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Loe deberes de txn abogado son responder, defender y preca-
ver & los que ocurren á su patrocinio; pero e n cuanto á lo últi-
mo, tienen por asociados á los escribino*, quienes deben ins-
truir á los que han de celebrar un contrato, otorgar un testa, 
mentó ó tratar cualquier otro negocio civil, robre lo que d e b e a 
tener presente para no ser engañados ó que no sea nulo e l acto. 

! derecho. Lib. I til" I § X X I X . 

» O ICON 

P A R T E T E R C E R A . 

D E LOS CONTRATOS Y SCS D I F E R E N T E S E S P E C I E S . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De la compra, venta, de la almoneda y de la pose• 
sion judicial. 

P A R T E TEÓRICA. 

H A B I E S D O tratado desde el principio de esta 
obra de las diferentes especies de contratos y obliga-
ciones en general de que debe estar instruido el es-
cribano, conviene que tratemos ahora de cada uno 
en particular y de los modos de celebrarlos, para 
que sean subsistentes y legítimos según derecho; y 
comenzando por los consensúales, llamados así por-
que se constituyen y perfeccionan con solo el con-
sentimiento, lo harémos por su orden de la compra 
y venta, del arrendamiento, de la sociedad y del 
mandato, que son las cuatro especies eo que se dis-
tinguen actualmente ' . 

(1) Por el derecho romano, los contratos consensúales eran 
cinco: la compra-venta, locacion -conducción, enfiteusis, socie-
dad y mandato; pero como por la constitución del emperador 
Zenon, $ 3 Instit. de locatione et conduct., el contrato de enfi-
teusis varió de naturaleza tomando un compuesto de] de com-

* 



Aunque las palabras compra y venta son diver-
sas, son sin embargo correlativas, y solo designan 
un contrato singular, el cual consiste en convenirse 
dos individuos en dar el uno cosa cierLi al otro por 
precio determinadoTambién el Sr . Comes, en 
su arte arte de la Notaría, la lia definido diciendo: 
que es un contrato con que se da alguna cosa mue-
lle ó inmueble, corporal ó incorporul por precio 
cierto; porque en la venta osí se requiere; y que 
la compra es igualmente contrato en que se recibe 
alguna cosa por precio cierto. De lo cual se infie-
re que el comprador ha de pagarlo antes de que 
se le entregue la cosa, y que puede celebrarse de 
palabra ó por escrito: del primer modo, cuando 
desde el principio se ha convenido en que se for-
malice escritura; y del segundo, cuando se ha con-
tratado sin incluir tal circunstancia, pues entonces 
la escritura se hace para prueba únicamente de 
cómo se hizo el contrato; pero no inmuta en ma-
nera alguna su calidad primitiva. , . . 

Por las leyes 9, 10 y 20 tit. 5 y la glosa de la 4 
del mismo tit. ParL 5 para la validez y pe rpe-
tuidad de este contrato, deben tenerse presentes 
los requisitos siguientes, como lo indican las defi-
niciones dadas. Cosa cierta y determinada de par-
te del vendedor: precio fijo por parte del compra-
v e n t a v de la l oeac ion -conducc ion , no le menc ionamos en 
fa d S o n í a c acabamos de establecer; pero trataremos de e l , « . 
guiendo el S e m a de nuestros práctico., después de tratar de la 

v e n u d i c h o q u e l a compra y venta t o « t f su 

s L C ^ r P r m u U b t \ t T c ° o n otras, s e g « n lados de 
5 ¿ o c a s do las personas y de las o r c u n s t a u a a s . 

don aptitud en ambos para contratar; y el consen-
timiento de los mismos; porque si falta alguna de 
estas circunstancias, no hay ya contrato. 

Pueden comprar y vender los que no tengan 
prohibición de hacerlo; esto es, los locos, desme-
moriados, pródigos, pupilos y menores de veinte y 
cinco años, pues estos aunque hayan pasado de la 
edad pupilar, no pueden hacerlo sin la interven-
cion de su curador y licencia judicial, precedida 
información de utilidad, conforme esta mandado 
en las leyes recopiladas; pues en su defecto ase-
gura López Fando, que vió ejecutoriar la nulidad 
de varias escrituras. Los que han cumplido veinte y 
cinco años tampoco están aptos para contratar si 
aun permanecieren en la patria potestad, como es-
tá también dispuesto en las leyes 2 tit. ñ part. 5, la 
22 tit. 11 lib. 5 de la Recop., la 17 tit. 10 v la 8 tit. 
12 de la Nov». 

Los administradores y guardadores de los bie-
nes de menores no pueden comprarlos sin la auto-
ridad judicial; y aun de este modo ha de redundar 
la venta en su utilidad; porque siéndoles dañosa, 
pueden reclamarla según la ley 4 tit. 5 part. 5 has-
ta dentro de los cuatro años siguientes al en que sa-
lieron de la minoridad. Los jueces tampoco pue-
den comprar por sí ni por medio de otro cosa al-
guna de las que se venden en almoneda por su 
mandato, ni casa, ni heredad en el lugar donde 

— t 

(1) Los menores do veinte y c inco años, que por hallarse 
c a p a e s de manejar sus bienes 6 tienen l icencia y habilitación 
para el lo del soberano, no pueden venderlos, porque tal venia 
solo se les concede en lo general para administrar su caudal sin 
intervención de curador. 



ejercen jurisdicción, corno dice la ley 5 tit. y parí, 
ya citados, y la ¿2 tit. 8 lib. 2 de la Recop., qué 
es la 4 tit. 14 lib, 5 de la Nov. Pero sí podran 
vender las suyas y retraer las que algún consan-
guíneo eoagena. 

A los clérigos está prohibido por el concilio de 
I rento, s^s. 22 cap 1, por una extravagante de 
Benedicto XIV, la ley 46 tit. 6 part. 1, v por la 
ley 7 tit. 18 lib. 9 de la Rec., que es la 8 tit. í» 
lib. 1 de la Nov., como la glosa Acevedo, comprar 
y vender por via de negociación, ya sea en su ca-
beza, ó ya en la de otro. Lo mismo se ha de de-
cir respecto dé lo s peritos, en cuanto á las fin-
cas que ellos hayan avaluado, y de los corredores 
de los efectos que venden públicamente como 
ágenos. 

Todas las cosas del comercio humano pueden 
ser vendidas : tales son los bienes raices, mue-
bles, semovientes, acciones y servidumbres' ; y aun 

(1) Ent iéndete por servidumbre, el derecho y uso que algu-
no tiene en las heredades y edificios ágenos, para servirse v u.-ar 
de ellos por utilidad de lo* suyos; v. ¡rr. un lindero, por haberlo 
asi pactado con el inmediato y pagado el precio de la servidum-
bre, puede ?ener derecho á que por la heredad de este pase la 
agua para regar la de aquel, rt un medianero para que la casa 
contigua no se e leve do manera que prive de luz a la suya, 6 
reciba sus aguas ú otras cosas semejantes. De entaa, unas ron 
reales y otras personales. Reales son las que están impuestas á 
un fundo para el uso de otro que pertenece á diverso propieta-
rio; y personales, 1:IB que están impuestas sobro un fundo e a 
lavor de una persona diferente del dueño. Las reales se su'odi-
viden en rústicas y urbanas: las primeras son las que t i enen 
unas heredades en otras; y urbanas la« que t ienen unas casas 
en otras. Diferencíanse las servidumbres de las obligaciones, 
en que las primeras son un derecho en la cosa qae subsiste en 
cualquiera que sea el propietario, y s igue * la cosa misma aun 
cuando esta pase á otras matos ; y que la obligación no lio-a 

k> que no existe, con tal que se espore que ha de 
existir, v. g. los frutos de la tierra, los partos de 
yeguas, vacas, &c., que ya esten preñadas, como 
expresa la ley 11 tit. 5 part. 5. 

No pueden venderse los oficios públicos jurisdic-
cionales, los de consejo de hacienda y su contadu-
ría mayor, según la ley 7 tit. 3 lib. 7 de la Recop., 
que es la 9 tit. 5 lib. 7* de la Nov., porque es per-
niciosísimo á la república, y han de ejercerlos los 
mas doctos, prudentes y timoratos. Tampoco pue-
de ser comprado ni vendido el hombre libre, los 
pueblos y lugares públicos de la república, ni los 
pilare?, piedras ú otras cosas puestas en las casas 
para su seguridad, ni el veneno, ni las cosas enve-
nenadas; pues, como dice el Sr . Gutierre/, aunque 
todas las cosas del dominio humano pueden com-
prarse y venderse, ha de ser con sujeción á las le-
yes políticas y civiles del estado que prohibe el 
comercio enteramente libre de muchos géneros. 
E n otras cosas se compra y vende el mismo ries-
go, estoes, el resarcimiento ó indemnización de él, 
como en el contrato de seguro que se califica de 
compra venta. 

Las cláusulas que ha de tener la escritura de ven-
ta para su mayor firmeza y validez, son las siguien-
tes: el lugar, dia, mes y año en que se otorga: el nom-
bre del que compra y del que vende, y de^donde son 
vecinos: qué cosa es la que se vende, con la ex-
plicación de sus señas, linderos, sitios, gravámenes 
y demás circunstancias con la mayor claridad, de 
manera que se evite todo motivo de dudas y plei-

s ino á la persona que consintió el contrato y es un dcreclic « 
la cosa, 



tos: que el vendedor sea dueño de la alhaja eo 
propiedad, y que declare que no la tiene vendida 
ni g ravada ' , mas que con las cargas que manifies-
te, y que se obligue á la eviccion y saneamiento3: 
que se exprese el precio con fe de la entrega si se 
paga de pronto, y si se señalan plazos hipotecan-
do la misma cosa que se enagena, con prohibición 
de volver á venderla hasta pagar su valor: si ya 
se salisfizo este, confesará el vendedor su recibo, 
renunciando la excepción del dinero no contado y 
leyes del caso: que también declare el vendedor 
ser justo el precio, sin que haya lesión; y en caso 
de haberla, haga donación inter vivos de su impor-
te á favor del comprador y sus sucesores, renun-
ciando la ley 4 tit. "i lib. 5 del ordenamiento Rea l 3 , 
hecho en las cortes de Alcalá de Henares, y los 
cuatro años prefinidos para pedir rescisión ó suple-

(1) S i el vendedor tiene gravada ó empeñada la cosa que 
vende, en términos de que no pueda disponer de ella libremen-
te y no lo hace saber al comprador, incurrirá en el delito de e s t e , 
lionato, que es el fraude que f e comete procediendo de este mo-
do y guardando tal secreto, porque so oculta la obligación rt 
gravánien anterior qae tiene contra s i la cosa que trata de en-
ajenarse . 

(2) El vendedor está obligado á defender á sus expensas al 
comprador si le fuere movido pleito sobre la propiedad, pose-
sión ó goce de la cosa vendida, 6 bien á restituirle el precio ó 
i-stimacion do ella con las costas, gas tos y perjuicios que se lo 
siguieren por esta causa, esto se l lama en derecho salir á la 
tticcion. Saneamiento es el acto de afianzar ó asegurar el re-
paro 6 satisfacción del daño que puede sobrevenir. La presta-
ción de esta fianza es mas común del deudor ejecutado, aun. 
que tenga bienes con que pagar para asegurar el pago de la 
deuda, asi coino la prestación de la ev icc ion es una circuns-
tancia natural en todos los con'ratos onerosos, como en las ven-
tas, permutas, arrendamientos &c . 

K3¡ ES la ley 1 tit. 11 lib. 5 de la R e c o p , ó la 2 tit. 1 lib. W 
de la Nov . 

mentó al legítimo valor; y la misma donacion y 
renuncia hará el comprador á favor del vendedor, 
si aquel acepta la escritura: que el que reste se de-
sista y aparte de la propiedad, dominio, posesion 
y otro cualquier derecho que tenga en la alhaja, 
cediéndolo todo con sus acciones reales, persona-
les, útiles mixtas, directas y ejecutivas1: q u e d é 
poder irrevocable al comprador con libre, franca 
y general administración, para que judicial ó ex-
trajudicialmente tome la real tenencia y posesion, 
y en el ínterin se contituya el vendedor por su 
inquilino y precario tenedor, que es la cláusula de 
constduto ó de precario3; y últimamente, con la 

(1) La acción real e s la que compete á favor del que tiene 
dominio ú otro ierecho semejante en una cosa poseída por 
otro, para que este se la restituya con sus frutos. Dicese real, 
porque el derecho del actor nace de la misma cosa, y así es que 
corresponde contra cualquier poseedor de ella. Acc ión perso-
nal es la que corresponde á alguno para exigir de o t .o el cum-
plimiento de cualquiera obligación que contrajo; y se dice per-
sonal, porque solo se da contra el obligado 6 su heredero, y no 
contra un tercer poseedor Y acción mixta es la que en par-
te es real y en parte personal: por ella pedimos la restitución 
de una co?a que nos pertenece, y la satisfacción ó pago de lo 
que se nos debe por razón de ganancias, perjuicios, ú otras pro. 
testaciones personales. 

(2) El reconocimiento y declaración que hacemos en una 
escritura, de que solo natural y corporalmente sin derecho al-
guno de propiedad 6 posesion civil poseemos una cosa á nom-
bre de otro que nos ha dado su goce ó usufructo bajo de i s ta 
condicion, siendo de. advertir que la posesion civil que da e*ta 
cláusula al donatario ó comprador, produce los mismos efec-
tos que produciría la posesion actual y corporal, sin embargo 
do que n o e s mas que ficta, pues de otro modo seria del todo ilu-
soria. Y la cláut-ula de precario es aquella en que se declara en 
una escritura, que solo se posée la cosa como en préstamo y á vo-
luntad de su dueño, quien puede reclamarla cuando quiera. E s 
semejante á la anterior, y suelen ir juntas en algunos instru-
mentos. 



guarentigiuK Si el que vende es menor, ademas 
de asistir su curador, previa información de uiilÑ 
dad y licencia judicial, como queda dicho arriba, 
ha de jurar aquel, que por lesión ni otro motivo, 
n j reclamará el contrato, pedirá restitución, ni 
alegará excepción propicia, y ha de renunciar to-
do beneficio de minoría y restitución in integrum; 
y si fuere niuger casada, ademas de necesitar la li-
cencia del marido, ha de renunciarla ley 61 de To-
ro, y hacer juramento de que no ha sido persua-
dida con eficacia, intimidada ni violentada, direc-
ta ni indirectamente, por su marido ni por otra 
persona; y que ántes bien, procede de su libre y 
espontánea voluntad, y ha sido la causa impulsiva 
de que tal contrato se celebre, poique sus efectos 
serán en su beneficio: que de tal juramento, ni pi-
de, ni pedirá á ningún prelado eclesiástico abso-
lución ni relajación: y que aunque de motu propio se 
la conceda, 110 usará de ellas pena de perjura; y 
para mayor subsistencia de dicha escritura, haga 
un juramento mas de observarla íntegramente. En 
fin, si fuere la venta de bienes de comunidades 
eclesiásticas ó seculares, concejos, ig'esias, fisco y 
cualquiera fundación perpetua que gozan del be-
neficio de restitución in integrum, que ha de pedir-
se dentro de los cuatro siguientes á la celebración 
del contrato en que hayan sido perjudicados, para 

(1) La cláusula guarentigia es aquella en que los contrayen-
tes confieren amplio poder á los señores jueces para que hagan 
ejecución en fuerza de la escritura contra el que no la cumple, 
c o m o si se hubiese así pactado, juzgado ó transigido; pero esta 
cláusula no es en el dia tan precisa, porque sin ella traen apa-
rejada ejecución las escrituras públicas otorgadas ante escriba-
no, como los demás documentos auténticos que acreditan la 
obligación de la deuda en cantidad liquida y plazo cumplido. 

que se rescinda y se les restituya lo justo; ha de re-
nunciarse en la escritura, y de consiguiente en to-
das ias clases de contratos semejantes, el citado 
beneficio. 

Esta materia nos lleva naturalmente á decir al-
guna cosa de las ventas de los bienes eclesiásticos, 
comunidades, concejos &c., y do los requisitos 
mas esenciales que se necesitan para que sean vá-
lidas y firmes. No pueden venderse de las cosas 

•eclesiásticas, los templos, altares, cálices ni orna-
mentos sagrados despues de estar ya benditos; y 
si se enagenan, no se entiende que "es por precio, 
sino por limosna1. Ni los bienes raices, muebles, 
semovientes, acciones y derechos propios de al-
gún convento, iglesia ó comunidad, pueden tampo-

(1) Las cosas verdaderamente espirituales, quo son aque-
llas que directamente se refieren al fin sobrenatural para que 
fu imos criados y están establecidas por la ley de Dios ó de la Igle-
sia para la salud de las almas; v. gr , los sacramentos, oficios divi-
nos y oraciones públicas y privadas, deben darse de gracia, porque 
graciosamente las da el Señor; y de lo contrario s« comete si. 
motila, que es el pecado de sacrilegio, que consiste en vender 
las cosas sagradas y espirituales, y las anexas á ellas por 
otras profanas ó temporales; siendo de advertir que las cosas 
anexas á las espirituales son las que aun cuando por gi uo lo 
sean, tienen íntima conexion con las espirituales, como el de-
recho do patronato, réditos y pensiones de beneficios, celebra, 
c ion de misas, ornamentos sagrados, reliquias y todas las demás 
cosas consagradas y benditas, y que las cosas eclesiásticas 6 sa-
gradas que pueden decirse de tercera clase, como los bienes 
raices, muebles & c , propios de las iglesias, bien pueden enage . 
narse sm incurrir en simonía, y también las de segundo Orden 
ó anexas á las espirituales por alguna de las se is causas que ex-
presa la ley 1 tit 14 part. 1, y con los requisitos de la ley 9 tit. 
2 lib. 1 de la Recop., que es la 8 tit. 5 lib. 1 de la Nov . ; y últi-
mamente, debe entenderse que el estipendio que suele darse por 
la celebración de misas y demás de esta clase, es l imosna y no 
precio, y así no se incurre en simonía. 



co venderse sino obteniendo la licencia del supe, 
ñor respectivo, la cual deberá insertarse en la escri-
tura de venta, así como los tratados1 que hayan pre-
cedido, siendo comunidad, para determinar la ena-
genacion, y expresar el motivo de ella; para lo cual 
debeconcurriralotorgamicntode la escritura la ma-
yor parte de los individuos del monasterio ó corpo-
racion, confesando ser cierto todo cuanto en el ins-
trumento se relacione, y obligándose á los demás 
que no puedan asistir, á sí mismos y á los suce-
sores de todos á no reclamar la veiita j amas , y 
prestará por los ausentes la caución de ruto ma-
nen te pacto judicio sist i, judicatura sol vi'. 

Debe también advertir el escribano, que si al-
guno de los contrayente.* en la compra y venta es 
pupilo, no valdrá el contrato aunque sea jurado; 
pero si el menor entró ya en la pubertad y ju ra 
que no ha de pedir restiiucion, será firme la escri-
tura y no se rescindirá el contrato. Bien que si pre-

(1) Estos tratados son aquellos que tienen co.-tombre de h?. 
cer, s í g u n l . s reglas da su instituto, las corporaciones ec les iás -
ticas ó monacales, y de los que hacen mención la ley 63 t i t . 18 
part., y las leyes 8, 9 y 10 tit 14 part. 1. Unos acostumbran ce . 
lebrar tres juntas en otros tantos días, proponiendo en cada una 
de ellas el prelado la euagenacion ó gravamen que intenta que 
se haga, su motivo y utilidad, á que corresponde la primera y 
segunda junta, la comunidad que lo reflexionará, y en la últi-
ma lo resuelve. Otros solo acostumbran hacer uua junta de to . 
dos sus individuos 6 de los que tienen derecho para asistir á 
el las en tales casos, y en ellas se acuerda la enagenacion ó gra-
vamen que so proponen hacer ó imponer en BUS bienes, y des-
pues se pide la l icencia al provincial general 0 superior cora, 
petente. 

(1) Es tanto como decir que habrán por firmo lo que se . 
ejecute sin ojionerse jamas, y que si lo hicieren pagarán lo que 
contra ellos fuere juzgado y sentenciado, y á este fin estarán d 
dorecho y asistirán á juicio. 

cediere relajación del juramento á efecto de liti-
gar y excepcionarse, podrá instaurar la acción 
hasta despues de cumplidos los veinte y cinco 
años y cuatro mas que señala la ley ya citada del 
ordenamiento Real, para reclamar la lesión enor-
me, aunque la venta haya sido en pública sub-
hasta 1 ; cuyo término corre desde el dia del re-
mate; porque en tales casos suelen acalorarse 
los postores, y porque no quede la cosa que 
se subhastare en poder de otro, dan por ella 
doble ó triple cantidad de aquella en que está 
tasada; y si el comprador no renunciase .dicha ley, 
habria muchos que arrepentidos despues de su im-
prudencia, se quisieran acoger al beneficio de 
aquella disposición, y asi se originarían pleitos y 
males de gran trascendencia; pues aun cuando fue-
sen pocos los aprovechados de tal recurso porque 
no debia valerles por razón de que no habiendo 
dolo en el vendedor no puede hacérseles cargo de 
que los postores por anulación ú otra cualquier pa-
sión se excediese en el duplo ó triplo de su valor 
en la puja de la finca; siempre es digno de tener-
se en la memoria todo cuanto queda dicho, para 
persuadir la necesidad que hay de que el escriba-
no asiente dicha renuncia en las escrituras en que 
intervenga; siendo también de notar, que en caso 
de dolo malo2 , no puede perjudicar al que la hicie-

(1) Siendo demasiado larga para una nota la reseña que nos 
propusimos hacer de la materia •de subhastas ó almonedas en es-
te lugar, la hemos colocado en la adición que va al fin de este 
capitulo. 

(2) Toda especie do astucia, trampa, maquinación 6 artifi-
cio que se empica para engañar á otro; 6 el propósito de dañar 
á oirá persona injustamente, eS dolo. S e divide en bueno y en 
malo. El primero es la sagaz y astuta precaución con que ca. 



re; pero sí podrá perjudicarle, cuando no habien-
do tal dolo, omita el hacerla por descuido ó igno-
rancia. 

También puede celebrarse la venta puramente 
ó con condicion. Lo primero se verifica dando de 
contado cosa cierta por precio determinado, ó por 
aquel eu que un tercero la avaluare, se¿un dicen 
las leyes 9 y 10 tit. 5 part. 5; y en este caso se ha 
de extender la escritura nombrando en ella pre-
cisamente los contrayentes, perito ó peritos ava-
luadores, y despues de otorgada se les hace saber 
á estos su nombramiento, el cual y la tasación se 
expresan á continuación; y evacuada y firmada 
por los peritos y consentida por los contrayentes, 
de todo lo cual se ha de poner.diligencia, firmán-
dola estos si saben, se da testimonio íntegro al 
comprador, y no ántes, porque hasta entonces no 
hay venta. También se hace esta por condicion, 
poniendo en la escritura los pactos permitidos por 
derecho ' , ó suspendiéndolos contrayentes su con-
sentimiento en ella hasta el cumplimiento de algu-

da u n o debe defender BU derecho; y el segundo, la intencioa 
astuta y maliciosa que se dirige contra el justo derecho de un 
tercero. 

(1) Los pactos reprobados por las leyes, y que, como queda 
dicho, desde el principio que se trató de las obligaciones en ge-
neral, no la proiuctn , son entro otros el de cuota litis, de 
que habla la ley 14 tit. 6 part. 3, y es el que hace el l it igante 
con su abogado de darle parte de la cosa que ha de ser objeto 
del precio: el que D.iman anticrético, y es el que se celebra para 
«¡ue el acreedor que tiene alguna cosa del deudor en prenda, re-
ciba sus frutos iniéntras la tuviere, porque tonos deben ser del 
deudor, como dice la ley 2 tit. 3 part. 5: el pacto usurario; y úl -
timamente, lodos los que se hacen por dolo ó por fuerza y con-
tra las leyes v buenas cos tumbre , como puede verse en las le-
yes 28 y 36 tit. 11 part. 5. 

na circunstancia (ley 20 tit. y part . citad); v. g , 
que si la cosa vendida se pierde ó empeora ántes 
de su tradición, pertenezca el daño ó deterioro al 
vendedor. Los pactos mas comunes en este con-
trato son: los de retrovendendo, comisorio, y de 
addictione ín diem, de que hablan las leyes 38, 4 a 
y 42 tit. y part. ya mencionados, y de los cuales 
vamos á dar una idea. 

Llámase pacto de retrovendendo el que se cele-
braentre el comprador y el vendedor, con la condi-
ción de que volviendo el segundo el precio reci-
bido, haya de recobrar la cosa vendida. El cum-
plimiento de este pacto de parte del vendedor se 
Jíama redención y de parte del comprador retro-
venta. En la esentura de la parte práctica de es-
te capitulo se hallará el modo de ordenar y exten-
der este contrato, siendo de advertir que aunque 
a c u n a s veces se estipula en él por los contrayen-
tes que el comprador pierda los aumentos 0 me-
joras que haya en la finca, como no siempre puede 
ser esto justo, porque podrán ser necesarias ó úti-
ies a misma, conviene que el escribano instruya 
de esto a los interesados para que sepan á lo que 
se obligan; y si lo hicieren, no habrá por lo dicho 
nulidad en el instrumento, como tampoco la ha-
bría en cualquiera de los casos en que pactasen 
que los frutos de la finca pertenezcan ya al ven-
dedor o ya al comprador solamente, aun cuando 
no este cumplido el término en que ha de hacerse 
la redención al tiempo que el vendedor tenga pro-
porción y quiera devolver el precio para rescatar 
sus nncas, porque la ley ya citada que aprueba este 
pacto (la 42 tit 5 Part . 5) no señala término fijo 
dentro del cual ha de hacerse la retrovema: el 



mas prudente á que se puede es tender , según te 
mejores prácticos es el de vem.e anos, y s. llega 
H e r mas largo, será mas diKc.I de celebrarse, 

T C - p o n e e n . a s . e n t , 

p a d ^ e l T r e ™ , ¿ r d e r á la señal 6 a r n h u -
biere dado, y se tendrá por no hecha la venta 

Y el pacto de adición ó seña armen,o de d» , ,«s 

P a r d o ^ s i a e . ' e — e l vendedor 

se d precio fuese hijo del vendedor ú otro que por 

paga r tompoco el aumen to ' . 

guíente: —Otorga que v ° n d e ¿ dentro de tantos «neses 
fidad &c . , con la. f ^ ^ S ^ S K » otro compra-
6 años, que concluirán en tal d .a compar ^ h a d e 

El pacto del non alienando que consiste en pro-
hibir perpetua ó temporalmente por testamento ó 
contrato la enagenacion de ciertos bienes, aunque 
antes era legal, desde el año de 789 que por real 
orden se prohibió, y últimamente desde que se 
prohibieron para siempre las fundaciones de ma-
yorazgos, no tiene lugar en nuestro derecho; pe-
ro como algunas veces podrá tenerlo como con-
dición en los testamentos y donaciones, ó aunque 
sea raro en los contratos por tiempo y personas 
determinadas, cuando tratemos de las fundaciones 
volverémos a hablar mas extensamente de él. Es-
te pacto se hace constar en las escrituras, expre-
sando el vendedor que vende tal cosa ó heredad 
a JN. con calidad de que no pueda enagenarla 
durante diez años, ó que no lo ejecute él nr sus 
hijos, a fin de que lleguen á poseerlas sus nietos-
pero estos ya libremente, ó de otro modo, con ca-
lidad ae que jamas pueda legarse, cederse i,i ser 

r C n t a s » b r e c h o vivo é ileso, para apoderarse 
ue la citada finca, venderla al que mas le dure y compel r ai 
actual comprador, y por su fallecimiento á sus herederos ó al 
que la posea, a que se le restituyan tan saneada y en la pro-
pia forma que ahora está, entregándoseles el precio que aca-
ba do recibir y de las mejoras útiles que tenga, mas no h s 
precisas para su conservación, ni otra cosa alguna, ó debosi 
tándolo judicialmente, y r e m e n d ó l e s que á<£dan á 2 S 
c jbc>« n o la qmeren por el tanto; y teniendo d e t e n o r o X a 
de deducir y descontar su importe, y en ambos casos precede 

l o r l T - T P e n t 0 S f l U f y P « - W no se t r a s E su 
dominio a tercero poseedor, les ProMbé !g?avarla y enajenarla 
durante el tiempo prefinido, y 1, h i p ó t e ! 1 la o l i r a n d l do 

ber la oferta del nuevo comprador, ha de tener facultad el ac-
tual co-no por esta escritura se le <h, do disponer de c l |a á K U 
arbitrio s ,n necesidad de r e q u i s o alguno fudicial 

TOM. n . 2 



vendida á Pedro Jimenez, á Diego Fernandez n* 
á los descendientes de estos. 

Cuando la linca vendida está afecta á algu-
na carga, y aunque no lo esté, siempre será útil 
hacerlo, porque está mandado que todas las escri-
turas de venta de cualesquiera fincas y efectos es-
tables, fructíferos, se ha de tomar razón de ellas 
en el oficio de hipotecas1, y ademas, debe tenerse 
siempre presente que por la ley 10 tit. 17 lib. 9 

[1 ] Por la loy 3 t i t 16 lib. 10 de la Nov. y otras resolucio-
nes posteriores está mandado expresamente la toma de razón 
e n dicha contaduría de todas las escrituras que causen hipo-
teca expresa, s in exceptuar ningunas , como son las de fianzas, 
empeños , obligaciones, cansos perpetuos y al quitar, sus reden-
ciones 6 de cualesquiera tributos, v ínculos , patronatos, mayo-
razgos, desemi>eñes, y do las cartas de pago, de fianzas ú obli-
gac iones , traspasos de bienes raices 6 censos, juros Scc.; ora 
sean ventas , cartas de dote, donaciones, cesiones, cambios , 
permutas, hijuelas, particiones ó cualquiera posesiones e hipo-
tecas; sean por herencia 6 sentencia, para mudar sus partidas 
e n los libros; c o m o asimismo estaba mandado se tomase ra-
zón de las escrituras de donaciones piadosas, temporalidades, 
bienes raices pertenecientes ¿ hospitales y á casas de miseri-
co dia, imposiciones sobre la renta del tabaco y cnagenac-oncs 
<!e bienes eclesiásticos; en cuyas sábias disposiciones se aspira, 
ha a acreditar la propiedad de las fincas y sucesión e n e l las de 
les dueños en quienes recayesen. Igua lmente estaba manda, 
do que todos los escribanos que otorgasen cualquiera do las 
escrituras referidas advirtiesen e n ellas la precisa toma de ra. 
/.on en la contaduría de hipotecas, no so lo por escrito, sino 
también do palabra á las partes que no saben leer, para que 
acudiesen á ejecutarlo en el preciso t érmino de seis <1LI»1RS 
< torgadas en Madrid, y de un mes ü las de afuera; y que de no 
haci rio quedasen nulas, de ningún valor ni efecto , nopudien . 
do formar au'os ni admitir demandas a lgunas los jueces , m 
perseguir las hipotecas, sin que les constase la precisa torna de 
r.i/.on bajo las penas que e n ella se prevenía . 

de la Recop., que es la 14 tit. 12 lib. 10 de la Nov. 
está mandado que las escrituras de venta, dona-
ción, cesión, cambio, censo y demás que causan 
alcabala, no se puedan otorgar sino ante el escriba-
no del número del pueblo en cuyo término estén 
los bienes de que se trata, y en caso de no haberlo, 
ante el mas cercano que hubiere en aquel parti-
do, penando á cualquier otro que las autorice con 
la privación de oficio y que pague la alcabala que 
debe satisfacerse con el cuatro tantos y asimismo 
manda la espresada ley que los escribanos ante 
quien deben otorgarse aquellos instrumentos, no 
entreguen las copias primordiales hasta que les 
conste haberse pagado los derechos que causaren; 
y siendo los bienes vendidos, comprados por ma-
nos muertas, se ha de prevenir en la escritura su 
presentación en la contaduría á administración 
de hacienda respectiva para tomar razón de ella 
v para que se exija el quince por ciento, como 
disponen las reales órdenes de 24 de ao-osto de 
1795 y la de 28 de marzo de 1818. De esta ma-
nera no podrá temer el escribano incurrir en de-
lectos ni dar motivo a que se anulen sus escritu-
ras, ni que den pretesto racional y fundado en el 
derecho para pleitos y cuestiones" entre los parti-
culares. 1 

Réstanos hablar de las ventas judiciales llama-
das subhasta y del modo de adquirir el dominio de 
las cosas por medio de la posesion judicial; y co-
mo estos son unos actos en que necesariamente de-
be intervenir el escribano, ya queda indicado el lu-
gar donde hemos expuesto en esta obra, si no 
todas las nociones que se necesitan y de que es 
susceptible la materia, á lo ménos las mas precisas 



y conducentes para la mejor instrucción de los 
principiantes. Pasemos ahora á decir algo sobre 
posesion. 

En el estado primero del género humano se ad-
quirían todas las cosas por la ócupacion, se con-
servaban por la posesion y se perdían con ella; de 
modo que la posesion era confundida con la pro-
piedad; pero el establecimiento del derecho civil 
hizo distintas é independientes una y otra cosa, y 
quedó la posesion reducida al mero hecho de tener 
la cosa; y la propiedad vino á ser un derecho ó 
vínculo moral entre la cosa y el propietario, que 
ya no pudo romperse sin su voluntad, aunque la 
cosa ya no estuviere en su mano, esto es, que por 
no poseerla, no por eso dejó de ser dueño de ella, 
como se percibe por este ejemplo: Ticio tiene en 
sus manos ana alhaja de Mevio; he aquí el hecho 
de la posesion; pero continuando siendo de Mevio, 
él puede disponer de ella, y este es el derecho de 
propiedad. La posesion, pues, es uno de los mo-
dos mas solemnes de la adquisición del dominio 
de las cosas por el derecho civil, y de ella nace la 
prescripción, por la cual se supone no es de aquel 
que ha dejado de poseer la alhaja por el curso de 
un tiempo determinado, como v. gr., diez, veinte ó 
mas años. Según la ley 10 tit. 30 part. 3, la po-
sesion no es otra cosa que la tenencia derecha 
que el home ha en las cosas corporales con ayu-
da del cuerpo é del entendimicnte, que es tanto 
como decir, el poderío que tiene el hombre, según 
derecho en las cosas habidas corporalniente y con 
su voluntad. E s de dos maneras, una natural y 
otra civil, ó por otorgamiento de derecho. La na-
tural es cuando se tiene la cosa Caporalmente, co-

mo una casa, un relox &c. L a civil, cuando uno 
tiene la cosa con su voluntad y no corporalmente; 
v. gr., como cuando sale de su casa o heredad 
con ánimo de volver á ella y de no desampararla. 
Las cosas incorpóreas se poseen por el uso de las 
mismas y la tolerancia de sus dueñas: de esta cla-
se son los derechos, las servidumbres, &c., y esta 
se llama cuasi posesion. 

Aprovecha tanto, según la ley 2 tit. 13 lib. 4 de 
la Recop., que es la 2 tit. 34 lib, 11 de la Nov., que 
el que la tiene y le atribuye tal derecho, que nin-
sun juez puede*despojar de ella á persona alguna 
sin ser llamada, oida y vencida en juicio, ni aun el 
soberano, porque tal orden como esta, ni vale, ni 
debe cumplirse. Las leyes siguientes del mismo títu-
lo y libro tienen mandado que ninguno de su propia 
autoridad ni á pretexto de estar vaca la posesion, 
pueda entrar ni tomarla en los bienes que hubie-
ren quedado sin dueño por muerte del poseedor ó 
porque no los hayan tomado corporalmente sus 
herederos, pena de perder todo el derecho que á 
ellos pudieran tener, y que solo sea legítima dicha 
posesion tomándola con licencia y autoridad del 
juez competente, y por tal razón ni aun los acree-
dores pueden prender de propia autoridad á sus 
deudores, ni introducirse en sus bienes. Para en-
trar en la posesion de los muebles y fincas que 
adquieren los compradores, han de ocurrir previa-
mente á la autoridad competente, salvo que ha-
yan pactado otra cosa con el vendedor; y pues en 
la parte práctica se ponen los formularios de la 
posesion judicial, basta para dar una idea ó recor-
dar al escribano cuanto conviene tener presente 
en esta materia, y terminamos aquí en obvio de 



puede, del exceso en poca ó mucha suma hace á favor del c o m . 
piador y de sus herederos y sucesores gracia y donacion pura, 
perfecta e irrevocable en sanidad, eon insinuación y demás fir-
mezas legales, y renui c¡>; la ley 2 tit. 1 hb. 10 de la N o v R e . 
cop qae trata de los contratos de venta, trueque y de otros en 
que hay lesión en roas ó ménos de la mitad del ju.sto precio, y 
los cuatro años q„e prefine para pedir su recepción ó s u p i e r o n , 
to a su justo valor, los que da por pasados, como si efectiva-
mente lo estuvieran. Y des e hoV en adelante para siempre so 
desapodera, desiste, quita y ..p. irta á sus herederos y sucesores 
del dominio 0 propiedad, posesion, titulo, voz, recurso y otro 
cualquier derecho que le com peí a ¿ U enunciada c a s . : los cede, 
renuncia y traspasa con las acciones reales v personales, úti. 
es, mixtas, directas y ejecutivas en el comprador, y en quien 

la F uyu represento para que la posea, goce, cambie, enagene , 
u e y dis. ongi. de elu á su elección, como de cosa suya adqui-
n i con legi t imo y justo titulo, y le confiere poder irrevocable 
cou llore, tr inca y general o dministrucio/i, y constituye pioeura-
dor, actor en su propia causa, para que de su : utondad, ó iudi. 
cialmcute entro y se apo iere de la nominad* casa, y de ella 
tome y aprenda la re»l tenencia y posesion que por dere-ho le 
compete: y para que no necesite lomarla, rao pide que ie de co . 
p i . autorizada de esta escritura, con la cual, sin otro ac io de 
aprensión ha de «¡r visto haberla tomado, y aprendido y ir.- us-
feriaosele, y en el inserí • se cdhstituyc sa' inquil ino, tenedor y 
precario posee.ior en legal forma. Y onliga á que dicha ca". 
sa * 'ra cierta, s< gura y electiva al compador, y nadie le inquie-
t ra ni moverá plei o sobre sa propiedad posesion, goce y ¡s. 
frute, ni ontra ella, aparecerá gravamen ¡guno; v si se le i . 
quietare, moviere 6 pareciere, l u . g o que el otorgante v su« -
redores y Mi. csores sean requeridos conforme á derecho ~ ¡ 
' ' r i n á s u detensa, y lo »-gniran á sus expensas en todas i m f n-
cu s y tribunales, hasta ejecutoriarlo v dejar al comprador v á 
los suyos en su libre uso y quieta y pacifica posesion: y no ilu-
diendo conseguirlo, le darán otra igual en v. ior de fabri-
ca, sitio, y renta y comodidades, y en su defecto le res-
tituirán la cantidad que ha desembolsado, las mejoras útiles, 
precisas y voluntarias que á la sazón tenga, el mayor valor v 
est imación que con el tiempo adquiera, y todas l i s costas, gas-
tos, daños, intereses o menoscabos que "se le siguieren ó causa-
ren; por todo lo cual se les ha de poder ejecutar solo cu virtud 
d^ esta escritura y juramento, del que la posea ó do quien lo re-
presente, en quien deíiere su importe, y la releva de otra inue-
na: y a la observancia de todo lo referido obliga su persona v 

bienes &.C. (aquí se pondrá la cláusula gvarentigia, suiiuatoit 
y renunciación de leyes, que en otra cualquiera escritura de 
ublisacion, de que traté); y si el comprador quiere, puede lia-
c< r igual donacion del menos valor de la finca á favor del 
vendedor, que la que este le hace del mayor, y renunciar la 
misma ley del ordenamiento, con lo cual ninguno podra re-
clamar la" venta. La ley 5ti tit. 18 part. 3 trae extendida esta 
escritura. 

Se ha de supojier que la escritura anterior es de venia llana, 
otorgada por un adulto, mayor de veinte y cinco unos, y que la 
alhaja esté libre de todo gravamen; pero-si tuviere alguno, de-
bí expresarse y añadirse en la escritura la cláusula i jue n » 
tiene mas: y en este caso se pondrá aceptación, en la cal se 
obligará el comprador á su responsabilidad, y á dejar libre é 
indemne de él al tendedor y á sus herederos y bienes: reconoce, 
rá por dueño del gravamen ul que lo sea, hipotecará á su segu-
ridad la misma alhaja, y si quisiere le hará igual gracia y do. 
nación del ménos valor renunciará la ley del ordenamiento, y 
ambos Jirmaráti la escritura; bien que aunque no lleve aceptación 
de, comprador, por el hecho de usar esta de la alhaja es visto obli. 
garse á esjtouder de las cargas á que e tá afecta, porque la obli-
gación sigue la hpo'eca. Puse en la escritura la cláusula: y ue-
m .a cos.'B anexas que ha tenido, tiene y le pertenecen seguu dere-
cho; porque en las alhajas que se venden suele haber unas co. 
sas que deben ir, y S" entienden rendidas con ellas, aunque no 
se especifiquen, y otras que es menester especificarse, aun cuan-
do estén en las mismas alhajas: de lo cual Iralnu las leyes '¿8, 
29 , 30 y 3: tit. 5 partida 5; y poiiémloLa, se evitan pleitos y 
dudas. No puse la cláusula: y se obliga á la eviccion y sanea-
miento de la casa, porque es suptrfiuo, respecto de que. se pone 
con toda rite sion lo que quieren dteir estas palabras, y lo dejo 
explicado en c párrafo 53. S i el comprador y vendedor pacta-
ren que este ni sus henderos no queden obligados ni puedan ser 
competidos á restituir á aquel las mejoras ó reparos necesarios 
y voluntarios, no lo ponga el escribano, ni tampoco aunque no 
lo parten, sin que preceda consentimiento del vendedor, porque 
es acto voluntario en él el obligarse ó no á ello, y no clausula 
precisa vi sustancial de la venta, por lo mismo no se le debe 
obligar sin su exjireso permiso; jtero de los úti les puedan poner 
la obligación, porque ninguno debe lucrarse con detrimento de 
otros, y también la-de costas, daiios, intereses o menoscabos, por-
que á estos queda obligado por la naturaleza M contrato, 
á minos qw el comprador se los reinita >j done expresamente. 



J.as renta» de tierras y viñas, olivares, dehesas y montes, dele; 
llevar las mismas cláusulas, observando lo que dejo explicado. 

Cláusula de venía á tasación. 

C u a n d o so celsbra la venta dejando e l valor de la alhaja en 
m a n o s y arbitrio de peritos, se ordenará la c láusula en la forma 
s igu iente Cuya casa le vende por el precio en que bajo jura-
viento la valúen ilos peritos, i cuyo fin nombra por suporte á fu. 
laño, maestro alarife de esta villa, el cual y el que elija el com-
prador en la aceptación de esta escritura, han de mediar y 
apreciar la citada casa, haciéndoles súber por mi el nombra, 
miento; y no conformándose ambos, ha de elegir la justicia de 
esta villa vn tercero para el propio efecto, y pagar incontinenti 
el comprador al otorgante la cantidad en que los dos la tasen; 
y no haciéndolo, será apremiado á su soluchn y á las de las 
costas y daños que por su morosidad se le erosionen en su exac-
ción, con solo el juramento ó el ríe quien le represente; y ninguno 
de los dos ha de poder reclamar la valuación, jretender baja, 
aumento ni moderación de ella, ni alegar lesión en mucha ni po-
ca suma; pues si la hubiere, por lo que al otorgante toen, hace 
el comprador gracia y donacion pura, perfecta é irrevocable, cun 
insinuación y demos firmezas legales de lo que importe; y re-
nuncia la ley del Ordenamiento real «fe..- y cont inuará c o m o la 
precedente; y en la aceptac ión nombrará el comprador al peri-
to que quiera, se obligará á estar y pasar por la tasación que 
los dos hagan, ó el uno de e l los j u n t o s c o n el tercero que c l i j i 
l a just ic ia en caso de discordia, y hará a favor del vendedor 
igual gracia y donacion del m e n o s v a l o r c o n la m i s m a r en t in -
c iac ion; y si ambos quisieren, 6e i m p o n d r á n pena para que s e 
ex i ja al contraventor tantas cuantas v e c e s se aparte del c u í n , 
p l imiento del contrato, y que pagada 6 grac io samente remitida, 
so le compela no obstante á é l por t o d o rigor de derecho , y lue-
g o proseguirá la escritura c o n las c l i o s u i a a generales que la* 
d e m á s . Otorgada en estos t é r m i n o s , hará saber el e scr i lwno 
á los peritos el nombramiento, y l e s recibirá el juramento de 
q u e tasarán la alhaja por e! prec i e j u s t o según m inte l igenc ia 
s i n causar agravio á los interesados, y despues valuarán; y he-
cha la valuación (que se ha de e x t e n d e r á cont inuac ión del pro-
t o c o l o de la venta), la harán notoria á l o s contrayentes , quienes , 
si se conforman con ella, firmarán la d i l i g e n c i a y el comprador 
pagará el importe de la tasación; de q u e e l vendedor pondrá reci-
bo en e l protocolo ante el escr ibano, por evitar la carta de p a g e 
separada, lo cual se prevendrá en la v e n t a ; y así evacuado, da-

rá copia de todo al comprador para que le sirva de t i tu lo «ir 
propiedad; y si n o se c o n f o r m a n , usarán de su derecho judicial-
mente , para que se apremie al infractor á pasar por e l la y á o b -
servar el contrato. S i los peritos están discordes, darán los in-
teresados pedimento al juez ordinario, expresando el c o n t e x t o 
de la escritura y la discordia, y pretendiendo que nombro terce-
ro, e l cual , bajo juramento , t en iendo presentes las declaracio-
nes de los otros dos, hará la suya; y es tando concorde c o n al-
g u n a de e l las , s e apremiará á cumplir el contrato al que se re-
sista: verif icado que sea, se dará copia de todo lo actuado a l 
comprador, c o m o que e s parte integral y sustancia l de la escri-
tura; y s i ambos contrayentes quieren conformarse c o n un pe-
rito, pueden hacerlo. 

Venta de lana. 

E n tal parte, tal dia, m e s y año, ante m i el escribanb y tes. 
t igos, F r a n c i s c o Suarez , v e c i n o de e l l a—Otorga , que por si y 
en nombre do sus herederos, vende á A n t o n i o del Rio, que l o 
e» de tal vil la, tantas arrobas de lana merina (ó como fuere), 
procedida de los ganados de su hacienda de tal , fina y del e s . 
qui lmo ó corte que ha de hacer e n e l mes de m a y o próx imo 
venidero, en tal parage y en dia claro, sol alto, »orrnl barrido, 
l impio y seco , y no regado: cuya lana ha de ser blanca, buena , 
lavada >ó sucia enteramente s e g ú n se pactare), enjuta , e scog i -
da, desfaldada y deservada, s in roña, cola, codil lo , hierro, añi . 
no , copete , basto y bastoso y de toda sa t i s facc ión (ó con las cai. 
das, peladas, añinos y roña, según pacten los contrayentes,', y se 
la vende por tanta cantidad cada arroba, <le q u e recibe e n es te 
acto por parte de paga tantos pesos en tales monedas , que con-
tadas los importaran; de c u y a entrega d o y fe , por haber s ido 
á mi presencia y de los tes t igos que se nombraran, y de t i l o s 
otorga á su favor la m a s ef icaz carta de p a g o que á su s e g u r i . 
dad conduzca; y declara que el jus to prec io de las tantas arro-
bas de lana s o n los tantos pesos al res|iecK) de tantos cada una , 
y que no valen mas , n i hal ló quien tanto le haya dado por ella; 
y s i m a s va l e 6 valer pueden ahora, ó c u a n d o s e haga e l corte, 
del mayor valor en m u c h a ó poca suma, hace á favor del com-
prador gracia y donac ion pura, perfecta é irrevocable e n sani-
dad, c o n ins inuac ión y demás estabil idades conducentes , re . 
uunc iando la l e y 2 t it . 1 ]ib. 10 de la N o v . Recop . , qne trata 
de l o que se compra y vendo por m a s ó m e n o s de la mitad del 
j u s t o precio, y el t érmino quo prescribe para rescindir el con-
trato, ó pedir s u p l e m e n t o á s u jus to valor, e l que da por pasa-



ilo, como si lo estuviera. Y desde hoy en adelanto para siein. 
I>re se desiste y aparta del derecho que d las-¿unías arroba» do 
lana tiene y podía pretender: lo ccde, renuncia y traspasa en-
teramente e n el comprador, á quien confiere amplio poder con 
libre, franca y general administración, p ira que acuda ó envíe 
persona do su satisfacción á tal parte, en donde so la ha do 
entregar d escogerla, y desechar todo lo que no fuere de legiti-
m o recibo, s egún queda pactado, pira lo cuai se obliga i avi¿ 
sarle ocho dias ántes d tenérselas, en tantos de dicho me» y año, 
si el t iempo lo permitiere, y á no venderla, darla, ni enajenarla 
total ni parcialmente d otro por in is, ni por el tanto quo lo ofrez-
ca por olla; y si lo hiciere, confiere igualmente la competente 
facultad al comprador para comprarla tan buena en donde y á 
quien quisiere por el orecio en que la ajustare; pues el otorgan-
te se obliga i devolverle lo que le dió en cuenta, y satisfacer-
lo por entero lo que mas le cueste sin descuento, i lo que quie-
re se le apremie por todo ri^or legal, corno asimismo de la so-
lución de todas las costas v daños que se ID causen, cuyo im-
porte defiere cu su relación jurada y test imonio de la tal compra, 
sin que -sea neeesaria otra justificación, pues le releva de ella 
en forma. Para su seguridad, hipoteca especial y expresamen-
te la referida con lo que tuviere de aumento entonces, y se im-
pone ia pena de tantos p .sos , en que se da por condenado irre-
misiblemente, para que d falta de puntual cumplimiento en to-
do ó en parte a lo estipulado en esta escritura, se le exija d mas 
de lo expresado entregándose al conprador, y que se pague ó 
n a ó graciosamente se reinita, se lleve a deludo e fecto este 
contrato,_y sea competido á su puntual observancia. El cita-
do comprador, que está presente, enterado de lo que queda re-
ferido, dijo: Que acepta esta venta en t o j o v por todo, y en s » 
consecuencia se obliga al pago de los tanto» pesos que'restan 
para el completo de la total cantidad, total importe do las di-
Qiias tantas arrobas de lana, on el mi smo dia y acto en que se 
las acabo de entregar, y en buena moneda de plata ú oro, pena 
de perder los tantos que dió en m e n t a y parte de pago, a lo 
que quiere ser coinpelido en la propia conformidad, qae el ven-
dedor; y declara que no vale menos cada arroba: y en caso do 
nue al ü e m p o del corte tenga menos valor del míe sea, h a c e a fa-
vor del vendedor igual gracia, cesión y donaci¿n que la que es-
te le deja hecha del mayor, para que osle contratosea i g u a l d e n . 
irambos, con renunciación do la misma ley. <iel Ordenamiento y 
termino que prescril«, y s e \ 9 obliga á ¿o reclamarlo; y para 
el lo ambos dan poder é ios señores jueces de 

, Venta de censo. 

E n tal parte, d tantos de tal mes y año, ante mi el escriba, 
no y testigos, Francisco Rodríguez, vecino de ella, dijo: Quo 
por si y en nombre de sus hijos, herederos, suc< sores y de 
quien de ellos hubiere titulo, voz y causa en cualquiera ma-
nera, vende y da en venta real y enagenacion perpetua para 
siempre jamas, á Bernardo de las l leras, vec ino do tal lugar, y 
d los suyos tantos mil pesos de principal de censo al quitar 
con réditos de c inco por ciento al año que le pertenecen, se-
gún consta de la escritura que otorgó á su favor fulano e n 
tal parte, tal dia, mes y año. ante tal escribano, hipotecando 
especialmente á su responsabilidad tales bienes, con obl igación 
de pagarle tantos de réditos anuales á dicho respecto y d ta-
les plazos: cuyo censo está libre de todo gravdmen especial y 
general, tdeito y expreso, y s e lo vende por tantos pesos que 
importa su capital, y recite de su mano en este acto en tales 
monedas á mi presencia, de que doy fe; y como pagado y sa-
t is fecho real y efectivamente de ellos, formaliza á su favor l a 
mas eficaz carta do pago y resguardo que á su seguridad con-
duzca, y se obliga a no volverlos á pedir, ni otra persona en su 
nombre, pena c e restituirlos con mas las costas; y en su conse-
cuencia se desiste, quita y aparta d sus herederos y sucesores 
de la propiedad, posesion y otro cualquier derecho que a dicho 
censo le corresponde, y lo cede, renuncia y traspasa con las ac-
ciones reales, personales, útiles, mixtas , directas y ejecutivas 
en el comprador, d quien confiere poder irrevocable con libre, 
franca y general administración, para que de su autoridad ó ju-
dicialmente tome y aprenda de él la real tenencia y posesion, 
perciba y cobre integramente desde hoy sus réditos a los plazos 
estipulados en la escritura primordial de su erección, hasta que 
se quite y libere; y entónces de su capital y de todo, otorgue las 
cartas de pago, finiquito, redención y liberación coriespondien-
te; y para que no necesito tomar la posesion, le entrega por t í-
tulo de pertenencia la mencionada escritura d mi presencia, de 
que doy fe: y formuliza d su favor esta, de la cual m e pide le 
dé copia autorizada: y con ambas sin otro acto de aprensión 
ha de ser visto haberla tomado, aprendido y transferidosel' , y 
en el interm se constituye su inquilino, tenedor y precario po-
seedor. As imismo 1* confiere igual poder p.ira que apremio al 
censuario actual, y d los poseedores que fueren de las hipote-
cas de este censo, y a cada uno en particular por el todo a que 
le reconozcan por dueño y señor de él, y como tal le paguen 



desde hoy sus réditos y no al otorgante; el cual c u s i e n t e se 
les r quiera que lo cu nplan, y subroga al comprador y á quien 
le represente en su propio lugar, grado, derecho y prelación, 
con absoluta cesión de acciones en forma, sin que á él le que-
do la mas leve. Y se obliga & la eviccion y saneamiento del 
enunciado censo, y á quo sera cierto y efectivo su capital, se 
1< pagarán los réditos á los plazo« pactados en la escritura pri. 
mitiva de su creación, y sobre su propiedad y goco no se le m o -
verá pleito ni pondrá impedimento; y si se le moviere ó pusie-
re, saldrá á su defensa luego que sea requerido, conforme á de-
recho, y lo seguirá á sus expensa» en todas instancias hasta 
ejecutoriarlo, y dejarles en quieta y pacifica po6csion de él, y 
segura cobranza de sus réditos; y no pudiendo conseguirlo, le 
dará el capital que lia desembolsado y réditos que á la sazón 
se le deban, can mas todas Lis costas, gastos, perjuicio» y me-
noscabos qu se le causen, deferida su liquidación en la rela-
ción jurada de quien sea parte leg i t ima para su percibo, s in que 
necesite de otra prueba, pues de ella le releva en forma, y quie-
re y consiente que esta escritura se note y prevenga en el pro-
tocolo de la censal, en los títulos do pertenencia de sus hipote-
cas , en la contaduría de estas en el término legal, bajo de la 
pena impuesta, y en las deinas partes que convengan para los 
efectos que haya lugar: y al cumplimiento de lo referido obli-
ga sus bienes ¿ c . 

Venta de bestia. 

E n tal parte, tal dia, mes y año, ante mi el escribano y tes-
t igos, José López, vecino de ella, dijo: C¿ue vende á Antoi. io 
Fernandez, que lo es de tal lugar, un caballo suyo propio, de tal 
edad, altura y color, [«e expresarán las demás señales que ten-
ga], ensillado y enfrenado [ó sin freno ni silla según se pacta. 
i r ] , sin tacha n i vicio que impidan servirso de el, por tantos 
pesos [aquí se pondrá la fe de entrega y renunciación de las le. 
yes], Y décima que los tantos pesos son el fruto-y verdadero 
valor del referido caballo, y que 110 vale mas ni halló quien le 
hayu dado tanto por él; y si mas vale 0 valer puede, del exce-
so en poca ó mucha suma, hace á favor del comprador gracia 
y donaoion en sanidad, pura, perfecta e irrovocable con las fir-
mezas necesarias, y renuncia la ley 2 tit. 1 lib. 10 de la N o v . 
Kccop., y los cuatro años que prescribe para pedir rescisión del 
contrato, 0 que supla su ju to valor, los que da por pasados co-
mo si lo estuvieran; y d e s l e hoy en adelante para siempre se 
desiste, quita y aparti de la propiedad, po«prion y otro cual 

quier derecho quo le pertenece á dicho caballo, y lo cede, r» 
nuncia y traspasa en el comprador, para que lo tenga, use, y 
disponga do él como de cosa suya adquirida con legit imo titu • 
lo, á cuyo fin se lo entrega por la orej 1 [ó freno si lo tuviere], v 
1110 pide que de esta escritura le de copia autorizada, con la 
cual y con dicha tradición ha de ser visto habérsele transferi-
do conforme á derecho la pososion del referido caballo; y s e 
obliga á que sobre su propiedad y disfrute no se le 111 vera plei. 
to, ni descubrirá vicio, tacha ni defecto alguno: y si lo moviere 
O descubriere. &c . [proseguirá esta escritura como la de venta 
de casa que dejo extendida, y luego das generales]. La ley 65 
tit . 18 part 3, trae extendida esta escritura. 

Si se vende la bestia con todas las tachas y costumbies bne. 
ñas y malas que tiene que llaman á estilo ds feria ó mercado), 
llevará aceptación la escritura, se obligará el comprador a no 
intentar contra el vendedor las acciones de rescisión de contra-
to y suplemento de su justo valor, y como en la c'áusula exten-
d¿da: y solo se obligará el vendedor á<la einecicm de la propie. 
dad, goce y posesion de la bestia, corno en otra cualquiera ven-
ta llana; previniendo que si el animal que se vende es hembra, 
que está criando ó preñada, tan vendidos con ella los hijos que 
cria, no pactándose lo contrario: lo que advertirá el escribano 
á los contrayentes, y expresará, en la escritura para evitar 
disputas. 1 

Cabeza y pié de venta judicial. 

El ciudadano fulano de tal, juez de esta villa de tal, su tierra 
y jurisdicción, hago saber á todos los señores jueces de la re-
pública y a cuales'quier ministros- de justicia, ante quienes esta 
escritura fuere presentada y pedido su cumplimiento: que á 
instancia do Pedro de tal se han seguido ante mi , y por la es-
cribanía del cargo del presente escribano, autos ejecutivos con-
tra fulano, sobre pago de tanta cantidad que le debia, los cua-
les tuvieron principio en tal dia de tal mes y año, por pedi-
mento que, con presentación de escritura de obligación que ha-
bia otorgado á su favor, en tal parte, á tantos de tal mes y año, 
ante fulano, dió, pretendiendo que medhnte haber espirado el 
pl-izo en que debió satisfacerlo, y no haberío cumplido, despa-
chase ejecución por ella, su décima y costas contra su parona 
y bienes, jurando no ppdirla de malicia, y protestando admitir 
e n cuenta legitimas y justas pagas; á lo que deferí en el propio 
din; y en su consecuencia [Aquí se relacionarán lacónica 



líente los autos hasta el estado de despachar la tenia, en la 
que insertará un testimonio á la letra de i llas para documentar, 
la, y no los originales; porque si algún dia se ofrece tomarlos 
tal vez á algún heredero del deudor it otro, no se" le puedan en. 
fregar si están protocolados. Aquí los autos). Cor.cuerdan los 
autos insertos con ios que están en el protocolo de esta escri-
tura, de que el infrascrito escribano da fe, y á que me refiero; 
y en su consecuencia, usando de la nacional jurisdicción que 
ejerzo, y do la facultad que ine conceden las leyes de la repú-
blica, en la via y forma que mas haya lugar en derecho—Otor-
g o en nombre de fulano y de sus hijos, herederos y sucesores, 
que vendo y doy en venta real y enageuacion perpetua por ju-
ro de heredad d fulano, &.C. (proseguirá como la venta regular, 
hablando siempre ti juez en nombre del deudor dueño de la al-
haja que se vende, desistiéndolo de su propiedad y posesion, y 
obligándolo y á sus herederos á la eviccion y saneamiento, del 
vnsmo modo que si fuera su apoderado; y concluida la renun-
ciación general, añadirá): Y do p.irte de la nación exhorto y 
requiero á los referidos señores jueces, y de la mia los pido y 
encargo, y mando d los alguaciles do esta villa y demás minis-
tros [SÍ la venta se despachare en otra jurisdicc on, mandará 
solamente á los de la suya], guarden, cumplan y ejecuten, y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar esta escritura, según en ella 
s e expresa, y contra su tenor no vayan, ni la contrav ngan con 
pretexto alguno: y los referidos ministros lo cumplirán pena 
de prisión; bajo la cual mando igualmente á cualquier escriba-
no que por el comprador ó por quien le represente sea requeri-
do, se lo notifique, y de el lo dé testimonio, sin sacar esta escri-
tura de su poder; y para su estabilidad asi lo otorgo y firmo an-
te el presento escribano de número en esta expresada villa, á 
tantos de tal mes y año, siendo testigos fulano, fulano y fu la , 
no, vecinos de ella: el señor juez olorgante: yo el escribano doy 
fe conozco. 

Retroventa. 

E n tal parle, d tantos de tal mes y año, ante mi el escriba-
no y testigos, Francisco López, vecino do ella, dijo: Quo An-
tonio Forn 'lidez, que lo es de tal lugar, por escritura que otor-
gó a su lavor a tal hora, uies y año, antu tal escribano, lo ven-
dió una easa suya propii , sita en tal parte, con tales linderos, 
por tanta cantidad, con la condicion de poder recobrarla deu. 
tro de tantos años, cuya facultad se reservó, como entre otras 
cosas resulta do la citada escritura d que se remito: y estando 

«ara espirar el término prefinido para su recuperación, requi. 
rió judicialmente al otorgante que se la restituyese, pues esta, 
ba pronto i entregarle incontinenti los tantos pesos que des-
embolsó por ella, á lo que en fuerza de la obligación que c o n s . 
tituyó en la aceptación de dicha escritura, condescendió; y cum-
pliendo con ella, en la via y forma que mejor haya lugar e n 
derecho—Otorga que retrovende y restituye al enunciado A n -
tonio Fernandez la mencionada casa, según y en la couformi . 
dad que se la vendió, con todas las cláusulas de traslación de 
pleno dominio, posesion, constituto y demás que en la prenota-
da escritura de venta se refieren, las que da aquí por repetidas 
é insertas, como si literalmente lo fueran: y si por la expresj-
da escritura (que original con los demás t ítulos de pertenencia le 
entrega, de que doy fe) y t iempo que poseyó la enunciada ca-
sa, adquirió a lgún derecho á ella, lo cede, renuncia y traspasa 
íntegramente en el referido Antonio, mediante recibir de su 
mano en este acto los tantos pesos que el otorgante le dió por 
olla en tales monedas & c . [aquí se expresarán las que sean, y 
si la entrega hubiere precedido al acto, se pondrá la confesio» 
y renunciación de la ley 9 til. 1 part. 5, como en o'ras e'scritu. 
ras, y proseguirá]: y formaliza á su favor la escritura de retro-
venta, cesión é integra restitución, con todas las cláusulas por 
derecho necesarias para su estabilidad y resguardo, sin quedar 
obligado á su saneamiento y responsabilidad, por no haber pa-
decido decreinento ni deterioro miéntras la tuvo en su poder, 
n i iinpuéstola gravánien alguno; y si este pareciere, quiere y 
consiente ser compelido á indemnizarle y exonerarle de él, y d 
satisfacerle otro tanto como por importe, que por peua se im-
pone, y en que dosde ahora so da por condenado irremisible-
mente, y las coatas y gastos que en su exacción se le originen, 
s i n que sea necesaria mas justificación que el testimonio que 
acredite el gravamen, aunque para darlo no proceda su citación 
ni auto de juez, pues de todo lo releva: y el referido Antonio, 
que está presente, acepta esta escritura, se da por entregado 
<te la venta y t i tuloj de dicha casa, y confiesa que esta no tie-
ne desmejoro ni desfalco en su fábrica, por haberla hecho reco-
nocer á peritos do su satisfacción, y hallarse en el mismo ser y 
estado que cuando se la vendió al expresado Francisco; por lo 
que le da por libre enteramente de su responsabilidad, se obli-
ga á no reclamar esta escrilura, aunque se descubra luego en 
la casa algún daño grave ó leve; y si lo hiciere, quiere á mas 
de no ser oído judicial ni extrajudicialniente, que se lo compe l . 
d su observancia y condene en costas, como á quien pretende 
lo que no le loca; y al cumplimiento do este conirato, obligan 
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sus personas y bienes muebles, raices, presentes y futuros; 
dan ate. 

Posesión extrajudicial. 

Estando en tal s i t » , término y jurisdicción de esta villa do 
tai, a tantos de tal mes y año, Francisco Perez, vec ino de ella, 
a quien pertenecieron las tierras contenidas en la escritura 
de venta precedente, dio á Juan Aivarez, vec ino de tal p .rte, 
a cuyo favor formalizó dicha escritura, la posesion real, actual 
corporal, o cuasi de tal tierra, en voz y en nombre de todos los 
«lemas: y en señal de verdadera posesion entro por la mano al 
comprador en olla, por la cual se pascó, arrancó yerbas, espar-
c ió puñados de tierra, ó hizo otros actos posesorios sin contradic. 
c ienes de persona alguna, y de haberla tomado quieta v pacifi-
camente el comprador, lo pidió por testimonio para su 'resgur.r-
do: y el vendedor requirió por ante mi á Antonio R o d r i g u e , 
'•olono ó arrendatario de todas las tierras que constan vendidas 
en dicha escritura, y está presente, acudiese con la renta que 
xiay vencida, y te devengase desde el dia tantos de tal mes de 
este ano, en que se celebró la venta, al comprador, y 110 á otro, 
y ;o reconociese por dueño propietario de ellas, loque se obli. 
* ó a , cumplir, y todos lo firmaron, á quici.es doy ib conozco, 
siendo testigos 

Si la pesesioa fuere de casa, dirá: Y en señal d, rerdade. 
ra posesion se paseó por sus piezas, abrió y cerró sus puertas 
'/ rentarías quedándose eon sus lluras, é hizo otros actos ¡¡ose. 
-onos 4-c., y el requerimiento, á los inouilínos, si los tuviere 
entóneos, será como el de airiba, v en su defecto so pondrá en 
diligencia separada; y si la posesion fuere de m w alhaja so-
a, se omitirá la expresión en r.oz y en nombre de lodos las 
'lemas que contiene la antecedente,. 

Auto para dar posesion judicial. 

^ La posesion judicial se da en virtud de auto ó mandamiento 
del juez ante quien la parte legitima para tomarla presentó 6 
exhibe los documentos, en cuya virtud y no de otro modo, de . 
ic dármele, y el auto se extiende en estos términos: Por pre-
cntudos [ó exhibidos] los documentos que se refieren: por lo 

que de. ellos resulta se dé á esta parte sin perjuicio de terce. 
ra de mejor derecho la posesion real, actual, Corporal ó cuasi 
de [aquí se expresará lo quo sea] con el goce de sus frutos, re-
talias y aprovechamientos desde tal dia inclusics [el que s e a j 

siguiente al en que falleció Fulano [ó en que se cel ebró la ven-
ta de tal casa, ó s e le donó ó lo que fuere], y obliaacion de 
cumplir sus cargas [si las tuviere, y si no, se ha de omitir es-
ta expresión], y en ella se le ampare y defienda: prohíbase á 
toda persona perturbarle en ella, sin vencerle primero enjuicio: 
requierase á las personas que deben contribuirle con sus rentas 
lo ejecuten, y no <í otra, bajo la de volverlis á pagar haciendo lo 
contrurio; dense á esta parte los testimonios que pida pora tu res. 
guardo, y se la demielran los documentos presentados;el señor 
D. Fulano jaez de esta villa de tal, lo mandó á tantos de tal 
mes y año, y lo firma. 

Posesion judicial de'una casa. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, por ante m í el es-
criban©, el señor D. Fu lano , juez de esta ciudad, dió á Francis-
c o do tal, vecino de ella, s iu peijuicio de tercero de mejor de-
recho, la posesion real, actual, corporal, ó cuasi en forma, de 
tal casa, sita & c . [Aquí se expresarán calle y linderos] con 
el go^e de sus alquileres y aprovechamientos, desde tal dia, 
en que consta habérsela vendido F u l a n o por la escritura e x -
hibida; y en señal de verdadera posesion le entró por la mano 
e n dicha casa, entregó las llaves de sus puertas, las abrió, cer-
ró, se paseó por stis piezas y cuartos, echó fuera á tos que es-
taban cu ellos, é hizo otros actos posesorios sin la mas leve 
contradicción; y en ella le amparo, y prohibo á toda persona 
perturbarle s in vencerle primero en juicio: y da haberla tomado 
quieta y pacificamente, lo pidió por testimonio para su resguar-
do, y tirina con el citado señor jaez , siendo testigos Fulano, 
Fulano y Fula io, vecinos de esta villa, de que doy fe-

F.n loe autos de posesion y posesiones judiciales se pone siem. 
pre el aditamento: sin perjuicio de tercero de mejor derecho; 
porque como se dan sin audiencia ni citación de otro, debe H 
juez dejar « salvo su derecho, por si el que la toma la pide con 
instrumentos simulados, ó aunque sean verídicos, pues pueden 
serlo, y haber alguo llamada que sea preferido por la proxinü. 
dad de parentesco, ó por otro motivo, lo que no sucede cuando 
precede conocimiento de causa en contradictorio juicio, como en 
las t< nulas, en las cuales el que parece dentro de los seis 
meses primeros siguientes al dia déla vacante, solo time acción 
a litigar la propiedad, y aquel á cuyo favor se declaran, hace 
suyos la*frutos cencida; pero en las demos posesiones no, y as/ 
atrae únicamente de provocar al juicio, y luego que comparar 



otro, se convierten en simple citación á persona incierta de cier-
ras, que son los que tienen derecho á poseer y no se conocen. 

Cabeza de venta de bienes de convento. 

Estando en la s a l a de profunda (ó c o m o s e l lame) del con-
vento de S a n t o D o m i n g o de esta villa do tal, á tantos de tal 
mes y ano, ante mi el escribano y testigos, el R. I'. Fr. Fran-
cisco de tal, prior F r Juan, superior &c. [Aquí se nominarán 
ios aevias que hubiere y tengan roto en comunidad] todos reli-
g iosos protesos, quo confiesan ser la mayor parte de los que hay 
on e , y t ienen vo to de comunidad, juntos y congregados ¿ 
son de campana, s e g ú n lo acostumbran, cuando tienen que tra-
tar y conferir a lguna cosa tocante al servicio divino y utilidad 
do este convento, por si y en nombre de los ausentes é impe-
didos de presenciar este acto y de sus sucesores por quienes 
prestan caución de estar á derecho, pagar juzgado y senten. 
ciado, pasar por ol contexto do este instrumento y'no recia-
m a r l o b a j o de txpresa obligación quo para su firmeza hacen 
de los bienes y rentas presentes y futuras de este convento, dije-
ron: que le pertenecen en posesion y propiedad diferentes tier-
ras con su casa en termino de tal villa, en que sucedió por 
muerte de l ulano, que lo instituyó por único y universal he-
redero en el tes tamento que otorgó en tal dia, mes y año, an-
te 1 ulano, escribano de su número, de las cuales no puede uti-
lizarse a causa de a dilatada distancia, y de producir muy po-
co e n renta, atendido su valor en propiedad por no poder cul-
tivarla: por cuya razón habiéndose proporc.onado venderlas á 
!• ulano, vec ino de aquella vil la en tanta cantidad, e invertirla 
en otras inmediatas a este convento , que quiere enagenar F u . 
laño, y segu.rselc m u c h a utilidad de vender aquella y comprar 

estas, determinaron ejecutarlo, á cuyo fin se congregaron tres 
días e hicieron tres canónicos tratados, y de esta resolución 
cüeron parte al R. P. I r. Fulano, su provincial, quien e n v i s -
ta do las razones propuestas y conocido beneficio que so se-
guía á este convento , le concedió la competente l icencia en 
el de tal parte, tal día, mes y año, firmada de su mano, re-
frendada de 1-r. Fu lano , secretario de esta provincia, y sellado 
con el sello mayor de sus armas, que original con los tratados 
s e une á este instrumento para documentarlo é insertarlos en 
sus traslados, y su literal tenor dico asi: [Aquí los notados v 
Ucencia por el orden de sus fechas] Y aceptando los padres 
otorgantes l a preinserta l icencia , y usando de ella en la mejor 
lornia que ha lugar en derecho, cerciorados del que CH este 

caso les compete, de su libre y espontanea voluntad—Otor-
gan, que venden y dan en venta real y enagenacion perpetua 
per juro de heredad, á Fulano de tal, vecino de la expresada 
villa &,c. [Proseguirá como la expresada renta llana, añadien-
do los requisitos explicados en los dos últimos párrafos del capí-
tulo de la venta de las cosas eclesiásticas.] 

Tratados. 

Estando en la sala de profundis del convento de Santo D o . 
mingo, extramuros [ó intramuros] de esta villa de tal, [si fue-
re cabildo, dirá: E n la sala capitular, ó el nombre que tenga], 6. 
tantos de tal mes y año, por ante mi el escribano, el R. P . Fr . 
Fulaao, prior de él, Fr . Fulano, subprior, Fr. Fulano &.C. [Aqut 
se pondrán los nombres y apellidos de los demos religiosos], 
todos religiosos profesos conventuales y la mayor parte de los 
que expresaron haber en él y tener voto de comunidad, se c o n . 
gregaron á sondo campana, según lo hacen de costumbre siem-
pre que tienen que conferir alguna cosa útil al servicio de Dios 
y á este convento; y estando juntos les propuso dicho padre 
P r i o r [aqai se expresará con la mayor claridad lo que les pro-
ponga], y les mandó en virtud de santa obediencia, que traten 
cutre sí sobre lo expuesto; vean si será o no útil á este con-
vento que se efectúe, y den libremente su voto y parecer : y en-
terados respondieron que lo mirarán y reflexionarán, y feon el 
mas maduro acuerdo darán su voto; y lo firmaron, á quienes 
doy fe conozco, siendo testigos, Fulano, Fulano y Fulano, 
vecinos de esta villa. 

El segundo tratado se extiende como el anterior; y si los re-
ligiosos responden que les parece útil, se expresará, como tam-
bién si están discordes; y en este caso debe ponerse la rozon en 
que cada uno afianza su dictamen y contradicción, añadiendo-. 
que no obstante difieren darlos decisivos para el dia tercero; y 
si el primero resuelven por no haber costumbre de hacer mas, se. 
pondrá su resolución. 

Tratados terceros. 

Estando en la sala de profundis del convento de Santo Do-
mingo, extramuros de esta villa do tal , á tantos de tal mes y 
año, ante mi el escribano y testigos, el R. P. &c . [Aquí co-
mo arriba], todos religiosos profesos de este convento, que con-
fesaron ser la mayor parte de los que hay y tienen voto de 



comunidad o n 61, estando juntos y congregados á son do eam. 
pana, como lo acostumbran cuando lian do tratar alguna cosa 
tocante al servicio de Dios y beneficio de este convento, les 
propuso dicho padre prior: [aquí se pondrá la. proposición como 
'" ' f juntas precedentes], y les mando una, dos, tres veces, y 
las demás en derecho necesarias, que libre y decisivamente 
diesen su voto y parecer; y enterados, unánimemente dijeron, que 
les parece muy útil y conveniente se efectúe todo, según di-
olio padre prior ha propuesto; y á este fin quieren que para su 
mayor estabilidad se formalicen las escrituras correspondien-
tes, y se impetre la licencia del R. P. provincial, proscrita por 
derecho canónico, la que por su parte le piden desdo ahora- v 
vista por dicho padre prior, dijo: Que aprueba su resolución, 
la que hará presente á dicho R P. para que conceda la l icen. 
cía reh-rida y tenga cumplido efecto l o que les propuso: manda 
que todo se ponga por testimonio, y lo firma con los domas re-
ligiosos á quienes doy fe conozco, siendo testigos Fulano, 
i ulano y Fulano, vecinos de esta villa. 

ADICION AL C A P I T U L O TRIMERO. 

Trátase de las almonedas y subhastas. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

Almoneda es, dicha según la ley 3-» tit. 20 parf. 
2, el mercado de las cosas que son ganadas en nuer-
ra, y apreciadas por dineros cada una cuanto va-
le. Esto hicieron los antiguos, continúa, por tres 
razones: la primera, porque allí fuesen las cosas 
apreciadas cuanto mas pudieren; de manera que 
los que ganaren hubieren provee!*© y ansia de ir á 
ganar mas. La segunda, porque íos señores no 
perdieren sus derechos. La tercera, porque no pu-
diere ser hecho en ellos engaño ni hurto vendién-
dolas escondidamente; y porque esto se guardare, 
determinaron los antiguos que fuese hecho de esta 
manera; esto es, que lo hagan consejeramente en 

logar donde puedan los hombres ver las cosas, y 
llegar á ellas. 

jüicese también subkasta, porque es la. venta pu-
blica de bienes ó alhajas que se hace al mejor pos-
tor por mandado y con intervención de la justicia. 
Esta palabra tiene su origen de la latina sub hasta, 
esto es, bajo la lanza, porque entre los romanos se 
ponia por señal una lanza ó pica en el lugar donde 
había de hacerse alguna venta pública. Suelen ven-
derse en ella Fos bienes de los deudores morosos á 
instancia de los acreedores despues de trabada la 
ejecución y practicadas las diligencias que se ex-
presan en" el juicio ejecutivo. La venta se cele-
bra con candelas encendidas ú otras señales acos-
tumbradas en el lugar donde se siguen Jos autos; 
y si es posible en el parage en que se hallan los 
"bienes para que viéndolos los concurrentes se in-
clinen á comprarlos, debiendo asistir el juez ó so-
lo el escribano, como delegado suyo. 

Para que debidamente se hagan las subhastas se 
requiere: que haya constancia del verdadero cré-
dito de aquel á cuya instancia se procede, porque 
de otro es nula: que se cite á la parte poseedora de 
cuyo ínteres se trata, no bastando una sola cita-
ción general para que vea librar las prendas ó bie-
nes aí que ofrece mas y últimamente por ellas: 
que se expida decreto y licencia del juez, de quien 
dimanare la ejecución y no del mero ejecutor: lo 
mismo se ha de decir de todos los actos de la sub-
hasta, porque por cualquiera de ellos que no sea 
perfecto se viciará la subhasta, y será todo nulo 6 
inválido: que el procurador que la inste ó instare 
la ejecución muestre y justifique su legítimo poder 
que debe insertarse en los autos por el escribano. 



1 4 0 

de manera que se invalida la sul,hasta no mostrán-
, e l P « ¡ « . del mismo modo que si no se cita 

d procn ador ,es t imo que señale al d e u d Z Z 

t m día i r e d , m , r > P , r e n d a ' e l c u a l 8 u e ' e ««• de 
los h t n t e s p u n d e ' a v e n t a ó adjudicación de 
a L i a X 1 d T U e b t ? S y . " U e V e d e , o s ™ c e s - - satis-lace la deuda, costas e intereses: que se haean á lo 

r X L t 0 ^ S T P - t i c a e n T s tú-
¡ < » U e ¿ c o s a ^ libre al mejor postor, es-

to es, al que de mas que cualquiera otro y última-
t o I 9 " ' ?! C ü m P ' a y °bserve en todos los ac-
f d e , , a con la práctica legal; pues de 

ÍTSK T d'ch°' Será ™ va 

n i " t , S ' ' a postura no excede 
de las dos terceras partes de la tasación, no podra 
adm, J r a e , y a s í * e v i t a e | y P 

precio68 v i r 'DaS Ó mén<f <le 'a m"ad del 

E todas* í í P U t í S s e V a n a d m i " e n d ° sucesivamen-
te todas las pujas y mejoras que se hicieren co-
municándolas todas ellas al deudor v S ^ s 
> las pujas o mejoras á Jos mismos y á los posTí 
es precedentes, para que les conste v e x p o n ^ 

competa i r r ^ 6 , d e , a a c c ™ W & 
d a T b r e de ' ' ? ° t a r , q o e e l p r i m e r P°stor ^ e -
t u n d o v S U -P° S , U r a ' s e admítela del 

trata de mente, excepto cuando se 
rata de los bienes de hacienda pública, en que 
odos los postores quedan obleados g a , 

.subsidiariamente por sus respectivas pujas d e I 

Hecho y aceptado el remate, no ha lu«ar á nue-

de ser conm V f P ° S t 0 r e n aquel pu -S e r c o r a Pel ido por vía ejecutiva y todo rigor 

de derecho á que cumpla la obligación que con-
trajo y á que exhiba el valor de la postura en los 
términos que la hizo. En las subhastas de bienes 
de hacienda pública se admite la puja del diezmo 
y del medio diezmo á lo ménos si se hace precisa-
mente dentro de los quince dias siguientes al del 
remate, y también la del cuatro tanto de todo el 
valor en que está puesta la venta dentro de los 
tres meses próximos al segundo remate. 1 acep-
tado este, se hace saber á todos los interesados, el 
juez lo aprueba si no hay legal inconveniente, y 
manda en seguida hacer la liquidación de cargas, 
que se otorgue la venta y se le entreguen los títu-
los al comprador, como así se verifica. 

Para que se hagan debidamente las subhastas, 
observa el Sr. Comes al cap. 4 part. 4 tom. 2 de 
su Arte de la Notaría, que se icquiere que conste 
del verdadero crédito de aquel á cuya instancia 
se procede; de otro modo es nula; y de aquí infie-
re el autor citado, que la subhasta hecha por una 
cantidad mayor que el crédito, si el exceso fuese 
en el decreto, ejecutorias ó mandato ejecutivo, es 
nula en todo como proveniente de origen vicioso: 
y por tanto, ni la captura del deudor, ni la ejecu-
ción, pueden sostenerse siquiera en cuanto á la 
cantidad debida, sino que se ha de condenar al 
acreedor al pago de los daños y costas. Pero esto 
no tiene lugar cuando la subliasta fué hecha por 
menor cantidad que la debida; pues entonces se 
sostiene, así como también la ejecución; ni cuan-
do el exceso fué solamente en la ejecución por ha-
ber sido hecha en cosa de mavor valor que la deu-
da, pues este exceso se restituye al deudor ejecu-
tado. Aceica de lo cual se advierte también que 



no se debo subkaMav ni ejecutar una cosa de gran-
de valor por una deuda pequeña, por razón de 
que a-i como es nula la ejecución v la venta si se 
hace en muchas cosas bastando una sola para 
Ja deuda, del mismo modo lo serán si se hacen 
de una cosa de g rande valor por una deuda 
de poca cantidad, y se vende el todo pudiéndose 
vender una parte de ella cómodamente; pues se 
lia de proceder con humanidad y con el menor da-
ño posible del deudor. 

También se requiere que se cite expresamente 
a la parte interesada, porque no bastará la cita-
ción general, y sin aquella será nula la subhast«: 
que el decreto y licencia sea del juez de quien di-
mano la ejecución, y no del mero ejecutor, salvo 
que consienta en lo contrario la parte interesada-
y en fin, se requiere pa ra la validación de la sub-
hasta, que el procurador que la insta ó instare la 
ejecución sea persona legítima, por manera que 
si su poder no se inserta en los autos por el escriba-
no o no es bastante, se invalidará la subhasta. as. 
como también se invalida si no fuere citado el 
procurador legítimo, si no se observan las rituali-
dades presentas por el derecho, y según estilo, y 
si la cosa subhastada se libra á otro postor que 
al que dé mas por ella, d e cualquier modo que re-
sulte ser mejor su postura. 

Otras muchas reglas se dan para las subhaslaS 
de los bienes eclesiásticos en leyes 22 y 28 tit 5 
¡ib. 1 de la Nov., donde podrá consultarlas el es-
tudioso. 

P A R T E PRACTICA. 

Como toda finca, bienes ó rentas que han de su subastarse de-
ben ser avaluadas primeramente, se da aquí el supuesto de la 
petición de un acreedor á los bienes embargados que para su 
venta judicial pide se avalúen. En otra parte se dará láprac. 
tica relativa al avalúo é inventario, de bienes libresó de difunto. 

Pedimento del acreedor nombrando pleito /*»" su parte para la 
tasación de la casa ejecutada. 

F. , vecino do esta villa, en los autos ejecutivos qitc s igo con-
tra N i sobre pago de tantos mil pesos, su décima y costas, di-
go: que en estos autos se dió sentencia de remate y despacho 
el correspondiente mandamiento de pago; y habiéndose reque-
rido con é! al dicho N. para que satisfaciese la expresada can. 
tidad, respondió no tenia otros bienes para su satisfacción que 
la casa ejecutada que consentía se vendiese en pública subhas-
ta: y mediante á que para venderla es preciso la valúen perso. 
ñas inteligentes, nombro por mi parto £L este efecto a F „ arqui-
tecto d^e^ia. villa; en cuya atención: 

A vd. suplico se sirva "haberle por nombrado, mandando que 
el deudor nombre por la suya otro, ó se conforme con el pro-
puesto; y uo haciendo uno U otro, nombrarle de oficio en su re-
beldía, para que los do» juntos aprecien la referida casa, y he-
cha su valuación, so saqué al pregón por los términos legales; 
pues asi es justicia que pido, y para ello &c. 

Auto.—liase por nombrado á F , arquitecto, para la tasación 
de la casa expresada en el pedimento: notifiquese á N . que 
dentro de segundo dia nombre otro por su parte, ó se confor-
me con el propuesto, con apereibim'ento de que se nombrará 
de oficio; y hecho que sea, precedida citación de ambas partes, 
tásese dicha casa ante cualquier escribano nacional, a quien se 
da comision; lo cual evacuado, sáquese al pregón por el termi-
no de la ley, admítanse las posturas y mejoras que se hicieren 
conforme á derecho; y fíjense cédulas en los parages públicos. 
E l Sr. D . F. lo mandó &c 

Notificación al deudor. 

E n tal parte, á tantos de tal mes y año, y o el escribano noti-
fiqué en su porsona el auto precedente á N-, mencionado en 
él, y enterado, dijo: que se conforma con el nombramiento que 
ha hecho F., su acreedor, por evitar mayores gastos; y lo firma, 
de que doy fe. 



puede, del exceso en poca ó mucha suma hace á favor del c o m . 
piador y de sus herederos y sucesores gracia y donacion pura, 
perfecta e irrevocable en sanidad, eon insinuación y demás fir-
mezas legales, y renui c¡>; la ley 2 tit. 1 hb. 10 de la N o v R e . 
c o p que-trata de los contri tos de venta, trueque y de otros en 
que hay lesión en mas ó ménos de la mitad del justo precio, y 
los cuatro años q„e prefine para pedir su recepción ó s u p i e r o n , 
to a su justo valor, los que da por pasados, como si efectiva-
mente o estuvieran. Y des e hoV en adelante para siempre so 
desapodera, desiste, quita y ..p. irta a sus herederos y sucesores 
del dominio 0 propiedad, posesión, titulo, voz, recurso y otro 
cualquier derecho que le com pe. a ¿ U enunciada casa: los cede, 
renuncia y traspasa con las acciones reates v personales, úti. 
es, mixtas, directas y ejecutivas en el comprador, y en quien 

la F uyu represento para que la posea, goce, cambie, enagene , 
u e y dis. ongi. de elu á su elección, como de cosa suya adqui-
n i con legi t imo y justo titulo, y le confiere poder irrevocable 
cou ü'ire, franca y general odministrucioii .y constituve pioeura-
dor, actor en su propia causa, para que de su : utondad, ó iudi. 
an ímente entro y se apoiere de la nominad:« casa, y de ella 
tome y aprenda la re»l tenencia y posesion que por dere-ho le 
compete: y para que no necesite lomarla, rao pide que le de co . 
p i . autorizada de esta escritura, con la cual, sin otro ac io de 
aprensión ha de *er visto haberla tomado, y aprendido y ir.- ns-
feriaosele, y en el inserí • se co'nstit.ive su'inquil ino, tenedor y 
precario posee.ior en legal forma. Y oniiga á que dicha ca". 
sa * 'ra cierta, s< gura y electiva ai compador, y nadie le inquie-
t . ra ni movenl p l e i o sobre sa propiedad posesion, goce v ¡s. 
frute, ni ontra ella, aparecerá gravamen ¡guno: v si se le i . 
quietare, moviere 6 pareciere, luego que el otorgante v su« -
rederos y Mi. csores sean requeridos conforme á derecho ~ ¡ 

drán á su detensa, y lo seguirán á sus expensas en todas i m f n-
eu s y tribunales, hasta ejecutoriarlo v dejar al comprador v á 
los suyos en su libre uso y quieta y pacifica posesion: y no ilu-
diendo conseguirlo, le darán otra igual en v. ior di- fabri-
ca, sitio, y renta y comodidades, y en su defecto le res-
tituirán la cantidad que ha desembolsado, las mejoras útiles, 
precisas y voluntarias que á la sazón tenga, el mayor valor v 
est imación que con el tiempo adquiera, y todas l i s costas, gas-
tos, daños, intereses o menoscabos que "se le siguieren ó causa-
ren; por todo lo cual se les ha de poder ejecutar solo en virtud 
d^ esta escritura y juramento, del que la posea ó do quien le re-
presente, en quien defiere su importe, y la releva de otra pruc-
na: y a la observancia de todo lo referido obliga su persona v 

bienes &.c. <aquí se pondrá la cláusula gvarenügia, sumisión 
y renunciación de leyes, que en otra cualquiera escritura de 
oblisacion, de que traté); y si el comprador quiere, puede lia-
cer igual donacion del menos valor de la finca á favor del 
vendedor, que la que este le hace del mayor, y renunciar la 
misma ley del ordenamiento, con lo cual ninguno podra re-
clamar la" venta. La ley 5ti tit. 18 part. 3 trae extendida esta 
escritura. 

Se ha de suponer que la escritura anterior es de venia llana, 
otorgada por un adulto, mayor de veinte y cinco unos, y que la 
alhaja esté libre de todo gravamen; pero-si tuviere alguno, de-
bí expresarse y añadirse en la escritura la cláusula Que n » 
tiene mas: y en este caso se pondrá aceptación, en la cal se 
obligará el comprador á su responsabilidad, y á dejar libre é 
indemne de él al tendedor y á sus herederos y bienes: reconoce-
rá par dueño del gravamen al que lo sea, hipotecará ú su segu-
ridad lu misma alhoja, y si quisiere le hará igual gracia y do. 
nación del ménos valor renunciará la ley del ordenamiento, y 
limbos Jir marán la escritura; bien que aunque no lleve aceptación 
de, comprador, por el hecho de usar esta de la alhaja es visto obli. 
garse a esjtonder de tas cargas á que está afecta, porque la obli-
gación sigue la hpo'eca. Puse en la escritura la cláusula: y ue-
m .s cos.' B anexas que ha tenido, tiene y le pertenecen según dere-
cho; porque en las alhajas que se venden suele haber unas co. 
sas que deben ir, y S" entienden vendidas con ellas, aunque no 
se especifiquen, y otras que es menester especificarse, aun cuan-
do estén en las mismas alhajas: de lo cual traían las leyes '¿8, 
29 , 31) y 3: tit. 5 partida 5; y poiiéixloLa, se evitan pleitos y 
dudas. No puse la cláusula: y se obliga á lu eviccion y sanea-
miento de la casa, porque es suptrfluo, respecto de que. se pone 
con toda rite -sion lo que. quieren dteir estas palabras, y lo dejo 
explicado en e párrafo 53. S i el comprador y vendedor pacta-
ren que este ni sus henderos no queden obligados ni puedan ser 
competidos á restituir á aquel las mejoras ó reparos necesarios 
y voluntarios, no lo ponga el escribano, ni tampoco aunque no 
lo pacten, sin que preceda consentimiento del vendedor, porque 
es acto voluntario en él el obligarse ó no á ello, y no clausula 
precisa ni sustancial de la venta, por lo mismo no se le debe 
obligar sin su exjireso permiso; jiero de Us úti les puedan poner 
la obligación, porque ninguno debe lucrarse con detrimento de 
otros, y también la-de costas, daños, intereses o menoscabos, por-
que á estos queda obligado por la naturaleza del contrata, 
á minos qw el comprador se los reinita y done expresamente. 



J.as renta» de tierrai y viñas, olivares, dehesas y monte», dele; 
llevar las mismas cláusulas, observando lo que dejo explicado. 

Cláusula de venta á tasación. 

C u a n d o so celsbra la venta dejando e l valor de la alhaja en 
m a n o s y arbitrio de peritos, se ordenará la c láusula en la forma 
s igu iente Cuya casa le vende por el precio en que bajo jura-
viento la valúen dos peritos, i cuyo fin nombra por suporte á fu. 
laño, maestro alarife de esta villa, el cual y el que elija el com-
prador en la aceptación de esta escritura, han de mediar y 
apreciar la citada casa, haciéndoles saber por mi el nombra, 
miento; y no conformándose ambos, ha de elegir la justicia de 
esta villa vn tercero para el propio efecto, y pagar incontinenti 
el comprador al otorgante la cantidad en que los dos la tasen; 
y no haciéndolo, será apremiado á su soluchn y á las de las 
costas y daños que por su morosidad se le erosionen en su exac-
ción, con solo el juramento ó el ríe quien le represente; y ninguno 
de lo» dos ha de poder reclamar la valuación, jretender baja, 
aumento ni moderación de ella, ni alegar lesión en mucha ni po-
ca suma; pues si la hubiere, por lo que al otorgante toen, hace 
el comprador gracia y donacion pura, perfecta é irrevocable, cun 
insinuación y demos firmezas legales de lo que importe; y re. 
nuncio la ley del Ordenamiento real .fe. .- y cont inuará c o m o la 
precedente; y en la aceptac ión nombrará el comprador al peri-
to que quiera, se obligará á estar y pasar por la tasación que 
los dos hagan, ó el uno de e l los j u n t o s c o n el tercero que c l i j i 
l a just ic ia en caso de discordia, y hará a favor del vendedor 
igual gracia y donacion del m e n o s v a l o r c o n la m i s m a r en t in -
c iac ion; y si ambos quisieren, 6e i m p o n d r á n pena para que s e 
ex i ja al contraventor tantas cuantas v e c e s se aparte del c u í n , 
p l imiento del contrato, y que pagada 6 grac io samente remitida, 
so le compela no obstante á é l por t o d o rigor de derecho , y lue-
g o proseguirá la escritura c o n las cláu¡>uhia generales que la* 
d e m á s . Otorgada en estos t é r m i n o s , hará saber el escr ibano 
á los peritos el nombramiento, y l e s recibirá el juramento de 
q u e tasarán la alhaja por e! prec i e j u s t o según m inte l igenc ia 
s i n causar agravio á los interesados, y despues valuarán; y he-
cha la valuación (que se ha de e x t e n d e r á cont inuac ión del pro-
t o c o l o de la venta), la harán notoria á l o s contrayentes , quienes , 
si se conforman con ella, firmarán la d i l i g e n c i a y el comprador 
pagará el importe de la tasación; de q u e e l vendedor pondrá reci-
bo en e l protocolo ante el escr ibano, por evitar la carta de p a g e 
separada, lo cual se prevendrá en la v e n t a ; y así evacuado, da-

rá copia de todo al comprador para que le sirva de t i tu lo «ir 
propiedad; y si n o se c o n f o r m a n , usarán de su derecho judicial-
mente , para que se apremie al infractor á pasar por e l la y á o b -
servar el contrato. S i los peritos están discordes, darán los in-
teresados pedimento al juez ordinario, expresando el c o n t e x t o 
de la escritura y la discordia, y pretendiendo que nombro terce-
ro, e l cual , bajo juramento , t en iendo presentes las declaracio-
nes de los otros dos, hará la suya; y es tando concorde c o n al-
g u n a de e l las , s e apremiará á cumplir el contrato al que se re-
sista: verif icado que sea, se dará copia de todo lo actuado a l 
comprador, c o m o que e s parte integral y sustancia l de la escri-
tura; y s i ambos contrayentes quieren conformarse c o n un pe-
rito, pueden hacerlo. 

Venta de lana. 

E n tal parte, tal dia, m e s y año, ante m i el escribanb y tes. 
t igos, F r a n c i s c o Suarez , v e c i n o de e l l a—Otorga , que por si y 
en nombre do sus herederos, vende á A n t o n i o del Rio, que l o 
e s de tal vil la, tantas arrobas de lana merina (ó como fuere), 
procedida de los ganados de su hacienda de tal , fina y del e s . 
qui lmo ó corte que ha de hacer e n e l mes do m a y o próx imo 
venidero, en tal parage y en dia claro, sol alto, »ornil barrido, 
l impio y seco , y no regado: cuya lana ha de ser blanca, buena , 
lavada >ó sucia enteramente s e g ú n se pactare), enjuta , e scog i -
da, desfaldada y deservada, s in roña, cola, codillo, hierro, añi . 
no , copete , basto y bastoso y de toda sa t i s facc ión (ó con las cai. 
das, peladas, añinos y roña, según pacten los contrayentes,: y se 
la vende por tanta cantidad cada arroba, <le q u e recibo e n es te 
acto por parte de paga tantos pesos en tales monedas , que con-
tadas los importaran; de c u y a entrega d o y fe , por haber s ido 
á mi presencia y de los tes t igos que se nombraran, y de t i l o s 
otorga á su favor la m a s ef icaz carta de p a g o que á su s e g u r i . 
dad conduzca; y declara que el jus to prec io de las tantas arro-
bas de lana s o n los tantos pesos al res | i ec to de tantos cada una , 
y que no valen mas , n i hal ló quien tanto le haya dado por ella; 
y s i m a s va l e 6 valer pueden ahora, ó c u a n d o s e haga e l corte, 
del mayor valor en m u c h a ó poca suma, hace á favor del com-
prador gracia y donac ion pura, perfecta é irrevocable e n sani-
dad, c o n ins inuac ión y demás estabil idades conducentes , re . 
uunc iando la l e y 2 t it . 1 ]ib. 10 de la N o v . Recop . , qne trata 
de l o que se compra y vendo por m a s ó m e n o s de la mitad del 
j u s t o prsc io , y el t érmino quo prescribe para rescindir el con-
trato, ó pedir s u p l e m e n t o i s u jus to valor, e l que da por pasa-



ilo, como si lo estuviera. Y desde hoy en adelante para siein. 
I>re se desiste y aparta del derecho que á las-¿unías arrobas de 
lana tiene y podía pretender: lo ccde, renuncia y traspasa e n . 
toramente e n el comprador, á quien confiere amplio poder con 
libre, franca y general administración, p ira que acuda ó envíe 
persona do su satisfacción á tal parte, en donde so la ha do 
entregar á escogerla, y desechar todo lo que no fuere de leg i tu 
m o recibo, s egún queda pactado, pira lo cual se obliga i avi¿ 
sarle ocho dias antes á tenérselas, en tantos de dicho mes y año, 
si el t iempo lo permitiere, y á no venderla, darla, ni enagenarla 
total ni parcialmente á otro por in is, ni por el tanto que lo ofrez-
ca por olla; y si lo hiciere, confiere igualmente la competente 
facultad al comprador para comprarla tan buena en donde y á 
quien quisiere por el orecio en que la ajustare; pues el otorgan-
te se obliga i devolverle lo que le dió en cuenta, y satisfacer-
lo por entero lo que mas le cueste sin descuento, i lo que quie-
re se le apremie por todo ri^or legal, como asimismo de la so-
lución de t o l a s las costas y daños que se le causen, cuyo im-
porte defiere cu su relación jurada y test imonio de la tal compra, 
sin que .sej necesaria otra justificación, pues le releva de ella 
en forma. Para su seguridad, hipoteca especial y expresamen-
te la referida con lo que tuviere de aumento entonces, y se im-
pone la pena de tantos p .sos , en que se da por condenado irre-
misiblemente, para que á falta de puntual cumplimiento en to-
do ó en parte a lo estipulado en esta escritura, se le exija á mas 
de lo expresado entregándose al comprador, y que se pague ó 
n a ó graciosamente se reinita, se lleve a deludo efecto este 
contrato,_y sea compel ido á su puntual observancia. El cita-
do comprador, que está presente, cnt-r.ulo de lo que quedi. re-
íeriüo, dijo: Que acepta esta venta en t o j o v por lodo, y en su 
consecuencia se obliga al pago de los tanto» pesos que'restan 
para el completo de la total cantidad, total importe do las di-
Qiias tantas arrobas de lana, en el misino dia y acto en que se 
las acabo de entregar, y en buena moneda de plata ú oro, pena 
de perder los tantos que dió en cuenta y parte de pa<ro, a lo 
que quiere ser compelido en la propia conformidad, qae el ven-
dedor; y declara que no vale menos cada arroba: y en caso do 
nue al ü e m p o del corte tenga menos valor del míe sea, h a c e a fa-
vor del vendedor igual gracia, cesiou y donaci¿n que la que es-
te le deja hecha del mayor, para que este contratosea i g u a l á c n . 
irambos, con renunciación do la misma ley. <lcl Ordenamiento y 
termino que prescril«, y s e ¡ 3 obliga á ¿o reclamarlo; y para 
el lo ambos dan poder é ios señores jueces de 

, Venta de censo. 

E n tal parte, á tantos de tal mes y año, ante mi el escriba, 
no y testigos, Francisco Rodríguez, vecino de ella, dijo: Quo 
por si y en nombre de sus hijos, herederos, suc< sores y de 
quien de ellos hubiere titulo, voz y causa en cualquiera ma-
nera, vende y da en venta real y enagenacion perpetua para 
siempre jamas, á Bernardo de las l leras, vec ino do tal lugar, y 
á los suyos tantos mil pesos de principal de censo al quitar 
con réditos de c inco por ciento al año que le pertenecen, se-
gún consta de la escritura que otorgó á su favor fulano e n 
tal parte, tal dia, mes y año. ante tal escribano, hipotecando 
especialmente á su responsabilidad tales bienes, con obl igación 
de pagarle tantos de réditos anuales á dicho respecto y á ta-
les plazos: cuyo censo está libre de todo gravámen especial y 
general, tácito y expreso, y s e lo vende por tantos pesos que 
importa su capital, y recite de su mano en este acto en tales 
monedas á mi presencia, de que doy fe; y como pagado y sa-
t is fecho real y efectivamente de ellos, formaliza á su favor l a 
mas eficaz carta de pago y resguardo que á su seguridad con-
duzca, y se obliga a no volverlos á pedir, ni otra persona en su 
nombre, pena c e restituirlos con mas las costas; y en su conse-
cuencia se desiste, quita y aparta á sus herederos y sucesores 
de la propiedad, posesion y otro cualquier derecho que a dicho 
censo le corresponde, y lo cede, renuncia y traspasa con las ac-
ciones reales, personales, útiles, mixtas , directas y ejecutivas 
en el comprador, á quien confiere poder irrevocable con libre, 
franca y general administración, para que de su autoridad ó ju-
dicialmente tome y aprenda de él la real tenencia y posesion, 
perciba y cobre integramente desde hoy sus réditos a los plazos 
estipulados en la escritura primordial de su erección, hasta que 
se quite y libere; y entónces de su capital y de todo, otorgue las 
cartas de pago, finiquito, redención y liberación coriespondien-
te; y para que no necesito tomar la posesion, le entrega por t í-
tulo de pertenencia la mencionada escritura á mi presencia, de 
que doy fe: y formaliza á su favor esta, de la cual m e pide le 
dé copia autorizada: y con ambas sin otro acto de aprensión 
ha de ser visto haberla tomado, aprendido y transferidosel' , y 
en el ínterin se constituye su inquilino, tenedor y precario po-
seedor. As imismo le confiere igual poder para que apremio al 
censuario actual, y á los poseedores que fueren de las hipote-
cas de este censo, y á cada uno en particular por el todo a que 
le reconozcan por dueño y señor de él, y como tal le paguen 



desde hoy sus réditos y no al otorgante; el cual c u s i e n t e se 
les r quiera que lo cu.tipian, y subroga al comprador y á quien 
le represente en su propio lugar, grado, derecho y prelación, 
con absoluta cesión de acciones en forma, sin que á él le que-
do la mas leve. Y se obliga & la eviccion y saneamiento del 
enunciado censo, y á quo sera c i u r t o y efectivo su capital, se 
li pagarán los réditos á la- plazo« pactados en la escritura pri. 
mitiva de su creación, y sobre su propiedad y goco no se le m o -
verá pleito ni pondrá impedimento; y si se le moviere ó pusie-
re, saldrá á su defensa luego que sea requerido, conforme á de-
recho, y lo seguirá á sus expensa» en todas instancias hasta 
ejecutoriarlo, y dejarles en quieta y pacifica po6esion de él, y 
segura cobranza do sus réditos; y no pudiendo conseguirlo, le 
dará el capital que ha desembolsado y réditos que á la sazón 
se le deban, can mas todas Lis costas, gastos, perjuicio» y me-
noscabos qu se le causen, deferida su liquidación en la rela-
ción jurada de quien sea parte leg i t ima para su percibo, s in que 
necesite de otra prueba, pues de ella le releva en forma, y quie-
re y consiento que esta escritura se note y prevenga en el pro-
tocolo de la censal, en los títulos do pertenencia de sus hipote-
cas , en la contaduría de estas en el término legal, bajo de la 
pena impuesta, y en las deinas partes que convengan para los 
efectos que haya lugar: y al cumplimiento de lo referido obli-
ga sus bienes ¿ c . 

Venta de bestia. 

E n tal parte, tal dia, mes y año, anto mí el escribano y tes-
t igos, José López, vecino de ella, dijo: Que vende á Antoi. io 
Fernandez, que lo es de tal lugar, un caballo suyo propio, de tal 
edad, altura y color, [«e expresarán las demás señales que ten-
ga], ensillado y enfrenado [ó sin freno ni silla según se pacta. 
¡e] , sin tacha ni vicio que impidan servirso de el, por tantos 
pesos [aquí st pondrá la fe de entrega y renunciación de las le. 
¡/es], Y décima que los tantos pesos son el fruto-y verdadero 
valor del referido caballo, y que 110 vale mas ni halló quien le 
haya dado tanto por él; y si mas vale ó valer puede, del exce-
so en poca ó mucha suma, hace á favor del comprador gracia 
y donaoion en sanidad, pura, perfecta e irrovocable con las fir-
mezas necesarias, y renuncia la ley 2 tit. 1 lib. 10 de la N o v . 
Kccop., y los cuatro años que prescribe para pedir rescisión del 
contrato, ó que supla su ju to valor, los que da por pasados co-
mo si lo estuvieran; y des le hoy en adelante para siempre se 
desiste, quita y aparta de la propiedad, posesión y otro cual 

quier derecho quo le pertenece á dicho caballo, y lo cede, r» 
nuncia y traspasa en el comprador, para que lo tenga, use, y 
disponga do él como de cosa suya adquirida con legit imo titu • 
lo, á cuyo fin se lo entrega por la orej 1 [ó freno si lo tuviere], v 
1110 pide que de esta escritura le de copia autorizada, con la 
cual y con dicha tnulicion ha de ser visto habérsele transferi-
do conforme á derecho la pososion del referido caballo; y s e 
obliga á que sobre su propiedad y disfrute no se le 111 vera plei. 
to, ni descubrirá vicio, tacha ni defecto alguno: y si lo moviere 
O descubriere. &c . [proseguirá esta escritura como la de venta 
de casa que dejo extendida, y luego das generales]. La ley 65 
tit . 18 part 3, trae extendida esta escritura. 

Si se vende la bestia con todas las tachas y costumbies bne. 
ñas y malas que tiene que llaman á estilo de feria ó mercado), 
llevará aceptación la escritura, se obligará el comprador a no 
intentar contra el vendedor las acciones de rescisión de contra-
to y suplemento de su justo valor, y como en la c'áusula exten. 
di da: y solo se obligará el vendedor á<la ezuccion de la propie. 
dad, goce y posesion de la bestia, como en otra cualquiera ven-
ta llana; previniendo que si el animal que se vende es hembra, 
que está criando ó preñada, tan vendidos con ella los hijos que 
cria, 110 pactándose lo contrario: lo que advertirá el escribano 
á los contrayentes, y expresará en la escritura para evitar 
disputas. 1 

Cabeza y pié de venta judicial. 

El ciudadano fulano de tal, juez de esta villa de tal, su tierra 
y jurisdicción, hago saber á todos los señores jueces de la re-
pública y a cuales'quier ministros- de justicia, ante quienes esta 
escritura fuere presentada y pedido su cumplimiento: que á 
instancia do Pedro de tal se han seguido ante mi , y por la es-
cribanía del cargo del presente escribano, autos ejecutivos con-
tra fulano, sobre pago do tanta cantidad que le debia, los cua-
les tuvieron principio en tal dia de tal mes y año, por pedi-
mento que, con presentación de escritura de obligación que ha-
bia otorgado á su favor, en tal parte, á tantos de tal mes y año, 
ante fulano, dió, pretendiendo que medhnte haber espirado el 
pl-izo en que debió satisfacerlo, y no haberlo cumplido, despa-
chase ejecución por ella, su décima y costas contra su parona 
y bienes, jurando no ppdirla de malicia, y protestando admitir 
e n cuenta legitimas y justas pagas; á lo que deferi en el propio 
din; y en su consecuencia [Aquí se relacionarán lacónica 



líente los autos hasta el estado de despachar la taita, en la 
que insertará un testimonio á la letra de i llas para documentar, 
la, y no los originales; porque si algún dia se ofrece tomarlos 
tal vez á algún heredero del deudor it otro, no se" le puedan en. 
tregar si están protocolados. Aquí los autos). Cor.cuerdan los 
autos insertos con ios que están en el protocolo de esta escri-
tura, de que el infrascrito escribano da fe, y á que me refiero; 
y en su consecuencia, usando de la nacional jurisdicción que 
ejerzo, y de la facultad que m e conceden las leyes de la repú-
blica, en la via y forma que mas haya lugar en derecho—Otor-
g o en nombre de fulano y de sus hijos, herederos y sucesores, 
que vendo y doy en venta real y enageuacion perpetua por ju-
ro de heredad á fulano, &.C. (proseguirá como la venta regular, 
hablando siempre el juez en nombre del deudor dueño de la al. 
haja que se vende, desistiéndolo de su propiedad y posesion, y 
obligándolo y á sus herederos á la eviccion y saneamiento, del 
vnsmo modo que si faera su apoderado; y concluida la renun-
ciación general, añadirá): Y de p.irte de la nación exhorto y 
requiero á los referidos señores jueces, y de la mia los pido y 
encargo, y mando á los alguaciles do esta villa y demás minis-
tros [SÍ la venta se despachare en otra jurisdicc on, mandará 
solamente á los de la suya], guarden, cumplan y ejecuten, y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar esta escritura, según en ella 
s e expresa, y contra su tenor no vayan, ni la contrav ngan con 
pretexto alguno: y los referidos ministros lo cumplirán pena 
de prisión; bajo la cual mando igualmente á cualquier escriba-
no que por el comprador ó por quien le represente sea requeri-
do, se lo notifique, y de el lo dé testimonio, siu sacar esta escri-
tura de su poder; y para su estabilidad asi lo otorgo y firmo an-
te el presento escribano de número en esta expresada villa, á 
tantos de tal mes y ano, siendo testigos fulano, fulano y fu la , 
no, vecinos de clia: el señor juez otorgante: yo el escribano doy-
fe conozco. 

Retroventa. 

E n tal parle, á tantos de tal mes y año, ante mi el escriba-
no y testigos, Francisco López, vecino do clia, dijo: Que An-
tonio Fern .jidez, que lo es de tal lugar, por escritura que oior-
gó a su lavor a tal hora, m e s y año, antu tal escribano, lo ven-
dió una casa suya propia, sita en tal parte, con tales linderos, 
por tanta cantidad, con la condicion de po ler recobrarla den. 
tro de tantos años, cuya facultad se reservó, como entre otras 
cosas resulta de la citada escritura á que se remito: y estando 

para espirar el término prefinido para su recuperación, requi. 
rió judicialmente al otorgante que se la restituyese, pues esta, 
ba pronto i entregarle incontinenti los tantos pesos que des-
embolsó por ella, á lo que en fuerza de la obligación que c o n s . 
tituyó en la aceptación de dicha escritura, condescendió; y cum-
pliendo con ella, en la via y forma que mejor haya lugar e n 
derecho—Otorga que retrovende y restituye al enunciado A n -
tonio Fernandez la mencionada casa, según y en la couformi . 
dad que se la vendió, con todas las cláusulas de traslación de 
pleno dominio, posesión, constituto y demás que en la prenota-
da escritura de venta se refieren, las que da aquí por repetidas 
é insertas, como si literalmente lo fueran: y si por la expresa, 
da escritura (que original con los demás t ítulos de pertenencia le 
entrega, de que doy fe) y t iempo que poseyó la enunciada ca-
sa, adquirió a lgún derecho á ella, lo cede, renuncia y traspasa 
íntegramente en el referido Antonio, mediante recibir de su 
mano en este acto los tantos pesos que el otorgante le dió por 
olla en tales monedas & c . [aquí se expresarán las que sean, y 
si la entrega hubiere precedido al acto, se pondrá la conjesio» 
y renunciación de la ley 9 til. 1 part. 5, como en o'ras escritu. 
ras, y proseguirá]: y formaliza á su favor la escritura de retro-
venta, cesión é integra restitución, con todas las cláusulas por 
derecho necesarias para su estabilidad y resguardo, sin quedar 
obligado á su saneamiento y responsabilidad, por no haber pa-
decido decreinento ni deterioro miéntras la tuvo en su poder, 
n i iinpuéstola gravánien alguno; y si este pareciere, quiere y 
consiente ser compelido á indemnizarle y exonerarle de él, y á 
satisfacerle otro tanto como por importe, que por peua se im-
pone, y en que dosde ahora se da por condenado irremisible-
mente, y las cortas y gastos que en su exacción se le originen, 
s i n que sea necesaria mas justificación que el testimonio que 
acredite el gravamen, aunque para darlo no proceda su citación 
ni auto de juez, pues de todo lo releva: y el referido Antonio, 
que está presente, aoepta esta escritura, se da por entregado 
<ie la venta y t i tuloj de dicha casa, y confiesa que esta no tie-
ne desmejoro ni desfalco cu su fábrica, por haberla hecho reco-
nocer á peritos de su satisfacción, y hallarse en el mismo ser y 
estado que cuando se la veudió al expresado Francisco; por lo 
que le da por libre enteramente de su responsabilidad, se obli-
ga a no reclamar esta escritura, aunque se descubra luego en 
la casa algún daño grave ó leve; y si lo hiciere, quiere á mas 
de no ser oído judicial ni extrajudicialmente, que se lo compe l . 
á su observancia y condene en costas, como á quien pretende 
lo que no le loca; y al cumplimiento de este contrato, obligan 

Tosí. n . 3 



sus personas y bienes muebles, raices, presentes y futuros; 
dan ate. 

Posesión extrajudicial. 

Estando en tai sitia, término y jurisdicción de esta villa do 
tal, a tantos de tal mes y año, Francisco Perez, vec ino de ella, 
a quien pertenecieron las tierras contenidas en la escritura 
de venta precedente, dio á Juan Aivarez, vec ino de tal p .rte, 
a cuyo favor formalizó dicha escritura, la posesion real, .ictual 
corporal, o cuasi de tal tierra, en voz y en nombre de todos los 
domas: y en señal de verdadera posesion entro por la mano ai 
comprador en olla, por la cual se pascó, arrancó yerbas, espar-
c ió puñados de tierra, ó hizo otros actos posesorios sin contradic. 
c iones de persona alguna, y de haberla tomado quieta v pacifi-
camente el comprador, lo pidió por testimonio para su 'resgur.r-
do: y el vendedor requirió por ante mi á Antonio R o d r i g u e , 
'•olono ó arrendatario de todas las tierras que constan vendidas 
en dicha escritura, y está presente, acudiese con la renta que 
xiay vencida, y se devengase desde el dia tantos de tal mes de 
este ano, en que se celebró la venta, al comprador, y 110 a otro, 
y ¡o reconociese por dueño propietario de ellas, loque se obli. 
' ó a , cumplir, y todos lo firmaron, á quicr.es doy fe conozco, 
siendo testigos 

Si la pesetioa fuere de casa, dirá: Y en señal d, rerdade. 
ra posesion se paseó por sus piezas, abrió y cerró sus puertas 
'/ rentan as quedándose eon sus linces-, é hizo otros actos ¡¡ose. 
sorwt 4-c., y el requerimiento, á los inouilínos, si los tuviere 
mitónces, será como el de airibn, v en su defecto so pondrá en 
diligencia separada; y si la posesion fuere de una alhaja so-
a, se omitirá la expresión en r.oz ,j en nombre de lodos las 
'temas que contiene la ardect dente,. 

Auto para dar posesion judicial. 

^ La posesion judicial se da en virtud de auto ó mandamiento 
del juez ante quien la parte legitima para tomarla presentó 6 
exhibe los documentos, on cuya virtud y no de otro modo, de . 
ic dársele, y el auto se extiende en estos términos: Por pre-
entados [6 exhibidos] los documentos que se refieren: por lo 

que de. cilos resulta se dé á esta parte sin perjuicio de terce. 
10 de mejor derecho ¡a posesion real, actual, corporal ó cuasi 
Je [aquí se expresará lo que sea] con el goce de sus frutos, re-
talias y aprovechamientos desde tal dia inclusive [el que s e a j 

siguiente al en que falleció Fulano [ó en que se cel ebró la ven-
ta de tal casa, ó s e le donó ó lo que fuere], y obligación de 
cumplir sus cargas [si las tuviere, y si no, se ha de omitir es-
ta expresión], y en ella se le ampare y defienda: prohíbase á 
toda persona perturbarle en ella, sin vencerle primero enjuicio: 
requierase á las personas que deben contribuirle con sus rentas 
lo ejecuten, y no <í otra, bajo la de volverlis á pagar haciendo lo 
conlrurio; dense á esta parte los testimonios que pida pora tu res. 
guardo, y se la deouelran los documentos presentados;el señor 
D. Fulano jaez de esta villa de tal, lo mandó á tantos de tal 
mes y año, y lo firma. 

Posesion judicial de'una casa. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, por ante m í el es-
criban©, el señor D. Fu lano , juez de esta ciudad, dió á Francis-
c o do tal, vecino de ella, s in peijuicio de tercero de mejor de-
recho, la posesion real, actual, corporal, ó cuasi en forma, de 
tal casa, sita & c . [Aquí se expresarán calle y linderos] con 
ol go^e de sus alquileres y aprovechamientos, desde tal dia, 
en que consta habérsela vendido F u l a n o por la escritura e x -
hibida; y en señal de verdadera posesion le entró por la mano 
e n dicha casa, entregó las llaves de sus puertas, las abrió, cer-
ró, se paseó por stis piezas y cuartos, echó fuera 4 los que es-
taban en ellos, é hizo otros actos posesorios sin la mas leve 
contradicción; y en ella le amparo, y prohibo á toda persona 
perturbarle s in vencerle primero en juicio: y da haberla tomado 
quieta y pacificamente, lo pidió por testimonio para su resguar-
do, y firma con el citado señor juez, siendo testigos Fulano, 
Fulano y Fula 10, vecinos de esta villa, de que doy fe-

F.n loe autos de posesion y posesiones judiciales se pone siem. 
prc el aditamento: sin perjuicio de tercero de mejor derecho; 
porque como se dan sin audiencia ni citación de otro, debe H 
juez dejar « salvo su derecho, por si el que la toma la pide con 
instrumentos simulados, ó aunque sean verídicos, pues pueden 
serlo, y haber alguo llamada que sea preferido por la proximi. 
dad de parentesco, ó por otro motiva, lo que no sucede cuando 
precede conocimiento de causa en contradictorio juicio, como en 
las t< nulas, en las cuales el que tu parece dentro de los sets 
meses primeros siguientes al dia déla vacante, solo time acción 
a litigar la propiedad, y aquel á cuyo favor se declaran, hace 
suyos la*frutos cencida; pero en las demos posesiones no, y as/ 
atrae únicamente de provocar al juicio, y luego que compare rr 



otro, se convierten en simple citación á persona incierta de cier-
ras, que son los que tienen derecho á poseer y no se conocen. 

Cabeza de venta de bienes de convento. 

Estando en la s a l a de profunda (ó c o m o s e l lame) del con-
vento de feanto D o m i n g o de esta villa do tal, á tantos de tal 
ines y ano, ante mi el escribano y testigos, el R. P . Fr. Fran-
cisco de tal, prior F r Juan, superior &c. [Aquí se nominarán 
ios aeuias que hubiere y tengan roto en comunidad1 todos reli-
g iosos protesos, que confiesan ser la mayor parte de los que hay 
0 n e ' y t i e n e » vo to de comunidad, juntos y congregados á 
son de campana, s e g ú n lo acostumbran, cuando tienen que tra-
tar y conferir a lguna cosa tocante al servicio divino y utilidad 
do este convento, por si y en nombre de los ausentes é impe-
didos de presenciar este acto y de sus sucesores por quienes 
prestan caución de estar a derecho, pagar juzgado y sentón, 
ciado, pasar por el contexto do este instrumento y'no recia-
marlo bajo de expresa obligación que para su firmeza hacen 
de los bienes y rentas presentes y futuras de este convento, dije-
ron: que le pertenecen en posesion y propiedad diferentes tier-
ras con su casa en termino de tal villa, en que sucedió por 
muerte de l ulano, que lo instituyó por único y universal he-
redero en el tes tamento que otorgó en tal dia, mes y año, an-
te 1 ulano, escribano de su número, de las cuales no puede uti-
lizarse a causa de a dilatada distancia, y de producir muy po-
co e n renta, atendido su valor en propiedad p o r no poder cul-
tivarla: por cuya razón habiéndose proporc.onado venderlas á 
!• ulano, vec ino de aquella vil la en tanta cantidad, e invertirla 
en otras inmediatas a este convento , que quiere enagenar F u . 
laño, y s e g ú r e l e m u c h a utilidad de vender aquella y comprar 
estas, determinaron ejecutarlo, á cuyo fin se congregaron tres 
días e hicieron tres canónicos tratados, y de esta resolución 
dieron parte al R. P. I r. Fulano, su provincial, quien e n v i s -
ta de las razones propuestas y conocido beneficio que so se-
guía á este convento , le concedió la competente l icencia en 
el de tal parte, tal día, mes y año, firmada de su mano, re-
frendada de 1-r. Fu lano , secretario de esta provincia, y sellado 
con el sello mayor de sus armas, que original con los tratados 
s e une á este instrumento para documentarlo ó insertarlos en 
sus traslados, y su literal tenor dice asi: [Aqai los tratados v 
Ucencia por el orden de sus fechas] Y aceptando los padres 
otorgantes l a preinserta l icencia , y usando de ella en la mejor 
lorma que lia lugar en derecho, cerciorados del que CH este 

caso les compete, de su libre y espontanea voluntad—Otor-
gan, que venden y dan en venta real y enagenacion perpetua 
per juro de heredad, á Fulano de tal, vecino de la expresada 
villa &,c. [Proseguirá como la expresada renta llana, añadien-
do los requisitos expbcados en los dos últimos párrafos del capi-
tulo de la venta de las cosas eclesiásticas.] 

Tratados. 

Estando en la sala de profundis del convento de Santo D o . 
mingo, extramuros [ó intramuros] de esta villa de tal, [ « i f u e -
re cabildo, dirá: E n la sala capitular, ó el nombre que tenga], á 
tantos de tal mes y año, por ante mi el escribano, el R. P . Fr . 
Fulaao, prior de él, Fr . Fulano, subprior, Fr. Fulano &.C. [Aqu* 
se pondrán los nombres y apellidos de los demos religiosos], 
todos religiosos profesos conventuales y la mayor parte de los 
que expresaron haber en él y tener voto de comunidad, se c o n . 
gregaron á sondo campana, según lo hacen de costumbre siem-
pre que tienen que conferir alguna cosa útil al servicio de Dios 
y á este convento; y estando juntos les propuso dicho padre 
P r i o r [aqai se expresará con la mayor claridad lo que les pro-
ponga], y les mandó en virtud de santa obediencia, que traten 
entro sí sobre lo expuesto; vean si será o no útil á este con-
vento que se efectúe, y den libremente su voto y parecer : y en-
terados respondieron que lo mirarán y reflexionarán, y león el 
mas maduro acuerdo darán su voto; y lo firmaron, á quienes 
doy fe conozco, siendo testigos, Fulano, Fulano y Fulano, 
vecinos de esta villa. 

El segundo tratado se extiende como el anterior; y si los re-
ligiosos responden que les parece útil, se expresará, como tam-
bién si están discordes; y en este caso debe ponerse la rozon en 
que cada uno afianza su dictamen y contradicción, añadiendo-, 
que no obstante difieren darlos decisivos para el dia tercero; y 
si el primero resuelven por no haber costumbre de hacer mas, se. 
pondrá su resolución. 

Tratados terceros. 

Estando en la sala de profundis del convento de Santo Do-
mingo, extramuros de esta villa de tal , á tantos de tal mes y 
año, ante mi el escribano y testigos, el R. P. &c . [Aquí co-
mo arriba], todos religiosos profesos de este convento, que con-
fesaron ser la mayor parte de los que hay y tienen voto de 



comunidad o n 61, estando jnntos y congregados á son do cam. 
pana, como lo acostumbran cuando han do tratar alguna rosa 
tocante al servicio de Dios y beneficio de este convento, les 
propuso dicho padre prior: [aquí se pondrá In proposición como 
'" ' f juntos precedente«], y les mando una, dos, tres veces, y 
Iiuj demás en derecho necesarias, que libre y decisivamente 
diesen su v o t o y parecer; y enterados, unánimemente dijeron, que 
les parece muy útil y conveniente se efectúe todo, según di-
eho padre prior ha propuesto; y á este fin quieren que para su 
mayor estabilidad se formalicen las escrituras correspondien-
tes, y se impetre la licencia del R. P. provincial, proscrita por 
derecho canónico, la que por su parte le piden desdo ahora- v 
vista por dicho padre prior, dijo: Que aprueba su resolución, 
ki que hará presente á dicho R P. para que conceda la l icen. 
cía referida y tenga cumplido efecto l o que les propuso: manda 
que todo se ponga por testimonio, y lo firma con los domas re-
ligiosos á quienes doy fe conozco, siendo testigos Fulano, 
i ulano y Fulano, vecinos de esta villa. 

ADICION AL C A P I T U L O P R I M E R O . 

Trátase de las almonedas y subhastas. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

Almoneda es, dicha según la ley 3-» tit. 20 parf. 
2, el mercado de las cosas que son ganadas en nuer-
ra, y apreciadas por dineros cada una cuanto va-
le. Esto hicieron los antiguos, continúa, por tres 
razones: la primera, porque allí fuesen las cosas 
apreciadas cuanto mas pudieren; de manera que 
los que ganaren hubieren provec ta y ansia de ir á 
ganar mas. La segunda, porque íos señores no 
perdieren sus derechos. La tercera, porque no pu-
diere ser hecho en ellos engaño ni hurto vendién-
dolas escondidámente; y porque esto se guardare, 
determinaron los antiguos que fuese hecho de esta 
manera; esto es, que lo hagan consejeramente en 

inorar donde puedan los hombres ver las cosas, y 
llegar á ellas. 

Ihcese también subhasta, porque es la. venta pu-
blica de bienes ó alhajas que se hace al mejor pos-
tor por mandado y con intervención de la justicia. 
Esta palabra tiene su origen de la latina sub hasta, 
esto es, bajo la lanza, porque entre los romanos se 
ponia por señal una lanza ó pica en el lugar donde 
habia de hacerse alguna venta pública. Suelen ven-
derse en ella Fos bienes de los deudores morosos á 
instancia de los acreedores despues de trabada la 
ejecución y practicadas las diligencias que se ex-
presan en" el juicio ejecutivo. L a venta se cele-
bra con candelas encendidas ú otras señales acos-
tumbradas en el lugar donde se siguen Jos autos; 
y si es posible en el parage en que se hallan los 
"bienes para que viéndolos los concurrentes se in-
clinen á comprarlos, debiendo asistir el juez ó so-
lo el escribano, como delegado suyo. 

Para que debidamente se hagan las subhastas se 
requiere: que haya constancia del verdadero cré-
dito de aquel á cuya instancia se procede, porque 
de otro es nula: que se cite á la parte poseedora de 
cuyo Ínteres se trata, no bastando una sola cita-
ción general para que vea librar las prendas ó bie-
nes aí que ofrece mas y últimamente por ellas: 
que se expida decreto y licencia del juez, de quien 
dimanare la ejecución y no del mero ejecutor: lo 
mismo se ha de decir de todos los actos de la sub-
hasta, porque por cualquiera de ellos que no sea 
perfecto se viciará la subhasta, y será todo nulo é 
inválido: que el procurador que la inste ó instare 
la ejecución muestre y justifique su legítimo poder 
que debe insertarse en los autos por el escribano. 
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de manera que se invalida la sul,hasta no mostrán-
, e l P « ¡ « . del mismo modo que si no se cita 

d procmador , e s t imo que señale al deudor Z 

os h t n t e s p u n d e ' a v e n t a ó adjudicación de 
a c e t r , d ™ U e b , f 9 y . " U e V e d e , o s r a i c e s - - ^ t i s . lace la deuda, costas e intereses: que se haean á lo 

r X L t 0 ^ S T P - t i c a e n T s t í 
¡ < » U e ¿ c o s a ^ 1.1,re al mejor postor, es-

to es, al que de mas que cualquiera otro y última-
Z l ' I 9 " ' ? ! C ü m P ' a y °bserve en todos los ac-
os de la subhasta con la práctica legal; pues de 

l o r T 2 ? C ° r r d a d , c h o ' s e r á v a 6 

n i " t , S ' ' a postura no excede 
de las dos terceras partes de la tasación, no podra 
adm t J r a e , y a s í ^ e v i t a e | ,¡ d e P 

precio68 v i r 'DaS Ó mén<f <le 'a m"a 3 del 

te todas^ ^ v a n admitiendo sucesivamen-
te todas las pujas y mejoras que se hicieren co-
municándolas todas ellas al deudor v S ^ s 
> las pujas o mejoras á los mismos y á los posTo-
es precedentes, para que les conste v e x p o n ^ 
ÍZL yTZ"** 6 U s e n , d e , a a c c ' ° " ««uegIes 
d H i b r e de ' ' ? ° f a r r e e l P r i m e 1 ' Pastor q u e -
t ndo v S U - P ° S , U r a ' W * s e admítela del 

t ra ta de mente, excepto cuando se 
• ata de los bienes de Imc.enda pública, en que 
odos los postores quedan ob leados g a , 

subsidiariamente por sus respectivas pujas dé „ . a . 

H e c h o y aceptado el remate, no ha lu«ar á nue-

de s e r ? c o m n V f P ° S t 0 r e n aquel pu -S e r c o m P e ' i d o por via ejecutiva y todo rigor 

de derecho á que cumpla la obligación que con-
trajo y á que exhiba el valor de la postura en los 
términos que la hizo. En las subhastas de bienes 
de hacienda pública se admite la puja del diezmo 
y del medio diezmo á lo ménos si se hace precisa-
mente dentro de los quince dias siguientes al del 
remate, y también la del cuatro tanto de todo el 
valor en que está puesta la venta dentro de los 
tres meses próximos al segundo remate. 1 acep-
tado este, se hace saber á todos los interesados, el 
juez lo aprueba si no hay legal inconveniente, y 
manda en seguida hacer la liquidación de cargas, 
que se otorgue la venta y se le entreguen los títu-
los al comprador , como así se verifica. 

Para que se hagan debidamente las subhastas, 
observa el Sr . Comes al cap. 4 part . 4 tom. 2 de 
su Arte de la Notaría, que se lequiere que conste 
del verdadero crédito de aquel á cuya instancia 
se procede; de otro modo es nula; y de aquí infie-
re el autor citado, que la subhasta hecha por una 
cantidad mayor que el crédito, si el exceso fuese 
en el decreto, ejecutorias ó mandato ejecutivo, es 
nula en todo como proveniente de origen vicioso: 
y por tanto, ni la captura del deudor, ni la ejecu-
ción, pueden sostenerse siquiera en cuanto á la 
cantidad debida, sino que se ha de condenar al 
acreedor al pago de los daños y costas. Pero esto 
no tiene lugar cuando la subhasta fué hecha por 
menor cantidad que la debida; pues entonces se 
sostiene, así como también la ejecución; ni cuan-
do el exceso fué solamente en la ejecución por ha-
ber sido hecha en cosa de mavor valor que la deu-
da, pues este exceso se restituye al deudor ejecu-
tado. Aceica de lo cual se advierte también que 



no se debo subkaMav ni ejecutar una cosa d e « a i * 
de valor por una deuda pequeña, por razón de 
que a-i como es nula la ejecución v la venta si se 
hace en muchas cosas bastando una sola para 
Ja deuda, del mismo modo lo serán si se hacen 
de una cosa de g rande valor por una deuda 
de poca cantidad, y se vende el lodo pudiéndose 
vender una parte de ella cómodamente; pues se 
Jia de proceder con humanidad y con el menor da-
ño posible del deudor. 

También se requiere que se cite expresamente 
a la parte interesada, porque no bastará la cita-
ción general, y sin aquella será nula la subhast«: 
que el decreto y licencia sea del juez de quien di-
mano la ejecución, y no del mero ejecutor, salvo 
que consienta en lo contrario la parte interesada-
y en fin, se requiere pa ra la validación de la sub-
hasta, que el procurador que la insta ó instare la 
ejecución sea persona legítima, por manera que 
si su poder no se inserta en los autos por el escriba-
no o no es bastante, se invalidará la subhasta. as. 
como también se invalida si no fuere citado el 
procurador legítimo, si no se observan las rituali-
dades prescritas por el derecho, y según estilo, y 
si la cosa subhastada se libra á otro postor que 
al que dé mas por ella, d e cualquier modo que re-
sulte ser mejor su postura. 

Otras muchas reglas se dan para las subhastas 
de los bienes eclesiásticos en leyes 22 y 23 tjt 5 
¡ib. 1 de la Nov., donde podrá consultarlas el es-
tudioso. 

P A R T E PRACTICA. 

Como toda finca, Heves ó rentos que han de su subastarse de-
ben ser avaluadas primeramente, se da aquí el supuesto de la 
petición de un acreedor á los bienes embargados que par,i su. 
venta judicial pide se avalúen. En otra parte se dará láprac. 
tica relativa al avalúo é inventario, de bienes libresó de difunto. 

Pedimento del acreedor nombrando pleito /*»" su parte para la 
tasación de la casa ejecutada. 

F. , vecino do esta villa, en los autos ejecutivos qilc s igo con-
tra N i sobre pago de tantos mil pesos, su décima y costas, di-
go: que en estos antos se dió sentencia de remate y despachó 
el correspondiente mandamiento de pago; y habiéndose reque-
rido con é! al dicho N. para que satisfaciese la expresada can. 
tidad, respondió no tenia otros bienes para su satisfacción que 
la casa ejecutada que consentía se vendiese en pública subhas-
ta: y mediante á que para venderla es preciso la valúen perso-
nas inteligentes, nombro por mi parto £L este efecto a F „ arqui-
tecto d^esta. villa; en cuya atención: 

A vd. suplico se sirva "haberle por nombrado, mandando que 
el deudor nombre por la suya otro, ó se conforme con el pro-
puesto; y no haciendo uno U otro, nombrarle de oficio en su re-
beldía, para que los do» juntos aprecien la referida casa, y he-
cha su valuación, so saque al pregón por los términos legales; 
pues asi es justicia que pido, y para ello &c. 

Auto.—liase por nombrado á F , arquitecto, para la tasación 
de la casa expresada en el pedimento: notifiquese á N . que 
dentro de segundo dia nombre otro por su parte, ó se confor-
me con el propuesto, con apereibim'ento de que se nombrará 
de oficio; y hecho que sea, precedida citación de ambas partes, 
tásese dicha casa ante cualquier escribano nacional, a quien se 
da comision; lo cual evacuado, sáquese al pregón por el termi-
no de la ley, admítanse las posturas y mejoras que se hicieren 
conforme a derecho; y fíjense cédulas en los parages públicos. 
E l Sr. D . F. lo mandó &c 

Notificación al deudor. 

E n tal parte, á tantos de tal mes y año, y o el escribano noti-
fiqué en su porsona el auto precedente á N-, mencionado en 
él, y enterado, dijo: que se conforma con el nombramiento que 
ha hecho F., su acreedor, por evitar mayores gastos; y lo firma, 
de que doy fe. 



otro, l o p u s . 

í f i d 0 P - a c i í 1 ' ¿ S p a r a J u , | t o con t 
harta y venta decretada. g »••««», y se proceda á 1, 6ub . 

Notificación y aceptación de los peritos. 

* £ » - ^ r r i ^ * > « n o 

£ Ó ,F- 7 F- (« I W 0 0 K o T l ,0S de ta?; 
de obras de esta villa, y enterado, aT T° m a s -
bramiento hecho en ello" o M ^ Í " "i qUC a c e P U n cl 

mente según su bteligeSa,y £ S ' eva<!Uar y fiel, 
sacón para que están n o S « * J* Partes, la ta. "oos, y lo firman, de que doy fe. 

£ Citación á las partes para la tasación. 

s r r s e ,nanda - * * V r r - i i s s í r i 
Tasación de la casa. 

c o S c ^ i « ^ ¿ t r i ^ V — * 
to de tal dia, recibí juramente n ^ n * con fe r id< P«r el áu . 
señal de cruz en f o í m T ^ e S o £ y Z 
S r r j * Vi l la ; llenes lo h c ton " / P - m a e s l r « ^ 
bajo de él dijeron haber visto S E COnforuifi á derecho, y 
que está en tal parte, y t ieV^.e inH 7 rc«>nocÍdo casi 
" 'o 9ue digan L ^ I s t ^ ^ c l Í r T ' ^ 
Z ] : CU>"a t a s n c i o n declararon h ' ber^ T ' V * * * n n c l u i ~ 

™ in te l i genc ia , y s j „ h L e r V f " 
j u r a m e n t o expresado, en que J H f i i , 8 I a S p a r t e s - bajo del 
f a n d o s e r F . <i0 t a n t o i a f l í j p £ S S 7 r a t i f i c a r o ' . 

J - f c «no hace SU 
jnez nombre tercero n t i S S S * ^ PUCden <"d,r a" 
«W'genc.as, y c o„ vista de las derN, d q1e 88 Pática* las 
" T 1 ' l u 9*9 86 d a " ios p ^ o n í r , 0 ' 0 " « d e 'os dos «vacua 

£ V «egun parece almcTv t fi 7 T t r e i n l a üti-l a siguiente. J ' 7 66 fiJan «^ctos * cédalas en 

Pregones para la venta. 

E n tal parte, tal dia. mes y año, F . , pregonero de e s ta villa 

t r j r t S U K i r - . T S S S i « 
ostav iUa, S s . le d i ü k 1«. P » « ™ « ™J°'» 1 ™ h " 
ciere;" y no hubo postor: doy f e , F . 

Otro pregón. 

E n tal vil la, á tantos de tal m e s y año , por ante m í el escri-
b a n o , el c i tado F. , pregonero, estando e n tal parte, oíd otro 
pregón c o m o el anterior, y n o hubo postor: doy te, * . 
P T o d o s los pregones que se den s e han de ir extendiendo por 
dias, c o n a r r e g l o á los antecedentes , hasta que haya postor &ja 
cosa que se ¿ b h a r t a , cl cual debe hacer la postura por p u -
m e n t e ; y n o h a de admitírsele faltando las c ircunstancias e x -
presadas en c l párrafo 20 cap. 6 . L a s cédulas han de c o n t é , 
ner lo m i s m o que los pregones, poniendo á su cont inuac ión la 
f e de su fijación, y s e han de extender e n esta forma. 

Cédula. 

Quien quisiere hacer postura á u n a casa , sita en tal calle, 
propia de N . , que está tasada en tan tos mil pesos, y se vende 
judic ia lmente para pagar á sus acreedores, acuda al of ic io do 
F . , escribano del número de esta vil la, donde se le admitirán 
las posturas que hiciere. 

Fe de fijación. 

D o y f e que en este dia fijé tantas cédulas c o m o la anterior, 
u n a en tal parage, otra en tal, y otra en tal & c . ; y para que 
conste , l o p o n g o por di l igencia, que firmo e n esta villa de tal, a 
tantos de tal m e s y año. F . 



Pedimento haciendo posttira. 

F. , reciño de esta vil la, a m e V. como mas haya lugar, tii-
gtn Que lia llegado á mi noticia que por el oficio del .presos , 
•a' escribano, y en virtud do providencia do V. ^e está prego-
dando mía casa propia de A . sita en tal calle, á. k cual h a g o 
postura, ofreciendo por e l la taraos mil pesos con las COIMÜCÍOIMJS 
.siguientes: que dentro de tantos dias t e ha de rematar en m í la 
expresada casa, y aprolxtr el re uate dentro de t autos después 
que se celebre; de suerte que pasado dicho término ha de que-
dar á mi arbitrio t i cumpl imiento de la postura: que de poder 
ceder á cualquiera persona no prohibida, y á su favor ó al m i ó , 
si no le cediere, se ha de otorgar venta judicial y entregarse , 
me su copia original con todos los titulos de pertenencia de 
la citada casa, sil» que falte ninguno; y aunque la escritura s e 
celebre á mi favor, he de poder di clarar dentro de tantos dias 
siguientes a su otorgamiento, a qué persona pertenece dicha 
casa, y con que Orden y caudal hice la postura, sin que por 
la cesión ni declaración se cause alcabala; y que de los tantos 
mil pesos en que hago esta pastura, se lian de deducir todas las 
cargas reales perpetuas y al quitar á que esté afectada é hipote-
cada dicha casa; los réditos que so esten debiendo de sus capi-
tales, y la alcabala que s e deba por esta venta, con mas todos 
los derechos de autos y diligencias, pregones y remate, y su 
aprobación, los de la escritura de vénta y su copia, papel se-
llado, c o m o también lo que ^ueste sacar los titulos que falten 
y demás, sin que y o e s t é ooligado ni pueda ser compelido a 
depositar c i entregar m a s que el precio liquido que quede, he-
chas todas las deducciones expresadas, ni los acreedores del 
citado N . tengan la menor repetición contra la citada casa ni 
cortra mi ni mis herederos en t iempo alguno; aunque el pre-
c io en que 6e remate no alcance ni con mucho á reintegrarles 
ilo sus créditos, 6 queden enteramente sin su importe. C o n 
estas condiciones, y 110 en otros términos, hago la referida 
postura, obligándome á cumplirla; en cuya atención: 

A V. supliao se sirva admi.irla, y á su t iempo celebrar e l 
' remate de ta mencionada casa; pues asi es justicia que pido, y 

para ello &c . 
Auto.—Admítese es ta postura en cuanto ha lugar en dere-

cho: llágase sa:er al deudor interesados, y continúense los 
pregones por quince dias mas. El señor D. F . &.c. lo mandó &c . 

Este auto se debe hacer saber al deudor y acreedores, y si el 
p o s t o r n o es abonado, ha ¿¿decirse en el: „ Q u e asegurando 

la postura con persona qne lo sea, y se obligue en forma á cum-
plirla, so le admite &.c.» Los pregones se hau de continuar 
diciendo: „Quien quisiere hacer puja ó mejora en una casa, 
sita en tal calle, propia de N . , que se ha mandado vender por 
la justicia para hacer pago á sus acreedores, se halla tasada en 
tantos mil p. sos, y por la cual so dan tantos mil, acuda &c . Lo 
mismo han de contener las cédulas que nuevamente se fijen. 
S i se hiciesen otras posturas, se admitirán expresando en los 
pregones las pujas, v cumplido el término de ellos, pedirá el 
último postor ó pujador se señale dia para el remate presen-
tando el pedimento. 

Otro pretendiendo se le señale dia pora el remate. 

F. , vecino de esta vil la, ante V. eomo mas haya lugar, digo: 
Que en tal dia hice, y se me admitió una postura con varias 
condiciones á una casa propia de N . , que se ha estado subastan-
do par 1 hacer pago á (-113 acreedores, y una de aquellas f u é 
que dentro de tantos dias ee habia de rematar; y mediante 
haberse estado pregonando en ellos y en m u c h o mas, y no haber 
habido quien hici re mejora:' 

A V. suplico se sirva señalar el dia y hori que sea de su agra-
do para el remate d é l a mencionada casa, pues haciéndose 
en mi , estoy pronto ni cumplimiento de lo que tengo ofrecido 
en mi postura Pido justicia, y para el lo & e . 

Auto—Se señala para el remate d é l a casa expresada en el 
pedimento, el dia tantos de este mes, á talhora, en la audiencia 
del juzgado de esta villa, al que está pronto a asistir su merced; 
hágase saber a los interesados, y en el ínterin continúense los 
pregones, vuelvanse a fijar cédulas con expresión de este seña-
lamiento, y admítanselas pujas y mejoras que se hagan. El se-
ñor 1). F. &c . lo mandó & c . 

Este auto se notifica al deudor, acreedores y postor ó postores 
que haya; se fijan inmediatamente las cédulas con expresión 
de la cosa, su valor, pr-cio quedan por ella, y dia en que se ha 
de rematar para que llegue a noticia de todos, y se pone la fija-
ción como en las anteriores; bien que si el juer. 110 mnnda que se 
lijen, se omitirán. S i en el acto del remate hubiere pujas, se 
admitirán, sin que los pujadores necesiten dar pedimento, pues 
basta hacerlas verbslmente. El remate se extiende en esta 
forma. 



Remate de cosa raiz perteneciente al deudor. 

E n tal villa, a tantos de tal mes y año, siendo tnl hora, v es-
tando en la audiencia de su juzgado el señor D. F , , su corregí*, 
dor, compareció F . , pregonero público de ella, y en altas é in-
tel igibles voces dió un pregón, diciendo: „Quien quisiere ha-
cer puja y mejora en una casa; sita en tal calle, propia de N. , 
que se vende judicialmente para hacer pago á sus acreedores, 
P ° r l a c ? a l dan tantos mil pesos con diferentes calidades 
y condiciones, y se ha de rematar ahora en el mayor postor, 
vonga a esta audiencia, donde se le admitirán las que haga." Y 
asi p osiguió repitiendo varias veces esto pregón, y añadiendo: 
„ V e n g a n á este remate, que se va a encender la primera can-
dcla de cera:" la que con efecto fijó el citado pregonero á la 
puerta de la audiencia, y continuó los pregones diciendo. „Ven-
g a n a este remate, que está puesta la primera candela:" a c u . 
y o t iempo compareció N . , vec ino de esta villa, y de tal ejerci-
cio, que vive en la cal le de tal, y dijo: Que hacia mejora de 
tantos pesos, poniendo la casa en tantos mil con las condicio-
nes de la primera postura; cuya puja le admitió dicho señor 
juez , y el pregonero continuo los pregones, refiriéndola, y 
añadiendo que estaba puesta la segunda candela. [Si hubie-
re mas mejoras, se relacionarán con la anterior, y sobre cada 
una se darán los corr espondientes pregones, hasta que se apa-
gue la tercera candela, ó mas según el juez mande, y haya pu-
jas, y luego proseguirá el pregonero.] „ Q u e apercibió el rema-
to a la una, a las dos, a la tercera; y puesto que no liny quien 
dé por la referida casa mas que los t in to s mil reales que ofreció 
N . , buen proveclio y buena pro le haga." Con esto quedó rema-
tada en el expresado N . en los tantos mil pesos en que la puso; 
y estando presente, dijo: Que acepta este remate, ofreciendo 
c u nplir las condic iones que contiene el pedimento presentado 
por F . , primer postor, y depositar en dinero efectivo, luego que 
s : le mande, la cantidad líquida que deba; á todo lo cual se 
obliga con su persona y bienes muebles y raices, y derechos 
presentes y futuros, danJo amplia facultad al señor juez que es 
ó fuere de esta villa, para que le compela a cumplirlo, como 
por sentencia definitiva pasada en autoridad de cosa juzgada y 
consentida, renunciando las leves y fueros que le favorezcan. 
A s i lo otorgó y finia el expresado N . , a quien doy fe conozco, 
siondo testigos F, F . y F. , vecinos de esta villa, y otras muchas 
personas que se hallaron presentes a este remate. Tauibien lo 

firma el expresado señor corregidor, y de todo lo referido 
doy fe. 

Este remato se hace saber a todos lo» interesados, y pa-
sados tres días despues de la última notificación, si nada dicen, 
les acusa la rebe,dia el comprador, y pide so apruebe, haga li-
quidación de cargas, y 6e le despache la venta. S i en el pue-
blo hubiere costumbre de hacer ios remates con otras señales, 
y no con candelas, se observara, porque estas no son precis . s 
para su validación, y solo por estilarse eu la cort , extendí el 
anterior, mencionándolos. Y si el juez no pudiese asistir, so 
expresara en el auto de señalamiento, dando comision al escri-
bano originario pora que le celuare y admita las pujas que se 
hagan; pues por faltar su presencia no le anula el derecho, ni 
tampoco por no asesorarse para hacerle y a prona ríe, si es lego, 
se anulara, estando Hecho con la pureza y soiemiudades legales. 

Auto de aprobación del remate. 

l i a s e por acusada la rebeldía, y se aprueba el remata hecho 
a favor de esta parte d é l a casa quese refiere. E l presente es-
cribano haga liquida .ion de sus cargos, y traígase evacuada que 
sea; como también para hacerla según corresponde, notifique-
se a N „ presente en su oficio los títulos de su pertenencia den-
tro de segundo dia, y no lo haciendo, apremíesele a su entrega. 
El señor I) . F. &.C. lo mandó <S¿c. 

Este auto se notifica a todos los interesados para que les cons-
te la aproüaciou del remate; y al deudor ó persona que le repre-
sente para que entregue los títulos de pertenencia, a fin de ha-
cer liquidación de las cargas que tenga 1a fin ;a sub stada de las 
que, de los autos seguidos y de la sucesión que resulte de los 
mismos tituios, se puede y convendrá hacer relación por supo-
siciones para mayor claridad en la forma siguiente. 

Liquidación de las cargas de la finca tendida. 

Cumpliendo con lo mandado en el auto de tal dia, proveído 
por el señor D. F. , juez de esta villa, yo F-, escribano de «u 
número, con vista de estos autos, y de jos títulos de propiedad 
y pertenencia d e una casa propia de N . , sita en tal calle, pro-
cedo a formar liquidación y deducción de sus cargas y «lemas 
que se deben hacer del precio en que se remató; y para su mayor 
claridad, supongo: 

En primer lugar, que la referida casa perteneció en lo anti-
guo, siendo sitio erial, a P., quien la edificó, y por su muorte 
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acaecida en tal dia, bajo del testamento qno en tal habia otor. 
f a d o anto tal escribano, en el que instituyó por su único he. 
redero a D-, su hijo, recayó en este, el «ual la vendió a M., por 
escritura otorgada en tal dia, nv s y año, ante F-, escribano, 
en precio de tantos mil oesos. (Proseguirá la relación dt loa ti. 
tulos hasta el del ejecutado.] 

En segundo lagar supongo, que el citado N. impuso sobro 
dicha casa dos censos al quitar, el uno de tantos mil peso» de 
principal a fa vor do P., por escritura de tantos de tal mes y año, 
de cuyos réditos, a tres por ciento, so le están debiendo hasta 
-1 dia, según el último recibo, tantos pesos; y el otro de tan-
Tos también de principal al propio premio anual, de que forma, 
lizó la correspondiente escritura censual, a favor de tal capella-
nía, en tal dia, mes y año, ante tal escribano, y de sus réditos 
tiasta este mismo dia, se le deben tantos pesos. 

Y últimamente supongo, que con motivo de estar debiendo 
e l expresado N. tantos mi. pesos a F., en virtud de escritura de 
obligación que otorgó e n tal dia a su favor, pidió ejecución 
contra él en tal día por ellos, lu cual se despachó, y seguida 
por sus trámites regulares, se sentenció la causa de remate, 
y expidió el correspondiente mandamiento do pago, con el que 
habiéndosele requerido, respondió que n» tenia dinero ni otros 
;>ienes. que la citada casa, la que consentía se vendiese para 
hacerlo al acreedor: e n cuya atención y precciftda tasación en 
tantos mil pesos por peritos que este y el deudor eligieron, se 
mandó sacar al pregón por el teriniuo" de la ley. Pasado este 
se señaló el dia tantos pira su remate, que se celebró con I i so-
mjnidad y pureza legal, en tantos mil pesos, á f tvor de N., ve . 

orno do esta villa, con varias condiciones, éntrelas cuales fué 
una que se habian de bajar las cargas perpetuas v al quitar a 
que estuviese afecta y los réditos que esturieso "debiendo de 
ellas, corno también la alcabal > que se causase por su venta, 
y todos los derechos judiciales, sin estar obligado á entregar 
ni depositar mas que lo liquido que qu idasc después de hechas 
todas las referidas deducciones; y posteriormente por no haber 
expuesto cosa alguna contra el los acreedores ni el deudor, sin 
embargo de habérselas comunicado, se aprobó en tal dia por 
el mencionado señor juez , mandando hacer liquidación do ellas, 
!a que can n-tas suposiciones ejecuto en la forma siguiente. 

l alor de la casa subastada. 

L a expresada casa se ha rematado en el citado Juan 
en precio de tantos mil pesos, como se ha expues. 
to, de los cuales se hacen las siguientes deduc-
ciones o.OOO 

Bajas de este precio. 

S e bajan del precio de dicha casa tantos mil pesos, 
capital de un censo al quitar que aL referido N . 
impuso sobre ella, como se ha expresado en la se-
gunda suposición 0.000 

Mas, tantos mil pesos, importe de los réditos del ex-
presado censo, vencidos desde tal dia hasta el pre-

®jnte 0.000 
¿Vías, tantos mil pesos, capital de otro censo mencio-

nado en dicha suposición 0.000 
Mas, tantos por los réditos del citado censo, corridos 

despues de tal dia hasta hoy 0.000 
Mas, tantos posos, a que iscienden los derechos de la 

alcabala que se causa por esta venta, bajados los 
capitales de ambos censos 0.000 

Total de carga «00 000 
Precio de la casa OüO.OOO 

Quedan líquidos 000.000 

Importan en una suma las partidas anteriores tantos mil pe-
sos, y deducidos de lo- tantos mil en que se remató dicha ca-
sa, quedan líquidos tantos mil, los que deberá depositar el 
comprador para hacer pago al ejecutante y demos interesados 
en cuya conformidad concluyo esta liquidación que he hecho 
según mi inteligencia, sin causar agravio alguno a los intere-
sa-Jos, por lo que la firmo en esta villa de tal, a tantos de tal &.c 

Auto.—Comuniqúese traslado a los interesados du lo liquida-
ción precedente, para que dentro de tercero dia e x p o n e n lo 
que les convenga: el señor L). F. , juez de esta villa de tal lo 
mandó a tantos &c. ' 

S i en el acto de notificar este auto al comprador y dem .s 
interesados en la finca vendida, respondieren que se conforman 
con la liquidación, y que se proceda á su aprobación, se les de 



be admitir la respuesta que firmarán, si saben, y si na, la 
consentirán por pedimento; pero si quieren tomar los autos, se 
les entregarán, y por un escrito se conformarán ú opondrán'los 
reparos que les ocurran Si no los tomasen ni se conforma, 
ren, les acusará la rebeldía el comprador, pasados los tres dias 
contados desde la últ ima notificación, pretendiendo se apruebe y 
nombre la persona en quien ha de depositarse lo liquido del 
precio de la finca, c o m o también que ínterin se le despacha la 
venta de ella, se lo dé su («sesión, espidiendo á este efeeto el 
correspondiente mandamiento: á cuyo pedimento debe decir ol 
juez: Por acusada la rebeldía: autos, citadas las parles; y pasa-
dos otros tres dias después de la última citación, con este auto 
proveerá el siguiente: . 

Auto en que se aprueba la liquidación, y manda dar posesion 
de la finca al comprador. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, el señor D. F., juez 
de ella, habiendo visto estos autos, y la liquidación de cargas 
de la casa que se expresa en ellos, ejecutada por el presente 
escribano, dijo: Q u i mediante no haber expuesto cosa alguna 
contra ella los interesados, la debia aprobar, y aprueba en to . 
do y por todo, condenándolos á que pasen por su contenido, y 
mandando que N . , en quien se remató dicha casa, deposite eu 
poder de F. los tantos lud pesos que resulta debe desembolsar 
para completar el precio de su remate, con cuyo depósito decla-
ra haber hecho todo el pjgo, dándole por libre de su respon-
sabilidad; y hecho, ínterin se formaliza la escritura de venta 
competente, se le aposesione de la casa, expidiéndose a este fin 
el correspondiente mandamiento; y por este su auto así lo pro. 
veyó y firmó. r 

Este auto tiene fuerza de definitivo sobre el punto de quo 
habla, por lo quo es apelable, y ántes de proceder á hacer el 
depósito, conviene que se dt clare por pasado en autoridad de 
cosa juzgada, lo cual no será necesario si se conforman con la 
liquidación, porque cntónccs recae la aprobación sobre su con. 
lonnidad, y so debe expresar en el mismo auto. 

Mandamiento para dar posesion de la casa vendida. 

Alguaci les de esta villa, cualquiera do vos, dad á F., vecino 
de ella, ó á quien tuviere poder suyo, la posesion real, corporal 
ó cuasi en forma, de una casa propia de N . , sita en tal calle, 
quo para hacer pago á sus acreedores se vendió en virtud de 

providencia mia en pública subasta, y remató en el expresado 
F . , á quien en consecuencia de haber depositado su valor lí-
quido, deducidas cargas, corresponde su goce y aprovechamien-
to desde tal dia e n quo hizo el depósito: en cuya atención, a m . 
piradle y defendedle en ella, sin perjuicio do tercero de mejor 
derecho, imponiendo pena de prisión y de cincuenta mil ma-
ravedís para la hacienda pública á quien se la perturbe; y asi-
mismo requerid á los inquilinos declaren lo que paguen por 
sus viviendas, exhibiendo cada uno su último recibo, y que lo 
que desde el citado dia tantos se ha devengado y devengare, lo 
entreguen al referido F. , ó á quien le represente, y no á otra 
persona alguna, pena de volverlo á pagar. Fecho en tal par-
te, a tantos & c . D. F .—Por su mandato.—F. 

Con este mandamiento pasan el alguacil y escribano aoom-
paruidos del comprador á darle posesion, y requerir á los in-
quilinos, como se ordena en él, poniendo á su continuación to . 
das las diligencias, y entregándoselas originales para que le sir-
van de titulo de pertenencia, pues en los autos ninguna falta 
hacen; y si los inquilinos piden testimonio de su requerimien-
to, se lo debe dar el escribano con relación competente, que 
por ser cosa muy fácil, y evitar proligidad, omito extender. 
Muchas veces ántes ó despues de tomar la posesiouel compra-
dor, suele ceder el remate á favor de otro, ron arreglo á lo es-
tipulado en su postura, y otras veces despachada ya á su favor 
la venta judicial, declara que hizo la compra con dinero ageno, 
expresando la persona, y que por esta razón le pertenece la co-
sa comprada, en cuyos casos no se causa nueva alcabala, si 
así se pactó. 

. En la parte práctica antecedente hemos puesto el modelo de ia 
escritura de venta judicial. 

C A P I T U L O I I . 

Del contrato de arrendamiento. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

IÍOCACION ó arrendamiento, según derecho civil, 
es un contrato consensuad por el cual se concede 
6 presta hasta cierto tiempo el uso de una cosa ó 
cierto trabajo p,ir merced y estipendio. JDícese 
que se concede y no se traslada, porque aquel, di-



be admitir la respuesta que firmarán, si saben, y si na, la 
consentirán por pedimento; pero si quieren tomar los autos, se 
les entregarán, y por un escrito se conformarán ú opondrán'los 
reparos que les ocurran Si no los tomasen ni se conforma, 
ren, les acusará la rebeldía el comprador, pasados los tres dias 
contados desde la últ ima notificación, pretendiendo se apruebe y 
nombre la persona en quien ha de depositarse lo liquido del 
precio de la finca, c o m o también que ínterin se le despacha la 
venta de ella, se lo dé su posesiou, espidiendo á este efeeto el 
correspondiente mandamiento: á cuyo pedimento debe decir ol 
juez: Por acusada la rebeldía: autos, citadas las partes; y pasa-
dos otros tres dias después de la última citación, con este auto 
proveerá el siguiente: . 

Auto en que se aprueba la liquidación-, y manda dar posesion 
de la finca al comprador. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, el señor D, F., juez 
de ella, habiendo visto estos autos, y la liquidación de cargas 
de la casa que se expresa en ellos, ejecutada por el presente 
escribano, dijo: Q u i mediante no haber expuesto cosa alguna 
contra ella los interesados, la debia aprobar, y aprueba en to . 
do y por todo, condenándolos á que pasen por su contenido, y 
mandando que N . , en quien se remató dicha casa, deposite en 
poder de F. los tantos mil pesos que resulta debe desembolsar 
para completar el precio de su remate, con cuyo depósito decla-
ra haber hecho todo el pago, dándole por libre de su respon-
sabilidad; y hecho, ínterin se formaliza la escritura de venta 
competente, se le aposesione de la casa, expidiéndose a este fin 
el correspondiente mandamiento; y por este su auto asi lo pro. 
veyó y firmó. r 

Esto auto tiene fuerza de definitivo sobre el punto de que 
habla, por lo quo es apelable, y ántes de proceder á hacer el 
depósito, conviene que se declare por pasado en autoridad de 
cosa juzgada, lo cual no será necesario si se conforman con la 
liquidación, porque cntónccs recae la aprobación sobre su con. 
lorimdad, y so debe expresar en el mismo auto. 

Mandamiento para dar posesion de la casa vendido. 

Alguaci les de esta villa, cualquiera de vos, dad á F., vecino 
de ella, ó á quien tuviere poder suyo, la posesion real, corporal 
ó cuasi en forma, de una casa propia de N . , sita en tal calle, 
que para hacer pngo á sus acreedores se vendió eu virtud de 

providencia mia en pública subasta, y remató en el expresado 
F . , á quien en consecuencia de haber depositado su valor lí-
quido, deducidas cargas, corresponde su goce y aprovechamien-
to desde tal día e n quo hizo el depósito: en cuya atención, a m . 
p eradle y defendedle en ella, sin perjuicio do tercero de mejor 
derecho, imponiendo pena de prisión y de cincuenta mil ma-
ravedís para la hacienda pública á quien se la perturbe; y asi-
mismo requerid á los inquilinos declaren lo que paguen por 
sus viviendas, exhibiendo cada uno su último recibo, y que lo 
que desde el citado dia tantos se ha devengado y devengare, lo 
entreguen al referido F. , ó á quien le represente, y no á otra 
persona alguna, pena de volverlo á pagar. Fecho en tal par-
te, a tantos & c . D. F .—Por su mandato.—F. 

Con este mandamiento pasan el alguacil y escribano aoom-
pañados del comprador á darle posesion, y requerir á los in-
quilinos, como se ordena en él, poniendo á su continuación to . 
das las diligencias, y entregándoselas originales para que le sir-
van de titulo de pertenencia, pues en los autos ninguna falta 
hacen; y si los inquilinos piden testimonio de su requerimien-
to, se lo debe dar el escribano con relación competente, que 
por ser cosa muy fácil, y evitar proligidad, omito extender. 
Muchas veces ántes ó despues de tomar la posesiouel compra-
dor, suele ceder el remate á favor de otro, ron arreglo á lo es-
tipulado en su postura, y otras veces despachada ya á su favor 
la venta judicial, declara que hizo la compra con dinero ageno, 
expresando la persona, y que por esta razón le pertenece la co-
sa comprada, en cuyos casos no se causa nueva alcabala, si 
asi se pactó. 

. En la parte práctica antecedente hemos puesto el modelo de ia 
escritura de venta judicial. 

C A P I T U L O I I . 

Del contrato de arrendamiento. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

IÍOCACION ó arrendamiento, según derecho civil, 
es un contrato consensuad por el cual se concede 
6 presta hasta cierto tiempo el uso de una cosa ó 
cierto trabajo p,ir merced y estipendio. Dícese 
que se concede y no se traslada, porque aquel, di-



ce el Sr. Comes, á quien se hace simplemente la 
locación, no tiene derecho en la cosa arrendada, 
ni posee por sí, sino por su dueño, quien siempre 
conserva el dominio y aun la posesion; siendo de 
advertir que no solamente se conceden en loca-
ción las cosas, sino también las personas, alqui-
lándose unas y otras; y de aquí se sigue que el 
arrendamiento ó la locación es de tres especies: 
de cosas, cuando se concede el uso de alguna de 
ellas: de servicios, cuando se prestan los que como 
los mecánicos, que pueden ejercerse con la mano, 
reciben estimación, pues los servicios de las artes 
liberales no se alquilan ni admiten merced, sino 
honorario; y de aquí es que entre el abogado y el 
cliente no hay locacion tsino mandato, y entre el 
maestro y el discípulo contrato: hago para que 
des; y últimamente, locacion de obra es, la que se 
verifica cuando se hace una obra por cierta mer-
ced ó precio determinado; pues faltando este y 
concediéndose el uso de alguna cosa gratuitamen-
te, se convertirá en commodato ó precario-, y cuan-
do se presta por cierta merced el uso de la cosa y los 
servicios, claramente aparece la semejanza que hay 
entre la compra-venta y la locacion, y por tanto 
pertenecen á la esencia de este contrato el con-
sentimiento, el uso de la cosa, ó los servicios y la 
merced; y perfeccionándose con el consentimien-
to, quedará perfecto desde el momento en que se 
conviene acerca de la merced, á no ser que ex-
presamente hayan pactado los contratantes el otor-
gar escritura. 

Por la ley 1 tit. 8 patt . 5 se define este contrato 
de esta manera: Arrendar ó locar es lo mismo que 
entregar uno ú otro alguna finca raizpara que se 

•utilice de ella por tiempo y precio cierto, ó según 
la costumbre del pueblo: y para distinguir el arren-
damiento del flete y del alquiler, se expresa así: 
Arrendamiento se dice la paga que se da por el 
uso de una heredad, flete la qu.e se da por traspor-
tar algunos bienes de un lugar á otro, y alquiler 
lo que se paga por el uso de cualquiera cosa. Y 
la ley 4 del mismo título y partida, manda que pa-
ra que el importe del alquiler ó paga sea justo, 
debe arreglarse á las leyes ó costumbre del lugar; 
y si no la hubiere, deberá hacerse una convención 
equitativa; y por lo que hace á los jornales de 
los obreros, está dispuesto que se tasen en los con-
sejos y que se les pague en cada dia, si ellos lo pi-
dieren. Y por lo que toca á las diferencias de las 
tres especies de locacion que se han mencionado, 
debe saberse que los conductores, esto es, los que 
toman ó reciben la cosa locada, tienen diversos 
nombres, y son á saber: el que toma en arriendo 
una casa se llama inquilino: el que toma predios 
rústicos, colono; y el que toma rentas reales ó ar-
rienda trabajos, se llama asentista y mercenario. 

Pueden ser locadores y conductores, es decir, 
arrendadores ó arrendatarios, todos aquellos que 
tienen facultad de contratar, exceptuándose los 
que mencionan las leyes recopiladas, y son los 
corregidores en oficio de justicia, los prelados ecle-
siásticos que tampoco pueden arrendar sus facul-
tades ó poner vicario por precio, los caballeros y 
oficiales de la corte que están privados de tomar 
en arrendamiento posesiones agenas, y otras per-
sonas poderosas de las ciudades, villas ó lugares 
en que ejercen sus oficios, y que por lo mismo no 
pueden tampoco ser arrendatarios, recaudadores. 



fiadores, aseguradores ni abonadores de las ren-
tas públicas, ni concegiles, pena de la privación de 
sus oficios y de perder la cuarta parte de sus bie-
nes, y del mismo modo los eclesiásticos, salvo si 
dieren fianzas legas, llanas y abonadas. 

Pueden arrendarse ó alquilarse todas las cosas 
del comercio humano, va sean muebles y raices, 
ó semoviente?, y las obras de manos, siendo todo 
por tiempo limitado ó por la vida de alguno de los 
contrayentes ó de ambos, como dice la ley 2 y 3 
tit. 8 parí. 5.: y por ningún transcurso de tiempo 
puede el conductor ó arrendatario alegar prescrip-
ción, ni dejar de pagar la renta, porque la propie-
dad no es suya, sino del locador en cuyo nombre 
la tiene; por lo que, según varias leyes recopila-
da-, se llama mero detentor; y asi, para que ningu-
no alegue prescripción, aconseja Febrero, que el 
arrendamiento no se escriture por mas dé diez 
años, para evitar pleitos; pero su reformador asien-
ta, que no temeria ningún pleito aun cuando arren-
dase una heredad por cincuenta años; pero por la 
cé :u!a de 21 de agosto 1777, está declarado que 
cuando estos contratos pasen de diez años, se lia 
de adeudar y cobrar alcabala por el fraude que se 
presume ó a que pueden da r lugar, y que para que 
no se cause se han de hacer los arrendamientos por 
menos tiempo y sin clausulas que indiquen perpe-
tuidad ni traslación de dominio úot ra equivalente; 
y los bienes eclesiásticos solo deben ser arrenda-
dos por tres años fructíferos, si no se obtiene fa-
cultad apostólica que los amplié; pero no estando 
admitida la disposición pontificia prohibitiva, se 
arriendan como los profanos. 

Las circunstancias de la escritura del contrato 

de arrendamiento son las siguientes: expresar quien 
arrienda ó alquila, á quién, qué cosa, con especi-
ficación de su sitio, cabida, linderos y demás se-
ñas individuales, por cuánto tiempo y precios, 
plazos y especies en que haya de pagarse, y por 
si hay lesión renunciarán los contrayentes la ley 
que trata de ella, y es la 1 tit. 11 lib. 5 de la Rec., 
ó 4 tit. 7 lib. 5 del Ordenamiento real, hecho en 
cortes celebradas en Alcalá de Henares: también 
se pondrán todas las condiciones que acordaren 
los interesados, no siendo opuestas á derecho y 
buenas costumbres: el locador se obligará á la 
eviccion y saneamiento de lo arrendado, y á no 
despojar por motivo alguno al colono ó inquilino 
hasta concluir el tiempo estipulado, con tal que 
observe por su parte lo que según el pacto le to-
qu^: que el conductor que acepte el airendamiento 
se obligue á pagar la renta, á cuidar y labrar bien 
lo locado, pena de resarcir los daños que se cau-
sen por su culpa; y si es tierra ú otra alhaja pro-
ductiva, puede si quiere recibir de su cuenta y 
riesgo la esterilidad y casos fortuitos insólitos, y 
raro contingentes, obligándose á satisfacer, aun-
que sucedan, el arrendamiento íntegro. Enrién-
dense por casos fortuitos, aquellos que no pueden 
evitarse por la diligencia y cuidado de los hom-
bres, como cuando se pierden los frutos por esca-
sez ó abundancia de lluvias, crecientes de rios, 
granizo, rayos, fuego, viento, aves, langosta ú otros 
animales que los coman, ó por los enemigos del 
estado que los talen con motivo de guerras: y por 
casos insólitos y raro contingentes, los que ja-
mas se lian visto ni oido en la región donde acae-
cen o á lo niénos por espacio de cuarenta años, 



ni era presumible que allí acaeciesen naturalmen-
le, y estos no pueden preciársele al colono ó ar-
rendatano a que los tome sobre sí cuando volun-
tariamente y bien instruido de su derecho no quie-
ra consentirlo, porque entonces se tendrán en con-
sideración tales peligros para el ajuste del arren-
damiento, y por tal razón siempre será mejor que 
se excluyan haciendo la esentura con tal condi-
ción. pues el escribano no ha de ponerlas por me-
ra formula, sino las que pacten expresamente los 
contratantes, enterándoles por menor de sus efec-
tos; y asi es que cuando el conductor quiera hacer 
de su cuenta los casos fortuitos, ha de renunciar 
'a ley 22 tit. 8 part. 5 que trata de ellos. No su-
cede Jo mismo en los arrendamientos en que se 
pacte haber de pagar la renta en granos ú otros 
frutos de los mismos que produzca y á proporción 
de cada cosecha, deducidos gastos de labores v 
recolección. 

Muerto el inquilino, puede continuar en el arren-
damiento su viuda ó uno de sus hijos, por conve-
nio d é l o s demás y no conformándose, el mayor 
de edad; y en cuanto á subarrendar, bien puede 
nacerlo de su cuenta y riesgo el inquilino o colo-
no si en la escritura no se obligó á lo contrario, v 
para evitar dudas conviene condicionar en el con-
trato si ha de tener ó no tal facultad, por cuanto 
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odo subarriendo y traspaso del todo ó parte de 
as habitaciones, á no ser con expreso consenti-

miento de los dueños ó administradores, y se anu-
lan también los que estuviesen hechos sin esta cir-
cunstancia; y últimamente, mientras el arrenda-

dor no deshaucie en el tiempo que fuere costum-
bre en cada pueblo al arrendatario, puede conti-
nuar en el arriendo despues de cumplido el térmi-
no pactado, y esto se llama tácita reconducción, 
que empieza" y acaba cada año y cosecha, cuya 
costumbre es* muy conocida de los labradores, y 
no solo se ha observado por derecho antiguo, sino 
que está mandado también que se cumpla así por 
el decreto de 8 de junio de 1813 de las cortes es-
pañolas, v repetidamente por la real Orden de !> 
de abril de 1820. Ademas de esto, se halla dis-
puesto en las leyes que si se arrendare uno á otro 
casa ú otra cosa, y muriere el que la liabia arren-
dado ántes de fenecerse el tiempo prevenido en 
el arrendamiento, su heredero debe servirse y 
aprovecharse de la cosa arrendada hasta que se 
cumpla el tiempo, siendo tenido á pagar por ella 
lo que debia dar el difunto que la habia arrenda-
do. Si muriere el dueño de la cosa ántes que el 
inquilino, también su heredero es tenido de man-
tener al arrendatario en el arrendamiento que le 
concedió el difunto, habiéndole por firme. Todos 
los pactos que entre sí pusieren los hombres sobre 
los arrendamientos y alquileres, deben valer y ser 
guardados, salvo siendo contra las leyes ó contra 
buenas costumbres. Ley 2 tit. 8 part. 5. 

Si el que tuviere arrendado el usufructo de he-
redad, viña ú otra cosa semejante se muriere, no de-
be pasarel derecho de usar del arrendamiento al he-
redero de aquel, sino que vuelve al dueño de la co-
sa, porque el arrendamiento del usufructo se acaba 
en la muerte del que lo tenia arrendado; pero si el 
que tenia la casa arrendada hubiere pagado todo el 
precio ó parte de él por aquel año en que se mu-



rió, y no hubiere tomado el usufructo, es tenido el 
dueño á volver al heredero del difunto aquello que 
hubiera recibido, ó dejarle el usufructo de aquel 
año. Ley 3 tit. 8 part. 5. 

Si el que tuviere casa a r rendada no pagare el 
alquiler á los plazos convenidos, á mas tardar 
al fin del año, de allí adelante el dueño de la casa 
puede echar de ella al inquilino; y las cosas que 
en la dicha casa se hallaren del que la tenia arren-
dada, quedan obligadas al dueño por el alquiler v 
menoscabos que en ella hubiere hecho. Ley 5 tit 8 
part. 5. 

Si el inquilino paga á los p lazos convenidos su 
alquiler, como queda dicho, n o puede ser echado 
de la casa miéntras durare el t iempo del arrenda-
miento, exceptuando en estos casos cuando ame-
nazare ruma la casa en que habita el dueño, v no 
tuviere otra; si el dueño estuviere enemistado con 
su vecindad; si casare algún hijo, ó le hiciere ca-
ballero; si despues de a r r endada la casa apare-
ciere ruina de que se podia cae r si no se adobaba, 
aunque en este caso le ha de da r otra al inquili-
no á su contento, ha^ta el t iempo que debia habi-
tar en la que dejaba, ó descontarle del alquiler 
tanta parte cuanta conviniere en aquel tiempo que 
debía morar; si el inquilino usare mal de la casa 
alquilada, que la empeorase ó tuviere en ella hom-
bres o mugeres, de que se siguiere mala vecindad: 
por cualquiera de estas causas sobredichas puede 
echar el dueño ántes de tiempo al inquilino de la 
casa. Ley 6 tit. 8 part. 5. 

El que recibió en arrendamiento campos, vi-
ñas ú otras heredades, ha de se r muy cuidadoso 
eu aliñar, guardar y labrar como si fuera hacien-

da suya; de tal manera y en tal sazón, que los ár-
boles y las otras cosas de la heredad se mejoren, 
pues todos los menoscabos, perjuicios y daños que 
por cualquier causa del inquilino se le siguieren al 
dueño, debe el tal satisfacerlos. Asimismo está 
obligado el inquilino al dueño, si teniendo enemigos 
ó mal querientes arruinaren la cosa arrendada. Ley 
7 tit. 8 part. 5. 

Cuando algún hombre promete trasportar de 
una parte á otra, sea por sí mismo, á cuestas con 

' bestia, carreta ó nave, vino, aceite ó cualquier co-
sa, en redomas, toneles ó en otra cosa semejante, 
si llevándolo se cayere por su culpa, ó 'se perdiere, 
es tenido de pagarlo; pero perdiéndose por algún 
acaso sin su culpa, no esta obligado. Si se alqui-
lare siervo ó bestia, y se muriere de muerte natu-
ral, tampoco el que lo tomó en alquiler queda 
obligado; ni si fuere nave y peligrare en tormen-
ta, ni si fuere casa ó molino y se quemare, ó se lo 
llevaren avenidas de agua. Si la ruina a la cosa 
viniere despues del tiempo que el inquilino la debia 
restituir, estará atenido á satisfacerle al dueño los 
menoscabos y perjuicios que padeciere la tal cosa 
alquilada. Ley 8 tit. 8 part. 5. 

Y con respecto á los arrendamientos de casas 
en Madrid, véase el auto acordado de 31 de julio 
de 1792, que es la ley 8 tit. 10 lib. 10 de la Nov. 
Recop., que bajo otro respecto quedan citados. 

P A U T E PRACTICA. 

Arrendamiento de tierras. 

E n *tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escriban« 
y testigos, 1). A m o n i o do Villanueva, vecino de ella—Otorga 



que da en arrendamiento á Fraueisco Fernandez, de la propia 
vec indal , por tiempo de nueve años, y ocho pagas que empie-
zan i correr desdo el presente y cumplirán en Santa Maria 
de agosto del que vendrá do tantos, diferentes tierras libres que 
le pertenecen en posesion y propiedad, en tal sitio, término 
de esta villa, que con su cabida y linderos se expresan en es-
ta forma. {Aquí s* especificarán por extenso las tierras, su 
cabida y respectivos linderos]. Las tierras que por menor que-
dan expresadas, componen tant:is fanegas de sembradura, las 
que le arrienda por los referidos nueve años y ocho pagas, 
y tantos pesos en cada una con las condiciones siguientes: H a 
de tiaer á dos hojas, y no de otra suerte, y labrar, cuidar y 
benefici T las citadas tierras, de modo que experimenten aumen. 
to y no diminución; y si por culpa 6 negligencia suya ó de los 
que por su Orden las labrasen, enemigos suyos, so ocasiona-
re á todas 6 por parte de ellas deterioración en mucha ó poca 
suma, ó las disfrutare todos los años, ha de ser, corno queda, 
responsable á reintegrar al otorgante ó á quien su acción ten-
ga, de todos los daños y menoscabos que se les causen á j u s -
ta tasación de inteligentes, sin la menor escusa ni dilación, po-
der ser apremiado á ello por todo rigor legal, y ademas ser des-
pojado de este arrendamiento. Ha de satisfacer puntualmen. 
te en cada una de las ocho pagas mencionadas, tantos pesos ó 
ponerlos íntegros por su cuenta y riesgo en casa y poder del 
• torgante en esta villa, en buena moneda de plata ú oro usual 
y corriente, y no en otra cosa ó especie, y ser la primera pa-
ra fiu de agosto del año próximo venidero, y así las demás su-
cesivamente: y pasado sin haberlo practicado en todo ó parte, 
poder compelerle el o t o r g a n t e á su solución con cactas y sala-
nos , y asimismo quitarle este arrendamiento. Si subarrendare 
las citadas tierr.is ó parte de ellas, ha de ser á persona lega, lla-
na, abonada y que las labre en la forma propuesta por el propio 
tiempo y no mas; y en caso de no pagar puntualmente, el es-
cribano ha de poder proceder contra los frutos y bienes 
del subarrendatario por todo lo que el conductor esté debiendo 
á la sazón, y entenderse aquel para este caso como verdade-
ro conductor, y no como verdadero subarrendatario. E n el 
último año de esta locaciou ha de dejar libres y desocupadas 
íntegramente las enunciadas tierra?, y en el penúlt imo la mi-
tad de ellas sin necesidad de mas requerimiento, desahucio ni 
monic ion judicial ni extrajudicial, para que el nuevo conduc-
tor que entre á labrarlas las barbeche a uso de la labranza, 
y no ha de poder pretender preferencia por el tanto para 
continuar en ellas, aunque pague puntualmente y cumpla wi 

todo lo demás este contrato, pues queda á arbitrio y e lecc ioa 
del otorgante el conservarle y prorogarle este arrendamiento-, 
ó removerle de él; y no haciéndolo asi, ha de perder todos loa 
frutos y semillas que hubiere echado en ellas, y gastos que 
en sus labores hubiere tenido, sin que á unos ni á otros tenga 
la -mas leve acción ni derecho; pues por el mismo hecho ha 
de quedar á beneficio del otorgante en pena de-la contraven-
ción, y entenderse donados á este desde ahora irrevocablemen-
te, y el nuevo arrendatario proseguir en su labranza como 
parle legitima, contra lo cual no se ha de admitir excepción 
de uso y costumbre ni otra, aunque las referidas tierras no pro-
duzcan fruto por falta de cuidarlas, ó por algún caso fortuito 
de piedra, granizo, niebla, fuego, m u c h o sol, aires, aguas, hie-
los, langostas, gusanos ú otros inseetos, aves ó animales que 
lo coman, ó enemigos suyos ó del citado, que lo talen ó que-
men, ó por otro accidente inopinado, aunque se verifique ra-
r ís ima vez; sino ántes bien hacer las pagas anuales, como - si 
hubieran sido muy férti les y fecundos, por haberse considera-
do para su menos valor en renta no haber lesión alguna, que-
dar compensado el conductor con esta consideración, y ser co-
m o de su cuenta, cargo y riesgo cualquiera ruina ó funesto 
evento que acaezca, y no del otorgante ni de quien le suceda. 

Aunque el contrato de locación y conducción es de buena fe, 
y por eso tiene mucho lugar en él la equidad del juez; no 
obstante, como á cuanto se obliga el hombre, á tanto queda obli-
gado, para poner el escribano esta condicionen los términos ex-
presados, y la obligación del conductor á cumplirla, debe pre-
venirle sus efectos, porque cede directamente en su detrimento, 
y le quedan cerradas todas las puertas para excepcionar sus 
defensas; y poniéndola sin.preceder dicho requisito, no cumple 
con su obligación. 

E l otorgante ni quien le suceda, no quitarán al conductor 
ni á sus herederos este arrendamiento, por mas ni por el tanto 
que otro dé por él, hasta que espire el tiempo prefiní'lo, á 
pretexto de querer labrarlas y cultivarlas por sí mismo, ni con 
otro alguno, sea el que fuere, s in excepción ni limitación; excepto 
que no paguen puntualmente, (según queda prevenido), su pre-
cio, ó no cumplan en todo 6 parte las condiciones con queque-
da hecho, que entónces estará en s u elección, despojarlos de él 
ó el conservarlos, ni tampoco venderá ni enugenará las tierras 
que comprende ni parte de ellas, y si lo hiciere sea nula su ena . 
gor ación, y c s t s arreudamieaío firmo; y para su mayor cstabi. 



lidad las hipoteca especial y expresamente á la observancia do 
este pacto y condición, 4 fin de que no paso derecho á tercero 
poseedor, como hecho contra pacto absoluto de no enagenar. 
[Aquí se pondrán las demás condiciones que los otorgantes es. 
tipularen.) Con cuyas calidades y condiciones da en arrenda-
miento el precitado Francisco Fernandez las expresadas tierras, 

se obliga á quo le serán ci rías, y que nadie le inquietará en 
su goce; y si lo hiciere, ó salieren total ó parcialmente fallidas 
por pertenecer á otro dueño, lo dará otras tan buenas do igual 
cabida, en tan cómodo si'io, por dicho precio, con la propia 
comodidad para su labranza, y en que disfrute las mismas uti-
lidades, y en su defecto le pagará con arreglo á la ley 21 del 
tit. 8 Part. 5 todas l is labores y beneficios que «n cada una hu-
biere hecho, el precio del arrendamiento que desde el dia de la 
incertidumbre ó verificación de falencia corresponda pmporcio-
nalraente á las que la tuvieren, las utilidades que podia adqui-
rir y las costas, gastos, daños, intereses ó mei oscabos que se 
le siguieren ó causaren, cuya liquidación defiere en su rela-
ción jurada, y e releva de otra prueba. Y el nominado Fran-
cisco Fernandez, que está presente, habiendo oido a la letra es-
ta escritura, y enterádose de sus condiciones, dijo: Que recibe 
en arrendamiento las referidas tierras por los nueve años men-
cionados, y se obliga á labrarlas, beneficiarlas y cuidarlas como 
buen labrador; a sat isf cer anualmente, y poner á su costa por 
su cuenta y riesgo en casa ó poder de su dueño ó de quien le 
represente, en buena moneda de plata ú oro usual y corriente, 
j' no en otra cosa ó especie, los tan'os pesos al plazo pactado; 
V no haciéndolo, quiere que le apremie á ello por todo rigor de 
derecho, renuncia la ley 2 tit. 1 lib. 10 de la Nov . Recop. que 
trata de la lesión con los cuatro años que prefine para pedir 
rescisión del contrato ó suplemento á su justo valor, y la 2 2 del 
tit. 8 Part. 5 que dice: que pérdienduse ios frutos poi caso for-
tuito, no está obligado el conductor á pagar cosa alguna del 
arrendamiento; y que no perdiéndose todos, está en su elección 
el pagarlo ó entregar el sobrante, deducidas las expensas que 
hizo en su labranza: se conforma en esta parte con lo que dis-
pone la 2 3 del misino titulo y Part. en cuanto manda: que obli-
gándose el conductor á pagar la locación sin embargo de cual-
quier caso fortuito que suceda, porque recibe en sí el peligro y 
aventura, qu da obligado á ello, y consiente sor compelido al 
cumplimiento de esta condicion por lodo rigor legal . Y so 
obliga igualmente á dejar las enunciadas n e n a s libres y desem-
barazadas, con arreglo y bajo de la pena coutenida en la condi-
cion cuarta [á cuyo fin da por desanudado en legal forma des-

de ahora, sin que sea necesaria otra diligencia que renuncia 
expresamente], y á no reclamar esta escritura en todo ni par-
te; y si lo hiciere, sea visto por el mismo caso haberle ratifica-
do: y á haber por firme sste, obligan ambos otorgantes sus bie-
nes muebles, raices, bienes y acciones presentes y futuros, y el 
conductor hipoteca también los frutos que produzcan dichas 
tierras á la seguridad del precio de este arrendamiento, costas, 
danos y menoscabos quo se ocasionen al locador: dan amplio 
poder a los señores juece.- de la república para que los compe-
lan á su cumplimiento, como por sentencia definitiva pasada 
en autoridad de cosa juzgada y consentida, que por tal lo reci-
ben, renuncian todas las leyes <fcc. 

Arrendamiento de casa, 

E n tal villa, á. tantos de tal mes y año, ante m í el escribano 
y testigos, D . Antonio de Villanueva, vecino de ella, dijo- Que 
da e n arrendamiento á Francisco Fernandez, de la propia ve 
ciudad, una casa que lo pertenece en t-1 calle, por tiempo y es-
pacio de cuatro años, que empiezan á correr en este dia, v cum-
plirán víspera de otro tal, de igunl mes, y año de tantos, y por 
tantos pesos en cada uno, bajo de las siguientes condiciones: 
ol referido Francisco ha de habitar por sí propio la prenotada 
casa; y en caso de que subarriende parte de e.la, por no necesitar 
todos sus cuartos, ha de ser para el mismo uso y no otro, y por 
el precitado tiempo y no mas, á persona lega, llana y abonada 
quo no goce de fuero, ni sea de mal vivir, ni use mal de ella-
y si lo contrario hiciere, ó la subarrendare toda y no la ocu-
pare sea habido, como desde ahora se ha, por concluso y f e -
necido este arrendamiento, y obligado el inquilino á expeler 
a su costa á los suoarrendatanos. E n cada uno de los exore 
sacos cuatro años ha de pagar y poner á su costa, por su cuen-

i t Z J T e ° ' r r 8 7 P ° d e r d e I ütoríí=>nte ó de quien su acción 
tenga, los referidos tantos pesos en buena moneda de plata ú 
oro usual y corríante, y no en otra cosa ni especie para tal lia 
J pasados diez desde estesin haberlo hecho, le ha de i.oder c c Í r 
s a h P Z r / / J - e C U t a r P ° r S U Í ) r 'P° r t e ' Vor las costa ! 
salar es y danos que se le irroguen, deferida su liquidación en 
la relación jurada del otorgante ó de quien le represente, s in 
que sea necesario otra prueba, pues le releva de ella en f o r -
ma y en caso de subarrendar parte de ella y no pagar con pun 
<o ± 1 ' h , a d e P o d e r Procederé! dueño, por lo que este deb" 
do contra los bienes del s u b a r r e n d a d o , al cual quedara el re 
greso contra el conductor por lo que satisfaga por este. £ 
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de cuidar la expresada casa, de suerte que no experimente ei ma* 
levo daño; y si por culpa, omisiou, enemigos suyos U otro mo. 
t ivo semejante padeciere alguno grave ó leve, se le ha de poder 
compeler á su reintegro, y a ponerla en el estado actual en 
virtud de esta escritura y reconocimiento de dos peritos que 
ambos otorgantes elijan de conformidad ó de oficio en rebeldía, 
s in mas sentencia ni obligación. S i fuere preciso ejecutar en 
ella a lgún reparo mayor 0 menor, ha de avisar al otorgante 
para que lo haga con maestro y oficiales de su satisfacción, 
y con su libranza pagar en cuenta de esto arrendamiento la 
cantidad que se libre contra él, la que le abonaré con recibo 
del maestro á su continuación, sin que pueda posar á hacerlo sin 
previa l i c e n c i a suya por escrito; y si sin e la lo ejecutare, no lia 
de tener a c c i ó n á pedirle cosa 111 cantidad alguna, ni quitar ni de-
moler la obra, ni pretender por ella descuento de este arren-
damiento, ántes bien ha de quedar esto á beneficio de la expre. 
sada casa e n pena de la contravención. S i para su mavor 
«oinodidad y servidumbre ó del subarrendatario, quisiere mu-
dar a lguna puerta, ventana 0 tabique, y ensanchar ó reducir 
al runas piezas , tampoco ha de poder ejecutarlo sin dicha licen-
cia, ni exceder de lo que en ella se expresa; y aunque rl otor. 
g i n t e se la conceda, o ha de poder pretender descuento de 
es te arrendamiento, ni demoler la obra sin su consentimiento, 
¡i m é n o s que en la l icencia se prevenga lo contrario, amplian-
do esta condic ion; y ilutes bien lio de hac ría á su costo, y ser 
visto por e l mi smo hecho haber querido beneficiar de su espon-
tánea voluntad á la casa y al otorgante, mediante no necesitar 
actualmente de reparo ni obra nuevo, y alquilársela en la dis-
posic ión e n que está; y si la demoliere, incurre por su mala fe 
on la pena d e devolverla al estado quo tenia al t'empo de su 
demol ic ión de pagar al otorgante bis costas y daños que se lo 
irroguen, y poder ser despojado do ella. Pasados los cnatro 
años de e s t e arronda miento, ha de desocupar enteramente la 
c i tada casa s in necesidad de requerimiento ni aviso de su due-
ño, y entregar á este sanas todas los llaves interiores y exte. 
riores de s u s puertas según los recibe, para que ei nuevo inqui-
l ino pueda entrar á habitarla: y 110 lo haciendo, poder ei lo-
cador d- su propia autoridad expelerle, sin que por no usar 
del medio judicial incurra en pena. Pagando puntualmente 
el precio anua l de este arrendamiento, no le despojará el otor-
gante ni quien l e represente de dicha cos í ; por mas ni por el 
U n t o que otro lo dé por su alquiler, aunque sea con pretexto 
de querer habitada por sí ú otro cualquiera sin limitación, ex- ' 
cepto que intervenga alguna de las oirán causas que pie,cribe 

la ley 6 tit. 8 Port. 5, ni tampoco la venderá ni enagenará 
duraiite el tiempo prefinido; y si lo hiciere, sea nula la euage-
nacion, y este arrendamiento firme: y para su mayor estabili. 
dad hipoteca especial y expresamente la enunciada c»sa, co-
m o lo previene la ley 19 del mismo título y Partida, y no pase 
derecho á tercero, corno hecho contra este pacto. 

S i falleciere el conductor antes que espiraren los cuatro años, 
ha de continuar su heredero en este arrendamiento en idén-
ticos termino- hasta que se cumpla; pero para el lo le tía de 
pagar siempre un año anticipado por via de fianza; y satisfa-
ciéndole, no se lo h a d e poder quitar ni alterar el otorgante ni 
los suyos, durante el tiempo que falte, sin que preceda causa 
legal; y no haciéndolo, queda á su elección despojare 0 con-
servarle, sin que con ningún motivo ni pretexto se le pueda 
privar de esta acción, siempre que quiera intentarla, pasados 
tres dias despues de la muerte del conductor, ó año vencido y 
satisfecho. Con cuyas condiciones arrienda al referido Fran . 
cisco la citada casa, y se obliga á que lo será cierta, y la goma-
ra quieta y pacificamente todo el t iempo prefinido; y si sobre 
su goce y disfrute se le moviere algún li igio, lo defenderá y se-
guirá á sus expensas en todas instancias hasta conseguirlo: y 
no pudiendo, le dará otra tan capaz con iguales comodidades, 
facultades y disposición, en tan buen sitio, y por el mismo pre-
c io y tiempo; en su defecto le volverá el importe del arrenda-
miento que tenga anticipado, las mejoras hechas do su Orden, 
y todas las costas, perjuicios y menoscabos que se le irroguen, 
deferida su liquidación en su relación jurada sin otra prueba, 
pues de ella le releva en forma. Y el mencionado Francisco 
Fernandez, habiendo oido literalmente esta escritura, y enterá-
dose de su contexto, dijo: Que recibe en arrendamiento la 
enunciada casa, por el tiempo, precio y con las condiciones ex-
presadas, las que se obliga á cumplir con la mayor exactitud, 
y no reclamarlas ni interrumpirlas total ni parcialmente con 
ningún pretexto; y si lo hiciere, no sea admitido judicial 111 
extrajudicialmeute; y por el mismo coso ha de ser visto haberlas 
aprobado y ratificado, á lo cual se le ha de poder apremiar e n 
legal forma; y ambos otorgantes por lo que a cada mío toca, 
obligan sus bienes muebles, raices & c . 

Nota del sekor Febrero-. Con arreglo á las dos escrituras 
precedentes y lo que dejo explicado, pueden los escribanos ha-
cer todas las que se ofrezcan, poniendo las condiciones que 
los contrayentes quisieren, y en caso de que haya esterilidad en 
las cosechas, pactar que se haya de valuar lu "venta según la 
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cosecha, 6 labrando á medias, ó según se convengan; pues sien-
do arregladas las condiciones se ha de juzgar por ellas, como 
dejo sentado; y si se pacta el pago de la renta de tierras en 
trigo ó en otra semilla, se ha de obligar ol conductor á entre-
garlo bueno, enjuto, limpio y (le recibo, y no de otra forma. 
E n el arrendamiento de viñas y olivares suelen ponerse los 
plazos de las pagas por octubre y enero, que es cuando se coge 
su fruto; contarse las cepas y olivos, y obligarse el conductor 
¿ conservarlos; y en su defecto a pagar tanta cantidad por ca-
da uno que f ilte, ó plantar otros en su lugar, y si hay árboles 
eontarse también, expresarse su especie, y prohibirse al colono 
e l cortar madera bajo de cierta pena, la que pueden imponerse 
reciprocamente los contrayentes en toJos los contratos, para 
que el contraventor del pacto la pague todas las veces que lo sea. 

Otra. S i se hace subarriendo, se ha de citar en él la escritu-
ra de arrendamiento, v el segundo conductor ó subarrendatario 
podrá obligarse no sólo á favor del segundo locador, sino del 
dueño; pues de esta suerte.se evitan pleitos; y se prevendrá que 
si el primer conductor no paga, puede el dueño dirigir su ac . 
cion contra el segundo por el arrendamiento íntegro, con lo 
cual no será perjudicado. 

C A P I T U L O I1L 

Del censo enfilé utico. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

L a palabra censo tione varias significaciones; 
pero la que corresponde á nuestro propósito es la 
siguiente: El derecho de percibir cierta pensión 
anual á la seguridad de cuyo pago está hipoteca-
da alguna finca agena. Divídese en enfué utico, 
consiliativo, reservativo y vitalicio. El enfiteuti-
co es un contrato, por el cual da uno á otro cierta 
alhaja raiz, transfiriéndole s-ti dominio útil, y re-
servando en si el directo, con la precisa obhgacion 
de pagarle anualmente en reconocimiento de seno-

río alguna módica pensión, y siempre que se ven-
da, la decena, veintena ó cincuentena parte del 
precio de la venta' , y tener que requerirle si la 
quiere por el tanto, ó pedirle licencia para cele-

- brarla2. Llamase enjitéutico, porque este adjetivo 
se deriva de la palabra griega enjiteutis, que sig-
nifica mejora, cultivo y plantación, y porque el fin 
con que se da la alhaja es para que el censuario 
ó enfiteuta la mejore plantándola, cultivándola ó 
edificando en ella; pues antiguamente se daban á 
enfiteusis los predios incultos, para que con el cul-
tivo produjesen, y para edificar en ellos, con lo 
que se aumentó la poblacion y la labranza, y así 
entonces fué útil al estado este contrato. Lláma-
se también perpetuo, porque el censuario no pue-
de redimirlo, aunque quiera, contra la voluntad 
del censualista ó señor directo del directo domi-
nio3 . Este útil censo (hablo del secular y no del 
eclesiástico, ó de los bienes eclesiásticos) se divide 
en hereditario y familiar: el hereditario es aquel 
en que solo pueden suceder los herederos, ya sean 
legítimos ó extraños; y el familiar, es el en que 
solo suceden los hijos y descendientes, sean ó 
no herederos, aunque repudien la herencia pater-
na: y así el hereditario se trae á colacion, y el fa-
miliar no: del hereditario se debe sacar tercio y 
quinto, mas no del familiar: por lo que se ha de di-
vidir con igualdad entre todos los hijos. 

(1) Este derecho se llama laudemio. 
(2) Este derecho se llama de fádiga. 
(3) Dominio útil es el que tiene ol dueño de la finca quo 

percibe sus frutos, la cultiva ó repara, y hace lo que juzga mas 
conveniente, pagando el cánon ó venta anual, estipulada al se* 
ñor de ella que conserva el dominio directo. 
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Las condiciones que ha de contener la escrita-
ra de enfiteusis, que en realidad no es venta ni 
arrendamiento sino un compuesto de ambos con-
tratos, son las siguientes: que ha de labrar y culti-
varse la tierra, ó edificarse sobre el solar dentro 
del término que se asigne: 2.a que ha de pagarse 
precisamente la pensión anual en dinero y 110 en 
otra especie: 3.» pagar cuantas veces se venda, el 
derecho de laudemio al señor directo, y requerirle, 
si quiere, la finca por el tanto, en cuyo caso es 
preferido, y esto se llama pedirle licencia para ven-
der: 4.a que no pagando dos años continuos el ca-
non, 6 110 cumpliendo alguna de las antecedentes 
condiciones, caiga la finca en comiso, esto es, 
que vuelva absolutamente al dominio del señor di-
recto, el cual pueda apoderarse de ella por sí sin 
intervención judicial; y la 5.a. tenerla bien labrada 
y reparada, y no enagenarla á manos muertas, ni 
otras personas á quienes esté prohibido, como las 
muy pobres, aforados y mugeres, porque no que-
de expuesto su va!< >r, ó se haga muy difictl y cos-
toso el pago; y a-í es que si el enfiteuta no paga el 
cánon ó pensión anual, enagena la finca injusta-
mente, espira el tiempo ó la vida por cuyo perio-
do se hizo el contrato ó renuncia el enfiteusis en 
favor del señor directo, queda extinguido el censo; 
y si el dueño de él es iglesia,-monasterio ú orden, 
y por no haber pagádose en dos años los réditos 
correspondientes, quiere apoderarse de la finca, 
puede hacerlo de su propia autoridad por ministe-
rio de la ley, sin necesidad de acudir á la justicia, 
ni citar al enfi teuta1 ; pero siendo lego el dueño, 

(1) N o obstante esto se observa en la práctica que miéntras 

deben pasar tres años continuados sin que pague 
el cánon, para que pueda proceder como el ecle-
siástico; siendo de notar que si el eufiteuta ocurre á 
satisfacer los réditos dentro de diez dias despues 
de cumplido el término expresado, está obligado el 
señor del dominio directo á recibirlos, y no puede 
tomar la finca para sí. so pretexto de haber caí-
do en comiso por la falta de pago; ley 28 tit. 8 
part. ó. 

Ha sido cuestión que han tratado los prácticos, 
la de que, si por la ley 7 tit. 15 lib. 5 de la Recop., 
que es la 5 tit. 15 lib. 10 de la Nov., ó por el au-
to acordado de 5 de abril de 1770, en que se pro-
hibió que en lo sucesivo no pudiese constituirse 
censo perpetuo que no fuese con doble1 capital 
que el redimible, está prohibida la imposición á 
censo perpetuo enfitéutico por ser perjudicial al 
estado; y se ha resuelto por la negativa, como lo 
dice Febrero, fundándose en que la ley no ha pro-
hibido la tundacion de semejante censo, aunque sí 
mandó que los redimibles que estaban ya criados 
y pasaban por perpetuos y también los que en lo 

que no interviene declaración judicial sobro si la finca ha 
caido en comiso, no se apodera de ella el señor directo, y asi se 
evitan muchos excesos. 

(1) Capital doble; esto eS, del que se necesitaria para dar el 
mismo producto á censo redimible; pues lo que quiere decirse 
en esta ley, según López Fando, es: que para pactarse un cá-
nori, v. gr. de tres reales al año, ha de imponerse un capital de 
doscientos, que es producir uno y medio por ciento, mediante 
á que los censos redimibles redituaban tres por ciento: y á es le 
modo si por punto general se maudaso que suban 6 bajen á. 
m a s ó ménos los réditos censuales de treinta y tres un tercio 
al millar, así como se hace la cuenta para los enfiteusis á se-
senta y seis dos tercios, se hará entóneos á lo que corresponda 
al duplo. I'rontuario de testamentos, tom. 2 cap. 1. 



sucesivo se criasen, con obligación de pagar sus 
réditos en cosa que no fuese dinero, siendo esto 
en contravención á la ley 4 tit. 15 lib. 5 de la 
Kecop. que es la 3 tit. 15 lib. 10 de laNov., se p a . 
gasen en este á razón de catorce mil el millar' y 
que no obstante l lamarse perpetuos en las escritu-
ras de erección, se repmasen como redimibles, 
pagando el censuario el capital en la proporcion 
dicha. Sin embargo de que esto es gravoso y 
perjudicial; pero que lo es mucho ménos que aque-
lla especie de censos peculiares á Galicia, llama-
dos joros, que ciertos contratos enfitéuticos vitali-
cios con el impropio apellido de jierpetuos, de que 
habla la ley 69 tit. 18 part . 3, los cuales no estan-
do en uso ya entre nosotros, no deberán ocuparnos 

Habiendo adoptado los formularios del Sr Fe-
brero, como se dan íntegramente en la parte prác-
tica, y hallándose en la escritura de censo perpe-
tuo una abundante y sólida doctrina sobre la ma-
teria, a la cual remitimos a nuestros lectores, con-
cluí; emos este capitulo haciendo tres advertencias 
importantes. 

La primera, que a d e m a s de las escrituras men-
cionadas relativas á censos perpetuos, suelen ha-
cerse también las de reconociento que debe otor-
gar cada dueño útil luego que entra á serio, ó de 

(1) Esto lo explican var ios autores, y especialmente Sala , 
zar y el citado López Fando del siguiente modo: lo m w n o se. 
ra decir veinte y c inco m,I al millar que cuatro por ciento, por. 
q..o cua ro multipl cados por veinte y c inco suman ciento: ca. 
arce mil al milI r ser* igual d decir siete un séot imo por c i c t 

to; y tremía mil al mil ar tres un tercio por ciento, V así lo 4o. 
mas. Adiciones de Ahnrado de la Peña á la práctica de sus. 
trtnciar pleitos por Martínez Solazar. 

diez en diez años, si el dueño directo lo exige, pa-
ra que si se pierde ó destruye la primitiva de im-
posición, haya otros documentos por donde conste, 
y también la de rendición, de las cuales y de las 
primeras se hablará adelante. Segunda, que aun-
que por regla general en las ventas de juros y cen-
sos no deberá renunciarse la ley del Ordenamien-
to real que trata de la lesión, ni decirse si es ó no 
justo el precio, porque basta conste á cuantoascien-
de el capital; en las ventas de censos perpetuos 
no sucede así, porque para hacerlas se tasa ó 
gradúa el valor de la finca, á fin de sacar las cin-
cuentenas, ó veintenas, ó laudemio, como queda 
notado, y puede haber lesión. Tercera , que cuan-
do se intenta vender finca afecta á censo perpe-
tuo, debe requerirse al señor directo, como queda 
dicho hablando de las condiciones, judicial ó extra-
judicialmente si la quiere por el tanto, instruyéndo-
le con verdad y claridad del precio y condiciones, 
y de quién es el comprador; y si diese su consen-
timiento, ha de ser con escritura solemne y pagán-
dole el laudemio correspondiente, y el escribano 
no he de autorizar la escritura de venta sin cons-
tarle haher precedido cuanto queda dicno; porque 
si falta algo, seria nula, así como también lo será 
el de la venta de juros que se haga á los ministros y 
oficiales de hacienda, sus mugeres, iglesias, mo-
nasterios, clérigos religiosos y extrangeros, que pa-
ra comprarlos no tengan permiso del soberano, 
pues se necesita para celebrarlas. 



P A R T E PRACTICA. 

Censo perpetuo enfitéutico. 

"En tal villa, d tantos de tal mes y año, ante mi el escribano 
V testigos, d. Francisco do los lisos y Antonio López, vecinos 
de ella, dijeron.- Que ai c i tado d Francisco pertenecen en po. 
sesión y propiedad diferentes tierras libres eriales en tal sitio, 
término de esta villa, las «pío determina dar á censo enfiteú. 
t ico para el aumento do su vecindario á varias personas; y ha-
biéndolo sabido el referido Antonio López, solicitó que dicho 
d. Francisco le diese un pedazo de ticrr. p ira fabricar en ella 
casa habitable con arreglo á las demás de esta villa, á lo que 
condescendió el otorgante, y poniéndolo en ejecución, e n la 
via y forma que mas haya lugar en derecho—Otorga que por 
si y en nombre de sus hijos, herederos y sucesores, y de 
quien do olios hubiere título, voz y causa en cualquier ma-
nera, da a censo infítéutico al mencionado Antonio López, y 
este recibe por si y en el de lo* suyos para siempre jamas una 
tierra yerma ó s i t io erial, que entre otras tiene el enunciado 
d. Francisco en tal parte, termino de esta villa: linda por orien-
te con tal tierra, por occidente con tal, per septentrión con 
una de fulano, y por medio día con otra de zutano, y su cató 
da consta de c incuenta pies de latitud y cinco de longitud a 
fondo, que multiplicados unos por otros, componen su arca 

• plana de c inco mil pies cuadrados ó superficiales, cuya tierra 
la da con todas las entradas, salidas, usos, costumbres y servi-
dumbres que ha tenido, t iene y por derecho la corresponden y 
pueden tocar, para los fines, efectos y condiciones siguientes. 
[Se ponen aquí las condiciones que quieren los contrayentes y 
por ejemplo- las que inserto á continuación.] 

Dentro de tantos dias primeros siguientes ha de empezar el 
Citado Antonio á fabricar á su costa, de cal, canto y ladrillo, 
una casa en dicha heredad, con cuarto bajo, principal y según-
do; y en cada uno las rejas, balcones y piezas que, arreglado al 
arte de arquitectura, albañileria y ordenanzas municipales de 
esta villa, debe tener y quepa en el referido sitio, y concluirla 
perfectamente á toda ley en el discurso de tantos meses, que 
cumplirán en fines de tal mes de tal año; y si no la ejecutare en 
la forma y t iempo prefinido, por el mismo hecho caiga en co-
miso, y pueda el otorgante ó sus herederos entrar por su pro-
pia autoridad, y apoderarse de ella y do todo lo que en la mis-
ma tuviere construido, s in necesidad de citarle, requerirlo ni 

aracticaT otra diligencia con el enfiteuta, ni esto poder recls-
mar, ni oponerse con ningún motivo ni pretexto, por no quedar-
l e para ello la mas leve acción. 

Ha de satisfacer anualmente al otorgante ó á quien su acción 
y derecho represente, tantos pesos de renta censo y tributo, 
puestos á su costa, por su cuenta y riesgo, y de quien le suceda, 
en casa y poder del qu» sea el señor de este censo, y en buena 
moneda de plata ú oro usual y corriente, y no en otra cosa ó 
especie; y la primera paga ha de ser para tal d i i , de tal mes y 
año, que vendrá de Untos, y asi las demns en los anos sucesi-
vos, pena de ejecución, costas y salarios, por los que se ha de 
hacer esta como por el principal, deferida su liquidación.en . 
relación simple ó jurada de quien los pague, sin necesidad de 
otra prueba; v si estuviere dos ó tres años continúanos sin sa-
tisfacer la pensión anual de los treinta reales, ha i.e caer en co-
miso el tal sitio y casa que en el so fabrique, perderlo todo el 
enfiteuta, v poder apoderarse el señor de este censo, como due-
ño, y entrarse en ella de propia autoridad, mediante la que le 
conceden la ley 28 tit. 8 part. 5 y domas que de esto tratan: y 
aunque no intenten esta acción una y muchas veces, que suc 
da el utraso del pagamento, no por eso ha de entenderse que la 
perdió, renunció ni prescribió, sino ántes bien, queda en su 
fuerza y vigor para usar de ella siempre que quiera, y qne ja 
mas pueda alegar el enfiteuta prescripción ni posesion del no 
uso. y no obstante que las alegue, no lo han de servir. 

Todos los enfiteutas que posean la citada casa, han de tener-
la bien labrada y reparada de todo lo necesario, de suerte que 
vava en aumento y no en diminución: y si no lo hicieren, po-
drá el otorgante y sus sucesores compelerlos á ello por todo ri 
ger legal, y cobrnr de sus alquileres los gastos que en apremiarle' 
se le causen, deferidos en su juramenio sin necesidad de otra 
prueba, ó apoderarse de ella por comiso á su elección, sin que 
esté obligado á abonar las mejoras ni aumentos. 

S i en la enunciada casa sucediere algún caso fortuito, aun 
que sea de los no acaecido®, inopinados y raro contingentes, nc 
por eso ni por otro motivo so ha de hacer descuento de los 
anuales réditos estipulados, sino ántes bien poder ser compelí-
do el enfiteuta á su integra y puntual satisfacción, quedando 
en pié la octava parte de su fábrica, con arreglo á la ley 28 tit. 
8 part. 5 citada; y asimismo á volver á levantarla y ponerla al 
estado expresado en la condicion primera; y si se resistiere á es-
to, caiga en comiso, y pierda lo que no haya perecido sin mas 
sentencia ni declaración. 

Para poder vender ó enagenar por otro contrato los onfiteu. 



tas la citada casa, han de obtener precisamente l i c e n c i a del se-
ñor del directo dominio, ó requerirle judicial ó extrajutlicial. 
mente ante escribano, si la quiere por el tanto, mani fe s tando , 
le el líquido efectivo precio, y condic iones con que la vendan 
<5 enagenen, y á quien, sin ocultación ni engaño; p e r o aunque 
se la conceda, no han de y nderla, trocarla, empeñar la , donar-
la ni enagenarla á iglesia, monasterio, patronato capel lanía, 
hospital, congregación, comunidad ec les iást ica ni secular , ni á 
persona muy pobre o poderosa y privilegiada, de l a s prohibi-
das por derecho de dentro ni fuora de la república, n i á otro do 
que no puedan cobrarse íntegra y puntualmente los réditos de 
este censo y cincuentenas que se causen, pena de c a e r e n comi-
so y perderlo todo, asi el enfiteuta co no el comprador.- Y si el 
señor del directo do ;iinio quisiere venderlo, ha de a v i s a r igual y 
precisamente al del útil para si lo quisiere tomar oor el tanto, 
pues ha de ser preferido c o m o comunero á otro cualquiera, y do 
lo contrario sor nula la venta , y poder e n cualquier tiempo 
tantearlo el enfiteuta, y quitarlo al comprador e x t r a ñ o , no obs. 
tante que sean pasados no so lo los nueve días legales, s ino m u . 
chos años, en caso de haber faltado al requ erimiento judicial, 
por ser pacto expreso, con prohibición de e n a g e n a c i o n e n 
otros términos; pero si requerido pasasen treinta dias s i n haber 
usado del tanteo ni dicho cosa alguna, queda por s u s i lencio 
privado de este derecho, y s in la m a s leve acción para usar de 
él por aquella vez, ni para pretender prorogic ion de termino, 
por ser perentorios los treinta dias: y á la observancia de esta 
condicion quedar desde ahora hipotecados e spec ia lmente asi el 
solar como la fábrica que en é l se ha de h ¡cer. 

Si el señor de este censo no concediese al enf i tenta la l icen. 
cia para la venta ó enagenac ion dentro de treinta d ias siguien-
tes al del requerimiento, pasados que sean [no obstante los se. 
senta que prefine la ley 29 tit. 8 part. 5 , que en es ta parte re-
nuncia], sin mas diligencia ni monicion ha de poder venderla y 
enagenarla en el precio pactado á la personu con quien esté 
convenido, insertándose en la escritura el t e s t imonio del reque-
rimiento, para que el dueño del censo no t e n g a despues acción 
á apoderarse de la casa por comiso; pero que le c o n c e d a ó no 
licencia, ha de quedar, como queda, vivo é i leso el derecho de 
tanteo, para que use do él dentro de los nueve dias legales , que 
han de empezar á correr desde la tradición roal de la alhaja, y 
no ántes, no renunciándolos en la l icencia ó en otro instru. 
mentó. 

Siempre que la referida casa se venda ó enagene , ha pagar 
«1 enfiteuta que la posea al señor del directo dominio, por razón 

¿el laudemio, la quincuagésima parte de su precio, la cual el 
otorgante reserva para si, sus herederos y sucesores, perpetúa-
m e sobre ella, sin que para girarla se deba haber mas deduc-
ción que la del duplo capital correspondiente á los treinta rea-
les anuos. Cuya forma y Orden se ha de observar en todas 
las ventas sin "alteración ni tergiversación, excepto que el s e . 
ñor de este censo use del derecho del tanteo, que en este caso 
no se ha de causar laudemio ni satisfacer cincuentena, y solo 
ha de pagar al enfiteuta ei precio liquido de la venta, sin ha-
cerse mas deducción que del importe del duplo capital á tres 
por ciento y réditos que á la sazón deba, como si fuera compra-
dor extraño, respecto á consolidarse ambos dominios. 

S in l icencia del señor de este censo no se ha de partir ni di-
vidir la referida casa entre dos ni mas herederos; y aun cuando 
la conceda, no por eso ha de ser obligado si no quisiere á pedir 
los respectivos réditos á cada participe, sino todos al que me-
jor le parezca: y sin embargo de que use algunas veces de la ac-
ción del prorateo, no ha de porder por eso la de reconvenir á 
cada uno por el todo cuando quiera, pues esta queda en su tuer-
2a y vigor, á fin de que pueda usar de ambas á su elección has-
ta reintegrarse de los que se le deban, y solo tendrá obligación 
de dar al reconvenido el competente lasto para que repita con-
tra los demás participes por lo que satisfaga por ellos; y la mis. 
m a accien ha tener á compeler á cada uno á que reconozca ín-
tegramente el censo aunque posea poca parte de la alhaja, por 
quedar, como quedan desde ahora, obligados al reconocimiento 
en estos términos. 

T a m p o c o se ha de ceder, trocar, renunciar, donar graciosa ni 
remuneratoriamente, adjudicar ni dar en todo voluntaria ni ne-
cesariamente á hijo, pariente ni extraño del enfiteuta sin dicha 
l icencia: y en el caso que se haga, ya sea con ella 0 sin ella, 
mediante á que esto suele ejecutarse en fraude y perjuicio del 
señor del directo. dominio por no satisfacerle la cincuentena, 
pretestando que solo por la venta se causa, ha de ser obligado 
el enfiteuta, y en su defocto el comprador, donatario ó cesio-
nario á pagársela, y á e*te fin valuarse por peritos que el señor 
y el enfiteuta nombren: y si dentro de treinta dias siguientes 
al del requerimiento judicial para la solucion no la satisfacie-
re, caiga la causa en comiso en los términos expuestos, y el se-
ñor pueda apoderarse de ella en pena de su contravención, sin 
que sea necer-aria mas diligencia, monicion ni interpelación; 
pues la cincuentena se ha de causar y pagar siempre que haya 
traslación de dominio, a menos que sea por derecho heredita-
rio legi t imo ó voluntario, verificado por testamento ó abintes-



tato, y n o ile otra suerte, ni por o iro medio ni instrumento en-
tro vivos, puos e n t o n c e s no se ha de poder pedir al heredero, 
y a sea forzoso ó ex traño . 

> iempre que el cntiteuta quiera reducir osle censo perpetuo 
á redimible lo ha do poder hacer precedido oxpreso convenio 
del seño; del do iu iu io , y no do otra su«rte, pues esto 110 lia do 
ser competido a e l l o si 10 resiste; y la roduccioti ha de ser por 
tres c incuentenas , que se bujarán del total precio que entonces 
tenga la casa, en e s t a Corma; primero el duplo capital del c e a . 
so al respecto de tros por ciento, y del residuo las tres cin-
cuentean8 integras é iguales, ó un seis por c iento , valuándose 
la l inca por s u in tr ínseco y e f ec t ivo valor, c o m o 6i fuera á d i r 
e l dinero por el la , _y 110 como si se hubiera de sacar á pública 
subasta; y del total importe á. que estas, unidas con el duplo 
capital asc iendan , s i el enfitouta n o lo paga incont inent i , ha 
de constituir c e n s o al redimir á tres por c iento con arreglo ¿ 
la forma prescrita por las leyes y disposiciones pontificias; y 
aunque la casa t enga o1 ras cargas, n inguna de estas se ha de 
bajar para sacar las c incuentenas . Con lo que ha de quedar e x . 
t incta la naturaleza del enfiteula á sus derechos; subsistir c o m o 
cons ignatar io reservativo al quitar, hasta que el censuario quio. 
ra íibr irlo, en tregando á un t iempo, y no sepiradamente , su 
capital y réditos que á la sazón se le deban; consolidarse ol do-
m i n i o útil c o n el directo; ser dueño propietario de ambos el 
censuario, y n o tener e l censualista ni los que lo sucedan o t r o 
derecho m a s que al do percibir la pensión anua, y cuando se 
e f ec túe la redención, s u nuevo capital; pero que lándole s iem-
pre reservada la prelaciou á otros derechos del censuario por 
su importe, mediante n o haberlo percibido, y trasferirsele el d o . 
min io c o n es ta coi idic ion, aunque e n la escritura censual no 
se exprese , para que n o sea perjudicado en el, á cuya solu-
c ión queda hipotecada especialmente desde ahora par» cuando 
l legue el caso, la referida casa; pero n o ha de poder redimir el 
r e i i t o anuo so lo por el duplo capital , s ino también juntamente 
el laudeinio por las tres c incuentenas, y entregar á un t iempo 
el i m p a r t í de todo; y en o-ros términos no so le deberá ad-
mitir la redenc ión parcial, y a es té libro ó vinculada lá citada 
casa. 

Sobre el referido c e n s o enf i teút ico y sus derechos, no podrán 
los eni i teutas imponer censo al quitar, ni otro gravámen ni res. 
punsabilidad, s in embargo de que sea por causa pia ú otra gra-
ve; y s i l o hicieren, sea nulo, c o m o hecho por parte n o l eg i t i . 
tna, y contra es te pacto y prohibición expresa. 

C o m o por el transcurso del t iempo y por varios acasos suelen 

perderse <4 quemarse los papeles, y por 110 presentarse copia ríe-
esta escritura se resistirán tal vez los enfiteutas a reconocer el 
censo, y pagar sus pensiones aiiuas y laudemios que se causen 
por las euagenaciones , y en estas la ocultarán, por lo que n o 
constará 011 sus títulos: para precaver este dolo y fraude, y que 
el dueño del dominio directo jamas lo pierda ni á sus derechos, 
es condicion y pacto expreso, que siempre que el señor de es lo 
censo acredite e l dominio directo y su identidad por un solo 
reconocimiento hecho por cualquier poseedor de la casa, ha do 
tenerse y estimarse diciio único reconocimi nto por documento 
y t itulo tan bastante, c o m o esta escritura, p ira ucroditar y pro. 
bar el dominio directo, y porjudicar 110solo al citado Antonio Ló-
pez , sus herederos y demás que tengan-causa de él , s ino también 
á los s ingulares sucesores y tercero poseedor, los cuales h a n 
de poder ser obligados en su virtud a reconocerlo, pagar s u s 
réditos anuos y laudemio, y á todo lo demás referido, c o m o si 
se produjera la escritura primordial, sin que á e l lo se puedan 
excusar con dicho pretexto ni otro; pero si probare ún icamen-
te la identidiid por teBiigos, á nada deberán ser compelidos los 
poseedores de la casa, antes bien, se tendrá por libre del enf i . 
teusis, pues la prueba de ella ha de sor conforme á derecho. 

Todos los qUe sucedieren á la referida casa h a n de tener obli-
gación de renovar y reconocer á su costa este censo dentro de 
treinta dias perentorios primeros, s iguientes al en que entren 
en su goee; y dar también á su costa a dueño del directo do-
min io copia autorizada de esta escritura de reconocimiento, y 
á ello poder este compelerles por todo rigor lega l ; y s i a lguno 
6 a lgunos censualistas no usaren de este derecho, no por e s o 
ha de ceder esta tolerancia y no uso e n perjuicio de los que 
quieran intentarlo, sino ántes bien, quedar c o m o queda e n s u 
fuerza y vigor para siempre; ni el derecho de ejecutar por los 
réditos y c incuentenas ha do perciuir, aunque pasen ve inte , 
treinta, cuarenta, ciento y m a s años, sin embargo de que lo dis-
pon 1 la ley b3 de Toro, que expresamente renuncia la enfiteu-
ta; y para poder ejecutar á los enfiteut <s ha de bastar cualquie-
ra escritura de reconocimiento, s in ser obligado el señor a m a -
nifestar c o lia de esta de dación á cen.-o; y no obstanté que ale-
g u e rio ser suficiente, han de poder s'-r compelidos á e l lo , s in 
que se puedan excusar á pretexto de que el reconocimiento s in 
la escritura or igmal no es bastante; pues lo ía de ser, c o m o 
queda expuesto, n i este ni otros e fug ios mal ic iosos les han de 
servir para eximirse de pagar, ni para ot;a cos í ni caso alguno: 
á c u y o i in renuncia por si y en nombre do todos los que sean 
poseedores, todo c ú t a l o les sea favorable, y á ello quiere que 



•se les apremie por todo rigor legal. Todo lo cual con los de 
m a s derechos y acciones reserva nuevamente el señor de este 
censo en sí y en sus sucesores, para usar de ellos á su arbitrio 
con arreglo á esta escritura (Aquí pueden poner los otorgantes 
otras condiciones, según el fin para que el solar se de a censo . 
Con cuyas calidades y condiciones formalizan ambos otorgan-
tes este contrato, y el enunciado D. Francisco da á censo enfi-
téutico al expresado Antonio López para s í , sus herederos y 
sucesores, la mencionada tierra y sitio erial, según queda des . 
crita y declarada: se desiste, quita y aparta, y a los suyos < e 
la real tenencia, posesion y dominio útil que en ella tiene, el 
que cede, renuncia y traspasa enteramente en el referido Anto-
nio y en quien le represente, reservándose el dir cto para co . 
brar de los enfiteutas los expresados tantos pesos anuos, y las 
cincuentenas que en las expresadas enagenaciones se causen y 
usar de las demás acciones, que como señor de e l le competen 
á quien la suya tenga, contra los enfiteutas; y 'e confiere, y á 
cada enfiteuta, amplio poder y facultad para que en su rcspec-
t ivo tiempo tome y aprenda judicial ó extrajudici límente la 
posesion de la prenotada tierra, que en virtud de este instru-
mento le pertenece: y para que no necesite tomarla, m e pide le 
dé de él las copias autorizadas que quisiere, con las cuales sin 
otro acto de aprensión ni aceptación ha de ser visto haberla ta», 
mado y tranferídosele, y en el ínterin se constituye su inquili-
no y precario poseedor en legal forma. Y se obliga á que go-
zará quieta y pacificamente la expresada tierra, y nadie le rao. 
verá pleito, ni pondrá obstáculo sobre su goce, distrute y po-
sesion; pues si se lo pusiere, saldrá á su defensa, siendo reque 
rido contormo á derecho, y lo seguirá á sus expensas hasta 
ejecutoriarlo, y dejar al enfiteuta en su libre uso, posesion, go-
ce y disfrute y de lo que en ella labre y aumente pudien. 
do conseguirlo ó no queriendo hacerlo, se e ha de poder corn 
peler ejecutivamente, y á los suyos, á darle incontinenti otro 
s h i o de igual cavidad por el propio prec.o, con las m.sn as con-
diciones v en tau buen parage; y si no lo tuviere el importe 
d e L costas, gastos, daños, i n t e r e s e s ó menoscabos que se .e 

r ™ , cuya liquidación defiere en r e l a c e n jurada del enf i . 
t c u t f q u ; á la sazón lo posea, ó de quien le represente, sin que 
necesite de otra prueba/pues de ella le releva en forma: e igual . 
m S t a d e ser'compelWo á pagarle en 
casos el de la fábrica y aumentos que entonces tenga hechos 
en aquel, á tasación de dos peritos electos por ambos,y^de ter-
c e r e a n dicordii, l a q u e no ha de poder r e c l a n m r uno n . trtro 
can pretexto algune, si el que le quitare en justicia la citada 

tierra y sitio, no fuere condenado á satisfacerle dichos aumen. 
tós y fábrica; pero siém olo, ha de repetir contra é l y tener ac . 
c ion contra el otorgante por las costas, intereses y daños sola-
mente, y no por otra cosa alguna. Y el mencionado Antonio 
López, que está presente, enterado de esta escritura, dice: Q u e 
recibe á censo enfiteutico el expresado sitio, tierra erial, con 
las condiciones y pactos expuestos que da aquí por repetidos á 
la letra, y se obliga á cumplir por si, y que los cumplirán sus 
sucesores puntual y exactamente sin alteración ni tergiversa-
ción; y no haciéndolo, sea visto por el mismo caso haber incur-
rido en las penas que comprende, y ratificado su contexto. Y 
á la observancia de este contrato se obligan ambos otorgantes, 
y á sus herederos y sucesores, con todos sus bienes muebles, rai . 
ees , derechos y acciones presentes y futuro-: dan amplio poder 
á los señores jueces de la república, para que todos les compe. 
lan como por sentencia definitiva pasada en autoridad de cosa 
juzgada y consentida, que por tal reciben: renuncian todas las 
leyes, fueros y privilegios de su favor: y asi lo otorgan y afir-
man, ú quienes doy fe conozco, siendo testigos fulano, fulano y 
fulano, vecinos de esta villa: previniendo que de esta escritura 
se ha de tomar razón en la oficina de hipotecas, con arreglo á 
la real pragmática á este fin expedida. 

Licencia para vender una casa afecta á censo perpetuo, y carta 
de pago de cincuentena. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, D. Francisco de los Rios, vec ino de ella, dijo: Que 
le pertenece en posesion y propiedad un censo enfitéutico de 
tanta cantidad anual de réditos, con derechos de l icencia, co-
miso, tanteo ó cincuentena, contra una casa sita en esta villa, 
en tal calle, que posee Antonio López, quien tiene determina-
do venderla; y para ejecutarlo pidió al otorgante, que si no la 
quiere por tal precio que le da por ella, le conceda la cr rres-
pondiente l icencia, pues está pronto á entregarle el importe de 
la cincuentena, que por l i venta se le ha de causar; y el otor-
gante, teniendo por mas útil y conveniente concedérsela que 
comprarla, condescendió con su pretensión: y para que ten<ra 
efecto, en la via y forma que mas lugar haya en derecho, inte-
ligenciado del que le compete—Otorga y concede amplia l icen-
cia, poder y facultad al expresado AL lomo López, para que 
venda en el precio que estipulare, á persona lega, llana, v abo-
nada, y no á otra, ni á comunidad eclesiástica ó secular, vin-
culo, patronato, memoria, capellanía ni aniversario, la citada 
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casa: y por esta vez desiste del derecho de tanteo, v preheíon 
que las leyes final, tit. 8 parí. 5, y 13 til . 11 lib. 5 "de la Rec., 
que es la 8 til. 13 lib. 10 de la Nov. 1« conceden, y lo renuncia 
y traspisa en el comprador, mediante recibir, como recibe, en 
este acto del nominado Antonio López, tantos pesos, importe 
de la dicha cincuentena, en tales mormdas, de cuya entrega y 
recibo doy fe, por haberse contado y entregado á mi presencia 
y de los testigos infrascritos, y como pagado y satisfeoho real 
y efectivamente de ellos, formaliza á su favor la mas firme car-
ta de pago que a su seguridad conduzca: y declara que la ci. 
tada cantidad ha sido el justo precio y verdadero valor do la ex. 
]»resada cincuentena en quo se ajustó y transigió; y »n e l caso 
qüe mas importe, del exceso en cualquiera suma "le hace gra. 
cia y donacion pura, en sanidad perfecta ó irrcvocablo concias 
estabilidades congruentes al enfiteuta; y le confiere para la 
venta la mas firme y amplia l icencia que por derecho se requie. 
re, la quo so obliga ¡i no reclamar ni revocar total ni parcial 
mente; y si lo hiciere, ha de ser v is to por lo mismo haberla 
aprobado y revalidado: y al cumplimiente de este obliga todos 
sus bienes muebles, raices, presentes y futuros & c . 

Nota del Señor Febrero. S i la cincuentena se paga integrar 
al señor del censo, no es menester que la licencia y carta de 
pago lleven la cláusula de declaración del justo precio y dona, 
cion del exceso, ni que se expreso que se ajustó y transigió, 
porque no viene al caso, y asi será licencia con carta de pago 
regular do lo que importe, y se dirá entónces el efectivo precio 
en que se vende la alhaja. 

Licencia para tender la alhaja enfitéutica, reservándose el señor 
del directo dominio el derecho de tanteo. 

En tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escribano 
y testigos, Antonio López, vec ino de ella, drjo: Que le pertene. 
ce un censo enfiteutico de un ducado y una gallina de renta 
anu i!, con derechos de l icencia, comiso, tanteo ó cincuentena, 
sobre una casa que en tal calle posee José García, el cual por 
varias urgencias en que se halla determinó venderla; y para po-
derlo hacer sin incurrir en la pena do comiso, le pidió la l i ten, 
cia t-o npetente, ofreciendo pagarle la cincuentena quo se cau. 
se por la enagen cion lu -go que este celebrada la venta en ca-
so do que no la quiera por el tanto; á lo que da y concede am-
plia licencia y facultad al mencionado José García, dueño del 
dominio útil de dicha casa, para que la venda á quien quiaie-

re sin incurrir en pena alguna, con tal que no sea comunidad 
eclesiástica ni secular, ni á personas do las exceptuadas y pro-
hibidas por derecho: y que en el preciso segundo dia, contado 
desde el del otorgamiento de la escritura, le haga saber quién 
la compró, cu qué precio, con qué condiciones, y cuánto im-
porta la cincuentena, para que el otorgante la perciba ó use del 
derecho de tanteo, según le convenga; y faltando estos requi-
sitos ó cualquiera de ellos, ó no entregándole la cincuentena en 
el tiempo prefinido, en caso que no delibere tomarla por el tan . 
to, ha de ser nula y de ningún efecto la venta, y tener facul . 
tad el otorgante, como se la reserva, de apoderarse de la alha. 
ja por comiso y perderla el enfiteuta en pena de contravención, 
sin quedarle acción ni recurso, ni al comprador, para repetir su 
costo y valor del otorgante: y á haber por firme esta l icencia e n 
los términos propuestos, obliga sus bienes muebles, raices & c . 

C A P I T U L O IV. 

Del censo consignalivo. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

- S - I L Á M A S E censo consignalivo el que se conoce 
comunmente con el nombre de redimible ó al qui-
tar, y es un contrato por el cual una persona ven-
de á otra por cierto precio el derecho de percibir 
una pensión anual, consignándola sobre alguna 
finca propia, cuyo pleno dominio se reserva^ // la 
cual dejará de satisfacer cuando el comprador le 
devuelva la suma recibida. Este contrato, se<run las 
leyes vigentes, causa alcabala y lleva el nombre 
de compra-venta, porque en la definición se indica 
que se compra el derecho de percibir un rédito 
o pensión anua!. Como no se dice que se compra 
la misma pensión, y por lo regular este censo se 
constituye en dinero, algunos autores fundados en 
que tampoco puede decirse que se da dinero por 



casa: y por esta vez desiste del derecho de tanteo, v preheion 
que las leyes final, tit. 8 part. 5, y 13 til. 11 lib. 5 "de la Rec., 
que es la 8 til. 13 lib. 10 de la Nov. 1« conceden, y lo renuncia 
y traspasa en el comprador, mediante recibir, como recibe, en 
este acto del nominado Antonio López, tantos pesos, importe 
de la dicha cincuentena, en tales moqedas, de cuya entrega y 
recibo doy fe, por haberse contado y entregado á mi presencia 
y de los testigos infrascritos, y como pagado y satisfeoho real 
y efectivamente de ellos, formaliza á su favor la mas firme car-
ta de pago que a su seguridad conduzca: y declara que la c¡. 
tada cantidad ha sido el justo precio y verdadero valor de la ex. 
]»resada cincuentena en que se ajustó y transigió; y »n e l caso 
qüe mas importe, del exceso en cualquiera suma "le hace gra-
cia y donacion pura, en sanidad perfecta ó irrcvocablo concias 
estabilidades congruentes al enfiteuta; y le confiere para la 
vento la mas firme y amplia l icencia que por derecho se requie. 
re, la quo se obliga ¡i no reclamar ni revocar total ni parcial 
mente; y si lo hiciere, ha de ser v is to por lo mismo haberla 
aprobado y revalidado: y al cumplimiente de este obliga todos 
sus bienes muebles, raices, presentes y futuros & c . 

Nota del Señor Febrero. S i la cincuentena se pn?a integrar 
al señor del censo, no es menester que la licencia y carta de 
pago lleven la cláusula de declaración del justo precio y dona-
cion del exceso, ni que se expreso que se ajustó y transigió, 
porque no viene al caso, y asi será licencia con carta de pago 
regular do lo que importe, y se dirá entónces el efectivo precio 
en que se vende la alhaja. 

Licencia para tender la alhaja enfitéutica, reservándose el señor 
del directo dominio el derecho de tánico. 

En tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escribano 
y testigos, Antonio López, vec ino de ella, drjo: Que le pertene. 
ce un censo enfiteutico de un ducado y una gallina de renta 
anu i!, con derechos de l icencia, comiso, tanteo ó cincuentena, 
sobre una casa que en tal calle posee José García, el cual por 
varias urgencias en que se halla determinó venderla; y para po-
derlo hacer sin incurrir en la pena do comiso, le pidió la l i ten, 
cia eo npetente, ofreciendo pagarle la cincuentena quo se cau. 
se por la cnagen cion lu -go quo este celebrada la venta en ca-
so de que no la q u i e n por el tanto; á lo que da y concede am-
plia licencia y facultad al mencionado José García, dueño del 
dominio útil de dicha casa, para que la venda i quien quiaie-

re sin incurrir en pena alguna, con tal que no sea comunidad 
eclesiástica ni secular, ni á personas do las exceptuadas y pro-
hibidas por derecho: y que en el preciso segundo dia, contado 
desde el del otorgamiento de la escritura, le haga saber quién 
la compró, cu qué precio, con qué condiciones, y cuánto im-
porta la cincuentena, para que el otorgante la perciba ó use del 
derecho de tanteo, segnn le convenga; y faltando estos requi-
sitos ó cualquiera de ellos, ó no entregándole la cincuentena en 
el tiempo prefinido, en caso que no delibere tomarla por el tan . 
to, ha de ser nula y de ningún efecto la venta, y tener facul . 
tad el otorgante, como se la reserva, de apoderarse de la alha-
ja por comiso y perderla el enfiteuta en pena de contravención, 
sin quedarle acción ni recurso, ni al comprador, para repetir su 
costo y valor del otorgante: y á haber por firme esta l icencia e n 
los términos propuestos, obliga sus bienes muebles, raices & c . 

C A P I T U L O IV. 

Del censo consignalivo. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

- S - I L Á M A S E censo consignalivo el que se conoce 
comunmente con el nombre de redimible ó al qui-
tar, y es un contrato por el cual una persona ven-
de á otra por cierto precio el derecho de percibir 
una pensión anual, consignándo'a sobre alguna 
finca propia, cuyo pleno dominio se reserva^ ij la 
cual dejará de satisfacer cuando el comprador le 
devuelva la suma recibida. Este contrato, se<mn las 
leyes vigentes, causa alcabala y lleva el nombre 
de compra-venta, porque en la definición se indira 
que se compra el derecho de percibir un rédito 
o pensión anua!. Como no se dice que se compra 
la misma pensión, y por lo regular este censo se 
constituye en dinero, algunos autores fundados en 
que tampoco puede decirse que se da dinero por 



dinero, sino que lo que se compra es el derecho de 
percibir la pensión, lian opinado que este contrato 
no pertenece á la especie dicha, sino puramente á 
la de los consensúales; pero sí se advierte que no 
puede perfeccionarse por solo el consentimiento, si-
no que precisamente requiere la numeración ó 
tradición del dinero, ya sea verdadera 0 ficta. 

El censo consigna»ivo considerado por razón de 
la cosa que se paga, se divide en pecuniario y frwc-
tuario. Entiéndese lo primero, cuando la pensión 
consiste en dinero; y entiéndese lo segundo, cuando 
consiste en frutos, como trigo, vino, aceite, el 
cual se halla expresamente prohibido por la ley 4, 
tit. 15, lib. 10 de la Nov.1 Considerado este censo 
por razón del tiempo en que se hace la solucion, 
podria dividirse también en anual, mensal, <$-c.; 
y por razón de la duración en temporal y perpe-
tuo. Estas dos especies se subdividen en redimible 
c irredimible, personal y real. Es redimible, cuan-
do se hace con pacto de volverse á vender, y se 
dice censo al quitar, el cual también se llama per-
petuo, porque no se acaba por tiempo determina-
do: irredimible es aquel que absolutamente es per-
petuo, y se le distingue con este nombre que lo ha-
ce diverso del redimible; y el temporal se subdivide 
en otras dos clases, que son la en que se da por 
cierto número de años,v. gr. diez, veinte ó trein-
ta, y la que se dice de por vida que se celebra por 
el tiempo de la del que compra, de la del que ven-
de ó de la de otro alguno, que se llama vitalicio. 

(1) Sin embargo d e esta disposición, se halla pormitida 
por otra ley la costumbre de pagar las pensiones en frutos 
en los lugares donde la hubiere, lo que ofrreo grandes dificul-
tades por la variedad de los precios de los frutos mismos. 

El censo consignativo real, es el que se funda so-
bre alguna finca cualquiera; y personal aquel en 
que solamente se obliga la persona á pagarlo sin 
que se funde, ni se deba cosa alguna; pero esta 
división no es legítima, porque no puede hacerse 
fundación de censo en solo la persona, sino en co-
sa pues los que han opinado en favor de dicha di-
visión se han fundado erróneamente en la real 
cédula de 10 de junio de 1764, expedida á consul-
ta de los gremios mayores de Madrid, cuya men-
te solo fué aprobar los contratos, por los cuales 
algunas personas daban su dinero á los mercade-
res por cierto tiempo dentro del que negociasen 
con él, y lo devolviesen con alguna moderada ga-
nancia. 

Pueden imponer censos los dueños de bienes 
raices capaces de contratar, como ya queda ex-
plicado en los capítulos anteriores; y el censua-
rio debe obligar generalmente todos sus bienes á 
mas de los especiales que sujete á la responsa-
bilidad del capital y réditos, para que hecha ex-
cusión de estos, si no bastan para el pago, se repita 
contra los otros. El censualista no tiene acción 
contra los bienes pertenecientes al censuatario, 
fuera de los que especialmente quedan gravados 
en la imposición, sino subsidiariamente, y por tan-
to no puede impedir"que disponga de ellos1. T a m -

(1) Para evitar todo riesgo al tiempo de dar dinero á censo, 
aunque esto incumbe al censualista; pero como regularmente 
se aconsejan de los escribanos, es conveniente saber, dice López 
Fando, que las fincas sobre que se imponga, superen al capital con 
quo se gravan; y esto se ha de justificar con el avalúo de las fincas 
que intentan hipotecarse, examinando prolijament los títulos de 
pertenencia para ver si son legítimos, y con qué cargas están gra-



poco se debe olvidar que la ley 6, tit. 15, lib. 4 
de la Recop., que es la ley 5, tit. 8 lib. 11 de la 
Noy dispone á la letra: „Que el derecho de ejecutar 
por obligación personal se prescriba por diez años; 
y la acción personal y la ejecutoria dada sobre ella, 
se prescriba por veinte y no menos; pero donde en 
la obligación hay hipoteca ó donde la obligación 
es mixta, personal y real, la deuda se prescribe 
por treinta años y no menos; lo cual se guarde 
sin embargo de la ley del rey D. Alonso que pu-
so que la acción personal se prescriba por diez 
años." De aquí resultan varias cuestiones, que son 
á saber: 1.' cómo se cuentan los diez años pa-
ra que no pueda pedirse ejecución despues de 
pasados: 2.a cómo se entiende prescrita la acción 
personal y la ejecutoria dada sobre ella, pasados 
veinte años; y 3." por qué se ha establecido la 
prescripción. 

En cuanto á lo primero enseñan los prácticos, 

vados, deduciendo del importe do estas, el de diez años de sus rédi-
tos, y él valor del capital que se trata de imponer con el decenio 
de sus réditos; y si hechas estas deducciones queda libre la mitad ó 
a lo menos la tercera parte del valor de las fincas es segura la im-
posición. Siendo de advertir que no es menester deducir las car-
gas anteriores, si se han impuesto para reparar 6 mejorar las mis-
mas fincas, porque constando haberse invertido on esto, será 
preferido el censualista aunque sea posterior si hubiere concur-
so do acreedores, es t imándoso como refaccionario mediante quo 
sin su auxilio habria perecido la ' f inca . Y asi es mas seguro 
imponer los capitales sobre dos, tres ó m a s de ellas que estén 
divididas y distantes entre s i , qne sobre una soja aunque valga 
doblo que aquellas; porque al fin siendo única, si se arruina, 
se pierde todo, y siendo muchas no es tan fáci l que suceda igual 
desgracia con todas. A s i m i s m o es preferible la alhaja que no 
t s tá sujeta á enfitéusis, porquo aun cuando se arruine quedará 
siquiera el solar para resarcir en parte al censualista. Todo lo 
cual es muy diguo de tener presento. 

que si el crédito procede de escritura solemne 
guarentigia, empiezan á correr los diez años des-
de el dia que se cumplió el plazo asignado en elia 
para pagar; y si no se señaló, desde el de su otor-
gamiento: si es vale ó papel simple, desde el dia 
en que el deudor le reconozca bajo juramento y 
judicialmente: si es por sentencia ejecutoriada, des-
de el día en que se ejecutorió; y si son réditos de 
censo legado anual ó alquiler, se cuentan los diez 
años desde el último pago hecho, si hubo alguno, y 
si no, desde que empezó á devengarse el crédito. 
Por esto no ha de pedirse la ejecución mas que por 
el importe de nueve años y medio, ó nueve y dos 
tercios, según sean los plazos pactados. 

En cuanto á la segunda cuestión igualmente di-
cen, que si dentro de los veinte años se pide el 
crédito, en los diez primeros ejecutivamente, ó en 
los diez últimos en juicio ordinario, despues no 
pueden pedirse judicialmente, como por ejemplo, 
si se sigue pleito sobre la certeza y satisfacción 
de una deuda, y definitivamente se condena al pa-
go, desde el dia en que se declara la sentencia por 
pasada en autoridad de cosa juzgada ó recaiga 
ejecutoria contra dichos términos. En este con-
cepto, el que tuviere una escritura solemne otor-
gada á su favor, aunque podrá pedir su satisfac-
ción á los diez y nueve años y medio despues de 
cumplido el plazo, ha de ser por la via ordinaria; 
bien que si en las escrituras se han obligado la 
persona y bienes del deudor, entonces como pro-
ducen acción mixta de real y personal, puede pe-
dirse en juicio ordinario durante treinta años, co-
mo dice la ley, y lo mismo se entiende si hay hi-
poteca especial. 



Ultimamente, en cuanto á la prescripción ad-
vierten que se ha establecido por no dar lugar á 
que se hagan fraudes; pues sabiendo los acreedo-
res los efectos de la prescripción, no deberán ser 
morosos en pedir sus créditos; y si lo fueren, de-
ben culparse á sí mismos, porque pasado el térmi-
no que asigna la ley, ya se supone haberlos cobra-
do, aunque no es lo mismo en el fuero interno. En 
este caso aconsejan los autores que el que tenga 
una escritura con hipoteca, podrá presentarla mu-
cho despues de los términos legales, no solicitan-
do el pago, sino que declare el deudor si aun no 
los ha cubierto ó de qué parte lo ha verificado; y 
confesándolo, ya no habra prescripción. Pero sí 
la habra, si declara que nada debia. y ya no que-
da arbitrio para demandar cosa alguna "ni obligar-
le á que justifique el pago, porque le favorece la 
ley citada. 

Como los capitales de censo no prescriben por 
que el censualista no puede pedirlos miéntras que 
el censuario no quiera redimirlos, y por los réditos 
nace cada año ó cada vez que se cumplen los pla-
zos pactados una nueva acción de pedir, que es la 
única capaz de prescribir, sucediendo lo mismo 
en los legados anuales, arrendamientos y otras 
rentas; no puede decirse que es contraria a la ley 
de prescripción la petición ejecutiva que haga el 
censualista por los nueve y.medio años últimos, ni 
la demanda ordinaria que establezca por los vein-
te anteriores, que juntos componen veinte nueve 
y medio, sin reclamar los demás que se le deban 
por el censuario que haya llegado á atrasar la sa-
tisfaccton de los réditos mas de treinta años. 

En las escrituras de censo acostumbran algunos 

poner la condicion, de que siempre que en la hipo-
teca haya nuevo poseedor, se le ha de poder com-
peler á reconocer el censo, y aunque siga uno mis-
mo, lo ha de hacer cada diez años; pero reconoci-
do ó no, no ha de prescribir la acción ejecutiva, 
sin embargo de que se deje de cobrar cuarenta ó 
mas años, renunciando la ley 63 de Toro v demás 
propicias: semejante condicion solo es útil en cuan-
to á los reconocimientos para evitar confusion por 
el transcurso del tiempo; pero no es precisa, y de 
nada sirve la renuncia de dicha ley, pues esta la 
hacen observar los tribunales, porque el censua-
lista no debe descuidarse en cobrar los réditos, ó á 
lo menos en pedirlos judicialmente' . 

Los censos no pueden constituirse verbalmen-
te ni por papel simple, porque no quedaría segu-
ro el censualista; y debe hacerse por contrato so-
lemne ante escribano y testigos, ó por testamento: 
y en este caso puede ser verbalmente ante el com-
petente número de testigos, ó por cédula; pero lue-
go se ha de elevar á instrumento público por me-
dio de las diligencias judiciales ya expresadas2 . 

(1) Ademas, hay algunos créditos que prescriben en mas ó 
m e n o s termino: tales son los salarios de los criados que, despues 
de despedidos, no pueden demandarlos judicialmente pasados 
tres años, si no prueban que deatro de ellos los pidieron á sus 
amos, cuya interrupción impide la prescripción; y el mismo 
término t ienen los boticarios, joyeros especieros, confiteros y 
otros oficiales que venden comestibles; é igualmente los aboga, 
dos, procuradores y agentes de negocios para pedir en juicio 
el importe de sus géneros y derechos: previniendo que la ley 
que trata de estas tres clases últimas, no se debe renunciar, y 
aunque se haga, no vale la renuncia: y Febrero añade, que lo 
propio deberá proceder para con los notarios y escribanos. 

(2) E l censo por testamento se constituye diciendo el tes-



Aunque, como queda dicho, todo el que tiene po-
testad de comprar y vende, puede imponer censo 
consignativo sobre sus bienes, ya en testamento y 
ya en contrato, por el precio establecido por la 
ley ó la costumbre d e tres por ciento al año ' , ó lo 
que es lo mismo, treinta y tres mil un tercio al mi-
llar; el exceso de dichos réditos se reputa por usu-
rario. 

La imposición debe hacerse sobre bienes raices 
fructíferos, cuantiosos, determinados y propios del 
censuario, los que gravará este por especial hipo-
teca á su seguridad, y han de ser libres; porque 
si están afectos á otra responsabilidad por la que 
pueda perecer el censo por no ser suficientes para 
su pago, no vale la imposición. También ha de 
gravar generalmente el censuario los demás bie-
nes que posea á la seguridad del censualista, sin 
que la hipoteca general enerve la especial ni e?ta 
aquella. También puede dar fiadores que se obli-
guen á la responsabilidad del censo. 

Este puede también constituirse sobre alcaba-

tador, que recibe, lega ó debe tal cantidad á fulano, por la cual 
desde luego constituye censo á su favor sobre tal finca, con r¿. 
ditos anuales de tres por ciento [ó menos-, pues m a s no se pue. 
dej hasta que se redima, observándose las condiciones propias 
de esta clase de contratos; y para no insertarlas en et testa-
mento, será mejor d i sponga en él que sus herederos 6 testa-
mentarios otorguen el censo del capital que exprese, con I03 
réditos y sobre la ñnca que señalo, 0 dando facultad para que 
ellos ó el censuario la elijan, siendo por vía de legado; pero tu 
pago de una deuda n o es tá al arbitrio del testador constituir 
censo de su importe, y ademas se supone que ha de contarse 
con la anuencia del acreedor, sin la cual no vale semejante dis-
posición en esta parte, y se lo pagará su crédito efectivamente. 

1 Por la real cédula de 13 do marzo de 1786 está señalado 
para la América el c i n c o por ciento anual. 

las ú otros derechos perpetuos; pero no sobre fru-
tos ni bienes muebles ó semovientes, sobre la per-
sona, ni sobre derechos y acciones puramente 
personales. Los réditos deben pagarse al plazo es-
tipulado y en dinero efectivo, como se ha dicho 
ántes. 

En este contrato, como en todos los demás, se 
pueden imponer los pactos y condiciones en que 
los interesados se convengan; pero hay algunas 
que no pueden ponerse, no solo porque las leyes 
civiles las prohiben, sino también porque respecto 
del censo median resoluciones de la Iglesia, moti-
vadas por los abusos usurarios que en él pueden 
introducirse, y admitidas, aunque no en todos los 
puntos, por la autoridad secular. 

Los Sumos Pontífices Martino V. y Calixto I I I 
en sus extravagantes1 declararon válido el contrato 
censual con el pacto de retrovendendo (esto es, el 
poder redimir el censo cuando quiera el censuario, 
devolviendo el capital al censualista con los rédi-
tos vencidos hasta entonces, y quedando libre la 
hipoteca), y S. Pió Y. en la citada bula hace igua-
les declaraciones como la referida de la admisión 
de fianzas. 

No obstante, declaró ilícitas en el censo redi-
mible otras condiciones y pactos que se indican 
aquí (omitiendo aquellas en que no se admitió la 
Bula en España, según lo declara expresamente la 
ley 7 tit. 15 lib. 10 de la Nov. Rec.), porque con-
viene que el escribano no las ignore. 

La primera proposición reprobada es que el 

(1) Llámanse extravagantes las bulas ó decretales de los Su-
mos Pontífices no incluidas en el cuerpo del derecho canónico. 



censo se funde y constituya sobre cosa mueble y se-
moviente. 

La II no se admitió por dicha ley, y así se 
omite. 

La I I I que el censuario1 debe siempre'pagar los 
réditos del cerno anticipado. (Se prohibe esta 
cláusula en el censo, mas no en algunos arrenda-
mientos.) 

La IV que el censuario se obligue directa ó in-
directamente á los casos fortuitos; de suerte que 
aunque la finca perezca, debe pagar el censo sin 
descuento de su principal ni réditos. Todo lo cual 
es contra la naturaleza del contrato censual, pues 
según el párrafo 10 de la Bula, si la finca perece, 
debe perecer con igual proporción la renta, y ex-
tinguirse el capital. Sin embargo, algunos auto-
res no quieren que se 'entienda prohibida ó repro-
bada dicha proposición sino en los censos enfitéu-
ticos, en los cuales el dominio directo es del cen-
sualista, y el útil del enfitéuta; pero no en el con-
signativo, en el cual el censuario se queda con 
ambos dominios, y el censualista solo viene á ser 
un mero acreedor hipotecario, sin mas privilegio 
que el que el tiempo le dé en concurrencia de otros 
hipotecarios; con otras i azones que el lector po-
drá ver por extenso en el Febrero Novísimo y 
otras obras de jurisprudencia, de donde se han to-
mado las que quedan asentadas. 

La V . condicion que reprueba la Bula es la de 

no enagenar, pues quiere no se restrinja al cén-

it) Llámase censunrio el que paga los réditos de un censo, 

y censualista el que los cobra. 

suario la facultad de enagenar la hipoteca acen-
suada siempre que quiera, sin que tenga obliga-
ción de pagar mas tributo ni derecho que el rédi-
to según se fuere devengando; pero no por eso de-
jan de ordenarse con dicho pacto las escrituras 
censuales, añadiendo la expresión sin la carga de 
este censo: y el motivo es, para que en virtud de 
él pueda el censualista ejecutar por los réditos al 
tercero poseedor. 

L a VI condicion reprobada por la Bula es es-
ta: que si el censuario no pagare los réditos Ínte-
gros á los plazos convenidos, rinda réditos lo que 
deje de satisfacer del mismo modo que la suerte 
principal, ó quede aumentado el censo, ó lo funde 
nuevamente sobre la misma finca ú otra que quede 
afecta ú, él por esta razón, ó haya de perder par-
te de ella, ó incurra en alguna pena, ó ser de su 
cuenta la solucion de sus cargas (las que por de-
recho, según la naturaleza del contrato, no debe-
ría pagar á no intervenir el pacto), ó satisfacer 
Ínteres, cambio ó espensas y salarios indebidos, ú 
otra condicion gravosa semejante á las indicadas. 
Los artículos 7, 8 y 9 de dicha Bula declaran ta-
les pactos usurarios y nulos; pero no los gastos 
judiciales, como el de ejecución, que se irroguen 
por su morosidad al censuario. 

L a V i l condicion es la siguiente: Que el cen-
suario nunca ha de redimir el. censo, ó que ha 
redimido precisamente dentro de cierto término; y 
en srfaefecto, que en pena ó por otra causa, se ha 
de poder repetir su capital-, ó que hasta pasa-
do tanto tiempo, no ha de redimirlo. 

L a VIII reprobada por la Bula como usuraria 
es: que aunque parte del censo se libre, se han de 



pagar íntegramente los réditos de todo su capital 
como si nada se hubiera redimido. 

Y la IX (¡ue al tiempo de la redención debti pa-
gar al censuario el capital del censo con aumen-
to de su precio, ó en mejor moneda que la que el 
censualista le entregó cuando lo impuso, porque 
esla es también usuraria. 

Mas la Bula permite y declara la condicion de 
tanteo, á saber: que siempre que la alhaja acen-
suada se venda, ha de tener obligación el censua-
rio de avisar un mes antes al censualista, reque-
rirle si la quiere por el tanto, y manifestarle con 
qué condiciones la vende. Pero no se" ha de aña-
dir: y si no lo hiciere, caiga en comiso; porque esta 
cláusula solo se permite en el censo enfitéutico, 
ni imponerse al censuario otro gravámen ni pe-
na por dejar de avisarle. 

Ademas de dichas proposiciones ó cláusulas re-
probadas, las citadas extravagantes de Martino V 
V Calixto III reprueban también esta otra: Que 
la redención del censo se ha hacer en una parti-
da, según su capital se entregó, y no en dos ni 
mas. A pesar de esto, como no hay ley que la pro-
hiba, siempre se expresa en la escritura la condi-
cion de que el censo se haya de redimir en una 
sola suma, para evitar el perjuicio que se le irro-
ga al censualista de no tener toda la cantidad de 
una vez, y malograr por esto algún negocio lu-
crativo1 . 

[11 U n a circular de 3 de julio de 1761 probihibo que los 
pueblos impongan contra sus caudales censos a lgunos sin 
t icultud real. E cuanto á reducciones de censos contra los pro-
píos, pueden verse la circular de 25 de septiembre de 1767: la de 
28 de enero de 1772 comunicando el acuerdo del consejo de 

Como en la parte práctica de este capítulo se 
han puesto cuantos avisos se creen necesarios pa-
ra el mejor acierto de los escribanos en la mate-
ria de que se trata, concluiremos con decir: que 
de las escrituras censuales, como de todas aque-
llas en que intervenga carga, gravámen, hipote-
ca &c., se ha de tomar razón en el oficio de hi-
poteca, según queda dicho en el capítulo de ven-
tas, advirtiendo que el término debe contarse 
desde el día en que el escribano dé la copia pri-
mordial de la escritura, cuya fecha expresará y da-
rá fe de ello; pues todos suelen poner en la suscri-
cion la del dia del otorgamiento, y esto es falso é 
imposible; pues si este pasó, v. gr. hoy, y la escritu-
ra es larga, hay reconocimiento é inserción de 
títulos, documentos &c., ¿cómo ha de dar el es-
cribano concluida la copia en el mismo dia ni aca-
so en un mes? Y si el término para la toma de 
razón en hipotecas, aposento &c. corriese desde 
el dia de fecha de la escritura, y no desde el de 
la entrega de la copia primordial al interesado, 
este seria siempre delincuente, pues ó habría pa-

17 del mismo: el acuerdo de 8 de marzo del propio año: la cir-
cular de 22 de mayo de 1773 para que se puedan redimir por 
initad del capital, no llegando á cien mil reales, y por tercera 
parte excediendo de esta suma, sin embargo de los pactos en 
contrario; la real cédula de 14 de marzo de 1798 aplicando ¿ 
la ext inción do valí s la mitad de los sobrantes á censo redimi. 
ble de tres por ciento pagadero en la caja de amortización, con 
otras prev 'nciones. Puede verse igualmente la real cédula de 
2 9 de j u m o de 1781 que trata de la aplicación de los sobrantes de 
propios á imposición sobre la venta del tabaco, y la real ceda-
la de 27 de noviembre de 1763, en que se da libertad de im. 
poner los caudales, ya en la renta del tabaco, ya en otras fin-
cas. Puede verse, en fin. el tit 15 lib. 10 de la Not. Rec. cita-
do en este lugar por el Febrero adicionado. 



sado ya, ó e c tar ia para espirar, y seria imposible 
cumplir con lo mandado por la ley; y asimismo, 
que por la real cédula de 24 de agosto de 1795, 
mandada observar por la de 28 de marzo de 1818, 
se halla dispuesto, que todos los bienes raices, 
efectos fructíferos y tributos sobre determinadas 
alhajas de legos, que por testamento,contrato úotro 
motivo adquieran las manos muertasse contribu-
ya por una vez con 15 por 100 de su valor á la real 
hacienda para la extinción de vales reales; y que los 
escribanos ante quienes se otorguen los tales testa-
mentos, ventas, trueques, donaciones, censos y de-
mas escrituras, tengan obligación de prevenir en las 
mismas, que dentro de uu mes contado desde su 
fecha, ó desde la muerte del otorgante, si es tes-
tamento, se haya de tomar razón en la contaduría 
de ejército de la provincia, y en las cabezas de 
partido por las personas que los intendentes nom-
brasen, pena de no poder producir efecto en jui-
cio, ni fuera de él no contando el pago de dicho 
derecho. En cuyo cumplimiento, si los censos se 
impusieren á favor de manos muertas, debe el es-
escribano hacer en las escrituras la prevención ex-
presada; y en enero de cada año remitir lista tes-
timoniada á las citadas contadurías de ejército, de 
los instrumentos que en el anterior haya autoriza-
do de esta clase, excepto de los testamentos que 
no puede darse noticia de su contenido hasta des-
pués que muera el otorgante, porque lo prohibe 

11] Manos muortas san los cuerpos eclesiásticos, regular«« 
6 seculares; lo-» seminarios, casas de enseñanza, hispicios, y to-
da fundación cuyas reutas se gobiernen por persona 6 comuni-
dad eclesiást ica. 

una ley de partida; y si algún intendente quisiese 
obligarle á lo contrario, le recordará el escribano 
sumisamente la prohibición legal, con lo cual se 
contendrá, ó en su defecto se hará el correspon-
diente recurso á la superioridad obedeciendo la 
decisión que recayere. Tal es la doctrina de los 
mas célebres prácticos. 

P A R T E PRACTICA. 

Escritura de creación del censo consignativo. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí ol escribano 
V testigos. Antonio López, vecino de ella, dijo: Que por hallar-
se con algunas urgencias, y haber llegado ¡l su noticia que D . 
Francisco de los Ríos, de la priopia vecindad, tiene dinero para 
imponer, solicito que le diese cuatro mil pesos a censo al qui-
tar, con réditos de cinco por ciento al año, sobre una casa 
que posee en esta villa, en tal calle, el cual condescendió con 
su pretensión, con tal que formalice á su favor la correspon-
diente escritura censual; y poniéndolo en ejecución, en la via 

{' forma que mas lugar haya en derecho, cerciorado del que 
e compete—Otorga por sj y en nombre de sus hijos, herederos, 

sucesores y de quien de ellos hubiere titulo, voz y causa en 
cualquier manera, que vende, carga, funda y constituye a favor 
del citado D. Francisco y de los suyos, doscientos pesos de 
renta, censo y tributo anual, que empieza á correr y contarse 
desde hoy, y cumplirá en otro tal dia del año próximo que ven. 
drá, por precio y cuantía de cuatro mil pesos que recibe en este 
acto del expresado D. Francisco de los Rios, en monedas &c. [Se 
expresarán las que sean], de cuya entrega y reciwt, por haber 
pasado á mi presencia y de los testigos infrascritos, doy fe; y 
como entregado real y efectivamente de ellos, formaliza á ia . 
vor del nominado L). Francisco el mas efic; z resguardo que ¿ 
su seguridad conduzca; y en su consecuencia se obliga, y á los 
enunciados sus herederos, sucesores y poseedores que fiiercn do 
la expresada casa, á pagar puntualmente en cada un año al 
prenotado P . Francisco, y á quien su derecho represente, los 
referidos doscientos pesos de réditos en tres plazos por tercias 
partes, de cuatro en cuatro meses; que el primero ha de 6er pa-
ra el dia tantos de tal mes do este año; y el segundo para otro 
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tal dia y m e a c o m o el presente del próximo futuro, y en cada 
uno sesenta y te is pesos c inco reales cuatro granos, y asi suco , 
sivuinente las demás pagas, hasta que este censo se redima, 
haciéndolas s iempre «n buena moneda de plata ú oro usual y 
corriente, y no en otra cosa ni especie, y poniendo por su cnen . 
ta y riesgo los réditos do cada una en casa y poder del mencio-
nado 1). F - a n c i s c o , 6 de quien en etta villa deüe percibirlos, 
pena de e jecución, costas y salarios de su cobranza; y no cum. 
pl iendolo as i , ha de poder la parte legitima para na ;>erciho, ha. 
cer á costa del censuario los autos y diligencias que concier-
nan á su e f e c t i v o cobro en cumplimiento de esta escritura; y 
por lo que importaren los s . larios y costas procesales y perso-
nales, ( cuya liquidación defiero en el juramento del censúa ista, 
y lo releva de otra prueba), la misma ejecución, trance, rema-
te do bienes y pago, que por la deuda principal, de los cu íles 
no ha de poder pretender el censuario tasa ni moderación, so-
bro lo que e l otorgante por si, sus herederos y sucesores, renun-
cia las pragmáticas , prácticas y estilos de iiudienrias y tribu, 

•nales que moderan los salarios, a fin de que en ningún t iempo 
le sufraguen. Y para la mayor seguridad de este censo y sus 
réditos, salario y costas de su cobranza, lo funda generalmen-
te sobre todos sus bienes, derechos y iccion s presantes y futu-
ros; y sin qne esta o b l i g a r o n derogue ni peijm íque á la espe-
cial, ni por el contrario, s ino que de ambas ha de poder usar 4 
su elección el censualista. lo i m p o n e y constituye sobre la enun . 
ciada 'eesi, s i ta en t il c illo, qde le perWmeee en posesion y propio-
da! ¡: csiá tas ida n t intos mil reales: tiene tantos pies de facl ia-
d i & c . I iqlñ gr pondrán ¡os pies de fábrica, lindnys y demás 
señales que tenga la h¡¡ioteca, y también si se quiere, relación 
de sus títulos, previniendo que si tii ne cargas, s- kan de expre-
sar todas y afirmar que no tiene mas], por cuyos litulos le toca; 
y declara y asegura, y siendo necesario jura en legal forma, 
que no t iene gr ¡va i>en: y en cuanto á la seguridad y cobran, 
za de los réditos de este censo, salarios y costas que en esta se 
causen, se desiste, quita y parta, y a sus heredero? y sucesi-
vos poseedores, de la real tenei.cia y posesion qao en ella tie-
ne y puedan tener; la cu il, con cu.lesqniera acciones que le 
competan, cede , renuncia y tr.usp isa en dicho D. Fr.mcisco y 
los suyos, á qu ienes confiere poder irrevocable con libre, trun-
ca v general administración y «fnnlia facultad, p.r que de su 
propia aO'.oridad, ó judicialmente tomen ó aprendan como y 
cu n !o quis ieren, la que por derecho les corresponde en virtud 
de esta -scrilura: perciban y cobren de la liipetéca de esto cen-
so los réditos que les daban, y hagan y dispongan de el como 

suyo propio; y para que no necesiten tomarla, me pide que de 
es e instrumento le de copia autorizada, con la cual sin ma* 
aceptación m acto do aprensión, ha de ser visto hatería toma, 
do. aprendido y transferidosele, y en el ínterin se constituye su 
inqudi.'io y precario tenedor y v e e d o r en legal forma Y so 
obliga y ios obliga á satisfacer ios réditos de este censo i los 
plazos estipulados, sin descuento, excusa ni dilación, y que no 
Je moverá pleito, pondrá impedimento ni pedirá cosa ulgua con 
tra la finca sobre que queda erigido; y si se moviere y pusiere" 
ó pareciere algún gravámen (si la alhaja tuviere algunos, se' 
anadira la expresión: mas que los referidos), lu-go qu* el olor 
gante y sus poseedores se cercioren de el y sean requeridos" 
conforme a derecho, saldrán á su defensa y lo seguirán á sus 
expensas en todas instancias hasta ejecutoriarlo, y dejar al cen 
s u a l ^ u en quieta y pacifica posesion de su censo J e g u r a £ 
tranza do sus réditos y s u hipoteca enteramente s meada; v no 
haciéndolo, 0 no pud.endo sanearla, le restituirán en una so"a 
partida su capita y réditos que á la sazón se le de„a,i, co„ Í 
reglo á la ley •> ut . i 5 l,b. 10 do la Nov. , con mas s e 0 ías" 
danos, intereses 0 menoscabos que se le irroguen, d e f e r t o m,' 
miporte en la relación urada de quien sea parte C l S « ^ 
que necesite de o, ro documento justificativo, p u * X Í R / e 
va en forma: á odo lo cual se ha de apremiar e j e c u ü v i „ e u t : 
al censuario solo en virtud de este instrumento v t e s Z n n ! 
que acredite el gravámen á que la hipoteca éste ¿ f e c t f a n „ ^ 
sea sm auto de juez ni citación de parU. ( los L a S m r n d e T 
per vigor guarentigie, como si fuese s e n t e n z a d e f i c i t £ 
juez competente pasada en autoridad de cosa w z r J n l d ° 
tria, que por tal en si y en su nombre lo 
al cumplimiento de las condicione» con que ™ 

r i >no 

tida los cuatro mil pesos de su caokal v i * 6 0 , u Par" 
se ¡e este., debiendo y no lo uno rin lo n í n • ° 9 " f ^ 
que las e x t r a v a g a n t e Mirt ino ^ L Z o Z í ' t ^ 0 , 0 0 

que mas puede hacerse mies el J l • ' ^ " ' » t e n 
l''squier : levi s. " " trano; cayo capital y réditos ha de p o n S e l S l u i / í C °"-

ffiSTíísr 
ga en e,ta vüla, á q u i e n n ta l a P w l o r a d ° - < u c ten. 
expedida de motu ¿ p i ó 
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extrajudicialmcnte ante escribano dos meses ántes que se efec-
túe la redención, para que en ellos busque nuevo empleo, y e n 
el ínterin corren los réditos; y si despues de haberle citado se ex-
cusare á redimir, ya sea porque no t e n g a dinero para ello, 6 por-
que alguno se lo haya ofrecido con calidad de subrogación ó 
en otros términos, y luego no se lo dé , le ha de poder compeler 
s in embargo de la cualidad de la oferta, á cumplirla dentro do 
un año siguiente al dia en que lo citare, y tener facultad, co-
m o por esta escritura se le da, de hacer que subaste la hipote-
ca afecta á su responsabilidad, y sea e fec t iva la redención ofre-
cida con tal entrega del capital y rédi tos que se le deban, in-
clusos los de los dos meses de aviso, y de las costas y danos 
oue se le irroguen; y no usando de esta acción ó no deposi tan, 
dolos el censuario en dicho término, h a n de correr y continuar 
los réditos, y ser visto no haberle citado; pero si pasados los dos 
meses 110 hubiere parecido el nuevo empleo, 0 no quisiere el 
censualista recibir el capital y réditos, cumplirá el censuario 
con depositarlos íntegramente en l a depositaría ó persona que 
elija el señor juez que de esta causa deba conocer contormc a 
derecho, con cuyo acto, y no de otra suerte, ha de quedar ex . 
t i n c t o y liberado esto censo: servir de redención el test imonio 
del depósito: ser de cuenta del censual is ta y no del censuario el 
r iesgo que hubiere en el dinero: cesar y no correr mas réditos 
oue'desde el dia en que so cumplan los dos meses de aviso; y 
poder ser obligado el censualista á dar á sus expensas al c e n . 
suario la correspondiente carta de p a g o , finiquito, redención y 
liberación en toda forma, y á pagarlo los gastos que por ser mo-
roco en acudir al percibo del dinero se le hayan causado en 
hacer el depósito, deferidos en su relación jurada: y as imismo 
h a de darle la copia original de es ta escritura cancelada, para 
que en ningún tiempo obre el menor e fecto contra e l ; e igual-
mente le ha de poder obligar á otorgar á su costa la de subro-
cacion, en el caso de que por él le entregue un tercero el capi-
tal v réditos con esta calidad, s in que pueda excusarse á el lo 
con ningún pretexto; y lo que en contravención ue esta condi . 
c ion se practicare, sera nulo. 

Nota del Señor Febrero. Pactándose que la redención pue-
da hacerse en dos pagas, se dirá: Que en cada una se ha de 
entrevar la mitad del capital del censo con los réditos que en-
tonces se debían: que para ambas se ha de hacerla citación dos 
meses ñutes: que ejecutada la primera, se han de pagar des-
pues los réditos correspondientes <t la miiul del capital; y que 
no se ha de entregar al censuario la escritura primordial has-

ta que redima enteramente el censo, sino otorgarse la Hiera-
don respectiva, y de ella ponerse la competente nota en la es-
critura y en su protocolo, para que conste y no se le puedan 
pedir los réditos de lo librado 

Otra. S i se pacta que pueda hacerse en mas pagas, se pon . 
drá cláusula que lo exprese; y si el dinero se da para reedificar 
la alhaja ó repararla, se añadirá la cláusula siguiente: Que 
el otorgante ha de inw-rtir y emplear precisamente en la cons-
trucción y perfecta eonclusion de la casa, sita en dicha casa <£c., 
y no en otro destino fó reparo] los tantos mil reales que ha re-
cibido á censo, mediante habérselos entresado el censualista pa-
ra este efecto, y no otro, á fin de gozar del privilegio de pre-
lacion, que como acreedor refaccionario le compete ea ella; y 
no haciéndolo, le ka de poder apremiar á la redención de este 
censo, pues en otros términos no le entregaría su capital; pero 
ha de tener oblisacion el censualista de probar su inversión 
en la propia casa, por cuya razón, ni porque no invierta el di. 
ñero en su reedificación, no ha de dejar de gozar del privilegio 
de refaccionario. Y asimismo se relacionará en el ingreso de 
la escritura, que el dinero se le da para esto efecto, y no otro 
alguno. 

s in embargo de lo que la Bula de S . Pió V. previene en su 
párrafo 5, entretanto no se efectúe la redención de este censo, 
no se ha de partir, dividir ni en manera alguna enagenar, si-
no con la carga de él, la finca sobre que queda erigido; y h a -
ciéndose lo contrario, sea nulo, y no pase derecho á tercero po-
seedor ni ceda en detrimento del señor de esto censo, como 
hecho contra el pacto absoluto de no enagenar, sobre lo cual 
renuncia el censuario dicha bula; y si se partiere y dividiere, 
ha de poder el censualista ejecutar á cualquiera de sus posee-
dores por el todo, y cumplir con darle lasto para que repita 
contra los coherederos y partícipes por lo que pague por ellos, 
y costas que se le ocasionen; y á la observancia de este pacto y 
condicion obliga especialmente el otorgante la referida hipoteca. 

Si en algún tiempo pareciere que la expresada casa tiene al-
guna carga real, perpetua 6 temporal [«' tuviere algunas, aña. 
dirá el escribano esta cláusula: mas que las que quedan decla-
radas], ha de poder el censualista compeler al censuario á la 
redención de este censo y entera solucion de su capital y rédi-
tos, con el duplo en pena del engaño y de lo que comotió en 
su ocultación, con arreglo al precepto de la citada ley 2 tit. 15 
lib. 10 de la Nov. Recop., en lo que y en las costas de su 
cobranza se da ol otorgante por condenado sin mas sentencia 
ni declaración; y la ejecución se lia de hacer en virtud de esto 



i n s t r u m e n t o y tes t imonio por donde comete el gravámen, aun . 
q u e «o d é s in auto de j u e z ni c i tación de parte, s in que sea ne-
c e s a r i o m a s conoc imiento de causa, pu< s de lodo l u c e relevación 
el o torgante e n bastante forma; pero la pena del duplo se ha 
do entender so lamente con este, y 110 trascender ni ampliarse 4 
l o s d e m á s censuarios , á m e n o s que sean sus herederos ó posee-
dores c o n esta representación ú otra semejante de la m e n c i o -
n a d a c a s a . 

S i hubiere ocurrencia 6 concurso de acreedores á los bienes 
del c e n s u a r i o que posee la expresada hipoteca, aunque se c o n -
f o r m e e n que se entreguen al señor de es te censo su capital y 
r é d i t o s e n alhajas raices, muebles preciosos ó bienes semovien-
t e s ú otros de cualquiera calidad «,ue sean, no por eso, n i con 
o t r o m o t i v o h a de ser competido á recibir su importe, n i parte 
d e é l n i de s u s réditos, r n otra especie que dinero efect ivo de 
p l a t a ú o ro , s o g n n lo ha entregado y queda prevenido; sobre lo 
c u a l e l o torgante renuncia por sí y e n nombre de los censuarios 
s u s s u c e s o r e s la ley 3 tit . 14 Part. 5 y demás disposic iones le-
g a l e s que le favorezcan . 

L o s que posean la hipoteca de este censo , la han de tener 
b i e n reparada de todo lo necesario, de modo que vaya siempre 
e n i n c r e m e n t o y no e n decrcmento; y aunque e n ella suceda 
inccnd'O, ruina ú otro caso fortuito celeste A terrestre, n o por 
e e o n i por otra c i u s a se ha de hacer descuento del principal 
y réd i tos de es te censo , s ino antes bien podra ser apremiado el 
c e n s u a r i o á ponerla en el estado y valor actual, sin embargo de lo 
q u e la bula de S . P ío V. dispone en sus párrafos 4 y 10, y cual-
q u i e r a ley , pragmát ica , uso y costumbre que haya en contrario, 
p u e s todo lo renuncia el otorgante, p ira que 110 le sufrague, n i 
á l o s s u c e s i v o s censuarios . 

A u n q u e s e g ú n disposic iones legales se requiere que los autos 
d e e j e c u c i ó n y venta de bienes y otras di l igencias que se ofrez-
c a n sobre la cobranza d e los réditos de es te censo y cumpl i -
m i e n t o total 6 parcial de sos condiciones, se notifiquen en per-
s o n a al poseedor de su hipoteca para que le perjudiquen; no 
o b s t a n t e ha de ser suf ic iente que se practiquen c o n la que por 
cua lqu ier t i tulo perciba s u s alquileres, sin embargo de que ca-
r e z c a d e poder del censuario, ó sea l imitado para cobrar, 6 ten-
g a la casa e n posesion prendaria; y e n su defecto , con sus in-
qu i l inos , y cualquiera de el los, n o estando el censuario 6 su 
apoderado e n es ta vil la, con los cua les quiero y cons iente e l 
o t o r g a n t e so sustanc ien dichos autos y di l igencias hasta con-
s e g u i r ejecutoria do la sentencia definitiva, y la integra solti-
o i o n de réditos censuales , salarios y costas de su cobranza: cu-

v o s autos y di l igencias han de perjudicar al otorgante y suce-
s ivos poseedores de la referida casa, coa» si con sus propias 
personas so sustanciaran y determinaran; a c u y o fin, para evi-
lar gastos y di laciones eii enviar requisitorias al lugar de su 
domici l io 6 existencia, y el que por falta do legitimidad e iden-
tidad de persona sean nulos e ilusorios, confiero el otorgante 4 
los expresados inquilinos y cobrador««, y i cada u n o de el los e n 
particular, el mas amplio, firmo e irrevocable poder que n j e e -
siten, con Ubre, franca y g.-aeral administración y lacultad de 
sustituirlo, comparecor en juicio por el censuario, y los lia por 
nombrados por sus propios nom-res y apellidos, c o m o si aquí lo 
fueran, sobre lo cual renuncia la ley 13 tit. 5 Part. 3 , y demás 
que disponen que el apoderado sea nombrado en dicha lormu. 

Los poseedores de la me icionada hipoteca han de renovar 
la obügac ion real, y reconocer á su costa este censo por en-
tero, aunque posean poca parte do elia: á lo que, y á la íntegra 
sat i s facc ión de sus réditos, y de las costas, salarios y dauos 
que por su resistencia 6 morosidad se ocasionen al censualista, 
l e s h a de poder compeler este por todo rigor legal cada 
diez a ñ o s á l o m a s largo, ó ántes si en ella hubiere nuevos 
censuarios; y otorgadas ó no las escrituran do reconocimien-
to [que esto ha de ser mas por voluntad del dueño y señor do 
este censo , que por necesidad], ha de poder también proceder 
ejecut ivamente contra ellos y cada uno por el todo e n parti-
cular, e n virtud de esta escritura ó do su traslado autorizado, 
aunque para sacarlo no p r o c e d a auto de juez ni c i tación do ios 
censuarios; y de n i n g u n a suerte ha de proscribir la acción eje-
cutiva n i la sustancia y rigor de este instrumento, s in embar-
g o de que se deje de ejjcutar d i « , veinte, treinta, cuarenta, 
c iento y mas años, y de la disposición de la ley G3 de Toro y 
demás que tratan de las p r s c r i liciones de l s acc iones ejecu-
t ivas, ordinarias é bipotec: rias, y deudas por ob'igacion perso-
nal y real; ántes bien ha de ser visto que dentro de diez años, 
y ántes que se cumplan, se innova el contrato y obligación i!e 
pagar los réditos, c o ¡ic si entrtnces se otorgara por si y e n 
nombre do los poseedores que fuesen de l;i c i tadac .sa: renun-
cia dichas leyes e n todas sus partes pura que jamas le favorez-
can; y se obliga y los obliga í no alegar prescripción por lapso 
d e t iempo, ni otro remedio legal, á fia deque puedan ser s iem-
pre apremiados á la solucion de todos los réditos que so e s t j n 
debiendo, costas y gastes que en su exacción 6e causen, y de 
que se l leve á paro y debido efecto esta escritura y sus condi-
c iones , s in alteración ni tergiversación; pero por dicho recono-
c imiento se ha de entender quedan obligados con obligación 



real, como tales poseedores y n o con la personal; y por lo m i s . 
m o solo se ha de poder dirigir la acción ejecutiva contra la 
einaja hipotecada, y no contra los- demás bienes de su posee-
dor, si es tercero, y trabarse y mejorarse en ella y no en estos, 
a menosque en el reconocimiento se haya querido obligar y obli. 
gado espontáneamente de ambos modos. 

S in perjuicio de la via ejecutiva, y sin alterarla ni innovar-
la, ántcs bien dejándola en su fuerza y vigor, el otorgante por s í 
y á nombre de los poseedores de la referida casa, da poder irrevo. 
cable, con libre, franca y general administración, al dueño y 
señor de este censo, y á quien su derecho y causa hubiere, pa-
ra que de propia autoridad perciba y cobre do su hipoteca sus 
alquileres y aprovechamientos: y de sus tened »res y poseedores, 
y cada uno en particular, 4 los plazos estipulados, l o s réditos 
enuales que se están debiendo, con las costas y gastos que en su 
exacción se causen: y para dar de ellos los réditos, cartas de 
pago y demás resguardos, y practicar sobre su cobranza, has-
ta que sea efectiva, todos ' los actos , autos y di l igencias judi-
ciales y extrajudiciales conducentes, le pone en su propio lu-
gar, grado y prelacion, y le hace y constituyo procurador ac-
tor en su misma causa y netroeio con subrogación y absoluta 
cesión de acciones en forma; y para usar de este poder, sirva 
de documento legitimo y just if icativo testimonio esta cláusula, 
signada de escribano, aunque sea dado sin auto de juez ni ci-
tación de parte Y estando la enunciada casa en inquil i -
nos, administradores 0 mayordomos, ha de ser suficiente re-
cado, para el integro abono de lo que pagaron, recibo simple 
del poseedor de este censo, ó de quien su poder tenga, sin que 
esté obligado, ni se le pueda compeler, á dar de pago ó res-
guardo con mas solemnidad, aunque sea con pretexto de pri. 
mera paga 6 de nuevo censualista ó apoderado suyo; excepto 
que el c» nsuario 6 administrador de la casa quiera satisfacer 
los derechos que cueste el dársolo autorizado, que en este caso 
se les deberá dar con la que lo pidan, y abonar en cuenta de lo 
que deban, las cantidades que en la forma expuesta entregaren: 
y á todo s e lia de apremiar al otorgante y demás censua-
rios por todo rigor legal. 

E l poseedor que fuere de la prenotada hipoteca no ha de ser 
obligado á guardar, presentar ni mostrar recibos de lo* réditos 
de este censo de mas tiempo que de los tres años inmediatos 
anteriores al en que se pidieren, y a sean separados, ó uno com-
prensivo do los tres años 6 pagas; y por no manifestarlo de los 
precedentes, ni con mas solemnidad que la prefinida en la an-
terior condicion, no se los han de poder pedir ni cobrar en juicio 

ni fuera de él, ni incurrir en pena alguna; y si los censualista* 
lo intentaren, sean repelidos y en costas condenados, c o m » 
quien pretende derecho que por ningún titulo 1» toca. 

Con cuyas calidades y condiciones, y con las demás regula-
res de los censos al quitar, que el otorgante da aquí por inser-
tas, como si lo fueran, impone y funda este. Y á su cumpli-
miento y observancia obliga su persona, bienes muebles, rai-
ces, derechos y acciones, y de los censuarios que le horedi n y 
sucedan en dicha hipoteca: da amplio poder á los tw ñores jue-
ces de esta villa, á cuyo fuero y jurisdicción se somete y los 
somete, para que á ello les compelan, como por sentencia de-
finitiva pasada en autoridad de eos . juzgada y consentida, quo 
por tal lo recibe por si en su nombre, y renuncia todas las le-
yes y privilegios de su favor: en cuyo testimonio y con la pre-
vención de que el censualista ha de acudir á que se tomo ra-
zón de esta escritura en la contaduría general de hipotecas de 
esta villa dentro de seis dias primeros siguientes al de la fccha 
de este contrato, pena de nulidad de él, y demás que imponen 
la ley y auto acordado recopilados y última pragmática, asi lo 
otorga y firma, á quieu doy fe conozco, siendo tostigos fula-
no, fulano y fulano, vecinos de esta villa. 

C A P I T U L O V. 

Del censo reservativo. 

P A R T E TEÓRICA. 

O 'EXSO reservativo es un contrato en que uno 
transfiere á otro una finca fructífera con el domi-
nio útil y directo que tiene en ella, reservando so-
lamente para sí el derecho de percibir cierta pen-
sión anual, hasta tanto que el poseedor de la mis-
ma le pague el precio íntegro en que se estimó ai 
tiempo de celebrar el contrato1. Entre este censo 

[11 En la real Orden de 11 de marzo de 1819 se dice, que con 
motivo de haberse suscitado varias instancias sobre si debían 
pagarse dos alcabalas en las ventas de bienes raices á canso ro-



real, c o m o tales poseedores y n o c o n la personal; y por l o m i s . 
m o solo se ha de poder dirigir la acc ión e jecut iva contra la 
einaja hipotecada, y n o contra los" demás b ienes de su posee-
dor, si es tercero, y trabarse y mejorarse en el la y n o e n estos , 
a m e n o s q u e en el r econoc imiento s e haya querido obl igar y obli . 
g a d o espontáneamente de ambos modos . 

S i n perjuicio de la v ia e jecut iva , y sin alterarla n i innovar-
la, ántcs bien dejándola en su f u e r z a y vigor, e l o t o r g a n t e por s í 
y á nombre de los poseedores de la referida casa, da poder irrevo. 
cable, con libre, franca y g e n e r a l adminis trac ión , al d u e ñ o y 
señor de este censo, y á quien s u derecho y causa hubiere, pa-
ra que de propia autoridad perciba y cobre do su h ipoteca sus 
alquileres y aprovechamientos: y de sus tened »res y poseedores , 
y cada u n o en particular, 4 los plazos est ipulados, l o s réditos 
enuales que s e están debiendo, c o n las costas y g a s t o s que en su 
e x a c c i ó n se causen: y para dar d e el los los réditos, cartas de 
p a g o y demás resguardos, y prac t i car sobre su cobranza , has-
ta que sea efect iva , todos ' l o s a c t o s , autos y d i l i g e n c i a s judi -
c ia les y extrajudiciales c o n d u c e n t e s , le pone e n su propio lu-
gar , grado y prelacion, y le hace y cons t i tuyo procurador a c -
tor e n su m i s m a causa y netroeio c o n subrogac ión y absoluta 
ces ión de acc iones en forma; y para usar de es te poder, s irva 
de documento l eg i t imo y j u s t i f i c a t i v o t e s t imonio esta c láusu la , 
s ignada de escribano, aunque s e a dado s in a u t o de j u e z n i c i-
tac ión de parte Y es tando la e n u n c i a d a casa e n i n q u i l i -
nos , administradores 0 m a y o r d o m o s , ha de ser su f i c i ente re-
cado, para el in tegro abono de l o que pagaron, rec ibo s i m p l e 
del poseedor de este censo, ó de quien su poder t e n g a , sin que 
e s t é obligado, ni se le pueda c o m p e l e r , á dar de p a g o ó res-
guardo con mas solemnidad, a u n q u e sea c o n pretexto de pr i . 
mera paga 6 de n u e v o censual i s ta ó apoderado s u y o ; e x c e p t o 
que el c» nsuario 6 administrador de la casa quiera sat i s facer 
los derechos que cueste el dársolo autorizado, que e n es te c a s o 
s e les deberá dar c o n la que l o p idan , y abonar e n c u e n t a de lo 
que deban, las cantidades que en la f o r m a expues ta entregaren: 
y á todo s e lia de apremiar a l o torgante y d e m á s censua-
rios por todo rigor legal . 

E l poseedor que fuere de la prenotada hipoteca n o ha de ser 
obl igado á guardar, presentar ni mostrar recibos de lo* réditos 
de este censo de mas t i empo que de los tres a ñ o s inmedia tos 
anteriores al en que s e pidieren, y a sean separados, ó u n o c o m -
prensivo do los tres años 6 pagas; y por no mani fe s tar lo de los 
precedentes, ni c o n mas so lemnidad que la pref inida e n la an-
terior condic ion , no se los han de poder pedir n i cobrar e n ju ic io 

n i fuera de él, ni incurrir en pena a lguna; y si los censual is ta* 
lo intentaren, sean repelidos y en costas condenados, c o m » 
quien pretende derecho que por n ingún t i tulo 1» toca . 

C o n c u y a s calidades y condiciones, y c o n las d e m á s regula-
res de los censos al quitar, que el otorgante da aquí por inser-
tas, c o m o si lo fueran, impone y funda este . Y á su cumpli-
miento y observancia obliga su persona, b ienes muebles , rai-
ce s , derechos y acc iones , y de los censuarios que le horedi n y 
sucedan en dicha hipoteca: da amplio poder á los tw ñores jue-
c e s de esta vil la, á cuyo fuero y jurisdicción s e somete y los 
somete , para que á el lo les compelan, c o m o por sentencia de-
finitiva pasada e n autoridad de eos . juzgada y consent ida , quo 
por tal lo recibe por si en su nombre, y renuncia todas las le-
y e s y privi legios de su favor: en cuyo tes t imonio y c o n la pre-
venc ión de que el censualista ha de acudir á que se tomo ra-
zón de esta escritura en la contaduría general de h ipotecas de 
esta villa dentro de se i s dias primeros s igu ientes al de la f c c h a 
de este contrato, pena de nulidad de él, y demás que i m p o n e n 
la ley y auto acordado recopilados y ú l t ima pragmát ica , asi lo 
otorga y firma, á quieu doy fe conozco, s iendo tost igos fula-
no, fu lano y fulano, vec inos de esta vi l la . 

C A P I T U L O V . 

Del censo reservativo. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

O 'EXSO reservativo es un contrato en que uno 
transfiere á otro una finca fructífera con el domi-
nio útil y directo que tiene en ella, reservando so-
lamente para sí el derecho de percibir cierta pen-
sión anual, hasta tanto que el poseedor de la mis-
ma le pague el precio íntegro en que se estimó ai 
tiempo de celebrar el contrato1. Entre este censo 

[11 E n la real Orden de 11 de marzo de 1819 so d ice , que con 
mot ivo de haberse suscitado varias instancias sobre si debían 
pagarse dos alcabalas en las ventas de bienes raices á censo ro-
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en que en el consignatiyo el censualista no es mafc 
que un acréedor hipotecario contra la íii.ca, sin 
mas preferencia á otros de igual clase que la de 
su ma\ or ó menor antigüedad, á no ser refaccio-
nario; pero en el reservativo es preferido como 
acreedor de dominio en la alhaja, aunque no se 
exprese en el contrato; mas siempre es mejor ex-
presarlo. En es e censo, como en el consignativo, ha 
de intervenir el pacto de retrovendendo á voluntad 
del censuario; y también en ambos se causa alca-
bala, aunque con la diferencia de que en el con-
signativo se paga al tiempo de su imposición, y en 
el reservativo cuando se redime. 

Aunque por las diferencias ya explicadas se 
aclara bastante la naturaleza de los contratos á 
que so refieren, bien es que cuando se duda si el 
contrato es de enfiieusis o de otro censo, si des-
pues de una diligente observación de sus circuns-
tancias y atendiendo a la naturaleza y sustancia 
mas que á las palabras de la escritura, antes debe-
rá suponerse que el contrato es reservativo1 que 
no de enfiteusis; para evitar equivocaciones y el 
descrédito del escribano, debe ponerse el mayor 
esmero y cuidado en la celebración de dicho con-
trato. 

La justicia de este, esto es, del censo reservati-
vo, dice un autor moderno, es bien clara; porque 
si el censuario adquiere el dominio de la cosa sin 
pagar precio alguno mas que la pensión anual que 
se estipula, es muy justo que la pague para que se 

[1] La razón es, porque en caso de duda debe ser mejor la 
condicion del que posee, cuando so trata de gravarlo, y no ee 1» 
debe imponer mas carga quo la qu« conste tener. 



guarde entre ambos la igualdad que requiere la jus-
ticia conmutativa. 

Puede crearse ó constituirse este censo, no solo 
por convención, sino también por testamento; co-
mo si un testador lega á otro una cosa fructífera 
raiz, reservándose una pensión anual que se pague 
á sus herederos, ó á otro que señale. Puede tam-
bién fundarse ó perpetuo ó redimible, pues no hay 
razón que impida hacerlo de uno ú otro modo. Pe-
ro si se fundare absolutamente, de suerte que se 
dude de la mente del fundador, ántes se deberá 
juzgar perpetuo que redimible, a*í porque esle cen-
so de su naturaleza es perpetuo, como porque el 
antiguo señor de la cosa, reservándose una pen-
sión, retiene el derecho de percibirla; el cual, co-
mo sucede, en lugar del dominio que tema ántes, 
debe ser perpetuo como lo era el mismo dominio. 

Como este censo se puede fundar redimible, se 
redimirá ó extinguirá pagando el deudor al acree-
dor la cantidad en que hayan convenido; y si esta 
no la hubieren pactado ántes, se graduará á arbi-
trio del juez. 

Finalmente, las condiciones que ha de contener 
la escritura de venta á censo reservativo redimi-
ble, van expresadas en la parte práctica; y siendo 
las mismas que las del consignativo, solo se omiti-
rá la de si aparecieren mas cargas sobre la hipo-
teca, pues no habiendo sido ántes suya, no puede 
haberlas impuesto el censuario: pero si este, ade-
mas de la finca que compra á censo, obliga á la se-
guridad otras suyas, se pondrá dicha condicion re-
firiéndose á estas solas1 . 

[1 j "i la relativa á si hubiere concurso de acreedores s i er-

P A S T E P R A C T I C A . 

Escritura de un censo reservativo al quitar. 

E n tal villa, á tantos de tal m e s y año, ante mí el escribano 
y testigos, D . Francisco de los Rios, vec ino de ella, dijo: Q u e ' 
ío pertenece en posesion y propiedad una casa sita en esta v i . 
lia, en tal calle, la cual determinó vender á Antonio Fernán-
dez, de la propia vecindad, por treinta mil pesos en que la ta-
saron maestros arquitectos alarifes, que de conformidad el igie. 
ron á este fin, con tal que de ellos constituya censo reserva-
tivo al redimir, y se obligue á pagarle anualmente los réditos 
correspondientes á tres por ciento, Ínterin no se quite ó libre 
6u capital; en lo que convino el expresado Antonio: y para que 
tenga efecto su convenio, en la mejor via y forma que haya 
lugar en derecho, cerciorado del que le compete—Otorga que 
por si, y en nombre ae sus hijos, herederos y sucesores, y de 
quien de ellos hubiere título, voz y causa en cualquier mane-
ra, vende y enagena perpetuamente, y á censo reservativo al 
quitar, al mencionado Antonio Fernandez y á los suyos, una 
casa sita en tal calle [Aquí se pondrá expresión de sus lin. 
deros, medidas, fábrica y demás señales, y de las cargas que 
tenga; y luego proseguirá la escritura], por cuyos títulos le 
toca en posesion y propiedad, y se la vende con toda su fábri-
ca, sitio, centro, vuelo, entradas, salidas, usos, costumbres, 
regalías y servidumbres que ha tenido, tiene y le corresponden 
y deben corresponder de hecho y por derecho, por libre de to-
do gravamen [ S i tuviere alguno se ha de expresar con indivi-
dualidad, y añadirá esta cláusula; y por libres de otras: y 

tenderá así: Que si llegare el caso de ocurrencia ó concurso de 
acreedores á los bienes del censuario, ha de ser visto, y enten-
derse no liabtrsele transferido el dominio de la alhaja dada á 
censo, mediante no haber pagado su valor, y por lo mismo se le 
ha de eslimar como arrendatario y poseedor precario, preferir 
en ella el censualista á lodos los acreedores por anteriores y pri-
vilegiados que sean, y tener derecho á recobrarla como acreedor 
de dominio, sin perjuicio del que le compela contra los demás 
bienes del censuario por los réditos que se le deban, y deterioro 
de ella si le hubiere, pues si tuviese mejoras, recibirá su im-
porte en cuenta de réditos, y satisfará si aun excediese á estos 
algo. 



luego proseguirá la escritura], y por precio <!e los enunc iados 
tre inta m i l pesos e n q u e e s tá ajustada y tasada p o r peritos e lec-
tos do acuor :o de los interesados; cuya cantidad mediante no 
parecer de [ -rósente ni haberla sa t i s f echo el comprador al otor-
g a n t e a n t e s do ahora, queda reservada sobre la citada casa. 
[Si el comprailor hipotecare bienes suyos á la seguridad del 
censo, se añadirá esta expresión: y demás bienes que ..bajo so 
n o m i n a r á n ; y proseguirá la escritura], con obl igación do pagar 
ni o t o r g e n t e y á sus sucesores rail y quinientos pesos do rédi-
tos a n u a l e s á c i n c o por ciento, mientras no sa t . s faga los trein. 
ta m i l poso* d e q u e ha de const i tuir c enso l e sorva ' ivo redimi-
ble c o n a r r e g l o á l a c o n d i c i o n q u e d o ello tratará;y declara q u e 
los e x p r e s a d o s treinta mil pesos son el jus to precio v verdade-
r o va lor de la refer ida c a s a ¿te . [Proseguirá como la esentu. 
ra de venta llana hasta la cláusula de eviccion, tn la cual des-
pues que diga: que en cas'« de pod< ría sanear, le v o i v r a y res-
tituirá s u importa c o n e l do las mejoras tf-c, ha de añidir esta: 
si estuviere pagado y por consiguiente redimido y librado el 
censo, que en la aceptación de esta escritura ha de onsiituirde 
él-, pues si n o e s t á redimido, nada mas t iene que volverle que 
las mejoras , d a ñ o s y cos tas ; y concluida l.i c lausula de ev icc ion, 
s e pondrá la a c e p t a c i ó n antes de la ob l igac ión y sumis ión en 
es ta t o r m a j . Y «1 e n u n c i a d o n n t o n i o Fernandez que esta pre-
sente , e n t e r a d o de esta escritura, y aceptando en todo la ven-
ta anter ior , o t o r g a que por si y a nombre de sus hi os, herede-
ros y s u c e s o r e s , vende . Carga, funda v cons t i tuye a f.,vor del 
e n u n c i a d o ü . F r a n c i s c o de los Kios y de los suyos , nni v qui-
n i e n t o s de renta, c e r n o y tribuio anual, que lian de empezar a 
correr de es te d ia , y cumpl ir en otra tal de' m i s m o mes y a ñ o , 
que vendrá de tantos , por precio de los menc ionados treinta 
mi l . que s e g ú n la Valuación hecha por los perito» el c tos por 
a m b o s o t o r g a n t s , vale la prenotada casa qun uiciio D . F r a n . 
c i s c o le acaba de vender y recibe á censo reservativo al quitar, 
de la cual y de ¡os t í tu los de sn pertenencia se da por entre-
g a d o a su vo luntad , y renuncia l.is l eyes de la entrog., y termi-
l io que prescr iben para la prueba do su recibo, que da por pa. 
sado c o m o si lo es tuv iera . Y on consecuenc ia declara t a m . 
bien q.io la c i tada casa no vale m e n o s de los tre in .* mil pesos, y 
e n c a s o q u e m e n o s va lga , de la m u c h a o poca s u m a hace á fa-
vor del n o m i n a u o ú . Franc i sco , y do quien su acc ión tenga , 
i g u a l grac ia y d o n a c i o n q i e | d q u e este deja hecha al s u y o de 

a c u * ° l i n renuncia la m i s m a ley 4 t it . 7 ¡ib. 5 
' ) ™ 1 J ! n , e n t 1 r e a , recopilado, y los cuatro años que pres. 

c u b e p a r a r e sc ind ir el contrato ó pedir s u p l e m e n t o á su jus to 

valor . Y se obliga, y á los poseedores que fueren de la citada 
casa, á satisfacer en cada a ñ o al relerido D . F r a n n i s c o y & 
l . s suyos , y poner en su casa y poder puntua lmente s in ple i to 
a lguno los réditos de este c enso hasta que so redima; y no ha-
ciéndolo, y cumpl i endo así , puede la p rte l eg i t ima para s u 
percibo, hacer á cos ta del censuario los autos y d i l i genc ia s 
que conc iernan al c u m p l i m i e n t o de esta escritura; y por ¡o que 
importaren los salarios y costas procesales y personales [ c u y a 
l iquidación defiere e n su juramento, y l o re leva de otra prue-
ba], la m i s m a ejecución, tranco, remate d e bienes y p a g o que 
por la deuda principal, de los cuales no ha de poder pedir ta-
sa ni modetac ion, á c u y o fin el otorgante renuncia por sí y 
sus sucesores las pragmáticas , prácticas y est i los de audiencias 
y tribunales que moderan los salarios, para que en n i n g ú n 
t i e m p o les sufraguen. Y para la mayor seguridad de este c e n -
so y sus réditos, sa l ; ríos y -ostas de su cobranza, lo funda g e -
neralmente sobre todos sus bienes, derechos y acc iones , presen-
tes y futuros, y s in que la obl igación general derogue ni perju-
dique a la especial , I Í por e l contrario, s i n o que e ambas ha 
de poder usar á su e l e c c i ó n el censualista; l o impone y cons-
t i t u y e sobre la enunc iada casa, s i ta en tal calle, que este a c a . 
ba de venderle; y desiste, quita y aparta, y a los que en l o su-
ccs jvo Ja posean, de la real tenencia y posesion que e n el la 
t iene y puede tener, la cual con las acc iones reales, persona-
les & c [si gravare otra ó mas hipotacas á la responsalh.ad 
del censo , se individualizarán sus linderos, fábricas, « i t i oy d e m á s 
seña les por donde puedan ser conocidas, y las carg .s á que es-
ten afectas , y proseguirá la escritura, c o m o la del c enso c o n -
s ignat ivo , hablando de pluralidad de hipotecas; pero no se ha 
de obligar 6. e v i c c i o n y saneamiento s ino de las suyas , lo que 
tendrá pr. sente e l escribano, observando también l o que s e 
previene en la nota s iguiente ] . 

Nota. L a s condic iones del c enso reservativo al quitar h a n 
de ser las mismas que las del c o n s i g n i t i v o ; á d i ferencia de 
que si e l c e n s u i r i o no hipoteca á s u seguridad mas lahajas 
que la dada á censo , se ha d» omitir la tercera que e m -
pieza: Que s> en algún tiempo pareciere & c . ; y s i la 
hipoteca s e ha de poner, hablar solamente por la razón 
que de la m i s m a condic ion aparece. E n la cuarta despues de 
finalizada, se añadirá a e l la la cláusula de: Que si llegare el 
caso de ocurr'nria ó concurso de acreedores á los bienes del 
censuario, ha de ser visto y entenderse no habérsele transferido 
el dominio de ta alhaja dada á censo, mediante no haber pa. 



gado su valor, y por lo mimo se ha tomar como ariendatari• 
y poseedor precario, preferir en ella el censualista ú todos los 
acreedores por anteriores y privilegiados que sean, y tener 
recho á recobrarla como acreedor del domino, sin perjuicio del 
que ha de poder usar contra los demás bienes del censuario; 
para que el censualista no pierda su diyero y alhaja, a c o -
uiodandola el escribano, de suerte que no varié en la sustancia 
ni cause disonancia al oido; y en la obligación general, cláusu-
la guarantigia, sumisión y denunciación, han de hablar ambos 
otorgantes como que han de firmar la escritura, y cada uno 
queda respectivamente obligado al contrato que celebra, y se 
le ha de dar copia de ellas, y prevenir se tomo .la razón en 
la oficina de hipotecas. 

C A P I T U L O V L 

Del censo vitalicio. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

FEBRERO ha dicho que el verdadero censo ó 
renta vitalicia es un contrato por el cual un indi-
viduo se constituye deudor de cierta renta anual, 
durante la vida de una ó mas personas, en remu-
neración de una suma de dinero que recibe; y aun-
que su adicionador I). Eugenio Tapia ha juzga-
do impropia esta definición1, nosotros hemos 

[11 E n manera alguna puedo corresponder este nombre con 
propiedad al censo de que empieza á hablar Febrero, que es el 
contrato en que se da una fianza para que el censuario la disjru-
te y repare por toda su vida, ó por la de dos ó mas individuos 
ó generaciones, con la obligación de dar al censualista una pen-
sión anual, y quedando este dueiio de la finca á la extinción de 
la vida ó vidas por que se ha hecho el contrato. Este pacto no 
es mas que un enfiteusis temporal ó un arrendamiento á plazo 
mas largo: en una palabra, estos son los foros de Galicia. La 
incongruencia de dicho contrato con el de renta vitalicia, apa-
recerá claramento al considerar que en é l lo vitalicio es el go-

adoptad ola por evitar el peligro que de haeer otra 
debemos temer, mayormente cuando el señor Ta-
pia ni otro alguno de los escritores que han re-
lomado el Febrero, han tenido á bien variarla; 
presentando solo por via de adición, la que según 
derecho civ.l h e m o s hallado en el Arte de la No-
taría del señor Comes, y es la siguiente: El cen-
sualista, llamado vidario, ó sea vitalicio, es la 
venta del derecho de percibir una pensión anual y 
razonable, durante una ó dos vidas, por cierto pre-
cio, reteniendo la facultad de redimirlo. 

\ pasando á reasumir las doctrinas mas bien re-
cibidas de nuestros prácticos sobre esta materia, 
en cuanto hemos creido suficiente para la instruc-
ción o recuerdo necesario de los escribanos, nos 
reduciremos á decir: „Que este censo puede cons-
tituirse de dos modos: el primero dando una alha-
ja raíz fructífera, con carga de contribuir con cier-
ta pensión anual durante una ó dos vidas, y al fe-
necerse estas, devolver la finca con sus reparos y 
mejoras; y el segundo dando un capital en dinero, 
con obligación de pagar también durante una o 

ce de la finca y no el de la pensión, que es lo esencial. Si el 
contrato es que afinca quede para el censuario alfolíecim eÍ 

breroí T Z ^ T ** h ^ ^ « P « * ¿e " í habla Fe-
brero], y los réditos los que corresponden á la leude censo; en 
! ¿ v ? „ , e S T S q U f donación del capital coa el cTúdo 
gravánien; por lo cual se arreglará por los principios estable 
cidos para esta especie de donaciones, con o lo r « o n o Í e d 

nonde° f I T ' t ™ * W ^ de la que corres 
ponoe a la ley de censo, en r .zon del aumento que debe oro 

vitalicio si la ley no exigiese que en este contrato intervenga 
necesariamente dinero, y no firmas m alhaja». [E l s e ñ o r i l 
pía en su Febrero Novísimo.} 1 
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gado su valor, y por lo mimo se ha tomar como arrendataria 
y poseedor precario, preferir en ella el censualista ú todos los 
acreedores por anteriores y privilegiados que sean, y tener 
recho á recobrarla como acreedor del domino, sin perjuicio del 
que ha de poder usar contra los demás bienes del censuario; 
para que el censualista no pierda su diyero y alhaja, a c o -
niodandola el escribano, de suerte que no varié en la sustancia 
ni cause disonancia al oido; y en la obligación general, cláusu-
la guarantigia, sumisión y denunciación, han de hablar ambos 
otorgante-, como que han de firmar la escritura, y cada uno 
queda respectivamente obligado al contrato que celebra, y se 
le ha de dar copia de ellas, y prevenir se tomo .la razón en 
la oficina de hipotecas. 

C A P I T U L O V L 

Del censo vitalicio. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

FEBRERO ha dicho que el verdadero censo ó 
renta vitalicia es un contrato por el cual un indi-
viduo se constituye deudor de cierta renta anual, 
durante la vida de una ó mas personas, en remu-
neración de una suma de dinero que recibe; y aun-
que su adicionador I). Eugenio Tapia ha juzga-
do impropia esta definición1, nosotros hemos 

[11 E n manera alguna puedo corresponder este nombre con 
propiedad al censo de que empieza á hablar Febrero, que es el 
contrato en que se da una fianza para que el censuario la disjru-
te y repare por toda su vida, ó por la de dos ó mas individuos 
ó generaciones, con la obligación de dar al censualista una pen-
sión anual, y quedando este dueño de la finca á la extinción de 
la vida ó vidas por que se ha hecho el contrato. Este pacto no 
es mas que un enfiteusis temporal ó un arrendamiento á plazo 
mas largo: en una palabra, estos son lod foros de Galicia. La 
incongruencia de dicho contrato con el de renta vitalicia, apa-
recerá claramente al considerar que en é l lo vitalicio es el go-

adoptad ola por evitar el peligro que de haeer otra 
debemos temer, mayormente cuando el señor Ta-
pia ni otro alguno de los escritores que han re-
lomado el Febrero, han tenido á bien variarla; 
presentando solo por via de adición, la que seeun 
derecho civil hemos hallado en el Arte de la No-
taría del señor Comes, y es la siguiente: El cen-
sualista, llamado vidario, ó sea vitalicio, es la 
venta del derecho de percibir una pensión anual y 
razonable, durante una ó dos vidas, por cierto pre-
cio, reteniendo ta facultad de redimirlo. 

\ pasando á reasumir las doctrinas mas bien re-
cibidas de nuestros prácticos sobre esta materia, 
en cuanto hemos creido suficiente para la instruc-
ción o recuerdo necesario de los escribanos, nos 
reduciremos á decir: „Que este censo puede cons-
tituirse de dos modos: el primero dando una alha-
ja raíz fructífera, con carga de contribuir con cier-
ta pensión anual durante una ó dos vidas, y al fe-
necerse estas, devolver la finca con sus reparos y 
mejoras; y el segundo dando un capital en dinero, 
con obligación de pagar también durante una o 

ce de la finca y no el de la pensión, que es lo esencial. Si el 
contra to es que la finca quede para el censuario al folíecimlÍ 

breroí T Z ^ T ** h ^ ^ ¿e " í habla Fe-brero], y los réditos los que corresponda á la ley de censo; en 
! ¿ v ? „ , e S T S q U f donación del capital con el cTúdo 
gravámen; por lo cual se arreglará por los principios estable 
cidos para esta especie de donaciones, con o lo r « o n o Í e d 

nonde0 í í r , P e r 0 SÍ ' a r e n t a W ^ corres ponoe a la ley de censo, en r .zon del aumento que debe oro 
5üXionsi k L P e r d Í d a d d caP' t j1 ' s e n ; i u n ^eríaderocenso 
vitalicio si la ley no e x í g e s e que en este contrato intervenga 
necesariamente dinen>, y no firmas ni alhajas. [E l s e ñ o r i l 
pía en su Febrero Novísimo.^ 1 
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dos vidas los réditos que pacten, y despues cesar 
estos y no devolver el principal. 

,,E1 primero, como se dijo hablando del censo en-
fuéutico, se conoce con la denominación de Foro en 
Galicia, que es una especie de arredamiento," por 
lo que no es necesario volver á tratar aquí de él. 

El segundo, para que sea arreglado, no ha de 
intervenir en su creación otra cosa que dinero de 
presente con fe de entrega que ha de dar el es-
cribano, pena de privación de oficio y de cincuen-
ta mil maravedís si autorizare tales escrituras [ley 
29 tit. 15 lib. 10 de la Nov. Rec.] confesando el 
recibo; y que solamente puede celebrarse por una 
vida, y con rédito anual que no exceda de siete 
mil maravedís el millar, esto es, catorce y dos sép-
timos por ciento: pero otra ley posterior [la 12 
tit. 15 lib. 10 de. la Nov. Recop, nota 2] dispone 
que los censos por una vida se paguen á razón de 
diez mil el millar (o diez por ciento) y puedan 
otorgarse por dos vidas, pagándose en este caso 
á doce mil el millar, que es á ocho y un tercio por 
ciento. A pesar de esto, la real hacienda en el 
fondo vitalicio paga el nueve por ciento anual por 
una vida, y en ¡a renta del tabaco el siete por 
ciento por dos vidas. 

. El contrato de renta vitalicia no se perfecciona 
sino con 1a entrega del capital, por lo que no em-
pieza la obligación del censuario ni el curso de los 
réditos sino desde el dia en que aquella se verifi-
có. Para seguridad del contrato pueden gravar-
se hipotecariamente fincas fructíferas del censua-
rio, o de otro que quiera imponer á las suyas este 
gravámen, siguiendo la forma de los consignativos 
redimibles. Cuando se h poteca de este modo, 

suele darse al censo el nombre de real-, y per-
sonal cuando el censuario se constituye respon-
sable con su persona. El primero adeuda alca-
bala, y en él tienen Jugar todas las restricciones de 
la Bula de S. Pío V. y demás pontífices, según el 
dictamen de la mayor parte de los autores, 

El que tenga hereaeros forzosos no puede dar 
todo su caudal á censo vitalicio por sola su vida, 
pues les defraudará en sus legitimas, á que tienen 
derecho; pero si es partida considerable, puede im-
ponerla por su vida en el total, para despues 
dividir este en tantas porciones como herederos 
íorzosos tenga, y que cada parte quede impuesta 
por la vida de cada uno de ellos, con lo que no 
les causa perjuicio directo, sino solamente el indi-
recto de no poder disponer del principal, lo cual 
podra serles mas útil que dañoso, evitando que los 
malgasten, y proporcionando que con el disfrute 
de los réditos se mantengan: con cuyo objeto lo 
han ejecutado así algunos padres celosos v recelo-
sos de la conducta de sus hijos. Así piensa el se-
ñor Fando. cuya doctrina copiamos. 

Aunque el que dió caudal á censo vitalicio mu-
riese poco despues, ó viviese muy dilatado tiem-
po, no podría el otro contrayente ó sus herede-
ros, reclamar el perjuicio experimentado, pues á 
ese nesgo se exponen, y en su consideración se 
pactan los réditos excesivos á los de los censos re-
dimibles. 

La escritura de censo vitalicio á dinero viene á 
ser lo mismo que la de muto con hipoteca (dice el 
señor l ap ia en su Febrero Novísimo), á diferen-
cia de que el relato y exordio es diverso, porque 
en aquella se habla de préstamo, y en esta de cen-

* 



so vitalicio. En ella pueden los otorgantes poner 
todas las condiciones arregladas y convenientes 
á su seguridad mutua, según el motivo que ocur-
ra, hipotecando el que recibe el dinero, bienes rai-
ces, cuantiosos, libres y determinados suyos, con 
pacto y prohibición de enagenarlos durante la vi-
da del"que lo da, y de gravarlos; y como precisas 
pondrá las que se mencionan en la parte práctica. 

Resta solo decir para concluir la materia que 
ninguno de los contratantes puede redimir este 
censo, porque es irredimible; pero si ambos se con-
viniesen, no habria reparo en ello, porque en es-
te caso, como dice el señor López Fando, buen 
cuidado tendrian de resarcirse recíprocamente los 
perjuicios que en ello tuvieren. 

Bajo de estas bases, y con lo dicho sobre las 
cuatro especies de censos de que acabamos de 
hablar, nos parece que el escribano principiante 
podrá tener alguna instrucción en la m a t e r a , ar-
reglándose en la formaltzacion de las respectivas 
escrituras que de ellas le ocu r ran a las reglas que 
s e d a n á continuación en la parte práctica. 

P A R T E P R A C T I C A . 

Escritura de dación de alhaja raiz á censo por ciertas vidas, 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escribano 
y testigos, D. Francisco do los Ríos , vecino de ella, dijo: Que 
le pertenece en posesion y propiedad una casa sita e n tal ca-
lle. [Aquí se pondrá puntual relación de su fábrica, fondos, 
medida, linderos y viviendas], y as imismo una tierra de tantas 
fanegas de sembradura en tal parage, termino de esta villa; y 
por estar bastante deteriorada aquella y esta inculta, pidió al 
otorgante Antonio López, de la propia vecindad, que se la* 
diese á censo de por vida, pues estaba pronto á cuidarlas, be-
neficiarlas y pagarlo tantos reales de renta anual: A lo que con-

descendió, y poniéndolo en ejecución, en la via y forma que 
mejor lugar haya en derecho Otorga que da en venta y á cen. 
s o de por vida á Antonio López, vecino de esta villa, las enun-
ciadas casa y tierra, según quedan deslindadas y declaradas 
por todos los de su vida, v por los de la persona que elija en 
su testamento 6 fuera de él, que ambas empiezan á contarse 
desdo hoy, con las condiciones siguientes. 

El citado Antonio López, y el que le suceda han de satisfa. 
cer anualmente al otorgante y á sus herederos tantos pesos 
que corresponden con arreglo á la ley penúltima del tit. 15 
lib. 5 de la Recop. que es la 8 tit. 15 lib. 10 de la Nov. , aten-
dido el valor de dichas alhajas en venta que es de tantos mil 
pesos en que se valuaron, según están, por peritos electos de 
conformidad de ambos interesados, y ponerlos á sus expensas 
por su cuenta y riesgo en casa y poder del otorgante ó de quien 
le represente, en bu na moneda de plata ú oro usual y cor-
riente en estos reinos al tiempo de las pagas, que la primera 
ha de ser para tal dia de tal mes y año próximo venidero, y 
así sucesivamente los demás hasta la extinción de las dos vidas; 
y no haciéndolo con toda puntualidad, se les ha de poder com-
peler ejecutivamente á su solucion, y á la de los salarios y cos-
tas que se "ausen en su exacción, por los que se ha de hacer la 
misma ejecución, trance, remate de bienes y pago quo por el 
principal, deferida su liquidación en la relación jurada de quien 
sea parto legitima para su recibo, sin que necesite de otra 
prueba, pues le releva de ella. 

S i en tres años continuos no pagaren la renta de dicha ca . 
sa y tierra á. los plazos prefinidos," han de caer estos en co-
miso con todo lo fabricado y mejorado en ellas; y por el mis-
mo hecho poder el otorgante y sus sucesores apoderarse de 
ellas sin necesidad de citación, requerimiento ni otra diligen-
cia ni monicion judicial ni extrajudicial, y sin quo el no uso 
de esta acción les pueda perjudicar para intentarla despucs, 
siempre que se verifique la falta de pagamen'o en el trienio, 
pues la dejan viva, ilesa y en su fuerza y vigor, como si t o . 
das las veces que sucediese la insolvencia se usase de ella; 
pero si el dueño se las quitare, no ha de poder apremiarles á la 
solucion de las rentas. 

Por ningún caso fortuito que suceda en dichas alhajas, aun-
que rarísimamente acontecen, han de pedir los censuarios, ni 
se ha de hacer descuento, remisión ni moderación de la venta 
estipulada, sino ántes bien poder ser apremiados no solo á su 
íntegra satisfacción, sino á ponerlas á su costa en el estado y 
valor actual, pues se les da á censo á todo riesgo, peligro v aven 



tura, por lial-erse tenido consideración á lo que deben produ-
cir, y puede gastarse e n su beneficio y repr.ros, y á ios funes-
tos •-ventos que pueden suceder, y quedar todo computado y 
compensado con la corta contribución anual que han de satis-
facer. para que de esta suerte se evite la lesión que puedo h a -
ber, y si con dicho protesto se ejecutaren á su pagamento, 
no han de ser oídos judicial ni extrajudicialmente, como quien 
pretende derecho que por ningún titulo le toca. 

Han de reparar y librar á su costa de todo lo necesario la 
mencionada casa y tierra, de suerte que vaya siempre en au-
mento , y n o en diminución; y si por malicia 6 negligencia n o 
lo hicieren, lo lia de pod<-r hacer el otorgante y quien le tu ce-
da. supl iendo los gastos que en ellos se ofrezcan, y por lo que 
importen estos, apremiarles ejecutivamente a su paga con el 
juramento de quien sea parte leg i t ima para su percibo, y recibo 
s imple del maestro ó pt rsona que ejecute los reparos y labores 
út i les y necesarias que hagan falta en ellas, sin qae scces i tc 
presentar otro documento ni justificación aunque se lo pida, 
pu'8 queda relevado de e l lo . 

N o han de poder ceder ni traspasar la citada casa y tierras 
á comunidad eclesiástica ni secular, memoria, patronato, ca-
pellanía, ni i persona de las prohibidas por derecho; y no s ien-
dolo, han do requerir precisamente por ante escribano al otor-
gante 6 á quien le suceda, si las quieren por el tanto (en ca-
so que in tervenga algún precio por el derecho y utilidad de su 
disfrute), para que dentro de quince dias primero siguientes al 
del requerimiento elijan dejarla 6 tomarla; y si no eligieren, 
pasados que sean, pueda transferir su poseslon y goce por su 
cuenta y riesgo, y no de su dueño propietario, á cualquiera 
persona lega, l lana y abonada, y no á otra, por el resto de las 
dos vidas de dicho A n t o n i o y del que elija, y no de otro algu-
no á quien este lo enagene: despues de las cuales de ningu-
na suerte han de continuar en su goce el referido Antonio Ló-
pez y persona que nombre y le suceda, sino antes bien ser ha-
bidos por intrusos, compelidos 6 desocuparlas y dejarlas ente-
ramente libres, y condenados á la solucion de la renta anual, 
que s egún el valor qufe entóneos tengan y costumbre de este 
villa, atendida su cualidad, sitio y demás circunstancias que en 
semejantes casos se requieren para la valuación de la venta de 
alhajas de esta naturaleza, hayan debido producir en los años 
anteriores que las poseyeron desde la extinción do las dos vi-
das, y á la de las costas y daños que se originen y penas im-
puestas por dorecho á los intrusos. 

LOF poseedores que fueren de la c itada casa y tierra han de 

formalizar precisamente á su costa cada uno en su tiempo, 4 
1o menos de n u e v e e n n u e v o a ñ o s ó antes, escrituras de reno-
vación de esta, sin que para ello sea necesario requerimiento 
ni momeion judicial ni extrajudicial, y no haciéndolo, ser vis-
to por el mismo caso haberse finaliza lo este censo, y cumpli-
do ambas vidas, como si efectiva v naturalmente hubieran es . 
pirado el mencionado Antonio y la persona qua elija 6 en quien 
s e transfiera la posesion; y el otorgante ó quien le suceda, po. 
der entrar y apoderarse de ellas de propia autoridad, como due-
ñ o propietario; y si no lo hiciere ni se otorgare la escritura 
de renovación, no por eso ha de quedar perjudicado en esto de. 
recho, ni el censuario por ser mero detetítor adquirir alguno 4 

la propiedad do dichas alhajas, que son y pertenecen al cen-
sualista; por cuya razón por ningún transcurso de t iempo ha 
de prescribir, ni t a m p o c o tenerlo el censuario a que se le pro-
loguen las dos vidas, ni á otra co a. 

Acabadas las dos vidas, ha do volver la citada casa y tierra 
í i l otorgante ó á quien le suceda, como sus dueños propieta. 
ríos, con todas las mojoras útiles, precisas y voluntarias que 
en ollas eston hechas, sin que i "ir lo que importan en mucha 
<5 poca suma, se deba pagar a! censuario ni á sus hereder-s 
cosa alguna, ni aunque la pretendan, ser admitidos en juicio ni 
fuera de él, pues desde ahora para siempre se l i s dona y c de 
á su beneficio; y si se remitieren á su restitución, inenrran, 
como desde ahora so les da por condenados, en el doble por pe-
na, con arreglo á la ley 8 tit. 8 Part 5; y pagada ó ño la pena, 
se lleve no obstante á debido efecto esta condicion, y demos de 
esta escritura en todas FUS partes. 

Si por descuido ó voluntad no nombrase sucesor ei referido 
Antonio, 6 no trasficre la posesion, para que no falte en estos 
casos, s in perjuicio del derecho quo tiene de elegir mientras 
viva a quien quisiere no siendo de los prohibidos, pasen la en. 
sa y tierra mencionadas á Francisco López, su hijo mayor, r l 
cual las goce en idénticos términos y con las propias condi-
ciones, y no de otra suerte; y se prohibe á dicho Francisco, y 
al que e n su defecto sea nombrado por su padre, elegir otro 
sucesor y enagenar la casa sino en la forma expuesta en la 
quinta condicion; y si lo hiciere, a mas de ser nula é ineficaz 
la -elección y enagenacion, queda por el mismo hecho, y des-
de aliora se le da por excluso y privado de ia sucesión, y por 
acabadas ambas vidas, como si naturalmente lo estuvieran, por 
cuya razón tampoco se ha de poder dividir el derecho de suce-
der, ni la utilidad que produzca el disfrute de dichas alhajas; 
por lo que si el expresado Francisco falleciere ánlcs que su po. 



dre, y e s te s in haber nombrado otro, suceda en este censo y 
arrendamiento vitalicio su heredero; y siendo dos ó mas, el va-
ron mayor do edad, y no habiendo varón, la hembra; y por su 
muerte se entiendan cumplidas ambas vidas, y vuelvan las 
enunciadas casa y tierra al otorgante, ó á quien le represente, 
c o m o d u e ñ o propietario de ellas. Y si el enunciado Antonio 
talleciere intestada sin descendientes y sin haber nombrado s u . 
cesor, ha de entenderse haber espirado las aos vidas y este con-
trato, y vo lver la casa y tierra al otorgante como su dueño. 

Con c u y a s condiciones da á censo de por vida al referido A n . 
tonio la expresada casa y tierra, y se obliga á que le serán 
ciertas, s e g u r a s y efectivas, y á que no concurriendo alguno 
de los m o t i v o s expuestos, no se las quitará, ni á su sucesor 
por m a s n i por el tanto que otro le dó anualmente por ellas, y 
antes b ien lo s conservara y amparará en su integro goce y 
tranquila poses ion, y seguirá á su costa cualquier pleito que so-
bre esta so l e s mueva, luego qee sea requerido conforme á de-
recho; y n o haciéndolo ó no pudiendo conseguirlo, les satis-
fará las cos tas , daños é intereses que se les ocasionaren, deferi-
da su l iquidación en la relación jurada de quien sea parte le-
g i t ima para percibirlos, sin que sea necesaria otra prueba, pues 
de olla l e s releva. Y el enunciado Antonio López, que está 
presente, enterado de toda esta escritura que oyó leer, dijo: Que 
por s i y e n nombre de su sucesor acepta en todo y por todo, y 
recibe á c e n s o vitalicio por las dos vidas mencionadas las pre-
notadas casa y tierra; y en su consecuencia se obliga, y el quo 
le sucediere , á repararlas y labrarlas de todo lo necesario, le-
vantar la c i tada casa, si se arruinare, n o disponer de ella si-
n o e n la f o r m a explicada, ni pedir descuento ni moderación de la 
renta anual , ni otra cosa por ningún caso fortuito que en ella su-
ceda porque toma en si el peligro, aventura y cualquier caso for-
tuito que padezcan, y quiere se los compela á su íntegra satisfac-
ción á los p lazos estipulados, mediante ser la que justamente de-
ben pagar c o n arreglo á la ley recopilada, no deber rentas menos, 
y por c o n s i g u i e n t e no haber lesión alguna; y por si la hay, de la 
quesea en m u c h a ó poca suma,- liarte a favor de dicho D . Fran. 
c isco de lo s RÍOS SU dueño propietario, y de quien su acción 
tenga, g r a c i a y donacion pura, perfecta e irrevocable, con in. 
sinuaejon y domas firmezas congruentes, y renuncia la ley 2 tit. 
1 lib. 10 de la Nov. Rccop. quo trata de la lesión y engaño en 
mas ó m e n o s do la mitad del justo precio, con los "cuatro añas 
que prefine para pedir residencia del contrato ó suplemento á 
su justo va lor , los quo da por pasados como si lo estuvieran. 
Igualmente s e obligan y ;i su sucesor á mandar á sus herede-

ros que vuelvan la casa y tierra mencionadas con las mejora* 
hechas en ellas a su legit imo dueño incontinenti que espiren 
las dos vidas, aunque no se lo manden, si estos no lo Hicieren: 
quiere que se les apremie j>or todo rigor, no solo a ello sino a 
la paga de las costas, daños y menoscabos qa> se le orí guien 
en su recobro, y que se les condene en la pena del duplo y 
demás impuestas por derecho .contra los in'rusos y pos» odores 
de mala fe; V asimismo a otorgar las escrituras de renovación, 
según se contiene en la condición - i t a , I- que y las demás da 
aquí por rapetiihs, y observaran to'ios inviolablemente; y para 
su mayor cumplimiento hipoteca y grava especinl y expresa-
raenio tales bieses s u y s . [Se expresará pnr menor in: <¡ue 
sean, su sitio, linderos y <argas que itiv;eren] que lo perUne. 
cen en posesion y propiedad, de los cu .les prohibe absoluta-
mente la enagenacion mientras duren las dos vidap y no se 
restituyan a su dueño la ci'Sa y tierra recibidas a censo vitali-
cio, y este no se halle reintrgr :So da los daños y costas quo 
por la inobservancia total ó parcial de esto contrato se le irro-
guen: contra cuyos bienes, aunque .esten en poder de tercero 6 
cuarto puseedor, so ha de poder proceder como si no estuvieran 
cnagenados, pues a n inguno ha da trasferirse su dominio, si-
no antes bien estimarse como en poder del otorgante: el cual 
se sujeta asimismo e n observancia do este pacto a no en a ga-
narlos, y quiere que en sus t i tu ios se note y prevenga este gra-
vamen a que quedan responsables, para que co:-ste y no se le 
alegue ignorancia, y que asimismo se tome la razón er la ofi-
cina de hipotecas en el término y bajo de la pena prescrita por 
la pragmatica a este fin expedida. YT ambos contrayentes por 
lo que respectivamente les toca cumplir, obligan sus bienes Sic. 
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cina de hipotecas en el término y bajo de la pena prescrita por 
la pragmatica a este fin expedida. YT ambos contrayentes por 
lo que respectivamente les toca cumplir, obligan sus bienes Sic. 

N 
C A P I T U L O VII . 

Del reconocimiento, reducción, subrogación y re-
dención de los censos. 

P A U T E TEÓRICA. 

E L reconocimiento de censo es una escritura 
por la cual el censuario renueva la obligación real 
que constituyó el imponedor á favor del censualis-



122 

Z ~ Z r V 3 C r Í t U r > p a r a q u c c o n s t e n o habeN 
ca h S S Í Í c e n s ° ' r e n q ^ n ha recaído la fin-
caHipo tecada, como 8, también ha variado el nom-
suele J : 6 r 0 ? ^ C S , a ' e V Í t a n d ° , a que suele causar eI ranscurso del tiempo. Solo está 
obligado a hacerla el poseedor de la hipoteca, cuan! 
Jo por herencia, compra ú otro motivS entra á ser-

noVLÍ? ; , ' ! ? S l
1

C o n t i n ú a poseyendo muchos años, 
porque puede el censuario obligarlo en cada dece^ 
nto a reconocer el censo. 

n e ™ in rJ tUr?S C!C r e c o n o c ¡ ™ e n t o deben conté-
cas T r n v ^ UaJ m e n C ' ° n d e , a i™?™*™ y fin-cas gravadas, y dejar vivas, ilesas y en su fuerza 
y vigor las hipotecas, condiciones, sumisiones, obli-

ffifT S a l a , r Í 0 S ' y d e m a s firmez3S que 
n u e v o censuario ha de ?ei-

no m t P q U C a 81 t o c a ' c ° m o t a l poseedor, v 
no mas; pero por este acto, dice Febrero, no es 

q u e d a r l'gado con obligación pe. sonal y rea! 

ffSTT e ' - P - c d o r . s ^ i o s o l o ^ l i , n |entras de que es poseedor de las alhajas 
á m é n ° S T <lu i e r a obligarse d e 7 m 

bos modos, o que sea su heredero universal, o no ha-
ya hecho inventario, ó si lo hizo fué fraudulento- v 
puede sercompelido á reconocerlo, excepto que ha-

í b r e 0 d ? í f v 0 H l a h , f 0 t e C a e " . p Ú b , Í C a a , m ' n e d a < Por 
e I y , e | ° t r 7 gravámenes, ya consten ó 

|0 en los títulos de su pertenencia, y el censua-
hsta habiendo sido llamado por edictol judiciales, 

su c e n S , C ° 7 a r C C , d 0 1 n ? h a t e n i d o cabimiento 
su censo en el precio de la venta de la alhaja hi-
po ecada. No estando acordes los autores sobré 
si la escritura de reconocimiento del censo es bas-
tante para ejecutar al censuario por los réditos 
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vencidos, ó si es precisa la de erección, será con-
veniente que para evitar disputas se pacte por os 
contrayentes lo que haya de hacerse expresándo-
lo en la escritura de reconocimiento. 

Reducir ó minorar un censo es un contrato por 
el cual se minoran los réditos anuales que el cen-
suario debe pagar al censualista. Cualquier cen-
sualista tiene facultad de otorgar al censuario la 
rebaja que guste de la pensión que el último esta 
obligado á pagarle, debiendo expresar si lo hace 
por beneficiar al censuario, ó por evitar que este 
redima, no teniendo a la sazón el censualista don-
de volver á imponer el capital coa igual seguridad. 
Pero como quiera que sea. debe convenir el cen-
suario en la reducción, y para ello la escritura de 
imposición en nada se'altera en punto a su capi-
tal. que queda en el misino ser v estado que tenia. 
Solo hay que advertir, que si este pertenece á ma-
yorazgo, debe intervenir el inmediato sucesor por 
el perjuicio que pu^de redundarle; y si fuere de ca-
pellenía. se ha de oír al capéHan y á los patronos, 
siendo muy oportuna en ambos casos la interven-
ción del juez competente. También puede recaer 
la reducción sobre el capital, pero esto será mas 
bien una cesión ó rebaja en virtud de otro contra-
to, distinto del que se llama reducción de censo, el 
cual se entiende que recae sobre sus réditos. 

La subrogación de censo es un contrato por el 
cual el censualista pone y constituye en su propio 
lugar y grado á otro individuo que le paga el ca-
pital de su censo, cediendo á este todos sus dere-
chos y acciones, y dándole facultad para percibir 
anualmente sus réditos, y cuando se redima, el ca-
pital de el, á cuyo fin ie entrega la escritura pri-
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™ Z t S " e r e C C Í O n -v l a , J e E r o g a c i ó n ; de 
suerte que viene a ser una traslación de dominio 
> no mas porque á excepción -de la persona en 
nada se altera el p r imer contrato; y asi no hay in-
novación, sino continuación de él en un tercero 
a! modo que si hubiera recaído en él por título lu-
crativo; por lo que no causa alcabala. E s muv 
conveniente que el dinero se entregue en el mismo 
acto del otorgamiento, para que el que lo sa.isfa-
ce por el censuario goce del beneficio de la cesión 
de acciones. A l g u n a censualistas se resisten á ha-
cer la subrogación, pretextando que solo están obli-
gados a redimir, y que no tienen facultad para sub-
rogar y oeder sus cesiones á quien les entrega el 
dinero; y para evitar controversias, se prevendrá 

Z t f r f ™ \ i m P ° s i c i ™ Hue puedan y deban 
hacerlo. Se advier te que si al poseedor de varios 
mayorazgos se red ime el censo de uno. y con él 
quiere quitar el d e otro, y el censualista resiste ha-
cer la subrogación, puede hacerla luego el posee-
dor declarándolo, pa ra que un mayorazgo ten-
ga la repetición c o . t r a el otro, y mandando po-
ne en las fundaciones de ambos las notas com-

dec ía le* ° 3 C J U G Z P a m q U C k h a g a , 0 

La redención, ó sea extinción del censo, « la 

restitución ó entrega que el deudor ó censuario ha-

Z / T Z i C ? S f l t s t a del precio ó capital que 
e>te leliaUa dado al tmnpo de la constitución del 
'yerno, ó bien del precio ó capital que se regule. En 
los censos al qui tar puede verificarse de varios mo. 
dos: I.» por perecer del todo ó quedar infructífera 
a hipoteca sobre que se fundó, o no subsistir par-

te suficiente que produzca para la solucion del ca-
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pital y réditos: 2.° por prescripción ó compensa-
ción "(aunque en cuanto á estas hay variedad de 
opiniones), ó pagando la suerte principal en algu-
na cosa mueble ó inmueble, con consentimiento 
del censuario; pues si puede constituirse sin que 
conste la numeración del dinero, también podrá 
liberarse sin que esta intervenga, porque la forma 
que se requiere en el contrato, se requiere en el 
distracto; y aun en algunos casos se redimirá en 
la expuesta, resistiéndolo el censualista por no ha-
ber otra proporcion: 3.° haciendo el censuario di-
misión de las hipotecas, ó entregando al censualis-
ta su capital y réditos su dinero efectivo (que es 
lo regular), y no lo uno sin lo otro; y en este caso 
la práctica es citar judicialmente al dueño del 
censo por an te su juez, ó extrajudicialmente por 
an te escribano, para que acuda á tomarlo, otorgue 
car ta de pago y liberación de su capital y finiqui-
tos de sus réditos, dando por libre de todo al cen-
suario, sus fiadores y bienes afectos á su respon-
sabilidad, y le entregue la escritura censual cance-
lada. Si hay glosas ó notas puestas en los títulos 
de las hipotecas, se han de desglosar, y poner en 
el protocolo del censo la competente, no porque 
sea rigurosamente necesario, sino para que si se 
pierde la escritura de redención, se sepa ante quien 
se otorgó; pues las notas por sí solas no hacen fe, 
y son solamente enunciativas que sirven de pre-
sunción de estar extinguido el censo. Si el cen-
sualista no quiere recibirlo ni otorgar la redención, 
debe el juez, á instancia del censuario, declararlo 
por redimido, y mandar que con citación y por 
cuenta y riesgo del censualista se deposite, para 
que le pare perjuicio, y que de los autos obrados 



ge dé testimonio al censuario para su resguardo? 
todo lo cual se ha de prevenir en la escritura de 

U"íS?>cl"censo pertenece á mayorazgo, vínculo ó 
patronato. d e b e hacerse judicialmente la citación, 
v no entregarse al poseedor de estos el capital, si-
ño depositarse para que se vuelva á imponer. Lo 
mismo «e ha de observar perteneciei do a capella-
nía menor ía ú obra pia, a ménos que su cumpli-
miento oslé á cargo de algún c a b i l d o ó comunidad 
eclesiástica, que entonces puede entregárseles; por-
que regularmente tienen una arca de tres llaves 
en don-le lo depositan para su nuevo empleo, lo 
cual puode practicarse aunque sea en la corte. 

S, la escritura censual contiene la cláusula de 
nue el acuario ha de avisar al censualista dos 

meses >"ltes Para (lue buS(lue en ellos nuev0 emr 

nleo u . « el ínterin correr los réditos, debe pagar-
lo« mas «»o si no se obliga á ello; porque la bula 
del Sr P » V r d e que antes hemos hecho mentó, 
e n s u párrafo 2. solo previene que le avise, no que 
o l u e cosa alguna durante ellos; y asi deberán 
correr únicamente en dos casos: primero sise obli-
ga á elio, pues á cuanto se obliga ei hombre, a tan-
fo aueda obligado; y segundo, cuando habiendo ci-
tado di redención, no tuvo efecto esta, a causa de 
no haber depositado el censuario el capital, ni el 
censurista querido apremiarle a su entrega dentro 
del -iü' que prescribe el mencionado parralo 2 de 
dicha ¡'ula; por lo que deben correr hasta que nue-
vamente le cite y le entregue, ó deposite su capital 
ó rédi'>s que esté debiendo, porque es lo mismo 
" e «i «o se le hubiera citado, y ríe lo contrario po-
dría con motivo de la citación, estarse lucrando 

con el dinero toda su vida sin pagar réditos, y per-
judicar al censualista en todo.—Como todo posee-
dor de fincas puede redimir, no solo los censos a» 
quitar con que se hallan gravadas, sino también 
los perpetuos é irredimibles, se ponen á continua-
ción las reglas que para esto necesita tener presen-
tes el escribano. 

Las redenciones da los censos al quitar, perpe-
tuos, y demás cargas en que su dueño no tuviere 
mas derecho que á percibir el tributo ó pensión en 
los plazos estipulados, se hacen por el capital que 
resulta de las escrituras de imposición: si en estas 
no se expresa, se forma con arreglo á la práctica 
del pueblo; en caso de no haberla, por la de la ca-
beza de partido; y en su defecto, por la de la ca-
pital de la provincia. 

En las redenciones de los censos enfitéuticos 
en que el poseedor de la finca solo tenga el domi-
nio útil, correspondiendo el directo al dueño de la 
carga, se ha de tener presente en primer lugar si 
los poseedores de ambos dominios estipularon la 
estimación que deba darse al capital del canon, y 
al de los demás derechos dominicales conocidos 
con los nombres de licencia, fádiga, tanteo, laude-
mio, luismo, comiso ó cualquiera otro, ó «onvinie-
ren entre sí las reglas por las cuales deba proce-
derse á la estimación referida; y en tal caso se ob-
servarán puntualmente estos convenios. Si no hu-
biere tales pactos, se forman los capitales por el 
valor, que en cada pueblo, p a t i d o o provincia se 
dé por ley, estatuto ó práctica al cán«>n enfitéuti-
co y á los derechos expresados. Finalmente, á 
falta de convenios y de practica constante, se pro-
cede á la redención, consignando por el cánou un 



capital, regulado á razón de uno y medio por cien-
to, ó sesenta y seis y dos tercios al millar, y por 
derecho de laudemio, en que van considerados to-
dos los dominicales, la cantidad que en el espacio 
de veinte y cinco años sea capaz de redituar , al 
tres por ciento, otra igual al importe de una cin-
cuentena del valor de la finca, rebajadas las car -
gas á que esté sujeta, ó lo que es lo mismo, dos y 
dos tercios por ciento de su precio líquido: bajo el 
concepto de que en ningún caso puede hacerse la 
redención del canon, sin e jecu ta r al mismo t iempo 
la de los demás derechos al dominio directo. L a s 
cargas perpetuas de aniversarios, misas, capella-
nías, sufragios, limosnas y d e m á s de su especie se 
redimen por el capital que resulta de las escri tu-
ras de fundación: cuando no lo expresen, se ob-
serva para su formacion la insinuada práctica cons-
tante; y si no la hubiere, y solo consta en la es-
critura la cantidad fija que debe satisfacer anual-
mente el poseedor de la finca, se regula el capital 
al respecto de tres por ciento ó treinta y t res y 
un tercio al millar. Las ca rgas municipales á que 
se hallen afectas las fincas, se redimen por las re-
glas de su respectivo establecimiento, y á falta de 
ellas, por las de los censos redimibles. Cuando los 
réditos, tributos ó pensiones d e las cargas que se 
redimieren, se pagaren ó cumplieren en granos, ú 
otra especie que no sea dinero, se forma el capi-
tal por el valor que hayan tenido los respectivos 
frutos en un año común del quinquenio anterior 
á la redención, exclu\ endo los extraordinariamen-
te estériles; y la propia regla del quinquenio se 
observa para la formacion d e capi tales , cuan-
do el importe anual de las cargas fuere incierto 

por el mas ó ménos gasto en su cumplimiento 
Todas las redenciones de censos y cargas pue-

den hacerse con vales reales, aunque se liava es-
tipulado en la escritura que la redención se" haga 
con fincas ú otro efecto, ó en metálico con desig-
nación de monedas; pero con tal que el valor que 
los vales tengan en el dia de la entrega, quepa en 
el del capital que deba consignarse para la reden-
ción. Puede hacerse por partes la redención, con 
la advertencia de que si las escrituras de imposi-
ción no lo permiten, deberá redimirse por la mi-
tad á lo ménos, conforme á lo resuelto por re<da 
general respecto á los censos impuestos sobre pro-
pios y arbitrios, á no ser que por la cortedad del 
capital y calidad de la carga no admita esta divi-
sión, sin causar perjuicio atendible al dueño ü ob-
jeto del gravamen. Los poseedores de mayo-
razgos Ó vínculos pueden vender algunas de sus 
fincas en pública subasta con el objeto de redimir 
las cargas a que se hallan afectas otras pertene-
cientes á la misma fundación. 

Las redenciones han de formalizarse siempre 
por esentura otorgada ante escribano. Si el acree-
dor censualista no quisiere acceder á la redención, 
se le puede compeler judicialmente. En este ca-
so se pide la redención ante el juez que se halla-
re nombrado en la escritura de imposición, y en 
su defecto ante el del acreedor censualista o el 
del pueblo donde exista la finca, á elección de su 
poseedor hacendólo en todas partes según prác-
tica del foro, a fin de que citándose al dueño del 
censo canon o gravámen por el término que re-
sulte de la esentura de imposición, ó el que en su 
defecto se le señale, acuda con ella dentro de él: y 
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constando de sus condiciones el capital de la re-
dención, reciba su importe y el de los réditos ven-
cidos, ó bien exponga el capital que deba consig-
narse, y lo que le corresponda por razón de rédi-
tos; pero sin admitírsele por el juzgado ningún re-
curso dilatorio con este pretexto. El juez ha de pio-
ceder de p laHO, breve y sumariamente, formando 
los capitales por las reglas que quedan estableci-
das; bajo el concepto deque si fuese preciso para 
su ejecución tasar las lincas por peritos que nom-
bren las partes, se estará a lo que de conformidad 
declararen, ó el tercero en caso discordia, sin admi-
tir sobre su regulación recurso ni reclamación ul-
terior que impida la pronta redención del censo ó 
c a r , r a . Si declarada por el juzgado la redención, 
se °ne<rare el acreedor censualista á otorgar á 
favor del censuario la competente escritura, se le 
requerirá para que lo ejecute d e D t r o del preciso 
término de tercero dia; y no cumpliéndolo, proce-
derá el juez á otorgarla á su costa de oficio, y a 
lo demás que corresponda y sea consiguiente a la 
entera ejecución de la redención. \ ease la ley 24 
tit 15 lib. 10 de la Nov. Recop., en que ademas 
se' manda imponer los capitales de las redencio-
nes en ta real caja de extinción de vales, teegun 
lo dicho, puede el deudor censuario redimir el cen-
so ó c a r ' a siempre que quisiere: pero el acreedor 
censualista no tiene facultad, según sientan los au-
tores, para obligar al deudor á que haga la reden-
cion, porque entonces no seria censo, sino mutuo. 
Sol.» Iiay dos caso* en que puede el acreedor com-
peler al deudor á que redima; y son cuando el deu-
dor no manifestó al tiempo de la constitución del 
censo todas las demás cargas con que estaba gra-

vada la finca, y cuando habiendo citado de re-
dención al acreedor, se retracta despues sin llevar-
la á debido efecto. 

P A R T E PRACTICA. 

Escritura de minoración ó reducción de rédito» de un censo. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, D . Francisco de los Rios, vecino de ella, dijo: Q u e 
Anton io López, de la misma vecindad, impuso á su favor un 
censo al redimir de treinta mil pesos ds capital y tantos de ré-
ditos anuales, por escritura que otorgó con varias calidades y 
condiciones en tal dia, mes y año, nnte fulano, escribano del 
número de esta villa, hipotecando especialmente á su seguridad 
una casa suya propia, sita rn tal parte, como mas difusamente 
resulta de la citada escritura á que se remite, y con motivo do 
hallarse en proporcion de liberarlo, propuso al otorgante que lo 
b i j e y reduzca sus réditos del tres al dos y medio por cicnt© 
pues en su defecto lo redimirá: en cuya vista considerando e¡ 
otorgante serle mas útil y ventajoso hacer la baja y minoración 
expresada que recibir su capital, asi por la seguridad de la fin 
ca a el afecta, como porque si se le redima, apenas hallará otra 
igual, y que los mas de los censos que actualmente se imponen 
no exceden del premio citado, condescendió con su pretensión-
y para que tenga efecto, en la mejor via y forma que haya lu' 
g .r en derecho, cerciorado del que le compete, de su libre v 
espontaneé v o l u n t a d - O t o r g a que baja del tre- al dos y medio 
por c i e i t o os réditos del referido censo de treinta mil peso-, 
de principal; y en su consecuencia de,a reducidos para desde 
hoy en adelante los novecientos pesos" que hasta ahora ha pa-
gado el m.ncionado Antonio, á setecientos cincuenta que cor 
responden al dos y medio por cierito, hasta que con arreglo ¿ 
la escritura primordial de su erección, se redima y quite su ea 
pital, para que a este respecto y no á mas, lo satisfag.,, y ^ 
poseedores que lueren de la hipoteca, sin que se les p u é d a l e 
pisar á otra cosa; y s, el otorgante ó censualista s u L s i v o s , " 
intentaren, no han de ser oídos judicial ni e x t r a j u E f u e n t e 
sino antes bien, repelidos y condenad« en costas, el no q £ 
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eion e i annidaú pura, |>erfecta e irrevocable, con insinuación 
y demás estabilidades congruentes de los ciento c incuenta pe-
sos de réditos anuos 4 que asciende el medio por c iento á fa-
vor del expresado Antonio y de sus herederos y sucesores: se 
desiste, quita y aparta, y á los suyos, del derecho que á ellos 
tenia, el que les concedo enteramente, para que usen y* dis-
pongan de ellos como de cosa suya propia, adquirida c o n legi-
t imo y justo titulo, y quiere que se entienda del mi smo modo 
ene si á este respecto, y no mas, hubiese sido impuesto el no-
minado censo, y formalizada con esta calidad la escritura pri-
mitiva do su constitución, la cual da aquí por inserta, c o m o si 
lo fuera, y quedan en lo demás e n su fuerza y vigor sus cláu-
sulas, condiciones, plazos, penas, salarios, sumisiones, prela-
cion, hipotecas especiales y generales, y demás firmezas que 
contiene, y existente enteramente e l capi t i l de d icho censo s in 
alteración; y otorga á favor del expresado censuario y p o n e -
dores que fueren de la enunciada hipoteca, la mas eficaz reduc-
ción de réditos que á su seguridad conduzca, la cual quiere se 
note en la escritura original de la creación del censo, en su 
protocolo y en los títulos de pertenencia de la tinca, para que 
en todo tiempo conste y obre los e fectos que haya lagar. \ el 
referido Antonio López, que está presente, habiendo oído á la 
letra y entendido esta escritura, dijo: Que acepta en todo y 
por todo la reducción de réditos que queda hecha, y en su con-
secuencia so obliga, y á sus herederos y sucesores, a pagar al 
mencionado D . Francisco y á quien le represente, los enun-
ciados setecientos cincuenta pesos de réditos anuales, mientras 
n o se redima y quite el principal de dicho censo, y á obser-
var puntualmente el contrato de s u constitución en todo lo de. 
mas s in alterarlo en cosa a lguna, á cuyo hn lo d a . q u i per 
repetido, y en caso necesario lo otorga nuevamente. \ ambos 
contrayentes, por loque a cada u n o y á sus respectivos herede-
ros y sucesores toca, dan por suplido cualquier sustancial de-
lcc io que incluya esta escritura, y á su cumplimiento obligan 
todos su bienes muebles, raices, Aoc. 

Escritura de extinción de censo enfilé utico, y censolidacion de 
los dominios directo y útil 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escriba-
no v te«t¡eoi, D. Francisco de los Ríos, vecino de ella, dijo: Le 
per'enecc un censo enf i teuücode seis pesos anuos de renta, con 
derechos de licencia, comiso y tanteo 0 cincuentena, contra 
u n a c a s a sita en esta villa, en tal calle, que posee Antonio-

López, de esta vecindad, en virtud de escritura de donacion ú. 
enliteusis, otorgada por Di go de los Rios, dueño que fué el 
suelo en que está construida y labrada, su fecha en eBta expresa-
da villa, á tantos de tal mes y año. ante escribano, á favor do 
Pedro López, causante del referido Antonio. Y habiendo re-
suelto este conso idar el dominio útil con el directo por tal can-
tidad, qu3 está pronto á entregar el citado Antonio, y para que 
tenga efecto el convenio d-! ambos, en la v ia y forma que mas 
haya lugar en derecho, cerciorado de! que le compote, como 
dueño que es del dominio directo de la prc otada casa—Otorga 
que recibe en este acto del mención do Antonio López, dueño 
del útil , la relacionad • cantidad on tales monedas, que conta-
das los importaron, d i cuya entrega y de haberlos pasado á su 
poder e otorgante, doy fe, por haber sido 4 mi presencia y de 
los testigos que se denominarán; y como real y efectivamente 
entregado y satisfecho de ellos, formaliza ¿ favor del citado 
A m o n i o Lop z el mas firme y eficaz resguardo y carta de pa. 
g o que a su s< gurid id conduzca, y se obliga á no volvérselos 
á pedir, ni otra persona en su nombre, pena de restituirlos con 
mas las costas Y en su consecuencia, por sí y en nombre <le 
sus hijos, herederos y s u c sores, da por extin -to, quitado, redi-
mido y entera y absolutamente liberado el expresado censo en-
iitéutico de seis pesos de renta anual, con todos los derechos 
de l icencia, comiso y tanteo ó cincuentena, que como señor 
del suelo en que dicha nasa está edificada, lo correspondían y 
tenia sobre ella, y los cede, renuncia y transfiere para siempre á 
favor del precitado Antonio López y de los suyos, á quienes 
hace dueños absolutos en posesion y propiedad del dominio di-
recto; el cual queda dosde hoy unido é incorporado con el 
útil; ambos consolidados, y la casa indemne y exenta del grá-
vame" y sujeción á que por r zon del enfiteusis estaba afecta; 
y se desapodera, desiste, quita y aparta, y á dichos sus herede-
ros y sucesores, de todo el derecho que les competía á los seis 
pesos de renta ó pensión, al laudemio ó cincuentena cuando 
se vendiese, y á los demás quo el referido Diego de los Rios, 
señor del sitio, reservó para sí y para los suyos en la primor-
dial escritura de constituciou y daciou á enfiteusis; pues todos 
quedan refundidos plenamente en el enunciado Antonio, á 
quien como dueño que desde ahora es de ellos y do la fábrica do 
la casa, confiere amplio é irrevocable poder, con libre, franca y 
general administración, y constituye procurador actor en su 
misma causa y negocio, para que de su propia autoridad, sin 
necesitar la judicial, torne en virtud de esta escritura la rea! 
tenencia y posesion del dominio directo y derechos á ól anexo." 



y vincule <J venda, done, ceda 6 traspase la caso, y disponga de 
ella por contrato 0 última voluntad, reservando para si y sus 
sucesores el enfiteusis y sus derechos, 6 libremente, como si 
jautas hubiera estado gravada con el, ó de este mismo con se. 
paración á favor de otro, dejándola ligada, sujeta y pensionada, 
como hasta aquí lo estuvo á su arbitrio, á cuyo fin lo pone y 
subroga en su propio lugar, grado y prefación, con integra y 
absoiuta cesión de acciones en legal forma; y mientras l o m a la 
pos t í ion, se constituye su inquilino tenedor y precario posee, 
dor, formalizando á "su favor la escritura do amortización, li-
beración, redención y ext inción del gravamen enfiteutico y la 
de plena traslación de su dominio directo, y consolidacion de 
este con el útil, con las cláusulas y estabilidades que para su 
validación y subsistencia pueden apetecerse y se requieren por 
derecho. Declara también que en la asignación de la cantidad 
que ha recibido no hube error ni perjuicio; y en caso de ha-
berlo, de su importi en ¡.oca ó mucha suma, hace á favor del 
referido Antonio graci;., ces ión , remisión y donacion en saui-
nidad pura, perfecta e irrevocable, con insinuación y demás fir-
mezas legales; se obliga á no reclamarlo, ni esta escritura total 
ni parcialmente; y si lo hiciere, sea visto por lo mismo haberlas 
aprobado y ratificado con mayores vínculos y seguridades: á 
mayor abundamiento renuncia la ley del Ordenamiénte real, 
que trata de las cosas que se venden y permutan, y de otros 
contratos en que intervieuo les ión en mas o menos de la mitad 
del justo precio, y los cuatro años que prefine para pretender 
su rescisión 6 suplemento á su justo valor, los que da por pasa-
dos como si lo estuvieran. Igualmente declara no tener ven-
dido ni enagenado en todo ni en parte, ni tampoco obligado, hi-
potecado ni sujeto tácita ni expresamente á deuda, responsabi-
lidad ni gravamen el ins inuado dominio directo ni sus dere-
chos; por lo que asegura será cierto y efectivo, y nadie inquie-
tará ni moverá pleito al referido Antonio López ni i sus suce-
sores sobre su tranquilo disfrute y poseeion: y si se le inquietare 
judicial ó extrajudicialmente, le resarcirá todos los daños que 
se le irroguen en el pleito, s i el otorganto no lo defendiere 
por s i , obtenga ó no; lo defenderá á 6us expensas en todas ins-
tancias hasta conseguirlo, s iendo requerido conforme á derecho, 
y le devolverá lo que ha desembolsado si fuere vencido: i cuyo 
fin se obliga, y también a los suyos, á la eviccion,y saneamiento 
en solemne forma legal , y al reintegro de las costas, perjuicios, 
intereses ó menoscabos que se lo originen, cuya liquidación defie-
re en la relación jurada del que sea poseedor, se le ha de com-
peler, y á quien su acción torga , por todo-rigor de derecho y 

w a ejocufiva, ó la mas breve sumaria que haya lngar, en los 
mismos términos que al del principal desembolso y eviccion 
de. enfiteusis, si no pudiere obtener; de modo que en uno y 
otro caso quedo saneado respectivamente de todas las costas y 
principal desembolso, como si el pl-áta no se le hubiera tnevi-
ílo. Y media itc no quedarle la mas leve acción, ni „ sus here-
deros y sucesores sobre la expresada casa y suelo en que es lá 
construida, entrega al referido Antonio la escritura primitiva 
de creación del enfiteusis, y laníos reconocimientos de este 
otorgados en tales dias y años, ante tales escribanos á su favor, 
V de sus predecesores por varios dueños de su dominio úli l , 
todos los cuales instrumentos da por nulos y conu. sí no se h u . 
hieran hecho ni formalizado. Quiere tamuien que eii sus res-
pectivos protocolos y en los títulos de l i casa se nete esta ena. 
genacion y consolidacion: que en la oficina de hipotecas de este 
partido se tome (si necesario fuere) la razón competente den-
tro del termino legal, para que en ella consto de la libertad y 
exención del enfiteusis y deinas efectos que haya lugar; y que 
ti les poseedores de la casa se den de esta escritura las copias 
que pidau, sin que para dárselas sea preciso mandato judicial 
n i citación de parte. Y al cumplimiento rio su contenido, obli . 
g a sus bienes muebles & c . (Aquí las generales). 

Nota. E s t a escritura no es mera carta de pago y sim-
ple redención, como algunos -la llaman impropiamente, si-
no enagcnacion y traslación perpetua de alhaja ra iz , que 
es e l solar, ó de 6U domiuio directo que el dueño reservó 
para sí y sus sucesores, y compra el enfiteuta consolidándolo 
con el útil y constituyéndose dueño de ambos por el precio que 
desembolsa, pues jamas fué suyo. Y aunque diga que se redi-
m a la pensión anua y el laudeinio, esto no es redención ó liiie-
racion de carga que la finca tenga sobre sí; sino compra del 
suelo, por cuyo disfrute la pagó l l e t a entónccs el enfiteuta 
como si lo tuviera arrendado. Por esta razón, y parque el sue-
lo admite gravámen y puede estar hipotecado ó onagenado, ó 
n o ser del que se titula dueño, y haber lesión en la regulación 
del precio, la extendí con las cláusulas que contiene, 110 con-
tentándome con las de una mera y simple redención d>' censo 
cons ignat ivo ó de otro gravámen, como sé que lo hacen mu-
e l l es ; porque á mas de ser esto impropio, m e pareció quedar 
m a s seguro el enfiteuta, y no se deben confundir unos con-
tratos con otros, s ino distinguir la naturaleza de cada uno, y 
con arreglo á ella ordeuar las cláusulas concernientes á su es. 
tabilidad. También puede hacerse por venta rsg'jlur, ya s-?,-, 



entregando su precio ó constituyendo de s u importe censo re . 
dimiMo reservativo. Y si la escritura de constitución del e n f i -
teusis no parece por haberse perdido, no relacionarse en los co. 
nocimientos é ignorarse por consiguiente ante quien pasó, se 
obligará el dueño no solo á no usar de el la , s ino á entregar-
la, cuando la halle, al que posea la finca, por ser título de pro-
piedad del solar que le pertenece, y dctie parar en su poder pa-
j a que la cancele, puos por su def" cto n o ha de dejar do hacer-
se la consolidación, porque los reconocimientos acreditan el do. 
minio directo. Todo lo cual tuve por conveniente adicionar, pa-

j a que el escribano lo tenga presente. 

Redención del censa consignatico. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escribano 
y testigos, D. Francisco de los Rios, v e c i n o de e l k , dijo: Q u e 
Antonio López, de la propia vecindad, i m p u s o á su favor censo 
al redimir de treinta rail pesos de prmcinal y tantos do réditos 
anuos, respecto de tres por ciento, h ipotecando especialmente 
á su seguridad una casa, sita en esta vi l la , en tal calle, de que 
otorgó la correspondiente escritura censua l en tantos de tal m e s 
y año, ante fulano, escribano de su número , con va l ias condi-
ciones , y entre ellas la de poderlo librar ó redimir siempre que 
quisiere, pagando en una sola partida su principal y los réditos 
que estuviese debiendo, y avisándole á e s t e fin dos meses untes; 
V ou uso de e-ta facultad le citó, á fin de que acudiese a perci-
bir su capital y réditos, formalizando á s u favor la correspon-
diente redención y liberación (si la citación fuere judicial, se 
expresará ante el juez y escribano , a lo q a e está pronto; y po-
niéndolo en ejecución en la mejor via y forma que haya lugar 
en derecho—Utorgi que recibe en es te a c t o del espresado D. 
Anton io López treinta mil ciento c i n c u e n t a pesos, los treinta 
mil co no capital del referido censo, y l o s ciento cincuenta 
róstanles por los réditos que debía de un a ñ o , y los dos meses 
de aviso que incluía la e scr i tun primordial, y cumplen en este 
dia; cuya cantidad recibe en monedas de &.C. (Aquí se expre. 
rán las quesean , que contaron y la importaron, de cuya entre, 
g a y recibo doy fe, por haber sido á mi presencia y de los testi. 
gos infrascritos; y como real y e f ec t ivamente pagado y satisfe-
cho do ella a su voluntad, formaliza á favor de d icho Antonio 
López y sus herederos y sucesores la m a s eficaz carta de pa-
go, redeiicien y liberación del expresado capital y absoluto fi-
niquito de sus réditos q le á su seguridad convenga . En su con-
secuencia da por quitado, liberado y redimido enteramente el 

citado censo, por nula y cancelada la escritura primitiva de s u 
creación y constitución, y por libres de su responsabilidad la 
referida casa y demás bienes especial y generalmente ¡.fectos é 
hipotecados á ella: le entrega la mencionada escritura original 
de su creación cancelada, para que en ningún tiemoo obre el 
menor efecto; en la cual, su protocolo, títulos de pertenencia 
de las hipotecas, contaduría de estas y demás partes que con-
venga, quiere se pongan los desgloses competentes para que 
siempre couste de su extinción y liberación, según está manda, 
do: y asegura y declara que la citada cantidad le ha sillo bien 
pagada, como parte legít ima para su percibo, obligándose, co-
mo también á sus herederos, á no volverla a pedir ni á o- ra per-
sona á su nombre, pena de restituirla con mas las costas.- da 
amplio poder á los señores jueces de la república para que le 
compelan á la observancia de este contri to como por sentencia 
definitiva pasada en autoridad de cosa juzgada y nonsentida, 
que por tal lo recibe, renuncia todas las leyes y privilegios do 
su favor & c . 

Redención y subrogación de censo al quitar. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
V testigos, D. Francisco do los Rios. vecino de ella, dijo: Q u e 
Antonio López, de (apropia vecindad, por escriture que forma, 
lizo en ella, á tantos de tal m e s y año. ante Allano, escribano 
de su número, const i tuyó á su favor sobre una casa suya pro-
pia, sita en esta villa, en tal calle, censo al r.-dimir di- treinta 
mil pesos de capital y novecientos de rédito* anuales, que cor-
responde á tres por ciento, con diferentes cal idadi s y condi-
ción, y entre ellas la de poder quitarlo cuando quisien\ pagan-
do en una sola partida su capital y réditos que estuviese de-
biendo, y asimismo los correspondientes a los dos meses de ci-
tación que habían de proceder á la redención, como mas p-.r 
extenso resulta de la escritura censnal á que se remite; y ha-
biendo solicitado con el otorgante que le minorase la p nsios: 
anua de tres al dos y medio, y no asentido este a ello, le ofreció 
D o m i n g o Pérez, vecino también de ¿ í la villa, dar con dicho 
premio los referidos treinta mil pesos: en virtud de aquella 
oferta le citó de redención con calidad de subrogaciou en tantos 
de tal mes próximo anterior; y para que tenga efecto, en la via y 
forma que "'ejor lugar haya en derecho, ci rciorado del que en 
este censo le compete—Otorga y confiesa recibir y recibe en esto 
acto del referido Antonio López, por mano de dicho Domingo 
Pérez, treinta y un mil cincuenta pesos, los treinta mJ como 



capital del censo de que queda hecha mención, y les mil cin-
cuenta r e s u m e s por lo» réditos de catorce raesés, jaclusos los 
de aviso, que cumplen y hasta hoy estaba debiendo; cuyos trein-
ta y un mil cincuenta pesos le entrega en monedas do &.c. 
[ S e expresarán lis que sean], y los pasó á su poder real y efec-
tivamente, de que doy fe: y pomo pagado de ellos 4 su volun-
tad, formaliza á favor de los susodichos Antonio López v Do-
m i n g o Perez la mas eficaz carta de pago, redención y lisera, 
c iou del capital de censo y finiquito de t-us réditos que' á su se-
guridad conduzca. Por lo que al otorgante toca, da por extin-
guido, redimido é íntegramente deliberado el enunciado censo, 
y per exentos de su responsabilidad la casa y demás bienes que 
hipotecó í el; pero mediante haberse efectuado esta redención 
con caudal del expresado Domingo Perez, desde luego le pone 
y subroga, y á sus herederos y sucesores, en el propio lugar 
que le correspondía, para que perciba y cobre dichos tref i ta 
mil pesos cuando l legue el caso de su redención, y en el ínterin 
sus réditos al dos y medio por c into al año, á cuyo fin le con-
fiere el mas amplio é irrevocable poder que necesite, con libre, 
franca y general administración: le constituye procurador actor 
en su misma causa: le cede todas sus acciones y las de evic-
cíon y 6aneamienio; y para que pueda y cada uno de sus suce . 
sores en su t iempo intentar judicial y extrajudiciulmento las 
que en virtud de osta escritura les competan, le entrega á mi 
prosenci.i la primitiva de constitución de! censo, la cual para 
con el otorgante queda como si no se hubiera otorgado, y para 
con dicho D o m i n g o y quien su derecho represente en s i total 
vigor, á e f ec to de que use de ambas s i g a n le convenga: por 
lo que quiere que esta redención se note en la escritura de 
imposición, su protocolo, títulos de la hipoteca y demás partes 
conducentes, para que siempre conste y obro los efectos que 
haya lugar. Asegura que los enunciados treinta y un mil cin-
cuenta pesos le fuerou bien pagados, por ser parte legítima 
para su percepción, y se obliga á no volver á pedirlos, ni otra 
persona en su nombre, pena de restituirlos con las costas que 
se originen. Los expresados Antonio López y Domingo Perez, 
que están presentes, enterados de esta escritura, dijeron que la 
aceptan, y en su consecuencia el censuario reconoce por señor 
del censo referido al enunciado Domingo Perez, y se obliga, 
como también a su? herederos y poseedores que fueren de la 
hipoteca, á satisfacerle, ó a quien su derecho represente, sete-
cientos y cincuenta pesos de réditos anuales, al respecto de dos 
y medio por ciento, á los plazos y en la forma pactada en la 
escritura censual que reitera, y en caso necesario formaliza do 

unevo á su favor; y el censualista so obliga por su parte á n o 
pedirle mas cantidad por haberle entregado los trcmta mil pe-
sos con este premio V condición, ni tampoco ios uu nal cin-
cuenta, con que se completan los treinta y un mil y cincuen-
ta, medinnte haberlos dado de su propio caudal, para que os 
entregase al mismo tiempo que los tremía mil que desembolsó 
del suyo; y si lo hiciere, no sea admitido en juic io ni fuera de 
él, como quien pretendo lo que no le pertenece; y se da por e n . 
tregado de la escritura primordial de constitución del censo, 
otorgando el recibo y resguardo correspondiente á tavor de di. 
clio D. Francisco de los Rios. Y todos tres otorgantes obligan 
sus bienes mueblen, raices, dereclios y acciones presentes y fu-
turos il respectivo cumplimien o de lo referido: dan amplio po-
der á los señores jueces & c . [Aquí se. hará la prevención de 
votas que en la redención é imposición, ion la toma de razón en 
la ojicuia de hipotecas, para que conste que mudó de mano, y 
no para otro efecto]. 

Reconocimiento de censo. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante m í el escribano 
V testigos, Francisco López, vecino de ella, dijo: Que por fa-
l lecimiento de Anton io Lop' ?., su padre, heredó una casa, sita 
e n ella, en tal calle, con cargo y gravamen de un censo al re-
dimir de treinta mil pesos que impuso sobre ella, por escritura 
que otorgó en tal dia, m e s y año, ante fulano, escribano de 
numero de esta villa, á favor de D. Francisco de los Rio.-, con 
obligación de pagarle novecientos anuales de réditos mientras 
no liberase su capital; y con motivo de haber recaído su hipote-
ca cu el otoigante, le requirió que en fuerza de lo estipulado 
en la condicion séptima de la escritura censual, renueve la obli-
gación real ó hipotecaria, y le reconozca por señor de el, á lo 
que condescendió; y en su consecuencia, cumpliendo con la 
obligación constituida por su causante, en la via y forma que 
mejor lugar haya en derecho —Otorga, como poseedor que es de 
la referida casa, que reconoce por señor del expresado censo 
'le treinta mil pesos de principal al mencionado D Francisco, 
•le los Rios, á quien, y á la persona que su acción tenga, se obli-
ga á satisfacer anualmente novesientos de réditos, pena de eje-
cución, costas y salarios de su cobranza, miéntras posoa la re-
ferida hipoteca y el censo subsista sobre ella, contra la cual y sus 
alquileres, y no contra otros bienes del otorgante, se ha de diri-
gir únicamente la via ejecutiva por-losquese deba observar pun-
i ualmente la escritura censual que deia en fuerza y vigor para lo.* 



efectos que comprende: se obliga á no alterarla en cúnnto & la 
obligación feal que contiene, ni esta total ni parcialmente; y si 
lo intentare, á mas .le no ser oido en juicio ni fuera de el, sea 
visto por el mismo hecho haberlas aprobado y ratificado, y se 
le apremie á su observancia por lodo rigor legal solo en virtud 
de esta, sin que el censualista tenga precisión de manifestar 
la primordial, pues de ello le releva en forma. Y a haber por 
firme todo lo «"xpuesto, obliga la citada casa con todos los al . 
quileres que produzca: d* amplio poder á T"S señores jueces do 
la república para que á eiio le compelan &.c. 

C A P I T U L O VII I . 

De la compañía y contrato trino. 

P A R T E TEÓRICA. 

JLÍA compañía ó sociedad, según la ley 1 tit- 18 
Par t . 5, es un contrato que celeb.an dos ó mis 
personas que juntan su dinero, industria, trabajo 
ú otra cosa para lucro y utilidad común. E s • e 
dos maneras, universal y singular: la primera 
se hace incluyendo todos los bienes presentes y 
futuros sin limitación para cualesquiera negocios 
en que se quiera t ra ta r y comerciar ; y la segunda, 
cuando se reduce a bienes v negocios señalados. 

Para que la compañía sea válida se requieren 
cinco condiciones: la primera, que se haga so-
bre negocio lícito: la segunda, que los socios jun-
ten su caudal ó industria para utilidad común: la 
tercera, que se guarde entre ellos igualdad propor-
cional, según el mas ó ménos caudal ó industria 
que cada uno ponga, de modo que sean iguales así 
en la utilidad, como en los daños y expensas: la 
cuarta, que la suerte puesta en la compañía sea á 
pérdidas y ganancias, esto es, que esté sujeta á 

unas y otras v no á una sola cosa; y la quinta, que 
se observen ' los justos pactos en que los socios 
convengan. . 

Puede hacerla el que no es loco, tatuó, desme-
moriado ni menor de catorce años, y puede ha-
cerse por cierto tiempo ó por toda la vida; y si al-
gunos la hicieren, tanto por sí, como por sus he-
rederos, valdrá en cuanto á la vida de aquellos, 
mas no respecto á estos, salvo si fuere sobre ar-
rendamiento de las rentas públicas ó comuncs de 
concejo. Pero no valdrá, si se hace sin prefinir 
tiempo, porque entonces, aunque uno de los socios 
muriese, observa Febrero, no se acabaria y mas 
seria una especie de servidumbre que sociedad. 
Tampoco valdrá si las cosas sobre que se hace, 
son torpes, ilí litas ó usurarias y contra buenas cos-
tumbres; ni cuando hay engaño entre los socios, 
aunque se obliguen á no demandarlo. 

En las escrituras de compañía y especialmente 
en las de comercio, deben expresarse necesaria-
mente: primero, los nombres, apellidos y domici-
lio de los otorgantes: segundo, la razón social ó 
denominación de la compañía: tercero, los socios 
que han de tener a su caigo la administración de 
la sociedad, y usar de su lirma: cuarto, el capital 
que cada socio introduce en dinero efectivo, cré-
dito ó efectos, con expresión del valor que se dé á 
estos, ó de las bases sobre que se ha de hacer el 
avalúo: quinto, la parte que haya de corresponder 
en beneficio y pérdidas a cada socio capitalista, y 
á los de industria, si los hubiere de esta especie: 
sexto, la duración de la sociedad, que ha de ser 
necesariamente por un tiempo fijo, ó para un obje-
to determinado: séptimo, el ramo de comercio, fá-
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brica ó navegación sobre que ha de operar la com. 
pañiaen el caso que esta se establezca limitada-
mente para una ó muchas especies de negó-
daciones: octavo, !a- cantidades que se designen 
á cada socio anualmente para sus gastos particu-
lares, y la compensación que en caso de exceso 
hayan de recibir de los demás: noveno, la sumisión 
á juicio de arbitros en caso de diferencia entre 
los socios, expresándose el modo de nombrarlos: 
décimo, todos los demás objetos sobre que lo« so-
cios quisieren establecer pactos especiales. Los 
socios no pueden hacer pactos reservados, ni opo-
ner contra el contenido de la escritura ningún do-
cumento privado ni prueba testimonial. Cualquie-
ra reforma ó ampliación que se haga sobre el con-
trato de sociedad debe formalizarse con las mis-
mas solemnidades prescritas para celebrarlo. 

Se acaba la sociedad: primero, por la muerte 
natural ó cuil de alguno de los socios, á no haber-
se pactado que subsistirá entre los que sobrevi-
van; siendo de notar que no valdrá el pacto de 
que muerto un socio deban entrar á ocupar su lu-
gar en la compañía sus heredero», si no es que lo 
sea de arrendamiento de cosas publicas ó de con-
cejo: segundo, por la cesión .que hiciere de sus 
bienes de alguno de los socios en favor de sus 
acreedores: tercero, p..r la confinación de bienes 
de alguno de los socios: cuarto, por muerte ó pér-
dida de la cosa que era objeto de la sociedad: 
quinto, poi la conclusion del negocio ó tiempo pa-
ra que se contrajo: sexto, por mutuo consentimien-
to: séptimo, por renun ia de uno de los socios; 
pues aunque en los demás contratos no puede 
apartarse el un contrayente contra la voluntad de! 

otro, se le permite hacerlo en este, por amor a> 
la paz, quia communio lites etjúrgia generare se-
let; pero con tal que la renuncia no sea fraudulen-
ta ni intempestiva. 

Hay en el comercio otra« tres especies de so-
ciedades, como son: la llamada colrctiva, porque 
se contrae en nombre colectivo bajo de pactos 
comunes á todos los socios que participan en la 
proporcion que hubieren establecido, de los mismos 
derechos y obligaciones recíproc amente, y esta 
lleta el nombré de compañía regular colectiva, 
como acaba de decirse: la sociedad en comandita, 
que se celebra cuando una ó varias personas 
prestan su caudal para estar á las resultas de las 
operaciones sociales puestas á la dirección exclu-
siva de los socios manejantes que dan su nom-
bre á la negociación; y la compañía anónima ó 
anómala, que se hace criando un fondo por accio-
nes determinadas para girarlo sobre uno ó varios 
objetos que da nombre á la empresa, cuyo manejo 
se encarga á mandatarios ó administradores amo-
vibles á voluntad de los socios, los cuales siendo 
todos ó la mayor parte los directores de la com-
pañía, la hacen á un mismo tiempo colectiva res-
pecto de ellos, y en comandita respecto de los so-
cios que solo prestan sus caudales. 

Ultimamente, resta que hablemos de otro con-
trato á que se le da el nombre de trino, porque 
comprende en sí tres contratos, y es á saber: el 
primero es de compañía regular: el «egundo. de 
seguro del capital con pérdida de alguna parte de 
las utilidades que prudentemente &e gradúe poder 
tener por alguno de los socios; y el tercero de ase-
guración del lucro cierto por el incierto, y también 



«íel capital, como se demuestra en el ejemplo si-
guiente. 

Supongamos que Cándido y Bonifacio hacen 
compañía poniendo el primero cinco mil pesos por 
capital, y el seguudo su industria, pactando que 
han de partir por mitad las ganancias ó las pér-
didas: lié aquí el primer contrato. Pregunta dés-
pues Cándido a Bonifacio, ¿cuánto por ciento con-
ceptúa, según su experiencia, se podrá ganar en 
el comercio que intenta hacei? Y Bonifacio res-
ponde, v. gr. treinta por ciento: en tal virtud pro-
pone Cándido al otro que pues le tocarían por su 
parte arriesgando el capital quince por ciento de 
utilidades, si le asegura devolverle los cinco mil 
pesos íntegros en todo evento, y ocho por ciento 
si hubiere ganancias, le cede desde luego el siete 
por ciento restante a lo que fuere, y lo acepta el 
Bonifacio: hé aquí el contrato segundo. Todavía 
vuelve Cándido á proponer á Bonifacio que si ade-
mas de asegurarle el capital lo hace también del 
cinco por ciento de utilidades, cediendo los tres 
por ciento restantes, según último convenio, y Bo-
nifacio consiente también en ello, se habrá cele-
brado en fin el tercer contrato. 

Es muy fácil, advierte el señor López Fando, 
que se figure haber habido los tres contratos, que 
no es menester, en concepto de Febrero, que en 
la escritura se individualicen para que se repute 
el convenio por contrato trino, pues bastará que 
aparezca ser este el espíritu y objeto de los con-
trayentes; podrá, repetimos, figurarse haber ha-
bido los tres contratos y que no haya sido así: 
y aunque en este caso no le importa al escri-
bano el indagar su certeza, bastándole que lo di-, 

gan los interesados, se conceptúa por mejor que 
habiendo celebrado solemnemente el de compa-
ñía regular se dejase pasar algún tiempo para ha-
cer del mismo modo el segundo, y despues con 
igual solemnidad el tercero; porque así, ni queda-
ría duda alguna y seria mas legal su celebración: 
y advierte también el citado autor que no seria lí-
cito si el socio de industria supiese con seguridad 
las utilidades que habia de ganar en el negocio, 
pues estas han de graduarse prudencialmente y 
no con certezs; y que el premio fijo para el con-
socio ha de ser mucho menor que el que conside-
ren pudiera tocarle en la compañía regular, gra-
duándose á proporcion del ejemplo que acaba de 
proponerse. 

Con arreglo á este, si no se hicieren los tres 
contratos, sino solamente los dos primeros, y con-
tando para el segundo con quince oor ciento de 
mitad de las ganancias, de cuya suma debia de 
darse el ocho por ciento, y el capital, si resultase 
despues no haber habido tantas utilidades como 
se calcularon, deberán partirse con igualdad las 
que hubiese habido en efecto, con tal que para el 
socio capitalista no excedan del ocho por ciento 
pactado; y si fuere ménos ó ningunas las utilida-
des, no podrá pedir mas que lo que haya, y siempre 
su capital, y á este fin deberá expresarse así en 
las escrituras que se hicieren relativas á esta es-
pecie de contrato. 

T O M . I I . 



PARTE PRACTICA 

Escritura de compañía. 

En t i l parte, á tantos de tal mes y año, ante mf el escriba-
no y testigos, Pedro y Juan de tal, vec inos de ella, dijeron: 
Que hallándose- el citado Pedro con tanta cantiuad en dinero 
efect ivo, deseoso de comerciar con ella, y c o n t á n d o l e que el 
referido Juan es práctico en el conit rcio, y que de traficar con 
dicha cantidad se les podrá seguir mucha uti l idat y conve -
niencia, deliberaron de c o m ú n acuerdo formar compañía; y 
para que tenga efecto , en la mejor via y forma que haya lu-
gar en derecho—Otorgan que hacen y establecen m rómpa-
nla por el tiempo y con las c ircunstancias y condic iones si-
guientes . 

Que esta compañía ha de subsistir tantos años, que empeza-
rán a correr y con'arse desde e l primero del mes de tal próxi-
m o futuro, y cumplirán en fin di tal año; y durante el los no 
pudrá dkolv irse , ni eparerse de ella los otorgantes, con nin-
gún pretexto ni motivo que n o sea legal, ni ceder á i tro e x -
t r m o el derecho que t ienen en ella, tin expreso consentimien-
to del consocio; pero si a lguno quisiere sin causa separarse, ha 
de pagir al otr» el daño que justifique irrogársele, conforme á 
la ley 11 del lit. 10 part. 5. 

Quo han de trafica1 en tales géneros, y no en otros, emplean-
do en ellos dicho Juan los tamos mil pesos que Pedro pone por 
capital ó fondo de esta sociedad, y le entrega en tales monedas, 
á mi presencia y de los test igos que se nombrarán, de que doy 
fe. y de ellos otorga á su favor el mas eficaz resguardo que á su 
seguridad conduzca; y si les p a c i e r e útil comerciar en otros, 
lo nuii do roso'ver, formalizando su con ir* ta reciproca, y citan-
do en ella esta condicion, a fin do que si hubiere perdidas, nin-
guno lo atribuya al otro por esta c .usa . 

Que el enunciado Juan ha de tener dos libros de caja folia-
dos y empergaiiiin Jos, rubricadas las hojas de ambos, y sentar 
en el uno l is compras y en el otro las ventas de dichos gé-
neros, con las correspondientes fech;ts, precios, personas, cla-
ridad y distinción, á esti.o de comercio, para que de esta suerte 
pu -la formarse la cuenta de su ingreso y salida, y saber con 
facilidad las per idas ó gananci s que h i y a . 

Tod s los años quJ duro esta com j.ñia, so ha de hacer con 
asistencia do ambos otorgantes, avance general en los quince 

dias, desdo Navidad á Reyes, de los géneros, deudas en pro 
y en contra, y demás caudal existente, sin que el referido Juan 
oculte ni suplanto cosa alguna, pena de perder otro tanto de su 
porte e ganancias, si se verificare: y todo lo que se halle de 
aumento agregarse por mas fondo sin destin-rse á otra cosa, 
para que Bt aumenten reciprocamente las utilidades que pueda 
haber. 

El referido Juan ha de asistir por sí mismo á la tienda que 
con dichos géneros han de poner en tal calle, donde tendrá un 
mancebo que le ayude al despacho y le maiitondra en su casa, 
dándole de comer, vestir y lo demás necesario de cuenta de la 
compañía; y lo que gaste con él ha de d ducirse del cuerpo 
común, como también los alquileres de la tienda y demás car-
gas y gastos anexos al negocio. 

Llevará cuenta separada do todo lo que gaste en sus alimen-
tos y en los de su familia para su ménos haber, y que se le de-
duzca y cargue al fin de esta compañía: lo propio se ha de 
practicar con lo que perciba el mencionado Pedro, y de lo que 
se ha de dar recibo á aquel para su abono, pues estos gastos 
son privativos de cada uua, y no de la clase de ios arriba ex-
puestos. 

A nadie ha de fiar mas que hasta en cantidad de cien pesos; y 
si lo hiciere, será de sti cuenta, y se le descontarán de su ha-
bar las sumas que diere en fiado, mediante que deue saber a quien 
se las da; por lo que, aunque no lleguen ni excedan de cien ile-
sos, ha do tener obligación de cobrarlos; y no cobrándolos, loe 
perderá y recibirá de menos. 

E n todos ios vales, letras, cartas y contra'os que fueren con-
cernientes á esta compañía, han de firmar los otorgantes sus 
respectivos nombres y apellidos con el aditamento de: y com-
pañía; y haciendo lo contrario, sera de su cuenta, y no de la 
de ambos, cualquier riesgo, utilidad ó peijuieio que sobre-
venga. 

Cuando se disuelva esta compañía, se han de dividir por mi-
tad los géneros y caudal que hubiere existentes, deducido el 
f o - d o puesto, y aplicarse á cada uno igual porción, asi de bue-
nos y medianos, c o m o de malos, para que no sean perjudica-
dos, sin que con ningún pretexto ni motivo puedan pretender 
otra cosa por esta razón. 

i-i hubiere perdidas, nada ha de pagar de eífas el citado 
Juan; y si ni percudas ni utilidades, tampoco ha de tener dere-
cho a parte alguna del fondo ó capital puesto por su consocio, 
ántes si !o recogerá integro este como suyo. (Aquí se pond.án 
las demás condiciones que los interesados quisieren, y luego pro. 



Seguirá la escritura).—Con esta« calidades y condiciones esta, 
ble ce ambos otorgantes esta compañía y se obligan á obser-
var exacta y respectivamente cuanto en esta escritura y sus ca-
pítulos so contiene, y no separarse de ella, ni reclamarla total ni 
p : cialim nte; y si lo hicieren, no sean admitidos en juicio, ni 
fuera de el. I ara su mojor cumplimiento se imponen la pena de 
tantos pesos, en que desde ahora se dan por condena Jos, sin mas 
sentencia ni d claracion, tantas cuantas veces contravinieren 
á lo pactado; y quieren que pagados que sean, 6 no, se lleve no 
obstante á doi.ido e fec to , y que pur el mismo caso sea visto ha-
berla aprobado, á c u y o fin la formalizan con todas las firme-
zas por derecho conducentes á su validación, y á el lo obligan 
BUS personas y bienes muebles, raices &.C. De la extensión de 
esta escritura trata la ley 78 tit. IB part. 3. 

Nota. La escritura precedente es de compañía singu-
lar: el que sepa ordenarla, sabrá también extender la do 
compañía universal; pues como este contrato consiste en 
condic iones de las partes, poco mas t .ene que hacer el escriba-
no que mirar b¡ son 6 n o justas; y no siéndolo, prevenirlo á los 
contrayentes para que las arreglen; y estándolo, ponerlas con 
toda claridad, de suerte que no admitan interpretación, ni por 
ellas se fomenten pleitos; y luego el pié en la forma expresa-
da. También suelen hacerse compañías sobre otras varias co-
sas, on las que tiene que hacer lo mismo el escribano. Cuan-
do se finalizan las compañías , hacen avance los socios, parten 
las ganancias y enseres, y formalizan sobro ello su respectiva 
carta de pago y finiquito, dándose por contentos y pagados, 
obligándose á no pedirse cosa alguna, y á estar y pasar por el 
avance en todo t iempo, y en la introducción de la carta de pa-
go se relaciona la escritura do compañía, e inserta dicho avan-
ce; y por s e r e s t o cosa clara, como también por evitar pro'igi-
dad, omito extenderlo. 

Escritura de contrato trino. 

La escritura de este contrato se ordena así Otorga 
y confiesa el citado Bonifacio haber recibido del enunciado 
Cándido tantos pesos que le entregó por fondo de esta compañía 

Ítara comerciar con ellos; y aunque su entrega [aquí se pondrá 
a renunciación de la excepción do la paga no hecha y demás 

si no es de presente, ó la fe de entrega, si lo fuere] y en su con. 
secuencia se obliga á devolverlos integramente dentro de tan-
tos años, que se cumplirán en taldia de tal mes del año venidero 

de tantos, pena de ejeruc on, costas y salarios de su colranta, 
y á pagarle anua mante tanto por ciento de ellos, on ta'que 
miéntras no espire no Ir pida la suerte principal, ni la eue .ta 
de su Hnveision y producto, ni mas premio anuo que el referido 
tanto por ciento, auriq.e le courte é indague reridiramen:e que 
el negocio en que se empleó, produjo un treinta ó mas; pues si 
uno ú otro intentare, mediante contravenir á lo pactado y que-
dar obligado el otorgante bajo de estos condiciones á la tolu. 
cion del premio anuai y á lu aS' ¿oración del capital, no ha de 
poder ser competido á restituirle mi<s que el sobi ante de este, 
deducido lo que con título de ;tremió hubiera perdido, y en es-
te cato se ha de estimar y declarar este contrato por mutuo, 
puro, y no d. compañía, que llaman trino, con aseguiación del 
cu pita1 y lucro cierto por el incierto respecto el riesgo de ga-
nar ó perder à que se expoi.e, y s r justo pnr es'a razón que no 
demande, n à sus herederos, otra cosa Y el refr-ilo Cándi-
do enterado le esta escritura, dijo: Que la acepta y se obli-
ga á no pedir á su compane-o los tantos pesot hasta q-iepasm 
¡os años estipulados, ni cuenta de su produc o, ni del negocio en 

Îne lus empieó, ni mas cantidad que el tanto por ciento que le 
a ofrecido; á tes bien le cede y dona ii revocable y graciosa-

mente el exceso en mucha ó poca suma con las estabilidades por 
dere ho prescristas: y si no o hiciere, quiere que este céntralo se 
estime por mutua simple, y no de compañía, como queda expues-
ta. y q e se le apremie á admitir en cuenta de la suerte princi-
pal todo lo que hubiere recibido con título de premio, áfin de que 
de esta suerle sea licito y justo en todas sus partes. Y ambos otor. 
gantes se obligan á no ; retend r la disolución de esta sociedad 
durante el tiempo pactado, y á su cumplimiento con todos sus 
bienes <£e. Se previene que en el ingreso 0 introducción de la 
escritura no se ha do decir que le dio el dinero pactado, s ino 
que hicieron compañía para que traficase con el CL perdidas y 
ganancias: que por evitar la mo ostia y proligidad do l levar 
cuentas, ofreció asegurarle el capital, y contribuirle con tanto 
por ciento durante la sociedad con varias calidades y condi-
ciones; y que para su respectiva segundad determinaron for-
malizar la escritura: y ambos han do entrar hablando, mas lue-
go cada u n o solo on la parte que le corresponde hasta la con. 
clusion, en que vuelven á hablar y obligarse mutuamente al 
»«molimiento del contrato. 



Rescisión y separación de compañía. 

En tal villa, ¿ tantos de tal mes y año, anto mí el escribano 
y testigo», l edro y Juan de tal, vecinos de esta villa, dijeron: 
Que tal dia formaron compañía paia traficar y comerciar en 
tales géneros, de que otorgaron la correspondiente escritura 
ante N. , escribano, cuya copia original me entregan para 
unir á este instrumento, é incorporarla e n sus traslados; y su li-
teral tenor es el siguiente ( A q u í la escritura). 

Conviene la escriUua inserta con la que está en el |>rotoco-
lo de esta, de que doy fe; y s in embargo de haber formaliza-
do lus otorgantes la citada sociedad por tiempo de cuatro años, 
que se cumplirán en t intos .le tal mes del venidero de tantos, con 
la condicion de que en este t i empo no se habia de disolver, han 
traiddo y resuelto por justas causas que les asisten, separarse y 
cesar en ella; y poniéndolo en ejecución, en la vía y forma que 
mejor lagar haya en derecho, cerciorados del quo les compele 
—Otorgan que rescinden, disuelven y dan por disuelta, finali-
zada y rescindida en todo y por todo la mencionada compañía: 
por rota, cancelada y do n i n g ú n valor ni efecto la escritura for-
malizada sobre ella; sus pactos, condiciones, sumisiones, pe. 
ñas, renunciaciones y lo demaa que contiene, para quJ obren 
lo mismo que si no se hubiera otorgado: por extinguidas y aca-
badas enteramente las acciones y pretensiones que en su virtud 
tenían y podian intentar uno contra otro; y por remitidas, co . 
m o se remiten mutuamente, todas las ganancias ó p rdidas 
quo ha habido y resultado de dicho tráfico y comercio; y de su 
importe, en mucha 6 poca suma, se hacen reciproca gracia y 
donacion en sanidad pura, perfecta é irrevocable, con insinúa, 
eion y demás estabilidades conducentes a su s eg Tidid; y me-
diante estar satisfechos y reintegrados del respectivo haber que 
les toca, se dan de el la mas firme carta de pago, finiquito y 
resguardo que les convenga: renuncian la excepción de la ley 9 
del tit. 1 part. 3, que trata de la paga no hecha, respecto no 
parecer He presente su entrega, y los dos años que prefine pa-
ra la prueba de FU recibo: so desisten y apartan de cualquier 
derecho que en esta pirte los competa, el que se ceden, renun-
cian y traspasan mutuamente, sin reservación alguna parasiem. 
pre, obligándose á no reclamar ni contravenir total iii parcial-
mente esta escritura con pretexto alguno; y si lo hicieren, quie-
ren se les condene en costas, á mas de no ser oídos judicial ni 
pxtrajudicialmente, y que por el mismo caso sea v'sto haberla 
aprobado y ratificado. A la observancia de esta obligan sus 

bienes &c. (Aquí se pondrán lis cláusulas generales, y lúe. 
go proseguirán y consienten que esta es ritura se note en el 
protocolo de la compañía, para que siempre conste y produzca 
los deinas efectos que haya lugar: en cuyo testimonio asi lo 
otorgan y firman &c. 

C A P I T U L O IX. 

Del mandato, de los poderes, de los procuradores y 
agentes de negocios. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

ANDATO es un contrato, por el que una perso-
na confia la gestión ó desnnpeño de uno ó mas ne-
gocios á otra, la cual admite el encargo, constitu-
yéndose en la obligación de cumplirlo. Dásele es-
te nombre y se rige por las reglas de tal, cuando 
no tenga otro conocido en el derecho, como de-
pósito, arrendamientos &c. El mandato es bila-
teral, pues por él quedan obligados ambos contra-
yentes: el mandante á satisfacer al mandatario 
cuanto hubiere expendido, en el cumplimiento del 
encargo, y el mandatario á evacuarlo bien y legal-
mente, y «le lo contrario, resarcirle los daños que 
por su culpa se irrogaren, y no ex ederse de los 
términos en que le haya sido conferido, ni dejar de 
hacer lo necesario para llenar el objeto del man-
dante. Llamase así la persona que da el encar-
go ó comision, y mandatario la que lo acepta; y el 
mandato puede ser judicial ó extrajudicial: siendo 
el primero únicamente de nuestro propósito, no ha-
blaremos del segundo; y en este concepto pasa-
mos á hacerlo de la procuración, que es el nom-
bre que tiene en juicio el mandato: así como del 



Rescisión y separación de compañía. 

En tal villa, ¿ tantos de tal mes y año, anto mí el escribano 
y testigo», l edro y Juan de tal, vecinos de esta villa, dijeron: 
Que tal dia formaron compañía paia traficar y comerciar en 
tales géneros, de que otorgaron la correspondiente escritura 
ante N. , escribano, cuya copia original me entregan para 
unir á este instrumento, é incorporarla e n sus traslados; y su li-
teral tenor es el siguiente (A'¡uí la escritura). 

Conviene la escriUua inserta con la que está en el |>rotoco-
lo de esta, de que doy fe; y s in embargo de haber formaliza-
do los otorgantes la citada sociedad por tiempo de cuatro años, 
que se cumplirán en t intos .le tal mes del venidero de tantos, con 
la condicion de que en este t i empo no se habia de disolver, han 
traiddo y resuelto por justas causas que les asisten, separarse y 
cesar en ella; y poniéndolo en ejecución, en la vía y forma que 
mejor lagar haya en derecho, cerciorados del quo les compele 
—Otorgan que rescinden, disuelven y dan por disuelta, finali-
zada y rescindida en todo y por todo la mencionada compañía: 
por rota, cancelada y do n i n g ú n valor ni efecto la escritura for-
malizada sobre ella; sus pactos, condiciones, sumisiones, pe. 
ñas, renunciaciones y lo demaa que contiene, para quJ obren 
lo mismo que si no se hubiera otorgado: por extinguidas y aca-
badas enteramente las acciones y pretensiones que en su virtud 
tenían y podian intentar uno contra otro; y por remitidas, co . 
m o se remiten mutuamente, todas las ganancias ó p rdidas 
quo ha habido y resultado de dicho tráfico y comercio; y de su 
importe, en mucha 6 poca suma, se hacen reciproca gracia y 
donacion en sanidad pura, perfecta é irrevocable, con insinúa, 
eion y demás estabilidades conducentes a su s eg Tidad; y me-
diante estar satisfechos y reintegrados del respectivo haber que 
les toca, se dan de el la mas firme carta de pago, finiquito y 
resguardo que les convenga: renuncian la excepción de la ley 9 
del tit. 1 part. 3, que trata de la paga no hecha, respecto no 
parecer He presente su entrega, y los dos años que prefine pa-
ra la prueba de FU recibo: so desisten y apartan de cualquier 
derecho que en esta pirte los competa, el que se ceden, renun-
cian y traspasan mutuamente, sin reservación alguna parasiem. 
pre, obligándose á no reclamar ni contravenir total iii parcial-
mente esta escritura con pretexto alguno; y si lo hicieren, quie-
ren se les condene en costas, á mas de no ser oídos judicial ni 
pxtrajudicialmente, y que por el mismo caso sea v'sto haberla 
aprobado y ratificado. A la observancia de esta obligan sus 

bienes &c. (Aquí se pondrán lis cláusulas generales, y lúe. 
go proseguirán y consienten que esta es ritura se note en el 
protocolo de la compañía, para que siempre conste y produzca 
los deinas efectos que haya lugar: en cuyo testimonio asi lo 
otorgan y firman &c. 

C A P I T U L O IX. 

Del mandato, de los poderes, de los procuradores y 
agentes de negocios. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

ANDATO es un contrato, por el que una perso-
na confia la gestión ó desnnpeño de uno ó mas ne-
gocios á otra, la cual admite el encargo, constitu-
yéndose en la obligación de cumplirlo. Dásele es-
te nombre y se rige por las reglas de tal, cuando 
no tenga otro conocido en el derecho, como de-
pósito, arrendamientos &c. El mandato es bila-
teral, pues por él quedan obligados ambos contra-
yentes: el mandante á satisfacer al mandatario 
cuanto hubiere expendido, en el cumplimiento del 
encargo, y el mandatario á evacuarlo bien y legal-
mente, y «le lo contrario, resarcirle los daños que 
por su culpa se irrogaren, y no ex ederse de los 
términos en que le haya sido conferido, ni dejar de 
hacer lo necesario para llenar el objeto del man-
dante. Llamase así la persona que da el encar-
go ó comision, y mandatario la que lo acepta; y el 
mandato puede ser judicial ó extrajudicial: siendo 
el primero únicamente de nuestro propósito, no ha-
blaremos del segundo; y en este concepto pasa-
mos á hacerlo de la procuración, que es el nom-
bre que tiene en juicio el mandato: así como del 



procurador, que es el mandatario, siendo de ad-
vertir que la palabra mandato es general, y puede 
comprender todo poder dado á otro de cualquier 
modo que sea, y que la procuración solo supone 
un poder que se ha conferido por escrito. 

Defínese este, la facultad que da una persona á 
otra para que haga en su nombre lo mismo que 
ella haría por sí propia en el negocio que le en-
carga, ó de este otro modo: el instrumento en 
que alguno faculta á otro, para que representán-
dole pueda ejecutar alguna cosa. En consecuen-
cia, el procurador es aquel que en virtud de poder 
ó facultad de otro ejecuta en su nombre alguna 
cosa, ó como dice la ley de Partida, el que recaba 
ó face algunos plevtos ó cosas agenas por manda-
do del dueño de ellas. También se llamaba en lo 
antiguo personero, porque se presenta en juicio 
ó fuera de él en lugar de la persona del mandante. 

Puede darse el poder de tres maneras: ya sea 
otorgándolo ante escribano público del número, 
ya sea ante otro escribano, de algún prelado ó con-
cejo; y ya en fin presenciando su otorgamiento el 
juez, al cual llamaban apud acta, porque se hacia 
en los mismos autos, y para su validación bastaba 
que el mandante ó poderdante dijese al mandatario 
que se hacia su procurador en el pleito que se-
guía con el colitigante sobre tal cosa, ¿ fin de que 
pudiese practicar en su defensa todo lo que ocur-
riese, cu s a expresión era suficiente para principiar 
y seguir el pleito; pero hoy no se usa este mo(fc> de 
dar poder, por estar prohibido y mandado quedeto-
dos los intrumentos quede protocolo y no se dé co-
pia de ellos á los interesados, hasta su total exten-
sión y otorgamiento 

Pueden ser procuradores los que no tienen im-
pedimento legal, y los que le tienen sen: 1.° los 
menores de veinte y cinco años, aunque para los 
negocios extrajudiciales basta la edad de di^z y 
siete: 2.° los locos, desmemoriados, sordos, mudos 
y prodigos: 3.° los acusados de algún delito grave, 
miéntras dure la ausa: 4.° las mugeres, sino por 
sus parientes en línea recta que fuesen viejos, en-
fermos ó impedidos por otra razón, y no tuviesen 
de quien valerse, como también por cualesquiera 
otros parientes eu causas de servidumbre ó de ape-
lación de senteucia de muerte: 5.° los frailes, ex-
cepto en causa de su orden con mandato del pre-
lado: G.° los clérigos ordenados m sacris. excepto 
en los pleitos de su iglesia, de su prelado ó na-
ción: 7.° los soldados, excepto en las cosas per-
tenecientes á la milicia, en la defensa de cualquier 
hombre injustamente condenado á muerte sin ser 
oido, y en el caso de que la parte contraria con-
testase el pleito sin recusarlo: 8.° los jueces, escri-
banos mayores de la corte y demás oficiales que 
son poderosos, por razón de sus oficios, con las mis-
mas excepciones que los soldados: 9." los emplea-
dos ausentes por comision ó en servicio púbaco; 
y 10.° lo- que son ineptos, ó que carecen de titulo 
en los tribunales donde este es necesario. 

El mandatario puede aceptar ó no aceptar el 
mandato; pero una vez aceptado, queda obligado 
á cumplirlo: y luego que ha recibido el poder, to-
ma los nombres de apoderado, personero, poder-
habiente, procurador ó mandatario, y el que lo da, 
el de poderdante ó mandante. 

El poder ha do hacerse ante escribano público, 
y ha de contener los nombres del poderdante y del 
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apoderado; los de los testigos; el lugar, dia y año 
de su otorgamiento; el objeto, fin, pleito ó negocio 
para que se da; las facultades que se conceden al 
apoderado, y la obligación de tener por firme 
cuanto este practicare dentro de los límites del 
poder. Cuando muchas personas tienen algua 
pleito o negocio común, pueden dar un solo poder 
nombrando uno ó muchos apoderados. El poder 
vale tan solo en lo que expresa; de modo que en 
la practica se desestiman, para los casos en que 
se requiere poder especial ' , las cláusulas por las 
que el poderdante confiere á su apoderado el po-
der, con Ubre, franca y general administración, 
para que haga en su virtud todo lo que él harta 
por sí mismo, y podría hacer hallándose presente, 
aunque los escribanos suelen ponerlas por estilo 
y por seguir las formulas introducidas. También 
ponen por estilo la cláusula de relevación ó exo-
neración al apoderado, ya para que no se pueda 
reconvenir a este en caso de que hiciere alguna 
cosa en perjuicio del poderdante, ya para que no 
preste caución ni otra seguridad de pagar lo juz-
gado: no obstante lo cual puede el demandado pe-
dir que el procurador del demandante dé fianza de 
estar á derecho, y pagar juzgado y sentenciado en 
la causa de reconvención, dado caso que este no 
tenga bienes con que aquel pueda reintegrarse en 
parage cercano. Es válido cuando el apoderado 

( I ) Tales son los de sustituir el poder, pedir la restitución 
m integrum, acusar á los guardadores sospechosos, aceptar be-
ncficios y tomar posesion de ellos, hacer juramento de calum-
nía, jurar en el juicio, prorogar jurisdicción, hacer donaciones, 
cesiones ó transacionos, renunciar apelación ó no seguirla, y 
• tros semejantes. 

hiciere en virtud del poder, aunque el poderdante 
lo hubiese revocado antes de que aquel lo llevase 
á ejecución, miéntras no conste la revocación a 
las partes interesada«; pero no su* ede asi en el 
p i l e r para casarse, pues si el poderdante ó novio 
lo revocase antes del momento de la celebración 
del matrimonio, seria este nulo y de ningún efec-
to, aunque lo ignorasen e! apoderado y el otro con-
trayente porque es indispensable en los sacra-
mentos la intención actual ó habitual al tiempo de 
recibirlos; y así es que por si sucede que en un 
mismo dia efectúe el casamiento el apoderado, y 
revoque el poder el novio, conviene para evitar 
dudas, expresar la hora del matrimonio y la de la 
revocación. El poder puede ser general o e-pe-
cial, del mismo modo que el mandato. El poder 
para pleitos no puede sustituirse sin que ántes se 
haya contestado la demanda, á no ser que en él 
se dé expresa facultad para ello; mas el poder pa-
ra negocios extrajudiciales puede sustituirse, aun-
que en él 110 se dé tal facultad. La sustitución 
puede hacerse en todo ó en parte á continuación 
de la copia original ó traslado del poder, ó bien 
por separado con inserción de copia testimoniada 
del mismo. 

El que es capaz puede dar poder y constituir 
procurador ó apoderado, con tal que no esté bajo 
el poder ageno; pero hay casos en que se permite 
que lo otorgue el hijo que salió de la edad pupilar, 
y está en el de su padie: el primero, para deman-
dar sus bienes castrenses y cuasicastrenses: y así, 
el hijo que tiene renta eclesiástica puede cobrar-
la y dar poder para ello, porque esta se reputa 
cuasicastrense, bien que conviene que en ello in* 



tervenga su padre, aunque no es preciso; y lo mis-
nio procede para el uso de patronatos, propio del 
hijo. El segundo, cuando su padre lo i nvia á al-
guna escuela ó universidad, y despues de linear á 
ella, o en el mismo camino, le sucede tal cosa, por 
la que ha de demandar ó ser demandado. V el 
tercero, si están lo el hijo en el lugar de su padre 
y este ausente, «»curre algo, porque tiene que se-
guir pleito en nombre de dicho su padre; pero en 
este caso ha de dar caución y seguridad de que 
este habrá por firme lo que 'él y su apoderado 
practiquen; pero el menor de veinte y cinco años, 
que tiene tutor, 110 puede elegir procurador en jui-
cio sin su licencia; y si lo hace, valdrá únicamente 
lo que ceda en su utilidad; ni tampoco el tutor 
puede como tal dar poder en juicio, si 110 empie-
za primero el pleito, ya sea demandando ó defen-
diendo. 

Si alguno tiene hijo ageno en su poder contra 
la voluntad de su padre, y este quiere sacarlo de 
él. debe demandarlo por sí mismo, á menos que 
esté justamente impedido, pues en este caso puede 
dar para ello poder especial á otro, expresando la 
causa por que no lo demanda por sí; y si muchas 
personas tienen algún pleito, pueden dar un solo 
poder, y constituir un procurador que las defienda 
en él. 

Si el que es reputado por libre, y no está en el 
dominio de otro, fuere demandado por siervo, po-
drá nombrar apoderado que le defienda en el plei-
to de su libertad, y también para demandar á sus 
deudores, aunque esté contestada la demanda de 
servidumbre; pero al que es tenido por siervo y 
está en poder de su señor, se le prohibe en el to-

do, y así debe comparecer por sí mismo en juicio 
precedida la venia de su señor, y el juez apremia-
ra á este para que esté a derecho con él, y toma-
rá suficiente seguridad, á fin de que el siervo pue-
da exponer el suyo; y cualquiera, ya sea su parien-
te ó extraño, puede defenderle en el pleito de li-
bertad, no obstante que no tenga su poder, por-
que todas las leyes la protegen. Es de advertir, 
que el siervo no puede ser aprobado en pleitos que 
no pertenecen al rey; pero para cosas extrajudi-
ciales, v. g r , administrar los bienes de su señor, 
le es permitido; coino también al que es tenido por 
libre, auqque esté demandado por siervo. La muger 
casada puede nombrar apoderado con licencia de 
su marido, y no de otra suerte, á ménos que sea 
para las cosas que se dirán. 

Los religiosos profesos pueden constituir apo-
derado para su defensa, si se ven oprimidos por 
sus superiores; como asimismo para administrar 
los biene j y rentas que gozan con su permiso, de-
fender sus regalías, y para lo demás concerniente 
y anexo á ella. 

Se acaba el mandato ó poder del mandatario: 
1.° por revocación del principal hecha antes de la 
contestación del pleito, aunque sea sin alegar cau-
sa alguna, y despues de la constestacion, si protes-
ta, aunque no alegue causa justa que no lo remue-
ve con animo de injuriarlo, ni porque le sea sospe-
choso: 2." por renuncia del procurador hecha li-
bremente ántes de la contestación dei pleito, y con 
justa causa si es despues: 3." por muerte del" pro-
curador 6 del poderdante si acaeciere ántes de la 
contestación del pleito, mas no ^i sucede cuando 
ya se ha contestado, pues en este caso, aunque 



muera ej poderdante, y aunque no reciba poder 
de los hereden» del finado, puede continuar el 
pleito; y «i el que muere es el procurador, pueden 
continuar los herederos, siendo aptos para ello, 
mas este uso no está en practica: 4.° y último, por 
la conclusión ó terminación del asunto para que 
se dio el poder, siendo de advertir que el procu-
rador puede y aun debe apelar de la sentencia que 
le fuere contraria, sin embargo de que esta facultad 
no se expresa en el poder; mas no puede siu esta 
circunstancia continuar la apelación. 

Las obligaciones del procurador son exhibir al 
presentarse en juicio, poder suficiente bastanteado 
de abogado: entregar a estos las expensas y docu-
mentos que los litigantes les enviaren: sacar y 
devolver los autos á los tribunales en los términos 
señalados bajo de su responsabilidad: arreglarse 
a los límites de su poder sin excederlos ni susti-
tu ríos á no ser que se le hubiere dado facultad 
especial para hacerlo: ser a -tivo y eficaz en el 
desempeño de su cargo, fiel á la parte que repre-
senta, y sobre todo, cuidadoso de guardar secreto, 
bajo la pena de prevaricador, y de indemnizar á 
la parte de los daños que por su culpa le origi-
nare. 

No puede el procurador presentar á nombre 
suyo y sin firma de abogado, otros pedimentos 
que los nominados de cajón, los cuales vienen á 
ser los de acusar rebeldías, dar relaciones por 
concertadas, concluir los pleitos y otros semejan-
tes. Cuando el poder no fuere bastante o de du-
dosa validez, debe dar fianza de que el principal 
habrá por firme y valedero lo que haga en su 
nombre. Si hubieie dos ó mas procuradores para 

nn negocio, deberá seguirlo el que lo empezó; y 
si todos lo hubiesen comenzado, bastará que uno 
solo lo siga. El procurador tiene derecho á que el 
poderdante le satisfaga todos los gastos que hu-
biere hecho en el cumplimiento de su encargo; 
pues aunque por el derecho romano se requería 
que el mandatario diese gratuitos sus servicios 
por solo amistad, sin embargo no se vicia el con-
trato del mandato porque se designen y paguen 
los salarios ó expensas correspondientes al man-
datario, quien, como queda dicho, estará obligado 
á pagar al poderdante los perjuicios que le oca» 
sione por su mala fe, culpa o ineptitud en el des. 
empeño de su encargo. Ultimamente, ninguno 
puede tomarse por sí el oficio de procurador del 
actor, sin poder otorgado por este; mas sin embar-
go son admitidas sin él á nombre de otros en los 
juicios, el marido, el pariente hasta el cuarto gra-
do, el suegro, yerno, cuñado, consocio ó aparcero 
de una misma heredad ó compañía, los cuales 
bastará que aseguren con fiadores ó prendas, que 
aquel en cuyo nombre demandan habrá por fir-
me lo que hicieren. Y para responder por el au-
sente emplazado, cualquiera puede hacerlo en jui-
cio, aunque ni sea pariente ni exhiba poder, oon 
solo que afiance que el demandado ratificará lo 
hecho. Pero estas disposiciones solo se observan 
en lo civil, porque es práctica recibida en lo cri-
minal no admitir á las personas que se presenten 
sin poder con el carácter de procuradores ó de-
fensores de los reos, aunque sean parientes, no 
obstante de que tienen los jueces obhgacion de 
ac.arar e informarse de la inocencia déi reo por 
todos los medios posibles. 
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Resta que hablemos de los agentes de negocios 

llamados por las leyes solicitadores, esto es, por-
que son los que en la corte y capitales donde re-
siden los tribunales supremos, se dedican a prac-
ticar las diligencias convenientes en los pleitos y 
asuntos que les encomiendan los particulares. 

Estos agentes, sin embargo de que pueden ser 
constituidos judicialmente, y solo en virtud de al-
guna orden ó carta privada de los interesados, no 
pueden parecer en juicio, ni hacer otras gestiones 
judiciales, sino tan solo nombrar, si tienen facul-
tad legítima, esto es, poder jurídico para hacerlo, 
procurador que defienda al principal en el pleito. 

No pueden ser solicitadores ó agentes de ne-
gocios. los oidores, alcaldes, ministros de hacien-
da pública, sus oficiales subalternos, ni los secre-
tarios de gobierno, escribanos de cámara, relato-
res de los tribunales, sus dependientes y criados, 
ni otros semejantes. Ni tampoco pueden serlo, ni 
aun en los negocios de sus parientes, los oficiales 
de libros de hacienda pública, ni los gobernado-
res, justicias, sus oficiales y familiares, en los plei-
tos que se sisan dentro del término de su jurisdic-
ción, ni ayudar á persona de fuera de esta, aun-
que bien podrán serlo en favor de su jurisdicción 
ó del bien público, no llevando por ello Ínteres. 
Ni pueden serlo, como queda dicho, hablando de 
procuradores, los eclesiásticos seculares ni regula-
res, de pleitos ú otros negocios que no pertenezcan 
á sus iglesias, monasterios, conventos ó beneficios; 
y en fin, no pueden serlo los oficiales de secre-
taría. 

P A R T E PRACTICA. 

Poder amplísimo. 

D . Francisco Hernández de Mendoza, vec ino de esta villa 
de tal, digo: Que por cuanto mis continuas ocupaciones me 
han imposibilitado de tomar conoc imiento pleno del estado de 
mi casa, sus rentas, negocios y derechos que le pertenecen; y 
remediar la falta de aplicación, exactitud y vigilancia que se 
ha padecido en su manejo, de que se me han seguido conside-
rables perjuicios y atrasos de sus fincas, rentas y obvenciones, 
Con desfalco de un s, pérdida y oscuridad de otras, por estar 
sin uso muchos derechos que me competen y disfrutaron mis 
predecesores, hallarse abandonados otros, y atrasado el curso 
de los pleitos movidos para reivindicación: por tanto, desean, 
do ocurrir á estos daños, remediarlos en lo posible, y evitar 
otros mayoros en lo sucesivo; y conociendo que el medio úni-
c o de conseguirlo es elegir sujeto en quien coucurran las apre 
ciables circunstancias de integridad 0 pureza, intaligeneia en 
negocios , actividad y prudencia, que son las que constituyen 
un buen apoderado y administrador general: mediante hallar, 
se adornado de ellas D Fulano, vecino de esta villa, y no du-
dando que con el celo y esmero correspondientes á la confian-
za que de él hago, llenará mis deseos para que tengan efecto 
mis justas ideas, y evacuará plenamente á mi satisfacción este 
encargo, he deliberado conferirle amplias facultades á dicho 
fin; y poniéndolo en ejecución, en la v i a y forma que mejor 
lugar haya en derecho, cerciorado del que me compete—Otor-
go que doy todo mi poder cumplido, amplio, general y tan 
Wastaute como legalmente se requiere, al expresado D . N. , ve-
cino de esta villa, para que en mi nombre y representación se 
presente ante las autoridades nacionales a quien corresponda 
y les suplique me hagan las concesiones que mereciere, á cuyo 
fin les de los memoriales correspondientes, acompañados ¿e 
las relaciones de méritos que en .servicio del público tengo he-
cho?, e hicieron mis predecesores y causantes, y practique cuan 
tas diligencias sean del caso y tvngan por convenientes con 
los empleados y función trios á quienes corresponda hasta con-
seguirlas: para que administre por si ó por personas particula-
res que elija los bienes que ahora poseo, y en lo de adeki lo 
recayeren en mi por cualquier titulo dentro 6 fuera do la repú-
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blice, conservando tí removiendo á los actuales administrad«, 
res, jPreciba de todos suficientes fianzas para la seguridad de 
ios caudales que entraren en su poder, ó los admita sin ellas, 
según le parezca: para que nombre abogados, agentes y procu-
radores que soliciten y defiendan los pleitos, negocios y dere-
chos que tengo pendientes, y en adelante so me ofrezcan en 
todos los tribunales ecles iást icos y seculares, nacionales y ex-
trangeros, como as imismo los empleado» de toda clase para 
ol buen régimen, cuenta y razón do las rentas de mi casa, asig-
nando a todos y á cada uno da ellos los sueldos y emolumen-
tos que como tales deben gozar y lo parezcan correspondientes 
á su mérito y trabajo, expidiéndolas los competentes titulas: para 
que venda conforme á derecho cualesquiera fincas de mi perte-
nencia, y perciba sus precios do una vez tí a los plazos según 
ae conviniere con los compradores: para quo acepte con bene-
ficio de inventario, y no de otra suerte, todas las herencias que 
por testamento y abintestato me puedan venir y tocar por cual-
quier pariente 6 exruño: para que tome posesion real, actual, 
corporal, ó cuasi no solo de ellas, s ino de los mayorazgos en 
que pueda y deba suceder; y as imismo de los patronatos que 
oslan vacantes y vacaren en lo sucesivo, y domas cosas á 
ellos anexas: para que administre, beneficie y gobierne igual-
mente los bienes de las herencias mencionadas, y otros que 
recaigan en mi por sucesión, legado, venta, cesión] donacion, 
adjudicación en pago, y por otro cualquier t i tulo sin l imitación, 
arrendándolos todos á las personas por el t iempo, precio y for-
ma de pagas que estipulare, prorogando los arrcndsmientos á 
los arrendatarios, ó despojándolos y haciéndolos á otros: para 
que haga en las casas y edificios quo poseo y poseyere, los re-
paros mayores, monores y aumento ue viviendas que fueren 
precisas pura su subsistencia y mayor producción, ajusfándolos 
oon maestros inteligentes en los- precios mas cómodos, pagan, 
do su importe de las rentas que produzcan, tí buscándolo á in-
tereses ó sin ellos, ó h ipo tecmdo í la seguridad de su paga los 
mismos edificios: para quo dé y tome cuentus á los que deben-
dirías y tomarlas, nombrando contadorcs'y personas inteligen-
tes, haciendo que los contrarios nombren por su parte, 6 se 
conformen con los que elija, v tercero en discordia, tí de oficio 
en rebeldia, exponiendo y aclarando los agravios que incluyan, 
hasta que queden sin ellos: y no conteniéndolos, aprobándolas 
enteramente: para que comprometa en jueces arbitros tí arbitra-
dores todas las pretcnsiones y pleitos que tengo pendientes, y 
53 me movieren tí instauraren en adelanto, obligándome i es-
tar y pasar por la sentenc ia arbitraria qus profirieren pagando 

la pena convencional que se imponga tantas cuantas veces la 
contraviniere, y practicando en este asunto lo que por derecho 
se permite: para que transija todos los croditos, acciones y de-
rechos que tengo y tuviere á mi favor ó contra mi , y estén en 
l i t igio no fenecido tí fuera de el, conviniéndose, y ajustándose 
en las cantidades que le pareciere, y formalizando las escritu-
ras de transacion con las penas, requisitos y circunstancias 
quo conduzcan á su estabilidad; para que dé á censo enfitéu-
tico con las condicionas que pactare, y [>or capital duplicado 
los bienes raices libres que poseo, reserva ndomo corno señor dsl 
directo dominio el derecho de licencia, comiso y tanteo O cin-
cuentena, y la pensión anua que corresponda: para que reduz. 
ca ¿redimibles por tres cincuentenas y su duplicado capital los 
consos enfi léuticos que tengo á mi favor ó contra mi , formali-
zando las escrituras correspondientes, y en su defecto conceda 
licencia para la venta á personas no prohibidas de las alhajas 
que los tengan, ó use del derecho de tanteo en el termino legal, 
si lo tuviere por mas útil; y vendiéndose á manos muertas, ha-
ga que las pongan en manos libres, tí que me paguen cada 
quince años una cincuentena cierta y determinada, y que los 
enfiteutas me reconozcan por dueño y señor del dominio direc-
to, y paguen los réditos anuales y cincuentenas, quo por las 
enajenac iones se causen: para que dé á censo de por vida c o n . 
diciones, y por el premio ó rédito anuo que estipulare según 
la naturaleza do este contrato y legal permisión, los bienes rai-
ces libres y vinculados quo gozo y gozare, con tal queestOí--
sean únicamente por la inia, en la mitad que debo á mi inme-
diato sucesor en ellos: para que i^nponga á censos consigau-
tivos ó al quitar sobre todos mis bienes sujetando é hipotecan, 
do algunos por hipoteca especial á su responsabilidad, y por 
la general los demás que poseo y adquiriere, otorgando las es . 
crituras concernientes con las cláusulas y firmas permitidas por 
derecho civil y canónico para que otorgue redención y libera, 
cion de los que se redimieren, y subrogaeion en caso quo al-
gún tercero entregue con esta calidad sus capitales por los cen-
suarios, percibiéndolos si fueren libren, y no siéndolo, deposi. 
tándolos en seguida, a fin de que se vuelvan á imponer en fin-
cas fructíferas, saneadas y cuantiosas, con arreglo á la bula de 
S . Pío, extravagantes de Marlino V y Calixto I I I y leyes vi-
gentes: para que quite y libere los que tenga contra mis bienes 
libres y vinculados, citando de redención á los censualista», y ha-
ciendo que entreguen las escrituras primordiales de su erec-
ción, otorguen las de liberación, y se pongan las notas condu-
centes en los títulos de pertenencia, contaduría do hipotecas 



y demás panes que convenga, á fin de que siempre conste de 
•u gravamen, extinción y p.:gos: para que reduzca los réditos 
a n u o s de tos censos que tengo á mi favor, al premio en que 
• e conviniere con los censuarios, y haga quo los censualistas 
practiquen lo mismo con los que están impuestos contra mi, 
dejando en lo demás vivas, ilesas y ea su fuerza y vigor las 
«^criluras primitivas de su continuación: para que dé y" tome 
on hado á Ínteres ó sin él las cantidades que pira misurgan-
oias necesitare ú otros le pidieren, formalizando á favor de 
quien se las prestare, y haciendo que se otorguen al mió las 
escrituras de obligación nocesarias: para que conceda esperas 
a mi s deudores, y las solicite y consiga de mis acreedores 
por el tiempo v en los términos que pactare: para que apee, 
deslindo y amojone no solo los términos de Ules posesiones de 
que soy dueño, s ino de las que recayeren en mi y todos los 
bienes raices que poseo y gozare, nombrando agrimensores y 
personas inteligentes, obligando á las otras panes á que elijan 
por la suya, 6 se conformen con los electos y tercero en dis-
cordia, ó do oficio en rebeldía, impetrando los despachos que 
para hacerlo sean precisos: para que descubra y aclare los bie-
nes que me tienen usurpados, y consten en mi archivo, 6 por 
otros papeles pertenecerme, echando á los intrusos, y adminis-
trándolos como los mencionados anteriormente: para que de-
nuncio las obras nuevas que me fueren nocivas, haciendo que 
se anulen, á fin de que mis posesiones 110 experimenten d e -
trimento por ellas, y que se cierren las puertas y ventanas 
quo en las contiguas se abrieren, é impidiendo y privando la 
servidumbre á los que sin justo título la tengan por ellas: para 
que perciba y cobre del erario público y de sus tesoreros, re-
ceptores, depositarios y de otras cualesquiera personas y comu-
nidades eclesiásticas y seculares todas las cantidades de dine-
ro, trigo, cebada, maíz y otras semi l l . s , aceite, vino, seda, la-
na, l ino y demás especies que se me están debiendo y debie-
ren en lo suces ivo por arrendamientos, compromisos, transa-
ciones , cuentas, vales, censos, rentas, traspasos, empréstitos, 
fianzas, legados, herencias, mejoras, sueldos, pensiones, atra-
sos, consignaciones, trueques, dotes, arras, cesiones, retrocesie-
nes, renuncias, donaciones, compañías , depósitos, empaño?, 
letras de cambio, juros, efectos, diezmos, veintenas, dect . 
nap, penas convencionales , mullas, condenai iones , lastos, 
adjudicaciones, ejecuciones, sentencias y por otro cualquier 
contrato, causa, motivo o razón, aunque aquí no vaya expre. 
sado: y de lo que recibiere, formalice a favoi de los pagado-
res y deuderes los recibos, cartas de pago, finiquitos j otros 

reso-uardo.'que le sean pedidos con fe de entrega, 6 renuncia, 
cion de sus leyes, y con las demás estabilidades co-i incentes, 
v lastos al de los que pagaren por otros, ya sea co n» -<us fia-
dores ó mancomunados, y satisfaga io que debo y nde id .re, re-
cogiendo los documentos concernientes á mi seguridad: para que 
en el término prescrito por derecho civil y canónico presen-
te en personas d ignas las capellanías y demás piezas eclesiás-
ticas de que m e t ñ c a hacer presentación, sin cometer simonía 
ni perjudicar por esta ni otra causa misderech. s: paia que 
nombre religiosas y doncellas huérfanas á l a obtenc.on y g o c e 
de las p ebendas y plazas señaladas por los fundadores de las 
memorias, conventos y colegios de que soy ú' ico patrono de 
sangre, y en las que haya compatronos asista á las juntas ó. 
quo fuere convocado, y haga que se celebren, siendo necesa-
rio, tomando cuenta á los administradores de sus bienes, re . 
moviéndolos con causa y sin ella, y practicando todo lo que 
s-.is tundaciones mandan y permiten sin limitación ni altera, 
c ien: para que principie, p osiga y concluya todos los pleitos, 
causas y negoc ios c iv i l e sy criminales que tengo pendientes, 
y en adeianic se me ofrezcan con cualesquiera personas, 
concejos v comunidades eclesiasrieas y seculares de todos es-
tados y dignidades, s iendo actor y demandado, ya sea sobre las 
cosas contenidas en este poder, ó sobre otras sin excepción, 
aunque requieran especifica y especial mención, pues la doy 
por hecha como si lo fuera; á c u y o efecto comparezca, pre. 
via la con?ilia' ,¡on en las causas en que conforme á la ley fue . 
re necesaria, ante cualesquiera juzgados v tribunales superic. 
res é inferiores, ecle-iásticos y seculares competentes de la 
federación y de los departamentos; - n t e los cuales y cada uno 
pongan demandas de tenuta, pidiendo se me dé la posesion re. 1, 
actual, corporal, ó cuasi de los mayorazgos que vacaren y en 
que debo suceder, y se declare haberse transferido en nn, se . 
gun la ley do T o r o , la civil y natural, con arreglo á su3 lla-
mamientos por las vacantes legales y do hecho que hubiere, y 
as imismo que se me dé la administración de sus bienes li-
bremente y sin fianzas, formando articulo sobre esto y ha-
ciendo todo lo domas que en semejantes casos se practica, s i . 
guiendolos hasta definitiva, y las de propiedad con los coopo-
sitores, hasta conseguir plenamente la declaración en vista y 
revista y todas las demás que convenga , esí para reivindicar 
lo que se me ha usurpado y de que estoy desposeido, c o m o 
para defender y conservar lo que poseo; conteste las que m e 
pusieren, ó responda quo se ent iendan conmigo en persona; 
presente escrituras y otros documentos justificativos, los que 



saque y compulse Con citación contraria ó sin ella; pida qne 
los contrarios contesten y respondan á las que en mi nombra 
les pudiere, y los reconvenga en los casos que haya lugar en 
el p opio juicio: haga ejecuciones, prisiones, solturas, embar-
gos , desembargos, venta y remate de bienes, consentimientos , 
«P'j icione-, apartamientos, juramentos en juic io de calumnia 
y decisorias, requerimientos, notificaciones, citaciones, pro. 
puestas, llamamientos, comprobaciones de instrunien'os, letra«, 
firmas y o'ros papeles, y nombramientos de periios para ella 
y para otros cualesquiera reconocimientos, según el caso lo 
requiera, probanzas, ratificaciones de test igos y abonos de 
los que hayan muerto ó ausentádose ántes de su ratificación; 
alague lo conducente, recuse con ol juramento necesario á jur--
ees, escribanos, notarios y otro» ministros; v siendo eclesiásti. 
eos ú otros en quienes fuere necesario, esprese las causas de 
la recusación, y Lis pruebo en el término, ante las persona* 
con arreglo á lo q¡ie el derecho canónico, l eyes civiles y au-
tos acoró..dos previenen, ó se aparte de la recusación; saque 
apremios, acuso rebeldías, pretenda y goce términos y proro-
gaciones de ellas, ó los renuncie; ponga escepc iones . perento-
rias y dilatorias, Jas judiciales y anómalas, pida costas, las que 
jure y cobre, y as imismo restitución por entero, declaración 
de los autos y sentencias que esten oscuras ó diminutas y nuli. 
dad de ellas, reformaciones por contrario imperio ó como mas 
haya lugar, de los interlocutorios que me sean gravosos, y lo 
demás conveniente; forme artículos, los que prosiga hasta su 
final decisión ó se aparte do su prosecución, é igualmente in-
terrogatorios, a cuyo tenor se examinen los test igos de quo se val-
ga; tache y contradiga lo que de contrario se presentare, a*-: 
de testigos, como de los documentos y peritos; decline juris-
d icc ión de los jueces incompetentes; introduzca recursos con-
t ra la fuerza de los procedimientos en los eclesiásticos, ya sea 
para conocer en negocios que no les toque por defecto de ju-
risdicción, ó conocer y proceder del modo que no debe, por 
no otorgar las apelaciones en ambos efectos, y los de n = 
que conduzcan y le parezcan arreglados, redarguya de fa . 
s o s civil y criminalmente los instrumentos que de las partes 
contrarias quisieran aprovecharse; pida posesion ó declaracio-
nes á estas en cualquier estado del pleito, acumulaciones de 
autos siempre que haya cosa juzgada, l it is pendencia ó conti-
nencia de causa, y lo demás conducente y útil; y asimismo re-
tenc ión do bulas, breves pontificios, y de las gracias y privile-
gios que con vicios de obrepcion y subrepción concedan los 

upremos poderes en detrimento mió, s iguiendo esto recurso 

ia forma correspondiere; concluya, oiga_ autos, sentencias iu-
tcalocutorias y definitivas, consienta las tavorables, y apele y 
s u p l i q u e de las adversas. E n los casos y negocios respectivos 
n-ane provisiones superiores, sobrecartas paulinas, censo y otros 
despacho*, los que haga leer ó ins inuaren donde y a las.personas 
contra quienes se dirijan; y finalmente haga y pr.ict que en 
todas instancias, j u i c i o s y tribunales todos ios pedimentos, ac-
tos, autos y d i l i g e n c i a s j u . ¡ i c i a l e s y extra.udic.ales que se re-
quieran, y y o por mi mismo haria sin la manor limitación ni re. 
servacion hasta conseguir ejecutoria, con ejecución y entera 
evacuación de ella, y cuanto intente en utdidad, sin necesitar 
n u e v o poder ni e s p e c i a l f a c u l t a d p a r a d i c h a e v a c u a c i ó n y e j e . 

cucion; pues lo apruebo todo, y quiero sea tan subsistente co-
mo si por mi prop-o lo practicara. Y el mas eficaz y absoluto 
poder que para todo lo expresado y cada cosa neessite, el mis-
m o le confiero con incidencia, dependencia, anexidades, conexi-
dades, libre, franca v general administración, relevación y 
facultad de substituirlo en todo ó parte, revocar los sustitutos 
y .elegir otros de nuevo, y los sustitutos, sustituirlas también 
en cuanto a pleitos; é igualmente para que en su virtud pue-
da conferir todos los especiales que por derecho tean precisos 
v se ofrecen por los recursos, actos y juicios que en esto no 
queden especificados; pues quiero se entiendan y estimen por -
lea, como ti lo fueran, y los poderes como otorgados por mí pro-
pio. Y á haber por firme lo que coa arreglo i las especificas 
facultades que incluyo ejecutan» por si ó por medio de sus sus-
titutos y apoderados, obligo mis bienes muebles, raict s, rentas, 
derechos y acciones presentes y futuros; doy el competente ft 
los señores jueces que do mis causas y negocios pueden y de-
ben conocer conforme á derecho, para que me compelan á su 
observancia, como por sentencia definitiva pasada en autori-
dad do cosa juzgada y consentida, que por tnl lo recibe; re-
nuncia todas las leyes, fueros y privilegios de mi favor: y así 
Jo otorgo y firmo ante el presente escribano en esta villa do 
tal, á tantos de tai mes y año, siendo testigos N . , N . y N . , v e -
c inos de ella, y al señor otorgante, yo el escribano doy fe que 
conozco. 

Neta. E l poder que se otorgue para instaurar la demanda 
de un mayorazgo, ó introducir ol remedio que llaman ilo ia le-
ñuta, y el juicio posesorio sumarisiino que, titulan articulo de 
administración, debe ser especial, y contener lo siguiente: 1.", 
La relación de quien fundó el mayorazgo, cuándo, anto quien, 
en dónde, y á quién llamó á su obtencion: 2.°, quienes ó qu<> 
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l incas lo gozaron, y por muerte de quien está vacante- v 3 . „ 

fg^Mmmz. imw^^sá 
real artZ V Vi e? consecuencia se mande darle la 

nunca,mentó con protesta de la nulidad en el rnlgrZultlZr 
antes que se decida dicho artículo; y practique s"»™ totolo 

Z Z Z k c e n t e h a s t a 

otorgante harta por si propio sin reservación ¿c., y „ r o L u i 
rá c o m e en los demás poderes para pleitos. V - r o 2 ! 
l n e . hubiese sido intrusa, y se supiere desde c u a n d o [ 0 a u n 
de h ^ r l S e P ? J , y e , Ü l l Í m ° P ^ e d o r f u , r - d e e l l „ V d e s Z ¿ 
de hacer la relación expuesta y de las l íneas d e t e n t a d o ™ 
como igualmente de que los as /endientes del pod. r d a ^ r ' 
ausencia ignorancia de los- l lamamientos, 0 por e l mot ivo Z 
haya habido, no pretendieron f u posesion en las v a e a n ü ! 
anteriores, se pondrá la clausula en esta forma: QueZose 

declare que desde fulano, último poseedor de los Uamados 6 
desde la cacante nu, sea legal, , mas conforme yTgZd'aá 
la fundación, se le transfirió, y á sus ascendientes, la „ 0 l 

cir.il y natural del mayorazgo, y mande dar la real Te con 
denando a los herederos del último detentador y t os de,las 
autores a la restitución de tod„s los frutos que per lero, Z 
ma intrusos, y proseguirá como en el poder p r e ^ e d e n C ^ 
no conviene n, se debe confesar legitimidad í í intruso. ' Con 
esta c lausula no se puede c o m e g u i r la restitución de f .u t "s 

sino que en caso que la l inea legit ima no haya espirado e n e ! 
que se menciona, sino en oirr , queda subsm idr, la aserción, y 
se le adjudicará el mayorazgo por la vacante del que se veri-
fique haber sido ültimo, legal y verdadero poseedor: lo que 
tendrá presente el escribano, pues no tpd' s lo saben. Y se 
previene que si dentro de los seis nn-ses siguientes al de la 
vacante acude alguno poniendo la demanda de propiedad, y el 
demandado ú otro que pretenda tener derech.. al msy' razeo 
intenta la tenuta, se seguirá estr, y suspenderá uqu la, c o . 
mo lo he visto declarado, pues el remedio de la tenuta 0 jui-
c io posesorio, una vez intentado en tiempo hábil, que es den-
tro de d iches se is meses, lo suspenda todo hasta que se de-
clare, y así no se puede seguir junto con el de propiedad, co-
mo en otros negoc ios . 

Cabeza de poder de concejo. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, el Ayuntamiento constitucional de ella, que lo com-
ponen los señores D . Fulano, nlcalde, D. Fulano, Fulano y Fu-
lano, regidores átc-, juntos en la casa consistorial y de ayunta, 
miento, como lo tienen de costumbre, por si y en nombre del 
referiuo concejo y capsulares que le sucedieren, por quienes 
prestan voz y caución, de que habrán por firme todo lo que en 
virtud y con arreglo á las facultades de este instrumento se 
practicare, bajo de expresa obligación que hacen de los bier.es 
y rentas de este concejo, dijeron: Que &c . [Aquí se pondrá el 
relato de lo que motiva la dación del poder: luego lo decisivo ó 
dispositivo de él, según el fin para que se confiera; y de-pues 
las cláusulas generales con las de los contratos de menores, y 
juramento de observar lo que en virtud del podn se hiciere], 
porque los concejos, iglesias, comunidades y fisco gozan del l>e-
neficio de menor do edad, y deben ser restituido; siendo lesos, 
como los menores, según la ley final, tit. 19 parí. 6. 

Cabeza de poder de convento. 

Estando en lasala De profundis del monasterio de S. Benito, 
extramuros de esta villa de tal, á tantos de tal mes y año, ante 
mí el escribano y testigos, el 11. P. Rl. Fr. Francisco de tal, 
abad de él, Fr . Pedro, prior, y Fr . Fulano, Fulano y Fulano, 
&.C., todos religiosos profesos conventuales, que expresaron ser 
de este monasterio, y la mayor parte de los que tienen voto de 
comunidad, juntos y congregados á son de campana, como lo 



acostumbran cuando t ienen qua tratar las cosas tocantes al ser. 
vic io ÜC Dios y utilidad do este monasterio, por si y en nombre 
, l o s "u s ' '" l C B e imposibilitados de presenciar este acto y de 
los que lo sucedieren, por quienes prestan caución de tener por 
iirme este pacto, e s t a r á juicio, y pagar juzgado y sentenciado, 
de que aprobarán e s t T i n s l r u m c n t o , v los que en su virtud se 
formalicen, bajo de expresa obligación que hacen de los bienes 
y rentas presentes y futuros de este monasterio, dijeron: Que 
<kc. f Aquí se pondrá lo mismo que dejo prevenido en el poder 
de concejo.] r 

Ñola. Sabiendo el escribano la naturaleza y cláusula ce 
ios contratos, sabrá extender los poderes en cuya virtud se 
han do ordenar, y se le previene que estos han de coate, 
r.er la cláusula guarentigia y demás generales ; que si se 
olrcce extender a lgún contrato en su virtud, ha de decla-
rar y asegurar en él »1 apoderado, ?tie no le está revoca, 
do, suspenso ni limitado, sin quo sea preciso decir que lo tie- " 
ne aceptado y acepta, pues por el uso de él es visto aceptarlo; 
que si es especial para otorgar un contrato, se ha de unir ori. 
ginal é insertar c u el; y si general para obligar, sacarse i:n 
traslado e incorporarlo e n la escritura, dando fu de qne es bas-
tante, y anotando en el original, cómo se usó del dicho poder 
y en-qué cantidad, para que no pueda obligar el tal procura-' 
dor a su principal e n otra parte en virtud del dicho poder; pe. 
ro no ha de poner el escribano la obligación de la persona y 
bienes del apoderado, s i n o del sugelo que presenta; porque en 
el contrato no hace m a s oficio que el de mandatario, á menos 
que lo otorgue también por su hecho propio c o m o interesado 
con el mandante: tami»oco ha de sujetarle á otro fuero que el 
que el poder exprese, ni tampoco hacer m is renunciaciones que 
las que este contenga, de modo que so debo ceñir y no exceder d« 
las específicas facultades del poder; y si contiene la de que le 
obligue y someta á cualesquiera jueces, lo -ometerá al de cu do-
micilio, ó al de el lugar en que el .contrato se celebra, que son 
los que surten fuero. E l poder para presentar instrumentos en 
juic io fuera del término legal , ha de ser especial, y jurar en el 
el mandante, y a sea actor ó reo, que no supo ni" tuvo noticia 
de ellos hasta entónces, y que no los presenta de malicia, ni por 
diferir ni alargar el curso del pleito, s ino solo por convenir i 
la defensa de su justicia y derechos, pnes esto es conforme i 
las leyes 1 y 2 tit. 2 lib. 4 Rec., ó tit. 3 lib. 11 Nov. 

l'oder para desposorios. 

E n tal parte, i tantos de tal mes y año, ante mi el escriban-
v testigos, Francisco López, natural y d f l p n o < io c l l a - d o e s " 
todo hijo legi t imo de legi t imo matrirUTio de iulano y fulana, 
di f t tn'o* oijo: Que á honra y gloria do Dios y p^ra su santo 
servicio está tratado de casarse en faí de la santa madre Igle-
sia, con María Fernandez, de estado doncella, hija legít ima 
de fulano y fulana, vecinos de tal lugar, á cuyo acto no puede 
concurrir personalmente por sus graves ocupaciones y larga dis-
tancia: y para que por este motivo no deje de ten- r efecto, en 
la via y í'orma que mejor lugar haya en derecho, cerciorado del 
que le"compete, de su libro v espontánea voluntad—Otorga y 
confiere todo su poder cumplido, especial y tan bastante como 
es necesario, d Gregorio Sánchez, vecino del citado lugar, pa-
ra qiie en su nombre y representando su persona se despose con 
p-,labras de presente, i,ue constituyen legi t imo y verdadero ma-
trimonio, con dicha Marta Fernandez, precedidas las amones-
taciones que prescribe el santo concil io de Trento y manda 
nuestra santa madre la Iglesia, ó dispensación da ellas; y si ad-
mito ó recibe al otorgante por su esposo y marido, la reciba y 
otorgue en su nombre por su esposa y niuger, pues desde ahora 
la quiere, otorga v recibe por tal, aprueba y ratifica el matri . 
moni o que en la 'forma referida se celebra, para que tenga La 
misma validación que si por sí propio lo solemnizara, median, 
te contraerlo con libre, deliberado ánimo é intenciones sin res-
peto, miedo ni violencia; y se obliga á no reclamarlo con pre-
texto alguno, ni revocar este poder, á cuyo fin confiere el mas 
absoluto y cficáz con todas las facultades que para el c s so se 
requieren, al referido Gregorio Sánchez. Y al cumplimiento 
de lo que en su virtud practique, obliga su persona y bienes 
presentes y futuros, da el competente á los señores jueces que 
de esta causa deben conocer conforme á derecho, para que á. 
ello lo compelan como por sentencia &c . 

Nota. El poder para casarse debe ser especial, como tam. 
bien el que se dé para poner demanda de estupro, esponsa-
les ó matrimonial, contraerios, recibir la dote, otorgar capitu-
laciones matrimoniales y ofrecer arras, pues el general no es 
bastante; y en estos poderes se han de nombrar los contrayen-
tes é interesados, y de otra suerte no se deben admitir, ni ad-
raiton. 



Sustitución de poder. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigo*, Francisco LApez. vecino de ella, usando de la facul. 
tad que por el poder precedente le está conferida—Oiorga que 
lo sustituye en todo y por todo [0 en tal cosa] en An.omo'dc 
tal, veciníi también de esta villa, a ¡u¡< n releva según es relé-
vado, obliga los bienes en dicho poder obligados, oiorga susti. 
tucion en forma, y lo firma, á quien doy fe conozco, siendo tes-
tigos & c , &.c. 

Nota. La sustitución de poder suele hacerse regulannente 
á continuación de la copia original 6 traslado de él, v así se 
admite en lo« tribunales sup-rion-s é inferiores sin reparo; pe-
ru si <e oxtien ie s^p .rada haciendo protocolo [ como se debe, 
según ¡ a ley r copilada], se ha de insertar en olla copia tesli . 
montada del poder para que no se dude de sus facultades, ya 
se sustituya en todo ó en parte; y si el apoderado no quiere sus. 
tituirlo en el to lo, expresará el efecto para que lo sustituye, de-
jándolo en lo demás en su fuerza y vigor. 

Revocación de poder. 

E n tal parte, á tantos de tal mes y año. ante raí el escriba, 
no y testigos, Francisco de tal, vecino de ella, dijo: Q io en tal 
día confirió poder espe.-ial para tal cosa [6 general] a Pedro de 
tal, ante N . , escribano público, el cual determinó revocar nor 

justas causas que b impelen; y para que tenga efecto , en la via 
y forma qu mejor haya lugar en derecho, dejando, como deja, al 
citado Pedro en su buena fama y opinio :, y sin que sea vitto 
por este c í o injurisrle—Otorga que le revoca totalmente [ó en 
tal cosa] el ref ri.io poder, p..ra que no use mas do él con pretexto 
a lguno; anula e invalida todo cuanto en su virtud practique 
desde hoy, y requiere á cualquier escribano que si por derecho 
fuero preciso, le haga saber esta revocación, v á las demás per-
tonas a quienes t o c í y tocar puede, a fin de"que no le teng .u 
por pirte e n los actos y asuntos que comprendo, poniendo de 
ello-tes mionio á su continuación, sin que para su notoriedad 
ni dar el testimonio necesite preceder auto de juez ni otra dili-
gencia , ni deje do ser efectiva esta revocación aunque no so no-
tifique. A s i lo otorga y firma, á quien doy fe conozco, siendo 
test igos & c . 

Nota. Dudan algunos si es necesario hacer notoria la revo-
ci c ; on del poder al apoderado para que surta efecto, y auto de-
iuoz para notificársela; y se respoude, que asi como t i manda-
to no se puede ext -nder á mas que la voluntad del mandante, 
tampoco el mandatario: que lo que este .pract que desde la re-
vocación en adelante aunque la i g n ó r e l e s nulo; y que por lo 
mismo no es preciso hacerlo saber, concurriendo las siguientes 
circunstancias: 1.« que sea constituido para acto extrajudicial: 
2." i uc el acto sea tal, que no pueda ejecutarlo sin expresa vo-
luntad del dueño: 3.« que la revocación no ceda en perjuicio 
de tercero ni del apoderado [previniendo que no se l lama ni es 
perjuicio el quitar á este las facultades de usar del poder]; y 
4.% que el acto sea tal, que el dueño no tenga necesidad de 
practicarlo por sí . ' Pero sí se quiere hacérsela saber, no 
es menester acto de juez ; pues asi como el dueño pue-
de conferirle el poder y revocárselo sin este requisito, asi 
también el escribano intimarle la revocación sin él, aun-
que sea en dia feriado y colendo, interviniendo expreso manda-
to del dueño, porque ía misma solemnidad y formalidad se re-
quiere para el contrato que para el detracto, y la notoriedad 
de la revocación es subsidiaria á esta, y una di igencia mera-
mente monitoria, extrajudicial, no contenciosa, y de jurisdicción 
voluntaria del escribano, el cual como persona publica, sien-
do requerido por el poderdante 6 su nuevo apoderado, no debe 
excusarse á hacerla, ni á poner á su continuación testimonio 
de el lo con expresión del requerimiento para que conste. De todos 
modo3 es mas seguro hacerlo saber á los demás comprenuidos 
en el poder, expresa y tácitamente; v. gr., colonos, inquilii os, 
deudores, ordinario diocesano, compatronos <S¿c., que al apo. 
derado, á fin de que les conste que este carece de facultad pa-
ra ejercer con ellos las funciones de tal; y que si las ej rcc, 
son nu'as; pues interpelados de esta suerte, surtirá la reveca-
cion sus verdaderos efectos, aun cuando el mandatario la igno-
re. Est.'. es el medio mas eficaz; y de omitirlo, si el poder es, 
v. gr , para cobrar, y los deudores no saben la revocación, pa. 
garan bi cn al apoderado, aunque este la sepa, y pueda irrogar-
se perjuicio al dueño; pero constándoles, si le pagan, sera por 
su cuenta y riesgo: y io mismo milita para otro cualquier acto; 
con cuya interpelación cesará todo peijuicio, y será superfiua 
la notificación al mandatario; pues por el mi smo caso de nom-
brar el dueño otro en su lugar, espiran sus facultades, como lo 
dice la ley 2 3 al fin, tit. 5 part. 3, sobre lo cual vease á Fran. 
c isco Ventura De jure Patrón, tiicor. 12 núm. 2 2 y sig. 



C A P I T U L O X. 

De lostfj-uequcs y retracto. 

P A R T E TEÓRICA. 

JLias escrituras de trueque, cambio, ó permuta 
se diferencian de las de venta en que regularmen-
te no media dinero, sino que se da una cosa por 
otra, excepto si alguna de las dos vale mas, que 
entonces ya se debe pagar el exceso: pero en lo 
demás deben contener las mismas clausulas que 
las de venta, porque realmente lo son. 

Si una comunidad ú otra mano muerta trueca 
una finca que valga veinte mil reales por ejemplo, 
por otra de un seglar cuyo valor sea treinta mil 
reales, pagando los diez mil de exceso, deberá 
contribuir la comunidad el quince por ciento á la 
hacienda pública en cumplimiento del real decreto 
del año de 1795, de la cantidad de los diez mil 
reales que Vale mas la finca que adquiere, pues el 
importe de lus veinte mil restantes no es en sus-
tancia nueva adquisición que perjudique á la cir-
culación de raices, para cuyo resarcimiento se es-
tableció el quince por ciento, sino una material 
mutación de una finca por otra; pero el escribano 
no necesita apurar este puuto, sino prevenir 1a 
presentación de la escritura para la toma de ra-
zón en la contaduría de rentas respectiva, y allí ob-
servarán las reglas que estén dadas para tales co-
branzas. 

El trueque, según Febrero, es contrato consen-
si:al que consiste en la obligación que se imponen 

dos individuos de entregarse reciprocamente vius 
cosa por otra,-con mutua traslación de su dominio» 
Según la ley de partida, la permuta es lo mismo 
que el contrato ¡nominado do PÜfcsl mas Comes 
dice que se contrae ia p e r m u t ^ R i a n d o se convie-
nen las partes en dar una cosa determinada por 
otra también determinada; pero que si se diere 
uua cosa incierta por una cierta ó por otra tam-
bién incierta, no será permuta, sino el dicho con-
trato innominado. 

Puede celebrarse el trueque de dos modos: á 
saber, tasando las cosas que se truecan para com-
parar el valor de cada una, en cuyo caso se liania 
estimatorio; ó bien omitiendo esta regulación, que 
suele ser lo mas frecuente, y entonces se llama 
trueque simple. En etprimer caso ha lugar la que-
ja de lesión; pero no en el segundo. 

Conviene este contrato con el de venta, en que 
los contrayentes están obligados á la eviccion y 
saneamiento de las cosas, y en casi todo lo demás; 
pero se diferencian en que la venta es valida aun-
que sea de cosa agena, y el trueque es nulo. 

Todos ¡os que tienen aptitud para contratar, la 
tienen para hacer trueques; y cuantas cosas pue-
den ser vendidas, pueden ser trocadas. 

Las causas mismas que anulan el contrato de 
venta, producen igual efecto el de trueque; por 
cuya razón en esta escritura se insertan las mis-
mas clausulas que en aquella para firmeza del con-
trato. 

Retracto es un derecho que por disposición le-
gal compete á alguno para rescindir la venta, y 
revocar y retraer á si por el mismo precio, den-
tro del término prefinido por la ley, la finca ten-



dida á otro. Hay cuatro clases: el primero, se lia-
ma convencional, que es el que procede del pacto 
de retrovendenh ya explicado: el segundo, el que 
tema el rey para W i a r por el tanto" el castillo ó 
fortaleza que pt Feneciese á algún vasallo, y qui-
siera venderlo ó trocarlo, para lo cual se necesi-
taba siempre la real licencia, y el tercero se llama 
de consanguinidad ó gentilicio: y el cuarto de so-
ciedad ó comunion. Y como de todos estos debe 
estar mas bien instruido cualquier escribano, para 
enterar a los compradores y vendedores, seguimos 
á explicarlos. 

Retracto de consanguinidad ó gentilicio, es el 
que compete á los descendientes ó parientes trans-
versales fusta el cuarto grado civil, inclusive del 
vendedor, para tantear ó retraer por el tanto las 

fincas patrimoniales ó abolengos 
El consanguíneo que quiere tantear una finca 

de estas, debe entregar el precio (pues no basta 
ofrecerlo sí la venta no fué al fiado) dentro de 
nueve dias precisos, contados desde el en que se 
celebró la venta ó el remate, si fué en subasta: ju-
rando que la quiere para sí y que no lo hace por 
malicia, sino en uso de su derecho: y si tal gestión 
no la ejecuta personalmente el consanguíneo, pue-
de haberla otro extraño que tenga para c lio poder 
especial, pues el general no es suficiente; pero si 
es menor de edad tiene facultad para ello su cu-
rador. 

Como queda dicho arriba que el retracto de 
consanguinidad ó gentilicio es el que compete á 

- (I) Estas son las que el vendedor heredó de sus padrea 6 
abuelos. 

los parientes hasta el cuarto grado civil inclusive, 
debemos notar la gran diferencia que hay del mo-
do de contar los grados de parentesco, por dere-
cho civil ó por el canónico: en ei civil se entien-
den tantos grados, como personas median consan-
guíneas excluyendo una sola: y por el canónico se 
cuentan las que hay desde cada interesado hasta 
el tronco sin incluir este1 . 

(1) López Fando ofrece el siguiente ejemplo, computando 
los grados de parentesco según derecho civil, y figurando un 
árbol genealógico, de este modo. 

2 , 
Pedro . 
4 | 
Maria. 
6 I 
Timoteo. 
& I 
Eusebio, 

J u a n . ' 
A 

Antonio. 

J 6 
José. 

I 7 
Ciriac«.. 

I 9 
Ri ta . 

Según el derecho canónico que sirve para las dispensas ma-
trimoniales, Eusebio n. 8 esta en 4.° con 4.° grado de cansan, 
gutnidad con Hita n. 9, porque desde cada uno de ellos hasta 
Juan n. 1, que es el tronco, median cinco personas, y exclu. 
yendo el tronco mismo quedan 4; pero por el órden civil están 
en 8.° grado los mismos Eusebio y Rita, por ser nueve personas 
consanguíneas las que median entre los (los, y quitando una 
quedan ocho: y así dirás que el n. 7, está en 3 " con 4." grado 
canónico con el 8, ó en 7." grado civd, y así de los demás; de 
modo que el 4." grado civil nn pasa de los primos carnales, co-
mo lo son Maria n. 4, de José n. 5, pues son hijos respective 
de Pedro y Antonio núms. 2 y 3, que son hermanos: cuya ex. 
plicacion parece bastante para tinturar á los principiantes, me. 
diante que si quieren instruirse á fondo pueaen despues leer la 
obra de Febrero ú otras que tratan del asunto. 

TOM. II. 1 2 



Ultimamente, el retracto de sociedad es el que 
compete al socio que tiene dominio útil ó directo 
en el todo ó en paite de la finca vendida: v. gr. 
Francisco y Antonio son dueños por mitad, ó uno 
de mas parte que otro de una finca, y cualquiera 
de ellos vende la porción que le toca, en cuyo caso 
el otro puede retraerla, estoes, tantearla para reu-
nir en si el total dominio: y también sucede lo 
mismo cuando el dominio directo toca al uno y a l 
otro el útil. 

P A R T E P R A C T I C A . 

Escritura de trueque. 

En tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano-
y testigos, Francisco y Anton io de tal, vecinos de ella, dijeron: 
Que le pertenecen en posesion y propiedad al expresado Fran. 
c isco una viña y dos tierras contiguas de pan llevar en térmi-
no de esta villa, y sitio llamado tal, tasadas en tantos pesos, 
y al mencionado Antonio una casa uentro de sus muros, en 
tal.calle, valuada en otros tantos pesos, las que han determi-
nado permutar; y para que tenga efecto, en la mejor forma que 
por derecho haya lugar, de su libre y espont ,nea v o l u n t a d -
Otorgan que por si y en nombre de sus hijos, herederos, suce-
sores y de quien de ellos hubiera titulo, voz y causa en cual-
quier manera, se dan recíprocamente en ven a real, trueque, 
permuta y enagenacion perpetua: el nunciado Francisco una 
vina con tantas cepas de viduño blanco, y dos tierra de pan 
llevar confinantes con ella, de tanta cebada, sitas en el térmi-
no de esta villa, en donde vulgarmente llaman tal, que lindan 
(Aquí se pondrán sus linderos), y están apreciadas por inteli-
gentes nombrados de conformidad en tantos mil pesos, y el 
re iendo Antonio una casa sita dentro de esta villa, en tal ca . 
lie [Aquí se expresarán su fábrica, pits de siUo, linderos y de-
mas señales conducentes1, la cual so valuó por maestros arqui-
.actos que los otorgantes eligieron á esto fin, en tantos mil pe-
sos; cuyas tierras, viña y casa declaran y aseguran no tener 
vendidas ni enagenadas, y que están libres de toda carga, hipo. 
"eca, lianza y responsabilidad; y como tales se las venden y 

permutan mutuamente en los términos propuestos, con toda» 
las entradas, salidas, usos, costumbres, derechos, regalías y 
servidumbres que han tenido, t ienen y de hecho y de derecho 
les corresponden y deben corresponder, sin reservación algu-
na, por el mismo precio en que las han avaluado los enuncia-
dos peritos, de que con ellas se dan respectivamente por c o n . 
tontos y pagados á su voluntad; y por no parecer de presente 
su entrega, renuncian & c . [Aquí se pondrá la renunciación y 
carta de pago como en la venta de villa, y proseguirá]. Asi -
mismo declaran que la cantidad en que se han estimado las re. 
feridas alhajas, es su justo precio y verdadero valor, y que no 
valen mas, ni hallaron quien tanto les diese por ellas; y si 
mas valen ó valer pueden, del mayor valor en mucha ó poca 
suma, se hacen reciproca gracia y donacion en sanidad pura, 
perfecta, irrevocable &e. [Proseguirá somo la venta hasta el fin, 
y se obligarán á la eviccion di lo que truecan], 

Nota. Si las cosas que se permutan ó alguna de ellas tieno 
gravámen, se expresará: si interviene dinero pira igualarse, 
y a sea por valer ménos alguna de las permutadas, ó por tener 
sobre si a'guna carga, y so entrega al tiempo del otorgamien-
to, dará el escribano fe de ello; y si no parece de presente, con-
fesará el otorgante que lo recibió, y haberselo entregado el 
otro en la forma explicada en las escrituras precedentes, y 
ambos declaran que con el quedan igualados: que no hay lesión, 
y de la que haya se liarán mutua gracia y donacion irrevocable 
en sanidaa & c . 

Permuta de piezas eclesiásticas. 

E n tal parte, á tantos do tal mes y año, ante mi el escriba-
no y testigos, D. Francisco Perez, canónigo de la santa iglesia 
catedral de Puebla, y D. Pedro IJorinudes, que lo es de la Mi-
choacan, ambos presbíteros, dijeron: Que por beneficio de su 
salud y otras justas causas que les impelen, determinaron per-
mutar sus prebendas 6 canonicatos, y para conseguirlo impe-
traron licencia de los reverendos señores obispos d e s ú s res-
pectivas diócesis, quienes fueron servidos concederla á tantos 
de tal mes y año, firmadas de-sus manos y refrendadas de D . 
F . y D . F. , sus secretarios, que originales se unen á esta es-
critura para documentarla é insertarla en sus traslados, y su 
literal tenor dice así: [Aquí las licencias]. Y usando los otor-
gantes, cada uno po.- su parte, de las l icencias insertas, en la 
v i a y forma que mas lugar haya en derecho—Otorgan quo 



truecan y permutan la9 cit adas sus prebendas, para quo cada 
uno goce y sirva desde el dia en que tome poscsion, la que el 
o ro ha gozado y servido hasta ahora, con las respectivas re-
galías, emolumentos, c j r g i s y pensiones á ellas anez i s , s"gun 
y como lo practican y tieoen practicar los demás canónigo^ de 
dichas santas iglesias sin reservación: se desisten y apartan 
del derecho que á ellas han tenido, el que se ceden, renun . 
c i . n y traspasan recíproca é integramente: Be d i n tan amplio 
y bastante poder como es necesario p ira toin r la posesion de 
sus respectivos canonicatos, sin que sea preciso que por su 
parte intervengan mas requisitos, ni que para e lo tap re el u n o 
al otro; y suplican a los ilustrísiinos señores obispos á quienes 
toca , que en vista de esta permuta les hagan la colacion y ca-
nónica institución, y manden dar dicha posesion, y á los vene-
rables señores deanes y cabildos respectivos no se la impidan n i 
perturben, ántes bien los tengan como sus legít imos indivi-
duos, les contribuyan coa las r.-ntas anuales, diarias, distribu-
c iones y demás emolumentos que les correspondan, sin descuen-
to, los admitan al uso y ejercicio de tales canónigos, así en el 
coro como en las juntas capitulares, y en otros acios públicos 
y privados que celebren conservándoles las preeminencias de 
que deben gozar: juran conforme a su estado que esta permuta 
es simple, y que en ella n e ha intervenido, interviene ni inter-
vendrá directa, indirecta, táci 'a ni expresamente especie do si-
monía, ni otro pacto i l íc ito reprobado por derecho: declaran 
que tampoco hay lesión ni engaño, por estar cerciorado del 
producto, utilidad y cargas de los expresados canonicatos; y s i 
lo hubiere, del que sea se hacen mutua gracia y donacion pura, 
perfecta ó irrevocable, con las firmezas congruentes, ¡>or lo que 
no quedan sujetos á responsabilidad alguna. Se obligan a no 
reclamar esta escritura total ni parcialmente; y si lo iiicieren, 
á no ser oidos ni admitidos judicial ni exir.ijudici ilinentc, s ino 
antes bien, condenados en costas. Y al cumplimiento de esto 
se obligan sus bienes muebles, raices, derechos y acciones pre . 
sentes y futuros; dan amplio poder a los señores jueces que de 
sus causas deben conocer, para que á e l los compelan como 
por sentencia de finitiva pagada en autoridad de cosa juzgada y 
consentida, que por tal la reciben: renuncian & c . 

C A P I T U L O XI. . 

De los contratos verbales y de la promesa. 

P A R T E TEÓRICA. 

A unque el derecho romano esiüia varios requi-
sitos para que fuesen válidas y firmes las obliga, 
dones de los contratos, hoy en el día en virtud de 
¡a célebre ley 2. tít. 16. lib. 5 de la Recop. que es 
la ley 1. tít. 1. lib. 10 de la Nov. en la que se 
manda que en cualquier m a n e r a que aparezca que 
el hombre quiso obligarse, en efecto se le obligue, 
no tenemos entre nosotros las diferencias entre 
nudos pactos, y estipulaciones que daban tanto 
luoar á dudas y pleitos ruinosos. Esto supuesto, 
pasemos á hablar del contrato de promesa que es 
otro de los consensúales de que debe estar ins-
truido el escribano, conforme el orden que hemos 
seguido desde el principio tratando de esta ma-
tcriQ 

Llámase promesa, según la ley de Part . cual-
quiera oferta verbal ó escrita que una persona ha-
ce á otra con intención de obligarse sobre cosa de-
terminada que le ha de dar ó hacer. Pueden ser 
puras, ú. cierto dia. condicionales ó mixtas. La s 
puras deben cumplirse cuando el juez lo manda, 
porque pende de su arbitrio prudente el designar 
el tiempo de su cumplimiento: las que se hacen á 
dia cierto, deberán tenerlo cuando aquel llegue: y 
lo mismo las condicionales, cumplida la condicion; 
y las mixtas que son las que se hacen con condi-
cion y para dia cierto, cuando estén cumplidos 
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este y aquella, pues que mientras no lo sean, no 
habrá de obligarse al promitente a cumplir lo que 
ofreció, ni el aceptante tendrá acción para ello, 
siendo de notar que no habiendo aceptación, no 
puede estar perfecto el contrato. 

Celébrase este estando presente el que ofrece v 
el que acepta, aunque no hablen un mismo idioma 
con tal que se entiendan, y que firmen la obliga-
ción; y si estuvieren ausentes, bastará para justi-
ficar el contrato la carta firmada por el promiten-
te ó el dicho cierto del mensagero, para que esté 
obligado á cumplir el que ofreció. 

Ninguna promesa es válida, si el que la hace 
no procede libremente, y por tanto el dolo, fuerza 
ó miedo grave, la ob'igacion de pagar mas de lo 
que se recibe ú otra cosa semejante, irritará la 
promesa y se tendrá por no hecha, aunque hubie-
se intervenido juramento ó pena; y toda promesa 
condicional ó á dia cierto, muriendo los contra-
yentes ántes de su cumplimiento, pasará á los 
sucesores, porque el que contrae, contrae para sí 
y su heredeto. 

El que tiene libertad legal de t ratar y contratar 
puede prometer y obligarse, y como ya hemos de-
signado anteriormente quienes son estos, bastará 
con referirnos á lo que hemos dicho para que pue-
da saberse quienes son aptos, y quienes 110 para 
hacer los contratos y promesas. 

P A R T E P R A C T I C A . 

Promesa de vender. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, Francisco López y Juan Rodríguez, vecinos de el la. 

ñijeron: Que están convenidos, el citado Francisco eu vender 
f,l refeiido Juan una tierra de pan llevar, de caber tantas fane-
gas de sembradura en tal para ge, termino de esta vdla, y otor. 
gar á su favor la escritura correspondiente; y esle en salista. 
cerle por ella tal dia tantos pesos: y para qu • tenga efecto su 
convenio, en la via y forma que mejor l u g i r haya en derecho, 
—Otorgan, prometen y se obligan, el enunciado trancis -
co á que venderá para tal dia á dicho Juan la expresa-
da tierra por los tantos pesos, y no á otra persona aun-
que le ofrezca mas, y formalizará á su favor el resguar-
do conveniente: en su consecuen ;ia promete y so obliga tam-
bién á no apartarse del pacto convenido; y si lo hiciere, ha 
de volverle los tantos pesos que acaba de tomar, y pagarle en 
pena otros tantos, y las costas y daños que por su contraven-
ción se le irroguen, en que desde ahora se da por condenado, 
sin mas sentencia ni declaración; pero si en el mencionado día 
no hubiere cumplido con la integra satisfacción del precio t n que 
ajustaron dicha tierra, no quedará obligado á celebrar la venta, 
ni a restituir la señal que recibió, ni a ello ha de ser compelí , 
do judicial ni extrajudicialuiente con pretexto alguno. Y el 
expresado Juan, que está presente, dijo: Que acepta en todo y 
por todo la referida promesa, obligándose á pagar al menciona-
do Francisco para el dia prefinido tantos pesos, que completan 
el total precio en que está ajustada la expr sada tierra, en bue-
na moneda de plata ú oro usual y coriicnte, pena de perder la 
señal que le ha entregado, y resarcirle los daños y menosca-
bos que se le causan: y ambos dan por celebrada perfectamente 
la venta; renuncian la ley (i del tit. 5 part. 5, y Jemas que di. 
cen, que resistiéndose los contratantes a otorgarla, puedan ar-
repentirse; é igualmente la 2 tit. 1 Iib. 10 de la Nov. KeCop., y 
ios cuatro años que prefine para rescindir el contrato; ó pedir 
suplemento á su justo valor, los que dan por pasados como si 
lo estuvieran, mediante no haber lesión en el precio en que la 
ajustaron; pues si alguna hay, do la que sea, en mucha 0 poca 
suma, se hacen mutua gracia y donacion pura, perfecta e irre-
vocable en sanidad con las firmezas convenientes: dan amplio 
poder á los señores jueces de esta villa, par i que los compelan 
á su observancia, como por sentencia definitiva de juez com-
|>ctente, pasada en autoridad de cosa juzgada y consentida, que 
por tal lo reciben; renuncian todas las leyes, fueros y privile-
gios de su favor, y asi lo otorgan y firman, á quienes doy fe 
conozco, siendo testigos fulano, fulano y fulano, vecinos de es-
ta villa-



Nota. Aunque en la escritura anterior puse la entrega de la 
cantidad en señal ó arra, pueden los interesados darla y reci-
birla en cuenta y parte de p - g o del precio de la alhaja; con lo 
cual n inguno de ellos podrá arrepentirse, como lo dice la ley 
7 tit. 5 part. 5, queda el contrato 6 promesa mas solide y segu-
ro, y pueden apremiarse á su cumplimiento. Con arreglo a es-
ta podrá el escribano extender otras, teniendo presente la na-
turaleza y cláusulas precisas del contrato que se promete ce-
lebrar. 

C A P I T U L O XII. 

De las fianzas. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

F i a f f i z a es un contrato por el cual se obliga uno ó 
mas individuos ápagar la deuda, ó cumplir la. obli-
gación de otro, ó como se expresa en el proemio 
del tít. 12. part. 5, las fianzas son obligaciones que 
hacen los homes entre sí para que las promisio-
nes y posturas que hayan lincho sean mejor guar-
dadas¡; definición que, como sienta Febrero, ma-
nifiesta ser la fianza una obligación accesoria de 
otra principal; de que se deduce, que siendo la 
fianza un contrato accesorio, cuando lo accesorio 
sin lo principal ya no puede subsistir, es claro que 
la obligación del fiador es nula, si lo fuere la del 
deudor por alguna causa, y que aquella cesa des-
de el momento mismo en que esta queda extingui-
da, sea por la paga, por la innovación, ó de cual-
quier otro modo; y asimismo que si ia obligación 
principal se extingue en todo ó en parte, también 
cesa la accesoria en todo ó en parte al mismo res-
pecto; y por las mismas razones se viene en cono-
cimiento, que si el fiador no se obliga sino en de-

fecto del principal, el acreedor no puede intentar 
su acción contra aquel hasta no haber solicitado 
de este el cumplimiento de &u obligación, y que 
no lo haya podido lograr Este es el beneficio de 
orden de que hemos hablado desde el principio, 
que también se llama de excusión, porque si se 
dice de orden por el que debe seguirse de recon-
venir al deudor primero que al fiador, se dice de 
este otro modo, porque ántes debe precederse á 
ejecutar al deudor, y verse si sus bienes son bas-
tantes á satisfacer la deuda, que reconvenir al 
deudor, salvo que el fiador haya renunciado este 
beneficio, ó cuando el deudor es nor r iamente in-
capaz de hacer el pago ó se halla ausente ú ocul-
to, porque entonces puede pedirse al juez, que 
señalando al fiador un prudente plazo para que 
presente al fiado, no verificándolo dentro del tér-
mino señalado, se le precise á la paga. 

Siendo muchos los fiadores de un deudor, ten-
drán á su beneficio los privilegios de división, y 
cesión de acciones, de que hemos hablado en el 
capitulo de las renunciaciones, juntamente con el 
de excusión y orden, los cuales podrán renunciar-
los en la forma que ailí se lia dicho, cuando otor-
garen las escrituras de fianza; pero es de advertir 
que cuando celebran muchos simplemente la fian-
za, por la ley 8 tít. 12. part. 5 quedan obligados 
á pagar la parte del confiador que se redujere al 
estado de insolvencia, así como que todas las ex-
cepciones que corresponden al principal deudor, 
son comunes al fiador, como sucede con las que 
son puramente personales del primero cuando el 
fiador tiene recurso contra él; que cuando el acree-
dor deja de cobrar la deuda por culpa suya, pier-
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cual n inguno de ellos podrá arrepentirse, como lo dice la ley 
7 tit. 5 part. 5, queda el contrato 6 promesa mas solido y segu-
ro, y pueden apremiarse á sn cumplimiento. Con arreglo a es-
ta podrá el escribano extender otras, teniendo presente la na-
turaleza y cláusulas precisas del contrato que se promete ce-
lebrar. 

C A P I T U L O XII. 

De las fianzas. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

F i a f f i z a es un contrato por el cual se obliga uno ó 
mas individuos ápagar la deuda, ó cumplir la. obli-
gación de otro, ó como se expresa en el proemio 
del tít. 12. part. 5, las fianzas son obligaciones que 
hacen los homes entre sí para que las promisio-
nes y posturas que hayan hecho sean mejor guar-
dadas¡; definición que, como sienta Febrero, ma-
nifiesta ser la fianza una obligación accesoria de 
otra principal; de que se deduce, que siendo la 
fianza un contrato accesorio, cuando lo accesorio 
sin lo principal ya no puede subsistir, es claro que 
la obligación del fiador es nula, si lo fuere la del 
deudor por alguna causa, y que aquella cesa des-
de el momento mismo en que esta queda extingui-
da, sea por la paga, por la innovación, ó de cual-
quier otro modo; y asimismo que si ia obligación 
principal se extingue en todo ó en parte, también 
cesa la accesoria en todo ó en parte al mismo res-
pecto; y por las mismas razones se viene en cono-
cimiento, que si el fiador no se obliga sino en de-

fecto del principal, el acreedor no puede intentar 
su acción contra aquel hasta no haber solicitado 
de este el cumplimiento de &u obligación, y que 
no lo haya podido lograr Este es el beneficio de 
orden de que hemos hablado desde el principio, 
que también se llama de excusión, porque si se 
dice de orden por el que debe seguirse de recon-
venir al deudor primero que al fiador, se dice de 
este otro modo, porque ántes debe procederse á 
ejecutar al deudor, y verse si sus bienes son bas-
tantes á satisfacer la deuda, que reconvenir al 
deudor, salvo que el fiador haya renunciado este 
beneficio, ó cuando el deudor es nor r iamente in-
capaz de hacer el pago ó se halla ausente ú ocul-
to, porque entonces puede pedirse al juez, que 
señalando al fiador un prudente plazo para que 
presente al fiado, no verificándolo dentro del tér-
mino señalado, se le precise á la paga. 

Siendo muchos los fiadores de un deudor, ten-
drán á su beneficio los privilegios de división, y 
cesión de acciones, de que hemos hablado en el 
capítulo de las renunciaciones, juntamente con el 
de excusión y orden, los cuales podrán renunciar-
los en la forma que ailí se ha dicho, cuando otor-
garen las escrituras de fianza; pero es de advertir 
que cuando celebran muchos simplemente la fian-
za, por la ley 8 tít. 12. part. 5 quedan obligados 
á pagar la parte del confiador que se redujere al 
estado de insolvencia, así como que todas las ex-
cepciones que corresponden al principal deudor, 
son comunes al fiador, como sucede con las que 
son puramente personales del primero cuando el 
fiador tiene recurso contra él; que cuando el acree-
dor deja de cobrar la deuda por culpa suya, pier-
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de el recurso que tendría contra el fiador en nena d e s u , q u e e ] ( i ; i d o r

 r e n P e " J 

tí?í0rrnCV]' q " e d a d r o g a d o ' e n a s t o 

D r m P i I i e K r a S , d e r e C , , ° 8 d e ' acreedor c o n t a d 
C O n , ° s e d , J" a l oxpl.car e l b e 

nefiuo de cesión de acciones ó carta de lasto. 
Algunos autores son de opinion que este bene-

ficio no tiene lugar en el dia; p o r q u e ^ los fiado es 
se obhgaron s u é n e n t e , y entonces no pueden 
ser reconven,dos sino á prorala; ó se obligaron 
da u n o T T S 0 l i d u ^ y e n t ° n c e s p u e l ca-da uno de ellos ser reconvenido por el todo- de 

c t l V T r h P ; r Í n Ú l Í l e n d P n e r caso la ex-
Z I Z V * d m s ! o n > y P ° r r e n u n c ¡ a d a tácita-
mente en el segundo. El beneficio de cesión de 
aciones, que se suele llamar c« r , f f de fasto ¿ Z 

deuda, puede pedir al acreedor le ceda su derecho 

de eSo n .a
COn! r ar S"S C O ! T ñ e r O S > P a r a a l a m a r 

n o n t : t , s f a c c , 0 " d e , a Parte que les corres-
ponda. Esta cecion de acciones es necesaria al 
fiador contra sus compañeros en la fianza?¿ L e 
entre ellos no hay obligación reciproca; ^ 
contra el reo principal, pues sin Jila puede reCO° 
brar de este cuanto hubiese pagado por él, > a u n 

en la" fianza?* P ° r ^ m a n ' ' " t 0 h u b ' e s e e ^ a d o 
Pueden dar y recibir fianzas todos los que pue-

den contratar; pero no pueden ser fiadores los 

fes bnS ?lÍgÍTu C l é r Í g ° S r e p " ' a r e s nf £ 
en el t Z i l o s / ¡ a b a l l e r o s >' soldados que están 
dores H ? '0, P" 'ic[)» especialmente de recauda-
narfp r e n t a s fiscales ni los siervos, sino en la 
parte que su señor les tenga cedida en pleno uso 

y dominio. Los clérigos de orden sacro no deben 
fiar sino á otros clérigos, á iglesias ó personas mi-
serables y desvalidas, aunque si fiaren á otras per-
sonas, valdrá la fianza en cuanto importen sus 
bienes patrimoniales, y no mas; si bien sus prela-
dos podrán imponerles pena por haberlo hecho. 
Tampoco pueden fiar los labradores sino entre sí 
mismos, no pudiendo renunciar este privilegio, 
porque ademas de ser nulas las escrituras, el es-
cribano que intervenga en ellas, incurrirá en la 
pena de privación de oficio; y tampoco pueden 
ser fiadoras las mugeres, si no es por la dote de 
alguna otra muger, como si afianzase á favor de 
cierto individuo la dote que habia de recibir de la 
muger con quien se casare: cuando sabedoras de 
que no pueden serlo voluntariamente se constitu-
yen fiadoras, renunciando su privilegio: cuando 
sin embargo de que no hayan renunciádolo al 
constituirse fiadoras, duran en la fianza dos años y 
la ratifican despues de algún modo: cuando han 
recibido precio por ser fiadoras: cuando valiéndo-
se de algún engaño para ocultar su sexo y condi-
ción se han constituido fiadoras: cuando hubieren 
de ser herederas de la persona á quien fiaren; y 
cuando salieren fiadoras por su propia utilidad, 
como por alguna persona que hubiese sido fiadora 
de ellas, mas no por sus maridos, aunque digan 
que la deuda se convirtió en provecho de las mis-
mas. Si se obligaren de mancomún marido y mu-
ger en uno ó varios contratos, no quedará la mu-
ger obligada á cosa alguna, á no ser por dinero 
de las rentas públicas ó cuando la deuda se con-
virtiere en provecho de ella, porque entónces que-
dará obligada á satisfacerla con proporcion de di-
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cho provecho, ménos en el caso de que fuese en 
cosas que el marido debia darla, como vestido, 
alimento y otras cosas necesarias. 

Por la muerte del fiador, pasan á sus herederos 
todos los efectos de la fianza, y esta se acaba, es-
to es, se libra el fiador de la obligación que con-
trajo al fiar, dejando sin embargo subsistente la 
del principal en los cuatro siguientes casos: 1.° Si 
habiendo constituido su obligación hasta cierto dia, 
este pasa: 2." cuando debiéndose verificar el cum-
plimiento de la fianza para dia cierto, el acreedor 
alarga el plazo sin consentimiento del fiador': 
3.° cuando permanece en la fianza por un tiempo 
demasiado considerable, el cual ha de regularse 
por el arbitrio del juez, por no ser justo que el 
fiador permanezca siempre comprometido por el 
servicio que quiso hacer al deudor: y 4.° cuando 
el deudor principal comienza á malmeter sus bie-
nes, y á constituirse en estado de insolvencia. Ade-
mas de esto, cuando viendo el fiador que se acer-
ca el plazo de pagar quiere hacerlo, y el acreedor 
no quiere admitir la paga, se librará de la fianza, 
depositando el dinero en segura parte y ante tes-
tigos. 

A mas de las fianzas de que se ha hablado, hay 
otras de varias especies que solo tienen lugar en 
ciertos y determinados casos: tales son las de que 
vamos á hablar; y comenzando por la fianza 11a-

(1) Lo m i s m o sucedo en el caso de innovación de contrato, 
y en todos aquellos en que se ext inga la obligación principal, 
porque c o m o queda dicho, siendo accesoria la de fianza, este 
sin aquella nunca puede subsistir, la cual consiste en sustituir 
una nueva deuda ú obligación á la antigua ó contraída ante-
nórmente, que de c6lc modo queda ext inguida. 

mada de saneamiento dube saberse, que es la que 
da el deudor ejecutado por su acreedor, aunque 
tenga bienes con que pagar, para evitar que se le 
ponga preso. Llamase así porque el fiador está 
obligado á sanear los bienes embargados del deu-
d o r f y en su defecto á pagar de los suyos el impor-
te de la deuda. La recibe el escribano ante quien 
se despacha la ejecución, por cuenta y nesgo del 
mismo y de su oficio, y no el que va á practicar la 
diligencia, si no precede consentimiento por escri-
to del ejecutante; siendo preciso en este caso que 
el ejecutante se conforme con el fiador, porque 
su solo consentimiento para recibirla, no exime á 
los ministros de la responsabilidad del débito, dé-
cima y costas, si el fiador y el deudor son fallidos. 
El fiador de saneamiento debe asegurai: 1.° que 
los bienes embargados son propios del ejecutado: 
2.° que serán suficientes al tiempo dei remate, no 
solo para el pago de la deuda, sino también de 
las costas que se causen en su cobro, y de la dé-
cima donde hay estilo de exigirla: 3.° que lo satis-
fará todo de sus bienes, M se verificase que los 
embargados no son del deudor, 0 bien lo que fal-
tare si estos ..o fuesen suficientes, para cuyos ca-
sos hace propia 1a deuda y se constituye pagador 
principal. 

Ademas de esta fianza hay otras dos que se nom-
bran de Toledo y de Madrid, por haberlas esta-
blecido en estas ciudades los señores reyes cató-
licos, en los años de 1480 y 1494. de las cuales se 
hablará lo necesario en la parte cuarta al tra-
tar del juicio ejecutivo; pasemos pues á explicar 
las demás fiauzas particulares. 

La fianza de la haz (que tiene este nombre por-



que se constituye en juicio ante el juez y escriba-
no de la causa, ó ante otro escribano en virtud de 
orden del juez) se da en causas civiles, cuando se 
manda a algún fallido ó poco abonado que arrai-
gue el J U I C I O , y que en su defecto se le pondrá pre-
so, la cual sirve para que si hace fuga, no quede 
ilusorio el J U I C I O ni el colitigante perjudicado; y en 
las criminales y de denuncias, cuando no se puede 
imponer al reo otra pena que la pecuniaria, por 
ser leve el delito. E*ta fianza, dice Febrero, (que 
algunos confunden con la de cárcel segura ó car-
celera) puede constituirse de dos maneras, que 
son: de estar á derecho, y de jxigar juzgado y sen-
tenciado. La primera es cuando el fiador se obli-
ga solamente á que el reo asistirá de oficio, y no 
usará de dolo; en cuyos términos solo se extiende 
su obligación hasta la sentencia dada en primera 
instancia, durante la cual debe asistir y traer a jui-
cio al reo siempre que se le mande, ó comparecer 
en e en su nombre, y defenderle; previniendo que 
el clérigo in sacris no es idóneo para constituir 
esta fianza ante juez lego, porque no puede renun-
ciai su fuero. Y la segunda, cuando se obliga á las 
resultas del juicio, que quiere decir: á pagar lo 
juzgado y sentenciado contra el reo en todas ins-
tancias; de suerte que hasta estar finalizado y eje-
cutoriado el juicio, no empieza el efecto de esta es-
pecie de fianza: y aunque parece que el verdade-
ro modo de constituirla es que el fiador se obligue 
a todo, como se practica, y que no queriendo°no 
se le admita, ni se ponga en libertad el reo, si está 
preso, á ménos que el actor se conforme por es-
crito, porque quedan en descubierto el juez que la 
majida dar, y el escribano que la recibe, y deben 

v K 

pagar al actor los perjuicios que se le irroguen;-
observará no obstante el escribano, lo que ordena 
la ley 7. tít. 20. lib. 2. Rec. 8. tít. 24, lib. 5 de la 
Nov". cerca del fin: Y mandamos que de aquí ade-
lante no se dé lugar que los escribanos de la au-
diencia, extiendan las fianzas á mas de lo conteni-
do en los autos que los jueses dieren-, y si no fue-
re en casos que por algunas justas causas sostenga 
no hagan que los presos den fianzas para mas de-
volverles á la cárcel, ó pagar lo juzgado Y si la 
fianza se extendiere á mas que una de estas dos 
cosas, se entenderá puesta solamente la cláusula 
de estar á derecho. A estas dos clases de fianza 
llaman comunmente de estar á derecho y pagar 
juzgado y sentenciado, y en sustancia no es otra 
cosa que relacionar lacónicamente la causa y su 
estado, asegurar el fiador que el reo estará á dere-
cho en ella, y pagará lo que contra él fuere juzga-
do y sentenciado en todas instancias y tribunales, 
y que en su defecto lo satisfará y cumplirá él 
exactamente: á cuyo fin se obligara á ello, hará 
suya la propia deuda agena, y consentirá que con 
él se practiquen las diligencias que ocurran hecha 
previa excusión en los bienes del reo, y que á to-
do se le apremie en legal forma &c., y si quisiere 
puede constituirse principal pagador, y renunciar 
la excusión; pero no necesita mas expresión ni 
renunciación de leyes civiles y auténticas, pues 
á cuanto se obligue el hombre, á tanto queda obli-
gado por la ley 1 tantas veces citada, que es poste-
rior á todas las referidas y á las de Partida. 

La fianza carcelera es otra clase de fianza de 
la h-iz, que se dirige únicamente á la libertad del 
reo encarcelado, el cual la da cuando no merece 



ni»na 1 , i m p o n e r Pfcna corporal sinopecu-
súe t í I " , d e R O <,U.tí C ü m e , i ó ' y Por eso s e 
c l r n r * p r , 8 ' 0 n - L l a m a n á e s t ü ^ d o r car-
c«ero comentartensé, porque se encarga v toma 
a 5u cmdado la custodia del reo por cuyo encar-

fe none 'enl K 4 ' e , , U c e d e d e v o l v e , l ° á , a ^ e l , 
SP„?°.| y a s í s e i , a d e obligar á pre-

a e i l í f d t é r < n ' n o * ' e S a ' ' 6 en el que 
de l l n i ' a C a " s a - ° s i e m P r e ^ s e le man-
imoon inn P e n a 4 u e como á tal carcelero se le 
imponga no cumpliendo con la presentación. Pue-
a e twnstitmr esta fianza sola, ó j-.nta con la de es-
pero r e X ' y J u g a d o y sentenciado; 
pero regularmente se constituyen ambas bajo de 

rnmn°n!C X>° y e s c r , t u r a ' y Por eso se confunden, 
como queda expuesto; bien que si el fiador lo 
res, te puede ser compel.do á ello, por lo que 
se lo a d v e n na el escribano para que sepa á lo 
que se obliga, haciéndole presente que es de mas 
gr avamen contra él que la de haz, por la pena á 

tenciado a d e ' n a S d e p a ° a r l o J ^ S ^ o y sen-

demr n l Z t
G ] fiad°T SG o b , i g ^ á presentar al reo 

cumr h n m p ° d e t t í r m i n a d o bajo de pena, y no 
á n S L fír C,S0 m C U r r e i n continenti en ella; 
antes bien debe el juez concederle seis meses de 
termino si el primero fué igual ó menor, de suer-
te que en todo puede ser un año; y si dentro de 
1P P r e s e n t a > '"curra en la pena, y pasado se 
e puede ex.g,r; y en el discurso del año tiene facul-

taJ de defenderlo en juicio despues de cumplido 
ei primer plazo; pero esta pena se entiende me-
lamente pecuuaria y no corporal,porque á nadie 
puede imponerse ninguna de esta clase por delito 

que no cometió, ni á ningún reo que la merezca 
se suelta ni debe soltar con fianza ni sin ella, Si 
el reo fallece antes que espire el primer plazo, no 
debe su fiador pagar la pena; mas si muere des-
pues de cumplido, incurre en ella, y se le puede 
ex -nr. Y si se obliga únicamente á presentarlo á 
dia° cierto sin imponérsela, puede el juez conde-
narle en defecto de cumplimiento en alguna ar-
bitraria; y procediendo la falta de presentación 
de dolo y malicia suya, imponérsela mayor Pero 
en ninguno de los casos expresados debe ser re-
convenido por ella despues oe pasado el año si-
guiente al dia en que el plazo se cumplió, si dentro 
de él no le fuere demandada. 

La caución non offendendo es en la que se 
obliga el fiador o el mismo reo bajo de juramen-
to, a no ofender al sugeto á cuyo favor se otor-
ga, haciéndole responsable de los male- que le 
sobrevengan por consecuencia de las amenazas 
que dieron lugar á la fianza. Se puede exigir 
por el injuriado siempre que la injuria envuelva 
amenaza ó intento de matarle, herirle o dañarle, 
justificando aunque sea sumariamente, que el re-
celo es fundado, porque el conminado acostum-
bra llevar á efecto sus amenazas; ó se debe de-
cretar de oficio, aun cuando las partes no la pi-
dan, siempre que se verse la utilidad púbhca; pu-
diendo obligar al que debe pretenderla, cuando lo 
resista voluntariamente, hasta con el apremio de la 
prisión; pero no si su resistencia nace de no tener 
quien lo fie; pues entonces se suplirá con la cau-
ción juratoria. Algunos autores juzgan que cuan-
do el juez proceda á instancia de parte, debe exi-
gir la fianza,'y cuando de oficio será bastante ci-
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cha caución. El término de la duración de aque-
lla pende del arbitrio del juez, atendida la calidad 
de las personas, la clase de injurias que hayan me-
diado, el motivo del temor y demás circunstan-
cias. Asimismo cuando algún reo se ha refugiado 
á sagrado se ex t rae de él por el juez secular, ba-
jo caución jurator ia por escrito ó de palabra, á ar-
bitrio del retraído, de no ofenderle en su vida ó 
miembros. 

L a fianza de calumnia es la que está obligado 
á dar todo el que acusa cr iminalmente á otro, 
sin que nadie pueda resistirse á darla. Por ella 
asegura el acusador que su acusación no es calum-
niosa. y el fiador afianza que la acción é intención 
del actor quedarán probadas: que no es impulsado 
por odio, venganza, enemistad, ínteres ó por ve-
j a r al acusad«}; y se obliga en casc contra i io á pa-
«rar las penas de la falsa querella, costas, daños, 
perjuicios y demás dispuestas en derecho. Algu-
nas veces "se obliga solamente al acusador á to-
das estas resultas bajo la cant idad que el juez le 
asienta v manda depositar. En todo servirá de 
reala el" auto en que se manda dar , el cual y la 
acusación deben relacionarse en lo fianza, y de 
ella ponerse copia en los autos, ó nota de estar 

dada . , 
De la fianza de rato et grato que es la que pres-

tan los que comparecen en juicio á nombre de 
otro sin poder suficiente, o cuando no lo es el que 
tienen, ó presentándose como conjuntos, como el 
marido por la muger, el pariente por sus parientes 
hasta el cuarto grado, los herederos que tienen 
bienes pro indiviso, y los socios que estuvieren en 
compañía: va hemos hablado arriba, y solo nos 

resta tratar de la que llaman depositaría ó de acree-
dor de mejor derecho, de las de arraigo, y de la 
caución juratoria. 

Llámase fianza depositaría la q u e d a el reo e j e -
cutado de conservar íntegramente los bienes e m -
barcados en su poder, haciéndose previo inventa-
rio de ellos, y por el fiador la consigna de cierta 
cantidad bastaute á cubrir las resultas de la cau-
sa, constituyéndose depositario y legal tenedor de 
los bienes; "sujeto siempre á las disposiciones del 
juez que conoce de ello. L a de acreedor de mejor 
derecho, es la que el que quiere percibir en 1. >s 
concursos de acreedores la cantidad que según la 
sentencia le corresponda debe dar para ello y en 
que se obliga el fiador á que siempre que ocur-
ra otro acreedor que tenga derecho mas privile-
giado contra los bienes del deudor antes ó des-
pues de ejecutoriarse la sentencia, restituirá aquel 
la cantidad que percibiere luego que para ello sea 
requerido, y se le mande por el juez de la causa, 
y en su defecto lo haiá el fiador, hecha previa 
excusión en los bienes del tal acreedor por quien 
constituye la fianza. Y fianza de arraigo es la 
que el acreedor puede exigir del deudor despues 
de celebrado el contrato principal, siempre que es-
te intente mudar de domicilio, disipar ú ocultar 
sus bienes; mas se requiere para ser precisados 
á darla que conste legítimamente el débito por 
confesion escritura, ó información a lo ménos su-
maria, y faltando este requisito no debe ser com-
petido á afianzar. Si es demandado en juicio y 
no halla quien lo fie, basta que otorgue caución ju-
ratoria de estar á derecho hasta la conclusion del 
asunto. Esta caución es la obligación que una ó 



muchas personas hacen con juramento de cumplir 
y ejecutar, ya sea voluntariamente ó por precep-
to del juez alguna cosa sin dar fianza ni prenda, 
y obra el mismo efecto que la fianza, aunque re-
gularmente se da cuando el demandado ó deman-
dante por ser pobres no hallan quien los fie ni tienen 
prendas para la seguridad de lo que se exige de 
ellos; pero 110 puede otorgarla otro que el intere-
sado, ni al extende la puede omitirse el mencio-
nar la providencia que la motiva. 

En la admisión de todas las fianzas aconseja el 
señor Febrero, debe ser muy cauto el escribano, 
porque á excepción de las de tutelas, curadurías 
y negocios de república son de su cargo y no del 
del juez, excepto en los cuatro siguientes casos 
en que será libre de todas responsabilidades: 1.°, 
cuando el escribano tomó abonador de los fiado-
res: 2.°, cuando recibió las fianzas por mandato 
expreso del juez: 3.°, cuando el principal ó el fia-
dor eran muy abonados al tiempo de constituir la 
fianza: 4.° y último, cuando el interesado se dió 
por contento por ella. 

P A U T E P R A C T I C A . 

Obligación y fianza simple. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, Francisco López, vecino de ella—(Jto'ga que recibe 
prestado sin premio ni ínteres (como lo jura en solemne forma, 
do qui doy fe! de Pedro Rodríguez, de la misma vecindad, tan-
tos pesos en tales monedas, de cuya entrega y recibo doy 
fe, por haberse hecho á mi presencia y do los te? i «os que 
se nombrarán; y como real y efectivamente entregado de 
e l l o s , formaliza á su favor el resguardo mas congruente. 
E n su consecuencia se obliga á satisfacerlos, poniéndolos en 

su casa y poder, <S de quien el suyo tenga, para tal dia, 
en una partida y buena >iione-1a de pl ta ú oro corriente, s*-
gun ; caba ae recibirlos, v no en otra cosa ni especie; y no cum-
pliéndolo, quiere que se 1 apremie por todo rigor legal, río so . 
lo á su tolucion, sino á las de las cost .8, salarios, daños, in te , 
reses y menoscabos que se lo irroguen y liaga constar por su 
relación jurada, sin que necesite de olra prueba, ni preceda 
aviso ú otra diligencia ju icial ni extrajufliciai, pues de todo le 
releva. Y para mayor seguridad de la referida suma, ofrece 
por fiador a Juan Mendez, vec ino también de esta villa, que es-
ta presente, quien se constituyo por tal; y se obliga á que si 
el mencionado Francisco no pagare al plazo estipulado los su . 
sodichos tantos pesos, ni se hallaren bienes suficientes á com-
pletarlos, los satisfará incontinenti el otorgante á su acree-
dor, 6 lo que esto deje de pagar, haciéndole constar previa y 
judicialmente su falencia: consiente ademas que las dil igencias 
que ocurran en este caso, se entiendan con el, y le perjudiquen 
como si fuere deudor principal para la exacción de los tantos 
pesos, 6 de lo que falte a su complemento; y asimismo de las 
costas, perjuicios y menoscabos que se le causen, por los que 
se ha -le hacer la propia ejecución y remate de biene- que por 
la cantidad prestada, á cuyo fin se constituye su simple fiador. 
Y ambos otorgantes obligan sus person is y bienes al cumpli-
miento de lo pactado; dan amplio poder á los señores jueces 
de esta villa, para que á él 1 s compelan como por sentencia de-
finitiva pasada en autoridad de cosa juzgada y consentida, quo 
por tal lo reciben &c. 

Nota. La fianza que incluye la escritura precedente, es s im-
ple y pura, y asi se obliga el fiador á pagar en defecto del prin. 
cipal, porque de la naturaleza de este contrato es que pague 
aquel, hecha previa excusión de los bienes de esto, y de lo con-
trario pasará de la clase de fiador simple á la de principal obli-
gado: será un socio mancomunado del deudor, por recibir en s i 
la principal obligación en iguales términos que él, y c o m o tal 
podrá ser demandado ántes ó al propio tiempo, y si no ha teni-
do utilidad en la deuda, queda gravemente perjudicado, por lo 
cual siempre que ocurra el contrato de verdadera y pura fian-
za, ya sea obligándose el fiador en una escritura con el deudor, 
6 en diversas, ya al mismo tiempo ó despues, tendrá cuidado 
el escribano en cumplimiento de su oficio de instruirlo de SUR 
defectos, y según quiera obligarse, extenderá la escritura sin 
excederse. También le prevengo, que si el deudor principal no 
ocurre á su otorgamiento por tener constituida anteriormente 



su obligación, ha do llevar el fiador la voz en la escritura como 
tínico otorgante, y entonces so omitirá lodo lo que concierne 
al principal obligado, y solo se h a i t mención de este v de la 
Uenda que contrajo, por la que fia. 

Obligación y fianza de un deudor y otros fiadores obligados co. 
mo principales por el todo cada uno. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escribano 
y testigos, 1" rancisco López, vecino de ella, dijo: (Aquí se pon. 
<lra la obhgacion del principaI deudor como en la antecedenre, si 
no la ha constituido antes, y proseguirá en esta forma\ Y pa. 
ra mayor segundad del citado acreedor y efect ivo cobro do los 
expresados veinte mil pesos, ofrece por sus fiadores y principa. 
Jes pagadores, legos, llanos y abonados, á Pedro, D i e g o y Juan 
de tal, vec inos también de esta villa, quienes se constituyen 
por tales: en su consecuencia todos tres se obligan de manco-
mun , y cada uno en particular por c< to lo, a satisfacer al men-
cionado acreedor al plazo prefijado dicha cantidad, sin que ten-
ga que practicar dil igencia alguna contra el referido Francis . 
co, ni hacer excusión en sus bienes, pues la renuncia con la 
ley 9 tit. l á part. 5, y demás que disponen que el fiador no pue. 
de ser reconvenido untes que el deudor principal: se conforma 
con la 8 del mismo titulo y partida, que dice: que obligándose 
muchos fiadores por el todo, están obligados á cumplir lo que 
prometieron, y el acreedor puede demandar á todos ó á cada um 
de por si toda la deuda: hacen suya propia la deuda ag?na, y 
reciben en sí, y queda de cuenta y cargo de cada unoí . i ínte-
gra responsabilidad y solucion de los enunciados veinte mil pe-
sos, por los que quieren y consienten ser demandados primero 
que el deudor, y que todos los autos y diligencias que para su 
reintegro se ofrezca hacer, se entiendan con cada uno de ellos, 
y no con aquel; esto sin perjuicio de la acción que el acree-
dor .tiene contra el, pues queda viva, ilesa y en su fuerza y 
vigor, para que use de ella á su arbitrio y elección. As imismo 
se obligan á pagarle en la propia conformidad todas las costas, 
gastos , daños, intereses ó menoscabos que por su morosidad se 
le irroguen; de c u y o importe defieren la liquidación en tu rela-
ción jurada, ó de quien su poder ó causa hubiere, y 1 • rele-
van de otra prueba. Y i la observancia do este contrato obli-
gan sus personas &c . 

Obligación de manesmun por ei todo. 

E n tal parte, á tantos de tal mes y año, ante mí el escriban» 
y testigos, Pedro, Juan, Diego y Martin, vecinos de el la—Olor-
gan que reciben en este acto de Francisco López, de la propia 
vecindad, tantos mil pesos que les presta sin premio ni ínteres 
[como lo juran en legal forma, de que doy fe], en tales monc-

das. [Aquí se pondrá la fe de entrega y recibo, como en la obli. 
gacion de pagar dinero prestado.] E n su consecuencia todos 
cuat .o se obligan de mancomún, y cada uno por el todo á pa-
gar para tal dia, y poner a su costa, por su cuenta y riesgo en 
casa y poder del expresado Francisco López, los mencionados 
tantos mil pesos en una partida, y buena moneda de plata f. 
oro corriente, y no en otra cosa ni especie; y si no lo cumplie . 
ren, quieren que pasado el término prefinido, los apremie eje-
cutivamente á su íntegra solucion, y á la de las costas, perjui-
cios y menoscabos que se le irroguen, cuya liquidación defie-
ren en su juramento, y le re levin de otra prueba: a cuyo fin 
pueda dirigir su acción contra cada uno por el todo, ó contra 
todos á prorata, sin que la elección de una peijudique á la 
otra, pues ha de tener facultad de u-ar de ambas indistinta, 
mente siempre que quiera, hasta que so verifique su total rein-
tegro de principal y costas, y no sea preciso hacer ex usion en 
los bienes del uno para reconvenir al otro, ni tampoco citación, 
requerimiento ni otra diligencia, porque la renuncia con t o j o 
lo demás que le favorezca. [Proseguirá oomo la obligación de 
mutuo; y si las partes quisieren, y no de otra suerte, añadirá], 
Y si alguno de los otorgantes pagare toda la referida cantidad, 
<t mayor parte que lá que como uno de los cuatro le corresponde, 
ha de tener facultad, como por esta escritura se le da, do repe. 
tir por el resto deducida su cuarta parte con el lasto del acree-
dor, contra todos los domas \ proruta, ó contra cualquiera do 
ellos por el todo d su arbitrio; y lo mismo han de poder hacer 
los otros, para lo cual se confiaren la.-, mas amplías facultades 
que necesiten, y se ceden las respectivas acciones que les com-
peten y pueden competir. Lo cual se entiende, ya pague sim. 
plcmeiite el primero, ó como tal mancomunado, ó dé otra 
cualquiera suerte, al acreedor, y este le dé ó no el lasto en t i 
neto de la paga; pues en cualquier evento quieren que los que 
vayan pagando gocen integramente del beneficio de la cesión 
<1- acciones, como si cada uno fuese el principal acreedor: que si 
idguno fuese fallido 6 no estuviere en el pueblo al tiempo de in. 
tentar la acción, se observe el mismo Orden y repetición; y que 
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todos y cada uno se subroguen, como desde ahora quedan sub. 
rogados, en el derecho del acreedor, sin embargo de cualesquie. 

™ t r r n 7 l e p , I e S t ° n l , r a r i a s > P u e s l a s a n u n c i a n para 
quo jamas le sufraguen. Y al cumplimiento do & c . 

Escritura de indemnidad ó de sacar á paz y á salvo. 

v ,f' , l t a l V Í l b ' é t a n , 0
r

s d e U l m e s y a«<> ante m i el escribano 
y testigos, f r a n c i s c o López, vecino de ella, dijo: Que Antonio 
Rodríguez salió por su fiador, y ambos se obligaron omnímoda, 
mente a pagar á D i e g o Fernandez tantos mil pesos por tal ra-
zón; y pan> quo quede indemne de la obligación que constituyó 
y jamas sea perjudicado en cosa alguna, mediante no haber 
tenido el menor interés ni uülidad en su importe, en la mejor 
lorma que I. ya lugar en d e r e c h o - O t o r g a y *e obliga á sacar 
á P a z l & 8 a l v o a ' citado Antonio de la m- ncionada fianza, y á 
que rada pagará por él . Y para su mayor seguridad fsin que 
la objigacion general derogue ni perjudique á la especial, ni 
por el contrario, s ino que de ambas se ha de po ier usarl, h i . 
potoca e s l e í a , y expresamente una casa que le pertenece e n 
e s u villa, en tal calle [Aguí se pondrán sia linderos, medidas, 
Jabrwa ysUw y también relación de svs títulos, si se quiere], 
la cual esta libre de todo gravamen, y por tal la asegura. E n 
su consecuencia quiere que si él enunciado Diego ú otro en su 
nombre lo pidiere y exigiere alguna cosa, se proceda contra la 
referida casa por vía ejecutiva y todo rigor legal, hasta quo 
quede indemnizado enteramente de la obligación que formali . 
zó por el, y de todos los gastos procesales y personales, per. 
juicios y menoscabos que se le irroguen, enyo iumorte defiere 
en su juramento con relevación Ue otra prueba: otorga á su favor 
la escritura de indemnidad que sea mas estable y eficaz: se obli-
g a igualmente á n o enagenar la enunciada casa, ínterin no se 
ext inga dicha obligación; y si lo hiciere, sea nulo: y aunque 
esté en poder do tercero, cuarto ó mas remoto poseedor, ha do 
subsistir siempre afecta ;í la responsabilidad de la citada fianza 
y obligación, y poderse repetir contra ella, del mismo modo 
que si el otorgante la poseyera; a cuyo fin la grava también á 
la observancia d<- este pacto, para que sea mas firme y no se 
pueda contravenir á él: todo lo cual quiere y consiente se ano-
to en los títulos de pertenencia de la citada casa y demás par-
tes conducentes, para que siempre conste y obre los efectos 
que haya lugar; y que se tome la razón en la oficina de hipóte, 
cas cu el termino prefinido por la real pragmática, bajo la pe-
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na que esta impone. Al cumplimiento de lo referido obliga 6¿c, 
[Proseguirá como en la obligación Cjn hipotecn]. 

Obligación de mancomunidad simple. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escribano 
y testigos, Pedro. Juan, Diego y Martin de tal, vecinos de ella, 
- Otorgan que se obligan de mancomún á pagar a prorata sin 
excusa ni dilación, y poner a su costa para tal día de su cucn . 
ta y riesgo en casa y poder de Francisco López, vecino y 
mercader de tal parte, en una partida y moneda de plata ú 
oro comente , y 110 en otra cosa ni especie, tanta cantidad, que 
les ha prestado con el Ínteres de un cinco por ciento, y no 
mas, como lo juran á Dios y á una cruz en leg 1 torma, de 
que doy fe [Aquí s• pondrá la confesión de la entrega y recibo 
como en la obligación con prenda]; y si no lo cumplieren, se-
gún dejan prometido, quieren que i l acreedor dirija su acción 
contra'cada uno por su cuarta parte y premio correspondien-
te, y les apremie con todo rigor íi su solucion, y a la de las 
costas y perjuicios que en su exacción se le causen; cuya liqui-
dación "defieren en su juramento, ó de quien sea parte legiti-
ma, relevíndole d«. otra prueba; y si alguno ó algunos fueren 
á la sazón pobres, so ha de repetir su parte entre los res-
tantes, haciéndoles constar previamente el acreedor su indigen. 
cia, á cuya satisfacción se les ha de poder compeler igual-
mente &.C. [Proseguirá como la obligación de mutuo]. 

Fianza de saneamiento. 

E11 tal villa, á tantos de tal mes y año. ante mi el escriba-
no y testigos, Francisco López, vecino de ella, dijo: Que á 
pedimento de A n t c n i o Sánchez, de la propia vecindad, se des-
pachó mandamiento do ejecución en tal di a por el señor D. 
F . , juez de ella, refrendado de F-, escribano de su número, 
contra Fedro Rodríguez, vec ino asimismo de ella, por tantos 
mil pesos que le está debiendo en virtud de escritura de obli-
gación á su favor otorgada en &.c , cuya ejecución trabó y me-
joró ante mí en diferentes bienes F , alguacil de este juzgado, 
quien por ignorar si son ó no suyos, y suficientes á completar 
dicha cantidad, su décima y costas, le requirió que diese fiador 
do saneamiento. A su consecuencia y mediante el consenti-
miento por escrito que tengo del acreedor para recibirla fian-
za, en que se convino con dicho fiador, en la via y forma que 
mejor lugar haya en derecho, cerciorado del que le compete— 



Otorga, declara y asegura que los bienes secuestrados al deu-
dor, son suyos propios y libres, y que al t iempo del remate se-
rán bastantes para solucion de la expresada cantidad, su dé-
c ima y costas causadas y que se causen hasta su real y efectivo 
pago; y si no fueren suyos ó suficientes á justa tasación para 
touo, so obliga á satisfacerlo sin expensa ni dilación inmedia-
tamente que sea requerido v le haga constar por di l igencia ju-
dicial .su falencia e inecitidumbre, <5 lo que deducido su im-
porte falte al total reintegro, sin que en ninguno de dichos 
casos necesite el acreedor hacer ejecución en los bienes res. 
tantea del deudor por el todo ni parto, pues el otorgante la re-
nuncia en todo lo demás que le sea favorable, para que do nin. 
g u n modo le sufrague, .1 cuyo fin se const i tuye su fiador de 
saneamiento en legal forma: nace suya propia la deuda agena: 
quiere y consiente que el mandamiento de pago que se libre, se 
entienda y dirija en los términos propuestos contra su persona 
y bienes como si fuese deudor principal, que por tal ha do 
ser tenido en los casos referidos:—Otorga la fianza de sanea-
miento mas estable con todos los requisitos necesarios para su 
•validación; y á su cumplimiento obliga su persona y bienes 
muebles, raices &c . 

Fiama ilela ley de Toledo. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y a ño, ante mí el escriba-
no de! número y test igos Francisco López, vec ino de ella, di. 
jo: Que Juan Rodríguez, que l o e s deesta villa, siguió autos 
ejecutivos contra Pedro Hernández, que l o e s de tal" lu-'ar de 
esta jurisdicción, ante el señor D. Fulano, juez de esta villa, 
por tanta cantidad que le esta debiendo en virtud de papel re. 
conocido, en los que pronunció sentencia de remate ante mi en 
tal día, mandando expedir el correspondiente mandamiento de 
pago y quo para ponerlo en ejecución, diese el actor la fian-
za prevenida por la ley de Toledo, la cual c s t l pronto á consti . 
tuir el otorgante; y en ro consecuencia otorga y asegura, i iue 
si la referida sentencia fuere revocada ó modificada por tri • 
bunal superior, o siempre que sea condenado á su restitución 
en dicho j u i c o ó en otro el citado Juan, vo lver ! a este incon-
tinenti que sea requerido la cantidad que en virtud de ella per-
cibiere, o la parte en que se modere, con el duplo, según di-
cha ley lo previene; y no cumpliéndolo, se obliga el otorgante 
4 satisfacerla sin la menor excusa ni demora, á cuyo fin hace 
suya propia en este caso la deuda agena, y quiere ser apremia-
do por todo rigor no solo á su pago, s ino también al do las 

costas, gastos y perjuicios que se irroguen al expresado Pe^lro 
H -rnandez, en cuy-a relación jurada debere su importe, rele-
vándole de otra prueba, heen i previa excusión en los bienes 
del referido Juan; y á ello obliga su persona y bienes. 

Nota Si el reo ejecntado ofrece probar, y no prueba den-
tro d e ' l o s dias legales I excepción que propone, por estar 
fuera del lugar ó p r o v i n c i a l o s t e s t i g o s de que pretenda valer. 
se, v se sentencíala causa de remate mandando pagar al deu-
dor, y recibiendo la causa á prueba [pufs la propuesta de a 
excepción no lo impide, y solo del>e admitirse la apelación de 
la sentencia en el efecto devolutivo], han d e d ir a-tor y reo la 
fianza que man.li la ley de Toledo, previniéndose asi en la sen-
tencie; v si el th'ior quiere renunciar la excusión en los bienes 
del deudor, puede hacerlo. 

Fianza de la ley de Madrid. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escribano 
v testigos, Francisco López, vecino de ella, dijo: Que Pedro 
V Juan de tal, prin ji .iaron autos ante el señor D . F . , juez de 
es ta villa, sobre tal cosa; y considerando lo costosa que l^s se-
ria =u prosecución, la.- dilaciones que experimentarían y lo cal-
doso de sus resultas, determinaron comprometerlo, y c o n e iec . 
to lo comprometieron en los licenciados D. N . y D. V , a quie-
nes concediéronla competente facultad para decidir como árb: 
tros ó arbitradores las pretensiones de ambos, obligándose a 
estar y pasar por la sentencia que pronunciaren; y en uso de 
esta facultad, habiendo visto los autos y documentos produci-
dos, y oido los fundamentos en que cada uno afianzaba BU 
pretensión, dieron su sentencia en tantos de tai mes y año an-
te N . escribano, con la solemnidad competente, sobre lo que 
se comprometieron los litigantes, y dentro del término prefinido 

en el compromiso, condenando al mencionado Pedro &.C. [ai¡w 
se expresará la condenación], cuya sentencia se le hizo saber; 
y por no haber cumplido con lo determinado en ella, pidió di-
cho Juan al señor juez que la mandase ejecutar, á lo que de. 
firió ante mí en tal dia, con tal que diese la fianza que en su 
caso previene una ley do Madrid, y el otorgante se convino en 
ser su fiador. A su consecuencia otorga y se obliga á que si 
la expresada sentencia arbitraria fuere revocada por el tribunal 
superior, volverá y restituirá el expresado Juan incontinenti 
ouc sea requerido," todo lo que en virtud de ella hubiere perci-
bido con los frutos y rentas que produjere, según en la cjecu-



l o n a se mandare; y no c u m p i é 'olo, lo pagará el otorgante 
como su fia,lor, hecha previa excusión en su» bienes, á cuyo fin 
liaco suya propia la deuda agona, quiere ser apremiado á olla 
por todo rigor leg;.l, se somete al señor juez que de esta c u-
sa deba conocer, lo recibe por sentencia definitiva, pasada &.c. 
[Prn-egvná como la antecedente, y en tus trataciones 6 sen-
Uncías confirmai ,nas de los pareceres de contadores se obser-
vara la propio.] 

Fianza de la haz y cárcel segura. 

E n tal villa, 4 tantos de tal mes y año, ante mí el escriba-
no y testigos, Francisco Lo-.cz, vecino de ella, dijo: Que Pe. 
dro Rodríguez, de la mism t vecindad, está preso en la cárcel 
de esta villa, á pedimento de Juan Fernandez, por tal delito, 
cuyos autos tuvieron principio en Untos de t i l mes &c . &c., 
Laquí se relacionara la causa que sea, unte qué juez pnide. y su 
estallo]; y por causa do que no puede resultar pena corporal, 
solicitó se soltase de la prisión eu que se halla, á lo que def i -
l ló dicho señor juez en tal dia, con tal que diese áutes la fianza 
. e l a h a z Y c f t r c e l segura, y el otorgante condescendió á su 
instancia en fi ,rle: y para que consiga la libertad que preten-
de, otorga que recibe en fido, y se constituye carce,ero co. 
mentarieuse del referido Pedro Rodríguez, del cual se da por 
entregado a su voluntad, con renunciación de las leyes de la 
entrega, y e n su consecuencia se obliga á volverle a la prisión 

'l"6 s e le saca dentro de cuatro meses, contados desde hoy; 
o siempre que el ref-rido señor juez ó otro competente se l o 
mande; y no cumpliéndolo, á paBar tanta cantidad, eu la que 
y en las penas que como á tal carcelero se le impongan, des-
ce ahora por la contravención se da por condenado sin mas 
sentencia ni declaración, y á no pedir nuevo término, sin em. 
nargo que la ley 17 tit. 12 Part. 5 le concede un año. pues 
la renuncia con las demás que le favorezcan. Asimismo se 
obliga a estar á derecho y pagar lo que contra el fuero juzgado 
y sentenciado en todas instancias y tribunales, y las costas 
que en la exacción do todo se causen, á ctiva solucion quiere 
ber conipelido por todo rigor legal en virtud do esta escritura, 
para l.i cual se const i tuye princip lmcnte deudor, hace suya 
propia la deuda agona, y consiente que las diligencias que 
ocurran, so entiendan y practiquen directamente con él . y no 
con oí enunciado Pedro, en cuyos bienes renuncia la excu-ion 
con lo demás que le puede sufragar y ser Util en este caso; y 

á la firmeza de esta escritura y cumplimiento de su contexto 
obliga &c . 

Obligación y fianza de acreedor de mejor derecho. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, Fraucisco López, vecino de ella, dijo: Quo es acree-
dor censualista á los bienes de Juan de Rueda, de cuyos autos 
y ocurrencia conoce el señor D N., juez de est i villa, el cual 
por el que proveyó ante mi á pedimento del otortranlc en tan-
tos de e s t o m e s , mandó que dando fi ;uza de acreedor de me-
jor derecho con ei capital de su c n s o , que esta depositado en 
tales arcas, y constituyendo Ojligacion de rat ficarlo cuando 
se vuelva á imponer, so le entregu.-n tantos pesos, importo de 
los réditos que se le están debiendo, y que da ellos formalice la 
carta de pago correspondiente, á lo que está pronto; y ponién-
dolo en ejecución en la vía y forma que mejor lugar haya en 
derecho;—Otorga y se obliga, y a quien su acción tenga, á 
volver incontinenti que sea requerido, sin la menor excusa ni 
dilación, los mencionados tantos pesos, en el caso de que por 
parecer acreedor mas privilegiado no deba percibirlos, y por 
lo mismo so le mande restituirlos en cualquier tiempo; á lo 
cual y á la solucion de las costas que por su morosidad y con-
travención se originen en su exacción, quiere ser competido 
por to lo rigor legal y via ejecutiva en virtud de esta escritura, 
Sin que sea necesario otro documento, citación ni diligencia, 
pues todo lo renuncia para que no>e defiera su cobranza. Y 
á la mayor estabilidad de lo quo di ja prometido, sin que la 
obligación general derojue ni perjudique á la especial, ni por 
el contrario, s ino que de mnbas se h ya de poder usar, asegurar 
y afianza los tuntos pesos de réditos con tantos mil, capital 
del enunciado censo, los qu grava é hipoteca a su responsa-
bilidad; quiere quo en la nueva imposición que de ellos haga 
lo queden, como desde ahora los deja, á cualquier acreedor de 
mejor derecho; se obliga a ratificar esta escritura al t iempo 
que se impongan; prohibe la disposición y nuevo empleo que 
sin este gravamen se ejecute par i que no tenga validación, ni 
pase derecho á tercer , poseedor; y á mayor abundamiento con-
siento que se note y prevenga en las p .rtes conducentes para 
quo siempre conste , y o;orga la fianza y ob.igaeion mas so-
lemne, firme y eficaz que sea precisa; y á su observancia 
obliga &c . 

un tercero fuese fiador, se ordenará la fianza como otra 
cualquiera, observando en la relación y decisión la sustancia 



del contrato, y poniendo las firmezas que contienen las prece-
dentes que servirán de modelos. 

Caución juratoria. 

En tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escriba-
no y testigos, Francisco Lop^z, vecino de ella, cumpliendo lo 
que'por ol auto antecedente le está mandado, bajo de juramen. 
to que hizo por D i o s nuestro Señor y una señal de cruz en 
forma de derecho, promete y se obliga, [aquí se pondrá lo que 
se ha de hacer], según lo contenido en dicho auto, á loque 110 
se opondrá, bajo la pena de ser habido por perjuro y demás que 
haya lugar, en que desde ahora se da por condenado sin mas 
sentencia ni declaración; y á su cumplimiento quiere ser com-
petido por todo rigor y qua no se le admita excepción a u m u e 
se • l eg it, pues la renuncia con todo lo que sea favorable; así 
lo dijo, otorga SÍC. 

Caución de no ofender a un reo que se extrae de sagrado. 

E n la ciudad, villa ó lugar de N . , á tantos &c., ante el escri-
bano, notario ó test igos de asistencia, el señor D. N . juez de pri-
mera instancia, alcalde ó gefe militar &.c. dijo: Que por cuan-
to en cumplimiento de lo dispuesto en la cédula de 15 de mar-
zo de 1787, se deben extraer inmediatamente de los asilos los 
reos que se hubieren refugiado á ellos, por tanto, hallándose 
e n la iglesia ó cementerio de N . la persona de N. e n aquella 
via y forma que mas haya lugar en derecho, y firme y valede-
ro sea—Otorga que recibe del -s i lo de dicha iglesia ó cemen-
terio, y por el dr ó licenciado, padre, cura, juez eclesiástico 
ó vicario D N. la persona do N . que se refugió en dicho sa-
grado tal dia y hora, de cuyo reo ó reos, se da por entrega-
do, y los pondrá e n la cárcel do N en la qu¿ los tendrá sin 
permitir se les cause daño, ni que se les ofenda con pena de 
»ida o miemoros. Y juró a Dios nuestro Señor y la señal de 
la santa cruz cumplirlo asi: e n cuya conformidad aoí lo otor-
gó y firmó de que doy fe. 

CAPITULO x n i . 

De la prenda y de la hipoteca. 

P A U T E T E Ó R I C A . 

h i e n d o el contrato de prenda accesorio al de la 
lianza, porque su fin tiende como aquella al cum-
plimiento de una obligación, y siendo según Fe-
brero la que resulta de este contrato, que en sí 
es real como adelante dirémos de la especie de los 
verbales, está en el orden que hemos seguido, que 
tratemos de él en este lugar. 

Entiéndese por contrato de prendacion el que 
celebra un deudor con su acreedor, entregándole 
alguna cosa para seguridad de las deudas; y aun-
que esta difinicion se parece en algo á la del 
contrato de hipotecas, no se puede confundir el uno 
con el otro, con solo notar esta diferencia: que en 
el primero pasa la cosa á poder del acreedor, y en 
el segundo quedará siempre en el del deudor1 . 

Pueden darse en prenda todas las cosas del co- „ 

(1) El contrato de prenda puede dividirse en convencional 
y judicial: y entiéndese por lo primero el que queda defin do, y 
es del que vamos á hablar en este capítulo; y por judicial el ac-
to por el cual se embarga una cosa del deudor por decreto del 
juez, y en virtud del titulo legitimo y del cual puede ser objeto 
toda cosa mueble ó raiz, derechos y acciones que también son 
bienes que pertenezcan al deudor, ú. excepción de aquellas que 
por derecho común no pueden ser embargadas. Las jtligacio-
n s del deuáor y del acreedor, en el caso de que la prenda se em-
b irgue judicialmente, son, relativamente hablando, l.is mismas 
que se contraen cuando el contrato ó el empeño es voluntario 6 
convencional. 
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mercio humano que pueden venderse, pues las que 
no pueden serio, tampoco pueden empeñárse l -
as! es que los bienes raices de los menores no po-
drán ser empeñados, sino con Ucencia judicial, 
previa calificación de la necesidad de hacerlo as^ 
£ u m -oco son empeñables aquellas cosas que se 
han prohibido por la policía, cerno son las chapas 
de l i s puertas, libreas de los criados, sillas o mon-
t u r a , y otras cosas que parezcan no s e r p e a s 
del que las empeña, y que suelen extraerse «debi-
damen te de las casas 0 dueños de ellas. 

Puede también hacerse el contrato de prenda-
cion por escritura ó sin ella; por n i ensa je roo por 
cartas, presentes u ausentes el deudor y el aeree-
dor, pura y simplemente, o prefiniendo término y 
c o n d i c i o n é en todos casos ha de designarse inm-
v Z h n e n t e la cosa empeñada de un modo tan 
claro que siempre pueda identificarse y evitar 
duda ^ b r e ella. Cuando el contrato se hizo a 
día cierto ó bajo de condición, no tendrá derecho 
e lac reedor á pedir la entrega de la prenda u l -
t ras de que no se cumpla la cond,con o el plazo 
pero cuando terne que el que la e u i p é n o se pueda 
ausentar u ocultarla, podra exigirle que se le en-
t e«ue ó que le afiance la en rega para cuando 
S e el caso de cumplirse el plazo o la c o n d ó n 

Los deberes del deudor que ha dado la p r e n d a 

son: 1.» dejar que el acreedor retenga en su pode 
a cosa empeñada hasta el pago de la d e u d « 2 

darle otra prenda, si la p r i m e r a fuese ^ 
guna razón, v. gr. por ser agena: 3. *a>s ace. e 
los o-astos hechos en la conservación y mejoia 
út l de a prenda. Los deberes del acreedorpig-
noraticio son: 1.» cuidar de la p renda como dt 

cosa propia, de manera que tendrá que prestar la 
culpa leve, mas no el caso fortuito: 2.° abstener le 
de hacer uso de la cosa empeñada en utilidad su-
ya, á no ser que intervenga el pacto anticrético 
en los casos en que se puede permitir: 3.° restituir 
al deudor la prenda en el estado en que le fué en -
t regada con sus frutos y provechos, luego que le 
fuere satisfecha la deuda; bajo el concepto de que 
la podrá retener por razón de nueva deuda hasta 
que esta le sea pagada también, mas no con la ca-
lidad de prenda. 

Las facultades ó derechos que tiene el acreedor 
sobre la prenda, son los siguientes: 1.° puede em-
peñarla á otro; pero si el deudor le paga lo que le 
debia, habrá de recobrarla para restituirla: 2.® pue-
d e quedársela por su justo valor con anuencia del 
dueño, si este no paga la deuda á su tiempo; te-
niéndose presente que está reprobado el pacto co-
misorio. reducido á que el acreedor se quede con 
la prenda por solo lo que dió al tiempo de recibir-
la aunque valga mas: 3.° puede venderla en almo-
neda pública, no de otro modo, pasado el término 
d e su red ncion, esto es, del pago de la deuda, 
haciéndolo saber ái tes al deudor mediante aviso 
d a d o al mismo ó á las personas que encontrare 
en su casa con tal que se hubiese pactado tal fa-
cultad de venta al hacerse el contrato: 4 0 también 
puede venderla en la propia forma, aunque nada 
se hubiese pactado sobie tiempo de redención ni 
sobre venta, con tal que requiera al deudor delan-
te de hombres buenos para que la redima, y este 
deje pasar sin hacerlo doce dias si la cosa es mue-
ble y treinta si fuere raíz: 5.° puede igualmente 
venderla en la misma forma, aun cuando se hu-
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biese pactado-, que no pueda hacerlo cuando pasa-
dos dos años y requerido ante testigos el deudor 
no la desempeñe; y 6.° tiene derecho de pedir al 
juez, y este la mande' otorgar por suya y se le ad-
judique si puesta en almoneda*, no hubiese com-
prador, pero en todos casos dará al deudor, así 
como podrá cobrar las diferencias que resultaren 
de! valor de la prenda y el importe de la deuda. 

La extinción de esta, la pérdida ó-destrucción 
de la cosa empeñada sin cu!pa del deudor, la re-
misión ó condenación del acreedor sea expresa ó 
tácita, y la prescripción de diez años entre presen-
tes, veinte entre ausentes con buena fe, y treinta 
con ma a fe, prescriben igualmente ó extinguen la 
obligación de la prenda. 

La analogía de las materias nos conduce á tra-
tar de la hipoteca, habiéndolo hecho ya del cén-
tralo ú obligación de la prenda. Entiende por hi-
po'eru un derecho real del acreedor sobre los bie-
nes de su deudor que están sujetos al pego de la 
deuda ó al cumplimiento de la obligación conti ai-
da. Puede ser de dos maneras, universal y parti-
cular. y también puede constituirse legal, judicial 
ó convencionalmente. Sera universal aquella en 
que no solo se gravan los bienes que el deudor 
tune al tiempo que celebra el contrato, sino los 
que adquiere despues. aunque por la obliga ion á 
que quedan afec tos no se impide que se enag ne: 
particular es la hipo eca por la cual se ligan ex-
presa y determinadamente cualesquiera bienes, los 
cuales siempre quedarán sujetos á la responsabi-
lidad, mientras no se extinga el débito ó la obliga-
ción. por alguno de los cuatro modos que queda 
dicho hablando de la prenda, y no pueden ser 

enagenados, ni aun cuando pasen á tercero posee-
dor. Llámase hipoteca legal la que se da sin estipu-
lación de las partes ni condenación del juez, esto es, 
la que resulta precisamente de la ley, y que no es 
ni convencional ni tampoco judicial, porque soiose 
constituye por la fuerza del derecho que tiene dis-
puesta preventivamente esta garai.tia á favor de 
las personas que necesitan de su especial protec-
ción, ó que tienen una razón conocida de prefe-
rencia; y tales son el fisco en los bienes de los 
deudores y receptores de sus rentas, el pupilo en 
la cosa que otro le compró hasta que le reintegre 
todo su valor, y también en los bienes de sus guar-
dadores desde que empiezan á ejercer el cargo 
hasta la rendición de las cuentas: el marido en los 
bienes del que prometió fci dote de su muger: la 
muger en los bienes del marido, por razón de las 
arras, dote, alimentos y bienes parafernales que 
le correspondan: los hijos de primeras nupcias en 
los bienes de la madre que se casare en segundas, 
por razón de las donaciones que le hubiere hecho 
su primer marido, y están reservadas a favor de 
los hijos de ambos, y también en los mismos bie-
nes de la madre, que despue¿ de haber sido guar-
dadora de sus hijos en la viudedad se casa con 
otro, y en los de este mismo, esto es, el padrastro 
hasta la rendición de las cuentas; y asimismo 
compete á los hijos dicha hipoteca en los bienes 
de su padre por r zon de los maternos que como 
usufructuario les administrare: el dueño de heredad 
ó casa arrendada en las cosas que se hallaren en 
ellas para el cobro del arriendo y daños causados 
por el arrendatario, excepto las que solo están Ín-
terin y casualmente, como los efectos de un co-



merciante: el dueño de un campo arrendado en 
los frutos del mismo para el cobro de su renta: el 
legatario por su legado en los bienes del testador: 
el que lia prestado dinero para reparar ó proveer 
alguna nave, casa ú otro edificio en estas mismas 
cosas para resarcirse de su empréstito: los esta-
blecimientos de beneficencia en los bienes de sus 
administradores por razón de la administración; 
y últimamente los pueblos en los bienes de los que 
manejan los caudales concejiles por los alcances 
que les resultaren. Esta hipoteca suele llamarse 
también tácita á diferencia de las que se dicen ex-
presas y que vamos á explicar. 

La hipoteca judicial es la que resulta de una 
sentencia interlocutoria 6 definitiva, pronunciada 
en rebeldía ó en juicio contradictorio & favor de 
una persona. Se divide en pretoria y en propi i-
mente judicial. La primera es cuando el juez por 
contumacia del reo que no quiere comparecer, en-
trega sus bienes al acreedor para que se reem-
bolse de su deuda, la cual se ha conocido con el 
nombre de asentamiento, y no está en práctica en 
el dia. La propiamente judicial es la que se hace 
por medio de la via ejecutiva regular introducida 
en fuerza de instrumento público que trae apare-
jada ejecución. 

La hipoteca judicial se ha dicho también expre-
sa como la convencional, con la diferencia de que 
esta última puede llamarse necesaria porque no 
se constituye por la voluntad y convenio de las 
partes, sino por apremio y mandamiento del juez. 

Y la hipoteca convencional es aquella que se es-
tablece por voluntad de las partes, conviniéndose 
el deudor á obligar sus bienes á la satisfacción de 

la deuda ó cumplimiento del contrato. Llámase 
también expresa, porque se manifiesta por las mis-
mas palabras de los contrayentes, á diferencia de 
la tácita que proviene solo de la ley, y asimismo 
voluntaria, porque en ella solo interviene el con-
sentimiento de los que la constituyen y no la fuer-
za del derecho ni el apremio del juez. 

Puede hacerse en cualquier contrato ú obliga-
ción, sea pura, condicional ó mixta, al tiempo que 
se celebra y despues de celebrada, y también en 
testamento, como si un testador lega cierta canti-
dad á favor de un individuo, hipotecando para su 
pago los bienes que corresponden á su acreedor. 

El que tiene potestad para vender, puede hipo-
tecar ó empeñar sus bienes aunque no tenga en-
tónces el dominio de ellos, pues consiguiéndolo, 
quedan sujetos á la responsabilidad de la deuua 
del mismo modo que si lo hubiera tenido. 

El curador puede hipotecar los bienes muebles 
de su menor, por su propia autoridad; pero no po-
drá hipotecarlos como no puede empeñarlos sin 
licencia judicial. 

La hipoteca puede constituirse por escritura ó 
sin ella, y en todos los modos que se ha dicho ha-
blando de la prendacion, con la diferencia que si 
se ha hecho escritura debe registrarse en el oficio 
de hipotecas, como lo habernos notado cuando 
tratamos de la compra ó venta; y concluimos con 
decir que para hacer uso de la acción hipotecaria, 
esto es, pedir al deudor la cosa que está hipoteca-
da, debe probarse la posesion que este tenia y el 
empeñamiento; mas para pedirla de un tercero 
poseedor se ha de probar no solo el empeñamien-
to, sino también ef dominio que el deudor tenia en 



la cosa hipotecada, y antes de proceder contra rl 
tercer poseedor, deberá hacerse excusión en los 
bienes del deudor por la acción personal, salvo 
cuando en la escrituia de hipoteca se contenga el 
pacto de no ena jenar , ó que el deudor no transfie-
ra la hipoteca al tercero sino cuando ya esté con-
testada la demanda, pues en tales casos podrá di-
ng'rse la acción contra el poseedor sin ser preciso 
que se haga la mencionada excusión. 

P A R T E P R A C T I C A . 

Obligación con prenda. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escriba-
no y testigos, Francisco Lop z, vecino de ella, dijo: Que Juan 

Rodríguez, de la m i s m a vecindad, le prestó tantos pesos en di-
nero efect ivo s in premio ni interés a lguno [como lo jura en 
solemne forma, de que doy fe], de los cuales se da por entrega, 
do real y efect ivamente; y por no parecer de presente, renun-
cia la excepción que podía oponer do no haberse contado, la 
ley 9 tit. 1 part. 5 que de ella trata, y los años que prefine 
pa a prueba de su recibo, que da por pasados, como si lo es-
tuvieran, y formaliza á su favor el mas eficaz resguardo que á 
su seguridad conduzca . En su consecuencia se oldiga ¿ satis , 
fa- erlos, y á su costa y por su cuenta y riesgo ponerlos en su 
casa y poder, ó en el de quien le represente, en una 6oIa parti-
da, para tal dia de tal mes y año, en buena moneda de p'ata ú 
oro corriente; y no cumpliendo, consiente ser apremiado por 
todo rigor legal, no so lo á su solucion, s ino A la de l.is costas, 
daños, intere.-es y menoscabos qne por defecto de puntual pa-
gamento se lo ocas ionen, cuya liquidación defiere en su jura-
mento, y le releva de otra prueba. Para mayor seguridad de 
esta deuda, le entrega en prenda á mi presencia, de que doy 
fe , tal alhaja, de tal materia, de tanto peso, que expresó ser 
suya, y s egún cert i f icación de N . , contraste de esta villa, da-
da en tantos de este m e s (que también le entrega rubricada por 
mí ) , vale tanto; y le confiere amplio poder y facultad para quo 
si dentro del termino prefinido no le pagase enteramente los 
mencionados tantos pesos, la venda aVfiado ó al contado por 

el precio y á la persona que le p irezc», en almoneda ó fuera 
de ella y de su producto se reintegre de ellos, sin que t ng.i pre-
cisión de citarle ni pract car con el otra dil igencia judicial ni ex. 
traiudicial, pues todo lo renuncia expresamente con .a ley 41 Ut. 
13 part. 5: ha por celebrad. desde ahora, y aprueba y ratifica la 
venta de la alhaja con el precio qu por ella den; hr.es consigna-
cion y paga real de la enunciada suma, cos tasy danos que al acree-
dor s^ irroguen; y SÍ obliga A estar y pasar por todo lo que eje. 
cuiare, como si por si propio lo practicara, y a la eviccion y 
saneamiento de la referida : lhaja en legal forma: . n caso de 
que su valor y precio que por ella den no ale nce a la ple-
na satisfacción de los tantos pesos y g.isios que se originen, 
se obliga también á pagarle el r siduo en buena moneda, a lo 
que se le ha de coinpcl i igualmente en virtud de su relación 
jurada, ó de quien le represente, sin que este obligado, ni se 
le pueda pedir otro documente ni justificación, porque le re-
t e v i de manifestarlo. Y el ref irido Juan Rodríguez, que está 
presente, dijo que acopia esta escritura, según esta concebida, 
y para la seguridad de su crédito recibe en prenda la expre-
eada alhaja y certific icion do su peso y valor, o .ligándose á de-
volverla á dicho Francisca tan buena como está en el caso 
que le satisfaga al plazo estipulado, los tantos ;>esos que le ha 
prestada, cuva restitución hará al mismo t iempo, á lo que -e 
le ha de poder apremiar en iguales térmi ios; y si por no cum-
plir el susodicho Francisco con la solucion de los tantos pe. 
sos la vendiere, y después de deducidos, y las co.-t.s y g s i « 
que si lo causen, sobrare algo, se obliga con la propia forma, 
lidad a entregarle el sobrante. Y ambos por lo que les to a 
cumplir obligan sus personas, bienes y muebles, raices & c . 
(¿ - i ley 70 t t . 18 part. 3 , trae la forma de ordenar esta escrita, 
ra y la siguiente). 

Obligación de hipoteca. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escribano 
y testigos, Francisco López, vecino de ella, dijo: Que se obli-
ga á p igar á Juan Rodríguez de la propia vecindad, ó á quien 
su derecho represente, veinte mil pesos, los mismos que le en-
trega en esto acto en tales moneá i s , prestándolos sin el mas 
leve Ínteres ( como lo jura en solemne forma de que doy fe) , 
de cuya entrega y de haberlos pasado á su poder real y efr.c-
tivaniente, doy fe, por haber sido á mi presencia y de los testi-
gos que se nombrarán; y como entregado de ellos á*su s .is-
faccion, formaliza á»favor del enunciado Juan Rodríguez el 



mas eticaz resguardo que á su seguridad convenga. En su 
consecuencia se obliga á devolvérselos, y ponerlos en su casa 
y poder por su cuenta y riesgo en una sola partida, para tal dia, 
en buena monoda de plata ú oro, y n o e n otra cosí, ni especie; v 
no cumpliéndolo, quiere ser apremiado a el lo por todo rigor 
legal c igualmente á la solucion de las costas, daños, interc-
ses ó menoscabos que se le irroguen, y haga constar por su re-
lación jurada en que los defiere, relevándole de otra prueba; 
y á la responsabilidad de esta deuda, sin que la obligación ge . 
neral do bienes derogue ni perjudique á la especial, ni por el 
contrario esta á aquella, s ino que ántes ha de poder el aeree, 
dor usar de ambas a su arbitrio y elección, hipoteca el otorgan-
t e una casa suya propia, que posee en esta villa y tal calle 
(Aquí pueden relacionarte individualmente las señas del para, 
ge que ocupa la finca, sus linderos, su estado, su superficie, 
las cargas a que está afecta, los títulos de ella, y de que se en. 
tregan al acreedor, y dar fe d. ello el escribano; pero si no se 
relacionan estos, se han de omitir las palabras, por cuyos títu-
los y la clausula de entrega, y se dirá, la cual le pertenece en 
posesion y propiedad, y proseguirá de esta suerte : la sujeta y 
grava especial y expresamente á su seguridad, y confiero al 
acreedor amplio poder y facultad, con libre, franca y general 
administración, para que cumplido que sea el citado plazo, si 
el otorgante 110 l e hubiere satisfecho enteramente dichos vein-
te mil pesos, dirija su acción contra ella; y de F U propia autori-
dad, precedida tasación, la venda á quien quisiere, y por el pre-
cio en que se c-nviniere , sin que por el lo incurra en pena, ni 
para ejecutarlo tenga precisión de a v i s a r al otorgante, ni prac-
ticar con el di l igencia judicial ni extrajudicial, ni tampoco sa-
carla en almoneda, como lo previenen las ley>s 41 y 42 tit. 13 
part. 4, porque las renuncia y da por bien hecha y celebrada la 
venta. Quiere que esta sea subsistente, como si por si propio 
!o ejecutara; hace consignación y paga real de los expresados 
veinte mil pesos, con el precio que den por la enunciada casa; 
y se obliga a su eviccion y saneamiento, como también á rati-
ficar, aprobar y no reclamar en tiempo alguno su enajenac ión; 
y que esta obligación se prevenga y noto por mi en los t í tulos 
de la menc ionad! casa, para que conste del gravamen 4 que 
queda afecta é hipotecada, tornándose do esto la correspondien-
te razón en el oficio de hipotecas de esta villa, bajo la pena de 
nulidad, dentro de los seis dias que prescribe 1a ley y auto acor-
dedo recopilados y últ ima pragmática. E l expresado Juan Ro-
dríguez, que está presente, enterado do esta escritura, dije: 
Que la acepta; y que si oor no c u m p l í » el referido Francisco 

con la solucion de los veinte mil pesos al plazo estipulado, 
fuere preciso vender su casa y sobrare algo del precio d« s u 
venta después de reintegrado do ellos, y de las costa« y gastos 
que se le orieinen, se obliga á devolvérselo incontinenti, á lo 
cual quiere ser compelido por la via mas breve y sumaria que 
hava lugar; y si se los pagare, á entregarle los título» de 1. ca-
sa "que acaba de recibir, y la copia original de esta escr.'ura 
para que la cháncele: previniendo que si quisiere carta de pa-
s o ha de satisfacer el importe de sus derechos, sin que en ella, 
en las notas y desgloses de dichos títulos ni otra cosa alguna 
tenga el otorgante que gastar la menor cantidad, mediante no 
seguírsele la mas leve utilidad del préstamo que le ha hecho. 
Y ambos por lo que les toca cumplir, obligan sus personas y 
bienes muebles, raices &c . (Si no hay entrega de títulos, se 
ha de omitir todo lo que de ellos se habla en cuanto a su devo-
lucion). 

Nota. Sin embargo de las facultades que por las escrituras 
precedentes se conceden á los mutuantes para vendir las alha-
jas empeñadas e hipotecadas, no se practica; y asi ninguno lo 
hace de su propia autoridad: lo que se ejecuta siondo prenda 
y la deuda de corta cantidad, es presentar el acreedor pedimen-
to al juez, pretendiendo que con citación de su dueño se tase 
v venda; y de su producto se le haga pago con costas: el juez 
"ha por presentada la escritura, y manda que so lo notifique, 
que dentro de tercer día pague con apercibimiento. Si no cum-
ple, le acusa el acreedor la rebeldía, é insiste en su prcten. 
sion, y el juez manda que le vuelva á notificar, qne dentro de 
segunilo dia cumpla con lo proveído anteriormente; y pasado 
sin haberlo hecho, que con su citación se tase y venda la pren-
da, y de su producto se haga pago al acreedor del principal y 
costas. Si espira el segundo término, cita el escribano al deu-
dor, y el juez nombra un porito, quien bajo de juramento valúa 
la alhaja, y evacuado se saca á una plazdfela á parage público, 
donde se vende al que mas da por ella: no se admite postura 
que no exceda de las dos terceras partes do la tasa, para quo 
no so alegue lesión, y todo se pone por diligencia, expresando 
quien la compró, en qué cantidad, en dónde vive, y quién f u é 
el que mas dió por ella, y á veces concurre el pregonero para 
pregonarla: también suele deferirse á todo lo dicho en el pri-
mer auto por evitar costas. Si la deuda es grande, se pide, des-
pacha y traba ejecución en las alhajas prendadas; se sigue esta 
por los trámites regulares, y libra el mandamiento de pago, con 
el cual se requiero al dfcudor para quo pague el principal, déci-



m a y costas; y si no lo hace, pide el acreedor s u venta, nombra 
tasador, y pretende so notifique al deudor elija otro, 6 s¿ con-
forme con el e lecto , y en su defec to que lo nombre el jaez , y so 
Je manda notif icar que lo nombre dentro de tercero dia, con 
apercibimiento do que pasado s in haberlo practicado, se nom-
brará d e oficio. S i no cumple, le acusa la rebeldía, y el juez 
e l ige el que quiere: valúan los dos unánimes bajo de juramento 
las prendas: se fijan despues cédulas por nueve días, de tres en 
tres útiles, e n ios sit ios públicos y acostumbrados, señalando 
en la últ ima el del remate: se dan los tres pregones quo previe-
ne la ley si hay pregonero) á las puertas del of ic io del escriba-
n o originario, 6 paruge donde se acostumbra e n el pueblo re. 
matar las cosas que se venden judic ia lmente; y celebrado e l re-
mate , entregan ai comprador con el competente test imonio pa-
ra t itulo l eg i t imo cuando paguo su importe, y de este se satis-
lace al acreedor su crédito, y los gas tos que con d i c n o motivo 
se lo hayan ocasionado, á c u y o fia se tasa. S i sobra algo, so 
hace saber «1 deudor para quo acuda á su percibo: y si f a f t . , so 
le ex igen mas bien para la solucion del resto; asi lo he visto 
practicar y pract iqué. S i endo hipotecas, se pide directamen-
te ejecución contra el la , y s igue hasta s e m e n c i a de remate; y 
declarada es ta e n cosa juzgada, ó ejecutoriándose por tribun 1 
superior, pido el acreedor, y manda el juez sacarla á púulica 
subhasta: se tasa y pregona ñor treinta dios útiles: se fijan c é . 
dulas e n los s i ' ios públicos por tres dias, de n u e v e en nueve 
dias útiles, que con los tres do la fijación c o m p o n o n lo s treinta: 
se admite la postura y mejora, y se hacen saber á l o s postoros 
anteriores y deudor: se celebra el remato prefinido en el y de-
clarado en cosa juzgada , 0 probado, y a sea por el propio juez 6 
tribunal superior, dado el cuarto pregón, deposita el comprador 
el precio; y hecho, se le da posesion de la alhaja; el juez otorga 
despues a su favor e n nombre del deudor Venta judic ial en for-
ma; y .-i no hay comprador, se adjudica e n pago al acreedor 
por la tasa, devo lv iendo el e x c e s o que haya. Prev in iendo que 
para ser admitidas las posturas, deben exceder de las dos-terce-
ras partes de la lasa; y que si e l acreedor las hiciere por terce-
ra persona, y se rematare en el la alhaia, descubriéndose des . 
p u e s este fraude, ademas de ser nula la ven ta y deber rescin-
dirse, t iene que tomar en cuenta de s u crédi to los frutos que 
produjo; y s i e x c e d e n á este, restituirlos c o n la cosa , á m e n o s 
que para tomarla intervenga consent imiento expreso del deudor 
du m o de ella, que e n t o n c e s cosa lo d icho. 

S i el e m p e ñ o c o n s t a por papel i-imple, precede su formal re-
conocimiento , y l u e g o se pract ican las d i l igenc ias referidas, se. 

219 . . . 
- u n sea la cantidad de la deuda. Esta es en sustancia a précti-
f ? de e s n s vent i s y de cuyas di l igencias o n . to la ext ns.on y 
a lgunas pr •venciones, p o / n o corresponder a este lugar s ino 
al tratado de los juicio,; pero advierto quo s . nada p a c t ó las 
partes en cuanto í v e t a , no lo ponga el escribano con P ; t ex . 
f o de que el acreedir queda m ,s asegurado, pues , ley 4 2 Ut-
3 par. 5, da facultad amplia ¿ este, para que s . después de Im. 
ber r. querido tres veces al deudor ante test igos que quito el em 
peño, pasaron dos años y n o lo hubiere hecho , pu^da vender 
Fa alhaja empeñada en almoneda pública, a u i v p i e se le prohu 
biese e l hacerlo al tiempo de celebrar ,1 contra o pignoraticio, 
4 m a s de que no debe traspasar los l imites del convenio para 
n o gravar su conciencia. 

C A P I T U L O XIV. 

De los préstamos. 

P A R T E TEÓRICA. 

C ^ O N T I N U A N - » O la materia de contratos, conviene 
tratar de los que se dicen realas, porque se per-
feccionan con ia entrega de la cosa que es su ob-
jeto; porque solo por la entrega queda obligado 
el que la recibe á la restitución de la misma co-
sa ó de su va'or. Estos contratos son t i mutuo 
ó préstamo, comodato, depósito, la prenda (del 
cual ya se habló), y todos los innominados. 

El empréstito es un contrato por el cual un in-
dividuo entrega á otro gratuitamente alguna cusa 
para que se sirva de ella: Divídese en mutuo y 
comodato: mutuo se llama la entrega gratuita 
de alguna cosa de aquellas que se acostumbran 
medir, pesar ó contar, y que no pueden usarse 
sin consumirse á fin de que el mutuario dispon-
ga de ella como dueño, obligándose á devolver al 
mutuante igual cantidad en especie, bondad y de-



m a y costas; y si no lo hace, pide el acreedor su venta, nombra 
tasador, y pretende so notifique al deudor elija otro, 6 s¿ con-
forme con el electo, y en su defecto que lo nombre el jaez, y so 
Je manda notificar que lo nombre dentro de tercero dia, con 
apercibimiento de que pasado sin haberlo practicado, se nom-
brará de oficio. S i no cumple, le acusa la rebeldía, y el juez 
el ige el que quiere: valúan los dos unánimes bajo de juramento 
las premias: se fijan despues cédulas por nueve días, de tres en 
tres útiles, en ios sitios públicos y acostumbrados, señalando 
en la última el del remate: se dan los tres pregones que previe-
ne la ley si hay pregonero) á las puertas del oficio del escriba-
no originario, 6 parage donde se acostumbra en el pueblo re. 
matar las cosas que se venden judicialmente; y celebrado e l re-
mate, entregan ai comprador con el competente testimonio pa-
ra titulo legi t imo cuando paguo su importe, y de este se satis-
tace al acreedor su crédito, y los gastos que con dicno motivo 
se lo hayan ocasionado, á cuyo fin se tasa. Si sobra algo, se 
hace saber «1 deudor para que acuda á su percibo: y si faf t . , so 
le exigen mas bien para la solucion del resto; asi lo lie visto 
practicar y practiqué. Siendo hipotecas, se pide directamen-
te ejecución contra ella, y s igue hasta scniencia de remate; y 
declarada esta en cosa juzgada, ó ejecutoriándose por tribun 1 
superior, pide el acreedor, y manda el juez sacarla á púolica 
subhasta: se lasa y pregona por treinta dios útiles: se fijan cé-
dulas en los sitios públicos por tres dias, de nueve en nueve 
dios útiles, que con los tres do la fijación componon los treinta: 
se admite la postura y mejora, y se hacen saber á los postoros 
anteriores y deudor: se celebra el remato prefinido en el y de-
clarado en cosa juzgada, 0 probado, ya sea por el propio juez 6 
tribunal superior, dado el cuarto pregón, deposita el comprador 
el precio; y hecho, se le da posesion de la alhaja; el juez otorga 
despues a su favor en nombre del deudor Venta judicial en for-
ma; y .-i no hay comprador, se adjudica en pago al acreedor 
por la tasa, devolviendo el exceso que haya. Previniendo que 
para ser admitidas las posturas, deben e x c ider de las dos-terce-
ras partes de la lasa; y que si el acreedor las hiciere por terce-
ra persona, y se rematare en el la alhaia, descubriéndose des. 
}jues este fraude, ademas de ser nula la venta y deber rescin-
dirse, tiene que tomar en cuenta de su crédito los frutos que 
produjo; y si exceden á este, restituirlos con la cosa, á menos 
que para tomarla intervenga consentimiento expreso del deudor 
dueño de ella, que entonces cesa lo dicho. 

S i el empeño consta por papel i-imple, precede su formal re-
conocimiento, y luego se practican las di l igencias referidas, se. 

219 . . . ,. 
- u n sea la canti lad de la deuda. Esta es en sustancia a précli-
f ? de e s n s vent is y de cuyas dil igencias o n.to la ext ns.on y 
algunas pr •venciones, p o / n o corresponder a este lugar s ino 
a' trataao de los juicio,; pero advierto que si nada p a c t ó las 
L r t e s en cuanto í venta, no lo ponga el escribano con p . tex . 
f o de que el acreedir queda m ,s asegurado, pues la ley U Ut-
3 par. 5, da facultad amplia á este, para que s. de.-pu.. «te l a . 
ber r. querido tres veces al deudor ante testigos que quilo el e m 
peño, pasaron dos años y no lo hubiere hecho, pu^la vender 
Fa alhaja en,peña,la en almoneda pública, auivpie se le pro u . 

biese e l hacerlo al tiempo de celebrar ,1 contra o 
á mas de que no debe traspasar los l imites del couvemo para 
u o gravar su couciencia. 

C A P I T U L O XIV. 

De los préstamos. 

P A R T E TEÓRICA. 

C ^ O N T I N U A N - » O la materia de contratos, conviene 
tratar de los que se dicen realas, porque se per-
feccionan con ia entrega de la cosa que es su ob-
jeto; porque solo por la entrega queda obligado 
el que la recibe á la restitución de la mi>ma co-
sa ó de su va'or. Estos contratos son t i mutuo 
ó préstamo, comodato, depósito, la prenda (del 
cual ya se habló), y todos los innominados. 

El empréstito es un contrato por el cual un in-
dividuo entrega á otro gratuitamente alguna cosa 
para que se sirva de ella: Divídese en mutuo y 
comodato: mutuo se llama la entrega gratuita 
de alguna cosa de aquellas que se acostumbran 
medir, pesar ó contar, y que no pueden usarse 
sin consumirse á fin de que el mutuario dispon-
ga de ella como dueño, obligándose á devolver al 
mutuante igual cantidad en especie, bondad y de-



mas calidades; y el comodato consiste en entre-
gar un individuo á otro cualquiera de aquellas co-
sas que no se gradúan por número, peso ni me-
dida para que se sirva de ella por algún tiempo, 
con obligación de devolverla sin menoscabo nota-
ble y no otra en su lugar. 

Por lo que se lia dicho del mutuo se debe en-
tender que el dominio de la cosa prestada pasa 
al mutuario luego que se hace la entrega de ella, 
pues de otra manera no tendría tampoco el dere-
cho de servirse de ella supuesto que no se pue-
de usar sin haber de consumirla, y así es que 
si la cosa perece, perece para el mutuario, y 
así lo dispone una ley de Partida. El mutuario, 
pues, hace suya la cosa prestada, puede disponer 
»le ella y debe volver otra semejante en el dia, 
lugar y términos que estipule con el prestador ó 
mutuanie. Si no puede volverla tan buena como 
la prestada ó en el dia y lugar conocidos, ha de 
pagar la estimación justa que tenia cuando oebió 
volverla; y si nada se pa<"tó sobre el lugar y tiem-
po, cumple con volverla según el precio que ten-
ga en el dia y parage que se le demanda. 

Cuando se hubiere apreciado la cosa al tiem-
po de hacer el préstamo, debe volverla el mutua-
rio según el valor que se le dió entonces aunque 
á la vez de restituirla salga mas ó ménos; pero 
si no se apreció al tiempo y en el lugar en que 
se prestó, cumplirá con devolverla en el tiempo y 
lugar convenido por la estimación que tuviere en-
tonces, así como si no se apreció, ni se trató na-
da acerca del dia ni lugar de la restitución, se ha 
de volver según el valor que se le diere en el 
tiempo y lugar que se le pida; siendo-de notar que 

de todos modos en caso de morosidad, estará el 
mutuario obligado á pagar la pena que hubiere 
causado al mutuante. 

Este por su parte debe advertir al mutuario 
los" defectos ó vicios de la cosa prestada, y ser 
responsable de los perjuicios que por tal razón se 
le hubieren de seguir; pero estose entiende cuando 
el mutuante es sabedor de aquello, pues siendo el 
contrato de pura gracia, no se le puede hacer res-
ponsables'! no es que proceda maliciosa y fraudulen-
tamente. Tampoco el mutuante puede pedir al mu-
tuario las cosas que le piestó, sino hasta que se 
venza el plazo en que convinieren, y si no se hu-
biere fijado, podrá pedirlas á los diez diasdespues 
del contrato; y cuando se hubiere pactado que el 
mutuario vuelva las cosas prestadas cuando pu-
diere ó tuviere, aconsejan los autores que ha de 
ocurrirse al juez para que este fi¡e á su arbitrio el 
término del pago con arreglo a las circunstancias. 

Ya queda dicho que el mutuo se distingue del 
comodato en que las cosas prestadas han de ser 
precisamente de las que se cuentan, pesan ó mi-
den, llamadas fungióles en el derecho, porque se 
representan las unas por las otras y se consumen 
por el uso, como el trigo, vino, aceite y el dine-
ro, y por tanto el que presta un caballo tiene de-
recho á que se le vuelva el mismo y no otro animal 
de la misma especie, puesto que no es cosa tun-
gibie; pero si es animal de matanza, se convertirá 
en cosa fungióle, como por ejemplo si un carni-
cero toma prestado de otro un carnero o una res 
para ma'ar y vender en su tabla, queda cubier-
ta su obligación restituyendo otra res u otro car-
nero de la mistua calidad. Y si el mutuo fue en 



dinero, aunque despues de celebrado tomen las 
monedas algún aumento ó diminución, el mutuario 
solo está obligado á devolver la suma numérica 
que recibió, a no ser que otra cosa se hubiere pac-
tado, porque dice un principio que no son las pie-
zas de la moneda las que hacen la materia del 
contrato, sino el valor que representan. 

Ultimamente, aunque el rnuto debe ser gratui-
to por naturaleza, no está prohibido al mutuante 
cobrar algún Ínteres compensatorio por razón del 
daño emeigente ó lucro cesante, por cuanto no es 
justo que uno sufra pérdidas ó se prive de ganar 
por prestar á otros sus cosas: de aquí es que ha 
tenido origen la usura, que aunque entre nosotros 
está autorizada en los contratos por leyes civiles, 
no pueden ser tan exorbitantes que se quiebre 
por ellas las reglas del derecho natural y de una 
justa igualdad, por las cuales están obligados los 
contratantes á recibir tanto como se da ó se pier-
de, y por con.-iguiente, si cualquiera de las partes 
se Italia con menos, podrá exigir una indemniza-
ción racional ó romper el'contrato, que es la ra-
zón en que se fundan las leyes para disponer que 
el que ha pa ecido engaño ó lesión enorme, la 
cual consiste en la mitad del justo precio* pues 
si es de mas será lesión enormísima, puedan re-
clamar hasta dentro de cuatro años los contratos 
y con venios en que han salido dañados; y los prác-
ticos enseñan que si alguno toma dinero por un 
cuatro ó mas por eiento de Ínteres mensual, cuan-
do e! precio corriente de aquel fuere solo de 
dos ó niénos en el comercio, podrá entablar le-
galme ue el re nedio de la lesión; siendo de ad-
vertir que eu los capitales piadosos no puede pa-

sar el Ínteres del cinco al seis por ciento cada afio¿ 
porque con respecto de estos no militan las dis-
posiciones de que acaba de hacerse mérito. De!-
mismo modo prohiben las leyes que ningún co-
merciante ú otra persona pueda dar á préstamo 
cantidad alguna en mercaderías de cualquier es-
pecie, ni los escribanos otorgar escritura sobre 
tales contratos, pena de suspensión de oficio por 
dos años y de perdimiento de la cantidad así da-
da para el oficio, juez y denunciador; bastando 
la prueba privilegiada de derecho que es compe-
tente en todo contrato usurario. Los jueces or-
dinarios que conocieren de esto, deben tener par-
ticular atención á que si la persgna que tomase á 
préstamo mercaderías solas ó juntas con dinero, 
acostumbrase ejecutar tales contratos, malversan-
do sus bienes y patrimonio, con la justificación de-
bida, se le ponga intervención para evitar su des-
arreglo. 

Los que tienen facultad de contratar, pueden 
recibir prestado, sea ñor sí y en nombre de otros; 
pero á las iglesias, cabildos, comunidades y meno-
res 110 se Ies puede prestar si no se prueba prime-
ro que el préstamo-se convierte en su utilidad, y 
para esto se observa en práctica que preceda di-
cha información y la licencia del juez, porque si no 
se hace así, no habrá derecho de recobrar lo pres-
tado 

Tampoco puede prestarse á persona alguna ba-
jo ¡a condicion de pagar cuando se case, nerede ó 
suceda en algún mayorazgo, ni tampoco á los hi-
jos de familia sin consentimiento del padre en cu. 
yo poder están, poi que en tales casos nadie e.-*á 
obligado á pagar la deuda ni aun los fiadores, si 



los hubiere; y por lo que toca ú los menores, véa-
se lo que se ha dicho tratando de las renuncia-
ciones de los beneficios respecto del de el Senado-
consulto Macedoniano. 

Resta que hablemos de las cosas relativas al 
conmodato. Este, dicen los autores, que ha de ser 
gratuito como el mutuo, pues si interviniere algu-
na renunciación, degenerará en arrendamiento ó 
locacion, y también que es de su esencia el que 
la cosa se dé por tiempo determinado, bien se ex-
prese cuando deba ser, ó bien se omita esta cir-
cunstancia; en cuyo caso habrá de devolverse 
cuando lo pida el mutuante, pues si llevase con-
sigo la perpetuidad, seria cesión de uso ó de usu-
fruto. 

Las obligaciones del comodatario son las si-
guientes: 1.a, no emplear la cosa sino en el uso pa-
ra que se le prestó, pues si la emplea en otro y 
perece á sus resultas, aunque sea por caso fortui-
to, tendrá que pagarla: 2.a, usar de ella de un mo-
do conveniente, debiendo responder en otro caso 
de los perjuicios que padeciere por culpa suya: 
3.a, pagar los gastos ordinarios y precisos nuén-
tras se sirviese de ella, esto es, aquellos gastos sin 
los cuales no puede hacerse uso alguno de la co-
sa prestada, como la comida del caballo: 4.*, res-
tituirla al comodante luego que pasó el tiempo 
ó uso para que la recibió; de modo que si fuere mo-
roso en la devolución, tendrá que responder hasta 
de los daños que la cosa padeciere por casualidad; 
teniendo entendido que no la puede retener ni bajo 
pretexto de que no pertenece al comodante, ni 
á título de deuda que este le debiere, pues'la com-
pensación no tiene lugar en el comodato, a mé-

nos que la deuda hubiere sido contraída en bene-
ficio de la misma cosa despues de prestada y no 
antes. 

Por consiguiente, el comodante tiene obliga-
ción: 1.", de dar la cosa sin vicio, de suerte que si 
lo tiene y no lo manifiesta, sabiéndolo, ha de pa-
gar al comodatario todo el daño que por esta 
razón la viniere; como por ejemplo, en el caso de 
que habiéndole prestado una cuba ó tinaja para 
tener vino ó aceite, se perdieren estos efectos por 
estar la basija quebrantada, ó por cualquier otro 
vicio que sabia el dueño: 2.% de no pedir la cosa 
prestada ántes de concluirse el ti' mpo estipula-
do, sino es por una necesidad imprevista: 3.°, de 
abonar al comodatario todas las expensas ex-
traordinarias que hubiere hecho para la conserva-
ción de la cosa prestada, como por ejemplo sien-
do un caballo, las de la curación de una enferme-
dad contraída sin culpa del comodatario, pero no 
las relativas á su uso, como la comida en dicho 
ejemplo. 

Por lo que respecta á quienes son aptf>s para 
celebrar el contrato de comodato, basta con lo 
dicho respecto de las del mutuo, cuyas doctrinas 
son aplicables á este y á aquel. 

PAKTE PRACTICA 

Obligación llana de mutuo. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y a?c , ante mí el escriba-
y testigos, Francisco López, vecino de ella, dijo: Que promete 
y ?e obliga á pagar en una partida á Juan Rodríguez, de Ib pro. 
pía vecindad, seis mil pe-os, los mismos que le entrega presta-
dos sin el mas leve interés (como lo jura en solemnu7orm-¡, de 
que d.,y fe), para subvenir á sus urgencias, en tales monedas, 

Tosí. ii. 15 



do coya entrega y recibo doy fe, por haber sido á mi presen-
cia y de los t e s u g 6 s que so nombrarán: y de la tai cantidad 
otorga á su favor el mas eficaz resguardo que á su seguridad 
conduzca; obligándose igualmente á ponerlos á su costa por6U 
cuenta y riesgo en casa y poder del citado Rodríguez, para tal 
dia, de.tal mes y aüo, en buena moneda d-í pl ita ú oro corrien-
te, y no en otra cosa ni especie; y pasad« sin haberlo hecho, 
quiero que s in necesidad de citación ni ntra diligencia judicial 
ni extr judicial , que expresamente renuncia, se le apremie por 
todo rigor y vía ejecutiva, á su solución y á la de las costas, 
Sostos y perjuicios que se le irroguen al acreedor, cuya liqui-

acion di fiere en su jar» menta, 0 de quien su poder ó causa 
hubiere, relevándole de otra prueba. Y al cumplimiento de lo 
pactado en e s t a escritura, obliga su persona v bienes &c. [Aquí 
se i>ondrá la cláusula guarentigia, sumisión y renunciación de 
leyes que en otro cualquier instrumento]. 

Nota. Por esta escritura puede el escribano ordenar todas 
las de mutuo, a diferencia de que cuando la cantidad no pare-
ce de precente, ha de renuoeiar el deudor la ley 24 y oulo acor-
dudo 1 tit. 21 lib. 4 de la Recop , que es la 5 tit. 17 lib. 11 de la 
Nov. y nota; y en caso de que haya intereses, jurar l oque im-
portan. F s t e juramento lo han de hacer con arreglo á la ley 
22 tit 1 lib. 1 0 de la Nov- Recop., á fia de evitar la usura si-
mulada que podía resultar incluyendo los intereses en una ma-
sa con la suerte principal. 

Obligación de préstamo comodaCo. 

En tal vi l la, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, Franc i sco López, v e - m o ae el la, dijo: Que otorga 
y recibe en este acto de Pedro Rodríguez, de la propia vecin-
dad", una muía de tal color (Aquí se po dr ,n las señales por 
donde pueda ser conocida, y la fe de entrega, y prosigue), 
cuya mulu le presta para h c r viage á ta l lugar [Aquí se dirá 
si ka de ir á caballo, 6 la ka de dar otro destino], obligándose á 
volvérsela para el día tantos de tal mes de este año, tan buena 
como la recibe, y á este fin tratarla y cuidarla como si fuera suya 
propia, sin empleirlu en o ro objeto 6 destino; y si p o m o cum-
plirlo se muriere ó deteriorare, se obliga también a satisfacerle 
incontinenti tantos pesos ouc vale, 0 la ménos estimación que 
tenga á ju ic io de inteligentes, que ambos elegirán unánimes, á 
lo que, y á la solucion de las costas y daños que se le ocasio. 
uen por esta razón, quiere ser compelido por todo rigor legal. 

Igualmente se obliga á no poner excepción que le sufrague ba-
jo la pena del duplo del valor actual de la expresada muía, en 
que se ua por condenado, sin mas sentencia ni declaración; y 
que la pague ó no, y graciosamente se le remita, se ha de lle-
var á debido efecto esta escritura, y por el mismo caso ser vis-
to haberla aprobado y ratificado; d todo lo cual obliga su per. 
sona y bienes muebles, raices, &c. (La ley 71 tit. 18 part. 3, 
trata de la ordenación de esta esci itura.) 

Nota. Si el comodatario quisiere obligarse al deterioro 6 
muerte que padezca la cosa coinodada por caso fortuito, recibi-
rá en si el peligro que sucediere en ella mientras la tenga en 
su poder, y á mayor abundamiento renunciará las leyes 2 y 3 
tit. 2 part. 5-, que dicen: que perdiendo, deteriorándose ó mu-
riéndose la alhaja camodada por caso fortuito, no queda obliga-
do el comodatario á su responsabilidad; y de esta suerte á todo po-
drá ser compelido, tenga ó no culpa, bien que sin esta renun. 
ciacion a cuanto se obligue quedará obligado, según la ley 1 tit. 
1 lib. 10 de la N o v . Recop. 

C A P I T U L O X V . 

Del depósito. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

L I G Ú E S E hablar del depósito, como uno de los 
contratos que se dicen reales, y el cual consiste 
en la entrega que un individuo liace ú otro de al-
guna cosa propia con el solo objeto de que se la 
custodie. Diferencíase del mutuo y comodato, en 
que el depositario no puede hacer uso de la alha-
ja, y de la locacion ó arrendamiento en que no 
tiene que dar ningún interesal depositante. Lé-
jos de eso suele dar este alguna renunciación al 
depositario por el trabajo y cuidado en conservar 
el deposito, aunque por lo común este contrato es 
gratuito. 



do coya »ntrega y recibo doy fe, por haber sido á mi presen-
cia y de los teatig&s que so nombrarán: y de la tai cantidad 
otorga á su favor el mas eficaz resguardo que á su seguridad 
conduzca; obligándose igualmente á ponerlos á su costa por6U 
cuenta y riesgo en casa y poder del citado Rodríguez, para tal 
dia, de.tal mes y aüo, en buena moneda d-í plata ú oro corrien-
te, y no en otra cosa ni especie; y pasad« sin haberlo hecho, 
quiero que s in necesidad de citación ni ntra diligencia judicial 
ni extr judicial , que expresamente renuncia, se le apremie por 
todo rigor y vía ejecutiva, á su solución y á la de las costas, 
Sostos y perjuicios que se le irroguen al acreedor, cuya liqui-

acion di fiere en su jar» menta, 6 de quien su poder ó causa 
hubiere, relevándole de otra prueba. Y al cumplimiento de lo 
pactado en e s t a escritura, obliga su persona v bienes &c. [Aquí 
se i>ondrá la cláusula guarentigia, sumisión y renunciación de 
leyes que en otro cualquier instrumento]. 

Nota. Por esta escritura puede el escribano ordenar todas 
las de mutuo, a diferencia de que cuando la cantidad no pare-
ce de presente, ha de renuneiar el deudor la ley 24 y outo acor• 
dudo 1 tít. 21 lib. 4 de la Recop , que es la 5 tit. 17 lib. 11 de la 
Nov. y nota; y en caso de que haya intereses, jurar l oque im-
portan. F s t e juramento lo han de hacer con arreglo á la ley 
22 tit 1 lib. 1 0 de la Nov- Recop., á fin de evitar la usura si-
mulada que podía resultar incluyendo los intereses en una ma-
sa con la suerte principal. 

Obligación de préstamo comodato. 

En tal Tilla, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, Franc i sco López, v e - m o ae el la, dijo: Que otorga 
y recibe en este acto de Pedro Rodríguez, de la propia vecin-
dad", una muía de tal color (Aquí se po dr m las señales por 
donde pueda ser conocida, y la fe de entrega, y prosigue), 
cuya mulu le presta para h c r viage á ta l lugar [Aquí se dirá 
si ka de ir á caballo, 6 la fia Os dar otro destino], obligándose á 
volvérsela para el día tantos de tal mes de este año, tan buena 
como la recibe, y á este fin tratarla y cuidarla como si fuera suya 
propia, sin empleirlu en o ro objeto 6 destino; y si p o m o cum-
plirlo se muriere ó deteriorare, se obliga también a satisfacerle 
incontinenti tantos pesos ouc vale, ó la ménos estimación que 
tenga á ju ic io de inteligentes, que ambos elegirán unánimes, á 
lo que, y á la solucion de las costas y daños que se lo ocasio. 
uen por esta razón, quiere ser compelido por todo rigor legal. 

Igualmente se obliga á no poner excepción que le sufrague ba-
jo la pena del duplo del valor actual de la expresada muía, en 
que se ua por condcnudo, sin mas sentencia ni declaración; y 
que la pague ó no, y graciosamente se le remita, se ha de lle-
var á debido efecto esta escritura, y por el mísme caso ser vis-
to haberla aprobado y ratificado; á todo lo cual obliga su per. 
sona y bienes muebles, raices, &c. {La ley 71 tit. 18 part. 3, 
trata de la ordenación de esta esci itura.) 

Nota. Si el comodatario quisiere obligarse al deterioro 6 
muerte que padezca la cosa coinodada por caso fortuito, recibi-
rá en si el peligro que sucediere en ella mientras la tenga en 
su poder, y á mayor abundamiento renunciará las leyes 2 y 3 
tit. 2 part. 5-, que dicen: que perdiendo, deteriorándose ó mu-
riéndose la alhaja camodada por caso fortuito, no queda obliga-
do el comodatario á su responsabilidad; y de esta suerte á todo po-
drá ser compelido, tenga ó no culpa, bien que sin esta renun. 
ciacion a cuanto se obligue quedará obligado, según la ley 1 tit. 
1 lib. 10 de la N o v . Recop. 

C A P I T U L O X V . 

Del depósito. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

L I G Ú E S E hablar del depósito, como uno de los 
contratos que se dicen reales, y el cual consiste 
en la entrega que un individuo liace ú otro de al-
guna cosa propia con el solo objeto de que se la 
custodie. Diferencíase del mutuo y comodato, en 
que el depositario no puede hacer uso de la alha-
ja, y de la locacion ó arrendamiento en que no 
tiene que dar ningún interesal depositante. Lé-
jos de eso suele dar este alguna renunciación al 
depositario por el trabajo y cuidado en conservar 
el deposito, aunque por lo común este contrato es 
gratuito. 



Nuestro derecho conoce tres especies de depó-
sito, voluntario. necesario y judicial. I oluntario es 
aquel en que una persona da á otra en guarda al-
guna cosa sin verse obligada á hacerlo por nin-
guna circunstancia: necesario, que también se ha 
llamado miserable, es cuando lo hace una persona 
obligada de algún riesgo ó apuro, como en el de 
quemársele la casa ú otro semejante accidente; y 
el judicial se verifica cuando dos ó mas individuos 
disputan sobre la pertenencia de alguna alhaja y 
la depositan en poder de otro para que se guarde 
hasta que judicialmente se declare á quién per-
tenece en efecto. También puede ser este depó-
sito convencional, porque el judicial tiene lugar no 
solo cuando los colitigantes depositan las alhajas 
litigiosas hasta que recaiga la sentencia definiti-
va sobre quién de ellos sea su dueño, sino que 
también lo tiene y mas propiamente cuando el 
|uez decreta el depósito de la cosa que se litiga. 

Este contrato es gratuito, y regularmente solo 
es útil al depositante, por lo cual el depositario so-
lo préstala culpa lata; y los deterioros que no pro-
ceden de una negligencia crasa, y aun la pérdida 
de la misma alhaja, son de cuenta del depositante. 

Las obligaciones del depositario extrajudicial son 
las siguientes: no poder usar de la cosa deposita-
da sin permiso del depositante: devolvérsela cuan-
do se la pida con los frutos, rentas, mej >ramíen-
tos y accesiones, sin que pueda retenerla á título 
de compensación ni otro cualquiera, aunque se di-
ga que se detiene por los gastos hechos en mejo-
rarla, y no puede librarse con entregar otra cosa 
de igual género á no ser que se hubiese estipula-
do así desde el principio ó que la cosa depositada 

sea de las fungibles y se le hubiese concedido su 
uso al depositador; pero este 110 estará obligado 
á entregar la cosa: cuando esta fuere arma y el de-
positante ha caido en demencia: cuando están 
confiscados los bienes del depositante por la au-
toridad competente: cuando la alhaja es hurtada 
y su dueño verdadero previene al depositario que 
no la devuelva sin mandamiento del juez; y en fin, 
cuando la cosa dada en depósito ha sido robada 
al mismo depositario, y este la reclama en juicio. 

El depositante por su parle tiene obligación de 
pagar al depositario todos los gastos necesarios 
y útiles que haya hecho en la cosa depositada, y 
los daños que haya tenido por vicio ó defecto de 
ella si es que habiéndolo sabido, no los puso en 
conocimiento del depositario. 

El depósito judicial, que como ya queda dicho, 
se verifica cuando hay litigio sobre la pertenencia 
de la cosa, tiene lugar á mas del caso que se pro-
puso de cuando se convienen los colitigantes en 
hacerlo, en los otros cinco que siguen y trae Fe-
brero: 1.", cuando es sospechoso el que tiene la 
alhaja en su poder: 2.°, cuando dada sentencia 
contra el poseedor, y apelada por este, se teme 
la malversación de los bienes litigiosos: 3.°, cuan-
do pide el depósito de su dote la muger cuyo ma-
rido es disipador: 4.°, cuando el hijo ó descendien-
te desheredado sin causa pide el depósito de la 
herencia de su legítimo ascendiente: y o.°, cuan-

. do reclama el siervo de su señor, habiéndose de-
clarado por libre judicialmente el primero los bie-
nes que dice ser suyos y se los niega el segundo. 

El depósito judicial pasa al depositario la cus-
todia, la posesion y ordinariamente la administra-



cion de los bienes; y no es gratuito, la razón es-
porque como recibe utilidad ael contrato, debe es-
tar s ijeto á las responsabilidades establecidas por 
derecho, si no cumple con su obligación; pero en el 
deposito extrajudicial solo se pasa al depositario la 
custodia de los bienes y no la propiedad, posesion, 
uso. percepción de frutos y demás derechos que 
permanecen en eF dueño de la cosa depositada. 

El depositario judicial ha de ser lego, llano y 
abonado, y tener el depósito todo el tiempo que 
quieran el juez y los interesados que lo hicieron; 
pues no puede de autoridad propia sino con la ju-
dicial y con causa ponerlo en otra persona, lo c ual 
es diverso en el depósito extrajudicial; pues pue-
de compeler al depositante á que lo reciba y lo 
exonere del depósito, al modo que el mismo depo-
sitante puede sacarlo de poder del depositario 
cuando quiera, a mque no esté cumplido el tiempo 
porque lo puso; y si lo niega, incurre en infamia, 
y debe se r compelido á que restituya la cosa de-
positada ó su estimación con sus frutos y las cos-
tas, daños y menoscabos que nubiere causado á 
su dueño. 

Puede se r compelido á ser depositario cualquie-
ra que no tenga excuta legítima que lo exima 
de esta obligación; pero no el escribano de la 
causa, ni admitir depósito en su oficio, pena de diez 
mil maravedís para los propios del pueblo donde 
esto acaeciere, en cuya pena incurre también el 
juez que lo manda, quien tampoco puede ser de-
positario d e los bienes que ante él se litigan, ni sus 
criados ni allegados. 

Hay o t ro depósito que se dice irregular, pero 
que esencialmente solo es contrato de mutuo, el 

cual trasfiere al depositario el dominio de la cosa 
con la obligación de restitu rio de la misma espe • 
cié, calidad y bondad que la recibiere: de aquí es 
que cuando en un concurso de acreedores se tra-
ta de graduar el orden con que debe hacerse el 
pago de los créditos, es preferido á tedos el que 
reclama una cosa que tenia depositada en poder 
del deudor común p o r q u e conserva siempre en 
ella el derecho de dominio y aun el de posesion; 
pero si el depósito consiste en una cosa fungióle, 
dada por cuenta, peso ó medida, ya no tiene el 
deponente mas privilegio que el de ser pagado 
despues de los acreedores hipotecarios y ántes de 
los quirografarios ó sencillos, por haber traspa:-a-
do al depositario los referidos derechas de pose-
sion y de dominio. 

Ninguno puede dar en confianza bienes ni po-
nerlos en cabeza de tercero, ni este recibirlos en 
la suya, pena de cíen mil maravedís para el fis-
co, y al escribano que au orice semejante con-
trato, de privación de oficio: para cuya prueba 
bastan las privilegiadas que por derecho se admi-
ten en los casos en que es difícil: por testigos pue-
den ser admitidos los misinos entre quienes se ha-
ce la confianz-i, lo que advierte el señor Febrero 
deberá tener presente el escribano para que no 
incurra en la pena dicha. 

El mismo autor trata también de otro depósi-
to que frecuentemente se hace, y es el de los ca-
dáveres que con previa licencia del ordinario se 
dejan por algún tiempo en el cementerio de al-
guna iglesia ó convento con intención de extraer-
los despues y llevarlos á otro enterramiento, en 
cuyo caso debe obtenerse la misma licencia; y la 



q u i e r e y cons iente ser apremiado por todo rigor legal , y á ello 
obliga su persona y bienes; lo recibe por sentenc ia definitiva 
.pasada en autoridad de cosa juzgada y consentida, renuncia to-
¿ a s las leyes, fueros y privi legios de su favor, y asi lo otorga y 
f i r m a , á quien d o y fe conozco , Biendo t e s t igos 6c.c. 

Depósito de difunto. 

E s t a n d o en la bóveda del c o n v e n t o de S a n t o T o m a s , órdeu 
d e predicadores, extramuros de esta villa de tal, á tan tos de tal 
m e s y año, ante m i el escr ibano y test igos , F r a n c i s c o L ó p e z , ve-
c i ñ o de el la, dijo: Que Pedro Rodríguez, que l o f u é de la pro-
p ia vil la, por e l t e s tamento que formal izó en tal dia, m e s y año, 
auto fu lano , escr ibano nac ional , bajo de que fal lec ió , le nombró 
por su tes tamentar io c o n ampl ias facul tades para cumpl ir su 
voluntad; y entre otras c o s a s mandó que su cadáver se deposi-
tase en la bóveda de es te convento , hasta que hubiese propor-
c ión de tr is ladar sus Huesos á la ig les ia de tal parte, e n dondo 
t i e n e sepultura propia, e n la cual l legado e l c a s o de la trasla-
c i ó n , quiso es tuv iesen perpi t u a m e n t e c o n los de sus ascendicn . 
t e s . E n e jecuc ión de su voluntad, e s tuvo el o torgante con e l 
R . P. Fr . F u l a n o , prior de es te convent , y le pidió admitiese 
e n depósi to el c i tado cadáver, quien condescendió c o n su p e-
tens ion: y e n su c o n s e c u e n c i a , de órden del enuncia'do testa-
mentar io , s e condujo á é l c o n mi asistencia e n una caja ataúd, 
h e c h a do tal madera, cubierta de tal tela, c o n medio herraje y 
cerradura; y para ce. c iorarse de l o que tenia dentro, mando e l 
referido padre prior s e abriese, y se halló e n e l l a el cadáver 
del e n u n c i a d o P dro (á quien doy f e c o n o c í v ivo ) , amortajado 
c o n tal hábito, al cual v ieron muerto naturalmente al parecer, 
el expresado padre, otros de es te c o n v e n t o , los t e s t i gos que s e 
nombrarán, y varios c i rcuns tantes que concurrieron a este ac-
to, y luego sn cerró la caja con l lave y esta se e n t r e g ó á F r a n -
c i s c o Hernández , heredero del expresad') d i funto , c o n arreglo 
á su d ispos ic ión: y para qu- esta t e n g a el debido cumpl imiento , 
y cons te e n lo suces ivo , e l c i tado padre prior, por sí y en nom-
bre de los prelados y re l ig iosos actuales y sucesores de este 
c o n v e n t o , por quienes presta cauc ión de tener por bien h e c h o 
es te pacto, estar á derecho, pagar j u z g a d o y sentenc iado , y d e 
que pasarán por e l c o n t e x t o de esta e scr i tura—Otorga que reci-
be en depósi to e l cadáver de d i cho Pedro, y quiere y manda 
que subsista e n esta bóveda todo el t i empo que pref inió e n su 
t e s tamento; y se obliga, c o m o también á l o s que le sucedan en 
s u empleo , y los bienes presentes y futuros de es te c o n v e n t o , á 

n o removerlo, y entregarlo y dejarlo llevar l ibremente c u a n . o 
l l egue el cuso do su traslación, s in oponerse a e l lo con pretexto 
a lguno; m a , si lo hic ieren, les ha de poder compeler a su en-
trega cualquier señor juez que de e»U causa del.a conocer con-
forme a derecho, á c u y o fuero y jurisdicción se somete y lu» 
somete , para lo cual le confiere el poder que neces i te , lo reci-
be por sentenc ia definitiva pasada en autoridad de cosa j u z g a , 
da y consent ida , y renunc ia todas las leyes, tueros y privi legios 
¿e, su favor; y la m e n c i o n a d a caja quedó en el s e g u n o o n i cho 
de m a n o derecha, entrando e n dicha bóveda, do que pidieron 
tes t imonio al t e s tamentar io y heredero, y lo firman con el pa-
dre prior, á quien doy fe conozco , s iendo t e s t igos fulano, fula-
n o y fulano, v e c i n o s de e s t a vil la. 

C A P I T U L O XVI. 

De las donaciones. 

T A K T E T E Ó H I C A . 

ILÍA donacion es un controlo que consiste m la 
dádiva gratuita que hace un individuo de alguna 
asa propia en favor de otro que la acepta. Es de 
dos maneras, "tina que se llama perfecta, que es 
cuando se entrega en el acto la cosa donada, lo 
que constituye un contrato real; y la otra verbal, 
que consiste en obligarse de palabra ó por escrito 
á hacer la donacion. También puede ser inler vi-
vos ó por causa de muerte; y si es inler vivos, po-
d í a dividirse en propia é impropia: 'a propia, que 
también se llama pura, graciosa y simple, es la 
que se hace por mera beneficencia y liberalidad, 
sin que se imponga limitación alguna al donata-
rio. La impropia es la que se hace por algún nuy 
tivo particular ó bajo determinado modo ó condi-
ción. 

La donacion propia, una vez hecha y aceptada, 



quiere y consiente ser apremiado por todo rigor legal, y á ello 
obl iga su persona y bienes; lo recibe por sentencia definitiva 
.pasada en autoridad de cosa juzgada y consentida, renuncia to. 
¿ a s las leyes, fueros y privilegios de su favor, y asi lo otorga y 
f irma, á quien doy fe conozco, siendo testigos 6c.c. 

Depósito de difunto. 

Estando en la bóveda del convento de Santo T o m a s , órdeu 
do predicadores, extramuros de esta villa de tal, á tantos de tal 
m e s y año, ante mi el escribano y testigos, Francisco López, ve-
ciño de ella, dijo: Que Pedro Rodríguez, que lo fué de la pro-
pia villa, por el testamento que formalizó en tal dia, mes y año, 
auto fulano, escribano nacional, bajo de que falleció, le nombró 
por su testamentario con amplias facultades para cumplir su 
voluntad; y entre otras cosas mandó que su cadáver se deposi-
tase en la bóveda de este convento, hasta que hubiese propor-
ción de trisladar sus auesos á la iglesia de tal parte, en dondo 
t iene sepultura propia, en la cual llegado el caso de la trasla-
c ión , quiso estuviesen perpi tuamente con los de sus ascendicn. 
tes . E n ejecución de su voluntad, estuvo el otorgante ron e l 
R. P. Fr. Fulano, prior de este convent , y le pidió admitiese 
e n depósito el citado cadáver, quien condescendió con su p e-
tension: y en su consecuencia, de órden del enunciado testa-
mentario, se condujo á él con mi asistencia en una caja ataúd, 
hecha do tal madera, cubierta de tal tela, con medio herraje y 
cerradura; y p ira ce. ciorarse de lo que tenia dentro, mando el 
referido padre prior se abriese, y se halló en e l la el cadáver 
del enunciado P dro (á quien doy fe conocí vivo) , amortajado 
c o n tal hábito, al cual vieron muerto naturalmente al parecer, 
el expresado padre, otros de este convento, los test igos que se 
nombrarán, y varios circunstantes que concurrieron a este ac-
to, y luego sn cerró la caja con llave y esta se entregó á Fran-
cisco Hernández, heredero del expresad') difunto, con arreglo 
á su disposición: y para qu- esta tenga el debido cumplimiento, 
y conste en lo sucesivo, el citado padre prior, por sí y en nom-
bre de los prelados y religiosos actuales y sucesores de este 
convento, por quienes presta caución de tener por bien hecho 
este pacto, estar á derecho, pagar juzgado y sentenciado, y de 
que pasarán por e l contexto de esta escritura—Otorga que reci-
be en depósito el cadáver de dicho Pedro, y quiere y manda 
que subsista en esta bóveda todo el t iempo que prefinió en su 
testamento; y se obliga, como también á los que le sucedan en 
su empleo, y los bienes presentes y futuros de este convento, á 

no removerlo, y entregarlo y dejarlo llevar libremente c u a n . o 
l legue el caso do su traslación, sin oponerse a el lo con pretexto 
alguno; mas si lo hicieren, les ha de pod^r compeier a su en-
trega cualquier señor juez que de esta causa del.a conocer con-
forme a derecho, á c u y o fuero y jurisdicción se somete y lus 
somete, para lo cual le confiere el poder que necesite, lo reci-
ba por sentencia definitiva pisada en autoridad de cos í juzga, 
da y consentida, y renuncia todas las leyes, lucros y privilegios 
d e su favor; y la mencionada caja quedó en el segunoo nicho 
de mano derecha, entrando en dicha bóveda, de que pidieron 
testimonio al testamentario y heredero, y lo firman con el pa-
dre prior, á quien doy fe conozco, siendo test igos fulano, fula-
no y fulano, vecinos de es ta villa. 

C A P I T U L O XVI. 

De las donaciones. 

T A K T E T E Ó H I C A . 

ILÍA donacion es un contraio que consiste m la 
dádiva gratuita que hace un individuo de alguna 
asa propia en favor de otro que la acepta. Es de 
dos maneras, "una que se liama perfecta, que es 
cuando se entrega en el acto la cosa donada, lo 
que constituye un contrato real; y la otra verbal, 
que consiste en obligarse de palabra ó por escrito 
á hacer la donacion. También puede ser inter vi-
vos ó por causa de muerte; y si es ínter vivos, po-
d í a dividirse en propia é impropia: 'a propia, que 
también se llama pura, graciosa y simple, es la 
que se hace por mera beneficencia y liberalidad, 
sin que se imponga limitación alguna al donata-
rio. La impropia es la que se hace por algún nuy 
tivo particular ó bajo determinado modo ó condi-
ción. 

La donacion propia, una vez hecha y aceptada, 



bien sea que la cosa se haya entregado al donata-
rio, ó bien subsista todavía en poder del donan-
te, es irrevocable aun cuando el último mude de 
parecer, salvo que intervenga alguna de las cau-
sas legales de que se hablará adelante, y por 
lo mismo no tiene arbitrio para sujetarla á ningún 
gravamen ni condicion, pues ya se transfirió el 
dominio en el donatario, y de cosa agena nadie 
puede disponer en manera alguna sin anuencia de 
su dueño; pero bien puede hacerse la donacion 
poniendo desde el principio una condicion honesta 
y posible, de cuyo cumplimiento quedará pendien-
te absolutamente, de manera que será nula y sin 
efecto en el caso de faltar este requisito: si la cosa 
prometida se entregase ántes de cumplir la condi-
cion, puede repetirse por el donador o sus herede-
ros, porque puede suceder que no se cumpla; y 
siempre que ántes de verificarse la condicion mu-
riere el donador ó el donatario, quedan respecti-
vamente en sus herederos los efectos de la dona-
cion, por la regla general de que el que contrae, 
contrae para sí y para su heredero. La condicion 
imposible hace nula la donacion; y la negativa, es-
to es, la que consiste en no hacer alguna cosa, sus-
pende el cumplimiento de la donacion hasta la 
muerte del donador ó donatario, en cuya mano es-
té verificar ó 110 verificar la condicion impuesta. 

Si la donacion se hubiere hecho hasta cierto 
tiempo, podra el donatario disfrutar de la cosa do-
nada hasta que 11« gue el plazo señalado; pero ve-
nido este, ganarán ó recobrarán la posesion y el 
dominio el donador ó el que estuviese designado, 
ó SU3 herederos. La donacion prometida para 
cierto dia no puede pedirse por el donatario has-

ta que aquel llegue; pero si el donador le entregare 
ántes, no la podrá repetir, ni este ni sus herederos, 
porque se supone que el plazo señalado ya llego ó 
es como si hubiese llegado, supuesto que ha de lle-
gar; y si el donador ó el donatario muñese ántes de 
venir el dia en que debia hacerse la entrega de la 
cosa donada, los herederos respectivos tendrán, ó 
la obligación de entregar á su tiempo, ó el derecho 
de reclamarla cuando llegue. 

L a donacion entre vivos no puede pasar de qui-
nientos maravedís auricos, que en España cal-
culan unos autores que importan veinte y cinco 
mil seiscientos reales de vellón, y otros calculan 
que importan mil doscientos ochenta pesos fuertes 
de nuestra moneda, porque está mandado así para 
que nadie destruya su patrimonio con prodigalida-
des; de manera que si la donacion excediese de la 
expresada suma, será nula en cuanto al exceso si 
no se insinuase ante el juez competente, esto es, 
si no la aprobase el juez á quien se ha de manifestar 
el instrumento público en que se hace para que 
la apruebe, interponiendo su autoridad y judicial 
decreto1 . 

[11 La doctrina de Febrero en esta materia es la siguicn-
te: Y aunque algunos afirman que no es necesaria la apro-
bación judicial, bastando la insinuación hecha en la mis-
ma escritura ante escribano como persona pública, con tal que 
se ponga en ella esta cláusula: V" consiente el otorgante que es-
ta donacion se insinúe para su mayar estabilidad ante juez 
competente, con arreglo á la ley; y para que no sea necesaria 
dicha solemnidad que renuncia, la insinúa y ha por legítima-
mente insinuada ante mí como persona ptíblica, y quiere que ten-
ga la misma fuerza que si se insinuara en forma legal c)'-c., no 
íne conformo con su dictámen: 1." porque la ley concede úni-
camente esta facultad al juez mayor, y no á otro inferior, ni al 
escribano como tal, según se evidencia de su contexto: 2.° por-



Sin embargo de lo dicho, siempre serán válidas 
aunque no se interponga la insinuación, las dona-
ciones siguientes: las que hace ó acepta el fisco, 
sea cual fuere la cantidad á que asciendan: la que 
se hace en favor de alguno con el fin de reparar 
su casa arrumada por incendio ú otro acaecimien-
to desgraciado: las que se otorgan para redimir 
cau ivos, para casar alguna doncella menor de 
edad que esté destituida del auxilio paterno, en las 
cuales se comprenden las dotes y donaciones prop-
ter nuptias ó por razón de casamiento, y las que 
se hacen á favor de alguna iglesia o establecimien-
to de piedad. 

L a donación que uno hiciere de todos sus bie-
nes, 110 reservándose alguna cosa considerable, 
v. gr., el usufructo durante su vida, será nula; y la 
que se haga con fraude para no pechar ' , por-
que las leyes que prescriben por forma alguna solemnidad para 
la validación de los ictos humanos , no pueden ser renunciadas: 
3 porque á to los es tá prohibido alterar lo dispuesto por dere-
cho; y 4 . ° , porque de esta renunc iac ión se presume fraude y c o . 
lus ion , pues con la facilidad que cualquiera poco cauto puede 
ser dolosamente inducido para donar, lo puede ser para renun-
ciar la ins inuación; y asi aunque el donante mande que la c láu-
sula se ordene en estos términos: Y si esta donacion excediere 
de ios quinientos maravedís de oro que la ley p rmite donar sin 
insinuación, quiero y mando que cuantas veces exceda, tan as 
te tenga el exceso por nueva donacion, pues para su mayor es-
labilidad renuncio la ley 9 rit. 4 part. 5 , á fi„ dr que jamas 
sea necesaria la insinuación que previene n o valdrá la dona-
c ion en el exceso si n o se insinúa, y antes bien, se l imitará á 
los quinientos mar ave lis, en los cuales será esta ble y válida, por-
que en las cosas divisibles, no se v ic ia lo útil por lo inúti l; pero 
si fuere jurada la renunci ic ion y donacion, quedará firme; y 
el que reclame la donac ion debe justif icar el d e f ; c t o de la in-
s inuac ión . 

(1) El Sr. Febrero dice: que es nula la donacion que se ha-
ce en fraude de no pechar auiique n o i legue a l o s quinientos 

que se supone que se hace para defraudar las 
contribuciones de las rentas públicas. La que 
se hiciere de todos los bienes ó gran parte de 
ellos por uno que no tiene hijos ni esperanza de 
tenerlos, queda revocada ó rescindida por el mis-
mo derecho ipso jure, si déspue» los tuviese legíti-
mos, sea de la muger con quien estaba casado 
cuando hizo la donacion ó sea de otra con quien 
se casare posteriormente.—Pueden hacer esta do-
nacion todos los que tienen potestad de tratar y 
contratar, ya sea que entreguen la cosa donada, ó 
que ofrezcan entregarla á tiempo determinado, es-
tando presentes ó ausentes el donante ó donata-
rio, y la cosa que se dona, ya sea puramente ó ca-
lificando la donacion con pactos que la restrinjan 
ó amplíen, ó imponiendo al tiempo de hacerla al 
donatario y á la cosa donada los gravámenes y ho-
nestas condiciones que lícitamente pueda cumplir1 . 

maravedís de oro; v . gr. , á hijo de c lérigo, teniendo otros l e -
gos; y asi e n la que se haga á c lér igos , iglesia, convento , m o -
mería pía, capel lanía á a lguno para ordenarse, convendrá aña-
dís y poner esta cláusula: Cuya donacion le hace sin que ¡rnr 
ella sea visto perjudicar ni defraudar los derechos fiscales y de-
más c trgas que pagarían los bienes en ella contenidos si los po-
seyera un lego; pues quedan ligados y sujetos á todo en igua-
les ternu"OS indistinta y absolutamente, para lo que ha de en-
tend'rse y estimarse existir en poder de peisuna no exenta ni 
privilegiada. Igualmente e« nula la que el ascendiente hace á 
hija ó nietas suyas por razón de dote ó casamiento en contrato 
entre v ivos c o n título de mejora, porque pueden ser mejoradas 
por esta causa, come queda expresado en su lugar. 

(1) C o n mot ivo de mandar u n a ley del Fuero Rea l , enseña 
Febrero que si a lguno hiciere escritura de donac ion á otro y la 
retuviere e n su poder sin entregársela, puede revocar la dona , 
c ion á otro hecha, dudan los autores si e s revocable la que n o 
ha sido aceptada por el donatario. La ley 1 tantas reces cita-
da, parece no dejar duda de q u e dicha donacion es obliga-



No pueden hacer donacion ínter vivos el menor 
de veinte y cinco años, ni el loco, fatuo desmemo-
riado ni pródigo declarado, ni vale la que estos 

toria; pero á [Misar de oso convendrá insertar después de las cláu-
sulas de estilo y ántes de la guarentigia la s iguiente: 1 median, 
te hallarse aus-nte el donatario y no poder por esta ratón acep. 
tar la donacion que le hago, para que no pueda invalidarse, ni yo 
revocarla á pretexto de no haberla aceptado, pido al presente 
escribano que, como persona constituida con autoridad pública 
usando de la facultad que el derecho le franquea, la acepta en 
su nombre, pues desde ahora la doy por aceptada en solemne 
forma legal, á fin de que sea irrevocable en el todo, como si el 
mismo donatario la aceptara expresamente, y se le entregara el 
título de ella: quiero que nada de esto, ni otro acio ni requisito 
sea necesaro para su perpetua estabilidad, y renuncio la ley 10 
tit. 12 lib. 3 del Fuero Real, que por la no entrega de la escritura 
de donacion me permite su revocación, y demás que en el asunto 
versan, para no aprocecharme de su auxilio en manera alguna. 
Y yo, el infrascripto escribano, la acepto en forma legal por 
dicho donatario al efecto enunciado. Y á haberla por firme, 
obligo, yo el otorgante, mis bienes raices, «f-c. Con esta c láu-
sula queda tan estable c o m o si el donatario l a acept.ira por s í , 
porque los jui ees y escribanos pueden aceptar y recibir prome-
sas en nombre de otros, y los promitentes están obligados á 
cumplirlas según lo dispone la ley 7 tit. 11 part. 5 allí: E aun 
decimos que tos juzgadores é los escribanos de consejo pueden 
recibir promision en nome de otro y m a s abajo dice: Ca ma-
guer ninguno de estos sobredichos en cuyo nome fuese recibida la 
promision, non estuviese delante cuando la rescibió, rale la pro. 
misión, é puédela demandar aquel en cuyo nome fuere fecha, 
también como si él mismo la obiese rescibido. Y aunque la loy 
inserta habla de los escribanos de concejo 6 ayuntamiento, 
que son los que este 6 el dueño jurisdiccionalmente nom-
bra, y eran los que habia cuando se estableció aquella, de-
berá militar con superior razón lo propio con los demás pú-
blicos y nacionales, porque t ienen t itulo, y pueden actuar en 
lo judicial, y en contratos y testamentos, lo que no podian ha-
cer como tales los de mero ayuntamiento, asi por carecer de 
autoridad y lacultades para ello, como porque no ¡enian titulo 
ni aprobación, y eran nada mas que unos fieles de fechos , di-
putados únicamente para escribir y autorizar los acuerdos y de. 
mas cosas tocantes al concejo . 

hagan, aunque sí la que otros les hace. Tampo-
co era valida la que hacia el que habia cometido 
crimen de lesa magestad, ó para ello dado conse-
jo, ó maquinado la muerte, mutilación de miem-
bro, ó lesión contra algún consejero del rey, ó in-
tentado alborotos en su reino; ui el declarado en 
juicio por herege; pero si era acusado de otro de-
lito, aunque por él debiera morir ó ser deportado, 
podía hacer donacion hasta el dia que contra él se 
diese la sentencia, y no despues; y si la hacia án-
tes de cometerlo, valdría sin embargo de que lue-
go le condenasen. Cuyas prohibiciones cesan hoy, 
supuesto que está abolida la confiscación de bienes 
anexa á tales delitos, y en la que se fundaban. 

Tampoco pueden hacerla el arzobispo y el obis-
po de los bienes de la iglesia, ni su administrador, 
sino en los casos y con los requisitos que se expre-
san en las doce leyes del tit. 14 part 1. 

El hijo que está bajo de la patria potestad, no 
puede hacer donacion sin licencia de su padre, á 
ménos que tenga peculio ó bienes castrenses ó 
cuasicastrenses, que entonces no la necesita; pero 
teniendo bienes proíécticios, puede dar de ellos 
alguna cosa a su madre, hermana, sobriua ú otro 
pariente coc justa causa, ó el salario correspon-
diente "al maestro que le enseña alguna ciencia. 

Las donaciones hechas entre esposos despues de 
casados, son nulas por lo general, y solo son validas 
en los casos siguientes: 1.° si el donante no la revo-
case en su vida, púes si la revoca expresamente, ó ti 
enagenalacosa donada, será ineficaz, y lo mismo su-
cederá si el donatario muere antes que el dóname: 
2.° es también válida la donacion entre marido y mu-
ger cuando por ella ninguno de los dos se hace 

Ton . ii. w lt> 



mas pobre, como H uno diese al otro alhaja que un 
tercero le haya legado: 3.° si el empleo de la co-
sa donada redunda en servicio de Dios ó de la 
Iglesia, como sucedería si el marido diese á su mu-
gei una heredad para mantener una lámpara, ó re-
parar alguna capilla o monasterio. 

La donacion pura entre vivos, que por su natu-
raleza es irrevocable, puede revocarse por las si-
guientes causas: la primera, por haber deshonrado 
de palabra el donatario al donante: la segunda, 
por haberlo acusado de delito por que merezca pe-
na de muerte, mutilacien de miembro, perdimien-
to de todos ó la mayor parte de sus bienes, ó ser 
desterrado: la tercera, por haber puesto en él sus 
manos airadas para herirlo ó maltratarlo; y la 
cuarta, por haberle hecho grave daño en sus bie-
nes, ó maquinado su lesión o muerte. Por estas 
causas, como efectos de la ingratitud, puede el do-
nante revocar la donacion perfecta; pero para que 
valga la revocación, es preciso que las declare y 
pruebe en juicio; y no haciéndolo, no se revocará, 
ni sus herederos podrán querellarse del donatario 
por esta razón. Por las mismas puede el padre 
revocar la que haga á Í-U hijo; pero si su madre se 
la hace, y muerto su padre vuelve á casarse, solo 
podrá revocarla por tres causas, que son: haber 
puesto en ella las manos airadas, intentado su muer-
te, ó malbaratado todos ó la mayor parte de sus 
bienes. Pero el ingrato hace suyos los frutos per-
cibidos untes de la revocación por su buena fe, y 
por haber sido válida en su principio la donacion, 
y solo deberá restituir los que despues de la con-
testación se devenguen. 

La escritura de donacion entre vivos graciosa y 

perfecta, requiere las siguientes cláusulas. La pri-
mera, que se exprese quién dona, á quién y la co-
sa donada con todas sus señales, de modo que no 
se dude de ella; y si tiene cargas se especificarán. 
La segunda, que el donante se desista, y á sus 
herederos y sucesores, del dominio, propiedad, 
posesion y otro cualquier derecho que á ella ten-
ga, cediéndolo enteramente en el donatario y en 
los suyos. La tercera, que les confiera poder irre-
vocable con libre, franca y general administración 
para posesionarse de la cosa donada sin su inter-
vención, usar y disponer de ella á su arbitrio como 
de cosa adquirida con legítimo título, y en el ínterin 
se constituye por su inquilino y precario poseedor, 
y asimismo para insinuarla ante juez competente 
en caso que exceda de los quinientos maravedís de 
oro, entregándole los títulos de pertenencia, y la 
escritura de donacion. Pero es de notar que por 
estas cláusulas no es visto vincular el donante la 
cosa donada, ni prohibir al donatario el libre uso 
de ella; sino solamente transferirle, y á sus here-
deros y sucesores, su pleno dominio en concepto 
de libre: para la vinculación son necesarias cláu-
sulas claras y expresas, con la prohibición de en-
agenacion. y con imposición de gravamen y llama-
miento de los sucesores. La cuarta, que declare 
quedarle bienes suficientes para su decente manu-
tención, y que por lo mismo no necesita de la co-
sa donada. La quinta, que se obligue á no revocar 
la donacion con ningún motivo ni pretexto, y si 
quisiere, constituirá esta,obligacion conjuramento 
para su mayor estabilidad; pero no pondrá en ella 
el escribano la obligación á la eviccion de la cosa 
donada, ya sea propia ó profana la donacion, ex. 



cepto que el donante se lo mande expresamente, 
porque este no está obligado a ella, ni debe ser 
reconvenido en mas de su posibilidad, ni serle no» 
civa su liberalidad. La sexta, que el donatario si 
está presente acepte la donacion, para que el do-
nante no pueda retractarse, y se obligue á cum-
plir las cargas y condiciones justas que este le im-
ponga, y las que tenga la cesa donada; y si no es-
ta presente, que pida el donante al escribano la 
acepte por él, y este lo haga en los términos ano-
tados en este capítulo con lo que queda firme. Y la 
séptima es la guarentigia con la sumisión á las 
justicias y renunciación de leyes como otro cual-
quier instrumento. Ultimamente debe registrarse 
en el oficio de hipotecas correspondiente, lo que 
advertirá el escribano al fin de ella, con expresión 
del término en que respectivamente deba verifi-
carse, como dispone la cédula de y de mayo de 
1778. 

Llámase donacion por causa de muerte la que 
hace cualquier individuo enfermo ó sano que se 
juzga en peligro de morir: como al emprender un 
viage por mar ó una peregrinación larga, ó bien 
cuando es de edad avanzada, ó amenaza invasión 
de enemigos ó ladrones. 

Puede donar por causa de muerte el que puede 
hacer testamento. 

La donacion por causa de muerte se diferencia 
de la donacion entre vivos en las cosas siguientes: 
1.° la donacion entre vivos se hace como cualquier 
otro contrato; mas la donacion por causa de muer-
te debe hacerse delante de tres testigos, como los 
testamentos nuncupativos, por ser muy semejante 
al legado: 2.* la primera debe insinuarse ante el 

juez si pasa de quinientos maravedís de oro; mas 
la segunda no necesita de insinuación, pues no 
hay peligro de que uno se haga mas pobre me-
diante una donacion que no ha de tener efecto, si-
no despues de su muerte: 3.° la primera es irrevo-
cable por su naturaleza; mas la segunda puede re-
vocarse de tres maneras, es á saber, si el donata-
rio muere ántes que el donador, si este salió de la 
enfermedad ó del peiigro por cuya razón la hizo, 
y si él mismo se arrepiente de haberla hecho án-
tes de morir: 4.° la primera trasfiere el dominio 
de la cosa mediante su entrega; mas la segunda lo 
trasfiere aun sin la entrega, con tal que muera el 
donador ántes que el donatario, sin arrepentirse 
de la donacion: 5.° en la primera hay lugar al be-
neficio de competencia; y la segunda está sujeta 
á la mengua ó detracción de la cuarta falcidia. 

Una liberalidad excesiva contraria á los oficios 
de piedad ó al afecto mutuo de padres é hijos, de 
modo que no queda la legítima á ¡os hijos del do-
nador, ó á alguno de ellos, es á lo que se le nom-
bra donacion inoficiosa. Los hijos perjudicados 
por una donacion de esta especie, pueden Dedir 
contra el donatario despues de la muerte del do-
nador, que»se les restituya el exceso de la donacion 
para cubrir sus legítimas. Para calificar de inofi-
ciosa una donacion, se ha de atender á lo que los 
bienes del donante valieren al tiempo de su muer-
te. La donacion hecha á un extraño es inoficiosa 
cuando excede de la quinta parte de los bienes 
del donante, pues los padres no pueden disponer 
sino del quinto á favor de extraños; y la hecha á 
alguno de los hijos lo es cuando pasa de la legíti-
ma, tercio y quinto siendo causal, y cuando pasa 



del tercio, quinto y legítima siendo simple ó volun-
taria. 

P A U T E P R A C T I C A . 

Donacion graciosa. 

E n tal vi l la , á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, Pedro Rodríguez, vec ino de ella, mayor que expreso 
ser de veinte y c inco años, y quo por si propio gobierna su 
persona, dijo: Que de su libre y espontánea voluntad, por el 
m u c h o a fec to que pro fcm á Juan Fernandez, do la misma ve-
cindad, y s in otro motivo ni respeto le hace gracia y donacion 
pura, perfecta é irrevocable entre vivos, de una casa que posee 
e n esta villa, e n tal calle (Aquí se pondrán sus linderos y seria-
les de la casa con claridad), la cual le dona con toda su fabri-
ca, centros, vuelos, entradas y salidas, usos, costumbres, dere-
chos y servidumbre.- quo ha tenido, t iene y de hecho y de de-
recho le pertenecen y pueden tocar, con obl igac ión de cumplir 
las cargas á que esta afecta, y son (Aquí se especificarán las 
cargas, y si ninguna tuviere, dirá:) libre de todo gravámen 
real, perpetuo, temporal, especial, tácito y expreso. Y desde 
ahora e n adelanto pura siempre jamas se abdica, desprende, 
desapodera y aparta, c o m o también á su3 herederos y suceso-
res, de la posesion V dominio, 6 propiedad, t itulo, voz, recurso 
y otro cualquier derecho que en la citada casa le corresponde, 
y lo cede, renuncia y traspasa plenamente con las acciones 
reales, personales, útiles, mixtas, directas, ejecutivas y demás 
que le competen, en el mencionado Juan Fernandez, a quien 
confiere poder irrevocable, con libre, franca, y gfneral admi-
nistración, y constituyo procurador actor en su propio negocio, 
para que la goce , y sin dependencia ni intervención del o l o r , 
gante la cambie , enagene , use y disponga de ella como de co-
sa suya adquirida con leg i t imo titulo: tome de su autoridad 6 
judicialmente la real tenencia y posesion que e n virtud de este 
instrumento le pertenece; y para que no necesite tomarla, ántes 
bien conste en todo t iempo ser suya e n pleno dominio, y que 
e n esto concepto pueda disponer de ella libremente á su arbi. 
trio, formal iza á su favor esta escritura, de la cual me pide le 
dé las copias autorizadas que quisiere para su resguardo, con 
las cuales sin otro acto do aprensión ni aceptación ha de ser 
visto haber tomado, aprendido y transferidosele dicha posesion; 
en el ínterin se const i tuye su inquilino y precario poseedor e n 
legal forma, y d este e fecto le en l i ega los t í tulos de su perte. 

mentía á mi presencia, de que doy fe, con arreglo á lo preven», 
do por las leyes 8 y 9 del tit. 30 part. 3, para que de esta suer-
te se verifique n o re.-ervar en si derecho alguno á la susodicha 
casa, y esta donacion sea perfecta y establ , e n todas sus par-
tes. Declara que no es inmensa, que no necesita de la casa do-
nada, porque le quedan bienes suficientes para su docente ma-
nutención, y que no excede de los quinientos maravedís de oro 
que la lev 9 tit. 4 nart. .. permite se puedan donar s in insinua-
c ión; v e n el caso quo exceda, le da igual poder para que siu 
su dependencia, c itación, intervención ni otro requisito la in-
s inúe ante juez competente , á fin de que la apruebe y a el a 
interponga su autoridad para su mayor validación, pues desde 
ahora la da el otorgante por insinuada c o n todas las so lemni-
dades que legalmente están prescritas; suple y pide se haya por 
suplido cualquier defecto sustancial que inc luya; y se obliga á 
no revocarla, á m é n o s que intervenga causa legal; y si lo hicie-
re, quiere que n3 se le admita en juicio ni fuera de el , y que 
por el mismo caso sea visto haberla aprobado y ratificado c o n 
mayores v ínculos y estaoilidades; á todo lo cual consiente ser 
apremiado por lodo rigor, y para ello se somete á los señores 
jueces de esta villa, obliga su persona y bienes d su cumpli-
miento, lo recibe por sentencia definitiva, pasada en autoridad 
ne cosa juzgada y consentida, y renuncia todas las leyes, fue-
ros y derechos de su favor. Habiendo oído y enterádose de es . 
ta escritura el expresado J u i n Fernandez, que está presente, 
dijo: Quo acepta e n todo y por todo la donacion que cont ie -
ne, -para usar de el la c o m o le convenga; est ima la merced que 
el enunciado Pedro le ha hecho, por lo que le tributa las debi-
das gracia», recibe los t í tulos de ia referida casa, y se obliga á 
cumplir todas las cargas á quo está afecta, y á este fin le da 
por libre, exento e indomuo de su responsabilidad. E n c u y o 
test imonio y con la prevención de que el donante n o queda 
obligado á la eviccion y saneamiento de la citada casa e n el to . 
do ni parte con ningún pretexto, aunque perezca, o se la qui-
ten en juicio al donatario ( i ) , asi lo otorgan y firman ambes , 
á quienes doy fe conozco, s iendo testigos luían o, fulano y lula-
lio, vec inos de esta villa (2). 

[1] Aquí se hará la prevención del registro en el oficio de 
hipotecas. 

[2] Si el donatario estuviere ausente, se añadirá la cláusu-
la siguiente, para el efecto que en ella se enuncia, lo que no 
echará al olvido el escribano, y es: (¿uc mediante hallarse an. 



Nata, La escritura anterior e s donacion graciosa, c o m o se 
re pur su c o n t e x t o , y por esta razón no puse en ella: que el do-
"ante lo hace por servicios que debe al donatario, c o m o los au. 
lores e scr ibanos que trataron de el la lo han puesto, pues esto 
e s remuneración, y la don.ieion puramente graciosa debe ser 
h e c h a por amor y mera liberalidad del donante , sin respeto, 
m o t i v o , ni a tenc ión á servicios ni b neficios recibidos del dona, 
tario, y lo d e m á s o s confundir una donacion c o n otra Tarn-
p o c o puse renunciación de la ley 69 de Toro , que prohibe las 
d o n a c i o n e s i n m e n s a s , porque ee superflua, y so lo será adecúa-
du cuando e l d o n a n t e dona todos sus bienes. 6 se queda sin lo 
preciso para s u manutenc ión (que para e l caso viene a ser lo 
propio;, y aun e n t o n c e s será infructuosa la renunc iac ión , por-
que la d o n a c i o n e s nula por derecho per las razones que dejo 
expuestas ; pero e l oscribano la pondrá si quisiere el donante . 
O n m i e l j u r a m e n t o , porque la ley 67 tit. 18 part. 3 , que trae la 
torma do ordenar la escritura de donacion, n o lo pone, ni e s te 
c o n t r a t o e s de l o s que la requieren por precisión para su estabi-
lidad; y aunque la l e y 12 tit. 1 lib. 4 de h Recop. , que e s la 7 
t it . 1 lib. 10 de la N o v . , permite qae pueda interponerse en é l , 
n o l o m a n d a , ni dice que sin e l n o v a l g a , y asi por dejar de 
contenerlo , n o podrá revocarse, s in e m b a r g o de que interven-
g a rescripto del soberano, r e spec to de que n inguna cláusula de 
Jas e s e n c i a l e s le f a l t e para su firmeza: mas e s to no impide que 
el escribano l o p o n g a , si el donante se lo mandare, y n o de 
otra suerte. S i n embargo , le prevengo proceda c o n m u c h o cui-

sente el donatario y no poder por esta razón aceptar la dona, 
cion que le hago, para que no pueda invalidarse, ni yo revocar, 
la a pretex'o de no haberla aceptado, pido al presen!» escribano 
qae, como peisona constituida con autoridad publica, usando 
de la facultad que el de,echo le franquía, la acepte en su nom-
bre, pues desde ahora la ioy ¡wr aceptada en solemne forma le. 
gal, a fin de que sea irrevocable en el todo, como si el mismo do. 
notario la aceptara expresamente, y si le ratregara el titulo de 
ella; quiero que nada de esto, ni otro acto ni requisito sea nece. 
sano pa, a su perpetua estabilidad, y renuncio la ley 10 tit. 12 
lio. .¡ del Fuero Real, que por h ,,o entrena de la escritura de 
d„nacion me permilr su revocación y demás que en el asunto 
te rsan, para no aprovecharme de su auxilio en manera alguna, 
i yo, el infrascrito escribano, la acepto en fariña legal oor di. 
cho ' onatario al efecto enunciado. Y á haberla por firme, obli. 
So yo el otorgante, mis bienes raices «J-c. 

dado en ligar los contratos c o n juramente , porque á mas de re-
sistirlo e l derecho, hay m u c h o r iesgo e n su interposición; y 
aunque los arrendamientos de rentas de monasterios , ig les ias , 
ec les iást icos y los de menores , concejos , comunidades , m u g e -
res casadas, v e n u s , «lotej, arras, donac iones , compromisos , . 
trans i c iones y enagenac io i . es perpetuas pueden contenerlo , n o 
ob>iea la ley 12 citada á qne s e interponga en ellos, y so lo l o 
permite, lo cual es m u y diverso: ni dice que no va len , care-
c iendo de e l , por lo que s iendo los otorgantes mayores de ve in-
te y c inco años , n o deberá poner'.o s in sn expreso mandato, 
pues las ¡ eyes prescriben las c láusulas c o ducentes á su vali-
dación s in necesidad de juramento Omit í también en la obli-
gac ión de n o revocarla, la expresión: jn,r ninguna de las cau-
sas oue e l derecho prefine, y renunciac ión de la l e y 10 tit. 4 
part 5, que las exp. ica, y en sn lugar puse la de: i menos que 
intervenga causa legal, porque en la drnnc ion gracios a n o de-
be ponerse s in previa c iencia y rtrden del donante, por 1-. razón 
expuesta; pero en la remuneratoria bien podrá . onerlas el escri-
bano, pues aunque el donatario cometa ¡ l guna o fensa contra e l 
donante, n o s e debe l lamar ingratitud, porque esta supone bene-
ficio recibido, e l que no hay en la donac ion remuneratoria, s i n o 
una mera paga, compensac ión y sat i s facc ión de lo que se le debe, 
por c u y a causa está e l donante o b i g a d o á la ev icc ion dr l o que 
dona, no pactándose l o contrario entre los dos. U l t i m a m e n t e , 
omit í imponer pena al donante; porque s in embargo de qne d icha 
l e y 67 de Partida permite i m p o ereela para cumplir mejor, y n o 
revocar la d .nación, esto n o es precisar! á quo se le i m p o n g a , 
y asi podrá hacerlo si quisiere, c o m o igua lmente po Irán impo-
nerse al donatario y á la C"Sa d o n a d a los gr vámrnes y condi . 
c i ones honestas que le parezca y puedan cumplirse Advier-
t o al escribano; lo primero, que en la don- cion graciosa, ya sea 
de alhaja 6 finca en propiedad, 6 d>' usufructo determinado de 
a lgunas para el donatario, n u n c a obl igue al donante á la ev ic-
c ion y saneamiento de la finca, ni á qne la renta será cierta, 
6 que las fincas producirán tanta fija al donatario, ántes por e l 
contrario, ha de expresar que n o queda obl igado á el lo, porque 
será mot ivo de pleito, y sn liberalidad cederá en su detr imen-
to , s iendole gravosa y n o c i v a , e x c e p t o que quiera obligarse, y 
se lo mande poner as í : lo s e g a n d o , que la aceptac ión de la do-
nacion puede hacerse e n ins trumerto separado, en cuyo c a s o 
s e citará esta individualmente, 6 se insertará orig inal e n ella; y 
s i la cosa donada no t iene cargas 6 el d o n i n t e no la grava, n o 
t iene que obligarse el donatario á s u cumpl imiento . 



insinuación. 

La insinuación no es otra cosa, que una manifestación he-
uha en vida del donante y del donatario (pues no puede ejecu. 
tarse despues que aquel muere, ni compete á su heredero esta 
facultad, ni á los del donatario la de pedir que se haga), pre-
sentando la escritura de donacion al juez mayor del pueblo en 
que so otorga, á fin de que examinando previamente la volun-
tad del donante, pues la lia do pedir este ó con su poder e l do. 
natario, y viendo que n o f u é violentado á hacerla, ni hubo ao-
lo ni colusion, la apruebe é interponga á ella su autoridad, pa-
ra que sea firme en caso que exceda de los quinientos marave. 
dis de oro, pues no excediendo, no necesita ser insinuada, como 
dejo sentado. Puede manifestarla el donante, ó con su poder 
el donatario [dándosele en la misma escritura, c o m o en la pre-
cedente, en cuyo caso no necesita ser citado el donante] , de 
una de dos maneras, que son: presentando folainente la escri-
tura del juez, y poniendo á su continuación su pretensión y 
aprobación: 6 con pedimento, y entonces se pone el correspon-
diente auto aute tes t igos , si en el juzgado hay costumbre de po-
nerlos en los autos, y no de otra suerte, y todo se entrega al 
donatario, extendiéndose en esta forma. 

Pedimento. 

Yedro Rodríguez, v e c i n o de esta villa, ante vd. , corno mejor 
proceda y haya lugar e n derecho, digo: Que en tantos de este 
mes, de mi libre y espontánea voluntad, y por el afecto que 
profeso á Juan Fernandez , de l i propia vecindad, le h ice do-
nacion de uua casa que pose-a en tal calle, y de «lia otorgue á 
su favor ante N. , escr ibano publico, la correspondiente escri . 
tura, que en debida forma exhibo é insinuó; y mediante á que 
esta donacion excede de los quinientos maravedís de oro, á que 
es cierta, verdadera y n o simulada; que no peijudica á la ha-
cienda públicani á tercero, ni ha intervenido en ella miedo, v io . 
lencia, dolo ni colusion, c o m o lo declaro, y en caso necesario juro 
solemnemente;—A vd. supl ico se sirva haberla por insinuada y 
legítimamente manifestada, y en su consecuencia aprobarla é im-
poner su judicial autoridad cuanto haya lugar en derecho para su 
mayor firmeza y val idación, mandando que con este pedimento 
y auto de aprobación se entregue original al donatario, para 
que use de ella como le convenga, pues asi es dejust ic iaque pi-
do, y para ello &c . 

Auto. Háse por exhibida é insinuada c o n la solemnrdad n e -
cesaria la donacion que se refiere, a U eual para su mayor esta-
bilidad se interpone la judicial »atondad en legal forma: en-
tregúese original al donaturio, par* que use de ella como la 
convenga, según se pretende: el ¡u D. Fulano, juez de esta vi-
lla de tal, lo mando, y fir.nó en eik a t a m o s de tal mea y 
año &c . 

Donacion remuneratoria. 

E n tal villa, á tantos de tal m-^sj año, ante mí el escriban» 
y testigos, Pedro Rodríguez, vecino de ella, dijo: Que Pedro 
López, de la propia vecindad, le h»¡jecho tales b e n f i o i o s (aquí 
se expresarán lo» que sean;; y deseado como agradecido y obli-
gado á corresponderlc y remunerárselos en algún modo, ha de-
liberado donarle para siempre una úrra que post-e cu termino 
de esta v.lla; y poniéndolo en ejecución, en la via forma que 
mejor proceda en derecho, cerciorado del que le compete, de su 
libre y espontánea voluntad—Otorga que hace gracia y dona, 
c lon pura, perfecta é irrevocable entre vivos para siempre ja-
mas al citado Pedro López, sus "»rederos y sucesores de la re-
f' rida tierra, en que caltcn poco mas o niénos tantas fanegas 
de sembradura, la cual está en el i. nnino de esta villa, y sitio 
que llaman de tal, y linda &c. [aqrásus linderos , cuya tierra 
le dona con todas las entradas,siüdas, usos, costumbre«, de-
rechos y servidumbres que hasta tLora ha tenido, y de hecho y 
por derecho le pertenecen, y puecta corresponder i c . ( I ) 

Escritura de donaciony cesión de tina casa á remate vitalicia. 

E n tal parte, á tantos de tal mes y año, ante mi el escriba-
no y testigos, D Pedro de tal, vecino de ella, dijo: Le perte-
nece en posesión y propiedad ana casa sita en tal calle, que 
linda S¡.c. [aquí sus linderos], y habiendo experimentado que 
por su situación, por los huecos, repiros y inaias pagas, y p u r 

[1] Aqui proseguirà corno enla escritura de donacion gra. 
dosa hasta la clàusula de insimucon, y està se pondri si se. 
quirre, bien que no es precisa. <mque la cosa donada exccda 
de los quimentos maravedis de ore. corno queda sentado, à su 
continuano* la de trrevocacion ?Bi d*jo extendida, detpuei la 
de eviccion, y lo ùltimo la guarentigia, sumision, renunciacion, 
aceptacion en los mismos Urinino* ¡ut la precedente y registro 
en el ojicio dehìpotecas. 



otro« motivos ln produce muy poco: considerando que está ex-
puesta á una ruma é incendio; que en venta no le darán por 
ella veinte m u pesos e n que se le aplicó por muerte de sus pa-
dres, antes bien cada dia se irá deteriorando; y que consumi-
rá prontamente lo l iquido, que deducidos gastos d - alcabala y 
escritura le quede, hallándose luego sin tener lo necesario pa-
ra su diana subsistencia; para asegurar esta, mediante hallar-
se con otros bienes de que test >r á beneficio de su alma, v s i n 
herederos t o r c o s , deliberó donarla y cederla, á renta vitalici. 
cía a L». Juan de tal, regulando esta a un nueve por ciento; á 
imitación y con arreglo al fondo vitalicio á dinero, establecí lo 
por decreto de 1.» de noviembre de 176*, y contando i.or consi-
guiente con tanta cantidad diarios, en lo que s - convinieron 
ambos; y para que t enga ef. c to su convenio, en la via y forma 
que mas haya lugar 3 „ derecho, cerciorado dol que le compe-
te— Otorga que por s i , y en nombre de sus herederos, sucesores 
y de quien de ellos hubiere titulo, voz. y causa en cualquier 
manera, cede, renuucia y traspasa para siempre, y hace gracia 
y donacion p.-.ra, perfec ta « irrevocable entre vivos al espre-
sado U. Juan de tal y á los suyos de la referida casa en pose-
s ien, prome i :d y u s u f r u . t o , con todas las entradas, salidas, 
usos, costu nbres, derechos , regalías y servidumbres que ha te. 
nido, tiene y la corresponden, y deben corresponder sin l imita, 
cion m reserve cion; c u y a ces ión , renuncia y donacion le hace 
con las calidades y c< nd ic iones s iguientes. 

El referido I). Juan, s u s herederos v sucesores han de con-
tribuir al D Pe 'ro en cada dia, por todos los de su vida, in-
c u s o el de su fa l l ec imiento , y satisfacerle por mesadas, tanta 
cantidad que compone a l g o inas que un nueve por ciento del 
v dor en que so apl icó la casa, los que le satisfarán el dia ú L 
t imo de cada mes en buena moneda de nlata ú oro usual y 
corriente, y no <-n papel moneda, ni en otra cosa ni es.iecie, 
pena dn ejecución, cos tas y saMrios de su cobranza; y ¿u sa-
t i s f i c ion ha do ser cierta, pumual y efectiva durante la vida 
del D. Pedro, aunque s e a tan d i itada que sus mesadas y anua-
lidades consuman y superen, n o solo un í , s ino muchas veces 
los enunciados v. inte mi l peso^ y los alquile-es líquidos que 
perciba de ella, sin que por esto motivo, ni por incendio, rui-
na ni otro caso fortuito qu i en ella acaezca, puedan excu-ar-
se á s o total ni parcial so lncion, ni alegar ag'avio, lesión ni 
otra excepción por leg i t ima y admisible que sea en juicio, n» 
pr 'tender descuento, baja ni moderación de dicha cantidad ni 
de parte de ella; y «i lo pretendieron, sean repelidos como 
quien pretende lo que por n i n g ú n título le toca. 

El susodicho D . Juan y sus sucesores han de tener bi«n la-
brada y reparada á sus expensas la citada casa, de modo que 
no padezca deterioro, han de pagar todas las cargas á que es-
ta afecta, y no venderla, cederla, donarla, enagenarla, d iv i -
dirla, gravarla ni hipotecarla i deuda ni responsabilidad duran-
te la vida del otorgante, pues so lo prohibe; y si lo hiciere sea 
nulo, y no se transfiera su dominio, posesión ni hipoteca á 
otro poseedor, como ejecutado contra este pacto expreso y pro-
hibición absoluta de no enagenar ni hipotecar; á la observan-
cia del cual queda desde abora sujeta, y liga también especial 
y expresamente la mencionada casa. 

S i no cumplieren con lo expuesto en las dos condiciones 
precedentes, ó contravinieren al todo ó parte de ella, ha de 
ser visto quedar, como desde ahora queda extinguida, anulada 
y revocada por el mismo hecho esta cesión y donacion, y h a d e 
poder apoderarse de propia autoridad el otorgante de la misma 
casa y disponer de ella á su arbitrio, para lo cual se le conce-
de amplia facultad, sin que necesite acudir á la justicia, ni ci-
tar ni interpelar al D . Juan, ó al que la pose«, ni este tenga la 
m a s leve acción para impedírselo, ni tampoco para pretender le6 
devuelva el todo ni parte de las cantidades hasta entónces per-
cibidas, pues los ha de hacer suyos enteramente, al modo que 
el poseedor el producto de sus alquileres; so ha do entender 
compensado uno con otro, no obstante que medie notabilísima 
diferencia y exceso, y no se ha de poder alegar lesión ni otra 
excepción propia, la que no se deberá admitir. 

S i se verificare que el otorgante tiene cedida, donada, ven-
dida ó enagenada la referida casa ó que está gravada con mas 
cargas que &.c. [se expresarán las que sean], no solo no ha 
de tener obligación el que la posea de contribuirlo con la di . 
cha cantidad ni parte de ella, s ino que por el mismo hecho, 
dolo y ocultación ha de ser visto haber espirado este contrato, y 
podra ser compohdo á entregarle el exceso que haya de lo perci-
bido por la renta vitalicia desde hoy al liquido producto de sus 
alquileres, bajados huecos, reparos, malas pagas v administra, 
c ion, y estar á su relación jurada sin o t n prueba ni justifica-
ción, pues de ella le releva en forma; y no practicándolo, ha 
do poder retenerla ol que la posea para reintegrarse üel todo 
y de los gastos, perjuicios, intereses ó menoscabos que se le 
irroguen; y deberá abonarlo también en virtud de la propia re. 
l a c ó n , s in que hasta conseguir el total reintegro pueda ser des-
pojado de ella, w el otorgante tenga la menor acción para in . 
tentar el despojo m su administración, ni para pretenuer cosa 
alguna de lo que rente; y si se la demandare y quitare en jui-



Cío algún tercero, ha de restituirlo incontinenti citándole ds 
eviccion el poseedor conforme á derecho todo lo referido, y á 
ello podrá ser ejecutado por todo rigor con costas y salarios. 
Durante el litigio no ha de pod.-r pretender tampoco la expre-
sada cmtidad ni otra cosa alguna de sus alquileres, aunque 
por ti mismo y á sus expensas s iga el pleito que so suscite, 
án .es bien los ha de percibir el poseedor como hasta entóneos 
e n «arte de reintegro del exceso desembolsado y demás que 
haya lugaj; pero si no fuere vencido en é l , continuará este 
contrato. 

Con la vida de d icho D. Pedro ha de espirar y ext inguirse 
entera y absolutamente para siempre la obi igacion do contri-
buir el D. Juan y sus sucesores con la citada cantidad, y no 
continuar ni trasmitirse a los herederos do aquel la acción á 
su percibo, aunque su vida sea tan corta y limitada que se aca-
lle á muy poco t i empo despues de otorgada esta escritura, ni 
tampoco podrán pretender estos el todo ni parte de la propie-

dad d.< la casa, ni de los alquileres que naya producido hasta 
y produzca e n lo sucesivo; pues todo lo cede y queda 

[ «(¡prtuamente a su benef ic ie privativo ó d-1 Mu< la posea, por 
Via de rrnuBciacion y recompensa del riesgo y peligro a que se 
expone, de que la contribución dicha s c i en "suino grado supe-
rior y excesiva a ios v e i n t e mil pesos en que l i casa se valuó, 
y a los alquileres l íquidos que reditúo, ú e n y o fin, y el de que 
despues de sus dias pueda disponer de ella á su arbitrio, como 
de cosa suya propia, adquirida con leg i t imo y justo titulo, le 
hace nuevamente desde ahora á mayor abundamiento gracia, 
cesión y donacion pura, perfecta é irrevocable, con insinuación 
y domas firmezas legales , para que sea de esta suerte igual á en-
trambos otorgantes e s t e co itrato l ic i to y justo c o no t il e n to-
das partes, y n inguno pueda retraerse de el, contravenirlo ni in-
terpretarlo con pretexto a lguno. 

Coa las expresadas calidades y condiciones cede y dona e l 
referido D. Pedro ádjchr» D . íuan y á sus herederos y suceso-
res la mencionada casa e n posesión, propiedad y usufruc'.o; y 
desde hcy en ad« lantc para siempre jamas se abdica, despren-
de, desapodera y . aparta, como también á los suyos, de ldomi . 
nio útil y directo, t í tu lo , voz, recurso y otro cualquier derecho 
que á ella le corresponda, y todo con las acc iones reales, per-
sonales, útiles,, mixtas, directas, ejecutivas y dem ¡s que le c o m . 
peten, lo code, renuncia y traspasa en el referido D . Juan, á 
.quien confiero poder irrevocable con libre» franca y gene-
ral administración, y const i tuye procurador actor en su mis-
jna causa, para que do su autoridad ó judicialmente to.ne de 

d í a por sí y en nombre de sus sucesores la real tenencia y p o -
sesión que le pertenece, y para que no necesite tomarla, forma , 
liza á su favor asta escritura, de la cual quiere se lo den las 
eopias que pida, sin que para darlas se requiera auto de juez ni 
citación de parte, con la que sin otro acto de aprensión ni 
aceptación ha de ser visto haber tomado, aprendido y tranfe. 
rídosel» su posesion y pleno dominio;y en el ínterin se cons-
tituyo sn inquilino tenedor y precario poseedor en legal forma, 
le entrega los títulos do su pertenencia y se obliga á su evic . 
c i o n y saneamiento. Declara ademas que le quedan bienes su-
ficientes para testar, y que esta cesión y donacion no es ini-
cua, ni por consiguiente reprobada por derecho; y se obli-
ga á no revocarla sin que intervenga alguno de los motivos ex-
puestos; y si lo hiciere, no valga, y sea visto por lo mismo ha-
berla formalizado con mayores vínculos y estabilidades; y quie-
re que para el abono de las mesadas que el D. Juan, ó quien 
le represente, le entreguen, baste un recibo simple, firmado dol 
otorgante ó de quien su poder tenga, sin que se le pueda pedir 
con mas solemnidad, pues no ha de ser obligado á dárselo con 
o tra .—Y el susodicho D. Juan, que está presente, enterado de 
esta escritura, dijo que acepta esta cesión y donacion que con-
tiene, ob l igando« , como también á BUS herederos y sucesores, 
á contribuir al D. Pedro con la cantidad referida por todos 
los dias de su vida, incluso el de su fa l i te miento, y por mesa-
das en el últ imo de cada mes, empez indo desde hoy, con la 
mayor puntualidad, en buena moneda de plata ú oro asnal y 
corriente, pena de ejecución, costas y salarios; á reparar la ca-
sa, p.igar sus cargas, y no alegar excepción alguna para exi-
mirse de esta y de ia solución de las mesadas; a no enagenar. 
la, gravarla ni hipotecarla mientras viva el enunciado D Pe-
dro; y á cumplir con toda exactitud, en cuente este desu par-
te, las condiciones con que esta cesión le queda hecha, sin in-
terpretarla, tergiversara ni contravenirla total ni parcialmen-
te, pena de no ser oido enju ic io ni fuera de el, antes bien re. 
pelido y condenado en costas. Y ambos o'oreantes formalizan 
respectivamente escritura con todas las cláusulas que para su 
mayor validación sean legalmente necesarias, y qui -rtn st ha. 
ya por suplido cualqniertustancial defecto que iontengu; y á 
su cumpliento obligan sus bienes mueblen, r a i c s, derechos y 
acciones presentes &c . (Aquí se advertirá el registro en el ojL 
cío de hipotecas.) 

Nota. De la naturaleza Je este contratohan entendido poco 
los autores forraulari»tas de escritures, y por eso omitieron tra-



u r ile él; y porque puede ofrecerse al escribano alguna de 
esta cíate, ¡a extendí para su instrucción, con las indispensa-
bles cláusulas y firmezas que para su seguridad reciproca de 
los contrayentes se requieren, y deberá tener prese «te cuan, 
do le ocurra, poniendo las demás que estos quieran y no sean 
contrarias á las que contiene este formulario. 

Revocación de donacion. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, Pedro Rodríguez, veciuo de ella, dijo: Que por 
el mucho afecto que profesaba á Juan Fernandez, de la misma 
vecindad, le donó graciosamente <¡n posesion y propiedad una 
casa que le pertenecía en tal calle, de que otorgó á su favor Ja 
correspondiente escritura en tal dia, mes y año, ante Fulano, 
escribano, y que en vez de mostrarse agradecido al beneficio 
que de el recibió, no solo no lo fué, s i n g u e como ingrato y 
desconocido, olvidándose enteramente de este beheficio, tuvo la 
osadía de poner en el tal dia sus manos airadas, amenazándolo 
de muerte y profiriendo al mismo tiempo contra su honor pa-
labras injuriosas á presencia de varias personas, por cuyo de-
lito se hizo acreedor y condigno dei mas severo castigo; y pa-
ra que no quede impune, y si lva a otro de ejemplo y escarmien-
to, sin perjuicio de usar contra él de la acción criminal que le 
compete, lia resuelto revocar dicha donacion, y poniéndolo en 
ejecución, en la via y forma que mas haya :ugar en derecho, 
usando de la facultad que la ley lü del tít. -1 Part. 5 y demás 
que de este asunto tratan, le coufiero-i—Otorga que revoca 
enteramente la referida donacion, da por rota y cancelada la es-
critura que de ella formalizó, la declara por irrita, y de ningún 
valor ni eferto desde el punto en que el donatario cometió el 
deüio é ingratitud mencionado, y quiere que por tal se estime 
y declare judicial y cxtrajudicialmente, y que en su protocolo 
se note y prevenga est» revocación, para que siempre conste: 
en su consecuencia desiste, aparta y priva enteramente al ci-
tado Juan Fernandez y á sus herederos y sucesores, de la pro-
piedad, posesion, goce, usufructo y otra cualquier acción y de. 
recho que a la expresada casa habia adquirido en fuerza de di-
cha donacion, y .os excluyo do lodo para siempre; y para quo 
esta revocación sea efectiva y ie conste, me requiere quo se le 
haga saber y notifique, le devuelva la escritura de donacion 
que Otorgó a su favor con los t í tulos do la casa, a fin de que 
en caso de excusarse a „u entrega, pueda el otorgante usar 
contra e l para reivindicarla de l a s acciones que le competan, 

las cuales deja en su fuerza y vigor; y. de haberle requerido so 
ponga por mi a continuación de esta revocación el conducen-
te testimonio con la respuesta que de, devolviéndoselo todo 
original para su resguardo. Asi lo etorga y firma, a quien 
doy fe conozco, siendo testigos F., F . y F., vecinos de e s . 
ta villa. 

Notificación y requerimiento. 

E n tal villa, a tantos de tal mes y año, yo el escribano Iei é 
hice sobre la escritura do revocación preceden lo a Juan Fer-
nandez, contenido en ella, en su persona, y le requerí entregue 
á Prdro Rodríguez la donacion y títulos de la casa que en ella 
se expresan; y enterado, dijo: [aqui se pondrá la respuesta que 
dé.) Ésto respondió y lo firma, doy fe. 

C A P I T U L O X V I I . 

De las cesiones y renuncias. 

PARTE TEÓRICA. 

I Í A cesión es un contrato por el cual un indivi-
duo transfiere á otro algunos derechos ó acciones 
que por legitimo le corresponden contra un tercero 

L a cesión suele contundirse con la renuncia, y 
algunos emplean indistintamente estas dos voces, 
siendo en realidad idénticas las cláusulas que sé 
requieren para su validez, y habiendo eri una ú 
otra desprendimiento de alguna acción ó deiecho; 
pero si bien se reflexiona, hay entre ellas notable' 
diferencia. L1 objeto principal de la cesión es 
transmitir un derecho propio á otro individuo: el 
de la renuncia es desprenderse de él. Así en la ce-
sión debe concurrir no solo la volumad y consen-
timiento del cedenle, sino también la del cesiona-
rio. E n la renuncia solo se exige la voluntad del 
renunciante, sin necesitarse p a r a nada la del reiiun-
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do le ocurra, poniendo las demás que estos quieran y no sean 
contrarias á las que contiene este formulario. 

Revocación de donacion. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, Pedro Rodríguez, veciuo de ella, dijo: Que por 
el mucho afecto que profesaba á Juan Fernandez, de la misma 
vecindad, le donó graciosamente <¡n posesion y propiedad una 
casa que le pertenecía en tal calle, de que otorgó á su favor Ja 
correspondiente escritura en tal dia, mes y año, ante Fulano, 
escribano, y que en vez de mostrarse agradecido al beneficio 
que de el recibió, no solo no lo fué, s i n g u e como ingrato y 
desconocido, olvidándose enteramente de este beheficio, tuvo la 
osadía de poner en el tal dia sus manos airadas, amenazándolo 
de muerte y profiriendo al mismo tiempo contra su honor pa-
labras injuriosas á presencia de varias personas, por cuyo de-
lito se hizo acreedor y condigno dei mas severo castigo; y pa-
ra que no quede impune, y si lva a otro de ejemplo y escarmien-
to, sin perjuicio de usar contra él de la acción criminal que le 
compete, lia resuelto revocar dicha donacion, y poniéndolo en 
ejecución, en la via y forma que mas haya :ugar en derecho, 
usando de la facultad que la ley lü del tít. -1 Part. 5 y demás 
que de este asunto tratan, le confiero-i—Otorga que revoca 
enteramente la referida donacion, da por rota y cancelada la es-
critura que de ella formalizó, la declara por irrita, y de ningún 
valor ni eferto desde el punto en que el donatario cometió el 
deüio é ingratitud mencionado, y quiere que por tal se estime 
y declare judicial y extrajudicialmente, y que en su protocolo 
se note y prevenga est» revocación, para que siempre conste: 
en su consecuencia desiste, aparta y priva enteramente al ci-
tado Juan Fernandez y á sus herederos y sucesores, de la pro-
piedad, posesion, goce, usufructo y otra cualquier acción y de. 
recho que a la expresada casa habia adquirido en fuerza de di-
cha donacion, y .os excluyo do lodo para siempre; y para quo 
esta revocación sea efectiva y ie conste, me requiere quo se le 
haga saber y notifique, le devuelva la escritura de donacion 
que Otorgó a su favor con los t í tulos do la casa, a fin de que 
en caso de excusarse a „u entrega, pueda el otorgante usar 
contra e l para reivindicarla de l a s acciones que le competan, 

las cuales deja en su fuerza y vigor; y. de haberle requerido so 
ponga por mi a continuación de esta revocación el conducen-
te testimonio con la respuesta que de, devolviéndoselo todo 
original para su resguardo. Asi lo etorga y firma, a quien 
doy fe conozco, siendo testigos F., F . y F., vecinos de e s . 
ta villa. 

Notificación y requerimiento. 

E n tal villa, a tantos de tal mes y año, yo el escribano Iei é 
hice sobre la escritura do revocación preceden lo a Juan Fer-
nandez, contenido en ella, en su persona, y le requerí entregue 
á Prdro Rodríguez la donacion y títulos de la casa que en ella 
se expresan; y enterado, dijo: [aqui se pondrá la respuesta que 
dé.) Ésto respondió y lo firma, doy fe. 

C A P I T U L O X V I I . 

De las cesiones y renuncias. 

PARTE TEÓRICA. 

I Í A cesión es un contrato por el cual un indivi-
duo transfiere á otro algunos derechos ó acciones 
que por legitimo le corresponden contra un tercero 

L a cesión suele contundirse con la renuncia, y 
algunos emplean indistintamente estas dos voces, 
siendo en realidad idénticas las cláusulas que sé 
requieren para su validez, y habiendo eri una ú 
otra desprendimiento de alguna acción ó deiecho; 
pero si bien se reflexiona, hay entre ellas notable 
diferencia. L1 objeto principal de la cesión es 
transmitir un derecho propio á otro individuo: el 
de la renuncia es desprenderse de él. Así en la ce-
sión debe concurrir no solo la voluntad y consen-
timiento del cedenle, sino también la del cesiona-
rio. E n la renuncia solo se exige la voluntad del 
renunciante, sin necesitarse p a r a nada la del reiiun-
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cialorio. También se considera como una espe-
cie de cesión l a q u e hace un deudor á su aciee-
dor del derecho que tiene aquel contra un terce-
ro, para que cobre de este su deuda; pero tal ac-
to se llama delegación, y se diferencia de la cesión 
en que requiere el consentimiento del deudor, en 
vez de que la ees-ion es válida sin noticia de este 
y aun contra su voluntad. La cesión se divide en 
expresa y tácita, principal y accesoria, voluntaria 
y necesaria, según las diversas circunstancias que 
en elia concurren y pueden verse en los autores 
que tratan esta materia con difusión. 

Pueden hacer cesiones todos los que tienen ap-
titud para celebrar contratos, pues a nadie está 
prohibido desprenderse de su propiedad sino en 
los casos que las leyes exceptúan; pero se debe 
saber que estando prohibido á los menores enage-
na r los muebles perecederos sin licencia de sus 
curadores, y los raices y mueble» que pueden con-
servarse, sin la del juez, la misma regla se ha de 
seguir con respecto á la cesión da acciones. Así 
necesitarán para hacerla una ú otra licencia, se-
gún la calidad de los muebles á que se refieran. 

Por lo demás, solo queda que decir, que en este 
contrato, según nuestro Febrero, se requieren á lo 
ménos siete circunstancias esenciales para su fir-
meza: 1.* que la deuda que se cede sea del ceden-
te: 2." que si lo que motiva la cesión es contrato 
oneroso; v. gr., préstamo, se mencione eu ella; y 
siendo esta la causa, que se exprese también, y sea 
justa, verídica y no simulada, pues de lo contrario 
habrá nulidad: 3.a que si interviniere dinero al tiem-
po de su otorgamiento, dé el escribano fe de su en-
trega, y el cedente al cesionario los títulos que le-

gltimen su derecho contra el deudor; y no tenién-
dolos en su poder, se obligue á dárselos dentro del 
término que se prefine: 4 / que confiera el cesio-
nario amplio poder para demandar judicialmente 
en via ejecutiva ú ordinaria, según mejor le con-
venga, el débito,y seguir en todas instancias y tri-
bunales los recursos conducentes á l a c nsecucíon 
de su cobro, y de las costas y perjuicios que se le 
irroguen, cediéndole para ello sus acciones útiles, 
ó el ejercicio de las directas y las demás que le 
competen, y puede ceder sin reservación, consti-
tuyéndole procurador actor en su misma causa y 
negocio (que se llama así aquel á quien el dueño 
cede las acciones útiles, ó el ejercicio de las di-
rectas); advirtiendo que si carece de este requisito 
la cesión, y el deudor se resiste á su paga, queda-
rá fiustrada v será ineficaz por defecto de potes-
tad para apremiarle judicialmente á su solucion: 
5.' que contenga las cláusulas generales de todo 
poder: 6.a que el cedente declare no tener cedida, 
cobrada ni remitida la deuda, y se obligue á no ha-
cerlo, ni revocar la cesión, así en cuanto á las ce-
siones úiiles, como al ejercicio de las directas, pues 
puede cederle solamente aquellas que son al fin de 
la cesión, y no estas, por lo que conviene que las 
e d a todas: 7.* que obligue su persona (si no go-
za de fuero) y bienes á su observancia, y se inser-
te la cláusula guarentigia y de sumisión y renun-
ciación como en todas las escrituras sobre pactos 
que producen obligaciones; y por último, que si lo 
quisiere así el cedente, se interponga juramento 
en ella. 



P A R T E P R A C T I C A . 
Escritura de cesión remuneratoria, que suele llamarse obliga-

cion y cesión en causa propia. 

E n tal villa, a tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, Franc i sco López, vec ino de ella, dijo: Que Juan 
Rodríguez, que lo e s de tal parte, le prestó tantos mil pesos en 
dinero sin ínteres a lguno (como lo jura en forma, de que doy 
fe ) , v por n o parecer de presente su entrega, renuncia la ex-
cepción que por esto da la ley 9 til. 1 Part 5 que de ella trata, 
V los dos años que prefine para la prueba de su recibo, que da 
por pasados c o m o si lo estuvieran, y otorga a su favor . 1 ras-
guardo mus ef icaz que a su seguridad conduzca: en su conse. 
cuenc ia se obl iga a satisfacerlos en una sola partida, y e n 
buena moneda de piata ú oro corriente, y no en otra cosa ni 
especie, el dia tantos de tal mes y año, y ponerlos en su po-
der por su cuenta y riesgo sin pleito ni cuestión alguna; y pa-
ra que se reintegré de olios se los l i b n y cons igna e n Antonio 
Alvarez , vec ino de tal p'rte, su deudor, por tal razón (ó en tal 
cosa ó e fecto) , y le confiere poder irrevocable, c o n libre, franca 
y general administración, y facultad de sustituirlo, para quo 
e n su nombro f> e n el del otorgante los pida, reciba y cobre 
del enunciado A m o n i o , formalizando a su favor los recibos y 
cartas de pago congruentes con las firmezas n e c e s . r i s; y si 
fuere preciso comparezca e n juicio, y haga en los tribunales 
superiores e inferiores todos los pedimentos, actos, autos, dili-
rcnc ias judiciales V extrajudiciales quo se requieran, y el otor-
gante practicaría, hasta conseguir plenamente su co iro, a cuyo 
fin le const i tuye procurador actor en su propia causa y nego-
cio, y en su lugar, grado y prelacion con subrogación e n for-
ma'. Se desiste" y aparta del derecho que a el los tiene; le cedo 
t o d i s las acc iones que le competen para que use de ellas a *u 
••lección; aprueba y ratifica cu m í o ejecute; quiere sea tan suo-
ristente como si por si mismo lo hiciera, y que todos los au-
tos v di l igencias que contra el citado deudor se practiquen, le 
perjudiquen c o m o si con su propia persona se siguieran, sustan. 
ciaran v determinaran; y seobl igaigualmente a la eviccion, segu-
ridad y saneamiento del expresado crédito, y a que será cierto, 
efectivo y cobrable dentro de Un 1 o t iempo; pero s lo contrario su-
cediere 6 se defiriere su cobrnnza constando alguna de estas 
cosas por di l igencia judicial, le p .gará incontinenti su impor-
te ó lo que de e d e nejo i e percibir, y todas ias costas, ga-tos, 
perjuicios y menoscabos que so le irroguen con solo su relación 
jurada, 6 de quien le represente, s in mas prueba, do que le rcle-

va , por todo lo cual se ha de poder despachar ejecución y apre-
mio contra él; y e n estos casos qu< da oe su cuenta, cargo y 
r iesgo su cobranza, y no de la del acreedor. Declara también 
n o tenerlo cedido, cobrado ni remitido, y seobligH a n o ceder-
lo, disponer de él e n manera alguna ni revocar total ni parcial-
mente esta cesión; y si lo hiciere, a mas de ser nulo, consiente 
que por el mi smo hecho se le estreche y compela a su solucion 
por todo rigor legal, y condene en tanto, que por pena se ímpo. 
ne, para que se le exija y entregue al acreedor, y no se le ad-
mita excep. ion, pues renuncia todas las que lo favorezcan, y 
quiere que se le haga saber esta cesión al mencionado Anton io 
para que la acepte, y le conste, y a nadie mas pague ni reconoz-
ca por dueño de dicho crédito que al referido Juan Rodríguez. 
Y al cumplimiento de todo lo expresado obliga su persona y bie-
nes muebles, raic< s, derechos &.c. 

Nota. 1 .* A esta escritura l laman vulgarmente poder ) ce-
sión en causa propia; y unos la orHenan dando primero el poder 
al cesionario, confesando luego la deuda, y poniendo despues 
la cesión, y otros empiezan por esta, prosiguen con la confe -
s ión y conc luyen con el poder; y aunque de todas maneras n o 
se varia ni debilita la sustancia y vigor del instrumento, he 
tenido por mas cOi Veniente ex'enderla según queda, porque 
el Orden natural y regular es contraer la deuda por el recibo 
del dinero prestado ú oiro motivo, que es la causa de la cesión; 
luego, que se obligue el deudor a su sat isfacción, como lo que-
da natural y civi lmente por el mi smo hecho de contraerla n o 
teniendo prohibición legal para tratar y contratar; y despues 
que el deudor dé á su acreedor el poder para su couranza y 
reintegro, que es el fin de la cesión, para lo cual le cede sus 
acciones, subrogándole e n su lugar y prelacion; pues dar pri-
mero el poder y hacer la cesión, e s bueno cuando no se contrae 
la deuda e n el acto del otorgamiento, s ino que consta por ins-
trumento anterior, 6 la cesión es graciosa; mas no cuando so 
contra» e n el mi smo acto, <5 por n o constar el instrumento la 
confiesa el deudor y se obliga a pagarla. 
P 2.« S i el crédito procede de vale 6 escritura, debe entregar-
la el cedente al cesionario en el acto del otorgamiento, c o m o 
titulo l eg i t imo de pertenencia, y de su entrega d a r a f e el escri-
bano; pero si no, se obligará a entregárselo dentro del término 
que estipulen, y e n caso do tenerla ya en su poder, so expresa-
rá y dará por entregado de ella [y esto mas contendrá la e s . 
critura]: si el cesionario se contenta con el crédito ó deudor 
en quien re le libra y consigna el pago, y el cedente no so 



obliga a la evice ion, tomará aquel en si rl r iesgo'y peligro qua 
haya en su cobr. nza, d indo a este por libro e inde una de su 
re-ponsabili lad en la a c e p t a d o i de la cesión, la que firmara 
tambiea si sabe, y si n o un tes t igo por el á su ruego. 

Poder y ees on en causa propia graciosa. 

E n tal parte, a tantos de tal mes y año. ante mi el escriba-
n o y testigos, F r a n c i s c o Fernandez, vec ino de ella, dijo: Que 
otorga y confiere todo su poder cumplido, y tan bastante co-
m o en derecho «e requiere, á A n t o n i o López, que l o e s de tal 
lugar, para que haya , perciba y cobre para si judici >1 ó extra-
judicialmente laníos pesos que Fulano, vec ino do él , le está 
debiendo por escritura que otorgó d su favor e n t¡- l parle, t-l 
dia, mes y año, ante tal escriliano, y de lo que recibiere, for-
mal i ce á su favor los resguardos necesarios con f e de entre-
ga , 6 renunciac ión do sus leyes, y c o n otras firmezas conve-
nientes, pues los aprueba y ratifica, c o m o si por si propio los 
otorgara; y si fuere preciso, comparezca e n juic io , y hasta 
conseguir p lenamente su .obro, haga cuantos pedimentos, ac-
tos, autos y d i l i genc ias practicaría el otorgante por sí mismo, sin 
l imitación, e n todos los tribunales superiores é inferiores, para 
lo cual, y disponer del referido débito á su arbitrio, le confiere el 
mas eficaz poder que necesite , c o n libre, franca y general adminis-
tración, incidencias , dependencias, anexidades y facultad de sus-
t ituirlo en quien y las voces que le parezca, revocar los sus -
titutos y elegir otros: le cede sus acc iones reales, personales, 
útiles, mixtas, d irectas , ejecutivas y demás que le competen y 
puede ceder; le const i tuye procurador actor e n su propia causa 
y negocio , y pone e n su lugar, grado y prelacion con subroga-
c i ó n en legal forma; y le entrega á m i presencia, de que doy 
f e , la escritura de «¿l igac ión original, c o m o documento legw 
t imo de pertenencia del enunciado crédito, á fin de que use de 
el la con esta c e s i ó n como le convenga , previniendo que que-
da de su cuenta, c a r g o y riesgo, y n o de la del otorgante, cual-
quiera falencia que haya e n el cobre de la expresada canti-
dad, mediante cedérsela por mera liberalidad, y no por otro 
motivo; y declara que la expresada deuda es cierta, que no la 
t iene cedida ni remitida, y se obliga i n o cederla, remitirla ni 
revocar total ni parcia lmente esta cesión; y si lo hiciere,quiere 
que no valga ni se admita en ju ic io ni fuera de el , y que por lo 
m i s m o sea v is to haberla aprobado y ratificado. Y al cumpli-
miento de este obl iga sus bienes & c . 

C A P I T U L O XVIII. 

Idea general de los contratos innominados. De la 
- transición, del compromiso y del lauto. 

P A R T E TEÓRICA. 

( C O N T R A T O S innominados se dicen todos aquellos 
que no son conocidos en el derecho por una de-
nominación particular. Como no es posible que 
las leyes alcancen á designar individualmente la 
multitud de casos diversos sobre que pueden me-
diar convenios obligatorios, los han clasificado en 
estas cuatro especies: doy para que des; doy para 
que hagas; hago para que des; hago para que ha-
gas. Es ocioso poner ejemplos de ninguna de di-
chas especies, pues á cualquiera le ocurrirán va-
rios, y en especial de la segunda, que es la mas a hún-
dante por comprender todas las obligaciones con-
traidas con artífices, jornaleros, criados y menestra-
les en el ejercicio de sus respectivas profesiones. 
Bastará decir lo que el derecho establece en gene-
ral, y se reduce á que el contrayente que por su par-
te ha cumplido, tiene acción á elegir una de dos 
cosas, á sabert ó que el otro cumpla también por 
la suya lo estipulado, ó que le resarza cuantos da-
ños y perjuicios ha sufrido por su falta de cumpli-
miento. En este caso debe ser creído por s u j u -
ramento, y el juez con arreglo á lo antecedente, 
debe hacer la justa regulación. 

No tanto porque el orden que hemos seguido á 
imitación del Febrero lo pide, cuanto por ser de la 
mayor importancia para un escribano que trate-



JIIOS con mas extensión de las transaciones ó con-
cordias, vamos á ocuparnos ahora de esia mate-
ria; porque, como el mismo Febrero asienta según 
la opinion de célebres jurisconsultos, se ha consi-
derado la transacion un contrato innominado; y 
ciertamente aunque tiene nombre, no explica su 
naturaleza y objeto, como puede convencer la so-
la consideración de que recayendo unas ocasiones 
sobre asuntos litigiosos, otras sobre contratos 0 he-
rencias que tienen duda, suele producir enagena-
ciones de alhajas, dinero ó acciones, revistiéndose 
de las formas de todos los contratos sin pertenecer 
á ninguno. Consiste, pues, la transacion en un 
convenio que Jos ó mas personas celebran entre sí, 
decidiendo por él un asunto dudoso ó pleito pen-
diente, dando ó remitiendo la una á la otra algu-
na cosa. Esta última circunstancia es lo único en 
que se diferencia de la amigable composicion, que 
debe ser gratuita aunque en la práctica se usan en-
trambas voces indistintamente. 

La transacion para ser válida ha de recaer so-
bre cosa ó negocio cuya pertenencia ofrezca du-
das, siendo nula por lo mismo si alguno de los 
contratantes sabe que no le asiste derecho á ella. 
Por lo mismo si la transacion recae sobre asunto 
litigioso, es necesario que se presente dudoso, y el 
éxito esté pendiente, porque si ha mediado sen-
tencia ejecutoriada, no ha lugar á transigir. Si á 
pesar de esto se celebra la transacion, puede re-
clamar cualquiera de los contrayentes la cosa ó 
cantidad de que en su virtud se hay a desprendido. 
Sin embargo, cuaudo la transacion precede á la 
sentencia ó alguna ley ó pragmática, es firme v 
valedera, sin que por estas ocurrencias se haga in-

novacion en aquello que ya está transigido. Tam-
bién es requisito indispensable en la transacion 
que los contrayentes no se reserven en sí dere-
cho alguno á la cosa que se transige, ni queden 
obligados á su eviccion, pues ya lia de ser de 
cuenta y riesgo del que en fuerza de este contra-
to adquiere su dominio. Pero tiene lugar la evic-
cion acerca de las cosas no litigiosas que hayan po-
dido darse por via de indemnización el uno al otro. 

La transacion se puede celebrar ántes ó despues 
de empezado un pleito, pues su objeto es impedir 
litigios. De aquí es que una vez hecha, tiene fuer-
za de cosa juzgada, y ninguno puede remover el 
negocio transigido si el otro lo repugna, aun cuan-
do alegue haber encontrado nuevos documentos 
con que probar su derecho; á no ser que hubiesen 
sido falsos los que se tuvieron presentes al verifi-
carla. Sin embargo, destruy e la transacion el do-
lo, pues este jamas debe redundar en beneficio del 
que lo comete; y así el que alegare haberlo habi-
do por parte de su colitigante, será oido; y si lo pro-
bare, se declarará nula la transacion. 

Hay sin embargo negocios dudosos y pendien-
tes que no pueden transigirse: tal es toda causa 
matrimonial por versar sobre un vínculo indisolu-
ble por ley divina, y que por tanto no depende de 
la voluntad de los hombres; así debe decidirse con 
arreglo á derecho por el juez eclesiástico compe-
tente. Los esponsales de futuro admiten transa-
cion por depender únicamente del libre asenso ó 
disenso de los interesados. 

Tampoco puede haber transacion sobre los ali-
mentos y otros legados que deja dispuestos un tes-
tador sin que previamente se abra el testamento ó 



codieiio, y consten sus disposiciones á los intere-
sados. 

Tampoco cabe transacion pecuniaria en el deli-
to de adulterio; pero puede muy bien el ofendido 
apartarse de la acusación voluntariamente. Otros 
delitos hay en que es permitida por nuestras leyes, 
y que se omiten por 110 peitenecer á este tratado, 
sino al de practica criminal. 

La transacion hecha puede revocarse por cinco 
causas; por dolo ó falsedad cometida en ella, aun-
que haya intervenido juramento; mas solo puede 
pedir la revocación la parte agraviada: por error 
sustancial el cual siempre quita el consentimiento: 
por fuerza ó miedo grave: por cuenta errada á 
niénos que la transacion verse sobre este yerro; y 
por iesion enormísima, no por la enorme. Hay sin 
embargo autores que creen no poder revocarse la 
transacion ni aun por aquella causa. En todo ca-
so el que pide la revocación debe empezar por res-
tituir á su contrario lo que percibió de este en vir-
tud del referido contrato. 

Asi como permite una ley recopilada hacer ju-
ramento en los contratos que para su mayor esta-
bilidad y firmeza lo requieren, y son los de meno-
res, mugeres casadas, clérigos por lo que toca á 
ellos, aunque intervengan legos, los de consejos, 
iglesias, hospitales y comunidades eclesiásticas y 
seculares, y los de compromiso,, venta, donaciou, 
dotes, arras y otro cualquiera de enagenacion, no 
obstante que los celebran seglares; así también 
puede hacerse en el de transacion, sean ó no le-
gos y mayores d e edad de veinte y cinco años los 
contrayentes, sin que el escribano incurra en pena 
por ello, porque la transacion es especie de ena-

genacion, queda mas firme con el juramento, y el 
infractor incurre en la infamia de derecho. Pero 
el escribano siempre que pueda omitir el juramen-
to, omítale aun en los contratos en que se le per-
mita hacer; pues sin embargo de que quedan mas 
firmes con él, lo resiste nuestro derecho, que ti« ne 
prescritas las cláusulas correspondientes á cada 
contrato para su estabilidad según su naturaleza, 
y se cierra la puerta al juez eclesiástico, para que 
110 se entromeia en negocios meramente seculares 
con motivo del juramento, evitándose ademas los 
perjurios v otras funestas consecuencias que dia-
riamente se experimentan. 

La escritura de transacion debe contener para 
su firmeza los nombres de los contrayentes; una 
sucinta, pero puntual relación de sus pietensiones; 
y si hay pleito, qué estado tiene y ante qué juez pen-
de; las condiciones y forma del convenio con que se 
hace la transacion; despues se debe declarar por 
bien hecha y que en ella no interviene lesión ni do-
lo: renuncia mutua de los contray entes de toda ac-
ción que les corresponda, bien sea por lesión en mas 
ó en ménos de la mitad del justo precio, bien por 
hallarse nuevos instrumentos, bien por error de 
cálculo ú otro motivo, cediéndose y remitiéndose 
mutuamente su importe. Por último, deben dar 
por nulo el pleito, si le hubiese, obligándose á ob-
servar puntualmente la transacion, é imponiéndo-
se pena convencional contra el que contravenga á 
ella ó la reclame, sin que por el pago de dicha pe-
na deje de llevarse á efecto en todas sus partes. 
Al fin se insertará la renuncia de leyes como en 
todo contrato. 

Aunque en las últimas ediciones, ya reformadas 



y ya añadidas de Febrero, se ha omitido tratar del 
compromiso en este lugar, dejando esta materia 
para la parte de juicios, á nosotros nos ha pa-
recido mas conveniente separarnos de este sis-
tema, y procedemos á decir alguna cosa sobre di-
cho punto. 

Hacer compromiso es lo mismo que dar potestad 
los litigantes de unánime consentimiento á una ó 
mas personas para que decidan sus controversias 
y pretensiones. 

El modo de ordenar estas escrituras es como 
ordena una ley de partida, y se reduce á explicar 
el pleito y negocio pendiente 6 que intentaba ins-
taurarse, en qué estado se halla, en cuál debe de-
terminarse, dentro de qué término y si los jueces 
lo han de decidir como arbitres juris, ó como ar-
bitradlo} es, ó del modo que quisieren, que los inte-
resados les confieran amplio poder y facultad pa-
ra ello, y para que nombren tercero en discordia, 
y prorogarse el término para decidirlo, si se reser-
ven los partes hacer uno ú otro: y asimismo ex-
presen si muriendo alguno de los jueces y litigan-
tes, lo han de sentenciar ó no los demás: que los 
interesados se obliguen á no reclamar la senten-
cia aibitraria, apelar, ni pedir nulidad, ni reduc-
ción de ella, sino ántes bien, á recibirla por pasa-
da en autoridad de cosa juzgada para que se eje-
cute, y á este fin han de imponerse pena conven-
cional mutuamente contra el infractor tantas cuan-
tas veces la contravenga; y que pagándola ó no. ó 
aunque graciosamente se le perdone, se ejecute 
sin embargo la decisión y á todo se les apremie: 
concluyendo con la obligación general de bienes, 
&c. como los demás contratos. 

Sigúese decir qué diferencia hay entre arbitros 
juris y arbitradores, y esta es: que los primetos 
deben determinar el asunto, con arreglo á derecho, 
oyendo á los interesados sus alegaciones y prue-
bas, y sustanciándolos como si fuesen jueces ordi-
narios. Y los arbitradores, llamados también ami-
gables componedores, tienen facultad para oir las 
razones de los interesados, y avenirlos seguí; les 
parezca, sin observar el orden judicial, ni tener 
precisión de arreglarse a derecho; de suerte, que 
aunque faltasen algunos requisitos, valdrá su de-
cisión si no ha habido doio, pues habiéndolo, debe 
enmendarse por hombres buenos que elija el juez 
del pueblo. 

Pueden otorgar compromisos todos los que tie-
nen capacidad de contratar, pueden comprometer 
sus acciones ántes de empezar el pleito, o en cual-
quier estado ó instancia de él, y aunque esté dada 
sentencia y pasada en autoridad de cosa juzgada, 
con tal que lo sepan; y pueden comprometerse to-
dos los negocios civiles ó criminales, entendiéndo-
se estos en cuanto al Ínteres o daño, pero no la 
pena; m las causas matrimoniales ni los juicios so-
bre libertad de la servidumbre de esclavos. 

Y últimamente, pueden ser arbitros y arbitra-
dores generalmente, todos los varones mayores de 
edad, y aunque no tengan los veinte y cinco años, 
si sabiéndolo los litigantes lo elig-n. La muger, 
señora de vasallos, puede ser árbitraen su territo-
rio, y arbitra.lora no teniendo tal señoría y juris-
dicción; pero necesita, si es casada, licencia del 
marido. El clérigo puede ser árbitro y arbitrador. 

El mudo, sordo, ciego, fátuo, esclavo, religioso 
y el infame, no pueden ser árbitros ni jueces ordi-



Barios. En el colitigante puede comprometerse la 
causa, no como arbitro, sino como arbitrador, y 
valdra lo que módica n e n i e resuelva, pues de lo 
c Mitrario no hay obligación de pasar por la sen-
tencia. y se ha de reducir á olbedrío de buen va-
r< 11. que por tal se tiene, según derecho, el juez or-
dinario, el cual no puede ser árbitro en causa de j 
que luya empezado á conocer, porque le está pro-
hibido. Como en el capítulo VIII oe la parte pri-
mara de esta obra, tratando de las renunciaciones 
dijimos lo bastante para da r idea de la carta de 
lasto, de cuyo punto debíamos ocuparnos en este 
lugar, lo omitimos; y nos conformamos con poner 
la forma de este documento en la parte práctica 
que sigue. 

P A R T E P R A C T I C A 

Ercritura de transacion. 

E n tal villa, 4 tantos do tal m e s y año, ante mí el escriba-
n o y testigos, Pedro y Juan de tal, vec inos de ella, dijeron: Q u e 
con motivo de haber administrado e s t e diferentes bienes de aquel, 
resultando contr i e l e n la c u - n t a final q u e le di 6 a lgunos agra-
vios . que ascendieron á tantos m i l pesos, y resistiéndose a sa-
tisfacerlos, le puso ' leminda en tal día, mas y año, ante ta! 
juez y escribano, pretendiendo que se declarasen por l eg í t imos 
los agravios y se le conden ise a la «olucion de su importe, do 
que se le comunicó traslado: [aquí pn¡seguirá concisamente 
la relación de los autos hasta el estado que tengan], com i mas 
por extenso consta de los autos le lac ionados Á que se remiten; y 
teniendo presente los perjuicio-, gastos y dilaciones que han 
experimentado; considerando c u á n t o mayores se les pueden oca-
sionar e n su prosecución, y d-iseando evitarlos, deliberaron ter-
minar y finalizar dichos autos, para lo cual tuvi- ron varias se-
s iones y conferencias, y mediaron personas caracterizadas, y 
en vista de las razones y fund u u c n t o s en que afianzaban su 
intención, quedaron c m c o r les on fonn ilizar esta escritura; y 
para que tenga efecto el conven io estipulado, e n la vía y forma 

que mas lugar haya en derecho, enterados del qne les compe-
te, y dando por cierto y verídico el anterior exor lio, d-> su 
libre y espontánea voluntad—Otorgan, que transigen los | re-
tensiones instauradas y se ajustan, convienen y conforman e n 
la siguiente. 

Aquí se han de poner ron la mayor claridad las cundido, 
nes, modo y forma del convenio; ¡o que uno da al o 'ra, ó le re-
mite; y si la entrega es de presente, dar fe de ello; y si no, ex. 
presar los plazos ciertos á que lo ha de paga'; y luego prose-
guirá Li escritura. 

Con estas condicionas y calidades transigen sus acciones y 
pretcnsiones; y declaran que en esta transacion no hay noto, 

error sustancial ni de cálculo, ni tampoco c e s i ó n ni engaño; y 
e n el caso de que l o haya, del que sea en mucha ó poca suma, se 
hacen mutua gracia y donación pura, perfecta e irrevocable e n 
sanidad, con insinuación y demás firmezas á su seguridad con-
gruentes, y renuncian la ley 2 tit. 1 lib. 10 de la Nov. R-cop. 
que trata de la ces ión en mas * menos de la mitad del jus to 
precio, los cuatro años que prefine para rescindir el contr ito 
é pedir suple oento á su justo valor, que dan por pasados co -
m o si lo estuvieran, y las demás leyes que permiten se . nu . 
len las transaciones por dolo, error sustancial ó d e c i l c u l o , 
ignorancia, lesión enormísima, coacción y miedo gravo que 
cae en varón constante, hallazgo le nuevos instrumentos, <J 
por otro motivo ó excepción legal para que jamas les favorez-
can, mediante n o intervenir cosa alguna de las susodichas e n 
esta transacion ni otras de las reprobadas por derecho, y ser 
igual y útil á ambos otorgantes e n todas sus partes, como l o 
confiesan. Se desisten, quitan y apartan de cualquie. dere-
c h o que puedan tener y pretender uno contra otro: se lo c o n -
denan y rumi en, ceden, renuncian y traspasan í n t e g r a m e n -
te con las acciones reales, personales, útiles, mixtas, directas, 
ejecutivas y demás que les competan sin la menor reserva: dan 
por rotos, nulos y cancelados los autos relacionados para que 
n ingún efecto obren, como si no se hubieran suscitado ni mo-
vido, y por ext inguidas , dirimida*- y enteramente fenecidas 
las pretensiones instauradas: se obligan a observar exacta ó 
inviolablemente esta transacion, y á no oponerse á el ía, recla-
marla, contravenirla, ni intentar nueva acc ión contra dicha 
cuenta por la cantidad referida ni por otra, aunque contenga 
mas agravios, 6 sean menos de los propuestos, y si lo hicie-
ren, á mas de no ser uidosr, i admitidos judicial ni rxtrajudi. 
c ialmente, s ino ántes bien condenados en coalas, como quien 
pretende lo que no le toca, sea visto por el mi smo hecho na-



kerla aprobado y ratificado con mayores vínculos y firmezas, 
y para su mayor y mas puntual observancia, se imponen recf. 
proca y convencionalmente 'a pena de tantos pesos en que des-
de ahora se dan por incurridos y condenados irremisiblemen-
te, y quieren que se exija ul infractor tantas cuantas veces se 
a partí re total 6 parcialmente de esta transacion, y que se 
le compela por todo rigor, no solo á la solucion de la pena, 
costas y daños que al obediente so irroguen, y haga constar 
por su relación jurada sin otra prueba, d-- quo se relevan, sino 
al cumplimiento de todo lo pactado; pues que se cobre 6 no 
1 i pena, 6 graciosamente se remit í , se ha de llevar á pura y 
debida ejecncion, y ser firme y eficaz, irrctractable e irrescin-
diule esta transacion en todas sus partes, á cuyo fin se con-
forman con lo que disponen la ley 34 tit. 11 Part. 5 en su se. 
Runda parte, y la 1 tit. 1 lib. 10 de la Nov . Recop., y para 
ello dan su poder á los señores jueces &c.: [aquí se pondiá la 
obligación general de bienes, cláusula guarentegia, sumisión 
y renunciación de leyes que en otros contratos, y [si los inte, 
resados quisieren] el juramento paro la mayor estabilidad de la 
transacion; y no habiendo pleito pendiente, no se hablará de él 
ni de la cancelación de autos. 

Escritura de contrato de obra. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escriba-
no y testigos, Francisco Lepez, vecino y maestro alarife en 
ella, dijo: Q u é L). A n t o n i o de tal , de la propia vecindad, tie-
ne resuelto fabricar una casa en tal calle, y para verificarlo 
le mandó hacer los planes que vió y aprobó; trataron de ajus-
te, y se convinieron en las s iguientes condiciones: [aqui se pon-
drán con claridad las condiciones que los interesados quisie-
ren, y luego proseguirá la escritura]—Con estas calidades y 
condiciones se obliga el otorgante á construir perfectamente 
según arte, y con arreglo d los planos aprooados y firmados 
por dicho D. Antonio , de que ambos tienen copia, la citada 
casa, y concluirla para tal mes de tal año. Concluida que 
sea, la han de reconocer dos maestros elegidos por ambos otor-
gantes , y si no estuviere arreglada en t o d o á los planos y con-
dicionen, será competido el otorgante á demolerla y reedificar-
la á u costa, y lo mi smo se ha de poder practi ar míéntras 
!a ejecute, tantas cuant,.s veces suceda, sin que por eso se ie 
deba abonar cosa a lguna ó ouscar ol dueño de ella a costa de 
dicho maestro, otro de su satisfacción que la construya;en 
cuyo caso, y en el de no concluirla al tieaipo estipulado, han 

dü ser de cuenta del otorgants los alquileres que pueda ren-
tar, y daños que á su dueño se irroguen con arreglo á la ley 
21 tit. 32 Part. 3. Y si no teniendo permiso por escrito de este, 
fabricare algo mas en ella para su mayor comodidad y luci-
miento, ya sea en mucha ó poca suma, no ha de poder de-
molerlo, llevarlo, ni pretender paga ni remuneración con pre-
texto de mejoras ni otro motivo, porque se les priva y prohi-
be expresamente, s ino ántes bien ser visto haber querido c e . 
derlo y donarlo á su dueño, como por la presente se le cede 
y dona graciosa é irrevocablemente con las firmezas conve-
nientes, degistiéndose y apartándose del derecho que á ello pn. 
diera tener; y si lo intentare, quiere ser repelido y conde-
nado como el que se entremete y fabrica en heredad agena 
contra la voluntad de su dueño, y perderlo enteramente, según 
lo dispone la ley 4 2 tit. 28 de la misma Partida. Tampoco ha 
de dejar de concluirla cou pretexto de que en el intermedio 
se encarecieron los materiales, 6 que no ha visto y reconocido 
bien el sitio, y que por estas ü otras causas fué leso y enga-
ñado; pues renuncia cualesquiera leyes i,ue le favorezcan, y 
quiero que se ejecute lo que manda la ley 4 tit. 1 lib. 10 do 
la Nov . Rec., y que á todo se le compela por la via mas bre-
ve y sumaria que haya lugar, como igualmente á la solucion 
do las costas que se causen al i ) . Antonio, cuyo importe y el 
de los duños referidos, defiere en su relación jurada, y le rele-
va de otra prueba. Y el mencionado D. Antonio, que está 
presente, bien enterado de est i escritura, dijo: Que acepta en 
todo y por todo el contrato v ouligacion hecha por el mencio-
nado Francisco López, y en su consecuencia se obliga á satis-
facerle puntualmente en buena moneda de plata ú oro, y no 
en otra cosa ni especie, á los plazos en tal condicion pactados, 
la cantidad que en cada uno debe pigarle; y no luciéndolo , 
ha de tener facultad el maestro, como desde aiiora so le da, 
para cesar en la obra hasta que se la entregue, y no ser do su 
cuenta, s ino de la del dueño, los daños que por su morosidad 
s e le irroguen. Concluida que sea, resultando por el reconoci-
miento de los dos peritos estar según arte, y con la seguridad, 
perfección y distribución que contienen dichos plazos, le iia 
de satisfacer incontinenti el resto p ira completar los tantos 
mil pesos en que está ajustada, y á ello poder ser apremiado 
en iguales términos; y si con permiso por es-rito del otorgan, 
to luciere a lgunas mejoras ó aumentos, ó mudare algo de dic ía 
planta que tenga mas costo, le ha de pagar también el vxceso 
que se es t ime por ambos peritos. A s i m i s m o se oo l ig á no 
quitársela, mandarla construir á otro maestro, ni pretenucr «ios. 

T o m . II. 1 8 
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d e r a C Í O n d e l c n u n c i a d o P « c i o , aunque encuentre 
quien se la haga por ménos; y si lo intentare, á mas de no ser 
admitido en tribunal alguno, se le compela ejecutivamente i 
observar esto contrato sin alteración ni tergiversación, y a m -
Dos se obligan respectivamente á su cumplimiento con todos 
J ü d e r T ? m U r a i C e 8 ' p r c s e n t e s i1 l u t u r o s ; dan amplio 

Protesta. 

E n tal villa, á tantos do tal m e s y año, ante mi el escribano 
y testigos, francisca López, vec ina de ella y muger de Anto-
nio Rodríguez, dijo: [aquí se pondrá loque ha de practicar, 
quien ta obligo a hacerlo: con qué amenazas ó motivos; y lo 
que teme que sucederá sino condesciende, y wosigue la escri-
tura j; y por redimir las vejaciones, y evitar los gravísimos 
perjuicios que de ejecutarlo se le irrogarán, para que siempre 
consto y sea visto que su á n i m o nunca ha sido, es ni será 
practicarlo, y aunque lo haga, no la dañe: en la via y forma que 
mas haya lugar en derecho, cerciorada del que le compete— 
Otorga, que protesta una, dos, tres veces, y las demás por de-
recho necesarias, que todo lo que hiciere, otorgare y consin-
tiere, es y será contra su deliberada voluntad, y solo por ob-
viar las funestas resultas y consecuencias que de su falta do 
condescendencia la puedan sobrevenir, y que por lo mismo no 
debe pararla el mas leve detrimento; á cuyo fin deja vivas, 
ilesas y en su fuerza y vigor todas las acciones que la compe. 
ten, para usar de ellas ante quien, c o m o y cuando le convenga, 
del mismo modo que si no hubiera hecho ni otorgado la tal co-
sa 6 escritura, pues los motivos expuestos la tienen privada y 
coactada enteramente en su natural libertad, y arreglada dolí, 
beracion: [«Í lo que ha de hacer es escritura, añadirá]: Y ¡¡un 
que en tal esentura declare y jure que r.o la reclamará, que 
n o tiene hecha ni hará protesta contra ella, ni pedirá absolu-
ción ni relajación del juramento á prelado eclesiástico, y que 
si este se lo relajare de motu propio, n o usará de ella, bajo la 
pena do perjura; y asimismo aunque vaya ligada la citada es-
critura con las mas solemnes cláusulas, obligaciones v penas 
que pueden imaginarse; sin embargo de todo ha de quedar sub-
sistente esta protesta, y ser aquella irrita, nula y de ningún va. 
lor ni efecto; y de que así lo protesta, lo pide por testimonio 
para tu resguardo, y firma, á quien doy fe t onozco , siendo fea. 
t lgos AiC. 

Lasto á favor de un fiador que como tal pagó la deuda que 
contrajo con otros confideyusores y el principal. 

En tal villa, á tantos do tal mes y año. ante mi el escribano y 
testigos, Francisco López, vecino de ella, dijo: Que Juan 
Fernandez, de la propia vecindad, le pidió prestados veinte 
mil pefos, y el otorgante accedió á su pretensión, con tal 
que afianzase con personas legas, llanas y abonadas que con 
el se obligasen como principales á su responsabilidad, y con 
efecto se constituyeron por tales Pedro, Diego y Antonio de 
tal, vecinos de esta villa, quienes para mayor seguridad del 
otorgante formalizaron la correspondiente escritura en tal par-
te, á tantos de tal mes y año, ante N. , escribano de au núme-
ro, y por haber espirado el plazo estipulado, reconvino extra-
judicialmente al enunciado Pedro sobre su solucion, á l a que so 
allanó con la condicion de que le dé el competente lasto; y en 
su cwnsecuencia—Otorga, que recibe en este acto del referido 
Pedro los expresados tantos mil pesos en talts monedas, que 
contó y pasó á su poder real y efectivamente á mi presencia 
y de los testigos infrascritos, de que doy fe; y como pagado 
enteramente de ellos, formaliza a su favor el resguardo mas 
eficaz quo á su seguridad conduzca, confiriéndole amplio ó 
irrevocable poder con libre, franca y general administración, 
para que por su cuenta y riesgo perciba y cobre integramente, 
ó á prorata, del principal y confideyusores los referidos tan-
tos mil pesos que como tal fiador le satisfizo, y las costas que se 
lo originen en su exacción, y do todo otorgue á ru favor los res-
guardos convenientes con las firmezas necesarias; y siendo pre -
ciso comparezca enjuicio, y practique en los tribuuales supe, 
riores é inferiores cuanto el otorgante liaria por sí mismo, sin 
limitación, hasta conseguir plenamento su reintegro, pues'pa-
ra que sea efectivo le cede todas las acciones reales, persona-
les, útiles, mixtas, directas, ejecutivas y demás que tenia con-
tra los referidos deudores sin reservación, le constituye en su 
propio lugar, grado y antelación, procurador actor en su pro. 
pia causa y negocio con absoluta subrogación en forma, y le 
entrega á mi presencia, de que doy fe, la escritura de obliga-
cien original; la cual en cuanto al otorgante, queda eancehda 
y ce ningún vtlor; y por lo tocante á dicho Pedro, viva, ilesa 
y en su fuerza y vigor, á fin de que en virtud de este lasto use 
de ella á tu elección: se obliga á haLerla por firme, y no re. 
voccrla ni rechinarla total ni parcialmente; y si lo hiciere, sea 
visto por el mismo cato haberla aprobado y ratificado: da am-



plio poder á los señores jueces que de sus causas doban cono-
eer, para que le compelan á su cumplimiento como por sen-
tencia definitiva & c . 

Latió í favor de uno de dos mancomunados. 

E n tal parte, á tantos de tal mos y año, ante mí el escriba, 
no del número y testigos, Francisco López, vecino de esta 
villa, dijo: Que Diego y Anton io Fernandez, de la misma ve. 
cindad, se obligaron de mancomún por el todo á satisfacorle 
tantos mil pesos á tales plazos por escritura que otorgaron á 
su favor en esta villa, a tantos de tal mes y año, ante Fulano, 
escribano púb.ico, y por haber espirado el plazo sin hacerle el 
debido pago, pidió ejecución contra el referido Diego por la ex-
presada cantidad, su decima y costas, laque despachó en tal 
dia, ante el señor D. Fulano, juez de esta villa, y habiéndolo 
requerido que la pagase, respondió que estaba pronto á eilo», 
con tal que le diese el correspondiente lasto para repetir con-
tra e l mencionado Antonio, á lo que condescendió el otor-
gante; y poniéndolo en ejecución, en la via y forma que mas 
haya lugar en derecho—Otorga, que recibe en este acto del 
citado D i e g o Fernandez los expresados tantos mil pesos en ta-
Us monedas, que sumadas importaron, de cuya entrega y re-
cibo doy fe por haber sido á mi presencia y de los testigos 
infrascri'os; y como pagado y satisfecho de ellos, formaliza á 
su favor la mas firme y eficaz carta de pago que á su seguri . 
dad conduzca: en su consecuencia le confiero el mas amplio 
poder que sea necesario, para que por si ó por medio de quien 
el suyo tenga sin intervención del otorgante, pida, reciba y 
cobre judicial ó cxtrajudicialmente. por su cuenta y riesgo del 
enunciado Antonio los tantos mil pesos ó la parto que de ellos 
debe satisfacerle con arreglo al convenio que tengan hecho, y 
las costas causadas y que se causen hasta el real y efectivo pa-
go de todo, le dé los resguardos necesarios con las firmezas con-
venientes, y practique en lodos los tribunales superiores e infe-
riores competentes todos los actos, autos y diligencias judiciales 
y e x t r a e d iciales que conduzcan á conseguir la total solucion 
y reintegro de lo que le toca; pues para ello se lo confiere con 
libre, franca y general administración; le constituye procura-
dor actor en su propia causa: le cede todas las acciones reales, 
personal««, útiles, mixtas, directas, ejecutivas y domas que tie-
ne, y de que puede usar contra el expresado Antonio y sos 
bienes, s in limitación; le pone en su mismo lugar, grado y pre. 
ferencia, con subrogación en forma, y le ontrega la escritura 

de obligación original para que use de ella con esta como le 
parezca contra dicho Antonio, y ningún efecto surta en favor 
del otorgante, quien mediante estar reintegrado de su debito, 
y no quedarle acción" para demandarlo, la da por rota y can. 
celada por lo que a sí toca, la deja viva ó ilesa y en su fuerza 
y vigor para con dicho Diego: se obliga & haber por subsis-
tente este lasto, no revocarlo ni reclamarlo con pretexto algu-
no, y s i lo hiciere sea visto por el mismo caso haberlo apro-
bado y ratificado; y al cumplimiento de este obliga sus bienes 
muebles, raices ácc. 

Carta de pago con fe de entrega. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escribano 
y testigos, Francisco López, vecino de ella, dijo: Que en tal 
dia prestó á Pedro Rodríguez, de la propia vecindad, tantos mil 
JKÍSOS, quien constituyó ubligacion de pagárselos dentro de tanto 
tiempo, por escritura que á su favor formalizó ante fulano, escri-
bano público, y por haber espigado el plazo prefinido, avisó el otor. 
gante que acudiese á su percibo, dándole carta de pago de ellos, 
y entregándole la escritura original, á lo que condescendió; y 
poniéndolo en ejecución, en la via forma que mas haya lugar 
en derecho—Otorga que recibe en este acto del expresado Pe-
dro Rodríguez los mencionados tantos mil pesos, en tales mone-
das [sf especificarán las que sea«], de cuya entrega y recibo doy 
fe, por haber sido á mi presencia y de los testigos infrascritos; 
y como real y efectivamente pagado, satisfecho y entregado de 
ellos a su voluntad, formaliza á su favor la mas eficaz carta do 
pago que á su seguridad conduzca; le da por Ubre do su total 
responsabilidad, y por cancelada la escritura de obligación re-
1 crida, que le entrega original para que ningún efecto obre; y 
quiere que en su protocolo y demás partes conducentes se a n ¿ 
te, á fin do que siempre conste de su integro pago y extinción; 
y asegura que dicha cantidad le ha sido bien pagada v á parte 
legitima, y f e obliga á no volverla á pedir, ni otra pe'rsona en 
su nombre pena de restituirla, con mas las costas de su cobran, 
za: asi lo dijo, otorga y firma, á quien doy fe conozco, siendo 
testigos fulano, fulano y fulano, vecinos de esta villa. 

Carta de pago confesado. 

* S L a l . V Í ' r ' 4 t a n t ° r d e t d , n e 8 y a ñ o ' a » t o n"' el escribano 
L u ! g ú í r a n C I ! C ° í r 0 p e z ' v e c i n ° de ella, otorga y confiesa 
haber recibido real y efectivamente de Fcdro Rodríguez, que ¡o 



es de tal parte, lautos pesos, los mi smo que le estaba debien, 
do por tal razón [te expresará de qué procede la deuda]: y aun. 
que su entrega ha si Jo e fec t iva , por no parecer de presente re. 
nuncia la excepción que podía oponer de no haberlos recibido, 
la ley 9 tit. 1 p i rt. 5, que de ella trata, y los años que prefine 
para la prueba de su recibo, los que da por pasados, como si 
l o estuvieran, y formaliza á su faver la mas eficaz carta de pa-
g o que á su seguridad convenga; y asegura que la mencionada 
cantidad le ha sido bien pagada, y á parte legitima, y se obli-
ga á no volver á pedirla & c . [ P r o s e g u i r á como la precedente ] 

bota. S i el débito procediere de escritura da mutuo, se aña. 
dirá lo que contiene la anterior. La misma firmeza requiere la 
carta de pago de resto do venta, arreglamiento, réditos de cen-
so ú otra cualquier cosa, variándo'.a según sea el motivo que 
haya para su otorgamiento; y si se quiere, puede ponerse en 
ella la cláusula guarentigia, sumis ión y renunciación do leyes 
á haberla por firme. Da la forma de extender la carta de pago 
tratan las leyes 14 y 85 tit. 18 part. 3. 

Finiquito. 

E n tal ciudad, á tantos de tal m e s y año, ante mí el escriba-
no y testigos, D. Franc i s co de Osorio, vec ino de ella, dijo: 
Que en tal dia de tal a ñ o , nombré por administrador de va-
rios bienes raices que lo pertenecen en tal parte, á A n t o n i o 
Fernandez, vec ino de tal lugar , el cual le dio cuenta final c o n 
pago do su administración, en tal dia, mes y año, en la cual 
resulté alcanzando en tantos pesos que le satisfizo incont inen-
t i . por lo que le pidió finiquito de dicha administración, á lo 
que condescendió; y para qua t e n g a efecto , en la via y forma 
de derecho que mejor haya lugar, cerciorado del que lo c o m . 
pele—Otorga que aprueba y da por bien formada la expresada 
cuenta, y por legitimas y ver íd icas todas las partidas de cargo 
y data que comprende: declara que no contiene lesión ni agravio 
en cosa alguna, y en el c a s o que lo haya por error de c i l c u -
lo ú otro sustancial ó acc idental , del que'sea, en mucha ó poca 
suma, le hace gracia y d o n a c i o n pura, perfecta é irrevocable en 
sanidad, con insinuación y a e m a s firmezas congruentes: confie, 
sa haberlo pagado e fec t ivamente los enunciados tantos pesos, 
que resultan ue alcance contra él en la citada cuenta; y por no 
parecer de presento su entrega, renuncia la excepción que por 
esto le competa, la ley 9 tit. 1 part. 5, y los dos años que esta 
prefine para la prueba de s u recibo, qíie da por pasados como 

si lo estuvieran, y formaliza á su favor la ma3 firme carta do 
pago y absoluto finiquito, liberación ó indemnizac ión que á su 
seguridad conduzca; y so obliga á no volvérse los á pedir, ni 
otra cosa alguna por razón de la enunciada cuenta y adminis-
tración, ni reclamar esta escritura, pena de tanto, en que desde 
ahora se da por insurso y condenado, sin m a s sentenc ia ni de-
claración; y si lo hiciere, no so le admita judic ial ni extrajudi-
cialmente, y sea visto por el mismo caso haberla aprobado nueva-
mente; quiere que cuantas veces se aparte del cumpl imiento do 
este, otras tantas se le apremia á pagar la pena; y pagada ó no, 
ó graciosamente remitida, se lleve no obstante á debido efecto 
en todas sus partes; y á haberlo por firme, obliga & c . 

Nota. Si al tiempo del encargo de la administración hizo 
obligación el administrador de responder del a lcance que resul-
te contra él en la cuenta final, se le entregará y declarará por 
cancelada, como se expresa en la primera carta de pago, previ, 
niendo que se desglose en sa protocolo y demás partes condu-
centes; y si dió fiadores, los declarará el otorgante del fini-
quito por libres, y á sus bienes de su responsabilidad, y por ex-
tinguida la fianza, citando esta en él . De la forma de ordenar 
esta escritura trata la ley 81 tit. J 8 part. 3 . 
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P A R T E CUARTA. 

D E L O S J U I C I O S . 

C A P I T U L O I. 

De los juicios en general, de las personas que in-
tervienen en ellos y de los modos en que intervienen 

P A R T E T E Ó R I C A . 

todo lo dicho hasta aquí nos hemos propues-
to indicar al escribano las instrucciones mas esen-
ciales que debe tener presentes para que al cele-
brarse un contrato, otorgarse un testamento ó 
practicarse otro negocio cualquiera en que tenga 
intervención, se verifique derechamente, preca-
viendo todo error y evitando que el acto se vicie 
de alguna manera ó se anule totalmente; pero co-
mo de nada le serviría el acierto en el proceder 
ni la firmeza y validación que diese á lo practica-
do si esta y aquel no surtiesen los efectos á que 
se dirigen y los medios de lograrlos, que se con-
siguen recurriendo á la autoridad pública que es 
á quien toca el arreglo de las diferencias de los 
ciudadanos y tiene el poder de castigar los deli-
tos en que estos incurran, ora sea contra ellos en 
particular, ora sea que los cometan en perjuicio 
general de la sociedad, pues solo de esta manera 
se conserva el orden y se afianza la tranquilidad 

de todos; debemos tratar en esta cuarta y última 
parte, conforme el plan que nos propusimos, de los 
enjuiciamientos y de la intervención y obligacio-
nes que corresponde á los escribanos, dando as 
reglas que deben seguirse para que produzcan los 
saludables efectos de la administración pronta y 
recta de la justicia, que es el noble fin con que los 
legisladores han arreglado desde su establecimien-
to0 las formalidades que han de practicarse en 
ellos según sus diversas naturalezas. 

Llámase juicio la controversia que se sigue y 
la decisión legítima de una causa ante y por el juez 
competente 

Las principales divisiones de los juicios son: 1.', 
por razón de la materia ó causa de que se trata: 
se dividen en civiles y criminales. Si la causa es 
meramente civil, ó relativa al Ínteres particular de 
las personas, se llama el juicio civil; cuando la cau-
sa versa sobre algún delito, el juicio es criminal: 
2.', por el modo de proceder se dividen los jui-
cios en ordinarios y extraordinarios ó sumarios. 
Ordinario es aquel en que se procede según el or-
den y las solemnidades prescritas por el dere-
cho. " Llámase extraordinario ó sumario aquel en 
que el juez conoce breve y sumariamente sin las 
indicadas solemnidades. Á estas dos diversas di-
visiones generales suelen añadir los autores de 

(1) Sala lo define asi: juic io es legít ima contención de cau-
sa que se disputa entre el actor y el reo ante el juez para que 
los pleitos se terminen por autoridad pública Alvarez siguien-
do la ley de partida dice que es un modo legí t imo de terminar 
las contiendas que ocurran entre los hombres 6 de probar los 
delitos para castigarlos; y el señor Tap ia en su Febrero da tam-
bién otras dos definiciones, que aunque en diferentes términos, 
coinciden con las explicadas que bastan 4 nuestro propósito. 



practica otras dos que pueden considerarse como 
subdivisiones, pues son especies particulares de 
juicios; á saber: i . a , I03 petitorios, cuaudo se pide 
ja propiedad, y los posesorios, en que se litiga so-
bre adquirir, retener ó conservar la propiedad: 
2.a, ios juicios dobles y sencillos, l lamando dobles 
á aquellos en que los dos litigantes pueden ser 
actor y reo, por ejemplo, en la acción finiuni re-

gitndarum, ó sea re marcación de linderos; y ¡a lla-
mada communi dioidundo, esto es, de división ó 
par t ic ión ' . 

Las personas que deben intervenir esencialmente 
en cualquiera juicio, 110 deben ser ménosde tres aun-
que pueden ser cinco ó mas, como vamos á decir. 

En primer lugar, el juez que conoce del pleito 
y lo decide: 2.a. el actor, que es quien pide ó de-
manda; y 3.°, el reo que es el demandado ó el que 
contradice al actor . Ademas de estas tres per-
sonas suelen concurrir el escribano, que es el ofi-
cial ó secretario público destinado á redactar y 
autorizar con su firma cuanto pasa en el juicio; y 
el abogado que defiende ó patrocina á cada liti-
gante, y algunas veces, y particularmente en los 
tribunales superiores, los procuradores, de todos 
los cuales vamos á hablar en el lugar convenien-
te. No siéndolo este para hacerlo de los escriba-
nos de quienes y para quienes hemos extendído-

1 Algunos autores que tenemos á la vista como ia Cartilla 
real, Arte de la Notaría, Instrucciones de Colom, explican en 
este lugar las dcficiones de la justicia, del derecho y de la juris-
prudencia que nosotros n o estimamos de absoluta necesidad, 
y por esto no las damos también á continuación siguiendo 
aquellos ejemplos, conformándonos con remitir á nuestros lec-
tores á las obras ántes citadas por no traspasar los l imites que 
toaemos prescritos en la presente. 

nos largamente en el trat ido primero de la pre-
sente obra, nos referim >s á lo que ya tenemos ex-
puesto en aquel lugar; y procedemos a hablar d e 
las otras personas, comenzando por la del juez. 

L i s cualidades que se requieren para ser juez 
son: la edad, autoridad, ciencia, competencia é im-
parcialidad. En cuanto á la edad, previene la ley 
de partida que todo juez ordinario haya de tener 
veinte y seis años por lo ménos: y para ser juez ó 
magistrado de los tribunales superiores de treinta 
á treinta y cinco años cumplidos, según la constitu-
ción de 824. . 

Por autoridad se entiende la potestad de cono-
cer tanto en las causas civiles como en las crimina-
les, lo que se llama jurisdicción, á la cual va anexa 
la fuerza coactiva de hacer ejecutar las sentencias, 
á cuya fuerza se dan los nombres de mero y mix-
to imperio-, esto es. mero imperio quiere decir el 
poder que tiene el j u e z de administrar justicia en 
las causas en que se puede imponer la pena de 
muerte, mutilación de algún miembro ó destierro 
perpetuo, y debe entenderse por mixto imperio la 
postestad de determinar las causas civiles ó crimi-
nales, cuya sentencia es de menor gravedad que 
las referidas. 

Para conseguir los altos fines que se proponen 
las leyes, esto es, la pronta terminación de las 
contiendas de los ciudadanos entre sí, y el castigo 
justo y oportuno de los delitos que se cometen en 
ia sociedad, ya sea que ' l a ofendan directamente 
á ella misma, ó ya sea á cualquiera de sus miem-
bros, en vano habrían concedido la autoridad y 
armado de la fuerza pública a los jueces, si esto3 
por no conocer sus deberes no supiesen desempe-



fiarlos-, .tal es la necesidad de la ciencia que se re-
quiere en estos funcionarios, que, como dice un ju-
risconsulto de grave nota 1 , si no conocen los dere-
chos de los ciudadanos, ya con relación á sus per-
sonas por el estado ó condicion que gozan en la 
sociedad, ya con relación á sus bienes para ad-
quirirlos, conservarlos ó trasladarlos al dominio de 
otros: si no se saben los medios de que los malva-
dos se valen para dañar á la sociedad y á susin-
<üviduo9 en particular, serán incapaces de preca-
ver los delitos, y de aplicarles las penas que las le-
yes les señalan para castigarlos; y finalmente, si 
ignoran los jueces el orden prescrito en las mismas 
leyes para a d a r a r la verdad cuando los ciudada-
nos acuden á ellos para la decisión de sus pleitos, 
en manera alguna desempeñarán como correspon-
de las nobles funciones de su elevado carácter, es 
por tanto necesario que reúnan los jueces un gran 
caudal de conocimientos para que en los infinitos 
casos y dificultades que diariamente se les presen-
tan, puedan decidirlos con la brevedad y acierto 
que exige el buen orden social, es decir, la co-
modidad y tranquilidad de los ciudadanos; y por 
eso las leyes han señalado los años y clases de es-
tudios que debe tener el que obtenga el empleo de 
juez, no pudiendo serlo en ningún caso en nues-
tra república, los que no tuvieren dichos requisi-
tos, ni tampoco las mugeres como en los tiempos 
antiguos en que lo podian ser las señoras de vasa-
llos, y por esto es que cuando para el buen go-
bierno de la sociedad ha sido preciso un crecido nú 
mero de jueces, y no ha podido proporcionarse 

(1) G o m c i y Negro . 

igual número de letrados para las judicaturas, han 
dispuesto los legisladores para suplirles tal falta que 
se valgan de asesores que les den consejo, y que 
les dirijan en todas las causas en que necesitan 
para decidir los conocimientos que á los legos se 
supone no pueden tener al efecto. Para este fin 
unos jueces tienen asesores nombrados por el go-
bierno, y otros que no le tienen, pueden nombrar-
les por* 6Í mismos de oficio o á pedimento de las 
partes. 

Los jueces que tienen señalados asesores por 
el gobierno si son letrados, no están obligados á 
consultarles; pero tampoco pueden consultar á 
otros, y una vez consultado el señalado por el go-
bierno, deben seguir su consejo; y si este fuese 
contrario al suyo, deben suspender el acuerdo ó 
sentencia, y consultar a la superioridad con ex-
presión de' los fun lamentos y remisión del expe-
diente. 

Los jueces legos están obligados á tomar ase-
sor si no le tienen; pero no lo están á seguir su 
dictámen ni á consultar sobre él á los superiores, 
y lo que se observa en práctica es, que cuando 
el dictámen del asesor no parece al juez bastante 
fundado, pasa el expediente á otro letrado; y si 
tampoco le satisface, ó es de contrario sentir que 
el primero, suele pasarse á un tercero para que 
decida; y así tanto los jueces que tienen asesores 
por el gobierno, como los que se los nombran por 
si, np son responsables de las providencias que 
dieren, y de las sentencias que dictaren de con-
formidad, con tal que en el uombramiento no ha-
ya habido fraude, y en opiriion de algún juriscon-
sulto, cuando el juez ha elegido libremente de dos 



ó tres dictámenes diversos en una misma materia, 
el que le ha parecido mas arreglado a derecho, 
aunque no por esto se liberte el asesor de su res-
pectiva responsabilidad, que disminuye en gran 
parte la del juez. 

Así como estos tienen facultad para nombrar 
asesores, la tienen las partes para recusar los nom-
brados; pero no podrán recusar mas que tres ase-
sores por cada parte en el discurso del pleito, y 
esta recusación la pueden hacer hasta antes de 
que se les notifique la providencia asesorada; y 
como de este modo se da lugar, á que por cual-
quiera medio, sabiendo la parte que la sentencia 
le es contraria, recuse al asesor despues que este 
haya asesorado, causando nuevos gastos y dila-
ciones que se deben evitar, aconsejan los juristas 
que se observe como en algunas partes de Es-
paña, la loable costumbre de que el juez hacien-
do comparecer á las partes para nombrar asesor 
y con presencia del escribano, les proponga el le-
trado que trata de nombrar, y si los litigantes se 
convienen, quedará ya irrecusable; ma3 si las par-
tes recusan sucesivamente los que les va propo-
niendo hasta el número de tre$ letrados por cada 
parte, entonces quedará libre el juez, y será irrecu-
sable la elección que hiciere, ya sea en el acto ó 
despues de él, dando el escribano testimonio du 
todo lo actuado. Siendo de notar que caso de ser 
recusado el asesor titulado, según las leyes anti-
guas, se acompaña y no se separa del conoci-
miento ó derecho que tiene de consultar; pero 
ya esto no se ebserva en la práctica como vamos 
á decir. 

El jurisconsulto citado arriba añade sobre este 

punto, otro abuso que nace de aquel indetermina-
do tiempo que tienen las partes para recusar al 
asesor, ó para poder saber qué es lo que ha dicta-
minado, y dice así: „Como no siempre los asesores 
residen en los mismos pueblos que los jueces, y or-
dinariamente daban su dictamen ó sentencia en 
nombre del juez como si realmente se hallasen pre-
sentes, á tiempo de darla, han solido dejar en blan-
co la fecha del dia eri que la dan, para que los jue-
ces la pongan del dia en que la firman, y si el es-
cribano ó el juez mismo querían dilatarla, lo podian 
hacer impunemente con grave perjuicio de los in-
teresados; pero en obvio de tales daños se ha substi-
tuido otra costumbre recomendada por los mejores 
prácticos, y observada también en varias provin-
cias de España, y es que el asesor extienda su dic-
támen, no en forma de sentencia, pues que real-
mente no lo es, sino de un parecer, y que lo firme 
el mismo dia en que le da, y el juez sentencie di-
ciendo que el dictámen del asesor valga por auto, 
ó lo que es lo mismo, poniéndolo de conformidad, y 
de este modo guardando el orden mas natural de 
las cosas se cierra la puerta á todo abuso y corrup-
tela en esta materia. 

Los honorarios del asesor deben pagados IES 
partes aunque estas no lo hayan pedido, pero si se 
ha pedido por una sola parte ó la providencia que 
se ha consultado ha sido á su pedimento, esta sola 
deberá pagar aquellos derechos. Si el juez está 
asalariado ó es letrado, no podrá exigir mas dere-
chos que los señalados por arancel bajo la pena 
que en los mismos se señala. 

Como no basta que un-juez tenga autoridad si-
no que es necesario que sea competente, esto e.< 



p e r s o n a s , y s o b r c , M 

m o s t í m b i e n o n . « . V a c » d e n a s u t r i b u n a l , d i r e -

c t a c u a l X d S i T n u 2 1 " 6 C l d r , C h 0 a C e ; c a ^ e 

a u t o r , n o h u b i e s e m a a ^ í p S ° C , e d a d ' d ' c e n u e s t r o 

" o s t e n d r í a n q u e 7 c u d f r i $ * * > ^ ' ° S c i u d a d a -
íoda clase de d isD U ¿ s v

 , p a r a , a d e c i s i o n ^ 
We ya por las g S L T i T ' ° T ' 3 imP0s'" 
d e l o s l . t i g a . t e s v p o r l f / n f i n , ' P ° r a m u l t i l u d 

t r o v e r s i a s q u e s é s u s c i t e n k * * ? , n e d a d ^ c o n -
I a d o r e s v a r i o s ] e g i s " 

m o y a t n b u c ¿ e s C q ú e ' Z ^ t í ^ U n ° d 

m e n t e , y a s i m i s m o L n ¡ ? - P , / ? ? d o I e s m a s c o n v o -
q u e c a d a u n o 7 u e d a S ? ^ e l t e r ^ o r , o e n 
l o s h o m b r e s p o r n a t u r a l « í ° ' P ° r q u e s i e n d o 

m o r a l m e n t e , y p o r é l c o n , " J b m i ü u h » fisica y 
y multiplicado?!*^ n e S / n o 1 ^ i ™ 
^ s i n o e s t a b l e c i e n d o v a r i o s ¡uecPH C S p e d Í t a r ' 

e n u n m i s m o ó d i v e r s o s t ó r r i , T c . o n o c ' e n d o 

^ a s u n t o s c o m o Z ^ n i r " 0 3 d e c i e r t a d a s e 
d a n t a m b i é n d e c i S n Í T J 5 T f e S Í O n > P a -
v a m e n t e l e s t o q u e ^ P o r e , o 6 r t 0 , 0 f i q u e r e l a t i " 
m a s d e l o s j u e c e s o r d i n a n o « * e s t a b l e c i e r o n á 
l o s a l c a l d e s q u e c o n o c e d e n £ ^ u 6 5 q U e s o n 

m e n t e d e l o s p l e i t o , v l p u e b l o s P r " n e r a -
c e s d e p r i m e é l e ^ , , a m a R e -
c o n o c e r y ¡ u z e a r l o « n * J U e c e s m , , i t a r e s p a r a 

l a j u r i s d i c c i ó n e n t r e s c l a s e ? n S f g U n d e r e c h o 

magistrado por razón de su oficio; delegada era 
(porque ya está abolida por las leyes fundamenta-
les de la República que han prohibido que á nadie 
se juzgue por comision, y por tribunales que no 
esten establecidos antes del hecho por que se le juz-
ga) la que se daba á alguno para conocer ó sen-
tenciar cierta y determinada causa. Privativa es la 
que priva á otros jueces del conocimiento de la 
causa. Acumulativa es aquella por la cual puede 
un juez conocer á prevención de las mismas cau-
sas que otro. Forzosa es la que se ejerce con los 
que están sujetos por necesidad á ella. Y en fin 
voluntaria y prorogada es la extensión de jurisdic-
ción al caso ó persona á que por su naturaleza no 
se extiende. Las circunstancias características de 
cada una de estas clases de jurisdicción son las 
siguientes. L a ordinaria es de suyo perpetua y fa-
vorable, la delegada al contrario temporal y odio-
sa; así es que si al juez ordinario se le daba comision 
para alguna causa sobre la cual tenia jurisdicción 
ordinaria, se entendía que ejercía esta por la misma 
razón; y concurriendo en un juez ambas jurisdiccio-
nes, se entiende ejercer la ordinaria. Como la de-
legación es personal, no puede el delegado come-
ter su jurisdicción á otro juez aunque sea ordina-
rio: y muerto aquel no pasa la comision ó jurisdic-
ción delegada á su sucesor en el oficio, excepto en 
el caso de que no se haya designado especialmente 

or su nombre al delegado; ó aun cuando este hu-
iese sido nombrado, pueda probarse que ignoraba 

el delegante quien era, al tiempo que. le nombró ó 
comisionó. L a jurisdicción acumulativa residia en 
todos los jueces inferiores respecto de sus superio-
res, quienes según las leyes antiguas, podían cono-
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magistrado por razón de su oficio; delegada era 
(porque ya está abolida por las leyes fundamenta-
les de la República que han prohibido que á nadie 
se juzgue por comision, y por tribunales que no 
esten establecidos antes del hecho por que se le juz-
ga) la que se daba á alguno para conocer ó sen-
tenciar cierta y determinada causa. Privativa es la 
que priva á otros jueces del conocimiento de la 
causa. Acumulativa es aquella por la cual puede 
un juez conocer á prevención de las mismas cau-
sas que otro. Forzosa es la que se ejerce con los 
que están sujetos por necesidad á ella. Y en fin 
voluntaria y prorogada es la extensión de jurisdic-
ción al caso ó persona á que por su naturaleza no 
se extiende. Las circunstancias características de 
cada una de estas clases de jurisdicción son las 
siguientes. L a ordinaria es de suyo perpetua y fa-
vorable, la delegada al contrario temporal y odio-
sa; así es que si al juez ordinario se le daba comision 
para alguna causa sobre la cual tenia jurisdicción 
ordinaria, se entendía que ejercía esta por la misma 
razón; y concurriendo en un juez ambas jurisdiccio-
nes, se entiende ejercer la ordinaria. Como la de-
legación es personal, no puede el delegado come-
ter su jurisdicción á otro juez aunque sea ordina-
rio: y muerto aquel no pasa la comision ó jurisdic-
ción delegada á su sucesor en el oficio, excepto en 
el caso de que no se haya designado especialmente 
por su nombre al delegado; ó aun cuando este hu-
biese sido nombrado, pueda probarse que ignoraba 
el delegante quien era, al tiempo que le nombró ó 
comisionó. La jurisdicción acumulativa residía en 
todos los jueces inferiores respecto de sus superio-
res, quienes según las leyes antiguas, podían cono-
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cer a prevención de las mismas causas que a n n - i u , 

T i e n e n ' ^ W « á c o n o c n e T o t e l a í I ienen j u r i s d i c c i ó n p r i m t k a , 1.» ]0s one I» • 
rcn por privilegio ó »rescrincir n 9 , i q i ' e " 

t
d , " ' ™ B y «tros del conocimiento de C L a i L T 

diccio » i ^ « « ^ c k ^ Í Í S : 

ten a juez ageno renunciando expresamente <uoro" 
pío fuero. Sin embargo las leyes o roh iSn « 1 

Ja jurisdicción á las pegonas s p „ t s 
g o s p a r a sujetarse al juez eclesiástico. 2® A ]!« 
menores de veinte y cinco años sin autoridad del 
curador. 3.» A los labradores por las deudas Q t e 
contrajere:], aun en caso de someterse al e o , ™ ? 
dor realengo mas cercano ó al de la c a b e z a j e 
partido. 4 , A las personas miserables. S 
curador sin especia mandato tampoco puede D O* 
rogarse a jurisdicción en los casos s i g K e s ^ 
Ln los plenos pendientes ante Jas M>d,enc a s |os 
cuales no pueden llamarse al consejo. ¿ ? a° 
causas de valor de treinta milmaiavcdis cuyo c " 

nocimienlo era privativo de los ayuntamientos. 3.» 
En las causas de apelación, pues no se puede ape-
lar sino al juez superior mas inmediato. Los elec-
tos de la prorogacion son los siguientes: la juris-
dicción prorogada pasa al sucesor en el oficio, a 
no ser que fuere personal: si se porogo la juris-
dicción del delegado, acaba con la delegación. HJ 
iuez á quien se prorogo la jurisdicción puede eje-
cutar su sentencia, á no ser que necesite el auxilio 
de otra jurisdicción, como sucede al juez eclesiás-
tico que necesita el auxilio del brazo secular. Ad-
mitida por el juez la prorogacion, se le puede obli-
gar á que conozca de la causa. El juez puede pro-
rogar la jurisdicción delegada. 

Sentado lo expuesto, conviene saber que los que 
<r0zan de fuero particular ó privilegiado como los 
eclesiásticos' y militares, están esentos de somc-

m Como no solamente comprende <J. fuero eclesiástico á 
los ordenados m so cris por su respetable carácter, sino á los de 
Ordenes menores, siempre que concurran e n ellos las condicio . 
nes y circunstancias correspondientes, las penemos á. continua-
cion para gobierno de los escribanos en esta importante mate , 
ñ a . 1.' Que traigan corona abierta y vistan hábito cítrica], no 
Polo cuando se trata de juzgarlos, sino seis meses ántes de la 
p e r p e t r a c i ó n dt l delito 2.- Q u e rengan beneficio eclesiástico, 
v á falta de este qué ¡-irvan actualmente á una iglesia con' 
autoridad 6 mandato del prelado: entendiéndose que este mi -
nisterio ti oficio ha de ser ordinario y necesario, y tque no se 
lian de introducir oficios para este selo efecto, pues esto seria un 
fraude contra la mente del santo Concil io de Trento. También 
coza del fuero el tonsurado que estudia en escuela 6 universi-
dad aprobada con lic'encia del obispo para ser promovido 4 ma-
vores ordenes, siempre que ademas de lo dicho, lleve hábito y 
tonsura clerical. Igualu.ente es digno de notar que del mi smo 
privilegio del fuero en causas criminal«) goza e¡ c lérigo de m e . 
ñores ordenes, casado solo una vez, y con doncella, siempre que 



terse á la jurisdicción ordinaria; v á fin de que es-
Í ? U e

1
p 0 r ! a s ^ v i l í g i a d a s , se hallan 

establecidas en las leyes recopiladas las siguientes 
importantes prohibiciones, á saber: que lol jueces 
eclesiásticos no usurpen, impidan ó perturben la ju-
risdicción real, ni hagan ejecución en los bienes de 
los legos, o prendan á estos sin implorar el auxilio 
del brazo secular en los casos necesarios, so pena 
de perder la naturaleza y las temporalidades: y 
los escribanos que firmaren mandamiento o testi-
monio contra los referidos, como asimismo los fis-
cales, alguaciles u otros ejecutores que concurrie-
ren a la ejecución de bienes ó prisión de los le<rOS 
incurran por este hecho en la confiscación diu,. 
dos sus bienes, y destierro perpetuo del reino-
ningún ego seglar puede citar ni emplazar á 
otro seglar ante el juez eclesiástico, ni otorgar obli-
gacion por la que se someta á la autoridad ecle* 
siastica en cosas profanas, so pena de perder por 
el mismo hecho su acción y el destino que tenga-
y si no le tuviere, que no pueda obtenerle en ló 
sucesivo, debiendo ademas pagar diez mil m a r a 
veois de multa. El escribano que firmase cualquier 
escritura de obligación, contraviniendo á lo dicho 
quedará privado de oficio, y no hará fe ni prueba 
dicha escritura, y el lego que por vejar maliciosa-
mente a su contrario, pusiese excepciones ante el 
juez seglar, diciendo que no puede conocer de la 
causa que ante él pende, y que pertenece á la ju-
risdicción eclesiástica, tiene la pena de perdimien-
to de todos sus bienes, como también del destino 

l leve hábito clerical, y esté c o n autoridad ó mandato del obispo 
¿«¡tinado al servicio de a lguna iglesia. p 

V de cualquiera otra merced que hubiere recibido 
del rev. Los jueces eclesiásticos solo pueden citar 
á los legos en las causas espirituales ó anexas a 
ellas, como son las decimales, beneficíales, ma-
trimoniales &c. , y en las criminales de que pue-
den conocer según las leyes. Los eclesiásticos que 
te r san jurisdicción temporal, han de usar de ella 
por'medio de seglares; y los corregidores y demás 
justicias deben noticiar á los tribunales superiores 
cualesquiera usurpaciones de la jurisdicción real, 
cometidas por los jueces eclesiásticos. Ultimamen-
te, estaba mandado que no se diesen comisiones 
especiales en perjuicio de la jurisdicción ordinaria 
sino en el caso de que lo estimase conveniente el 
consejo. 

Dudándose muchas veces cual es el juez com-
petente legítimo de una causa, conviene saber de 
dónde se deduce esta legitimidad ó competencia, 
y al efecto deben tenerse presentes las reglas que 
siguen: primeramente, el lugar del domicilio del 
mismo reo ó demandado; es decir que cualquiera 
bede serlo por acción real ó personal ante el juez 
del lu^ar donde tiene su domicilio, ó en donde le te-
nia af t iempo de contraer la obligación. 2.* El lugar 
que se expresó en el contrato; y no habiéndose ex-
presado, aquel en que se hubiere celebrado, lo 
cual se entiende cuando se demanda por acción 
personal hallándose el reo en dicho lugar al tiem-
po de entablar litigio. 3.« El lugar en que se hallan 
situados los bienes cuando se demanda por acción 
real, también sujeta al reo á la jurisdicción que 
allí administra justicia. 4. ' Si alguno demandare a 
otro en cierta cosa mueble que le pertenece, puc-
de pedirla en cualquier parte que hallare al reo 
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yor parte de sus bienes; y J E r e c o a t i ¿ J I n -
competencia entre los jueces de estoS tre 
sobre quien haya de conocer de la causa, y el de 
Irto mereciere pena corporal, debe ser preferì" 
d a e l j u e z del territorio donde se c o m e t i / d d e . 

Esto supuesto, conviene decir lo que se observa 
en la practica, cuando un juez advierta q u e o t m 
usurpa su jurisdicción, esto es, el modo de r r o c e ! 

i e ü A ¿ U T t e o t e a d a , e l c u a l J S 
sehaHa definido, la cicuta suscitada cntrTdost" 
ce sobre el conocimiento de un negocio, y £¡L 

«lad c o m o ^ ^ C n t r e j U C Z d e ^ ^ r e n t e sorie-
g o ? " ? 0 n t r e u n P r ° V i S O r y un alcalde ordina-
no. 2.- entre jueces de una misma sociedad, P c r o 

de diferente linea, como entre un juez de hacienda 
y un alcalde ordinar»: y 3.° entre jueces de una 
misma linea ó iguales é independientes, como dos 
alcaldes ordinarios de distintos pueblos, ó el uno 
superior y el otro inferior, como entre una audien-
cia y un juez de letras. . 

En este último caso el superior pedirá inter-
ine con testimonio de lo actuado al inferior, ó le 
mandará remitir el proceso original para en su 
vista proveer, y el inferior al remitir uno ú otro, o 
excusarse de hacerlo en algún caso muy grave, re-
presentará las razones porque se creé competen-
te; y si el superior no las esti.nase, podrá volver á 
representar ó quejarse ante otro superior si le tie-
ne, y si no le tiene, al soberano. En los dos casos 
ántcs indicados en que contiendan jueces de una 
misma sociedad, aunque sean de la misma ó'diver-
sa línea, como ninguno tiene derecho á que el otro 
ceda á su dictámen, deberán abstenerse recípto-
camente de todo mandato, conminación y violen-
cia de uno contra otro, dando cuenta á su supe-
rior común si son de una misma línea, y si no lo 
fueren, á sus superiores respectivos, siendo de su 
obligación el procurar avenirse, y siempre muy 
recomendable el que ceda alguno de ellos volun-
tariamente, porque de este modo se excusan mo-
lestias, gastos y dilaciones. La práctica que se ha 
indicado y se observa en estos casos, es que el 
juez que reclama su jurisdicción para hacer ceder 
al que conoce de la causa y evitar todo litigio, de-
berá exponerle atentamente y por oficio las razo-
nes en que se funda, y si es de una misma linea 
requerirle, y si de diferente exhortar le á que se in-
hiba ó se abstenga de su conocimiento, y lo remi-
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do s, no cede deberá contestar con la mayor bre-
, n ' S m 0 s 'g n ' f icándolo as í^ -

n e s S l c e d e S I ? C l a m a G S p e r a q u e c o n n u e v a s razo-nes cedera , el que conoce, deberá exponerlas en 
™ ^ , r i ! t ¡ e n d 0 C n ' a inhibición, ó si 

nrní. ^ ™ l o h a r á e n u n a conferencia que 

juez- v si n'i L ^ q U C n ° d e b e r á * otro 
¿ J 1 ' y i SC a v i e n e n ' ó ^ a n d o quiera que el 
que reclama se penetre de que el otro no cederá 

l e d J r i X T ' q U ,C- é l C r é e C 0 " v e n ^ e s á su favor! le dirigirá una ultima carta ú oficio en que le s i ¿ 

3 c l T d i a le t C " " ^ T " ' >" (>'Je - e d , a n t e ?a discordia le requiere y exhorta á que no proceda 
a d e ' a " l e G n ! a C a u s a ' y inmediatamente el 
proceso a su superior para que se decida la con 
tienda, pues é va á hacer otro tanto por su parte-
y entonces el juez requerido, si a u í todavía no 
quiere ceder, en cuyo caso deberá notificar inrne* 
día ámente al que requiere, y haber po, forma-
da la competencia, suspender todo procedimiento-

q - e a u T c p ° r i a i e . v § t u . 9 
üb. 5 de la R. I esta mandado que el que atentare 
o innovare pendiente la competencia, por el mismo 
caso pierda el derecho que pudiera tener al pleito 
o negocio de que se tratare, y quede remitido á la 
jurisdicción del otro juez ó tribunal con quien com-
e t i e r e ; pero esto se entiende cuando el juez que co-
noce de la causa dicta despues de instaurada la 
competencia, cualquiera providencia que no se ten-
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,ra ñor absolutamente indispensable, como por ejem-
K r i a cualquiera que se librase para asegurar 
Fa conservación de los bienes que se hallasen en 
peligro v cualquiera otra que por su falta dar ía lu-
ü a r á u n g r a v e perjuicio é irreparable dilación con-

la contienda, ambos jueces re-
mitirán sus respectivos procesos con sus represen-
raciones al superior común, y este, oído el dicta-
men de fiscal á quien se considera parte por ra-
zon de su oficio cn materia de jurisd.ccion, y a los 
S a n i e s si están interesados en sostener por su 
par te la jurisdiccion de los jueces que cont iendan 
decidirá la competencia, y aprobara o repróbala 
los procedimientos de los contendientes según os 
esrime, y de esta decisión no habrá suphea m otro 

r C Réglanos hablar de la imparcialidad, que es u.ia 
de las mas necesarias cualidades que se reqmeren 
en todo juez y del modo de procurarla por medio 
de la recusación que con este fin establecieron l a , 
leves. No basta, d.cen los sabios, que el juez tenga 
la ciencia, poder &c . para juzgar con acierto, si no 
«3 imparcial, porque esta falta que puede nacer 
de tener algún ínteres propio de a t a , ^ 
enemistad con alguna de las partes, le hara necesa-
riamente inclinarse á favorecer á la una con perjui-
ció de la otra; y por tal razón se dispone en el de-
recho que cuando se notaren en el juez algunos de 
estos motivos, pueda la parte contra quien se pu-
diere inclinar, recusarle y aun inhibirle del cono-
cimiento de la causa. Para lo primero « es juez 
inferior V la par te que le recusa solo intenta que 
se acompañe para la decisión del pleito, basta que 
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renuTZ e? fi™0010 « él q u e fe 
- ¡ o f - c e p o r S E " ( e s t o e s ? " £ 

^ s u b u e n a „ p i ^ í ^ á n d ! , I o 
ftd de explicar Ia causá n 2 * U ° „ h ^ n e « * ¡ -
Mas si s e ¡ m e n t a ¡ . ¡ f U s a <lue para ello se tiene 
de/ asunto, C ° n o c ™ * £ o 
y , a 'nisma e x p o « S í ^ y P ' o b a r s e ; 
es eclesiástico el juez v d e b e r a h a c e r * e si 
tribuna! s u p e n o r a ' n n L ^ ' T " ' 6 s e del 
federal que ha regido á ta^Rp ? 1 6 S s i s t e " » 
^ necesario, p o r S a u a ^ V " ^ y a n o h a s i ' 
recusacion (para K u T £ T ^ e a t * b l * d » 'a 
de causa en los tribuna e s d l l W 8 e X p r e s i o n 

estimado forwsamenTj i l „ J » / ^ r a c i ó n ) se ha 
J"ez ó conjuez na a c o n n T P l d ° l , ° d o ^mistro, 
c'ví1 y criminal Se Ja 2 3 3 e n C'Ja,<luiera causa 
« padre, hijo, yerno s u é / m f u e r e » e n , a c u a » 

10 ó haga los o f i ; i o s T a L t e r ; U a n ° - h u b f e " 
en todos los demás casos b ° g a d o , ; asimismo 
ff». no podían los f ° r , a anti-
íes ni esentos de t o d a S L S f t S ? ? i , n P a r - a " 
a 'guna de las partes t e m S f u n d a d a , para que 
Para esto s e ha extendido á . ' V * s e n t enc ia ; y 
cho de recusar en lasLl ''t,gantes el ^ 
Por cada parte en las S Z ^ " " m i n i s t r<> 
t r e s ' y <Jos en la que se & 1 ri C O I " P ° n e n d e 

d o n de causa; p u e s e , S C m c . 0 S l n e x P r e -
ma, puede recusarse , . 0 3 y s , e n d o ¡egíti-

f « n b u S T S o S f 0 dG jUGCes-
juez letrado y dos coniuece r e c u s a r s e un 

- - ^ ^ S Í X Í ' . í k í s s 
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ra oara recusar los ministros de la suprema corte-, 
s e ha estimado en practica na ser necesaria causa 
para recusar a los jueces inferiores. 

El ¡nodo de proceder estos en el caso de ser re-
cusados, según disponen las leyes¡recopiladas, e s 
acompañándose con un hombre bueno para que 
entre ambos decidan el pleito; p e r o si es causa cri-
minal, se acompañará con otro juez del pueb o sr 
le hubiere; v si no,deberán los regidores del Ay un-
tamiento respectivo nombrar dos de entre eUo» 
para acompañarlos. E n el pueblo donde no hubie-
re regidores, nombrará el alcalde cuatro hombres 
buenos de los mas aptos del vecindario» para sa-
car por suerte de entre ellos los que deben ser 
acompañados, aunque en las leyes de la federa-
ción se halla dispuesto que en el distrito y territo-
rios recusado, el juez se asocie con otro, y en ca-
so de discordia se nombre un tercero, e cual tam-
bién puede recusarse como el acompañado, siguien-
do el espíritu de las leyes antiguas, con tal que se 
alegue y pruebe justa causa de recusación; y es de 
advertir, que las costas del acompañado debe pa-
garlas el recusante; y que el juez, escribano o re-
lator recusado que procediere en la causa sin cum-
plir los requisitos de la recusación, liarán nulo 
cuanto practicaren, á ménos que el recusante si-
cra litigando sin protestar contra tales actos, porque 
en este caso se presume que ha renunciado á la 
recusación. 

Este remedio se puede emplear aun respecto d e 
los jueces arbitros, que no pueden ser recusados sino 
por causa nacida despues de su nombramiento, ó sa-
bida posteriormente; y asimismo es de tenerse pre-
sente, que toda recusación tiene lugar hasta antes 



de notificar la sentencia, pero no le tiene respecto 
de los meros ejecutores y otros oficiales de la cu-
ría, que a manera de estos no proceden de auto-
ridad propia1 . 

Aunque en el capítulo de los contratos dejamos 
dichas algunas cosas relativas á los jueces árbi-
tros, para mejor instrucción y por ser del caso, 
nos parece conveniente añadir otras en este lugar, 
que darán unas nociones mas extensas en este pun-
to importante. 

Entre las tres clases de jueces de que hablan 
las leyes antiguas, y especialmente la instrucción 
de corregidores de 15 de mayo de 1788, se habla 
de los jueces arbitros de esta manera: en primer 
lugar se entiende por juez ordinario el que juzga 
por derecho propio de su empleo, en cuya clase 
se comprenden todos los jueces que son nombra-
dos de oficio, como los corregidores, alcaldes &c. 

E n segundo lugar se habla de los delegados, que 
no se conocen ya en nuestros dias, y por tanto no 
son de nuestro propósito; pero si lo siendo los jue-
ces arbitros, de que se habla en tercer lugar, ex-
pondrémos la definición y doctrinas relativas á es-
tos, como se halla en nuestros mejores prácticos. 

Entiéndese por juez árbitro avenidor, el que es 

(1) También puede ser recusado el escribano de la causa 
por cualquiera de las partes, sin ser necesario expresarla razón 
que se tuviere, y con so lo pedir se le nombre acompañado y ju-
rar que no se hace de malicia la recusación; pero no se le pne. 
de apartar del conocimiento , 6 mejor dicho, de la intervención 
total del negocio, sin exponer y probar justo mot ivo para ello; 
y hecha legalmente la recusación, el escribano recusado debe-
rá inmediatamente acompañarse con otro para seguir e l asunto, 
observándose exactamente las mi smas reglas que en la materia 
ae prescriben para los jueces . 

S ' s o n nombrados para qu® 
recho, y otro, para ^ » f ' ^ X c u e n c . a los 

que a r n a X t C p u e d e impedir 
rencias por este medio, según las le>e v. cn , 
tá dispuesto que sea necesario que antecea* 
premiso de las partes y aceptación de 1 l o s « ^ o s 
Pueden hacer este comprom.so todos los que son 

fMJMí 
S X o y de t ™ modo /obre dei.tos ó causas 

f a s P a r t e é Nadie puede ser obligado por el juez 
ordu^ario á aceptar el nombramiento de juez ar-

b l t £ t e ha de proceder arreglado á derecho y á 
las facultades que le dieren las partes; debiendo 
sentenciar sobre la causa del compromiso y lo ac-
cesorio á ella, dentro del lugar y termme. señala-
do, si las partes no lo prorogasen; mas no .ha tan-
do término señalado, se entiende e l d e t r e a n o . 
Si fueren muchos los arbitros y se ausentare al 



guno de ellos, no pueden los otros sentenciar sin 
nuevo consentimiento de los interesados. Discor-

dando los árbitros, se ha de elegir un tercero por 
los interesados ó por el juez ordinario. No vale 
la sentencia pronunciada por los arbitros en dia 
feriado. Las partes han de obedecer la sentencia 
arbitral en el término que prescriba el juez àrbi-
tro, ó dentro de cuatro meses si no le prefijare, ba-
jo la pena establecida; pero se libertarán de ella, 
no pudiendo cumplir la sentencia por enfermedad 
ú ocupacion en el real servicio. No obliga la sen-
tencia arbitrai, contraria á ley ó buenas cos-
tumbres, maliciosa, imposible de cumplir, pronun-
ciada por soborno ó enemistad, ó que exceda los 
limites del compromiso. No hay apelación de la 
sentencia arbitral, pues el que no quiere cumplir-
la, se liberta pagando la pena convencional: y no 
habiendo convenio sobre esta, bastará hacerlo sa-
ber á la parte contraria dentro de diez dias despues 
de pronunciada la sentencia. Fuera de estos casos, 
el juez ordinario puede hacer cumplir la sentencia 
arbitral á instancia de parte. 

Los árbitros arbitradores no están obligados á 
guardar las formalidades del derecho para juzgar, 
y pueden pronunciar su laudo, homologado, ó sen-
tencia consentida en dia feriado, á la hora y en 
el lugar que les parezca conveniente; pero en 
cuanto á obsequiar la equidad y desempeñar leal-
mente su encargo, se hallan en la misma obliga-
ción, y les comprenden respecto amenté las dispo-
siciones que anteceden para los arbitros de de-
recho. 

Estos y aquellos acaban su pficío por muerte na-
tural de alguna de las partes, á no ser que se coni-

prometa á nombre suyo y de sus herederos, pues 
entonces se puede seguir el juicio arbitral con ci-
tación de estos; por muerte natural ó civil1 de los 
árbitros: por perderse ó destruirse la cosa sobre 
que versaba el litigio, y por haber pasado el tér-
mino del compromiso. 

(1) Por muerte civil se entiende el estado de un hombre que 
por efecto de una pena se halla privado de los derechos civiles; 
y á mas de este también se reputa muerto civi lmente el religio. 
so que ha profesado, porque en la profrsion renuncia los dere. 
chos temporales; y así es que, como queda dicho en el capítulo 
de testamentos, no puede ser tutor, ni obtener cargos públicos, 
ni celebrar contratos, ni suceder á sus parientes abintestato 
por sí, ni por medio del convento ó monasterio, ni adquirir por 
sí bienes terrestres, ni mezclarse en negocios y dependencias 
del siglo, ni en pleitos temporales, 

P A U T E PRACTICA. 

FORMULARIO PRIMERO. 

Actuaciones de un oficio de competencia que se supone entre 
dos jueces seculares de una misma línea, motivado y contradi-

cho respectivamente por las partes litigantes. 

PEDIMENTO. F-, vec ino de esta villa, ante vd. por el recurso 
que mas haya lugar en derecho, y sin perjuicio de otro compe-
tente, de que protesto usar en caso necesario, digo: Soy posee, 
dor y dueño d« los bienes «'el v inculo que fundó S. , en cuyo 
goce he estado quieta y pacificamente sin contradicción a lgu. 
na; y hoy ocurre la novedad," que M., vecina de la ciudad G., 
me i¡a demandado en propiedad ante el juez de dicha ciudad, á 
quien no loca el conocimiento del negocio por esto y esto; y 
porque soy vec ino y labrador en esta villa y no se me puede sa-
car de mi fuero, aunque fuera caso que mu hubiera sometido á 
otro por no poderlo hacer. [Alega las razones que tiene por 
conteniente para persuadir que el conocimiento corresponde al 

juez de su domicilio, ó por otros motivos, según los casos y co-
sos; y concluye el pedimtnln asfj . Es to supuesto, se hace bien 
patente que a vd. privativamente toca y corresponde c! cono-



cimiento privativo del juieio de propiedad, y quo en este juzga-
do debe por precisión deducirse ia citada instancia; sienJo por 
ello consiguiente el que dicho señor juez se miaba de conocer 
en el citado negocio: á este fin suplico á vd. que en considera, 
cion á lo expuesto, tenga á b.en pasar oficio al expresado se-
üur ¡uez de G., acompañado de documento que acredite el do-
micilio que tengo en esta villa, para que se sirva inhibir» del 
conocimiento que ha tomado contra mí á instancia de » . so-
bre tal cosa, remitiendo ¿ este juzgado los autos que haya tor-
mado sobre el particular; y haciendo saber ¿ la referida D.» N. , 
actora, deduzca en este juzgado las acciones que estime conve-
nientes; sirviéndose asimismo vd. declararse por juez compe-
tente en el expresado negocio, por ser asi de justicia que pi-

d°AutO. Por presentado. Remítase al licenciado D. F., abo-
gado de los tribunales de la nación y vecino de N-, con quien 
su merced se asesora, para que en su vista consulte la provi-
dencia conveniente y que corresponda«n justicia. Lo mandó 
el Sr. D. Z. &.c. & c . . . . 

luto asesorado. Con testimonio del escrito anterior pásese 
oficio al señor juez d é l a ciudad de para que exonerando-
se (ó inhibiéndose) del conocimiento que ha tomado en e l 
asunto que refiere, remita los autos á este tribunal, haciéndolo 
saber á la parte actora, para que comparezca en el a deducir 
su derecho, que se lo guardara justicia. Lo mandó ¿te. 

Nota 1.» Pongo por diligencia que en el dia de hoy (tantos) se 
remitió al juez de la ciudad de el oficio con el testimonio 
del escrito y su providencia que se manda por el auto anterior; 
v para que conste, lo anoto y firmo.—F. 

Nota 2." El oficio y testimonio mandado librar, se extien-
de en la forma siguiente: , . _ 

Testimonio. Yo . el infrascrito F „ certifico y doy fe, como 
en este juzgado y ante el Sr. D. Z , juez de esta villa de .por 
F . , de este domicilio se presentó pedimento, cuyo tenor es el s i . 
guíente y el del auto á él proveido inserta literalmente uno y 
otro con sus firmas, y so concluye asi): . , 

Concuerda á la letra lo inserto, y queda en la escribanía de mi 
cargo, & que me remito; y para que conste y obre los efectos 
que haya lugar, en virtud de lo mandado, doy el presente testi . 
monio, que firmo ¿ tantos Síc. . 

Oficio. Por el adiunto testimonio se instruirá vd. de la ins. 
tancia deducida en mi juzgado por F., de esta vecindad, y la 
justicia con que solicita no se le saque de su pueblo, parí litigar 
con abandono de su casa y labor: tenga vd. la bondad de des-

oronderse del conocimiento de los autos promovidos por M , y 
de remi irlos á este juzgado, emplazando á dicho M. para que 
comparezca en el. Dios &c . A tantos &c . Señor juez de. . . 

Nota 3." Dirigido el oficio acompañado del testimonio rete-
rido al juez, este provee el auto siguiente. _ _ 

Auto. En la ciudad de en tantos del mes tal, y ano 
de' . .él Sr. D . T , juez de ella, por ante mí el escribano, dijo: 
Que eii esté dia ha recibido el oficio que antecede de D Z., 
juez de tal parte con el testimonio que le acompaña, y en su 
vista mandó su merced se una todo á los autos de que hace 
referencia, y se confi -ra traslado á M-, de esta vecindad; y por 
este auto asi lo proveyó &c . . , . 

Nota 4.* El testimonio y oficio anterior se nnirá con e ,ec-
to á los autos mencionados, y en seguida notificará el escriba-
no á M. el auto precedente, loma los autos, y con vista de to. 
do forma el escrito correspondiente, con el objeto de que no 
so inhiba el jaez, y dé providencia á los autos instaurados ante 
él, según su estado. 

Pedimento del actor. 

Fulano de tal, vecino de esta villa, en los autos con T. , que 
lo es do la villa de . . . . , digo: Que en el estado de Ipruebas ó 
conclusos para definitiva, ó el que sea) se me ha conferido tras-
lado de un testimonio ú oficio del jurz de dicha villa de 

que parece termina A declararse juez competente por la 
razón general de domicilio: todo esto fuera muy oportuno si 
tratásemos de demandar á la persona de M ;pcro no tiene cabi-
miento en demanda sobre el mejor derecho á una finca s i túa, 
da dentro de esta jurisdicción; y por una acción real &c . [Se 
van alegando fundamentos para que no se acceda á la inhibi-
ción, y «e concluye asi:] Por toao lo cual y en atención á ha-
llarse los autos en tal estado: suplico á vd. se sirva, desestiman-
do la pretcnsión de D. Z., juez de l lamar los autos y 
sentenciarlos definitivamente, según sus mérito.-', en justicia 
que pido, <Stc.—Si es otro su estado, se pide con arreglo á é l 
lo correspondiente á su su^tanciacion, y que se declare por juez 
competente. 

Auto. Por presentado: pangase con los autos á que corres-
ponde; y vista la solicitud que por medio de la justicia ordina-
ria do la villa de ha deducido T., de su vecindad, y lo eii 
«u razón expuesto por M., de este domic lio, su marc-d dijo: 
Que siendo, como es, ilegal la instancia de T , y pretensión que 
sobre ella liacc la citada justicia, debia declararse, como se do. 

TOM. II. 2 0 
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clara sil inorccd por jaez competente , para entender y canecer 
de estos autos; y respecto á hallarse llamados por definitiva, 
tráiganse y se conteste á la expresada justicia con copia del 
anterior pedimento y oe esta providencia; por lo cual asi lo pro-
veyó, mandó y firmó el Sr . D . F. , juez de esta ciudad de 
e n tanto® &C .—F. de tal . 

Nota 5.» S e hace saber es te auto á M., y se pone la corres-
pondiente nota de haberse librado el oficio con testi nonio, co-
m o se manda, y puso anteriormente, ó copia del pedimento y 
a m o antecedente, y su of ic io que es asi: 

Oficio. Por la adjunta copia se instruirá vd. de lo expuesto 
por M.. sobre la instancia qu3 dedujo en eso juzgado F , de 
esa vecindad, y de lo que e n vista do todo he proveído, con lo 
que contesto al oficio de vd. de tantos, que trata do este parti-
cular.—Dios guarde á vd. muchos años. Vclcz, tantos de tal 
m e s y a ñ o . — F . de tal. 

Sr . D . Z., juez de primera instancia (esto se pone al pié). 
No'a 6.» Del anterior of ic io y copia ó testimonio que debe 

acompañar, se confiere tras lado asi: 
Auto. Traslado á F. l . o mandó el Sr. D . Z., juez de primera 

instanciade la villa de en ella, á tantos de tal mes y año, con 
acuerdo y parecer del Sr. D. S. , su asesor, y lo firmaren; de que 
certif ico.—F. de ta l .—Lic . F . 

Pedimento del demandado evacuando el traslado. 
F. , vecino de esta vil la, e n el expediente sobre que el corre, 

gidor de tal p irie se ii hiba del conoc imiento que ha tomado 
e n los autos instaurados por M., de aquella vecindad, digo: 
Q u e por uno proveído por vd. con dictánicn de asesor eu el 
día tantos del corriflnte, s e m e ha conferido.traslado de la con-
testación dada por dicho señor juez al of ic io que se le pa. 
só á mi instancia y do la cop ia s imple (o test imonio del pedi-
mento dado en vista de é l por M • con el auto que á él se pro-
veyó , por el cual teniendo dicho señor juez por ilegal mi solici-
tud quap-.r ella se hizo por vd , so decl ira juez competente para 
entender y conocer de los c i tados autos; y sin embargo de ello, vd., 
en mérito de justicia, se tía d e servir decl irarse por juez coinpe-
ten'e y privativo dol referido negocio promovido por M en Ve-
lez, rcpit.endo en contes tac ión nu vo ofii-ie que qued'- testimo-
niado en autos, para que d i cho señor corregidor so inhiba del 
c o i o c i m b n t o que ha tomado , y reinita á este juzgado los insi-
nuados autos con ernpbzamien'o a M . , p a n que comparezca á 
el a deducir las pretensiones que le acomoden; por ser et úni-
co propio y privativo que d 'be conocer de la principal disputa, 
anunciando de lo contrario la competencia, pues» como lo pido 
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nrocede y es de hacer por el mérito que resulta del expediente 
l razones que se impondrán. t S e alegan estas, y ^ c o n c l u y e 
asi-i Por tanto, y debiendo ser nulo cuanto opere dicho juez 
d 4 e que se le pasó el citado oficio, á fin do que S ¡ conten-
«ra- suplico á vd. que en consideración á lo expuesto so sir-
va proveer y determinar á mi favor, según y como llevo pre-
tendido. y se contiene en la cabeza de es te escrito, que repito 
por conclusión, por ser justicia que pido & c . — t . — L a c . U. t . 

de tal. , . • , 
Nota 7.« Llamados, se provee el s iguiente 
Auto En la villa do en tantos de tal mes y ano, el Ssr. U. 

Z iuez de pr imen instancia de ella, habiendo visto estos autos y 
lo expuesto por T. , en virtud del requisitorio [ú oficio acampa. 
Hado de testimonio] en quo avisa la innovación hecha [porque 
los sentenció definitivamente no debiendo] en el proceso sobre 
que se sufro la co apetencia, lo cual trasciendo do las reglas 
establecidas en estos negocios , dijo: Que declarándose, como 
se declara, juez competente en este asunto, para su conocimien 
to v decisión debia demandar y mandó, que con test imonio del 
escrito anterior, se pase oficio al señor juez de dicha ciu-
dad para que suspenda el conocimiento de dichos autos, repon-
ga lo hecho al ser y estado que tenían las cosas cuando se la re-
requirió primeramente; y en caso de no querer exonerarse, re-
mita los autos al Supremo Tribunal (ó audiencia) como su mer-
ced lo h rá en el correo inmediato. Y por este su auto así dicho 
señor lo p o v e y ó c o u acuerdo del señor asesor nombrado, y lo 
firmaron; de que certif ico.—F. de tal — L i o F. 

Diligencia. Pongo por nota, que en el día tantos del cor-
t iente se dirigió ofic>o y testimonio del escrito y auto como se 
manda al señor juez de primera instancia de la ciudad de . . . . . . ; 
y para que conste, lo pongo por dil igencia que firmo eu dicha 

' ' !v',íc S » Con efecto, dirigido dicho o f u i o con el test'ur.o-
•lio, como anteriormente (ó exhorto, que es lo mismo que los 
apuntados ei los otros Jor,mi,arios y en el siguiente á este, in-
sertando en él lo necesario para intruir), ie conhere traslado a 
M ; y en vista de lo que exnone, insistiendo en sus anteriores 
solicitudes, y que se necesitan los autos, el corregidor provee 
el s iguiente 

Auto. Por presentado: p íngase con los autos; y en su vista, 
el Sr. D. S . , corregidor & c , dijo: Q ie hallándose, como se 
halla, su merced declarado por juez competente para conocer de 
el os, debia ra indar y mandó se remitan íntegros y originales 
al Tribunal de J usticia, á efecto de que su S, E . se digne decMir 



!a competencia de jurisdicción, promovida por Z., alcalde or-
dinario de la villa de ; lo que se haga saber á las partes: y 
por este su auto dicho señor asi lo proveyó y firmó en la ciu-
dad de. á tantos de tal mes y año .—F. de ta l .—F. de Val. 

Nota 9.* En seguida se ponen las notif icaciones á los pro-
curadores, y cada juez con su carta-oficio remite sus autos; y 
el oficio que se pone es en la forma siguiente; en un pliego de 
papel en forma de carta, á en toda su extensión. 

Oficio, y con el que se principia y forma rollo en la sala. Pa-
so ¡í manos de V. S . los adjuntos autos B guidos en mi juzgado 
á instancia de M., de esta vecindad, sobre la propiedad del vín-
culo que fundó S. , para que V S. 6C sirva dar -.lienta de ellos 
á ese superior tribunal, á efecto de quo se digne decidir la com-
petencia de jurisdicción, invocada por D. Z .juez de primera ins-
tancia de la expresada villa, y dar sobre todo las providencias 
que es t ime convenientes . 

Dios guarde á V. S . muchos años. Velez, tantos de tal mes 
y a ñ o . — F . de ta l .—Señor secretará del Supremo Tribunal de 
Justicia. 

Decidida la competencia por el Tribunal superior, se comu-
nica la decisión; y en su vista, el juez, ¿ cuyo favor se determi-
nó, manda poner el siguiento 

Auto. E n la ciudad do á tantos, el Sr. D. S Í C . , en vista 
de la precedente resolución del superior Tribunal [el que fuere] 
que ha recibido con ¡as piezas de autos que expresa, obedecién-
dola como la obedece, mandó en consecuencia que incorpora-
do todo se entregue á la parte de F. , para que promueva lo 
que le convenga , acusándose á dicho superior Tribunal el reci-
bo correspondiente: y por este auto ¿ÍC. 

Se notifica y se pone nota de haberse remitido el recibo. 

FORMULARIO SEGUNDO. 

De las actuaciones correspondientes á la recusación de ur. juez 
inferior y de un escribano. 

PEDIMENTO. 

Fulano de tal, en nombre de B., vec ino de en los autos 
con C . sobre S Í C . , digo: Que para el seguimiento de esta causa 
y su determinaeion, por ciertos motivos ¡ó causas] que é ello 
m e mueven, recuso á vd., y de los abogados de et-ta ciudad á J . 
y M , y juro no lo hago de malicia; y por tanto; suplico á vd. 

haya (6 tenga) por recusado, y se sirva acompañar con aboga-
do que no sea J. y M.J por ser asi de justicia que pido, costas 
ÓÍC. y juro. 

De otro modo. 

F. &c. , digo: Quo estos autos se hallan conclusos y en es . 
tado de determinarsi; y para ello, hablando con la modestia de. 
bida, y por motivos que en mi parte concurren, desde luego 
recuso a vd., á quien suplico se haya por recusado, y se sirva 
nombrarse acó npañado para la determinaeion y sustanciacion 
de este pleito, que es justicia que pido; y juro no lo hago de 
malicia. 

De otro modo. 

F . , en nombre &c. , diero: Que estos autos se hallan en tal 
estado, de prueba, concluios (ó el que sea) y para determinarse; 
y mcdi inte 4 que, hablando con la judicial modestia, tengo á 
vd. por sospechoso, desde luego, usando de la acción [ó dere. 
cho] que me compete, le recuso para su seguimiento y deter-
minación; y de consiguiente: á vd. suplico se sirva haberse por 
recusado, y acompañarse con otro juez si le hubiere en el pue-
blo, ó con abogado de ciencia y conciencia, mandando se me 
haga saber su nombramiento, pues de lo contrario protesto la 
nufid d; y juro en fonn-« do derecho no hacer con malicia esta 
recusación, s ino únicamente por convenir á la defensa de m í 
p a n e y 6U j .isticia, que es la que pido & c . 

Auto. Se ha su merced por recusado, y nombra por su acom-
pañado al l icenciado D . F , abogado de los tribunales de la na-
c ión, á quien se lo notifique, acepte y jure .—El Sr. D. S Í C . así 
lo proveyó, mandó y firmó: doy fe. 

De otro modo. 

I iá se por recusado su merced para el seguimiento y determi-
nac ión de esta causa (ó para la quo sea', y nombra para su 
acompañado al l icenciado D. P., abogado de vec ino de 
esta villa, al cual precediendo la notificación de las partes pa-
ra los efectos que haya lugar, so notifique acepte esto nombra-
miento y jure en la forma ordinaria (s. fuese juez el nombrado, 
se omitirá el juramento): para lo cual se da comision á cual-
quier escribano.—El Sr D . R., juez de N. , lo mandó S Í c . 

Nota. Este nombramiento fe hace saber ante todas cosas á 
las partes, por si quisiesen recusar al acompañado; y si no dije, 
r e s r.ada, dentro de tercero día, s iguientes al de su notificación. 
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so procede d notificarle al acompañado, cuya dil igencia se ex-
tiende en la forma siguiente: 

Notificación, aceptación y juramento. 

E n tal vi'Ia, á tantos de tal m"s y año, yo el escribano noli-
fique en persona el auto precedente al l icenciado D P., aboga, 
do de los tribunales nac'onales mencionado en él; y enterado, 
dijo: Q u e acepta el nombramiento de acompañado que incluye; 
y juró por Dios nuestro Señor y una señal de cruz en forma da 
derecho, que evacuara legalmente su cargo, procédic ndo con 
rectitud en la determinación de los autos citados en el escrito 
que motivó dicho nombramiento: esto respondió y limó: doy fe. 

Pedimento de recusación de escribano. 

F . , en nombre de B., vecino de en el pleito con O., que 
lo e s de sobre tal cosa, digo: Que se halla recibido á prue-
ba [ú otro estado que se expreso], y el examen de testigos y de. 
mas dil igencias está cometido á P., escribano nacional, ó (al 
presente escribano del número) á quien desde luego por justas 
ó ciertas causas que á ello (ó á esto) me mueven; y dejándolo 
en su buena fama, crédito y opinion, le recusa: á vd suplico 
le haya por recusado, y en su consecuencia se sirva nombrarle 
acompañado, ó nombrarle otro escribano en su lugar, por ser 
de justicia que pido, &c.; y juro en ánima de mi parte no lo 
h igo de malicia. 

Auto. Háse por recnsado al presento escribano originario 
(ó del número) , y por su acompañado se nombra á M. [y sien-
do escribano nacional se dice]; y so nombra en su lugar á Z., 
también escribano nacional, para que practique IJS di l igencias 
que en esta instancia ocurran. L o mandó el Sr. D. & c . 

Nota. Es te auto se notifica á las partes para que si quie. 
ren recusen al nuevamente nombrado, y á este para su accp. 
tacion; advirtiéndose que este artículo no t iene otra sustancia, 
cio.n; y quo aunque la recusación sea genérica á todos los es-
cribanos* nacionales , no por eso queda privado de hacer las dili-
genc ias del plrito el del número, siempre que quisiese, quien 
como dusño de la instancia puede separar de ella al escribano 
nacional y practicar las diligencias, aunque este nombrado por 
el juez; y asi les partes, cuando lo está por vaga, tienen el re. 
curso do pedir al juez mande que el escribano del número ha-
ga las di l igencias por sí; esto por cuanto no puede haber re-

casación del escribano nacional por vaga, s ino con causa 

T u e g t q u e se recusa al escribano de número ó de provincia, 
no puede dar c e n i a do pedimentos, relacionar plenos, ni prac-
ü c l r otra dil igencia sin concurrencia del acompanado y l o 
mismo se entiende con el juez recusado; pero 
originario no pudiese despachar por ausencia, enfermedad ú 
X o motivo, lo puede hacer el acompañado solo porque esto 
no es el r ecusado /y en defecto de los dos, puede despachar el 
pleito otro escribano, porque con el no se entiende la recusación. 

FORMULARIO TERCERO. 

De las actuaciones correspondientes al nombramiento iyueces 
árbitros, y demos diligencias hasta el pronunciamiento del laudo. 

ESCRITURA D E COMPROMISO. 

E n tal parte, t i l dia &c . ante mí el escribano y testigos fula-
no de l a una parte, y de lo otra fulano, dijer.n: que éntre los 
dos h :n tenido diferentes cuentas, mediante la administración 
ó cargo de tal cosa que ha estado á su cuidado; y á causa de ha-
berse hallado tal instrumento ó recibo que causa duda en tales 
partidas, para dar solucion á ellas, sin que l legue el caso de li-
t ig io , ambas partes, habiendo refl .x .onado los perjuicios y gas . 
t<£ que t traen los pleitos, deseando evitarlos, y permanecer en 
la reciproca amistad que se han profesado, tienen resuelto com-
prometerse en la determinación que diesen dos jueces árbitros, 
los que á este fin cada una nombrara; y poniéndole en practi-
ca, en la forma que mas haya lugar en derecho, otorgiui: que 
nombran por jueces árbitros juris, nrbitradores y amigables 
componedores, fu lano al l icenciado D. Fulano; y fulano al li-
cenciado D . Fulano, ambos abogados de los tribunales de esta 
república, á quienes confieren lodo su poder cumplido para que, 
en vista de las cuentas, recibos y demás documentos que por 
una ú otra parte se exhiban, determinen y sentencien conforme 
á derecho, sobre las referidas dudas que •entre los dos otorgan-
tes se o frec tn , y quedan explicadas; en cuyo asunto hagan y 
practiquen dicha determinación, como tales ¿ ibi tros juris ó co . 
m o amigables componedores; pues de ambas facultades han do 
poder usar según les pareciere, en el término de dos meses, c o n . 
tados desde el dia en que acepten este nombramiento; y si ne-
cesitasen de mas término, se le han de prorogar á su voluntad 
los mismos jueces , sin que e n esto tengan intervención los olor-



gantes, quienes también les dan facultad, para que si en dicta 
determinación 6 sentencia so hallan discordes, puedan los mis-
mos jueces uniformemente nombrar tercero para su decisión, 
s in que en esto intervengan los otorgantes: para todo lo cual 
Ies confieren el expresado poder, y para que hagan presentar 
los libros de asientos, cuentas, recibos, vales y demás documen-
tos de que necesiten; tomando declaraciones, examinando testi . 
gos , haciendo cotejos, comprobaciones y cuantas dil igencias lo 
parezcan conducentes á su ii istruccion, y poder sentenciar con 
pleno conocimiento; y lo quo asi determinen, ambas partes lo 
cu mp, irán y observarán según su contesto, y pagarán las can. 
tidades de pesos en que sean condenados luego que se les noti-
nque la misma sentencia, s in aguardar término ni plazo alguno; 
y no ¡o haciendo, consienten se les pueda anremiar por via eje . 
cutiva, solo en virtud de es'.e instrumento y test imonio de la 
citada determinación, sin valerse del recurso de reclamación, ni 
otro efugio, pues todo* los que les sean favorables renuncian; y 
sin embargo de que se apele ó reclame, h a d o quedar en su fuer, 
za y vigor para la ejecución y cumplimiento; y si lo contrario 
intentaren, consienten no ser oidos en juic io ni fuera de él; y 
para mas firmeza de todo lo explicado, se imponen de pena con. 
Tencional, quinientos pesos fuertes, los que lia de satisfacer á 
la parte obediente Ja que reclamare la expresada sentencia; y 
ademas las cost is y daños que se causasen, á cuya sat is facción 
se les ha de poder apremiar por virtud de esta escritura: y am-
bos otorgantes obligan sus personas y bienes muebles y raices, 
presentes y futuros, y dan poder á las just ic ias de S . M . & c . 
L-l?"' el poderío y renunciación de leyes <fre. como en las demás 
escrituras ] 

Escritura de compromiso para elegir escribano. 

Sépase por esta pública escritura como nosotros N . y N . v e . 
cinos de tal parte, de nuestro buen grado y cierta c iencia , y ca . 
da uno por su derecho, nombramos y const i tuimos actuario de 
la causa de compromiso, fpor nosotros otorgado en el dia de 
h o y ante al presente escribano) á N . también eecrioano de la 
dicha tal parte, aunque ausente, como si presente y al encargo 
aceptante estuviere, para c u y o efecto respectivamente le conce-
tlomos las facultades y preeminencias á esto oficio anejas, con 
sus derechos, que prometemos pagarle, obligando para ello núes-
tros derecha«, personas y bienes habidos y por haber; y damos 
poder á las justicias &c . A s i lo otorgamos en tal p a r t é a l o s & c . 

siendo testigos N . y N . vecinos de dicha tal parte. Y los olor-
gantes (á ouienes vo el es -ribano doy fe conozco) no firmaron 
po que dijeron no "saber oscribir, y á su ruego lo firmó un tas-
u g o . N. testigo —Ante mí.—¿V. escribano. 

Aceptación del nombramiento de jueces arbitros. 

E n tal parte, yo el escribano hice notorio el nombramiento 
de jueces árbitros quo en el instrumento antecedente se enun -
cia, á los l icenciados D. Fulano y D. Fulano, abogados de los 
tribunales de la república, quienes dijeron: le aceptan en la con-
formidad que las partes otorgantes lo t ienen escriturado; y en 
su consecuencia juran á Dios y á una cr"Z, en forma de dere-
cho, usar bien y fielmente el oficio de tales jueces ármtros, en 
el término nuo está prefinido, reservando en sí la prorogaciou 
del que iuese neeesario, y usar de laa demás facultades que se 
les confiere. E s t o respondieron, y la firmaron, de que yo el e s e n -
baño doy fe. . 

Nota. Puesta la aceptación de los árbitros d cont inuación 
de! compro .liso, si las partes fuesen conformes, pueden poner 
extrajudici t ímente todos los papeles é instrumentes que sean 
conducentes al asunto de la duda que se ha de determinar, en 
poder de los árbitros ó del escribano; y en caso de quo no los 
presenten, por los mismos árbitros so provee auto para que lo 
ejecuten, el que se extienda asi. 

Auto para pedir informaciones é instrumentos á las partes. 

l l á g a s e saber á fulano y á fulano, por quiénes está otorgada 
la escritura de co.npromiso antecedente, que dentro de segundo 
dia presenten las cuentas, vales, r< cibos y demás instrumentos 
qu« tuviesen en su poder, concernientes al asunto de que en el 
m i s m o compromiso se trata; y que si tuviesen algún test igoque 
presentar, ú otra justificación que hacer, acudan á pedirlo y 
practicarlo en el termino do ocho dias, que sus mercedes están 
prontos á evacuarlo por sus personas, para mejor ins'ruirse en 
este negocio. Los señores licenciados D . Fulano y D Fulano, 
abog idos de los reales consejos, como tales jueces árbitros, lo 
mandaron en tal parte, tal dia & c . 

Nota 1." S i las partes neces i t i sen hacer alguna justificación 
por declaración que la una á la otra so pida, ó por medio de 
testigos, se puede presentar pedimento para que se les mterro-
g u e / c u y o e x i m e n hacen lus mismos arbitros, con &t>tótencin 



del escribano, á qnien también puoden darcomision; y despues, 
sin que se necesite conclusión i¡i otra diligencia Ue sustanciar, 
se pasa á determinar por los jueces, quienes regularmente fun-
dan la sentencia, y la extienden en presencia del escribano, 
quien también la firma; y si sucediere que se hallen discoides 
en la misma sentencia, nombran tercero, mediante la facultad 
que en el compromiso se les concede, cuyo nombramiento se 
hace saber al mismo tercero, por quien se' pone su sentencia, 
que firma con el escribano. 

A ota 2.« L o s autos que produco el compromiso deben pa-
sar ante los escribanos públicos, esto es, numerarios, y no los 
nacionales; y lu razón es, porque puede producir litigio, como 
regularmente acontece, y es preciso conirover irse, y porque 
U l vez, conformándose las parles con la sentencia, trae contigo 
hacer otro instrumento publico que cause perpetuidad, por via 
de transacion ó venta, el que es necesario protocolizarse en el 
oficio público. 

C A P I T U L O II. 

Del ador y de las acciones. 

P A U T E T E Ó R I C A . 

I ? 
¿ N T Í E N D E S E por actor, el que pone alguna de-

manda en juicio; y para poder serlo es necesario 
que igualmente sea persona que pueda obligarse, 
porque siendo el juicio un cuasi contrato, por él 
quedan los litigantes recíprocamente obligados. 
l )c aquí es que no puede comparecer en juicio el 
menor de veinte y cinco años sin licencia de su 
padre, excepto en los casos que adelante se dirá, 
ó en su defecto sin la autoridad de su tutor ó cura-
rador, á menos que esté habilitado para adminis-
trar sus bienes, ó por dispensa ó por medio del 
matrimonio, si tiene diez y ocho años cumplidos; 

v e n el mismo caso se hallan el pródigo', el sordo 
el mudo v el loco. Y los casos en que el h.,o de 
familias puede parecer en jmcio sin licencia de su 
padre, son los siguientes. 
1 Cuando litigue e n un extraño sobre cosa per-
teneciente á su peculio castrense ó cuas.castren e; 
ó sobre cualquier otro asunto, siempre que su pa-
dre se halle ausente y él sea mayor de veinte y 
cinco años; pero tratando de hugar con el mismo 
padre, solo podrá hacerlo sm su 1,cenca e. lo 
casos siguientes: 1." en todo lo perteneciente al 
peculio castrense y cuasicastrense: 2.° si el padre 
le negase ios alimentos ó malgastare su peculio 
adventicio: 3.« si pretendiera salir de la po.es-
tad de su padre por tratarle este cruelmente: 
40 cuando ?e mueve pleito sobre si uno es hijo o 
no de cierta persona que se tiene por padre: 5.« 
cuando el hijo quiere casarse con determinada 
persona, y el padre le niega injustamente su con-
sentimiento. Debe advertirse sin embargo, que en 
todos estos casos necesita el hijo para litigar con su 
padre, pedir primero la venia, lo cual se hace en la 
m i s m a demanda, y viene á ser una mera formula. 
También tienen que pedir esta venia los descen-
dientes, demandando á sus ascendientes, el liberto 
a su señor, el verno al suegro, el subdito al sema-
de quien es va'sallo, el discípulo al maestro el par-
roquiano al párroco, el ahijado al padrino de bau-
tismo, y él entenado á la madrastra. 

Cuando los menores no tienen curador para li-
tigar, manda el juez nombrarle de oficio para es-

(1) Por pródigo debe entenderse el que tiene puesta inter-
vención judicial á sus bienes. 



del escribano, á qnien también puoden darcomision; y despues, 
sin que se necesite conclusión i¡i otra diligencia de sustanciar, 
se pasa á determinar por los jueces, quienes regularmente fun-
dan la sentencia, y la extienden en presencia del escribano, 
quien también la firma; y si sucediese que se hallen discordi a 
en la (pisma sentencia, nombran tercero, mediante la facultad 
que en el compromiso se les concede, cuyo nombramiento se 
hace saber al mismo tercero, por quien se' pone su sentencia, 
que firma con el escribano. 

A ota 2.« L o s autos que produco el compromiso deben pa-
sar ante los escribanos públicos, esto es, numerarios, y no los 
nac iona les y lu razón es, porque puede producir litigio, como 
regularmente acontece, y es preciso conirover irse, y porque 
U l vez, conformándose las parles con la sentencia, trae contigo 
hacer otro instrumento publico que cause perpetuidad, por via 
de transacion ó venta, el que es necesario protocolizarse en el 
oficio público. 

C A P I T U L O II. 

Del ador y de las acciones. 

P A U T E T E Ó R I C A . 

I ? 
¿ N T Í E N D E S E por actor, el que pone alguna de-

manda en juicio; y para poder serlo es necesario 
que igualmente sea persona que pueda obligarse, 
porque siendo el juicio un cuasi contrato, por él 
quedan los litigantes recíprocamente obligados. 
De aquí es que no puede comparecer en juicio el 
menor de veinte y cinco años sin licencia de su 
padre, excepto en los casos que adelante se dirá, 
ó en su defecto sin la autoridad de su tutor ó cura-
rador, á menos que esté habilitado para adminis-
trar sus bienes, ó por dispensa ó por medio del 
matrimonio, si tiene diez y ocho años cumplidos; 

v e n el mismo caso se hallan el pródigo', el sordo 
el mudo y el loco. Y los casos en que el h.,o de 
familias puede parecer en juicio sin licencia de su 
padre, son los siguientes. 
1 Cuando litigue e n un extraño sobre cosa per-
teneciente á su peculio castrense ó cuas.castren e; 
ó sobre cualquier otro asunto, siempre que su pa-
dre se halle ausente y él sea mayor de veinte y 
cinco añas; pero tratando de litigar con el mismo 
padre, solo podrá hacerlo sm su licencia en lo 
casos siguientes: 1.- en todo lo perteneciente al 
peculio castrense y cuasicastrense: 2.° si el padre 
fe negase ios alimentos ó malgastare su peculio 
adventicio: 3.« si pretendiera salir de la po.es-
tad de su padre por tratarle este cruelmente: 
40 cuando se mueve pleito sobre si uno es hijo o 
no de cierta persona que se tiene par padre: 5.« 
cuando el hijo quiere casarse con determinada 
persona, y el padre le niega injustamente su con-
sentimiento. Debe advertirse sin embargo, que en 
todos estos casos necesita el hijo para litigar con su 
padre, pedir primero la venia, lo cual se hace en la 
m i s m a demanda, y viene á ser una mera formula. 
También tienen que pedir esta venia los descen-
dientes, demandando á sus ascendientes, el liberto 
á su señor, el yerno al suegro, el subdito al señor 
de quien es vasallo, el discípulo al maestro, el par-
roquiano al párroco, el ahijado al padrino de bau-
tismo, y él entenado á la madrastra. 

Cuando los menores no tienen curador para li-
tigar, manda el juez nombrarle de oficio para es-

(1) Por pródigo debe entenderse el que tiene puesta inter-
vención judicial á sus bienes. 



te efecto, y lo mismo debe decirse con respecto 
a la muger casada que no puede comparecer en 
juicio sin licencia de su marido, porque será nulo 
cuanto haga si aquel no lo ratifica, esto es, que 
cuando tenga que comparecer en juicio como ac-
tora naJlandose el marido ausente, y habiendo pe-
ligro eu la tardanza, ó cuando el marido se resis-
te sin justa razón á dar la referida licencia, puede 
otorgársela el juez con conocimiento de causa. 
Aunque el actor es quien demanda, y por regla ge-
neial suyo el arbitrio de mover ó no'mover el plei-
to. se dan á continuación las tres excepciones de 
esta cierta regla, en que puede obligarsfe á cual-
quier persona á demandar siendo actor. 

Ll primer caso es el que impropiamente se lla-
ma jactancia, que sucede cuando uno dice contra 
otro cosas de que puede resultarle menoscabo en 
s i buen nombre y opinión: entonces el ofendido 
pu >de pedir que el juez obligue al calumniador 6 
maldiciente a que ponga demanda para probar sus 
baldones, ó que d e lo contrario se desdiga, ó bien 
de ofra satisfacción competente á arbitrio del juez. 
El segundo es cuando un comerciante ú otra cual-
quiera persona tiene que viajar á negocios pro-
pios y tabe ó presume que alguno trata de mover-
le pleito maliciosamente para estorbar el viage; 
en cuyo caso puede pedir que este ponga luego~su 
dem¿n so pena de no ser oido hasta que el de-
mandado vuelva de su viage. El tercero es cuan-
do uno teme que otro le moverá algún pleito des-
pues que mueran algunas personas^ncianas ó en-
fermas, en cuya declaración habría de apoyar él 
sus derechos y excepciones: entonces puede'el in-
teresado precisar á su contrario á que entable su 

acción desde luego, ó le abone la excepción pa-
ra cuando lo verifique; á cuyo fin sera muy opor-
tuno pida al juez que reciba las deposiciones de los 
mencionados testigos con citación del adversario, 
para hacer uso de ellas á su tiempo. 

La voz acción tiene varias acepciones ó signi-
ficados en lo jurídico, pues unas veces se toma ó 
entiende por la misma causa y pleito, sea civil ó 
criminal, comprendiéndose bajo su nombre lata-
mente hasta los interdictos, y la misma acusación 
ó queja criminal; pero estrictamente, y por dife-
rencia de esta se le da en lo común el nombre de 
acción á aquella con que se persiguen los derechos 
y cosas, y no la pena ó castigo; de aquí es, que 
nosotros queriendo fijar el sentido y siguiendo al 
jurisconsulto Benlham, definirémos la acción lla-
mándola el reconocimiento que hace la ley de al-
gún derecho ó título reclamado ante ella por uno ó 
varios individuos, y que tiene en su apoyo la san-
ción de la misma ley; y de otra manera: el medio 
legítimo y derecho de perseguir en juicio la cosa 
corporal ó incorporal que nos pertenece, ó se nos 
debe por cualquier hecho obligatorio; y bajo este 
sentido fué constituida por el derecho de gentes, 
dándola su forma el civil de cada nación, por lo 
cual se dice que la acción es de derecho mixto, y 
no del mero civil; pues formadas las sociedades y 
establecidas las potestades supremas, no fue lícito 
á los individuos exigir por fuerza ó con su priva-
da autoridad que se atendiesen sus derechos, co-
mo lo era en el estado natural y antes del estable-
cimiento de las sociedades, de que para ello hubo 
necesidad, para que se viviese en ellas tranquila-
mente, estableciendo que se ocurriese á los jueces 



ó tribunales constituidos, para que en virtud de la 
autoridad que les compete, compelan al que re-
sulte reo con el que se queja y pide, á lo cual se 
dice también acción que ha de contenerse en la 
petición; y he aquí el origen de todo juicio. 

Antiguamente por el derecho romano, la acción, 
atendiendo á su cau^a remota ó derecho constitu-
yente, se distinguía en civil, porque la establecía 
la ley; y en pretoria, porque la constituía el pre-
tor por equinad; pero por nuestro derecho patrio 
no hay tal diferencia de acciones, aunque conside-
rada esta en general por razón de su causa efi-
ciente, próxima ó material, esto es, del derecho 
constituido del que próximamente nace, y del que 
por ella se solicita, se distingue en real, ¡personal 
y mixta. 

Acción real es aquella con la cual, ó mediante 
ella, pedimos una cosa en que tenemos derecho 
constituido, aun aquel que por ningún contrato nos 
está obligado; ó es aquella facultad que nos concede 
la ley para pedir una cosa ó derecho que tenemos 
en ella, y por esto se dice en el f o r o j u s in rem, es-
to es, derecho en la cosa, ó de propiedad. La ac-
ción personal es aquella por la cual pedimos, y 
la intentamos contra aquel que nos e«tá obliga-
do por contrato, cuasicontrato, delito ó cuasideli-
to1 , á dar ó nacer alguna cosa; y se llama perso-

11) Loe juristas l laman cuasicontr <to a la obligaeion que 
n i-ce de un hecho l icito, tan semejante en los efectos al con-
t ia to que el derecho les presume tal. Por cuasidelito se en-
tiende e hecho quv no llega en rigor á ser delito, aunque se le 
aproxima mucho: v. gr., la uiahi sentencia que da un juez por 
ignorancia. Parece que ni cuasidelito debiera d irse el nombro 
de culpa, y I cuasicontrato el de cont'ato presunto, para evitar 
a q u e l e s denominaciones poco exactas. 

nal porque el derecho que importa y que se inten-
ta hacer valer, se halla en la misma obligación y 
en la persona del obligado, ó de su heredero que 
le repr senta, de modo que no puede intentarse 
ni pedirse contra otro aunque posea la cosa. L a 
naturaleza de las acciones personales consiste en 
que todas traen su origen del derecho á la cosa, 
esto es.jus ad rem, y por lo mismo nunca serán 
como las reales contra un t e r c e r poseedor, sino so-
lamente contra aquel con quien se trató. ^ ac-
ción mixta es la que en parte es real y en parte 
personal, y por ella pedimos la restitución de una 
cosa que nos pertenece, y la satisfacción ó pago de 
lo que se nos debe por razón de ganancias, per-
juicios y otras pretensiones personales. 

De estas acciones nacen como de su fuente, la 
llamada ad exhibendum: es personal, y corresponde 
al que tiene derecho para que se le muestre algu-
na escritura ó mueble: la confesorio ó ncgaloria, 
que es real, y por la cual se pide ó niega la servidum-
bre; la de cómmuni dividundo, que es como la d e / a -
milia ereisenndee; y también mixta y doble, y 
compete á los coherederos y consocios, para pe-
dir la división de la herencia o capital que está 
pro indiviso, y del mismo modo las demás que se-
guimos á indicar y de que no nos permiten los limi-
tes que nos hemos prescrito en este tratado, en-
cargarnos Con la detención que lo hacen otros au-
tores bien conocidos de los estudiosos, á donde los 
remitimos para mayor instrucción. Dichas acciones 
sori: la de condición sin causa, que tirve para obli-
gar á que se devuelva lo que se po^ée sin justo 
motivo. De compra, que es á favor del compra-
dor contra el \ endedor. La de venta, que es en fa-



vor del vendedor contra el comprador. De con-
ducción. que se da en favor del conductor contra 
el locador. De locacion. que es Jel locador con-
tra el conductor. De inoficioso testamento, que se 
da al heredero desheredado por causa que no se 
prueba. La estimatoria, para reclamar dentro de 
un año baja en el precio de la cosa vendida por 
sus defectos. Ejercitaría, que se concede contra 
el dueño de una nave por los contratos del maes-
tre. L a d e f i n i u m regundorum, que sirve para pe-
dir la averiguación de límites. L a hipotecaria, 
pignoraticia, institutoria. rescisoria, redhibito-
ría, reivindicatoría, publiciana, y otras muchas 
que pueden verse eñ los -tratadistas del derecho, 
pues basta lo dicho á nuestro propósito. 

P A R T E P R A C T I C A . 

Demanda por acción real. 

¥ . , en nombrede N. , vecino de esta ciudad, de quien presento 
poder en debida forma, ante V. S . c o m o mas haya tugaren dere. 
ello, digo: que D. Z., de esta m i s m a vecindad, lia ocupado, y 
está detentando sin titulo alg. ino l eg i t imo tal heredad, sita en 
tai parte [aquí los linderos y demás circunstancias caracterisli-
C-JS de la heredad], la cual pertenece á mi parte por esto [aquí 
la razón ó título de pertenencia], y desde tal t i empo.«como re. 
sulta del instrumento que en debida forma presento y juro; en 
atención á lo cual, y á quo sin embargo de haber requerido v a . 
ring veces al D Z. para que dejase dicha heredad libre y des-
embarazada al qtle defiendo, no ha querido hacerlo: 

A V. 8 . suplico, que habiendo por presentados los referidos 
documentos, y admitiendo á ini parte esta demanda, se sirva 
declarar le pertenece la referida heredad, condenando en conse-
cuencia al D. Z. á que la restituya á mi parte con los frutos 
que ha producido y podido producir desde el dia que la ocupó 
injustamente. Pido justicia con costas, juro lo necesario etc. 

Nota I .1 S i el demandado estuviese ausente ó domiciliada 
« n 0 t r o pueblo, se añadirá á la demanda e l s iguiente otrosí. 

Otrosí. Digo, mediante á hallarse domiciliado el mencio-
nado C . . . en tul villa [ó ciudad], A vd. suplico se sirva mandar 
expedir requisitoria de emplazamiento, cometida á la justicia 
de ella, con termino perentorio, para que se le haga saber e n 
su persona esta demanda; y no pudiendo ser habido, á su mu-
jer, hijos, criados ó vecinos inmediatos, dejándoles memoria [ó 
cédula] por escrito, con la competente expresión de ella, y de 
la requisitoria que se expida, y poniéndolo todo por fe y dil igen-
cia á. su continuación, á fin de que le pare el perjuicio que ha-
ya lugar; pido, ut supra [ó como ántes.j 

Demanda por acción personal. 

P., en nombre de N . , vec ino de esta ciudad, de quien presen, 
to poder en debida forma, ante V. S . como mejor proceda, digo: 
que mi parte dió en arrendamiento á B , de este vecindario, 
una huerta que le pertenece, sita en tal parte, por tanto tiem-
po, obligándose el referido B. á pagar cada mes tanta cantidad 
al que defiendo, y á suministrarle ademas tanta hortaliza y fru-
ta para el consumo do su casa, como resulta de la escritura que 
en debida forma presento; y aunque p i g a con prontitud la can-
tidad mensual, se niega nace dos meses al indicado suministro 
de la hortaliza y fruta, sin que mi parte haya podido conseguir 
que lo cumpla, á pesar do las muchas reconvenciones que lo ha 
hecho al intento; por lo cual 

A V. S . suplico, que habiendo por presentados dichos docu. 
mentes , se sirva condemir al referido B. a que continúe sumi-
nistrando la fruta y hortaliza en los términos contratados, y 
ademas el importe de las que debió suministrar al que defiendo 
en estos dos últimos meses, según justa tasación. Pido justicia 
con costas, ju r o etc . 

Auto. Hánse por presentados los documentos que se refie. 
ren. E n cuanto á lo principal, traslado á C. . . ; y por lo respec-
tiTo al otrosí, libróse la requisitoria que se pide con termino de 
quince d i i s perentorios (ó se señalan mas ó ménos diassegun la 
distancia). E l Sr. Don Z. . . , juez de primera instancia de esta vi-
lla de G . . . , lo mandó á tantos de tal dia, mes y año; de que 
doy te. 

Notificación en persona. E n tal parte y en el mismo dia [ú 
otro], yo el escribano notifiqué [ó hice saber] el auto anterior a 
F . . . en nombro de B . . . , su parto en persona: doy fe. 

Nota 2.» Cada u n o pone las notificaciones con mas ó mé-
nos expresiones por dichcs conceptos, y lo propio las referidas 
providencias; y se advierte, que cuando el escribano no cncuen-

TOM. II. 21 



ira ta persona en su casa ó en otra parte donde pasa á notificar, 
lo pone por diligencia, y vuelve hasta hacer la notificación en 
persona; y si no obstante no se encuentra, ó no es habida por 
ausente u ocultarse, lo pone por diligencia asi: 

Diligencia en busca. En tal parte, tal dia, mes y año, y o el 
escribano para efecto de notificar el auto anterior y emplazar 
á C . . „ pasé en su busca á las rasas en que vive, que están en 
tal parte; y habiéndome informado en la vecindad, ó pregunta-
do por él á un criado suyo, que dijo llamarse R. . . , ,„o respon. 
dió: que el citado su amo había salido de casa, ó estaba ausente 
y no volvería hasta tal dia. ó porque estabacerrada la puerta lia! 
m é , y no me respondieron &c. ; y para que conste, lo pon<r0 uor 
diligenaia. ° r 

Ñola 3 * Si practicadas tres diligencias como la anterior, 
que se extiende en tres dias y horas distintas, no fuese habido 
codemandado, el actor puede pedir, si no lo han solicitado ya 
en la demanda, que esta se haga saber por cédula 0 memoria, 
como si fuese en persona: y lo solicitará del modo siguiente. 

Pedimento de citación por cédula. 

F . , en nombre de B., &c. , digo: Que puesta damanda por m i 
parte contra C . . . sobre tal cosa, se le mandó hacer saber en tal 
día; y aunque se han pracúcado varias dil igencias en su busca, 
n o ha podido ser habido, á efecto de emplazarle y notificarle di. 
cna dcmanca: y respecto de que se oculta maliciosamente, á fin 
de que no tenga curso esta instancia, 6 por caus ir dilación ó 
p'rj iicios; para evitar estas y que no se causen por la dilación: 
oup' ico a vd. se sirva m-.ndar se practiquo otra y última dili. 
juncia en busca de C. . . ; y no pudiendo s'er habido, y estampa-
do asi por diligencia, se le deje memoria «5 cédula) en su casa 
ó en ia de los vecinos mas cercanos, expresando los efectos de 
Ja notificación, y que parará el perjuicio que haya lugar, por ser 
de justicia que pido, &c. 

Auto l l agase diligencia en busca de C. . . , para notificarle 
Ja d i m a n a y e m p l e a r l e como está mandado; y no pudien-
cío ser ha.ndo, lo que se liará constar por diligencia conforme 
a lo prevenido por derecho en estos casos, se le deje memoria 
O cédula de notificación expresiva de dicha demanda y provi-
ucnei i d traslado, en su casa ó en la de los vecinos mas cer-
canos; la qus producirá el mismo efecto que si se hubiera lie. 
c . io s a b o r e a p,rsonu, y p a r a r á el juicio que haya lugar. Lo 

Diligencia y notificación por cédula. 

En tal parte, tal dia, yo el escribano en cumplimiento de 
lo que previene el auto anterior (ó que precede ó antecede), pa-
se á la casa de C. . . , que es la de su morada; y habiendo estado 
con S . . . , que es su criado, me respondió estaba ausente; por lo 
cual le dejé una memoria comprensiva de la demanda y su pro-

' videncia, en que expliqué los efectos que produce la notificación 
d< ella, y le encargué se lo comunicase con apercibimiento de 
que lo pararia el perjuicio que hubiese lugar: y para que conste 
lo pongo por diligencia, y lo firmé. 

Cédula ó memoria. Por parte do B . . . , en tantos de tal mes 
y año, se ocurrió por mi escribanía al señor alcalde mayor de 
esta villa, poniendo cierta demanda de propiedad [ó se expresa 
laque sea] contra la persona de C . . . , y una casa sita en tal 
parte, solicitando se le declarase le tocaba y pertenecía, & e . 
(se refiere la conclusión de la demanda, el auto de traslado y de 
emplazamiento, <$•<;.): y por auto de este dia se mandó hacer 
otra diligencia en busca de dicho C. . . , persona demandada, y 
que no dejándose ver se entregase memoria en su casa ó vecin-
dad, con lo cual se declaraba por hecha la notificación, y em-
plazamiento como si fuese en persona; en cuya consecuencia, 
yo el escribano Fulano, originario de los autos, advierto á C. . . 
que si n o se presenta á defenderse y contestar, ó á usar de su 
derecho en ellos en el término de tres dias, le parará todo per-
juicio, & c „ y se procederá á lo demás que haya lugar como es-
tá prevenido. Y lo firma el escribano. 

C A P Í T U L O ra. 

Del reo y de las excepciones. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

Í I LAMASE reo el demandado enjuicio, sea civil ó 
criminalmente, á distinción del actor que se llama 
así en lo civil, y acusador o denunciante en lo crimi-
nal. Sigúese decir quiénes no pueden ser demanda-
dos según las leyes. En primer lugar, no puede serlo 
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ira la persona en su casa ó en otra parte donde pasa á notificar, 
lo pone por diligencia, y vuelve hasta hacer la notificación en 
persona; y si no obstante no se encuentra, ó no es habida por 
ausente u ocultarse, lo pone por diligencia asi: 

Diligencia en busca. En tal parte, tal dia, mes y año, y o el 
escribano para efecto de notificar el auto anterior y emplnzar 
á C . . „ pasé en su busca á las rasas en que vive, que están en 
tal parte; y habiéndome informado en la vecindad, ó pregunta-
do por él á un criado suyo, que dijo llamarse R. . . , , „ 0 respon. 
dió: que el citado su amo habia salido de casa, ó estaba ausente 
y no volvería hasta tal dia. ó porque estaba cerrada la puerta lia! 
m é , y no me respondieron &c. ; y para que conste, lo pon<r0 uor 
diligenaia. ° r 

Ñola 3 * Si practicadas tres diligencias como la anterior, 
que se extiende en tres dias y horas distintas, no fuese habido 
codemandado, el actor puede pedir, si no lo han solicitado ya 
en la demanda, que esta se haga saber por cédula 0 memoria, 
como si fuese en persona: y lo solicitará del modo siguiente. 

Pedimento de citación por cédula. 

F . , en nombre de B., &c. , digo: Que puesta damanda por m i 
parte contra C . . . sobre tal cosa, se le mandó hacer saber en tal 
día; y aunque se han practicado varias dil igencias en su busca, 
n o ha podido ser habido, á efecto de emplazarle y notificarle di. 
oaa dcmanca: y respecto de que se oculta maliciosamente, á fin 
de que no tenga curso esta instancia, ó por cansar dilación ó 
p'rj iicios; para evitar estas y que no se causen por la dilación: 
oup' ico a vd. ss sirva m-.ndar se practiquo otra y última dili. 
juncia en busca de C. . . ; y no pudiendo s'er habido, y estampa-
do asi por diligencia, se le deje memoria «5 cédula) en su casa 
ó en la de los vecinos mas cercanos, expresando los efectos de 
Ja notificación, y que parará el perjuicio que haya lugar, por ser 
<le justicia que pido, &c. 

Auto l l agase diligencia en busca de C. . . , para notificarle 
la d i m a n a y e m p l e a r l e como está mandado; y no pudien-
no ser ha.ndo, lo que se liará constar por diligencia conforme 
a lo prevenido por derecho en e<tos casos, se le deje memoria 
O cédula d« no'ificacion expresiva de dicha demanda y provi-
ucnei i d traslado, en su casa ó en la de los vecinos mas cer-
canos; la (JU3 producirá el mismo efecto que si se hubiera lie. 
c . io » 8 t o e n persona, y parará el juicio que haya lugar. Lo 

Diligencia y notificación por cédula. 

En tal parte, tal dia, &c. yo el escribano en cumplimiento de 
lo que previene el auto anterior (ó que precede ó antecede), pa-
se á la casa de C. . . , que es la de su inorada; y habiendo estado 
con S . . . , que es su criado, me respondió estaba ausente; por lo 
cual le dejé una memoria comprensiva de la demanda y su pro-

' videncia, en que expliqué ios efectos que produce la notificación 
de ella, y le encargué se lo comunicase con apercibimiento de 
que lo pararia el perjuicio que hubiese lugar: y para que conste 
lo pongo por diligencia, y lo firmé. 

Cédula ó memoria. Por parte do B . . . , en tantos de tal mes 
y año, se ocurrió por mi escribanía al señor alcalde mayor de 
esta villa, poniendo cierta demanda de propiedad [ó se expresa 
laque sea] contra la persona de C . . . , y una casa sita en tal 
parte, solicitando se le declarase le tocaba y pertenecía, & e . 
(se refiere la conclusión de la demanda, el auto de traslado y de 
emplazamiento, <$•<:.): y por auto de este dia se mandó hacer 
otra diligencia en busca de dicho C. . . , persona demandada, y 
que no dejándose ver se entregase memoria en su casa ó vecin-
dad, con lo cual se declaraba por hecha la notificación, y em-
plazamiento como si fuese en persona; en cuya consecuencia, 
yo el escribano Fulano, originario de los autos, advierto á C. . . 
que si n o se presenta á defenderse y contestar, ó á usar de su 
derecho en ellos en el término de tres dias, lo parará todo per-
juicio, &c. , y se procederá á lo demás que haya lugar como es-
tá prevenido. Y lo firma el escribano. 

C A P Í T U L O III . 

Del reo y de las excepciones. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

ILí LÁMASE reo el demandado enjuicio, sea civil ó 
criminalmente, á distinción del actor que se llama 
a¿í en lo civil, y acusador o denunciante en lo crimi-
nal. Sigúese decir quiénes no pueden ser demanda-
dos según las leyes. En primer lugar, no puede serlo 
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el padre legítimo ó adoptivo por el hijo que todavía 
estuviere en su poder aunque haya cumplido los vein-
te y eincoaños,excepto por razón de bienes castren-
ses ó cuasícastrenses, disipación de los adventi-
cios, malos tratamientos, denegación de alimentos, 
y por causa de filiación. Mas estando el hijo fue-
ra de la patria potestad, puede el padre ser de-
mandado civilmente por él, previa licencia del 
juez; pero no criminalmente en causa de que pue-
da resultarle muerte, mutilación de miembro, ó in-
famia de hecho ó de derecho. Ll hijo que se ha-
llare bajo la patria potestad, no puede responder á 
la demanda que le hubieren puesto sin la autoriza-
ción de su padre, á ménos que sea mayor de vein-
te y cinco años, y su padre esté ausente de la pro-
vincia, ó que se trate de bienes castrenses ó cua-
sicastrenscs. El hermano no puede ser deman-
dado criminalmente por otro hermano en causa 
de que le resulte muerte, mutilación de miembro 
ó destierro, si no es por haber maquinado alguna 
de estas cosas contra el demandante, ó por delito 
de traición. La muger casada no puede ser de-
mandada por el marido en causa de que le pueda 
resultar injuria, mala fama ó pena aflictiva, excep-
to por adulterio ó traición, y lo mismo debe decir-
se del marido respecto de la muger. El menor 
de veinte y cinco años no puede ser demandado si 
no a presencia de su tutor ó curador; y á falta de 
este, debe el juez á instancia del demandante 
nombrarle curador que le defienda, bajo nulidad 
de la sen'encia que le fuere contraria. En igual ca-
so se hallan el mudo y sordo por naturaleza, el 
pródigo y el loco ó mentecato. El religioso no pue-
de ser demandado personalmente por causa civil, 

la cual no ha do seguirse sino con el convento. 
En las causas contra concejo, cabildo ó universi-
dad, se hace la demanda contra el síndico procu-
rador ó personero. En causas de herencia son 
reos legítimos los herederos; y si estos se hallaren 
ausentes ó no los hubiese, nombra el juez, con 
previa información, curador y defensor de los 
bienes. 

Es máxima constante que se ha de favorecer 
mas al reo que al actor en caso de duda. De aquí 
es. que en lo civil no se le ha de quitar la cosa que 
se le demanda miéntras el actor no justifique clara-
mente su pertenencia, porque es mas ventajosa la 

, ! condicion del que posee: y del mismo modo en lo 
• ' criminal se le debe absolver de toda pena, mién-

tras el delito no resulte p l e n a m e n t e justificado, aun-
que haya indicios que induzcan sospecha contra él, 
por ser un mal menor exponerse á absolver a un 
delincuente que á condenar á un inocente. 

Es cosa natural, que así como interesa al actor 
reclamar en juicio su derecho, del mismo modo 
interese al reo defenderse cuando tenga funda-
mentos para negar la acción, ó aunque la confiese 
pueda oponer alguna excepción. Esta se define 
en sentido lato, y es, toda alegación ó defensa del 
reo. por la cual se elude ipso jure ó por equidad 
la intención del actor; y en sentido estricto es la 
exclusion de la acción que compete por estricto de-
recho. Por tanto no son verdaderas excepciones 
aquellas que excluyen la acción ipso jure, como 
las de solución y de compensación, aunque en el 
foro se les dé hoy este nombre, y se llamen por los 
doctores excepciones de hecho. 

Son civiles ias que nacen de derecho civil, y pre-



lorias las constituidas por el pretor ó derecho pre-
torio; mas sobre esta distinción se dice lo mismo 
que de Jas acciones que en nuestro derecho no se 
conocen, sino solamente las de hecho que indica-
mos ántes, y las de mero derecho. De esta clase 
son aquellas cuyo fundamento es el mismo dere-
cho, sin haber intervenido hecho alguno, como la 
excepción del beneficio de división, y la del Se-
nadoconsulto Macedoniano, y otras semejantes 
que solo basta alegarlas como fundadas en el de-
recho; pero la excepción que tiene por fundamen-
to el hecho, y solo estrivan en él, será preciso pro-
barlas, porque no basta alegarlas, como v. gr. la 
de pago. 

Del mismo modo que hay acciones reales y per-
sonales, hay también excepciones de esta clase, 
por razón de la coherencia y trasmisión á herede-
ros y sucesores, y pasamos á explicarlas. 

L a real ó in rem scripta, es aquella excepción 
que está concedida por razón de la causa ó cosa, 
y va siempre inherente á ella, y compete y apro-
vecha á los herederos y sucesores. De esta natu-
raleza son casi todas, excepto las personales; y se 
tienen por reales la de cosa juzgada, de dolo ma-
lo, de juramento, la de miedo grave, la del Sena-
doconsulto Veleyano, la del Macedoniano, &c . 

Excepción personal es aquella que está conce-
dida á la persona por razón de su calidad ó con-
dición, y no se trasmite al heredero; tal es la del 
óeneficio de competencia y otras fundadas en un 
privilegio personal, pertenecientes á la persona, 
que con ella espiran, y que no competen á los su-
cesores. 

A mas de estas excepciones hay en derecho las 

que se conocen con el nombre de perentorias, di-
latorias y anómalas ó mixtas, cuyos nombres han 
recibido por razón de su efecto y tiempo determi-
nado de proponerlas. Excepción perentoria o per-
petua, es aquella que ajegada acaba con la acción 
que parecía tener el actor, esto es, la que quita o 
dirime el derecho de este en el todo, y siempre 
obsta á los actores; v. gr., la excepción de cosa 
juzgada, la de dolo y miedo grave &c. , las cuales 
extinguen del todo el derecho del actor, v no dila-
tan, difieren ni impiden el ingreso de la causa ó 
pleito que tienden a fenecer, sino que se van tra-
tando en su giro, y con él se determinan en defi-
nitiva Excepción dilatoria ó temporal, se llama 
aquella que suspende el efecto de la acción ó la 
difiere hasta, otro tiempo, y la que lo da al nego-
cio principal, suspendiéndolo y difiiiéndolo igual-
mente para otro tiempo; pero que no extingue ni 
al uno n i a l otro, y por esto se lian llamado dila-
torias las traslaciones, porque transfieren el juicio 
de ia causa principal á otro tiempo ó lugar, o lo mu-
dan en otra persona ó en otra acción. 

Tales son las que tocan á la persona del juez 
para excluirle del conocimiento de la causa. Las 
que provienen de la ilegitimidad de algún litigan-
te para presentarse en juicio; v. £r., por falta de 
licencia de su padre, siendo hijo de familias, ó por 
cualquiera de aquellos defectos legales que impi-
den á una persona comparecer en juicio. Las 
que nacen de la demanda defectuosa; por ejem-
plo, si se pide ántes del tiempo que se debia ó de 
un modo incierto, oscuro &c. I'or esto se obser-
va en práctica, que si el demandado ve que falta 
alguna de las circunstancias necesarias para que 



el juicio sea válido, se niega á entrar en la con-
tienda hasta que se supla ó se remedie se-
mejante falta. De aquí nace el obstáculo que 
opone toda excepción dilatoria, sobre el que se 
forma un pequeño juicio que se llama incidental 
o accesorio, independiente del principal, que es 
indispensable para decidir antes de pasar á este; 
y así cuando se opone una de estas excepciones, 
se dice en el pedimento: sobre lo que formo artícu-
lo con previo y especial pronunciamiento. H a y al-
gunas excepciones que opuestas ántes de contes-
tar á la demanda, dilatan ó suspenden el juicio 
principa! hasta que se decidan; y opuestas despues, 
sirven para destruir la acción. 

A e<ta clase de excepciones han dado los auto-
res el nombre de anómalas ó mixtas, porque par-
ticipan de la naturaleza de perentorias y dilato-
rias. Pueden oponerse ántes y despues de la con-
testación, ó como mas haya lugar, y pueden con-
tribuir á la justificación del artículo de no contes-
tar, y también despues que aquel se desprecie, por-
que servirán para dar al juez mayor conocimiento. 

Está también recibido en práctica, que entre 
todas las excepciones dilatorias, la que debe po-
nerse primero es la declinatoria del juez por in-
competencia, porque si se propone otra ántes, es 
visto que se le proroga la jurisdicción, supuesto que 
se le pide que conozca y sentencie sobre ella; y es 
también muy de notar, que los militares, según la 
ley 24 tit. 21 part. 2. gozan del privilegio de pro-
poner las excepciones, y especialmente si son pe-
rentorias, aun despues de la sentencia, sobre lo 
cual es de verse el Febrero Nousimo del Señor 
Tapia. 

El tiempo de proponer las excepciones es, s¡ 
son mere perentorias, el de veinte dias contados 
desde la contestación, ó desde que se concluyen 
los nueve de que despues se hablará, en que se han 
de alegar v probar las dilatorias, y contestar el 
pleito; y despues de dicho término, según algunos 
autores, no debe admitirlas el juez, excepto que se 
opongan sin malicia, jurándolo así el reo, y que 
hasta entonces no habian llegado á su noticia co-
mo inniitorias-, pero otros, atendiendo á que las 
leyes quieren que las causas se decidan, atendien-
do solo á la verdad, sostienen que las excep- iones 
perentorias han de admitirse despues de los veinte 
dias, y aunque no se alegue causa alguna para ha-
berlas ignorado hasta entonces, y que en este caso 
bastará^por pena que se mande al que las pone, 
que pague las costas de todo lo actuado durante 
la retardación. 

Las excepciones dilatorias deben ponerse y 
probarse dentro del término de nueve dias conta-
dos desde el del emplazamiento exclusive, cuando 
el demandado reside dentro de la jurisdicción del 
juez que le emplazó; pero si viviere fuera de ella, 
desde el día siguiente al último y perentorio tér-
mino que el juez, atendiendo á la distancia, le hu-
biere señalado para comparecer; y para mas cla-
ridad ponemos á continuación, así como lo hici-
mos de las acciones, una reseña de las excepcio-
nes mas comunes que se pueden proponer. 

Dilatorias que miran á la persona del juez: 1.* la 
de declinación de fuero y jurisdicción: 2 / la de pre-
vención. 3 a la de recusación. 

Dilatorias que miran á la causa principal: 1* la 
excepción de litis pendencia-. 2.1 la de cominencia 



de la causa: 3.a la de acumulación de acciones y 
procesos, que es anómala: 4.a la de obrepcion y 
subrepción de rescripto ó privilegio: 5.a la de os-
cura demanda, ó de oscuro é inepto libelo: 6.* la 
de pacto temporal de no pedir: 7.a la de no tener 
acción el actor: 8.° la de pedir antes de tiempo, ó 
de otro de los varios modos que se incurre en la 
plus petición: i».' la excepción de ferias: 10, la con-
fianza de estar á juicio: 11,1a de pagar lo juzgado, 
y otras semejantes. 

Dilatorias que miran á la persona del litigante: 
1." la de ilegitimidad de persona para litigar; v. gr., 
por ser menor &c.: 2.* la de falso procurador, ó 
de no tener poder bastante &c.: 3.* la de excol-
mugado: 4 a la de cesión de acciones ó de lasto: 5.a 

la de excursión de bienes: G.* la de no ofender: 7.* 
la de indemnización: 8.a la de fianza carcelera: 0.a 

la del beneficio de competencia: 10. la do espera ó 
moratoria: I I . la de mudanza de condición v la 
convencional en los contratos, y otras que se pue-
den ver en los autores. 

Excepciones perentorias: 1.' la de miedo ó fuer-
za giave: 2.a la de engaño ó dolo malo: 3.' la da 
error: 4.a la de pacto de nunca pedir: 5.a la de si-
mulación de contrato: 0 / la de querellado dote, tes-
tamento ó donacion inoficiosos: 7.* la del beneficio 
de división: 8.a la del Senadoconsulto Macedo-
niano: 9.a la del Veleyano: 10. la de falso título é 
instrumento, y otras que también pueden verse 
en los autores. 

Ultimamente, son excepciones anómalas: 1." la 
de compensación: 2. ' la de cosa juzgada ó pleito 
acabado: 3.* la de prescripción: 4.* La de transa-
cion: 5." la de pago: 0.' la de finiquito: 7.* la de li-

beracion: 8.a la de novacion: 9 ? y la de delegación 
de contrato y otras semejantes. 

P A U T E P R A C T I C A . 

De las excepcion'S dilatorias. 

Yola 1 » Consiguiente á la materia de excepciones, l o es 
el saber cómo estas se proponen y deducen en j u i c o puesta a 
d e m a n d a y e n l a z a d o el demandado: y lo primero es hacerlo 
f e t s excepciones, con las cuales so forman a m c u l o s en los 
nleitos- los nue se sustancian y a veces se reciben n prueba, y 
K an dedeterminar antes de la contestación y el pleito sobre 

lo principal. 
* FORMULARIO SECUNDO. 

Pedimento de no haber obligación á responder á la demanda. 

F . . . , en nombre, do P . . . , vecino de... en los autos con R de 
la propia vecindad, sobre, « te . , digo: se ha conferido á mi par. 
te traslado do una demanda puesta ,;or dicho 
tende es! o- 6 lo otro i aquí se revite la conclws.ov de A deman-
da con inns ó ménos mees)-, y elfo mediante, vd se ha de se .r 
declarar no tener dicho m i p^rte ot.ligacion de contestar por 
ahora l a expresada demanda hasta que R . . . justifique ser hijo 
legi t imo del testador (o acredite ser ^ ^ J ^ É Z Z 
persona, por ser menor ó muger casnda ohjo de familias y no 
P

íener licencia de su mando ó padre, ó ha,ta que se le habilite 
de curador legítimamente, ó que F, presente poder connotare 
bastante, ó porq.r el poder no es suficiente o la demanda o libe-
lo oscuro, /otras espides ¿c ); proveyendo y determinando en 
todo á favor de mi parte, como va pedido y aquí se contendrá, 
que asi es de hacer. (Se alegan los excepciones y fundamentos 
de ellas, y se concluye así:) Por todo lo cua suplico a vd. pro 
vea y determine á favor de mi pnrte, c o m o lloro pedido r aquí 
se contiene, sobre lo cu ,1 formo articulo con previo y debido 
especial pronunciamiento de é l , y protesto que en el ínterin no 
me corra término ni pare perjuicio, por *cr ae justicia-quepido, 

C%7ommílo!°F..., en nombre de P.. . &c (tomismo que el 
anterior) di"o: Se me ha comunicado traslado de la demanda 
presentada (ó deducida , de contrario en tantos, por la que 
solicita esto ó aquello, y vd. en justieia se ha de servir decía-



rar no tiene mi parte obligación á contestarla (ó á responder ó 
dicha demanda), qae así es do hacer por lo que de autos re-
sulta general f ivorable, y porque en el asunto de que trata lia 
mediado transacion ,ó es de cosa ya juzgada, ó la persona que 
la entable no es persona legítima, carece de poder suficiente, 
o el que presenta tiene tales y tales vicios, y asi oirá cuales, 
quiera excepción dilatoria; y concluye así: Mediante lo cual, 
no debiendo mi parte contestar: á vd. suplico & c . (lo mismo que 
el anterior). 

De otro modo. F . . . , en nombro de C. . . , vec ino de . . . , &c. , 
ante vd como mas liaya lugar en derecho, y sin periuieio de 
otro que á mi parte corresponda, de que protesto usar e n caso 
necesario, digo: se ha conferido á mi parte traslado de la de . 
manda ordinaria puesta por B . . „ vecino de. . . , sobre reivindica, 
cion de tal finca que á dicho mi principal toca y pertenece in-
concusamente; y co.no dicha -demanda h intenta B . . . c o n un 
testimonio de poder vú otro documento sucinto) sacado en la reía-
cion de copia, no os bast inte dicho documento para poder con. 
testar por esto y esto; y por t nto, para evitar nuíidade*. que pue-
dan entorpecer en lo sucesivo: Supl ico á vd. se sirva declarar 
que el dicho mi parte no tiene obligación d contestar la citada 
demanda ínterin no pr -sente el expresado B . poder claro v su-
nciente con nota de bastante que lo firme su leirado (ó por otra 
excepción dilatoria que se proponga , pues asi procedo de jus-
ticia que pido, costas, &c. ; y juro, y sobre lo cual formo artí-
cu lo de pn vio y especial pronunciamiento. 

Auto. Tr.islado por el término ordinario a la parte de B . . . 
L o mandó, &c. , ó se dice: confiérese traslado del artículo de. 
ducido por C. . . á la.parte de B . . . por tanto término. Proveí, 
do, & c . 

S e hace saber en la forma ordinaria, y toma los autos el ac-
tor, y contesta al artículo del modo siguiente: 

Pedimento de contestación al artículo. 

¥ . . . , en nombre de B . . . , vec ino de. . . , en los autos con C. . . 
que lo es de . . . , sobre digo: Que sin embargo de lo dicho y 
alegado por C. . . en su escrito de tantos, en que solicita esto y 
e.,to, formando artículo de previo prouunciamento, vd. se ha de 
servir mandar que responda directamente á la demanda por 
mi parte puesta [ó instaurada], desestimando el d icho artículo 
y pretensión, proveyendo y determinando en todo á favor de m i 
parte, como llevo pedido, y aqui se cont > drá, que asi es de ha. 
cer por lo general favorable y fundamentes siguientes: (se ale. 

sa, y concluye asi:) Mediante lo cual: Supl ico á vd. provea y 
determine en todo á fuvor de mi parte, como aqui se contiene y es 
de hacer en términos de justicia, que es la que solicito con cos-
tas; y juro. 

Auto. Traslado por el término ordinario á C . . . . L o man-
do, 

De otro modo. F . . . e n nombre de B . . . , Sus., digo: Que ha-
biendo deducido con. ra C . . . la correspondí''uto demanda soli-
citando por ella esto y esto, ha salido, en vez de contestar á 
ella directamente, formando articulo de incontestaciou por fal-
ta ce poder [ó porque no es sujiciente el pider presentado de di-
cha mi parie. ó ¡ or esta excepción de las tilatorias], de lo que 
se m e lia conferido traslado en tantos de tal mes y uño; y eva . 
cuandolo, expoi go: Que dicho artículo es inadmisible y despre-
ciable como propuesto fuera del término de la ley; pues habién-
dole hecho saber la demanda a l C . . . en tal dia, debió proponer-
lo dentro de los nueve para contestar; y despues de tantos dias 
y de habersele acusado rebeldías, concedido términos y des-
pachado apremio, ha salido formando el citado art-.culo que 
ya no t iene lugar, y es inadmisible &c . [ S e va aleñando lo opor-
tuno, y concluye as?'.] Por todo ello, suplico á V. que habiendo 
por presentada á mayor abundamiento aichu copia de poder, 
se sirva mandar no haber lugar al indicado artículo, condenan-
do en las costas Je él á dicho C . . . , y dando por contestada la 
citada demanda, mediante á ser pasado ya el término legal para 
verificarlo, pues para el lo hago el pedimento (,ue sea mas con-
forme á justicia que pido, costas, &c . ; y juro. 

Auto. Traslado á la parto de C. . . que evacuará dentro del 
término ordinario L o mandó, &c . 

Nota 2.» So hace saber á las partes ó sus procuradores, y 
sale concluyendo; y si hay méritos para recibir el artículo á 
prueba, se recibe á ella y se practica lo conducente, y en su 
vista se declara haber lugar al articulo mandando ó no con. 
testar. 

Pero si notificado el traslado no se evacúa, ni se devuelven 
los autos, se acusa una rebeldía, ó mas bien se da pedimento 
de apremio, y pide se tenga por concluso; y el pedimento de 
rebeldía podrá ser el s iguiente: 

Pedimento de rebeldía. 

F . . . . e n nombre B . . . , & c . , digo: Que la parte contraria lle-
vó término para decir y no ha dicho, por lo que le acuso la re 



ki ldía . A . V . suplí io se sirva haberla por acusada y por c o r . 
cluso el 'articulo, en justicia, que pido, & c 

Auto. Tor acusada, y hágase saber. L o mandó, ¿te. 
Nata 3 11 S i el pleito está en poder del contrario, para c o n -

seguir lo vuelva, y que se declare y tenga por concluso el artí-
culo s - dan los pedimentos de apremio y saca ya apuntados 
anteriormente en e l formulario 6.°; mas formado el artículo de 
no contestar, si concluso y ventilado en los término« referidos 
resultan méritos para despreciarlo, se debe dictar el auto si-
guiente: 

Auto declarando no haber lugar al artículo. 

S i n embargo de lo expuesto y alegado, y del artículo intro-
ducido por C . . . , y declarándose no haber lugar á é l , notih-
quesele que dentro de tercero día conteste la demand;, pues, 
ta por B . . . , c o n apercibimiento de que pasado s m haberlo he-
c h o s e declarará por contestada, y se procederá á lo demás 
que h .ya lugar. Con vista do estos autos >o mandó el señor 

D . Z. ." . , & c . , . „ 
Nota 4 » S e hace saber en la forma práctica ya referida, 

pero si ha espirado y a el t é n n . n o de contestar, acusada la re-
beldía, se ha de poner el s iguiente _ , r< 

Auto N o ha lugar al artículo introducido por parte d i O . . . , 
s e declara por contestada la demanda, y se reciben estos autos 
d prueba sobre lo principal por el término de tantos oías c o -
m u n e s á las partes, á quienes se hará saber. C o n vista de es-
tos auios lo mandó el señor, & c. 

C A P I T U L O I V . 

D e ¡os abogados y procuradores. 

SIENDO los ahogados los profesores de jurispru-
dencia que con título legitimo defienden á las par-
tes por escrito o de palabra, ó como dice la ley de 
partida: bocc o es el home que razona el pleito de 
olro en juicio, ó el suyo mismo, demandando ó 
r. spondien lo; convendrá saber qué cualidades son 
necesarias pa .a obtener dicho título, qué requisitos 

para ejercer libremente su profesión, y qué obliga-
ciones tienen que desempeñar en elia. 

Para obtener el título de abogado, es necesario 
haber cursado los años de jurisprudencia que pres-
criba el plan de estudios aprobado por el gobier-
n o ' , ser mayor de diez y siete años3 , noseusordo, 
ciego, loco, ni pródigo; no haber lidiado por precio 
con fieras, v. gr. toros; no haber sido condenado 
por causa de adulterio, traición, alevosía, falsedad, 
homicidio ú otio delito tan grave como estos; no 
estar infamado por otro delito menor que los ante-
riores, bien que en este caso puede abogar en causa 
propia y en la de sus periclites ó pupilo si fuere tu-
tor; y finalmente no estar ordenado in sacns , pues 
el que lo está no puede abo ;a r ante jueces seglares 
sino en causas propias, ó de su iglesia, ó defendien-
do á sus padres, paniaguados, personas pobres, ú 
otras a quienes haya de heredar. 

Pa ra ejercer libremente su oficio, basta al aboga-
do obtener la licencia de la autondad judicial 
competente, á quien debe mostrar sus títulos de 
conformidad, con las disposiciones que sobre esto 

(1) Para ser abogado según las leyes do la República, se re. 
quiere ademas do la eJad, obtener el grudo de bachiller en de-
recho, tr "a años de asist ncia a la ac -i'emi, de derocho'teóri-
co.práctico, y haber FÍ O examinado y ..probado por el colegio 

, do abogados y la suprema corte de justicia en Mogico, pues en 
los aiitigui.s estados de la federación, sus respectivas iegislatu. 
ras han determin ólo los que han tenido por convenientes. 

(2; Sin embarao «le que el abogado puede serlo rio cualquie-
ra causa á la ed.id de 17 «ños, no por oso so le priva le los be-
iieficíos de la min jridad que conceden l .s ley s toaos los de-
nlas menores; pero no los tienen en h s cosas y negoc ios relati-
vos á su oficio en que se 1-s supone in . l igem s, ¡órqué es re-
g í : gsner que ninguno miede ser engañado eu materias en 
que debe estar bien iub1 ruido. 



ki ldía . A . V . suplí io se sirva haberla por acusada y por con-
cluso 'el 'articulo, en justicia, que pido, & c 

Auto. Tor acusada, y hágase saber. L o mandó, ¿te. 
Nata 3 11 S i el pleito está en poder del contrario, para c o n -

seguir lo vuelva, y que se declare y tenga por concluso el artí-
culo s - dan los pedimentos de apremio y saca ya apuntados 
anteriormente en el formulario 6.»; mas formado el artículo de 
no contestar, si concluso y ventilado en los t érminos referidos 
resultan méritos para despreciarlo, so debe dictar el auto si-
guiente: 

Auto declarando no haber lugar al artículo. 

S i n embargo de lo expuesto y alegado, y del artículo intro-
ducido por C . . . , y declarándose no haber lugar á é l , notih-
quesele que dentro de tercero dia conteste la demand;, pues, 
ta por B . . . , c o n apercibimiento de que pasado s m haberlo he-
c h o s e declarará por contestada, y se procederá á lo demás 
que li .ya lugar. Con vista do estos autos >o mandó el señor 

D . Z. ." . , & c . , . „ 
Nota 4 » S e hace saber en la forma práctica ya referida, 

pero si ha espirado y a el t é n n . n o de contestar, acusada la re-
beldía, se ha de poner el s iguiente _ , r< 

Auto N o ha lugar al articulo introducido por parte d i O . . . , 
s e declara por contestada la demanda, y se reciben estos autos 
d prueba sobre lo principal por el término de tantos oías c o -
m u n e s á las partes, á quienes se hará saber. C o n vista de es-
tos autos lo mandó el señor, & c. 

C A P I T U L O I V . 

D e ¡os abogados y procuradores. 

SIENDO los ahogados los profesores de jurispru-
dencia que con título legítimo defienden á las par-
tes por escrito o de palabra, ó como dice la ley de 
partida: bocc o es el home que razona el pleito de 
otro en juicio, ó el suyo mismo, demandando ó 
r. spondien lo; convendrá saber qué cualidades son 
necesarias pa .a obtener dicho titulo, qué requisitos 

para ejercer libremente su profesión, y qué obliga-
ciones tienen que desempeñar en elia. 

Para obtener el titulo de abogado, es necesario 
haber cursado los años de jurisprudencia que pres-
criba el plan de estudios aprobado por el gobier-
n o ' , ser mayor de diez y siete años3 , noseusordo, 
ciego, loco, ni pródigo; no haber lidiado por precio 
con fieras, v. gr. toros; no haber sido condenado 
por causa de adulterio, traición, alevosía, falsedad, 
homicidio ú otio delito tan grave como estos; no 
estar infamado por otro delito menor que los ante-
riores, bien que en este caso puede abogar en causa 
propia y en la de sus parientes ó pupilo si fuere tu-
tor; y finalmente no estar ordenado in sacns , pues 
el que lo está no puede abo ;a r ante jueces seglares 
sino en causas propias, ó de su iglesia, ó defendien-
do á sus padres, paniaguados, personas pobres, ú 
otras a quienes haya de heredar. 

Pa ra ejercer libremente su oficio, basta al aboga-
do obtener la licencia de la autoridad judicial 
competente, á quien debe mostrar sus títulos de 
conformidad, con las disposiciones que sobre esto 

(1) Para ser abogado según las leyes do la República, se re. 
quiere ademas do la edad, obtener el grudo de bachiller en de-
recho, tr s üños de asist ncia a la ac -i'cmi, de derocho'teóri-
co.práctico, y haber FÍ O examinado y ..probado por el colegio 

, do abogados y la suprema corte de justicia en Mogico, pues en 
los aiitigui.s estados de la federación, sus respectivas iegislatu. 
ras han determin ólo los que lian tenido por convenientes. 

(2; Sin «mbarao «le que el abogado puede serlo rio cualquie-
ra causa á la cd.id de 17 «ños, no por oso so le priva le los be-
neficios d« la min -rulad que conceden l .s ley s toaos los de-
nlas menores; pero no los tienen en h s cosas y negoc ios relati-
vos á su oficio en que se h. s supone in . l igem s, , orque es re-
g í : g e n e r a , que ninguno puede ser engañado eu materLs en 
que debí, estar bien mal ruido. 



hubiere en el pueblo donde quisiere residir, sin que 
sea necesario como antiguamente que esté incor-
porado en ningún colegio aunque los haya. 

Resta tratar de sus principales obligaciones, y 
tales son las siguientes: alegar brevemente sin ci-
tar leyes; ver originalmente los procesos; abogar 
de balde por los pobres, donde no hubiere aboga-
dos asalariados; no alegar leyes falsas, ni abogar 
contra disposición terminante de las leyes; no des-
cubrir á nadie el secreto de su cliente, ni abando-
nar la causa que hubiere comenzado; no poder pe-
dir ni pactar estipendio ó ganancia para el caso 
de salir victorioso en el pleito; no abogar en cau-
sa en que su padre, yerno, hijo, hermano ó cuña-
do fueren escribano, ó cuando los tales sean tam-
bién parientes del juez : en tribunal en donde no 
haya mas que uno, ni en los tribunales de alzadas, 
chancillerias ó audiencias, siendo alguno de los 
jueces su padre, yerno, hi jo ó suegro; no hacer pre-
guntas sobre lo confesado por las partes; no de-
fender en segunda instancia á la parte coniraria del 
que defendió en la primera; no poner su firma en 
pedimentos que se hicieren sobre cosa cuyo valor 
no pase de quinientos reales, pues este género de 
causas debe determinarse verbalmente; no hacer 
partido de seguir y fenecer los pleitos á su propia 
costa por cierta suma. 

Las otras personas que figuran accesoriamente 
en los juicios, ademas de los abogados y escriba-
nos, ¿on Jos procuradores épersoncros; y aunque 
en el capítulo nueve parte tercera de esta obra, 
hemos dicho lo bastante para conocimiento de las 
funciones y cualidades que son peculiares á aque-
llos que se designan con el nombre general de pru-

curadores, y son los que hacen algunos negocios 
por otros teniendo encargo para esto, y en las 
obligaciones recíprocas de tales apoderados y de 
los que los constituyen, esto es, de los que los nom-
bran y confian sus negocios; ahora pasamos á 
hablar de los que lo son por oficio, y ejercen sus 
funciones en los procesos t nombre de las partes 
que se los encargan; y los cuales, ademas de las 
obligaciones á que se sujetan por el contrato de 
mandato, tienen otras particulares que les impone 
este cargo, y son las que aquí indicaremos. 

Los litigantes, dice el adjeiopádor del Febrero 
Novísimo, por la mayor parte no residen en los 
pueblos donde se siguen los juicios, ó aun cuando 
residan, no les permiten sus ocupaciones practicar 
por si mismos las diligencias necesarias para se-
guirlos, y aun cuando estas no se lo estorben, y 
ellos quisieran hacerlo, la sociedad no tiene ordi-
nariamente bastante conílauza en su desinterés, di-
ligencias y arraigo, para confiarles los autos las 
muchas veces que tienen que tomarlos, y con ellcs 
los tí'ulos mas interesantes del contrario, y r a í a 
vez la tiene en su instrucción para esperar que guar-
den en sus gestiones el orden conveniente para 
manifestar la verdad con la mayor claridad, bre-
vedad y menos gastos posibles. Interesa, pues, h 
la sociedad que los ciudadanos sigan sus pleitos, 
por medio de personas públicas deputadas para 
ello, cuales son los procuradores, y por eso las le-
yes antiguas mandan que en las audiencias, ningu-
na persona ¡tajia auto, ni se reciban sus peticiones 
si no fuere de los procuradores del número de 
ellas. 

„Hoy todo ciudadano es libre para representar 
T O M . I I . 2 2 



por sí sus derechos en la suprema corte de justicia, 
ó para hacerlo por medio de apoderados instruidos 
y expensados; advirtiendo que cuando la misma 
parte quiera por s» gestionar, se le entregarán los au-
tos precisamente por mano de uno de los procura-
dores, quien por el mismo hecho queda responsable 
de su seguridad; y fuera de este efecto no tendrá el 
procurador otra intervención que la que quiera 
confiarle el interesado. Asimismo tienen los liti-
gantes libertad para nombrar de apoderado á la 
persona que quisieren, con tal que no sea de las 
prohibidas por las leyes, y siendo ademas honrada 
y de residencia en el distrito federal, mientras du-
ra el negocio que se le hubiere encomendado. Es-
te apoderado, para ejercer su encargo, deberá ju-
rar y afianzar previamente el puntual cumplimien-
to de todas sus obligaciones, especialmente la se-
guridad de las causas y de todos los documentos 
que reciba; el juramento deberá prestarlo ante el 
secretario respectivo, y la fi-nza será recibida á 
satisfacción del mismo: del uno y de la otra se le 
dará certificación relativa, quedando las diligencias 
originales en la secretaria: esta certificación, y el 
poder bastante que lo autorice, serán presentados 
al tribunal desde la primera gestión que practica-
re, y sin estos requisitos no se proveerá ni admiti-
rá ocurso alguno ni aun con protesta de presentar 
despues dichos documentos. 

„Los personeros de número, llevarán dos libro? 
para que por ellos se les pneda exigir y hacer efec-
tiva la responsabilidad: uno titulado de poderes y 
cuentas para anotar I03 que se les den, por quie-
nes, su vecindad, fecha del otorgamiento y acepta-
ción, su clase y naturaleza: en seguida de cada 

asiento, abrirán al interesado su cuenta; y otro se 
llamará de conocimicnios en que recogerán los re-
cibos de las partes á quienes pasen los expedientes. 

Ambos libros deberán estar en papel del sello 
cuarto, conforme á la última ley de la materia, y 
sus hojas rubricadas por el secretario de la primera 
sala. Aquí advertimos que á los procuradores está 
prohibido -datar en las cuentas de sus gastos, par-
tidas algunas de gastos secretos, no debiéndose pa-
sar por ninguno que- 110 sea público, teniendo las 
partes acción para reclamarlos, y debiendo estre-
charse á aquellos por el tribunal á que los p3guen 
siempre que tengan noticia de ello, ó se le dé avi-
so por algún subalterno ó por otra persona, en cu-
yo caso siempre que salga cierta la denuncia, se 
dará al que hubiere hecho la tercera parte de lo 
que importaren los dichos gastos secretos. Asimis-
mo, los procuradores deben satisfacer pronta y 
ejecutivamente sus honorarios á los ministros su-
balternos, sin que Ies pueda servir de excusa ni 
pretexto el que no tienen expensas de las partes; 
pues por el mismo hecho de recibir sus poderes y 
hacer uso de ellos, se constituyen en la mas estre-
cha obligación de pagar ¡o que corresponda, y de-
ben hacer las gestiones que estimen convenientes 
para que oportunamente se les habilite; y en caso de 
que se le retarde la paga á algún subalterno, lo re-
presentará este al tribunal, para que apremie al pro-
curador ó agente á que lo ejecute, sin que entre 
tanto puedan los subalternos suspender el despa-
cho de los negocios, ni la práctica de las diligencias 
que se les hayan encomendado. 

„Según estas, los procuradores no han de pre-
sentar peticiones sin firma de abogado, salvo las 



de rebeldías, y para concluir pleitos y otras seme-
jantes, asimismo tampoco pueden presentar pedi-
mentos firmados por los que no sean recibidos de 
abogados, ni hacer autos sin presentar poder bas-
tanteado por letrado. Los escritos y peticiones que 
presentaren los procuradores, ú otras cualesquie-
ra personas, han de ser de buena letra, y no han 
de estar enmendados ni rayados en parte alguna, 
y en ellos han de nombrar los procuradores de la 
parte contraria, para que estos, oyéndose nombrar, 
puedan hacer sus defensas. 

„Igualmente ios procuradores deben entregar a 
los letrados el dinero y las escrituras que las par-
tes les enviaren. Han de devolver los procesos en 
los términos señalados bajo su responsabilidad, y 
precisamente cada año deberán hacerlo de los que 
hubieren sacado en el anterior, sin que puedan sa-
carlos de nuevo sir.o en virtud de expresa provi-
dencia judicial. En ios negocios en que habiendo 
pedido término se les haya negado, 6e abstendrán 
de pedirlo; y si lo ejecutaren, ha de ser haciendo 
relación de como lo pidieron, expresando el que 
se les haya concedido, v si el término es primero, 
segundo ó tercero. Les está prohibido acusar re-
beldía sin expresar quién es el procurador contra-
rio, dejar pasar los términos, de manera que den 
lugar á que se les acuse, y retardar en caso con-
trario el acusarla. No deben cuando hablen en es-
trados, decir cosas falsas, ni hacerlo sin licencia, 
ni atravesar al procurador ó abogado contrario al 
t iempo que estuvieren hablando, ni recibir dádivas 
ni presentes de sus partes porque dilaten las cau-
sas, ni hacer partido con ellas de seguir los pleitos 
á su propia c^sta." Tal es la práctica. > , 

C A P I T U L O V. 

De las partes esenciales de (pie se compone el jui-
cio y de la demanda. 

P A R T E TEÓRICA. 

Í Í A S partes mas esenciales de todo juicio, son la 
demanda, citación y contestación del demandado, 
las pruebas de entrambas partes y la sentencia del 
juez. 

Entiéndese por demanda la petición que se ha-
ce al juez para que mande dar, pagar ó hacer al-
guna cosa, y esta debe contener cinco circunstan-
cias, que son la designación del juez á quien se 
pide, el nombre del actor que la presenta, el del 
reo á quien se demanda, el hecho ó cosa que se 
pide, y la razón ó causa porque se pide. Así co-
mo la narración del nombre y del demandante es 
necesaria para instruir al juez y aun al reo sobre 
la materia lo cual se puede decir mas seguramen-
te cuando se pone también el nombre del mismo 
juez, lo cual se descuida, ó se ha abolido en la 
práctica, respecto de los tribunales inferiores; por-
que para que el juez y el reo sepan si hay ó no com-
petente jurisdicción en el primero para decidir en el 
asunto, no se necesita ciertamente del nombre del 
primero; del mismo modo y al propio fin de instruir 
al juez y á la parte demandada, debe conducir la 
relación de los hechos cj^ra y brevemente hecha, 
especificando si se pide posesion ó propiedad, ó 
uno y otro si la cosa es mueble ó raiz, su calidad-
cantidad y demás señales características, como 



de rebeldías, y para concluir pleitos y otras seme-
jantes, asimismo tampoco pueden presentar pedi-
mentos firmados por los que no sean recibidos de 
abogados, ni hacer autos sin presentar poder bas-
tanteado por letrado. Los escritos y peticiones que 
presentaren los procuradores, ú otras cualesquie-
ra personas, han de ser de buena letra, y no han 
de estar enmendados ni rayados en parte alguna, 
y en ellos han de nombrar los procuradores de la 
parte contraria, para que estos, oyéndose nombrar, 
puedan hacer sus defensas. 

„Igualmente ios procuradores deben entregar á 
los letrados el dinero y las escrituras que las par-
tes les enviaren. Han de devolver los procesos en 
los términos señalados bajo su responsabilidad, y 
precisamente cada año deberán hacerlo de los que 
hubieren sacado en el anterior, sin que puedan sa-
carlos de nuevo sir.o en virtud de expresa provi-
dencia judicial. En ios negocios en que habiendo 
pedido término se les haya negado, 6e abstendrán 
de pedirlo; y si lo ejecutaren, ha de ser haciendo 
relación de como lo pidieron, expresando el que 
se les haya concedido, v si el término es primero, 
segundo ó tercero. Les está prohibido acusar re-
beldía sin expresar quién es el procurador contra-
rio, dejar pasar los términos, de manera que den 
lugar á que se les acuse, y retardar en caso con-
trario el acusarla. No deben cuando hablen en es-
trados, decir cosas falsas, ni hacerlo sin licencia, 
ni atravesar al procurador ó abogado contrario al 
t iempo que estuvieren hablando, ni recibir dádivas 
ni presentes de sus partes porque dilaten las cau-
sas, ni hacer partido con ellas de seguir los pleitos 
á su propia c^sta." Tal es la práctica. > , 

C A P I T U L O V. 

De las partes esenciales de (pie se compone el jui-
cio y de la demanda. 

P A R T E TEÓRICA. 

Í Í A S partes mas esenciales de todo juicio, son la 
demanda, citación y contestación del demandado, 
las pruebas de entrambas partes y la sentencia del 
juez. 

Entiéndese por demanda la petición que se ha-
ce al juez para que mande dar, pagar ó hacer al-
guna cosa, y esta debe contener cinco circunstan-
cias, que son la designación del juez á quien se 
pide, el nombre del actor que la presenta, el del 
reo á quien se demanda, el hecho ó cosa que se 
pide, y la razón ó causa porque se pide. Así co-
mo la narración del nombre y del demandante es 
necesaria para instruir al juez y aun al reo sobre 
la materia lo cual se puede decir mas seguramen-
te cuando se pone también el nombre del mismo 
juez, lo cual se descuida, ó se ha abolido en la 
práctica, respecto de los tribunales inferiores; por-
que para que el juez y el reo sepan si hay ó no com-
petente jurisdicción en el primero para decidir en el 
asunto, no se necesita ciertamente del nombre del 
primero; del mismo modo y al propio fin de instruir 
al juez y á la parte demandada, debe conducir la 
relación de los hechos cj^ra y brevemente hecha, 
especificando si se pide posesion ó propiedad, ó 
uno y otro si la cosa es mueble ó raiz, su calidad-
cantidad y demás señales características, como 



sus linderos si fuese heredad; y finalmente, cuanto 
süva para designar la cosa que se pide, de mane-
ra que no se confunda con otra; porque no hacién-
dose así, el juez puede desechar la demanda has-
ta que se exprese bien la cosa, excepto en aque-
llos casos en que, como sobre herencia, cuentas 
de menores, administración de bienes, compañías 
&c., se puede poner demanda general, ó cuando 
se pide alguna arca ó fardo cerrado, jurando que 
no puede declararse su contenido; y aun para es-
to, cuando el actor no pudiere especificar bien la 
cosa por estar en poder del contrario ó de otra 
persona, tiene por las leyes la acción exhibitoria, 
en cuya virtud puede pedir que el tenedor de di-
cha cosa la presente para formalizar su demanda, 
como v. gr. el heredero ó legatario, puede pedir 
que el que tuviere en su poder el testamento en que 
esté nombrado uno ú otro, lo manifieste para de-
ducir su derecho; y en efecto, el juez debe man-
dar que se haga dicha exhibición ó presentación 
por la persona que está obligada á ello. 

Ultimamente, será siempre de necesidad expli-
car la razón ó causa porque se pide la cosa, esto 
es, si se pide por acción personal ó real; porque 
aunque se dé la sentencia contra el actor, puede 
volver á pedir la cosa por otra razón ó causa, pe-
ro no cuando fal tare tal circunstancia, porque se 
presume que la demanda comprendió todas las 
razones ó causas, á ménos que sobrevenga alguna 
despues de la sentencia, bien es que se puede in-
tentar ó deducir varias afeiones en una misma de-
manda, con tal que no sean contrarias unas á otras; 
porque si lo fueren, el actor debe elegir la que 
mejor le convenga, y eligiendo una no puede vol-

ver á la otra por quedar ya renunciada; v. gr., 
cuando uno compra la cosa agena sin que prece-
da mandato de su dueño; este tiene dos acciones, 
una para pedir la cosa y otra para pedir el precio; 
mas no puede pedir entrambas á un tiempo, por 
ser contrarias, ni despues de haber elegido una de 
ellas, tiene facultad para entablar la otra. 

También se debe advertir, que aunque se pue-
den pedir en una misma demanda la propiedad y 
la posesion, los prácticos estiman mas convenien-
te pedir solo la posesion, tanto porque es mas fá-
cil de probarse, como porque aunque fuere con-
denado el actor en este juicio, puede pedir la pro-
piedad; y no al contrario, porque siendo condena-
do en el juicio petitorio, no podrá entablarse el po-
sesorio. 

Ademas de esto ha de tenerse presente, que 
despues de presentada la demanda, puede reco-
gerse para enmendarla ó añadirla por el actor; 
pero si la adición ó la enmienda fuere tan sustan-
cial como que de una acción se convierta en otra 
diversa, no deberá permitirse, pues para esto es 
necesaria una nueva instancia, y cuando solo se 
trata de dar mayor claridad á la presentada, sin 
mudar la esencia de la acción, no solo puede, sino 
que aun debe el juez acceder y aun mandar que 
se verifique semejante modificación. Lo expues-
to sentado, continuarémos á hacerlo de las otras 
partes de un juicio ordinario. 

P A R T E P R A C T I C A . 
«:!• o luoi * -í¡n6'/ íiaubíin ó "ÍÍ 'p 1 

Nota 1.' S i n embargo de que en la prrte práctica del capí, 
tolo segundo de esta cuarta parte hemos dado los formularles 
correspondientes, y de que debe beivuse el ador para dar princi-



pió a! juic io de escrito, nos ha parecido conveniente dar en e.«. 
ta, eu que la materia es idéntica, una ligera reseña de U mane-
ra en que so deben poner los lilielos de demanda, y el valor que, 
según la práctica, so les da á las cláusulas saludables que deben 
ir contenidas en ellos. 

Escrito de demanda civil. 
SI fJ&CSMDÜrfll ,n 

Fulano de tal, en nombre y virtud do poder que en debida for. 
roa presento de Mengano, veemo de tal parte, como mas haya 
lugar en derecho y salvas las protestas oportunas, digo:—Que 
condescendiendo mi parte á las instancias do Zitano, de la pro-
pia vecindad, le presto en calidad de mutuo dos mil peses, que 
aquel que los recibió se obligó á pagarle en fin del año pró.ii. 
rno pasado; y annqua el plazo se ha cumplido, el deudor 110 ha 
pagado los dichos dos mil pesos, no obstante las repetidas y 
atentas insinuaciones que de escrito y de palabra se 1c han he-
cho á este fin, ú cuyo e fecto también intentó mi parte el juic io 
de conci l iac ión, como dispone la ley, del cual tampoco se pudo 
alcanzar e l avenimiento, según justifica el certificado de estilo 
que debidamente exhibo: y en esta virtud— 

A vd. supl ico quo habiéndolo por presentado con el poder de 
Mengano, de que hice mención al prinoipio, se sirva mandar 
que el deudor Zitano dentro del breve término que tenga á 
bien señalarle, satisfaga á mi poderdante los dos mil pesos que. 
le está debiendo, condenándolo á que así lo ejeoute; y proce-
diendo para ello contra su persona y hienas por todo rigor del 
derecho, pues asi es justicia que pido con costas. Juro & c . 

A U T O . — Traslado. 

Nota 2.' Y a queda dicho en la parte práctica, que entre los , 
varios requisitos de la manda, t iene lugar el de dar el nombre 
el que pide y contra quién pide, y en esta virtud no se pnede 
decir mas acerca de la razón porque se sentaron los nombres ai 
principio del formulario que vamos analizando. 

Nota 3.' La cláusula de en vir'ud de poder, es conforme con 
la regla autorizada por las leyes, que n ingnno puede demandar-
en juicio á nombre de otro sin su mandato y poder, y adamas 
de esto, dice la ley, que los escribanos no reciban petición al-
guna de procurador, sin que traiga poder firmado de letrado por 
bastante; y de aqnl es quo también otra iev dispone que i j s a b o . 
í i d o í de las parles ántes de que se presenten e n j u i c i o ios po-

dores,'señale cada uno el de su parle coa sus ürmas, diciendo 
uue es bueno y bastante. _ 

Nota 4.« La cláusula de co-no mas haya lugur en derecho, y 
salvas las protestas oportunas, importa U n t o corno que con olU 
se hace una reservación de los derechos que le competen al d e . 
mandante para reformar oportunamente su libelo, variar su ac-
eion, ó padir otros remedios y por otros recursos, si el que ha 
intentado no lo diere legítimamente los resultados que necesita. 

Nota 5.» La segunda parte de la demanda comienza en 1« 
re'acion del contrato ó causa por que se hace ó se reclama 
h dcudi , sin cuyas circunstan-ias el libelo quuda inepto y os-
cura la acción de! que lo introduce. 

No'a fi.' La presentación del certificado que acredita no 
haber tenido efecto la concil iación, expedita la introducción Ü, I 
juicio escrito porque sin aquella circunstancia, esto es, sin acre-
ditar que se ha intentado el avenimiento, la ley no p c m u . s se 
principio el juic io escrito 

Nofa 7.» La conclusión ó pedimento con que se marca I* 
intención del demandante que algunos prácticos ponen a l 
principio del escrito, e s t á n necqsaria que vaya tan clara y b:eu 
expresada como que es la parte que detormina la acción ía mas 
dominante, v por"consiguiente, según dice el seño- Cañada, 1¿ 
que mas debe atenderse en cualquiera duda que haya en're i i 
misma conclusión y la narrativa dol escrito, por manera que, 
como aconsejan los autores de mejor nota, hallo el juez nn ver-
dadero s i l o g i s m o completo del hecho que se refiere, de lo que 
manda la lev v la providencia que se lo pide. 

Nota 8.»* "La clausula es justicia que pido, yale tanto como 
que por ella se recuerda al juez ia estrechísima obligación que 
t iene de administrarla muy cumplida, y en sentir do los auto-
res, le autoriza para que aunque la parte no lo pida, condene do 
oficio y supla ó eBniiende legít imamente la diferencia que pue-
da notar entre la narrativa y la conclusión. 

Nota 9 * Con costas, equivale á u n a protesta cuyo efecto e3 
que el juca condene al reo en lo* gastos y perjuicios á quo dió 
lugar con su falta de probidad que so recrecienion al coman-
dante. 

No /a 10.* Juro lo necesario <fc. Con esta úl'ima cláusula 
se cierra el escrito de demanda, y en genarailos de toda instan-
cia, comprendiéndose en ella el juramento do calumnia ó de 
malicia ó llamado por las leyes áamancuuiha. 

Hota 11. La forma traslado <¡uc ta repito en todos los cscri . 
¡os y «legaciones, como dice el señor Cañada, que presentan 
las partes hasta.la conclusión do la causa, e s para que instruido"; 



los demandados de los fundamentos quo se exponen puedan 
acordar con verdad y buena fe sus respectivas defensas. 

C A P I T U L O VI. 

De la citación 

P A R T E TEÓRICA. 

I ^ A segunda parte constitutiva del juicio es la«*? 
tacion, y por tal se entiende el emplazamiento ó 
notificación que se hace á alguno, para que com-
parezca en juicio, á estar á derecho y cumplir el 
mandamiento del juez; y es tan necesaria, que su 
omision hará nulo el juicio. 

Debe citarse á la parle, de cuyo perjuicio se 
trata1 principalmente, aunque también será útil 
citar a los que tienen un Ínteres secundario en el 
juicio. Sigúese de lo dicho, que si el pleito fuere 
sobre mayorazgo, bastará citar al poseedor; si 
versase sobre dote, no será uecesario citar mas 
que al marido: si la cosa que se demanda estuvie-
re arrendada, bastará citar al señor ó deudor; pues 
en tal caso han de ser citados para que puedan 
alegar de su derecho. 

La citación debe hacerse en persona, pudiendo 
esta ser habida, y de lo contrario bastará hacerlo 
saber en su casa á la familia, si la tuviere; y si no, 
á los vecinos mas cercanos, dejándoles una cédula 

(1) La muger honrada que vivo honestamente , no puede 
ser emplazada en causas c iv i les para ir en persona antu el juez, 
s ino solamente por procurador; pues si hay que tomarla algu. 
na declaración, debe el juez ir á su casa ó enviar escribano que 
se la reciba; pero puede ser citada en las causas generales. 

como la que queda modelada en la parte practica de i 
capítulo anterior, que también suele fijarse a la 
puerta del que se esconde ó noquiere parecer. Si este 
no tuviese casa ni hogar, se le citará por tres pre-
gones para que sus parientes y amigos lo sepan y se 
?o hagan saber; v esto también se practica cuando 
las personas son inciertas, ó desconocidas,o en tan-
to número que con dificultad pueden ser halladas. M 
la citación es verbal, puede hacerla un alguacil o por-
tero, aunque no está en práctica por graves incon-
venientes, sino el que se haga por medio de una pa-
peleta impresa v firmada del juez; pero si la cita-
ción ha de hacerse en autos, debe hacerla el es-
cribano. . 

Los efectos legales de la citación son: prevenir 
el juicio; es decir, que el emplazado por un juez 
no puede serlo por otro de igual ó menor jurisdic-
ción: interrumpir la prescripción: hacer nula la ena-
jenación de la cosa demandada si la hiciere el 
reo despjes de demandado: perpetuar la jurisdic-
ción cuando eran los jueces delegados: sujetaral em-
plazado á comparecer y seguir el pleito ante el juez 
que era legítimo para él cuando le emplazo, aun-
que despucs deje de serlo por mutación de domi-
cilio o por otra causa; y en fin, precisar al empla-
do á que se presente al llamamieuto del juez, aun-
que goce de fuero privilegiado, el cual deberá ma-
nifestar y probar; bien que si es la excepcon noto-
ria, no estará obligado á comparecer. 

Pero fuera de este caso, si no comparece en jui-
cio el que ha «ido legítimamente citado, el actor 
le acusa rebeldía1 ; y hecho esto, puede el actor 

[11 Aunque por la real cédula de 10 de marzo de 1774 se 



los demandados de los fundamentos quo se exponen puedan 
acordar con verdad y buena fe sus respectivas defensas. 

C A P I T U L O VI. 

De la citación 

P A R T E TEÓRICA. 

I ^ A segunda parte constitutiva del juicio es la«*? 
tacion, y por tal se entiende el emplazamiento ó 
notificación que se hace á alguno, pura que com-
parezca en juicio, á estar á derecho y cumplir el 
mandamiento del juez; y es tan necesaria, que su 
omision hará nulo el juicio. 

Debe citarse á la parle, de cuyo perjuicio se 
trata1 principalmente, aunque también será útil 
citar a los que tienen un Ínteres secundario en el 
juicio. Sigúese de lo dicho, que si el pleito fuere 
sobre mayorazgo, bastará citar al poseedor; si 
versase sobre dote, no será uecesario citar mas 
que al marido: si la cosa que se demanda estuvie-
re arrendada, bastará citar al señor ó deudor; pues 
en tal caso han de ser citados para que puedan 
alegar de su derecho. 

La citación debe hacerse en persona, pudiendo 
esta ser habida, y de lo contrario bastará hacerlo 
saber en su casa á la familia, si la tuviere; y si no, 
á los vecinos mas cercanos, dejándoles una cédula 

(1) La muger honrada que vivo honestamente , no puede 
ser emplazada en causas c iv i les para ir en persona antu el juez, 
s ino solamente por procurador; pues si hay que tomarla algu. 
na declaración, debe el juez ir á su casa ó enviar escribano que 
se la reciba; pero puede ser citada en las causas generales. 

como la que queda modelada en la parte practica de i 
capítulo anterior, que también suele fijarse a la 
puerta del que se esconde ó noquiere parecer. Si este 
no tuviese casa ni hogar, se le citará por tres pre-
gones para que sus parientes y amigos lo sepan y se 
?o hagan saber; v esto también se practica cuando 
las personas son inciertas, ó desconocidas,o en tan-
to número que con dificultad pueden ser halladas. M 
la citación es verbal, puede hacerla un alguacil o por-
tero, aunque no está en práctica por graves incon-
venientes, sino el que se haga por medio de una pa-
peleta impresa v firmada del juez; pero si la cita-
ción ha de hacerse en autos, debe hacerla el es-
cribano. . 

Los efectos legales de la citación son: prevenir 
el juicio; es decir, que el emplazado por un juez 
no puede serlo por otro de igual ó menor jurisdic-
ción: interrumpir la prescripción: hacer nula la ena-
jenación de la cosa demandada si la hiciere el 
reo despjes de demandado: perpetuar la jurisdic-
ción cuando eran los jueces delegados: sujetaral em-
plazado á comparecer y seguir el pleito ante el juez 
que era legítimo para él cuando le emplazo, aun-
que despucs deje de serlo por mutación de domi-
cilio o por otra causa; y en fin, precisar al empla-
do á que se presente al llamamieuto del juez, aun-
que goce de fuero privilegiado, el cual deberá ma-
nifestar y probar; bien que si es la excepcon noto-
ria, no estará obligado á comparecer. 

Pero fuera de este caso, si no comparece en jui-
cio el que ha «ido legítimamente citado, el actor 
le acusa rebeldía1 ; y hecho esto, puede el actor 

[11 Aunque por la real cédula de 10 de marzo de 1774 se 



elegir uno do dos medios: primero, el de prueba 
siguiendo la causa hasta la seateneia definitiva ¡D. 
clus.ve, para lo cual señala el juez los estrados del 
tnbunal por procurador, y en ellos se leen sus pro-
videncias causando al reo el mismo perjuicio que 
si se Jo notificasen en persona; y el segundo me. 
dio ese! hauiado" de asentamiento, es decir, que se 
ponga al demandante e.i posesion de los bienes 
demandados, si la accioa que Je compete es real; 
y si fuere personal, se ¡e han de dar los bienes 
muebles, y solo en defecto de estos podrán dárse-
le los raices nasta cubrir con su importe la canti-
dad a qae ascienda la deuda de! reo. quien si com. 
parece dentro de dos meses siendo la acción rea!, 
y dentro de uno si es personal, purgará la rebel-
día, y tiene derecho á que se le devuelvan los bie-
nes, sig nendose la causa eu juicio ordinario. 

a P e " u n a á quien debe citarse se halla fue-
ra del territorio del juez, el modo de citarla es 
dirigir una carta requisitoria á la justicia de aquel 
distrito donde se halla el que ha de ser citado: 
siendo regla general que no se puede citar en ¡os 
días feriados, salvo que en caso de urgencia y a 

halla provenido que en todos los tribunales se sustancien y con 
e luyan los negocios cou una sola rebeldía, en lugar d» l i s tres 
con que antes se hacía, si el citado tiene justo motivo para no 
comparecer, y lo prueba, no incurrirá en contumacia, y para 
n v j o r inte. agencia la expl icaremos. La contumacia es de cua. 
tro mineras : notoria, verdulera, esunta y ficta. Se llama no. 
tona, cuando e! citado en persona responde que 1.0 quiere c o n . 
parecer: verdadera, cuando el citado legí t imamente ó sabe-
<lor de la citación, dice que comparecerá ó calla; mas no com. 
parece: presunta, c i a n d o n o consta que la citación lia va lie-
gado a noticia del citado; pero se presumo mientras no lo prue-
te-, y ficta, cuando comete dolo para que no l legue, pues eu. 
Hpcef¡ t u g o y supone el derecho quo l legó v f u é citado. 

petición de la parte, el juez habilite el tiempo co-
mo puede hacerlo por un auto previo; mas si 
este faltare y la citación se hiciere, y en virtud 
de ella comparece el reo, se hará válido el aetc; y 
asimismo es de regla general, que si falta alguno 
de los litigantes ó el juez, ó toma otro conoci-
miento de la causa, debe hacerse nuera citación. 

P A R T E PRACTICA. 

Requisitoria de emplazamiento ó de citación, y notificación de 
la demanda. 

Licenciado D . Z . . . & c . H a g o saber á los señores jueces y al-
caldes de tal parto, como ante mi y en el oficio del infrasciíto 
escribano, por parte de B . . . , vec ino de . . . , en tal dia, se preseD-
tó un pedimento de demanda, cuyo tenor y el del auto á él pro-
veído es el siguiente: 'Aquí re copia en párrafo aparte literal, 
mente la demanda y auto con sus firmas, y luego prosigue iam. 
bien aparte en esta forma-.) 

Concuerdan el pedimento y auto insertos, con los originales 
que se hallan en el oficio del infrascrito escribano, juntamente 
con los documentos que eo citan en ellos; y en conformidad de 
lo proveído, expido el presente despacho, con el cual en nom-
bre de la nación, cuya jurisdicción ejerzo, exhorto y requiero á 
dichos señores jueces, y por mi parte les pido y encargo que 
presentándoseles cualquier persona en nombre del mencionado 
D o n B. . . , s in pedirle poder ni otro recaudo alguno, le manden 
aceptar y cumpiir, y en su consecuencia que cualquiera eseri-
baño de la nación l iaea saber á C . . , demandado en el pedimen-
to, el expresado auto, para que dentro de los quince dias siguien-
tes al de su notif icación, que por tres términos y el último pe. 
rentorto le prefino, comparezca por si 6 por su procurador con 
suficiente poder ante mi y en dicho oficio, á decir y alegar lo 
que convenga á su derecho, pues le oiré y guardaré justicia en 
lo que la tuviere: apercibiéndole que si pasare dicho término sin 
haber con'pnrecido, procederé á sentenciar y determinar la cau-
sa conforme á derecho, s in citarle ni emplazarle mas: y los au. 
tos y di l igencias que ocurran en su curso. 60 harán y notifica-
rán por su ausencia y rebeldía en los estrados de mi audiencia, 



• le pararán el mismo perjuicio que si se notificasen personal, 
mente En c a s ó l e no hallarse en ese lugar, ó no poder ser ha-

. c ' eitado C-. . , se dejará memoria con relación del conté, 
nido de este despacho, 4 su muger , hijos, criados ó vecinos mas 
coreanos, para que so le p a r t i c i ó n y no alegue ignorancia, po-
niendo por diligencia el dia y la persona á quien se entregó; y 
evacuado, la devolverán con "los originales que en su virtud se 
practiquen, á la pflisona quo l e presentí para que se m e entre-
gue; y en su vista haga just ic ia , que en hacerlo asi la adminis-
trarán los señores jueces d ichos , y y o corresponderé en obser-
vancia de ella siembre que s e m e presenten sus despachos. Da. 
do en tal parte, á tantos & e . — L i c . D . Z . . . 

Auto de cumplimiento. S i n perjuicio de la jurisdicción que 
su merced ejerce, cúmplase e n todo la requisitoria precedente, 
y en su consecuencia practique el presento escribano ú otro de 
este juzgado, las diligencias q u e previene. El Sr . Don J . . . lo 
mandó &c . 

Notificación. En la villa d e . . . , y o el escribano notifiqué é 
hice sabor á C . . . , vecino de e l la , el auto anterior y requisitorio 
que le precede, aulo de traslado y demanda (ó pedimonto; en é l 
contenido, quedando de todo enterado; y do el lo doy fe . 

Diligencia de entrega Inmedia tamente hice entrega de la 
requisitoria anterior con las d i l igenc ias que lo subsiguen, á la 
parte qnc la presen'ó, como está, mandudo: doy f e . — S i en el au-
to de cumplimiento no se ka decretado la entrega del requisito-
rio á la parte q-ce le presentí, se provee otro auto de devolu. 
eion asi. 

Auto. Mediante á estar evacuadas las dil igencias preveni-
das en el despacho anterior, e n t r e g ú e s e coa ollas á k parto que 
le presentó, para que le devue lva al juzgado de donde so expi-
dió. El Sr. I ) J . . . 10 mandó, & c . 

Nota. 1." D icha requisitoria l u e g o que se notifica, debe estar de-
tenida tres dias en el juzgado del juez requerido, coutados desde 
el dia de h notificación • xc lus ive Y si el sugeto notificado no pide 
Ja retención del despicho, so p r o v e e el auto de remisión ó devolu-
ción que va apuntado; pero si p ide que se le entregue por tener 
excepción contra él, se le entrega; y esta inme liatamente se 
sustancia, como se dijo en el c a p i t u l o de excepciom-s. 

Pedimentos y diligencias de rebeldía y apremio ante el inferior. 

Nota. Si h e c h a ^ b e r l adomanda por notificación en personi ó 
por requisitoria, pasase el t e r m i n o de lastres, o el prefinido por el 
juez, sin haber comparecido e l demandado á mostrarse parte pa. 

ra evacuar el traslado ó formar artículo por medio de procurador 
por poder, se le puede acusar rebeldía, presentando el pedimen-
to siguiente. 

Pedimento de rebeldía. 

F . . . , en nombre de B . . . , vecino de . . . , &.C., en los ñutos con 
C. . . , de la misma vecindad [ú otra], digo: S e le confirió trasla-
do á este de la demanda [escrito ó solicitud] presentada [ó de. 
ducidal por mi parte, y no ha usado de él; por lo que le acuso 
la rebeldía: A vd. suplico se sirva lwberla por acusada, y man-
dar se le haga saber al referido C . . . use de dicho traslado sin 
demora, bajo apercibimiento; por ser de justicia que pido, cos-
tas &o., y juro. 

Auto. Por acosada, y hágasele saber y tráiganse citadas las 
partes cuando es reo personal: lo mandó, & c . 

Otro. Por acusada; y medíante á la rebeldía y contumacia 
de C . . . , se ha este pleito por concluso, y por contestada la de. 
manda. Tráiganse citadas las partos. Proveído, & c . [1" en su 
consecuencia se provee el auto de prueba ó cita para definitiva 
á las partes, si consiste la disputa en patito de derecho.] 

Oiro. Hace por acusada la rebeldía y por segundo termino, 
y so vuelva á notificar á C . . . el auto de traslado, froveido por 
el Sr. D. F . . . , &.c. Y este cuando no eomparece y en estrados. 

Notificación. E n tantos, yo el escribano hice saber el auto 
anterior á B . . . y C . . . en sus personas; doy fe. 

Nota 2." Aunque ya se dijo que por diferentes leyes está 
prevenido que para concluir ios pleitos de cualquier calidad, 
no es necesario acusar tres rebeldías, s ino es que con una 
se concluya, asi para definitiva, c o m o para autos interlocu-
torios, á excepción de que el juez cuín zea hay justa causa pa-
ra alargar la conclusión; conviene saber que solo en el fue-
ro eclesiástico ha de ser por tros términos la rebeldía y ca-
nónicas moniciones; y no obstante lo dicho, estaba recibido en 
práctica, que por primero, segundo y tercer término, que en to. 
do son nueve dias, se notifica al demandado el primer auto de 
traslado, y bajo de dicha práetic¡ se debi in acusar y proveer so. 
gunda y torcera reboddía, para tener los autos por conclusos pa. 
ra prueba ó definitiva. 

Pedimento de segunda rebeldía. 

F . . . en nombre de B . . . , vecino de . . . , en los autos (ó pleito) 
coa P . . . , que lo es de la propia vecindad, sobre tal cosa, digo: 



Que por segundo término M hizo saber á la contraria que um. 
ra del traslado de demanda que 1c estaba conferido en jiroví. 
de ncia de tantos; y no obstante de habersele hecho saber (G uo-
tificado), no se lia mostrado parte (nada h a dicho, ó se mantie-
ne rebelde ó contumaz); por lo que le acuso la rebeldía. A. V. 
S. suplico la haya se sirva hatería] por acusada, teniendo 
por contestada la dernand i y concluso este pleito, por ser de 
justicia que pido, & c . y juro. 

Auto. Por acusada (ó base por acusada) la segunda rebel. 
día , y por tener termino vuelvuse 1 notificar á C . . . el auto de 
traslado. Proveído en tantos, en tal parte por el señor Z . . . &.c; 
y so notifica como antes 

A uta. Por lo que va expuesto, este auto debe 6er el siguien-
te al pedimento de tercera rt-beldia, que no ha de darse ya. 

Pedimento de tercera rebeldía. 

F . . . , en nombre de B . &o„ en ios autos con C . . . , vecino 
de . . . , digo: Que la referida parte contraria [ó ul susodicho]Je 
han sido acusadas primera y segunda rebeldía; y sin embargo 
de los términos que le l ian sido concedidos para contestar, n a -
da ha diciio [ó expuesto] contra la petición de mi demanda, y 
s iendo transcurrido [ó pasados] acuso á mayor abundamiento 
tercera rebeldía. A V. suplico, que habiéndola por acusada y 
por contestada la demanda en rebeldía, 6ü sirva haber este plei-
t o por concluso p.¡ra la providencia que haya lugar ca just ic ia 
que pido, costas & c , , y juro. 

Nota 3 . ' Cuando desde luego el demandado, bien intervinien-
do rebeldías ó s m el las , l lega á temar los autos, y los tiene en 
su poder, para que los devuelva, no corresponde ya acusar re-
beldias, c o m o las acusan equiuccadawieti' e muelws procuradores 
en los tribunales inferiores, perqué lo que corresponde es el 
poner pedimentos do apremio para la vuelta de autos, y de sa-
ca de el'os de poder de la persona en quien parea; y aun jwra 
la entrega que deba hacerse al demandado, Cite presenta pe-
dimento solicitándola, y 6Í se retarda en despacharlos ó en res-
ponder, como va dicho, se lo apremia; y cuando 'o solicita, se 
provee el auto siguiente: 

Pedimento mostrándose parte y pidiendo los aulas. • 

F . . . , en nombre de N . . . , v e c i n o d e . . . &c . digo: Quo á mi par-
te se lia dado traslado del escrito do demanda presentado por 

- . B . . . en que pretendo [lo quo sea]; y paat quo en este asunto 

pueda exponer cuanto le c o n v e n c í , en virtud del poder que pre-
sento, á V. S. suplico m e admita ¡6 t e n g a ] por tal, y qu<j para 
cxcepcírnar, pe me entreguen lossntos por el termino ordinario, 
y en el ínterin protesto no m e corra termino, ni pare perjui-
cio en justicia oue pido, & c . 

Auto. Entrcgucnsele en la forma ordinaria, [ó se dice": 
presentando esta parte poder suSciente, se le ha por t a l e n ios 
autos, y hecha la presentación, en i regueosde por el termino 
ordinario. Lo mandó, &.c. 

Nota 4.» De dichos autos, y para entregarse de ellos el pro-
curador, debe dejar conocimiento ó recibo en el oficio, el cual 
lo firma en el libro que dicen de conocimientos para resguardo 
y poderlo apremiar pasado el termino. 

Diligencias contra el demandado rebelde en extraña jurisdir. 
cion y domicilio. 

L o s autos ó juic ios de demandas contra un reo rebelde t ie-
nen también una misma suUanciacion. trámites y termino?, 
tanto en los tribunales inferiores-como en Jos superiores, bien 
sean vecinos y domiciliados los reos en el pueblo donde se ins-
taura el juicio, ó de distinto domicilio y residencia en otra ju-
risdicción, estando sujeto e n el negocio al juez que de el co-
noce. 

Estando el reo ó demandado en el pueblo del juicio, si citado 
en persona ó por cédula uo comparece á defenderse, se sigue 
la causa en rebeldía en los cstra .os de la audiencia hasta d e . 
finitiva, como si hubiera comparecido; declarándose por contes-
tada la demanda, acusadas las rebeldías;y dada petición d e q u e 
se tenga por concluso el pleito, se recibe áprueba por auto q.je 
se provee, el cual también se ha de hacer saber en persona ó 
por medio do cédula en su caso, como ya anteriormente va 
practicado, y todas las demás notificaciones y citaciones, no 
compareciendo, se hacen en los estrados de la audiencia- y 
si el actor justifica eu acc ión y demanda, pasado el término 
do prueba, hecha publicación, si 1» pide, alega de bien probado 
y concluye; y el juez, citadas las partes, procede i sentenciar 
la cause: de suerte que las diligencias de sus tanc iaron , romo 
va referido, se notif ican en las estrados de la audiencia, á ex-
cepcion de la demanda, avto Je prueba y sentencia que sr de. 
ben hacer seber en persona al reo ó demandado; y n0 aojándose 
v r, á su muger, hijos ó criados; y „ o teniéndolos, á sus vcci-
nos m a s cercanos, por cédula, como v a se «punto: e n tales cir-
constancias, que si uo comparece, ni'aun despues de la sen le-, 
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cid, ni apela da ella, se declara esto per pasada en autoridad de 
cosa juzgada, y se procede i sa ejecución. 

S i el reo se hallare domiciliado en otra jurisdicción y 
está sujoto en aquel negoc io al juez qno de él conoce, aunque se. 
g u n las leyes 13 tit. 4 , y la 1 tit. 5 lib. 11 NOY. Recop., debe 
sor uno y perentorio el término sin necesidad da otro, ni estar 
obligado el actor á acusar las rebeldías mas que al fin de él, 
sustanciándose los notos en los estrados de la audiencia; se suo-
!cn librar no obstante cuatro despachos 6 requisitorias en el 
discurso del pleito, no estando m u y distante el reo. E l prime, 
ro, de .emplazamiento con término perentorio para que compa-
rezca: el segundo, p a n hacerle saber el ¡¡tito de prueba; pues 
•tunqu«» no haya comparecido hasta enWnce?, se le deben en-
tregar los autos si comparece y los pido, y admitir la que ha. 
g a dentro de su término: el tercero, para notificar la sentencia 
por si quiere apelar de ella; y el cuarto, para qne una vez de. 
e. a rada por pasada en autoridad de cosa juzgada, se ejecute en 
sil persona y bienes. Este es el verdadero y mas justificado mo-
do de sustanciar los autos en rebeldía, para que el reo no ten-
ga disculpa de no habérsele oido, y pague las costas si on ellas -
debiere ser rondenado. 

C A P I T U L O VII . 

De la contestación. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

J f j . \ contestación, tercera par te esencial del jui-
cio, es la respuesta que «la el reo á la demanda 
del actor, negando, contradiciendo el derecho de 
e9te; y si se omrtiere, aun en las causas sumarias, 
será nulo el juicio. 

Para precaverlo, tiene el que no contesta en el 
término debido, de que después se hablará, la po-
na de ser habido, como queda dicho, por rebelde 
ó contumaz, y entóneos puede el actor elegir el 
medio de prueba ó de asentamiento, aunque no se 
cite oirá vez al reo; pero no es de tanta fuerza es-

ta presunción, presunta ó ficta, como si fuese rea1, 
y verdadera que prive al reo de toda defensa, y 
"asi puede no obstante alegar sus excepciones en 
cualquiera estado del juicio, y se han de admitid-
la prueba de ellas que ofreciere, porque el efecto 
de esta presunta ó fingida confesion, es solo obii-

•gar al reo á que rinda la prueba que deberia ha-
cer el actor si aquel hubiese contestado en el debi-
do tiempo, conforme al principio de derecho en 
que se asienta, que el que introduce la excepción 
es el que debe probarla. 

Si el demandado fuere menor, puede pedir res-
titución contra esta confesion presumida ó ficta, 
como puede hacerlo contra la verdadera, y contra 
la conclusión del término legal; siendo también de 
advertir que no es habido por confeso el actor 
cuando no contesta á la demanda que por via de 
reconvención le opusiere el reo, ni tampoco el 
que no quisiere contestar por no haber presenta-
do poder del actor el procurador, porque en este 
caso, ni puede haber juicio, ni hay obligación de 
contestar. 

Como algunos nrácticos tienen la costumbre de 
presentar instrumentos antes de la contestación, 
ha ocurrido la cuestión de si podran practicarlo ó 
admitírseles testigos á prueba en este periodo del 
juicio; ma3 los autores, aunque no reprueban dicha 
práctica, enseñan en este punto, que si se presen-
taren escrituras ú otros documentos ántes de la 
contestación, deberán reproducirse despues, con-
forme se halle dispuesto en las leyes de partida; y 
que lo que únicamente puede hacerse y por via de 
precaución ántes de que el reo conteste, es pedir 
que se ponga en secuestro, ó á la intervención de 



cid, ni apela da ella, se declara esto per pasada en autoridad do 
cosa juzgada, y se procede á sa ejecución. 

S i el reo se hallare domiciliado en otra jurisdicción y 
está sujoto en aquel negoc io al juez qno de él conoce, aunque se. 
g u n las leyes 13 tit. 4 , y la 1 tit. 5 lib. 11 NOY. Recop., debe 
sor uno y perentorio el término sin necesidad da otro, ni estar 
obligado el actor á acusar las rebeldías mas que al fin de el, 
sustanciándose los notos en los estrados de la audiencia; se suo-
lea librar no obstante cuatro despachos 6 requisitorias en el 
discurso del pleito, no estando m u y distante el reo. E l prime, 
ro, de .emplazamiento con término perentorio para que compa-
rezca: el segundo, parí hacerle saber el ¡¡tito de prueba; pues 
•tunqu«» no haya comparecido hasta enWnee?, se le deben en-
tregar los autos si comparece y los pido, y admitir la que ha. 
g a dentro de su término: el tercero, para notificar la sentencia 
por si quiere apelar de ella; y el cuarto, para qne una vez de. 
e. a rada por pasada en autoridad de cosa juzgada, se ejecute en 
sil persona y bienes. Este es el verdadero y mas justificado mo-
do de sustanciar los autos en rebeldía, para que el reo no ten-
ga disculpa de no habérsele oido, y pague las costas si on ellas -
debiere ser rondenado. 

C A P I T U L O VII . 

De la contestación. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

J f j . \ contestación, tercera par te esencial del jui-
cio, es la respuesta que «la el reo á la demanda 
del actor, negando, contradiciendo el derecho «ic 
e9te; y si se omrtiere, aun en las causas sumarias, 
será nulo el juicio. 

Para precaverlo, tiene el que no contesta en el 
término debido, de «¡ue después se hablará, la po-
na de ser habido, como queda dicho, por rebelde 
ó contumaz, y entóneos puede el actor elegir el 
medio de prueba ó de asentamiento, aunque no se 
cite oirá vez al reo; pero no es de tanta fuerza es-

ta presunción, presunta ó ficta, como si fuese rea1, 
y verdadera que prive al reo de toda defensa, y 
"asi puede no obstante alegar sus excepciones en 
cualquiera estado del juicio, y se han de admitid-
la prueba de ellas que ofreciere, porque el efecto 
de esta presunta ó fingida confesion, es solo obii-

•gar al reo á que rinda la prueba que deberia ha-
cer el actor si aquel hubiese contestado en el debi-
do tiempo, conforme al principio de derecho en 
que se asienta, que el que introduce la excepción 
es el que debe probarla. 

Si el demandado fuere menor, puede pedir res-
titución contra esta confesion presumida ó ficta, 
como puede hacerlo contra la verdadera, y contra 
la conclusión del término legal; siendo también de 
advertir que no es habido por confeso el actor 
cuando no contesta á la demanda que por via de 
reconvención le opusiere el reo, ni tampoco el 
que no quisiere contestar por no haber presenta-
do poder del actor el procurador, porque en este 
caso, ni puede haber juicio, ni hay obligación de 
contestar. 

Como algunos nrácticos tienen la costumbre de 
presentar instrumentos antes de la contestación, 
ha ocurrido la cuestión de si podran practicarlo ó 
admitírseles testigos á prueba en este periodo del 
juicio; ma3 los autores, aunque no reprueban dicha 
práctica, enseñan en este punto, que si se presen-
taren escrituras ú otros documentos ántes de la 
contestación, deberán reproducirse despues, con-
forme se halle dispuesto en las leyes de partida; y 
que lo que únicamente puede hacerse y por via de 
precaución ántes de que el reo conteste, es pedir 
que se ponga en secuestro, ó á la intervención de 



un hombre abonado la cosa sobre que va á litigar-
se, y que esto tiene lugar en los cinco casos siguien-
tes: 1.° por convenio mutuo de los litigantes: 2.° 
cuando la cosa que se litiga es mueble, y el de-
mandado persona sospechosa, de quien se teme 
que la transporte ó malbarate: 3.° cuando seguido 
pleito sobre una cosa, se dió sentencia definitiva-
contra el que la teuia; y temiéndose que este la 
malbarate ó consuma sus frutos, pendiente la ape«' 
lacion de dicha sentencia, se pide y el juez man-
da ponerla bajo la custodia de un sugeto abona-
do, hasta que el tribunal superior sentencie; 4." 
cuando la muger viendo que su marido es malgas-
tador, pide que se le entreguen su dote y bienes 
propios, ó se depositen en persona de confianza. 
5.° cuando teniendo un padre ó madre dos hijos 
deshereda injustamente al uno, el cual puede en 
este caso pedir la parte de los bienes que le tocan 
de su padre ó madre; y trayendo á partición los 
que antes hubiere recibido de uno ú otro con las 
ganancias, es admitido á partición de todos los bie-
nes hereditarios con su hermano; pero si no qui-
siere hacerlo así, el juez debe poner en secuestro 
la parte que le corresponda, dándole un término 
para que lo cumpla. Pasado este sin traer á co-
lación lo que ántes habia recibido del padre ó de 
la madre, el juez manda entregar toda la heren-
cia al hermano que fue nombrado heredero. 

P A R T E P R A C T I C A . 

Bajo del supuesto de haber lomado los auto3 el demandado, 
Lien mediando rebeldías ó sin ellas, habiendo ó no intervenido 
artículos y decididos e s t o s e n caso que así suceda, tiene con 

precisión quo contestar y responder á la demanda cuyo acto es 
el fundamentó del juicio; y la contcsucion podrá hacerse en las 
acciones reales y personales por lo? modelos siguientes. 

Pedimento de contntación civil. 

F . . . , e n nombrede R. . . , vecino óeG. . . , que lo es do tal parte, 
sobre reivindicación de tales fincas que dice le corresponden, 
usando del traslado que se me cocunicó de su demanda, y res-
pondiendo á el la, digo: Que sin embargo de cuanto expone y 
resulta de los documentos con que la acompaña, se hade ser-
vir V, en justicia, no solo desestimarla y absolver á mi parte, 
sino también imponer perpetuo silencio á la contraria y conde-
narla á las costas do este pleito; pies así debe hacerse por lo 
que aquí se expondrá, y documentos que han de preseutarse. 

[Se alegan los fundamentos y excepciones que sirvan en de-
fensa para eludir la acción y se producen los documentos que 
haya de pronto, si no se dejan para el tiempo de la prueba, y 
concluye el pedimento así:] 

Por lodo lo cual, y por lo demás quo se justificará á eu debido 
tiempo, como protesto.—A V. suplico se sirva proveer y deter-
minar como he pretendido y es justicia que pido, jurando lo ne-
cesario & c . 

A diclia coutestacion corresponded auto de traslado. 

Réplica á la contestación. 

F..., en nombre de R. . . , &?.. evacuando el traslado que se 
ha conferido á mi parte del escrito de contestación de dicho 
P. . . . digo: Que sin embargo de cuiuto él expone, V , en méri-
tos de justicia, se ha de servir, por definitiva declarar v mandar, 
ssgun y como pretendí en la demanda, con exprf sa condena-
cion de costas á P.. . por su infundid:» y temerario empeño; por 
los fundamentos que allí expuse, q'n« suhsistsn en su fuerza y 
vigor, y demás que s igo á manifes. r en «ksvaneciinienlo d é l o 
contestado de contrario. (Se alega, y concluye cui.) 

Por tan! o, negando y contradiciendo loque sea perjudicial a 
mi parte, sin que sea visto dejar consentida especie que le s e a 
gravosi , concluyo para prueba noctUone cessante, suplico á 
V. que habiéndome por concluso pan ella, se sirva proveer y de-
terminar á su tiempo, como llevo pretendido, por ser lo mas 
conforme á justicia, que pido, con co»tas, &c. 

S sa concluya el escrito de répliej, s'e proveerá el siguiente 
Auto. Por conclusos por esta parto, y traslado. Se hace s a . 



eor: toma los autos ci demandado y concluye 6 forma el pedi-
mento de dúplica ó contraréplica, quo podrá hacerla del mode 
siguiente: 

Pedimento de dúplica ó contraréplica. 

F. . . , en nombre do P. . . , vecino de. . , & c „ en los autos con 
15 ., S Í C . , sobre &c. , y en uso del traslado que se ha conferido 
« mi parto dol escrito de réplica, digo: Que administrando j » 
ticia se ha de servir vd. determinar este pleito en el citado com-
pílente, según pretendí en el mio de contestación, por ser cor-
forme a! mérito do los fundamentos que tengo alegados, y 4 las 
observaciones que en corroboracion del derecho de P „ . voy a 
exponer. 

(Se niega, y concluye así:) . > ] 
E n cuya atención y dando oqui por expreso tooo lo demás 

que pueda ser favorable, sin consentir por no contestada direc-
tamente especio alguna do las deducidas por la contraria. A va. 
suplico se tirva fallar e n la presente causa, confórme he pedí, 
do al principio de este escrito, por ser conforme á justicia, que 
es la que pido. Juro, & c . . . , , 

Nota. Con estos escritos s e recibe el pleito i prue!;a, 6 a 
veces para q i o concluvnn las partes; si no lo han hecho e « 
ello«, so les «a traslado que han de evacuar con pedimento ..e 
conclosion, quo por lo regular, y es mas útil, so pono despucs 
de la contestación para abreviar, por cuanto en e! término do 
prueba se puede alegar mas de just ic ia , y los dic.ios pedimentos 
podrán formarse de la manera s iguiente . 

Pedimento de cor.clusior.. 

F , eh nombre de B .., &c. , e n loa antes con ? . . . cobre..., 
&c "diiro: Qne de k demanda do m i p a r t e a comunicó trasia. 
do à la U r a ? y habiéndola esta contestado, se me ha hecho ss-
tcr; ,v para que no se retarde c curso de este pteito y median-
te « r por su n a t u r a l a ordinano v deber reobirse á prueba,-
desde luego, negando y contradiciendo cuanto se expone do ccn-
trario, y afirmándome en lo d icho por la mía, concluyo cesante 
cualquiera novedad. En esta atención: A vd. suplico se sirve ha-
ber por conclusos estos autos legít imamente, y proveer lo que 
corresponda en justicia qne pido. Juro, & c . 

C A P I T U L O Vi l i 

Be la pruebe. 

P A U T E T E Ó R I C A . 

S J A prueba es la averiguación que se hace en 
juicio de una cosa dudosa, y es la cuarta parte 
esencial de él, siguiendo el orden con q u e las vamos 
explicando. L a prueba puede ser plena ó semi-
plena, ó para hablar con mas propiedad, completa 
é incompleta: la primera es la que manifiesta, sin 
dejar duda alguna, la verdad del Lecho controver-
tido, instruyendo suficientemente al juez, para que 
en su mérito pueda fallar con seguridad, esto es, 
pronunciar la sentencia: y la incompleta ó semi-
complela es, la prueba que pxir sí.sola no demues-
tra claramente el hecho, ni disipa toda duda acer-
ca de la verdad de él, y por consiguiente no ins-
truye al juez en los términos que necesita para po-
der sentenciar. 

Generalmente, la prueba corresponde darla al 
actor sobse el hecho ó cosa que negare el reo, y 
de lo contrario se absuelve á este; pero hay casos 
en que debe hacer la prueba el reo como si fuese 
el actor; tales son los siguientes: el que alega me-
nor edad para anular algún contrato, la debe pro-
bar, como también el daño ó engaño recibido. Ei 
que pagó por error alguna cantidad, debe probar 
que no la debia, á no ser labrador, menor de ca-
torce años, muger ó cualquiera otro á quien no 
perjudique la ignorancia del derecho; pues en es-
tos casos la parte contraria ha de probar ser ver-



eor: toma los autos ci demandado y concluye 6 forma el pedi-
mento de dúplica ó contraréplica, quo podrá hacerla del mode 
siguiente: 

Pedimento de dúplica ó contraréplica. 

F. . . , en nombre de P. . . , vecino de. . , & c „ en los autos ron 
15 ., S Í C . , sobre &c. , y en uso del traslado que se ha conferido 
« mi parto dol escrito de réplica, digo: Que administrando jus-
ticia se ha de servir vd. determinar este pleito en el citado com-
pílente, según pretendí en el mio de contestación, por ser cor-
forme a! mérito do los fundamentos que tengo alegados, y i las 
observaciones que en corroboracion del derecho de P „ . voy a 
exponer. 

(Se niega, y concluye así:) . > ] 
E n cuya atención y dando aquí por expreso tooo lo demos 

que pueda aer favorable, sin consentir por no contestada direc-
tamente especio alguna do las deducidas por la contraria. A vd. 
suplico se tirva fallar «n la presente causa, confórme he pedí, 
do al principio de este escrito, por ser conforme á justicia, que 
es la que pido. Juro, & c . . . , , 

Nota. Con estos escritos s e recibe el pleito á prue!;a, 6 a 
veces para que concluvnn las partes; si no lo h;.n hecho « i 
ello«, se les da traslado que han de evacuar con pedimento ..e 
conclosion, quo por lo regular, y es mas útil, so pono despucs 
de la contestación para abreviar, por cuanto en e! término de 
prueba se puede alegar mas de just ic ia , y loa dic.ios pedimentos 
podrán formarse de la manera s iguiente . 

Pedimento de cor.clusior.. 

F , eh nombre de B .., &c. , e n los antes con ? . . . robre..., 
&c "diiro: Qne de k demanda do m i parte ae comunicó trasia. 
do à la U r a ? y habiéndola esta contestado, se me ha hecho sa-
ter; ,v para que no se retarde e curso de este pteito y median-
te « r por su n a t u r a l a ordinano y deber recbirse á prueba,-
desde luego, negando y contradiciendo cuanto se expone do ccn-
trario, y afirmándome en lo d icho por la mía, concluyo cesante 
cualquiera novedad. En esta atenc .on: A vd. suplico se sirve ha-
ber por conclusos estos autos legít imamente, y proveer lo que 
corresponda en justicia qnc pido. Juro, & c . 

C A P I T U L O Vi l i 

De la pruebe. 

P A U T E T E Ó R I C A . 

S J A prueba es la averiguación que se hace en 
juicio de una cosa dudosa, y es la cuarta parte 
esencial de él, siguiendo el orden con q u e las vamos 
explicando. L a prueba puede ser plena ó semi-
plena, ó para hablar con mas propiedad, completa 
é incompleta: la primera es la que manifiesta, sin 
dejar duda alguna, la verdad del hecho controver-
tido, instruyendo suficientemente al juez, para que 
en su mérito pueda fallar con seguridad, esto es, 
pronunciar la sentencia: y la incompleta ó semi-
complela es, la prueba que per sí.sola no demues-
tra claramente el hecho, ni disipa toda duda acer-
ca de la verdad de él, y por consiguiente no ins-
truye al juez en los términos que necesita para po-
der sentenciar. 

Generalmente, la prueba corresponde darla al 
actor sobse el hecho ó cosa que negare el reo, y 
de lo contrario se absuelve á este; pero hay casos 
en que debe hacer la prueba el reo como si fuese 
el actor; tales son los siguientes: el que alega me-
nor edad para anular algún contrato, la debe pro-
bar, como también el daño ó engaño recibido. Ei 
que pagó por error alguna cantidad, debe probar 
que no la debia, á no ser labrador, menor de ca-
torce años, muger ó cualquiera otro á quien no 
perjudique la ignorancia del derecho; pues en es» 
tos casos la parte contraria ha de probar ser ver-



dadera la deuda. El curador para eximirse de la 
curaduría, ó el menor para libertarse de ella por 
haber cumplido veinte y cinco años, deben probar 
este hecho, sean actores ó reos. 

Aunque por regla general, como queda dicho, 
la prueba se debe hacer siempre sobre lo que se 
afirma, si la negación envuelve ó trae consigo afir-
mación, lo que suele llamarse coarctada, es nece-
sario probar: como por ejemplo, cuando se niega 
la idoneidad de un juez, testigo, abogado, ó la cor-
dura del testador cuando se pretende anular un 
testamento &c. Pasemos á examinar las especies 
que hay de prueba plena ó completa. 

Estás son cuatro: h* la confesion de parte he-
cha en juicio: 8.a la declaración de dos ó mas tes-
tigos idóneos, sin excepción y conformes entre sí: 
3.* las escrituras ú otros documentos públicos: 4 / 
la inspección ó vista de ojos del juez en las causa3 
que se requieren, como es en el amohonamiento de 
término, deslinde ó apeo de linderos y otras seme-
jantes, en que cabe esta especie de prueba, las de 
la prueba semiplena ó incompleta, pueden redu-
cirse, como mas frecuentes, á las cinco que vamos 
á designar: 1.a la deposición de un solo testigo: 2.a 

la confesion extrajudicial: 3.a el cotejo de letras: 
4.* L i fama pública por sí sola sin el apoyo de tes-
tigos idóneos: 5.a las presunciones. 

Examinemos detenidamente todas estas espe-
cies de pruebas, y en primer lugar comencemos 
por la confesion judicial. Esta se hace entre par-
tes, presentando la que la pide un escrito, que se 
llama de posiciones, porqp.e son en efecto una sé-
ríe de proposiciones ó asertos breves r'e los hechos 
que conciernen á la cau¿a, sobre la que el que los 

pide quiere en virtud del juramento de la contra-
ria, relevarse de dar prueba. Se presentan esta*, 
posiciones ó aserciones, diciendo que el interroga-
do declare como tal hecho es cierto ó incierto, a 
excepción ó diferencia de como se forman los in-
terrogatorios llamados propiamente tales que se 
presentan, para que los testigos cuando se ocurro 
á esta prueba, declaren si saben, han visto 0 tienen 
noticia de tal cosa ó de tal hecho. 

Luega que el juez haya recibido el escrito de 
posiciones, debe llamar al litigaste á quien se arti-
culan, tomarle juramento de decir verdad, y en su 
virtud examinarle por sí, sin darle tiempo á deli-
berar ó consultar con otro, ni encomendar esta 
función al escribano, como antes se hacia, porque 
está mandado por leyes vigentes, que cualquiera 
que tenga que declarar en causas civiles ó crimi-
nales, lo hagan precisamente ante el juez que co-
noce de ella; y si existiesen en otro pueblo, ante el 
juez ó alcalde de este donde residan; y el modo 
de responder á las posiciones debe ser categórico, 
afirmando ó negando con palabras terminante?, sin 
que sean admisibles las oscuras ó dudosas; como 
v. gr.: me persuado, me inclino á creer, ú otras se-
mejantes; y sí no respondiese del modo dicho ó se 
ocultase cualquiera de las partes para no absolver 
las posiciones, el juez debe declararle por confe-
so,.seguir la causa y determinarla, con tal que pre-
cedan tres autos notificados para que haga debida-
mente la declaración; pero no obstante esto, si se 
presenta despues esta misma parte en cualquiera 
estado del juicio, con tal que sea untes de pronun-
ciarse la sentencia, podrá sor «ida, aunque con 'a 
obligación de probar lo contrario de iu que afir-



man las posiciones, por estar prevenido eu la ley 
2 lit. lfi ¡ib. 11 de la Nov. Ilec., que los jueces 
para fallar se atengan á la prueba que resulte de 
¡os hechos ó cosas que se ventilan, y no á las me-
ras formalidades del orden judicial. 

También puede la parte interrogada añadir á su 
confesion cualquiera circunstancia legítima quo 
convenga á su defensa, modificando o destruyen-
do la intención del que presenta las posiciones, 
v. gr. si se pregunta á uno si es cierto que 
ha recibido tal cantidad, y respoude que sí, pe-
ro que ha sido en pago de una deuda anterior; 
debe probar el contrario que esto os falso, para 
que pueda librarse ejecución contra el pregunta-
do. En este caso se llama la confesion individua, 
6 mas propiamente indivisible, porque la circuns-
tancia añadida es inseparable del hecho interro-
gado. Mas cuando esta circunstancia es separa-
ble del hecho y no le hace variar de naturaleza, se 
llama la confesion dividua ó divisible, y tiene to-
da la fuerza de una confesion absoluta ó simple, á 
menos que el preguntado pruebe dicha circunstan-
cia: v. gr., si confesase haber recibido alguna can-
tidad, añadiendo que la habia ya pagado. Pero 
cuando se hace la confesion a impulso de la fuer-
za y amenazas, es contra las leyes, ó no recae so-
bre cosa determinada, la produce un menor sin au-
toridad de su curador, es nula é inválida; pero 
puede revocarse la que se hace con error antes de 
terminarse el juicio, probándose que hubo dicho 
error. 

Ademas del medio de obtener la prueba de la 
confesion por medio de las posiciones,.hay los del 
juramento decisorio y el necesario. Llámase jura-

£ 1 1 « « n u d o la caui-a esta probada, no 

" ^ » n W K S f t B S B S 
que toca a los juictOh, puet.e e x c u s e a -
c u a l i d a d , d e q u e n o podentus dejot" d e b a , 1 ^ . 1 a -
r- ser testigo en juicio» se requiere tener ca ore. 
a ñ o s cumplidos en l a s c a u s a s civdes, y ven te en 

pues si es menor de una u otra edad. 
S f S T o l o servirá de gran presunción, pero no 
' X e c e s U a también que el testigo que declara 

prueba, rtinmte induce <rran sospecha. 



tenga conocimiento de lo que dice, y por tanto no 
pueden serlo el loco, fatuo, ébrio, ni ningún otro 
que esté destituido de juicio, ni el perjuro,'exco-
mulgado, el infame con infamia de hecho ó de de-
recho, el faWificador, el homicida, el adúltero, for-
zador de mugeres, el raptor de religiosas, el apósta-
ta, el traidor ó alevoso, el ladrón, el tahúr, y otros 
semejantes de mala fama ó viciosas costumbres, no 
pueden serlo por falta de probidad, y asimismo su-
pone la ley que no pueden ser imparciales, y por 
lo mismo no pueden ser testigos los ascendientes 
y descendientes en cau?as recíprocas; la muger 
por su marido, ó este por ella; un liermano por 
otro; el interesado en la causa, excepto el indivi-
duo de ayuntamiento ó universidad, que puede ser-
lo en las causas de dichas corporaciones; el cria-
do, familiar ó paniaguado: el enemigo capita'; el 
hombre muy pobre en causas criminales, á menos 
que sea de buena reputación y arreglada conduc-
ta; el juez en pleito que ha de juzgar ó juzgó; el 
abogado y el procurador por su parte ó cliente; el 
tutor ó curador en pleitos de sus pupilos ó menores. 

Ya queda dicho cuántos testigos son necesarios 
para que hagan plena prueba, esto es, que sean 
dos por lo menos, y que no tengan ninguna tacha 
ó defecto de los mencionados, siendo de notar que 
aunque no la tengan, si están vaiios en sus dichos, 
no harán fe alguna, porque queda; án en la clase 
de singulares, y esto se entiende cuando no con-
cuerdan la persona, hecho, caso, tiempo y lugar so-
bre que han de declarar. 

Cada litigante puede presentar á lo mas hasta 
treinta testigos sobre cada hecho que quisiere com* 
probar, y por tai razou están obligado» todos los 

* 

ciudadanos á declarar cuando se les mande, y 
.Hiede apremiarlos el juez á ello, hasta con prisión 
v pena pecuniaria, como también á que comparez-
can á su tribunal para este fin, exceptuándose so-
lo de incurrir en esta pena los ancianos que pasen 
de sesenta años: las mugeres honradas, como ya 
queda notado arriba; las personas constituidas en 
alta dignidad' , los enfermos, los prelados y otros 
de que hacen mención la ley 30 t.t. 10 part. 3, v 
la 1 tit. 11 lib. 11 de la Nov., á quienes se les ha 
de tomar su declaración en su casa; y asimismo 
nadie puede ser compehdo á ser testigo contra sus 
a t e n d i e n t e s ó descendientes ó colaterales, hasta 
el cuarto grado de parentesco, ni el suegro contra 
el verno, ni el padrastro contra el entenado, o al 
contrario, en causa criminal; pero bien pueden ser-
lo si lo quisieren por su voluntad. 

Para que valga el dicho de los testigos, es nece-
sario que preceda juramento, y ademas de que en 
él han de decir que no faltarán á la verdad de lo 
que saben, que tampoco descubrirán su test.momo 
á las partes. Ademas de esto se necesita, pa-
ra que haga fe el dicho de los testigos, que se 
refiera á un hecho ó cosa sujeta á la comprensión 
de los sentidos, de forma que pueda decir que .o 
vió ú oyó hallándose presente, y no porque dis-
curre; presume ó infiere. En suma, no valdra su 

r i l En caso de necesidad de que den sn testimonio el presi-
dente de la república, los diputados ó senadores del congreso, 
ministros de la suprema corte, 6 los secretarios del despacho, 
élTuU pone en su noticia por medio de oficio el interrogatorio 
y á continuación contesta 6 certifica el deponente, y esta es la 
"práctica en.«slos casos. 
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dicho, si no manifestare cómo y por qué sabe lo 
que se le pregunta, no bastando que diga haberlo 
oido á otros. 

Cuando los testigos se produzcan con variedad, 
deberá el juez carearlos pitra: descubrir lo cierto, 
lo cual tiene lugar mayormente en las causas cri-
minales; y cuando uríb y otro litigante comproba-
ren su intención con igual número de testigos, es-
tá en arbitrio del juez examinar cuáles son los mas 
dignos de fe, por su fama, idoneidad y demás cir-
cunstancias que se expresan en la ley 41 tit. 16 
pnrt. citada; y si algún testigo no supiere la len-
gua vulgar, el juez lo interrogará por medio de dos 
intérpretes juramentados como los testigos; y si no 
hubiere mas que un intérprete en el pueblo, ó las 
partes se convienen en que sea uno solo, valdrá 
su dicho, como enseñtm los autores, asi como 
igualmente convienen en que los testigos pueden 
corregir sus dichos inmediatamente despues que 
haván dado su declaración, con tal que no hayan 
hablado con la pa r t e interesada: y últimamente 
convienen, apoyados en la ley 31 tit. y partida di-
chos, en que el juez tiene también facultad de vol-
verlos á llamar y examinarlos de nuevo, sobre las 
palabras dudosas que hubieren dicho. 

Como todo litigante tiene derecho de presentar 
todos cuantos testigos pueda para probar su in-
tención durante el término de la prueba, uo se po-
drán repeler los que presente de nuevo, siempre 
que jure que Ignora lo que han 'dicho los que án • 
tes ha presentado, y asimismo lo que han depues-
to los de la parte contraria; pero lleno el número 
de treinta, como ya hemos expresado, ó cerrado el 
término probatorio, ú el litigante no goza de pnvi-

legio de restitución, no se pueden admitir, sino so-
lo cartas é instrumentos. 

Si los testigos se hallaren fuera del pueblo, pa-
ra recoger sus dichos, el juez deberá expedir re-
quisitoria con inserción del interrogatorio al juez 
del pueblo donde viven dichos testigos, para que 
recibidas sus declaraciones, se las remita cerradas 
v selladas, á no hacerse por medio de receptores: 
pero en todas causas, no solo por las cuales haya 
de imponerse pena de muerte, mutilación ó des-
tierro como se hacia en lo antiguo, sino de cual-
quier naturaleza que sean, debe el mismo juez que 
conoce de ellas examinar los testigos. 

Los que se necesitan para probar la falsedad 
de algún instrumento ó escritura, son cuatro, si 
son idóneos, y si deponen que la par te eslaba en 
otro lugar diferonte el dia del otorgamiento; y si 
la escritura fuese privada, bastará con dos testigos 
para desacreditarla; y cuando hubiere contradic-
ción entre lo que diga la escritura pública y lo que 
depongan los testigos que intervinieron en ella 
cuando se otorgó, debe ser creida la escritura si 
concuerda con ' e l protocolo y el escribano es de 
buena fama: pero si no lo es, y el instrumonto fue-
re de reciente época; porque (en opinion del Sr. 
Gregorio López, siendo el instrumento antiguo me-
rece"mayor fe que los testigos) siendo de reciente 
fecha la escritura, debe creerse á los testigos, que 
si son cinco y han sido llamados y rogados para 
presenciar el cumplimiento de algún contrato que 
se ha escriturado, bastarán para probarlo aunque 
sea en oposicion con lo que co;iste en la escritu-
ra auténtica y pública. Pero ya es tiempo de que 
tratemos de la tercera especie de prueba plena, 



que consiste en los instrumentos y escrituras. 
Tra tando de las obligaciones del escribano, se 

expresaron bastantemente las formalidades que 
exigen las leyes, en la formación de los instrumen-
tos públicos/y solo falta decir los que hacen per-
fecta ó plena prueba en juicio, y tales son las es-
crituras otorgadas ante escribano con aquellas for-
malidades, y ademas de estas las escrituras ó do-
cumentos llamados auténticos, y son los que lle-
van, como también se ha explicado desde el prin-
cipio, el sello del soberano ó de otra persona cons-
tituida en dignidad, y con privilegio de ponerlo al 
que no debe'olvidarse, que como aice la ley 114 
tit. 18 part. 3, estos instrumentos prueban contra 
el que los mandó sellar y no á favor suyo, y que 
á esta clase de documentos auténticos pertenecen 
igualmente las escrituras públicas formadas por 
los escribanos de cabildo en cosas pertenecientes 
á este; las copias que los archiveros públicos sa-
can de las escrituras ó papeles de los archivos por 
mandato del rey ó del juez que tenga autoridad 
para ello; y las partidas de bautismo ú otras certi-
ficaciones 'dadas por los párrocos conforme á los 
asientos que constan en los libros parroquiales, las 
que hacen fe en juicio y fuera de él. Hay ademas 
otro modo de probar ías cosas antiguas, y es con 
los monumentos públicos, como inscripciones, co-
lumnas ú obeliscos &c„ que pueden servir de mu-
cho en causas de señoríos y images-, pero las le-
yes nada han establecido sobre el grado de cer-
tidumbre que haya de darse á estos monumentos, 
v así queda al arbitrio de los jueces graduar su va-
íor ó autenticidad. Y para concluir, dirémos que 
los requisitos necesarios para que en juicio hagan 

fe las escrituras privadas, como recibos, cédulas, 
libros de cuentas &c., son los de que sean recono-
cidas por las partes, ó aprobadas por dos testigos 
que declaren en juicio contradictorio haberlas vis-
to hacer, como dicen las leyes 114 y 119 part. a. 

Pasando á tratar de la cuarta y ultima especie 
de prueba plena que es la de inspección, y como 
debe hacerse, dirémos que esta tiene lugar siem-
pre que la cosa sobre que ha de recaer dicha ins-
pección pide conocimientos facultativos el juez ne-
cesita acompañarse de peritos que nombraran as 
partes, cada una el suyo; y si no lo lucieren, os 
nombrará el juez. Hecho el nombramiento, se les 
notifica, v el juez los cita para que acepten el en-
cargo y juren cumplirle fielmente. Verificado es-
te juramento, señala el juez dia y hora para hacer 
el reconocimiento: se notifica á las partes para que 
asistan á él si quieren; y ejecutado con esta for-
malidad á presencia del escribano y oel juez, se 
pasa despues á este dicho reconocimiento para que 
le apruebe. Si los peritos no se convinieren, se nom-
brará un tercero en discordia, lo que hará el juez 
si sobre ello hubiere desavenencia entre las partes. 
Cuando el asunto no exige conocimientos faculta-
tivos, el juez nombra testigos á cuya presencia se 
hace el reconocimiento con citación de las partes. 
Ejecutado este en uno ú otro caso con las forma-
lidades susodichas, pl escribano lo pone por di-
ligencia; y autorizado el acto por los que han in-
tervenido en él, se une á los autos y forma una 
prueba plena é iñefragable. ^ 

Viniendo ahora y descendiendo á tratar de las 
otras especies de la prueba semiplena, es bien cla-
ro que ni la declaración de un solo testigo aunque 
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sea mayor de toda excepción, ni el mero cotejo 
de letras cuando se trata de escritos, ni la fama 
pública ó la confesion extrajudicial por sí solas, 
pueden considerarse como argumentos bastante 
sólidos para dar sentencia en fuerza de ellos. Ma-
yores dificultades ofrece la presunción, y por eso 
tratarémos de ella separadamente, para averiguar 
si en algunos casos tiene fuerza de plena prueba, 
y cuándo solo de semiplena. 

Entiéndese presunción, según enseñan los prác-
ticos, la conjetura ó indicio que sacamos, ya del 
modo que generalmente tienen los hombres de 
conducirse, ya de las leyes ordinarias de la natu-
raleza, y hay dos especies de presunción, á saber: 
una determinada por la ley, que se llama presun-
ción de derecho, y otra que forma el juez por las 
circunstancias antecedentes, concomitantes ó subsi-
guientes al hecho principal que se examina, y se 
llama presunciou de hombre. L a primera es de 
dos clases, á saber: ó tiene mal grado de fuerza 
que contra ella no se admite prueba, y entonces 
se llama presunción juris et de jure, ó solo se con-
sidera cierta miéQtras no se pruebe lo contrario, 
y en tal caso se llama presunción juris; v. gr., na-
ciendo de un mismo parto hembra y varón, se 
presume este nacido primero, y goza por consi-
guiente los derechos de primogenitura Esta se lla-
ma presunción juris et de jure. Probado el matri-
monio de dos personas, se presume que los hijos 
en él habidos son legítimos, miéptras no se pruebe 
lo contrario: hé aquí la presunción juris.—La pre-
sunción de homhre ó juez es de tres modos, á sa-
ber, vehemente, probable ó mediana, y leve, según 
el mayor ó menor grado que tiene de probabilidad. 

Las presunciones que hacen prueba plena en 
juicio, son las que se l laman juris et de jure, ZÍ tan-
do bien determinadas por la ley, y del mismo mo-
do las que se llaman de jure, no probándose lo 
contrario. Las presunciones de hombre solo ha-
cen semiplena prueba, tanto mas ó ménos fuerte, 
cuanto es el grado de la presunción, aunque por 
regla general las sospechas ó indicios no son bas-
tantes°para condenar en las causas criminales, en 
que se requiere una certeza física y moral, cual la 
que designa la ley de partida, diciendo que debe 
ser la prueba tan clara como la luz del medio día; 
exceptuándose los casos privilegiados, como por 
ejemplo, el en que el marido despues de haber 
prohibido á su muger el trato ó conversación con 
otro, los encontrase hablando solos en lugar sos-
pechoso; pues entonces puede por sospecha ó pre-
sunción vehemente pedir contra su muger la pena 
de adulterio1 . En las causas civiles dos pruebas 
semiplenas, siendo de las mas fundadas, constitu-
yen plena prueba; lo cual no se verifica en las cau-
sas criminales; pues, como se ha indicado poco 
ántes, en estas es preciso que haya una total cer-
tidumbre para condenar, en razón del grave de-
trimento que irrogan al hombre las leyes penales. 

[1] Las pruebas privilegiadas bastan en los casos de adulta-
rio, falsif icación de moneda y otro3 que designan las leyes, por-
que son muy fáciles de cometerse y dificiles de probarse; pero 
este es uno de los defectos de nuestra legis lación que han cri-
ticado los sabios modernos por el peligro que se corro do in-
fligir penas á la inocencia, confundiéndola con el cri nen; cuan-
do\-ra mas filosófico exigir mas claras pruebas cuando es mas 
grave la pena con que so castiga el delito. 

* 



P A R T E PRACTICA. 

Peticiones correspondientes al tiempo de prueba en las causas 
tipiles. 

Pedimento alegando mas de justicia. F . . . , en nombre de 
B . . . , vecino de. . . , en el pleito (ó autos) con P. . . , do la misma 
vecindad, alegando mas de justicia de mi parte, digo: Que sin 
embargo de lo dicho y alegado de contrario, vd. so ha do servir 
de hacer y determinar en todo á favor de mi parte, por lo gene-
ral favorable que resulta y demás que se pasa á exponer [se ale-
gan razones y hechos conducentes á la defensa, y se concluye 
asi , presentándose documentos y todo lo demás perteneciente al 
derecho]. Por tanto, y sin que sea visto dejar consentida espe. 
cié alguna gravosa que pueda perjudicar: A vd. suplico provea 
y determine (6 se sirva proveer y determinar) en todo á favor 
de m i parle, c o m o tengo solicitado en mi escrito de demanda 
(ó de contestación, si alega el demandado) y aqui se contiene, 
por ser de justicia que pido, con costas. Juro, & c . (Ylo alegado 
se entienda con la prueba.) 

Pedimento evacuando el traslado. F . . . , en nombre de P . . . , 
&.C., en los autos, &c . , digo: Que se me ha conferido traslado 
de un alegato mas de justicia de la contraria, en el que solicita 
esto ú lo otro [lo que sea se repite]; y haciéndolo y o por lo que 
en justicia corresponde á P . . . , vd., en méritos de ella, se ha de 
servir despreciar cuanto la contraria expone, y proveer y deter-
minar á favor de la mia, corno tengo pedido en los anteriores 
escritos; que asi es do hacer; [porque se alega rebatiendo eljes-
crito contrario, y concluye:] Por tanto, y sin que sea visto, &c. 
[lo mismo que el otro concluye este, y despues do juro se aña-
de:] Y que lo alegado se entienda con la prueba. 

Asi se pueden hacer alegatos todo el término probato-
rio sobre hechos que conduzcan probar. Pueden pedirse posi-
ciones, presentarse interrogatorios, instrumentos, compulsas de 
ellos, examinar testigos, cotejos, & c . , y todo deberá estar sepa-
rado de los autos, hasta que se una a ellos luego que se mande 
la publicación de probanzas. 

Pedimento presentando, interroga'orio, y de otro modo solicitan-
do la prueba. 

F . . . , en nombre de C . . . , vecino de . . . , en los autos con M-. . . 
cobre &c. , digo: Que los expresados autos se han recibido á 

prueba por cierto término común á las partes, y para la que in -
cuín!« evacuar á la mia, presento interrogatorio: A vd. suplico 
quo habiéndolo por presentado, se sirva mandar que a su tenor 
y con citación contraria sean ex iminaáos los testigos que por mi 
parte se presenten, ya sea a la judicial presencia. ó ante las justi-
cias y escribano público del lugar de G. . . y M. . . , según la posibdi-
dad do poder comparecer ó no al juzgado los testigos, y siem-
pre con citación contraria, con la cual se ratificaran también en 
sus declaraciones, que salen a los folio «tal y tal D G. . . y D. b . . . , 
vecinos do.. . , siendo también preguntados por las generales de 
la ley (esto si hay testigos que ratificar, y también se puede es-
to pedir por otrosí), á cuyo efecto se librará la órden competen-
te con los insertos necesarios, apremiándose en caso preciso a 
los testigos de nueva presentación á deponer lo quo sepan, pro-
testando estar á sus dichos solo en lo favorable, y no mas. Pido 
justicia, & c . 

Auto. Por presentado, con el interrogatorio que se expresa 
en cuanto es pertinente. Las justicias de los lugares de G. . . y 
A . . . por ante su escribano público, oirá á los testigos que por 
esta parte se presenten, bajo la solemnidad del juramento y con 
citación do la parte contraria, y todo ello con arreglo á lo pedi-
do y á las preguntas de dicho interrogatorio; y evacuado que 
sea, se remitirá por dicha justicia en pliego cerrado al oficio 
originario, para todo lo quo se le da la comision necesaria a di-
cha justicia por este auto, que servirá de formal despacho. Así 
lo proveyó, inandó y firmó el Sr. D. N . . . de tal. 

So notifica á los procuradores de las partes, y al m . 
terosado en dicha poticion se le entrega, y la conduce á los 
pueblos de las justicias á quienes está co:netida la prueba; lo 
presenta todo con el interrogatorio al escribano de dicho pueblo, 
ó pste pone la fe y diligencias siguientes 

Diligencia. Doy fe que en este dia de la fecha se me ha e n . 
tregado la anterior providencia, escrito é interrogatorio que le 
precede, para darlo el curso que corresponde. Tal lugar, a tan-
tos da tal mes y año. 

Auto de cumplimiento En el lugar de C . . . , en tantos, por 
mí el infrascrito escribano público, requerí ó hica sabor la pro-
videncia anterior de. . . , í & c . , y á su consecuenci i mandó se 
guarde y cumpla, como en ella se previene, y que so citara á 
M.. . para veri jurar y presentar los testigos, si quiere, y recí-
banse t u s declaraciones y ratificaciones á los que se presenten 
por parte de B . . . ; y evacuadas que sean y cerrados sus pliegos, 
se remitieran á la escribanía originaria. As í lo proveyó, mandó 
y firmó, & c . 



Notificación. En seguida notifiqué á M. . . el auto anterior y 
el de su cumplimiento, quedando citado para las diligenci a qua 
se previenen; el que manifestó quedar enterado [6 entendido]; 
doy fe. En seguida se avisa á la parte que hace la prueba, que 
presento los testigos para proceder á ella, examinándolos uno 
por uno, y tomándoles el juramento según la clase de ellos. 

En cualquier pedimento do los referidos de prueba, y para 
ella si conduce, se pueden poner los otrosíes siguientes, ó hacer-
lo desde luego también por pedimento. 

Otrosíes en pedimento. 

Otrosí. F. . . , en nombre de M. . . , vecino de. . . , i c . , digo: 
Que para mejor calificación del derecho de mi parte [ó délo ale-
gado en lo principal], le es importante (6 conveniente á su de-
recho) que con citación contraria se me admita la justificación 
de testigos que incontinenti ofrezco hacer por el tenor do los 
particulares siguientes: 

1.» S i saben esto ó lo otro (ó lo que sea conveniente al in-
tento). 

2.« Si igualmente saben ó les consta &c . [asi se van po-
niendo ó articulando los demás que sean al intento de la prue-
ba, y concluye así:] Sobre todo lo cual depondrán los testigos 
los hechos y espccios quo les consten, por haberlos visto, oido 
6 entendido, y por las demás razones que den, preguntándoles 
asimismo por el conocimiento de las partes y generales de la 
ley. Por tanto suplico á vd. se sirva admitir la dicha justifi-
cación de testigos que l levo ofrecida, con citación contraria, 
para lo cual sea, y se extienda el despacho que llevo solicita-
do [esto si ea asi, porque haya de hacerse fuera del lugar de! 
juicio, y se haya solicitado en lo principal del escrito; y si no, 
en otro, si se pide se libre], por ser así de justicia que pido &c. 

A dichos otrosíes se provee auto, mandando todo como se 
pide, precedida citación. 

Petición de otro modo, presentando interrogatorio, pidiendo re-
conocimiento de peritos, y ademas posiciones. 

F . . . , e n nombre de B . . . , vecino de. . . , &c . , digo: Que están 
recibidos á prueba cometida á escribano [ó á justicia y escriba-
no], y para en parte de la quo corresponde hacer, presento in-
terrogatorio. A vd. suplico se sirva haberlo por presentado, y 
mandar que & «u tenor se examinen los testigos que mi parte 

produjese, con citación contraria, y que para ello se libre el 
competente despacho, por ser así de justicia que pido & c 

Otrosí. D i g o que para el mismo efecto de prueba, convie-
ne al derecho de mi parte, que F o r peritos que los dos nom-
bren, se reconozca la casa de la disputa [ú otra finca], y decla-
ren en razón de su estado y de los deterioros que padece: A vd. su-
plico se sirva mandar se practique el expuesto reconocimiento, 
y que para ello so extienda el despacho que va solicitado; pido 
ut supra. . 

Otrosí. Al miomo fin. suplico á V. se sirva mandar que la 
contraria juro y declare por las posiciones siguientes: 1.", co-
mo es cierto esto, ó lo otro SLc." 

Sabido como se forman, y hacen los pedimentos en es-
tado de prueba, solicitándola ante el juez inferior, y sus pro-
veídos: es de advertir que del propio modo se forman en tribu 
nal superior, audiencia &.C., con la diferencia de tratamiento-i 
y el modo do proveer. 

Examen de Testigos. 

En el lugar de G. . . , e n tantos, ante el señor alcalde de é l 
D . F . . . , se presentó D . . . , de esta vecindad, para la probanza 
que pretende hacer C . . . , en los autos que s igue con A. . . de la 
misma vecindad, del cual su merced, por ante mí el escribano, 
recibió juramento por Dios N . S. y una señal de cruz, en forma 
de derecho, y el susodicho lo hizo, según se requiere, y en su vir-
tud ofreció decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, 
y siéndolo al tenor 'del interrogatorio presentado por dicho 
C. . . , y va por cabeza do esta probanza, respondió [ó dijo] lo 
aiguiente. 

1.» A la primera dijo: Que conoce las partes litigantes, que 
tiene noticia de lo que litigan y que no le comprenden ningu-
na de las generales de la ley, que le fueron explicadas y res-
ponde. 

2." A la segunda dijo &c. 
3 . ' A la quinta y última pregunta dijo: Que lo que lleva 

dicho lo tiene el testigo por público y notorio, pública voz y 
fama, y todo el lo es la verdad bajo del juramento que ha pres-
tado, en que se afirma y ratifica, y que es de edad de tantos 
años, poco mas ó ménos: no firmó por no saber [ó firmó] & c . 

Ratificación de testigos. 
E n seguida el mismo señor alcaldo pasó á la casa morada de 

D. Francisco Sánchez que se hallaba enfermo, de esta vecin 



dad, y estando en ella le recibió juramento por Dios &c . , y ha-
biéndosele leido de verbo <id verbum la declaración que tiene 
prestada y coasta al folio tal, enterado dijo: Que es la misma 
que dió e n el tiempo que consta en ella, en laque so afirma7 
ratifica bajo del juramento que tiene prestado en la misma, sin 
tener que añadir ni quitar; y en cuanto á las generales de la 
ley, quo la fueran explicadas, manifestó no comprenderle [ó 
comprenderle por esto ó lo otro]; pero que por dicha causa, ni 
por otra alguna faltaba á la religión del juramento que pres-
tado tiene, y de nuevo presta, estando en la edad que ya tie-
ne referida en ella; y firmó (ó no firmó por no saber) & c . 

Pedimento de publicación. 

F . . . , en nombre de B . . . , vecino de.. . en los autos con P . . . , 
que lo es de. . . , sobro &.C., digo Que el término con que se reci-
bieron á prueba, y mucho mas, se ha pasado [ó es pa>adoj. por 
lo que á A V. suplico se sirva hacer en ellos publicación de 
probanzas por el término de la ley [ó sin decir por el término 
de la ley] pido justicia &c. , ó suplico A V. mando hacer pu-
blicación de probanzas, y que las hechas [ó practicadas] se unan 
á los autos, y si no las hubiere, tener eslo3 por conclusos; pues 
es justicia que pido, & c . 

Auto. Traslado á la parte. Asi lo mandó [ó proveyó] & c . 
Notificación. En tal parte, á tantos de tal mes y año, y o el 

escribano notifiqué en persona el auto precedente á F .. pro-
curador de P. . . , doy fe. 

La otra parte pide igualmonte, y si 110 lo hace, ó de nin-
gún modo contesta, á la primera audioncia se le acusa una 
sola rebeldía en la manera s iguiente. 

Yedimrnto de rebeldía. 

F . . . , en nombro de &c .d igo : Que habiendo espirado el Ijr-
mino de prueba concedido en ellos [ó en el pleito] pretendí se 
hiciese publicación do probanzas, de cuya solicitud se comuni-
có traslado á la parte contraria, la cu il sin embargo de ¿habér-
sele notificado, y ser pasado el término en que debió responder 
íl él, no lo ha hecho; por lo que le acuso la rebeldía; y A V. 
suplico so sirva haberla por acusada, y deferir á la publicación 
pretendida. Pido justicia &c . 

Auto. En tal parte, á tantos de. . . &c. el señor alcalde, ha-
biendo visto estos autos, su estado y naturaleza, dijo: Deb a de 
inundar, y mandó hacsr publicación de probanzas, y que las 

hechas se unan á los autos, y cuando no las haya, que por el 
escribano se ponga la correspondiente nota do no haberlas, 7 
por este su L o a s , lo proveyó y mandó, con d .cUmsn de su 
Lesor, el q-ie firma con su merced, de que doy fe. 

I r k pWto so sigue en rebeldía, á instancia del actor, se ha-
cen las mismas peficiones de publicación do r c e l d i a s v . e 
provéo en los mismos términos, todo lo cual se hace saber en los 
estrados de la audiencia. 

Alegatos de bien probado. 

Los alefatos de bien probado tienen varias fórmulas, se-
«run los prácticos se las han dado, y en unos tribunales solo se 
a l c a de solemnidad, principalmente en los superiores; porque 
en olios se hacen las defensas en estrados, y por lo mismo es 
de mas el alegar difusamente, y en otros que no hay talos deten-
gas, v so alega con expansión para instruir al juez de cuanto 
resulta en el pleito al intento y defensa do cada uno, por lo que 
se van á sentar los respectivos modelos. 

Vedi mentó alegando de bien probado el actvr. 

F en nombre de B .., vecino de... en los autos con P . . . . 
que "lo es de tal parte, sobre tal cosa, digo: Que en e:Ios so 
ha hecho publicación de probanzas, se pusiorou tachas á loe 
testigos [esto se añade si sucede asi], y se admitió.á prueba do 
ellas° con término señalado, el cual pasado se me entregaron 
los autos para alegar de bien probado, en cuyo supuesto vistos 
por V hallará que mi parte ha probado bien y cumplidamente 
su acción y demanda, como probar le convino, y que la con-
traria 110 lo ha hecho de cosa que pueda aprovecharle; en cu-
ya atención en méritos de justicia, se ha de servir proveer y 
determinar en todo á favor de mi parte como tengo soucitaoo 
en el escrito de deman U, en los domas y en este; pues para 
ello lo p'ir-maden los fundamentos y observaciones siguientes: 
f ioui se alegan cuantos razones haya que alegar,] y concluye 
así' Por todo lo cual, y sin quo sea visto dejar consentida es . 
pacie alTuna gravosa v perjudicial í mi parte. A V. suplico se. 
sirva proveer y determi.ur en todo á su favor, como t e n g o so. 
licitado, por proceder de justicia, que pi lo con costas Juro &c . 

Otrosi. No iiibiondo novedad, co irruyo para definitiva: su-
plico \ V so sirva haber estos autos por conclusos por mi par. 
te. Pido ut supra. 

Auto. Traslado: lo mandó &c . (ó comnro traslado del cscr:-



ta anterior por el'término de l a l c j . ) Lo mandó, 6 proveído por 
•1 señor 6LC. 1 

Contestaciones alegando de bien probado el demandado. 

F. . . , en nombre de P. . . , en los autos con B . . . , sobre &e., di-
jfo: Que vistas por V. las probanzas que ha hecho mi parte, 
hallará haber acreditado bien y cumplidamente sus excepcione» 
y defensas, y que por el contrario B. . . no ha justificado cosa al. 
guna que pueda serle provechosa [ ó útil]; á cuya consecuen-
cia V. en justicia se ha do servir proveer en todo á favor de 
mi parte, como tiene pretendido [en su escrito de contestación, 
y aun en el de contra-réplica] (ó se omite lo de entre paren-
tesis] por ser así de hacer, atendiéndose á lo que resulta [6 
aparece] de autos, v lo que ahora se pasa á exponer [so alega] 
Por tanto suplico áic. , conc luye como los otros. 

C A P I T U L O IX. 

De la sentencia. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

F_ÍA última parte esencial del juicio es la senten-
cia, y por tal se entiende la decisión legítima del juez 
sobre la causa que ante él se litiga. 

Puede ser de dos especies, interlocutoria ó defi-
nitiva; interlocutoria es, la que decide solamente 
en algún artículo ó incidente del pleito, y dirige y 
ordena la serie del juicio; y definitiva es, la que se 
da sobre el todo de la causa; y acaba con el jui-
cio' absolviendo ó condenando al reo ó demanda-
do; y para ser válida, debe ser dada por el juez 
competente, y que tiene jurisdicción, ya sea en ra-
zón del asunto que se controvierte, ya por el lu-
gar del juicio, ó por las personas que en él inter-
vienen: que contenga la absolución ó condenación 

en todo ó en par te ; y que se designe la cosa ó 
cantidad en que se absuelve ó condena: que sea 
pronunciada en el tribunal donde se acostumbra, 
y que no se pronuncie ni escriba sin haber citado 
y oido á la par te , excepto en los juicios de apela-
ción en que la contestaci( n no es absolutamente 
necesaria, pues fal tando estas circunstancias, será 
nula la sentencia, y del mismo modo lo será cuan-
do se pronuncia contra cualquiera que debiendo 
tener curador no le tuviere, salvo si le fuere favo-
rable: la que sea contraria á las leyes, á la natura-
leza ó buenas costumbres: la que se da en dia fe-
liado ó de noche; la que diere el juez lego en co-
sas espirituales; y últimamente, la que se pronun-
cie contra autoridad de cosa juzgada. 

Toda sentencia interlocutoria puede revocarla 
el juez en cualquiera estado del juicio, ántes de 
dar la definitiva á no haberla confirmado ó revo-
cado el superior en caso de apelación; mas la sen-
tencia definitiva no se puede revocar por el mis-
mo que la dió, sino por otro de mayor grado, aun 
cuando despues de pronunciada se presentaren tales 
pruebas ó escrituras que á haberlas tenido á la vis-
ta, hubiera sentenciado de otro modo, excepto, dice 
la ley, si fuere dada contra el rey ó su personero, 
ó en causa perteneciente á su cámara ó señorío, 
en cuyo caso si fueren halladas despues buenas 
pruebas, puede hacerse uso de ellas para que se> 
revoque dentro de tres años, y en cualquier tiem-
po si el personero procedió en el pleito con en-
gaño. Si embargo, puede el juez que no hubiere 
hecho mención de frutos ni condenación de costas 
en la sentencia, añadirla esto en el mismo dia que 
la pronunciare, como también perdonar ó remitir 

« 



ta anterior por el'término de l a l c j . ) Lo mandó, 6 proveído por 
•1 señor 6LC. 1 

Contestaciones alegando de bien probado el demandado. 

F. . . , en nombre de P. . . , en los autos con B . . . , sobre &e., di-
jfo: Que vistas por V. las probanzas que ha hecho mi parte, 
hallará haber acreditado bien y cumplidamente sus excepcione» 
y defensas, y que por el contrario B. . . no ha justificado cosa al. 
guna que pueda serle provechosa [ ó útil]; á cuya consecuen-
cia V. en justicia se ha do servir proveer en todo á favor de 
mi parte, como tiene pretendido [en su escrito de contestación, 
y aun en el de contra-réplica] (ó se omite lo de entre paren-
tesis] por ser así de hacer, atendiéndose á lo que resulta [6 
aparece] de autos, v lo que ahora se pasa á exponer [so alega] 
Por tanto suplico áic. , conc luye como los otros. 

C A P I T U L O IX. 

De la sentencia. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

F_ÍA última parte esencial del juicio es la senten-
cia, y por tal se entiende la decisión legítima del juez 
sobre la causa que ante él se litiga. 

Puede ser de dos especies, interlocutoria ó defi-
nitiva; interlocutoria es, la que decide solamente 
en algún artículo ó incidente del pleito, y dirige y 
ordena la serie del juicio; y definitiva es, la que se 
da sobre el todo de la causa; y acaba con el jui-
cio' absolviendo ó condenando al reo ó demanda-
do; y para ser válida, debe ser dada por el juez 
competente, y que tiene jurisdicción, ya sea en ra-
zón del asunto que se controvierte, ya por el lu-
gar del juicio, ó por las personas que en él inter-
vienen: que contenga la absolución ó condenación 

en todo ó en par te ; y que se designe la cosa ó 
cantidad en que se absuelve ó condena: que sea 
pronunciada en el tribunal donde se acostumbra, 
y que no se pronuncie ni escriba sin haber citado 
y oido á la par te , excepto en los juicios de apela-
ción en que la contestaci( n no es absolutamente 
necesaria, pues fal tando estas circunstancias, será 
nula la sentencia, y del mismo modo lo será cuan-
do se pronuncia contra cualquiera que debiendo 
tener curador no le tuviere, salvo si le fuere favo-
rable: la que sea contraria á las leyes, á la natura-
leza ó buenas costumbres: la que se da en dia fe-
liado ó de noche; la que diere el juez lego en co-
sas espirituales; y últimamente, la que se pronun-
cie contra autoridad de cosa juzgada. 
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el juez en cualquiera estado del juicio, ántes de 
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cado el superior en caso de apelación; mas la sen-
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mo que la dió, sino por otro de mayor grado, aun 
cuando despues de pronunciada se presentaren tales 
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la pronunciare, como también perdonar ó remitir 
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la multa al que en razón de su pobreza no pueda 
pagarla. Solo hay un caso en que se concede al 
juez la facultad de revocar la sentencia hasta el 
término de veinte dias, y es cuando las partes lo 
P 'den á modo de restitución, si la hubiese dado 
por soborno, escrituras ó testigos falsos; y por tal 
razón debe el juez condenar en costas al litigante 
temerario que 110 ha tenido justa causa para litigar, 
aun cuando al principio del pleito haya prestado 
el juramento de calumnia, ó el llamado por la ley 
juramento de munruadra. y haya llevado la presen-
tación todas las protestas y formalidades que exige 
el derecho; porque, como'dice el S r . Gregorio Ló-
pez, tal juramento queda desvirtuado si consta por 
otra parte que ha habido temeridad ó calumnia en 
el litigante, porque toda presunción debo, ceder a 
otra mayor prueba. 

Está también recibido en práctica que si el juez 
haiiare dudosa la causa (cuando la examine para 
sentenciarla), pida al escribano y á las partes los 
informes que crea conducentes; y si conociese 
que tomaudo alguna nueva declaración ó hacien-
do alguna otra diligencia podrá sentenciar con ma-
yor acierto, debe da r un auto para mejor proveer, 
mandando practicar la diligencia que pizgue nece-
saria: y aun si de este modo no resultare clara la 
justicia-á favor de una ó de otra parte, de suerte 
?} le la probabilidad esté igualmente por entrambas, 
y si es el juez inferior, dice la ley 11 tit. 22 part . 3, 
remita la causa al superior para que la decida, y 
del m i s u n modo se observa en práctica, que si el 
juez no tuviere ley á que arreglar su sentencia, con 
sulte al legislador sobre el caso, para que este dic-
te la que á bien tenga, y es la excepción que tic-

ne el sabido principio, de que ninguna ley puede 
surtir efectos retroactivos. 

Si hubiere que hacer tasación de frutos, el juez 
debe hacerla por lo que resulte de las probanzas, 
y no remitirla á contadores, así como se halla dis-
puesto en las leyes, que si el actor intentare la de-
manda por una causa ó acción y probare otra di-
versa, 110 por esto se invalide el juicio ni deje de 
dar-e sentencia, por cuanto en los pleitos se debe 
atender siempre á la vt rdad de preferencia á las 
formas; pero si el actor probare diferente cosa de 
la que al principio demandó, debe ser absuelto el 
reo de la instancia, ó nula la sentencia que se dé 
en cont rar io 1 . 

[1] Quiere decir, que aunque el reo queda libre del juicio, 
puede volvérsele á demandar sobre la misma cosa, haci tndouso 
de la acción correspondiente, aunque en este caso no valdrán los 
autos anteriormente hechos, sino solo los instrumentos v prue-
bas, reproduciéndolas de nuevo. 

T A R T E PTLACTLCA. 

Rtcibido el escrito de bien prohado en que consta el demanda, 
do, se llaman los autos por medio del decreto de estilo, qae es el 

. siguiente. 

A U T O . Autos citadas las partes; y citadas en efecto, se pro-
nuncia la sentencia que puede sentarse bajo las formas que se 
dan á continuación Mas entiéndase que si el ju. z quo pro-
nuncia no es letrado y lo hace en virtud de parecer de asesor, 
entóneos ha de ponerse la sentencia ó auto de conformidad en' 
esta forma ú otra semejante. 

Auto de conformidad. 

E n tal parte, &.c. & c . el señor juez & e . &c. dijo: Como 
parece en un todo a! señor asesor, hágase tal y tal cosa &c v 
notifiquese á las partes como os de derecho. 



Sentencia definitiva absolviendo al demandado. 

En tal parte, á tantos do tal raes y año, el señor D. F . . . juez 
de ella, habiendo visto los autos seguidos por parte de D. y N., 
sobre tal cosa, dijo: Q u e mediante á haber probado bien y cum. 
plidamente el citado N . las excepciones que propuso, lo debía 
absolver y absuelve de la demanda que presentó contra el men. 
cionado N . , al cual se impone perpetuo si lencio, y por esta «u 
sentencia definitivamente juzgando, asi lo pronunció, mandó y 
firmó. , 

Sentencia definitiva condenando al demandado. 

E n tal parto, 4 tantos de tal mes y año, el señor D. F . . . juez 
de ella, habiendo visto los autos seguidos por N . contra D., so-
bre tal cosa, dijo: Que s in embargo de lo expuesto, alegado y 
excepcionado por el c itado D-, le debia condenar y condena á 
que dentro de tantos días primeros siguientes, dé ó pague al re-
ferido F . . . los tantos reales que sol icitó en su demanda, con 
apercibimiento da ejecución; y por esta sentenc ia definivamen-
te juzgando, asi lo pronunció , mandó y firmó. 

Otra sentencia. 

Dijo: debia declarar y declara, que los bienes contenidos en la 
demanda sobre que se s iguió este pleito, tocan y pertenecen al 
mayorazgo que erigió B . . . , y posee el rci'erido N . . . : e n cuya con-
secuencia manda que s e le ponga incontinenti en posesion de 
ellos, librándose al e f ec to el mandamiento competente; y conde-
na al referido B . . . á que los deje libres y desembarazados, y á la 
restitución de todos los frutos producidos 6 que debieron produ. 
cir desde la contestación de la demanda, los cuales, precedida 
su liquidación por el presente escribano, ha de pagar dentro de 
nueve dias, con apercibimiento de ejecución, corno también 
las costas procesales causadas y que se causen hasta el efectivo 
reintegro, en que igualmente le condena; y para la averigua, 

-cion de su importe pasen los autos al tasador general . Por es-
ta su sentencia definit ivamente juzgando, así lo proveyó, man. 
dó y fir.nó & c . 

Estas sentencias van extendidas con arreglo al estilo de la 
corte; las firma el juez y autoriza el escribano, por lo que no hay 
pronunciamiento. E n otros juzgados las firma el juez solo, por 
cuya razón so pone su pronunciamiento separado á prcscncii de 

testigos, e l cual firma el escribano, y en seguida se notifica a 
las partes; pero nada se altera en la sentencia, y asi se observa-
rá la práctica que haya en cada juzgado. 

Las partes pueden apelar de la sentencia al tiempo do la no-
tificación, que es lo mas regular; pero si no lo hubieren hecho y 
quisieren hacerlo por escrito antes de ser pasado el termino de 
la ley, introducirán su recurso amo el mi smo juez que dió la 
sentencia, en los términos siguientes. 

Pedimento de apelación. 

F . . . , en los autos con D . . . sobre tal cosa, digo: Que por la 
sentencia prenunciada en ellos se manda á mi parte que p.:gue 
[ó haga tal cosa]; y mediante á que dicha sentencia, hablando 
con la judicial modestia, le es gravosa y perjudicial, desde ahora 
apelo de ella para ante quien con derecho puedo y dobo: en es-
ta atención A V. supl ico se sirva admitirme dicha apelación l i -
sa y llanamente en ambos efectos, y mandar se remitan los au-
tos al tribunal correspondiente, pues asi es do justicia que pido, 
y para el lo & c . 

Pedimento para que se declare una sentencia por pasada en 
autoridad de cosa juzgada. 

F . . . , en nombre de N . . . , en los autos con D . . . , sobre tal co-
sa, digo; Que vistos por V. dió en tal dia sentencia definitiva 
condenando al expresado D . . . en tal cosa, la cual se le hizo sa-
ber en tal dia; y s in embargo de haber pasado el término de 
apelar, y mucho mas , no lo ha hecho, por lo que le acusa la 
rebeldía: en esta atención: 

A V, supl ico se sirva haberla por acusada, y en su conse-
cuencia declarar dicha sentencia por consentida por la otra 
parte, y por pasada en autoridad de cosa juzgada, mandando 
se lleve á debida ejecución, y que se de á m i parte el competen-
te testimonio que le sirva de ejecutoria para el resguardo de su 
derecho. Pido justicia & c . 

A este pedimen/o se dice. Por acusada la rebeldía: autos, 
citadas las partes $c., y pasados los tres dias despues de la úl-
tima citación se provee el s iguiente auto; ó puede el juez'lla. 
marlas solamente, y a la s iguiente audiencia hacer la declara, 
cion sin citar las partes. 



Auto declarando una procidencia por pasada en autoridad de 
cosa juzgada. 

•Mediante no haberse apelado por parte de D . . . de lasenten' 
cia proferida en tal día, por la cual se le condenó en tal cósa-
la i expuesto cosa alguna acerca de ella, y haberse pasado el tér. 
mino en que lo debió practicar, y mucho mas, se declara por 
consentida y por pasada en autoridad de cosa juzgada; en con. 
secuencia se lo condena á que esté y pase por su tenor sin con-
travenirlo en manera a lguna, bajo de tal pena, aplicada para la 
hacienda pública. L>ése a esta parte el test imonio que pide: con 
vista de autos. Lo mandó el señor D N . . . & C . (este auto so hace 
Faber á ambos l i t igantes . ) 

Siendo en parte absolutoria y en parte condenatoria la sen-
tencia ó auto proferido, si uno de los l it igantes pide se declare 
en autoridad de cosa juzgada, se deferir! á ello condenando á 
entrambos á su observancia. Si uno do ellos apeló y luego se 
arrepiente y desisto do l a apelación interpuesta; [pues puede 
hacerlo con consent imiento de su contrario), so dobe dar trafila-
do 4 este del desistimiento; y conformándose con él, so le habrá 
por conformado, y se declarará la providencia por pasada en au. 
toridadde cosa juzgada, s egún se expresa e n el anterior. 

C A P I T U L O X . 

Del juicio verbal y la conciliación. 

A N T E S de en t rar á t ra tar de las formalidades del 
juicio escrito, según sus diferentes clases, lo liare-
mos aunque muy ligeramente del juicio verbal y 
de la conciliación, que mas que juicio puede esti-
marse como un preliminar indispensable para pro-
ceder á entablar todo pleito por escrito. 

El juicio verbal es un juicio sumariaimo, en que c! 
juezdespues de haber oido los alegatos que de pala-
bra exponen las partes, y el dictamen de dos hom-
bres buenos nombrados por cada uno de ellos, y en 

defecto de este nombramiento , ya sea por ignoran-
cia ó resistencia de los litigantes nombrados por 
el juez mismo, pronuncia sentencia definitiva. Es -
te juicio tiene lugar en las demandas civiles que 
no pasen de cien pesos, y debe celebrarse ante el 
juez respectivo del demandado, esto es, si fuere 
del fuero ordinario ante el juez de letras del pue-
blo de su residencia; si fuere eclesiástico, ante el 
provisor; y si fuere militar, ante el comandante 
militar. 

El modo de introducirlo y de proceder en él, es 
compareciendo el ac tor verbalmente sin memo-
rial ni firma de letrado, que es necesaria en los 
demás juicios por escrito, pidiendo al juez compe-
tente que mande citar al demandado, señalándole 
lugar, dia y hora para que comparezca con el 
hombre bueno correspondiente 1 . Reunidos los dos 
litigantes, los dos hombres buenos y los testigos, 
si lo requiere el caso, ante el juez, se propone la de-
manda ó querella verbal, se reciben los juramen-
tos que sean necesarios, ya de los testigos y ya del 
actor del reo para averiguar la verdad, para lo 
cual debe el demandante ir preparado con losjus-
tificantes de su acción ó derecho, oida la contes-
tación del demandado, quien igualmente debe ir 
prevenido para comprobar sus excepciones y de-
fensas; y oido también el dictámen de los conjue-
ces, adhiriéndose este al que le parezca, ó toman-
do del uno y del otro en su caso lo que le parez-

[1] E n práctica se ha introducido, que si á la segunda cita 
no compareciera el reo, el juez procede como en rebelc'ia. y de-
cide el juicio, y as imismo debe saberse, que cuando la citación 
haya de hacerse fuera de la residencia del juez citante, se remití 
rá la cédula. 
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S i endo e n parte absolutoria y e n parte condenator ia la sen-
t e n c i a ó auto proferido, s i u n o de los l i t igantes pide se declare 
e n autoridad de c o s a j u z g a d a , s e deferirá á el lo condenando á 
entrambos á su o b s e r v a n c i a . S i uno do e l los apeló y luego se 
arrepiente y desisto do l a ape lac ión interpuesta; [pues puede 
hacerlo c o n c o n s e n t i m i e n t o de su contrario) , so dobe dar trafila-
d o á este del des is t imiento; y conformándose c o n é l , so le habrá 
por conformado, y s e dec larará la providencia por pasada en au. 
tor idadde cosa juzgada , s e g ú n se expresa e n el anterior. 

C A P I T U L O X . 

Del juicio verbal y la conciliación. 

A N T E S de en t rar á t ra tar de las formalidades del 
juicio escrito, según sus diferentes clases, lo liare-
mos aunque muy ligeramente del juicio verbal y 
de la conciliación, que mas que juicio puede esti-
marse como un preliminar indispensable para pro-
ceder á entablar todo pleito por escrito. 

El juicio verbal es un juicio sumarisimo, en que el 
juezdespues de haber oido los alegatos que de pala-
bra exponen las partes, y el dictamen de dos hom-
bres buenos nombrados por cada uno de ellos, y en 

defecto de este nombramiento , ya sea por ignoran-
cia ó resistencia de los litigantes nombrados por 
el juez mismo, pronuncia sentencia definitiva. Es -
te juicio tiene lugar en las demandas civiles que 
no pasen de cien pesos, y debe celebrarse ante el 
juez respectivo del demandado, esto es, si fuere 
del fuero ordinario ante el juez de letras del pue-
blo de su residencia; si fuere eclesiástico, ante el 
provisor; y si fuere militar, ante el comandante 
militar. 

El modo de introducirlo y de proceder en él, es 
compareciendo el ac tor verbalmente sin memo-
rial ni firma de letrado, que es necesaria en los 
demás juicios por escrito, pidiendo al juez compe-
tente que mande citar al demandado, señalándole 
lugar, dia y hora para que comparezca con el 
hombre bueno correspondiente 1 . Reunidos los dos 
litigantes, los dos hombres buenos y los testigos, 
si lo requiere el caso, ante el juez, se propone la de-
manda ó querella verbal, se reciben los juramen-
tos que sean necesarios, ya de los testiges y ya del 
actor del reo para averiguar la verdad, para lo 
cual debe el demandante ir preparado con losjus-
tificantes de su acción ó derecho, oida la contes-
tación del demandado, quien igualmente debe ir 
prevenido para comprobar sus excepciones y de-
fensa1;; y oido también el dictámen de los conjue-
ces, adhiriéndose este al que le parezca, ó toman-
do del uno y del otro en su caso lo que le parez-

[ 1 ] E n práct ica s e ha introducido, que s i á la segunda cita 
no compareciera el reo, el juez procede c o m o en rebelc'ia. y de-
c ide e l ju ic io , y a s i m i s m o debo saberse, que cuando la c i tac ión 
haya de hacerse fuera de la residencia del juez c i tante, se remití 
rá la cédula . 
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ca justo, prenunciará la sentencia, y hará que todo 
se as,ente por diligencia por el escribano, firman-
do en el libro que debe llevarse para los juicios 
verbales el juez m.sino, los hombres buenos, las 
partes, testigos é intérpretes y cuantos hubieren 
intervenido, y el escribano ante quien pasó, y de 
este juicio no habrá apelación ni otro recurso, aun-
que muchos prácticos convienen en que solo ad-
miten el de nulidad, de que despues hablaremos. 

juicio conciliatorio, aunque propiamente no 
es mas que una decisión extrajudicial, y se llama 
asi porque siempre intervienen" en él demandante 
y demandado, cuyos intereses se examinan para 
inclinarlos a una equitativa y pacífica avenencia, 
viene a ser en sustancia, como dice un juriscon-
sulto, una transacion de paz, en que las partes sa-
crifican algo recíprocamente, para evitar de este 
modo los disgustos y gravámenes de un juicio con-
tradictorio, largo y costoso. 

Los trámites de este juicio son los siguientes: 
L1 actor se presenta verbahnente al alcalde del 
pueblo, pidiéndole cite al demandado para evitar 
dilaciones: si este se halla en otro pueblo, se le ci-
ta por medio de oficio ai juez de su residencia, para 
que comparezca dentro del término que se le asig-
ne, por si ó por procurador con poder especial; y 
no haciéndolo, se da al actor certificación de ha-
ber intentado la conciliación y que no se verificó 
por falta del demandado. Residiendo el reo en el 
mismo pueblo que el alcalde, se le cita por papele-
tas: si no se presenta á la primera, se expide la se-
gunda á costa suya, conminándole con multa de 
uno á cinco pesos, según las circunstancias del ca-
so y la persona; y no obedeciendo todavía, da el 

alcalde por terminado el acto, f ranquea al deman-
dado certificación de haberse intentado el medio 
de conciliación, y no haber tenido efecto por cul-
pa del demandado, declara á este mcurso en la 
multa con que le conminó, y se le exige si no tie-
ne fuero privilegiado; en cuyo caso pasa certifica-
ción de la condena al juez respectivo, para que la 
exija desde luego remitiéndole su importe: en Me-
dico es práctica ser necesaria tercera citación 
para proceder á lo referido. Si el demandado com-
parece, exponen ambas partes sus hechos al alcal-
de asociado de dos hombres buenos nombrados 
por ellas; los cuales despues de haber oído lo ma-
nifestado por los litigantes y retirados estos, con-
ferencian sobre el negocio y dictaminan la provi-
dencia que juzgan oportuna para terminar el hti-
(T¡o sin mas progreso. Aviniéndose los interesados 
con ella, se asienta en un libro que hay en el 
juzgado con el título de Determinaciones de conci-
liaciones, y firman al calce el alcalde, los hombres 
buenos y las partes si saben, á las cuales se dan 
las certificaciones que pidan para constancia de lo 
convenido, en papel sellado correspondiente á sus 
proporciones. En caso de no conformarse, se ano-
ta también en el mismo libro, y se extiende al que 
la pida certificación, de haber intentado Ja conci-
liación y que no hubo convenio. Para concluir ad-
vertimos, que en ella 110 es necesaria la asistencia 

de escribano. • • • , , , 
Las citaciones para este juicio deben hacerse 

como las que se hacen para juicio verbal, y en 
unas v otras debe consultarse la condicion de los 
deman Jaoos, como to jos los demás: v. gr., no se 
puede citar á un menor sin hacerlo con su guarda-



dor y otros semejantes. Solo hay una diferencia 
en cuanto al número de citaciones que la ley pre-
viene, y es que estas sean tres; pero como se dijo 
antes, á la segunda si no comparecen los demanda-
dos, se observa en práctica expedir el certificado 
de no haber habido la conciliación, así como cuan-
do se renuncia este beneficio, aunque en nuestro 
juicio no es renunciable. y se omite la conmina-
ción y exacción de los cinco pesos de multa. 

Si las partes se avinieren en la conciliación y no 
son de diverso fuero, se ejecuta lo convenido por 
el mismo alcalde conciliador; los que por la ley lo 
son los constitucionales exclusivamente; mas sí al-
guna de las partes goza de fuero, pues ninguno 
dispensa de prestarse á la conciliación, la ejecución 
pertenece al juez respectivo, quien deberá proce-
der á ella en vista del testimonio de la acta que 
acredite dicho convenio. Pero si las partes no lo 
tuvieren, esto es, no se conformaren con la decisión 
del juez y hombres buenos, no se les podrá obli-
gar, porque tienen expedito el medio de un juicio 
escrito, al cual antes no pueden ocurrir sin que 
preceda el de conciliación, excepto en los ca-
sos siguientes: E n los juicios verbales: en los de 
concurso á capellanías colativas, ni en otras cau-
sas eclesiásticas de la misma clase en-que no cabe 
avenencia de los interesados: en las que interesan 
al fisco, pósitos y propios de los pueblos, estableci-
mientos públicos, herencias, vacantes, menores y 
privados de la administración de los bienes: tam-
poco debe preceder para hacer efectivo el pago 
de todo género de contribuciones é impuestos, así 
nacionales como municipales, ó créditos dimana-
dos del mismo origen, ni para intentar los inter-

dictos sumarios y sutnarísimos de posesion, denun-
cia de nueva obra, interponer un retracto, p romo-
ver la formación de inventarios y partición de he-
rencias, ni en otros casos urgentes de igual natura-
leza, si no es que haya de proponerse despues de-
manda formal, que dé lugar á juicio contencioso; 
finalmente, no es forzosa para que los acreedores 
puedan repetir sus créditos en los juicios de con-
curso. 

C A P I T U L O X I . 

De lo que es causa, pleito, instancia y juicio en 
general y de los trámites y orden de sustanciar 
un juicio ordinario, sus dilaciones y términos le-
gales. 

L a razón porque se forman los juicios escritos, 
dicen los autores, es porque siempre consten su 
discusión y decisión, tanto porque no siempre sub-
siste el juez que da la sentencia, ni aunque subsis-
tiese seria posible que tuviese en la memoria todas 
sus decisiones, y de esta causa podrían dimanar 
grandes perjuicios á la causa pública que sabia-
mente las leyes han querido que se eviten; pero 
ántes de dar noticia de la sustanciacion, trámites 
y términos del juicio escrito, explicarémos sus di-
ferentes denominaciones conforme á su uaturaleza. 
- Luego que á cualquiera le precisa usar de la ac-
ción que le presta el derecho, y la deduce ante el 
juez y tribunal competente, es consiguiente la for-
mación de una causa, -pleito, instancia y juicio, 
Estas voces ó términos significan en sustancia una 
controversia ó litis entre las partes; y aunque se di-



dor y otros semejantes. Solo hay una diferencia 
en cuanto al número de citaciones que la ley pre-
viene, y es que estas sean tres; pero como se dijo 
antes, á la segunda si no comparecen los demanda-
dos, se observa en práctica expedir el certificado 
de no haber habido la conciliación, así como cuan-
do se renuncia este beneficio, aunque en nuestro 
juicio no es renuno.iable. y se omite la conmina-
ción y exacción de los cinco pesos de multa. 

Si las partes se avinieren en la conciliación y no 
son de diverso fuero, se ejecuta lo convenido por 
el mismo alcalde conciliador; los que por la ley lo 
son los constitucionales exclusivamente; mas sí al-
guna de las partes goza de fuero, pues ninguno 
dispensa de prestarse á la conciliación, la ejecución 
pertenece al juez respectivo, quien deberá proce-
der á ella en vista del testimonio de la acta que 
acredite dicho convenio. Pero si las partes no lo 
tuvieren, esto es, no se conformaren con la decisión 
del juez y hombres buenos, no se les podrá obli-
gar, porque tienen expedito el medio de un juicio 
escrito, al cual ántes no pueden ocurrir sin que 
preceda el de conciliación, excepto en los ca-
sos siguientes: E n los juicios verbales: en los de 
concurso á capellanías colativas, ni en otras cau-
sas eclesiásticas de la misma clase en-que no cabe 
avenencia de los interesados: en las que interesan 
al fisco, pósitos y propios de los pueblos, estableci-
mientos públicos, herencias, vacantes, menores y 
privados de la administración de los bienes: tam-
poco debe preceder para hacer efectivo el pago 
de todo género de contribuciones é impuestos, así 
nacionales como municipales, ó créditos dimana-
dos del mismo origen, ni para intentar los inter-

dictos sumarios y sutnarísimos de pose3ion, denun-
cia de nueva obra, interponer un retracto, p romo-
ver la formación de inventarios y partición de he-
rencias, ni en otros casos urgentes de igual natura-
leza, si no es que haya de proponerse despues de-
manda formal, que dé lugar á juicio contencioso; 
finalmente, no es forzosa para que los acreedores 
puedan repetir sus créditos en los juicios de con-
curso. 

C A P I T U L O X I . 

De lo que es causa, pleito, instancia y juicio en 
general y de los trámites y orden de sustanciar 
un juicio ordinario, sus dilaciones y términos le-
gales. 

L a razón porque se forman los juicios escritos, 
dicen los autores, es porque siempre consten su 
discusión y decisión, tanto porque no siempre sub-
siste el juez que da la sentencia, ni auuque subsis-
tiese seria posible que tuviese en la memoria todas 
sus decisiones, y de esta causa podrían dimanar 
grandes perjuicios á la causa pública que sabia-
mente las leyes han querido que se eviten; pero 
ántes de dar noticia de la sustanciacion, trámites 
y términos del juicio escrito, explicarémos sus di-
ferentes denominaciones conforme á su uaturaleza. 
- Luego que á cualquiera le precisa usar de la ac-
ción que le presta el derecho, y la deduce ante el 
juez y tribunal competente, es consiguiente la for-
mación do una causa, pleito, instancia y juicio, 
Estas voces ó términos significan en sustancia una 
controversia ó litis entre las partes; y aunque se di-



lerencian entre sí, á veces se confunden y se en-
tienden las unas por las otras. 

Por causa propiamente se entiende, el mismo de-
recho deducido enjuicio y ante un tribunal. Por 
pleito o litis se comprende, la misma causa deduci-
aa enjuicio ántes de la contestación. 

. Por instancia se entiende y es el ejercicio ó tier-
citacwn de la acción enjuicio ó ante juez, después 
de la contestación hasta la sentencia definitiva, con 
cierto término coartado; y se dice primera instan-
cia, como lo expresa el Paz, y consta en la Curia 
f iapica, parte 1.* § p. 

El ejercicio y continuación de la acción, desde 
la primera sentencia definitiva hasta otra, toma el 
nombre de apelación: se llama segunda instancia, 
precediendo el artículo sobre su admisión ó de-
negación. 

L a ejercitacion de la misma acción, desde la se-
gunda sentencia hasta la tercera, se denomina ter-
cera instancia ó de suplicación. Si la acción y pri-
mera instancia lo fué y principió en audiencia ó 
chancillería, la segunda instancia en ella se dice 
igualmente de suplicación, y no de apelación; por-
que de las providencias de "loi tribunales superio-
res solo se suplica y no se apela. Concluida la ter-
cera instancia, ya no queda otro recurso que el de 
nulidad, según las leyes vigentes; tal es el oue per-
tenece á las partes. 

L a primera instancia en el fuero eclesiástico se 
ha de acabar y terminar dentro de dos años, y en 
el secular en las causas civiles dentro de tres, y 
de dos en las criminales; pero no está en prácti-
ca que fenezcan dichas instancias si no concluyen 
dentro de dichos términos. Precedido el juicio de 

conciliación, si este no ha tenido efecto, lo cual 
hará constar el actor por medio del certificado del 
juez, que acompañará con el escrito de la deman-
da, se emplaza al reo en los términos que hemos 
dicho hablando de la citación, y se le da traslado 
de aauella para que conste dentro de nueve días. 
Estos* se empiezan á contar desde que se hace la 
notificación, si el demandado se hallare en el mis-
mo pueblo donde se sigue el litigio, ó dentro del 
término que señale el juez si estuviere ausente. De 
la contestación del reo se da también traslado al 
actor, quien suele presentar otro escrito que se lla-
ma réplica, en el cual procura impugnar ó des-
truir lo que expone el demandado en su contesta-
ción, corroborando mas y mas los fundamentos de 
su demanda. A la réplica suele contestar el reo 
con otro pedimento, que vulgar é impropiamente 
se llama súplica por unos y duplicación por otros, 
debiendo en vigor llamarse contraréplica, sin ad-
mitirse por entonces mas que estos dos escritos 
por cada parte, pues la ley ha considerado que 
bastan para fijar el estado de la cuestión, y aun á 
veces con un escrito de cada parte se abre la 
causa á prueba: lo cual hace el juez ó de ofi-
cio viendo que la causa tiene ya estado, ó á 
petición de una de las partes, dando ántes tras-
lado de ello á la otra. Fijada, pues, la cuestión, 
y hallándose en estado la causa, bien sea con uno 
ó dos pedimentos de cada parte, aquel á quien 
se dió traslado del último escrito concluye para 
prueba en el término de seis dias; y sî  no lo hi-
ciere, se tiene el pleito por concluso. Dentro de 
otros seis dias de la conclusión debe el juez reci-
bir el pleito á prueba, so pena de pagar dobladas 



?. c o s t a s que se causaren, y ademas cincuenta 
mil maravedís para la real cámara; en cuya pena 
incurre también por dilatar mas de seis dias cual-
quier otro auto interlocutono. En el que da el juez 
de abrirse la causa á prueba, señala el término pa-
ra hacerla; el cual, según la ley del reino, es de 
ochenta días, cuando la prueba de testigos ha de 
hacerse dentro de los puertos del lugar ó provin-
cia donde se sigue el pleito, y de ciento veinte dias 
si íuere de puertos allende. Cuando los tesiigos 
se hallaren fuera del reino ó de la otra parte del 
mar, concede la ley el término de seis meses, y aun 
el de año y medio, de dos ó mas, si los paises fue-
ren muy remotos, como en América, Filipinas &cM 
debiendo advertirse que el juez puede acortar los 
términos probatorios, atendidas las circunstancias, 
pero no alargarlos. 

Abierta la causa á prueba, se entrega el proce-
so á los litigantes por su turno, y cada cual forma 
un interrogatorio ó catálogo de preguntas, presen-
tándole con un pedimento, para que á su tenor sean 
preguntados los testigos que presente. Los artícu-
los ó preguntas de que conste el interrogatorio, 
deben expresarse con toda clai idad y distinción, 
formando artículo separado de cada hecho que in-
tente probarse; bien entendido que el juez debe 
desechar todas aquellas preguntas ó artículos im-
pertinentes que no conduzcan á la averiguación 
del asunto que se controvierte. Para esto suelen 
los jueces providenciar que kan por presentado el 
interrogatorio en cuanto es pertinente-, con cuya 
cláusula se previenen para desestimar luego las 
pruebas que se hagan sobre las preguntas ó artícu-
los inconducentes al asumo que se ventila. 

Luego que una parte presenta el interrogatorio, 
se da traslado á la otra del pedimento de proban-
zas, citándola al mismo tiempo para que vea jura-
mentar á los testigos, debiendo advertirse que cua l - . 
quiera de los litigantes puede pedir que su contra-
rio responda por via ds posicion lo que supiere 
sobre el contenido de alguna de las preguntas del 
interrogatorio, para aprovecharse de la respuesta 
si le conviniere. Ultimamente, es de notar, que sin 
embargo de estar prohibido por la ley sobornar a 
los testigos, ó inducirlos á que digan lo que no se-
pan y convenga á los litigantes, se permite á estos 
hablarles y traerles á la memoria aquello para que 
han sido presentados. 

Pasado el término de prueba, puede cualquiera 
de los litigantes pedir publicación de probanzas; 
esto es, que se unan las que han hecho uno y otro 
para alegar de bien probado en vista de ellas, ó 
tachar á los testigos. De este pedimento se da tras-
lado á la parte contraria; y si á los tres dias no 
contesta ó no parece en la audiencia, se le acusa 
la rebeldía por medio de otro pedimento, y se pro-
cede inmediatamente á hacer la publicación. No-
tificada esta, si alguna de las partes tuviere que ta-
char á los testigos de la contraria, puede pedirlo en 
el preciso térmiuo de seis dias contados desde que 
se n o t i f i c ó la publicación, debiendo recaer las tachas, 
ó sobre las personas de los testigos por su inhabi-
lidad ó sobre sus dichos, por ño haber dado ra-
zón de ellos, ó ser inconducentes á lo articulado, 
ó sobre el mismo examen de ellos, por n > haberse 
hecho en debida forma. Hiendo admisibles las ta-
chas, deberá el juez señalar un término para pro-
barlas, el cual 110 ha de pasar de la mital del que 



se dio para la probanza principal, y esle término 
es común á entrambas partes; debiendo notarse 
que aunque los testigos hayan sido tachados al 
tiempo de presentarlos ó juramentarlos, se reser-
va siempre la prueba de tachas para despues que 
se publique la probanza principal. También se ha-
ce publicación de las pruebas de tachas, v unién-
dose á los autos se comunican á los litigantes pa-
ra alegar de bien probado; pero sobre ¿lias no re-
cae sentencia particular, por cuanto solo sirven 
para instrucción y gobierno del juez, á fin de que 
pueda calificar el valor de la prueba principal. 

Si alguno de los litigantes fuere menor ó cuerpo 
que goce privilegio de tal, puede por via de resti-
tución pedir término para hacer prueba, si no lo 
veriiicó en el término regular, ó tiene que probar 
algún hecho ó excepción nueva. En tal caso el 
juez debe concederle por una sola vez esle térmi-
no (que no debe exceder de la mitad del que se 
dió para la primera prueba), bajo las condiciones 
siguientes: 1.a que se pida dentio de quince dias, 
contados desde el siguiente al en que se notificó la 
publicación: 2.a que el privilegiado deposite la can-
tidad que el juez designe para pagarla como pe-
na, si no prueba el nuevo hecho ó excepción: 3 ' 
que jure no proceder de malicia cuando en segun-
da ó tercera instancia pide restitución sobre excep-
ciones no propuestas ántes. El término concedido 
al privilegiado es común á emtrambas partes, y 
aquel no puede renunciarle sin consentimiento del 
contrario. 

Verificada la publicación de probanzas, así prin-
cipales como de restitución ó tachas si las hubie-
re, pide los autos cualquiera de los litigantes, á 

fin de alegar de bien probado, para lo cual solo se 
conceden seis dias. é igual término á la parte con-
traria para responder al alegato, no permitiéndose 
mas que dos escritos á cada litigante para alegar 
de bien probado. En el último de dichos escritos 
se pone al concluir esta cláusula, novatwne cesan-
te para dar á entender que si antes de pronunciar-
se la sentencia se le proporcionase algún otro me-
dio de prueba que no sea de testigos, como car-
ta, instrumento &c., es su ánimo valerse de el, en 
cuvo . aso se debe dar traslado á la par te contraria. 

Después de lo dicho declara el juez por conclu-
sos los autos á instancia de alguna d e las partes, 
ó de oficio, si la otra no concluye en el termino de 
seis dia«. Luego examina la causa, se cita a los li-
tigantes para oír sentencia, la cual se pronuncia y 
publica en los términos siguientes: en primera ins-
tancia dan las leyes ocho dias de termino para 
pronunciar sentencia despues de la conclusión de 
a causa; y aunque en el mismo periodo deberá 

sentenciarse en ¡os tribunales de segunda y terce-
na instancia, se halla igualmente dispuesto que aca-
bada la vista de un negocio, se proceda desde lut-
.r0 á la votacion; y que si algún ministro necesita 
examinar personalmente los autos se suspenda por 
ocho dias. contados desde el de la vista; y siendo 
dos ó mas los ministros que expongan tal necesi-
dad, gozará cada uno del término que acuerde la 
sala con presencia del volúmen de los autos y otras 
circunstancias particulares del negocio sin que en 
ningún caso pueda pasar de los ocho días referi-
dos" excepto en el caso de ser necesaria informa-
ción de derecho, porque entonces se extiende el 
término á sesenta dias improrogables. 



Publicada y notificada á las partes la sentencia, 
como queda dicho, si alguna de elias interpusiere 
dentro del término legal apelación de ella, que es 
el trámite donde comienza la segunda instancia, 
se sustancia el artículo sobre si hay ó no lugar á 
su admisión, y se confiere traslado al que ha obte-
nido la sentencia favorable, quien regularmente se 
opone, y con estos dos escritos se decide si es ad-
misible dicha apelación; y si lo es en uno ó en los 
dos efectos, formalizándose de aquí en adelante 
otro juicio como el de primera instancia, y si da 
lugar un tercero hasta quedar ejecutoriada la sen-
tencia. 

C A P I T U L O XII . 

De los juicios, sumarios, y en especial del 
ejecutivo. 

E X P L I C A D O ya cuanto corresponde al juicio-ci-
vil ordinario, que también se llama plenario por la 
extensión y lenta formalidad de sus trámites, tra-
temos ahora de los otros juicios llamados sumarios 
por ser mas breves, y no observarse en ellos tan-
tas solemnidades como eri los ordinarios. Empe-
zando, pues, por el mas frecuente v conocido de 
ellos ¿que es el juicio ejecutivo? Aquel en que un 
aerador persigue á su deudor moroso en virtud de 
un instrumento que trae aparejada ejecución. /Cuá-
les son estos instrumentos? Los siguientes- 1 • las 

- escrituras públicas otorgadas ante escribano, ú 
otro documento auténtico y fehaciente que acre-
dite la obhgacion de alguna deuda en cantidad lí-

quida, cuyo plazo es vencido, aunque dichos ins-
trumentos no tengan cláusula guarentigia: 2.° la 
confesion clara hecha ante juez competente, y los 
vales, cartas ú otros papeles reconocidos en juicio 
por el deudor: 3.° la sentencia pasada en autori-
dad de cosa juzgada, de la cual ya no hay apela-
ción ni otro recurso alguno, y por eso el testimo-
nio que se da de ella se llama carta ejecutoria, con 
la cual se puede pedir ejecución contra el litigan-
te que fué condenado, pasados diez dias si ei liti-
gio fué sobre dinero, y tres si consistiere en otra 
cosa: 4.° la sentencia de los árbitros consentida 
por las partes, ó expresamente si la firmaron, ó tá-
citamente si dejaron pasar diez dias sin contrade-
cirla. También es ejecutiva la transacion hecha 
entre partes ante escribano, é igualmente lo es el 
juicio uniforme de los contadores, nombrados por 
las partes y confirmado por el juez: 5." las cédulas y 
provisiones del rey que no sean contrarias á dere-
cho, ó dadas en perjuicio de alguno, sin ser citado 
ni oido: 6.° los libramientos que dieren los conta-
dores mayores ú otros gefes de rentas reales con-
tra los recaudadores, tesoreros, arrendadores ó sus 
fiadores, los cuales si no pagaren, deben estar pre-
sos hasta que lo verifiquen: 7.° las libranzas que 
se despachan con autoridad de algún juez, para ha-
cer pago al acredor del dinero depositado: 8.° las 
letras de cambio despues de aceptadas, y contra 
el que las giró, siempre que sean protestadas y es-
te las reconozca. 

No estando liquidada la cantidad que consta de-
berse por alguno de dichos instrumentos, no trae-
rán estos aparejada ejecución de ningún modo, 
hasta que aquella se liquide con citación de la par-
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te contraria; siendo de saber que el instrumento 
que se refiere á otro, solo trae aparejada ejecu-
ción cuando constare debidamente que este últi-
mo la trae, así como es ejecutiva la obligación que 
uno contrae de hacer alguna cos3, como edificar 
una casa &c., y que el obligado no cumple con 
prestarse á pagar el Ínteres ó importe de la cosa; 
sino que debe apremiársele con embargo de bie-
nes, denegación de audiencia y aun prisión, hasta 
que lo cumpla. Exceptúase el caso en que por su 
morosidad ya no tenga cuenta al acreedor que se 
haga la tal cosa, pues entonces debe pagar el im-
porte de ella. 

No solo corresponde pedir la ejecución al acre-
dor nombrado en el instrumento que la trae apa-
rejada, sino á otro cualquiera que tenga ínteres; y 
así puede la mugcr, luego que se disuelve el ma-
trimonio, pedir ejecución contra los deudores del 
marido, aunque no preceda cesión de bienes, asi 
como el marido puede pedir ejecución por la do-
te prometida sin poder de la consorte. Asimismo 
puede ejecutar el cesionario del acreedor, con tal 
que ia cesión sea justa y verdadera; y si hubiese 
varios herederos nombrados en un testamento, ca-
da uno de ellos puede pedir ejecución por su par-
te, y debe pedirse la ejecución precisamente con-
tra "el deudor y su heredero, bien entendido que 
si este aceptó 'con beneficio de inventario, no de-
be ser ejecutado en mas «le lo que valiere la he-
rencia; v si fueren muchas tos herederos, no se 
puede ejecutar á cada uno ia solidum por toda la 
deuda, a menos que sean poseedores de cosa hi-
potecada por el difunto, porque la acción hipote-
caria sigue siempre á la hipoteca; pero en tal caso 

el heredero que pague mas de lo que le correspon-
de, tiene derecho para pedir ejecutivamente el ex-
ceso á los coherederos. También tiene lugar la 
ejecución contra la muger por la mitad de las deu-
das contraidas por el marido durante el matrimo-
nio. Asimismo se puede pedir ejecución contra el 
hijo mejorado en tercio y quinto, por la parte de 
deuda correspondiente á su mejora. 

Por regla general no ha lugar la ejecución con-
tra los terceros poseedores, excepto en los casos 
siguientes: 1.° cuando el deudor enagena sus bie-
nes ó parte de ellos, empezando el juicio ejecutivo 
para eludir el derecho del acreedor: 2.° si este ter-
cer poseedor lo fuere de cosa hipotecada á la deu-
da, con prohibición y cláusula de no enagenarla: 
3.0 s i n 0 se ha hecho todavía entrega ó tomado po-
sesión de la cosa, aunque esta se haya enagenado 
en debido tiempo: 4.° si dicho tercer poseedor tie-
ne la cosa en calidad de empréstito, comodato ó 
depósito, pues entonces no posée en nombre su-
yo: 5." cuando el tercer poseedor posée la cosa 
por titulo nulo, reprobado por las leyes, ó por con-
trato simulado: t>." si el deudor enagenare la co-
sa despues de habérsela entregado en prenda al 
acreedor por razón de la deuda, ó dádole posesión 
de ella, entregándole los títulos &c.: 7.° y última-
mente, ha lugar á ejecución contra el tercer posee-
dor si el deudor hiciere cesión de bienes, ó no tu-
viere absolutamente con que pagar; en cuyo caso 
si el acreedor tiene acción real ó hipotecaria, pue-
de pedir contra el tercer poseedor, despues de he-
cha excusión en los bienes del deudor; pero si la 
acción fuere personal, es necesario ademas de di-
cha excusión, probar que la enagenacion de la co-



sa que se pide ha sido hecha con dolo y en fraude 
del acreedor. 

Los bienes en que ha de hacerse la ejecución, 
son los que de ñgne el deudor, y tío haciéndolo es-
te, ó hallándo e ausente, en los que nombre el 
acreedor; debiéndose proceder á la ejecución pri-
mero en los bienes muebles, y á falta de estos en 
los raices, de modo que no observándose este or-
den, es nula la ejecución. 

También debe tenerse presente que las cosas en 
que no se puede hacer ejecución por dispensa 6 pri-
vilegio de las leyes, son las siguientes: 1.° las cosas 
sagradas y destinadas al culto divino: 2." los apa-
rejos y animales de labranza, sembrados y bar-
bechos, ni los panes que se hallan en las eras, 
hasta que esten entrojados; y aun en este caso no 
se puede vender el todo ó parle de dichos panes 
por ejecución alguna á menos del precio de la ta-
sa; y no habiendo comprador, debe hacerse pago 
al acreedor con el mismo grano. Sin embargo, ex-
ceptúan las leyes tres casos en que pueden ser eje-
cutados los panes y aperos de labranza cuando no 
tienen otros bienes los labradores, á saber: por los 
tributos debidos al rey: por las rentas de las tierras 
de la heredad, ó por lo que dicho señor les hubiese 
prestado para sus labores: pero aun en estos tres 
casos no debe hacerse la ejecución en una yunta de 
bueyes ó de otras bestia de arar: 3." También es-
tan esentos de la ejecución los instrumentos que 
tienen los artistas y artesanos para el uso de sus 
respectivos oficios ó profesiones: 4.° los caballos, 
armas y sueldos de los militares, las molas ó ca-
ballos de montar* armas y casas que hábil aren los 
caballeros é hijosdalgos, no siendo deudores al 

rey: las yeguas destinadas para la cria de ca-
ballos de casta: 0.° los libros de los abogados y 
estudiantes: 7." las camas, vestidos y demás cosas 
necesarias al uso cotidiano de cualquier deudor 
que sea: 8.° las naves que vengan de fuera del rei-
no con mercaderías, á no ser que los mismos deu-
dores las designen para ser ejecutadas. 

Los trámites de este juicio son los siguientes: 
El acreedor presenta su demanda con el documen-
to, en cuya virtud pide la ejecución contra la per-
sona y bienes del" deudor, por la cantidad de la 
deuda; en la inteligencia que si esta fuere pagade-
ra á cierto plazo, no puede pedirse hasta que este 
se cumpla. Añádese en la petición que el deudor 
sea también ejecutado por la décima y costas cau-
sadas, y que se causaren hasta que se verifique el 
pago. Examinado por el juez el instrumento y vis-
to que trae aparejada ejecución, providencia que 
se despache el maudamiento de ella según se pi-
de. El mandamiento debe entregarse al mismo 
acreedor, para que este lo haga ejecutar al algua-
cil (pie quisiere, y de otro modo será la ejecución 
nula; á inénos que desde luego se entregue al mis-
mo alguacil ó al escribano, por consentimiento del 
acreedor, y esto es lo que se usa en la práctica; 
bien entendido que para este acto no es necesario 
citar al deudor. Recibido por el alguacil dicho 
mandamiento, se dirige á la casa del deudor en 
compañía del escribano y le requiere para que in-
mediatamente pague la deuda con las costas, ó de 
lo contrario designe bienes muebles, ó en su defec-
to raices en que hacer la ejecución, dando fianza 
de saneamiento, es decir, fianza de que los bienes 
designados son suficientes para cubrir la deuda y 
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la* cosías. E n seguida se hace la l iaba, esto es, 
se embargan dichos bienes, y se depositan en po-
der de persona abonada del pueblo donde se ha-
ce la ejecución, para que los ten«ia a disposición 
del juez, debiendo el escribano anotar la hora en 
que hace el embargo , so pena de nulidad. »Si el 
deudor 110 diese fianza de saneamiento, ha de ser 
l levado á la cárcel . Procédese en seguida á pre-
gonar los bienes, con el objeto de venderlos en 
pública subasta á fin de pagar la deuda. Estos 
pregones se han d e da r por tres veces, y cada uno 
de tres en tres dias, si los bienes fueren muebles; 
mas de nueve en nueve si son raices. 1.1 pr imero 
de dichos pregones se da en el pueblo del reo eje-
cutado, y todos t res en el lugar donde se celebra 
el juicio, pudiendo renunciarlos dicho deudor por 
cuanto son en beneficio suyo. Pasado el término de 
los pregones y no án tes , se ha de citar al reo, cu-
ya citación se llama de remate, porque se trata de 
r ema ta r los bienes en el mejor postor. Así para 
dar los pregones, como para citar de rcn¡ale al 
deudor, debe p recede r pedimento del acreedor . 
Concédense á aquel t res dias contados desde el 
mismo en que se le citó, para oponer sus excep-
ciones; y si no lo hiciere, pide el actor que se pro-
ceda a f remate de los bienes subastados, lo cual 
debe mandar el juez dando el ejecutante la fianza 
de la ley de Toledo, es to es, que en caso de revo-
ca rse la ejecución por el juez superior, restituirá 
lo que hubiere recibido en pago. Si en el referi-
dlo término de los t res dias que se conceden al reo 
p a r a oponerse (y aun despues, según algunos au-
tores, con tal que no esté sentenciada de remate 
la causa) se presentare alegando alguna excepción, 

el juez le concede el término de diez días para 
probarla; siendo de advert ir que esta excepción d e -
be ser legítima, esto es, paga del deudor, pacto de 
no pedir, usura, falsedad del instrumento, temor o 
fuerza, ú otra legítima, pues de lo contrario no de-
be admitirse. Si pasa ren dichos diez días sm pro-
bar la excepción, debe hacerse el remate , no obs-
tante cualquier apelación, la cual solo se admite 
en el efecto devolutivo, dáñelo el acreedor la suso-
dicha fianza de la ley de Toledo. Los diez días 
que se conceden para la prueba, son comunes a 
ent rambas partes; de manera que el reo á quien 
se entregan primero los autos, solo debe tenerlos 
cír.co dias, y otros tantos el ejecutante, aunque a 
petición de este y no del deudor, podrá prorogar-
se dicho término, y d e esta próroga gozara tam-
bién el ejecutado. Si este tuviere que probar su 
excepción con testigos, deberá noinbarlos, jurando 
que en ello no procede maliciosamente, y el juez 
le señalará el término correspondiente, atendida la 
distancia á que se hallen aquellos; bien entendido 
que si la prueba no pudiese hacerse en los diez 
dias, se procede á la venta ó remate de los bienes 
ejecutados y al pago de la deuda, previa la fianza 
de la ley dé Toledo, como se dijo ántes. N o obs-
tante esto, despues de pasado aquel término, debe 
admitirse la prueba de tos testigos distantes por la 
via de juicio ordinario, y de la sentencia que so-
bre ella se diere puede apelarse. Para sentenciar 
h causa de remate precede el correspondiente jus-
tiprecio de los bienes, "hecho por peritos de orden 
del juez; y pareciendo á este admisibles las postu-
ras, manda hacer t rance y remate en los bienes 
ejecutados, con señalamiento de dia y hora, citan-



do un dia antes al e jecutado. Verificado así, se 
adjudican dichos bienes al mejor postor, otorgán-
dole venta judicial, y se hace pago al acreedor, 
precedida la mencionada fianza, y al mismo tiern. 
p o se satisfacen las cosías y la décima donde hu-
biere costumbre de pagarla. Es te derecho es la 
décima parte de lo que importare la deuda, y se 
paga donde hay costumbre al ministro de justicia 
que hace la ejecución, debiendo observarse lo si-
guiente: 1.° que si el deudor pagare dentro de se-
senta y dos horas despues de hecha la ejecución, 
ó depositare el importe de la deuda, se liberta de 
pagar la décima y las costas del escribano: 2.° que 
el diezmo por deuda del fisco se debe computar 
á razón de treinta maravedís por millar: 3." que no 
se debe exigir dicha décima hasta que el acreedor 
se dé por satisfecho y pagado: 4.° que si el escri-
bano omitiese el señalamiento de hora en que hi-
zo la traba, deberá pagar las costas y los daños 
causados al acreedor, anulándose ademas la eje-
cución. 

E n cualquier estado de la causa ejecutiva, aun-
que sea despues de la sentencia de remale, con tal 
que no se haya hecho pago al acreedor, ni dádole 
posesion de bienes, puede salir al juicio un terce-
ro opositor, y debe admitírsele la oposicion, siem-
pre que esta no sea maliciosa, para impedir los 
efectos d e la ejecución. H a y dos clases de terce-
ros opositores, unos que pre tenden pertenecerles 
el dominio de los bienes ejecutados, y son preferi-
dos á cualesquiera acreedores: otros que alegan 
tener contra el deudor un crédito preferente al del 
ejecutante. En el primer caso debe justificar el 
terccr opositor la pertenencia do los bienes embar-

gados, ó con instrumentos, ó con sumaria infor-
mación de testigos; y resultando cierto lo que afir-
ma, se alza el embargo; y se le mandan entréga-
los bienes, mejorándose ía ejecución en otros del 
deudor, á petición del ac reedor . E n el segundo ca-
so, esto es, cuando el tercer opositor alega la pre-
ferencia de su crédito con instrumento que t rae 
apare jada ejecución, se sobresee también en esta, 
hasta que se determine quién de los dos acreedo-
res debe ser preferido. D e la oposicion del terce-
ro se da traslado al ejecutante y ejecutado, y se 
recibe á prueba el asunto, si fuere necesario; pero 
si el tercer opositor no manifestase instrumento 
que traiga apare jada ejecución, deberá usar de su 
acción en juicio ordinario, y seguirá el ejecutivo, 
haciéndose pago al ejecutante, con tal que este dé 
fianza de restituir lo que en dicho juicio ordinario 
se resoiviere á favor del tercero. 

M O T A . 

Aunque nuestro ánimo era poner á continuación 
algunos modelos de los mas usuales en los juicios 
sumarios y todo lo que se practica en los ejecuti-
vos, los hemos suprimido por consideración de lo 
vías que 7ios excedemos de los límites que nos pro-
pusimos en el tamaño de este lomo, y por dar lugar 
á la inserción de la siguiente, 



LEY PARA r.L ARREGLO DE LA ADMINISTRACION OZ JUSTICIA EX LOt 
TRIBUNALES V JUZGADOS DEL FUERO COMUN. 

C A P I T U L O I. 

Organización de la suprema Corte de Justicia. 

Art. l.>. La suprema Corte de Justicia s e dividirá en trés-
nalas, que tendrán la denominación de primera, segunda v 
tercera. 

Art. 2.« La primera se compondrá de c inco ministros, y h.-
otras dos de tres cada una. 

-Art. 3." Los ministros primero, cuarto, séptimo, d é c i m o y 
undécimo compondrán la primera sala: los ministros segundo, 
quinto y octavo lu segunda; y los ministros tercero, sexto y no-
no la tercera. 

Art. 4." Las salas asi formadas serán permanentes, y solo 
sufrirán alteración en el caso de vacante de alguna plaza, e n el 
que 66 arreglarán de nuevo conforme 6. lo dispuesto en ei arti-
culo anterior. 

Art. 5." Cada dos años el dia 1." de enero nombrará la su-
prema Corte, de entre sus once ministros, un presidente de todo 
el tribunal, pudiendo reelegir al que acaba. 

Por esta vez la elección «e hará á los tres días de publicada 
esta ley, debiendo concluir la presidencia del que fuere nombra, 
do el dia 1 0 de enero del año de 1S39. 

Art. 6 . ' El presidente de la suprema Corte lo será también 
de la sala á que corresponda por su número 6 antigüedad; en las 
otras dos s Jas los presidentes lo serán los ministros mas anti . 
guos de ellas mismas. 

Art. 7.» Si durante el bienio de «u encargo, falleciere el pre. 
sidente, 6 por o'ro motivo dejare de ser ministro del tribunal, se 
elegirá inmediatamente nuevo presidente, para que desempeñe 
oste destino por el tiempo que falte hasta la e lecc ión ordinaria. 

Art. 8.° E n las faltas temporales del presidente desempeña-
rán sus funciones en el tribunal pleno el ministro ma3 ant iguo 
del mismo tribunal, y la presidencia de la sala particular á que 
corresponde el presidente por su ant igüedad, se ejercerá por el 
ministro mas antiguo do la propia sala. 

E n las faltas de i^ual clase de los presidentes de las otras do» 

salas, se desempeñará la presidencia por ios ministros m a s ant-. 
guos de ellas mismas. 

\ r t D." Todos los ministros do la suprema Corte, tanto ei . 
el tribunal pleno como en las salas, tendrán despues del presiden-
te, el asiento que corresponde á su antigüedad, debida a su uom-

' r AI-LTI).' E l tratamiento do la suprema Corto reunida, y do 
cada una de sus salas será el do excelencia. Es te mi smo trata, 
miento se dará al presidente en los asuntos do oficio; y los mi-
nistros y el fiscal tendrán el de señoría en el propio caso . 

Art. 11. Cuando vacare alguna plaza de ministro do a su . 
prema Corte, ó la del fiscal, y cuando las faltas temporales de 
cualquiera de estos magistrados pasaren de quince días, se lla-
mará al magistrado suplente que corresponda según el órden 
de su nombramiento, para que, prévio el juramento que deberá 
hacer la primera vez ante la misma suprema Corte, desempe-
ño todas las funciones de ministre del tribunal 6 fiscal, míen-
tras se provee la vacante ó vuelve al tribunal e l magistrado quo 
íahabi 

Art. 12. Durante e! t iempo do este servicio, los magis trs . 
dos suplentes disfrutará» el propio sueldo y p r e r o g a t n a s que los 

propietarios. ^ ^ f a l U g t e m p o r a l c s de los ministros, ó del fis-
cal, no excedieren de quince dias, se l lamará también á los ma-
gistrados suplentes que correspondan por el órden do s u nom-
bramiento, p ira que hagan l is veces de los propietarios en las 
respectivas salas, ó despachen los negocios de la faseaüa. 

Art 14. Cuando los ministros de la suprema Corte no pu-
dieren conocer de a lgún asunto particular de sus salas por ha. 
liarse impedidos ó recusados, se suplirá esta taita del m o t o si-
ffui nte. S i el negocio no debo tener mas quo una instancia en 
la suprema Corte, se llenará el hueco dol ministro impedido ó 
recusado con otro propietario de las otras salas, s e g ú n el órden 
de su antigüedad, comenzando por el ménos antiguo; poro si e l 
negocio pudiere tener dos ó tres instancias en el t n b u n a l , suplí , 
rá'lus veces del ministro impedido 0 recusado el magistrado su-
píente á quien corresponda. _ 

Art 15 D e e s t e m i s m o m o d o s e s u p h r i l a f a l t a d e i i i s c a . d e 
la suprema Corte, en el caso de estar impedido para despachar 
algún negocio civil ó criminal . . . . . 

Art. ln . En la propia forma se liara el nombramiento del 
magistrado que ha do dirimir las discordias quo ocurran en la 
determinación de los negocios, en cualquiera do las tres salas. 

Art. 17. En n inguno de los Casos <VK comprenden los cu». 



a u l c r ,
1

o r . c s - suoido alguno los n w g u i r a . dos sup t n l c s CJ , ¡ q u e d e s o m p e í l a r e n
s
 g u o m p l e o " 

leíriSn 1 , • , a 8 U P r e i D a c o r l e tendrá un secretario 
l C l "í18,"1,0 n ü a , c r o d c subalternos que designa o! re . 
glaraento actual del tribunal. b 

de la primera sala lo será también del tribunal 

.A'"" Asimismo habrá en la suprema Corte un rúente fis. 
c -i, nombrado por ella á propuesta en terna del fiscal, para auxj-

a w 'oft m í ? i s t r a ( ; ° e n c l «"apacho de su ministerio. 
Art ¿V. I r a ¡ , ^ también en la suprema Corto un ministro eje. 

cutor, un cscriuano de dil igencias, un tasador do costas , un por. 
tero para cada sala, y un mozo de estrados. 

Art . JL, Todos estos empleados disfrutarán el sueldo oue les 
seii.iian las !:ves vigentes, con la diferencia de que a] escriba. 

Art ó , 'ü",C i a S s e a £ ' » n a e I d c se isc ientos pesos anuales. 
Art. J o s ministros y fiscal d é l a suprema Corte disfruta, 

ran cl sueldo de cuatro mil y quientos pesos anuales. 
Art. -3 . Corresponde á la suprema Corte desempeñar eco-

nomicamcnte y sin forma de juicio, las atribuciones que le de-
s ignan las leyes constitucionales en el articulo « de l a tercera; 
cií la parte segunda del artículo 26, y en los dos s iguientes ar. 
t iculos dc la misma ley; en el artículo 2 de la cuarta; en los ar . 
t í cu .os o y 10 de la quinta; en las partes 13, 11, 15, 16, 17. 1S, 
19 y 21 del articulo 12 de la propia ley; y en el articulo 17 de 
ella misma. 

Arí . 24. T o l a s estas atribuciones se ejercerán por la supre-
ma Corte reunida en tribunal pleno, con asistencia y voto del 
useal, y oyéndolo por escrito en las iniciativas dc ley que so 
hic ieren por cl tribunal; en I03 dictámenes sobre las iniciat ivas 
del gobierno y diputados en cl ramo de justicia; en las dudas dc 
los tribunales y juzgados sobre la intel igencia de alguna loy; en 
los info:m s relativos á las peticiones de indultos, y en las con-
sultas sobre el pase <5 retención do bulas pontificias, breves y 
rescriptos espedidos en negoc ies litigiosos; teniendo el presiden-
ta, en caso de empato, voto de calidad. 

Art . 25. Corresponde al mismo tribunal desempeñar judi. 
cialmente las atribuciones que Je están cometidas por las.par-
tes 5.*, 11, 12 y 2 2 del articulo 12 do la quinta loy constitu-
cional. 

Art . 2G. D i los negocios á qua se contraen estas atribucio-
nes conocerá la primera sata, oyendo en todos al fiscal}' sustan-
ciando el recurso do que trata la parte 2 2 del mismo modo que 
el de nulidad. 

Art. 27. Corresponde también á la suprema Corte conocer 
solo en tercera iustancia de los negocios civiles promovidos 
contra los gobernadores y magistrados de los departamentos, y 
en el mismo grado en las causas criminales que se formen con-
tra las propios magistrados por delitos comunes. 

Art. 23. I)e es tos negocios y causas debe conocer exclusi-
vamente la primera sala. 

Art. 23 Corresponde as imismo á la suprema Corte conocer, 
desdo la primera instancia de los negocio,- civiles y causas cri-
minales dc que tratan las partes 1.", 2.", 3.", 6 . 1 , 7.", S.* y 10 
del articulo 12 do la quinta ley const i tucional . 

Art. 30 T o d o s estos negoc ios y causas se repartirán por un 
turno rigoroso entre las salas segunda y tercera, y aquella á 
quien le toquen conocerá de el los en primera instancia, corres-
pondiendo la segunda á la otra sala de 1 :s dos expresadas, y la 
sala primera conocerá en tercera instancia do los propios nego-
cios y cansas. 

Art. 31. La suprema Corte conocerá de las causas de almi-
rantazgo, presas de mar y tierra, cr ímenes cometidos en alta 
mar, y ofensas c o itra la nación m e j i c a n a , en el grado y forma 
que designe la l ey que deba darse sol-re la materia, s egún 
lo dispuesto cu la parte !).' del articulo 12 de la quinta l ey 
constitucional . 

Art. 32. T a m b i é n se designará el grado y modo con que de-
he conocer de los asuntos contenciosos pertonecisntes al patro-
nato do que goco la nación, luego que se dé la ley que arregle 
cl mismo patronato. 

Art. 33 Mientras 1a-suprema Corte forma cl reglamento 
para su gobierno interior, prevenido en el artículo 17 de la 
quinta ley constitucional, se gobernará por el que la rige actual , 
mente, en cuanto 110 se oponga á . las bases y leyes consl i tncio . 
nales y á la presente. 

C A P I T U L O II . 

Organización del tribunal que ha dc juzgar á ios ministros y 
Jucal dc la suprema Corte d» Justicia. 

Art. 34. Esto tribunal so compondrá de tres salas, con la 
misma denominación y el propio número de ministros que las 
de la suprema Corte. 

Art. 35. Estas s i l a s se formarán del modo s iguiente: 
Luego que los individuos e legidos para componer el tribunal 



uayan p r i a d o el juramento correspondiente anto e l Supremo 
I odor Conservador, se reunirán en la sala primera de la supr». 
ma Corto, presidiendo esto a c t o el individuo primer nombrado 
p ira e leg ir por mayoría absoluta de votos de entre e l lo s mismos 
u n presidente do t o d o . l tribunal y un fiscal, que durarán hasta 
la renovac ión del propio tribunal. 

Eu seguida se insacularan e n una urna cédu las c o n l o s n o m . 
uros de los diez y seis ind iv iduas restantes, y se sacarán por 
suerte, una despues de o'ra, cuatro cédulas , c u y o s individuo'! 
comple tarán la primera sal-i; y continuando«,• e l sorteo , se sa-
carán tres cédu las de los minis tros que h a n de c o m p o n e r la se-
gui ida sala, y o l i o s tres de los do la tercera. 

Art . 36 . El presidente del tribunnl p leno lo será también de 
la sala primera; y do las otras d o s lo serán los min i s tros mas an-
t iguos , s e g ú n el Orden c o n q a e hayan s i d o nombrados por el Su 
preino Poder Conservador. 

Art . 37 . T o d o s los minis tros despues del pres idente tendrán 
en el tribunal pleno y en sus resp.-cl ivas s; las la ant igüedad 
correspondiente al Orden do! e spresado n o m b r a m i e n t o del Po-
der Conserrador . 

Art . 3 é . El tratamiento de todo e l tribunal, de cada una de 
sus salas, del presidenta dol propio tribunal v de los demás 
. . i inistros y el fiscal, será e l m i s m o que s e ha d e s i g n a d o a la su-
prema Corte de Just ic ia . 

Art . 39. E n las ausencias , en fermedades y cnalesquiera otros 
imped imentos de los ministro* q u e c o m p o n e n las sa las y d e l f i s , 
cal, s e suplirán es tas fa l tas por el Orden proscrito respecto de 
la suprema Corte , hac iendo l a s veces de los minis tros propie-
tarios los otros se i s que quedaron insaculados , por el orden de su 
nombramiento . 

Art . 40 . Los secretarios c o n sus sabalternos y d o m a s emplea-
dos de la Corto de Justicia, d e s e m p e ñ a r á n sus respect ivas fun-
c iones en este tribunal, pun iéndose para e s to de acuerdo ambos 
tribunales , c o n el objeto do quo no se entorpezca s u despacho. 

Art . 4 1 . Las salas de este tri'.unal no tendrán otras atribu-
c iones quo las d e coi .ocer y determinar las causas que s e man . 
den formar á los ministros y fiscal de la suprema Corte, y los 
n e g o c i o s c iv i les en que fueren domandados; y ol tribunal pleno 
e n sus ses iones se limitará á acordar las providencias económi-
cas que tuviere por convenientes , para el mejor d e s e m p e ñ o de 
las atr ibuciones de sus salas. 

Art . 42 . N o se procederá c r i m i n a l m e n t e e n n i n g ú n caso 
por este tribunal contra los magistrados de la Cor l e de just ic ia , 
<in que precedan ios requisitos prevenidos en los art ícu los 47 y 

4«S de la tercera iey cons t i tuc iona l , y a s e a n los del i tos oficiales , 
esto es, comet idos en el e jerc ic io de s u min i s ter io , y a sean co-
munes , que son los que pueden c o m e t e r s e por cualquiera in livi-
duo de la soc iedad. 

Art . 4 3 . E n la sus tanc iac ion y d e t e r m i n a c i ó n de los n e g o -
cios civi les que se promuevan C o n t r a los mag i s trados de la su-
prema Corte y de las causas quo s e l e s m a n d a n formar, se arre-
glará d i cho tribunal a las l e y e s v i g e n t e s ó que e n adelante se 
dieren. 

A i t . 44 . E s t e tribunnl se regirá e n su g o b i e r n o interior por 
i r eg lamento de la suprema Corte de J u s t i c i >. 

C A P I T U L O I I I . 

De los tribunales superiores de los departamentos. 

Art. 45 . L o s tr ibunales superiores do ios departamentos , se 
organizarán d« la manera s i g u i e n t e . 

El de M e g i c o , m i e n t r a s se h a c e la d i v i s i ó n cons t i tuc iona l del 
territorio de la rc|>úb!ica, so compondrá de o n c e minis tros y un 
fiscal, distribuidos on tres salas; la pr imera de c i n c o , y la s e g u n -
da y tercera de tres cada una. 

L o s de Chiapas , C o i h u i l a , D u r a n g o , Guanajuuto , Ja l i sco , 
Micho&cán, N u e v o León , Oirjaca, P u e b l a , Qucretaro , SaD Luis , 
Taniaul ipas , VeracrOT, Y u c a t á n y Z a c a t e c a s , t endrán seis mi -
nistro« y u n fiscal, divididos e n dos « a h s , cada una c o n tres. 

L o s de A g u a s c a l i e n t e s , Cal i fornias , C h i h u a h u a , N u e v o M á -
g ico , S i n a l o i , Sonora , T a b ^ s c o y T e j a s , s e c o m p o n d r á n de cua-
tro minis tros y un fiscal; formando la sa la primera los tres mas 
ant iguos , y la segunda e l ú l t imo; á m e n o s que la suprema Cor-
te de Just ic ia califique qu-: e n a l g u n o s de e s t o s departamentos 
no pueden ser co leg iados previo in forme de los gobernadores res-
pect ivos , juntas departamentales y tr ibunales superiores. 

Art . 4 6 . Cada tribunal tendrá e n pres idente que durará doe 
años, y podrá ser reelocto; l o nombrará el m i s m o tribunal de 
entre sus magistrados e l dia 1.® de enero . Por esta vez s e hará 
la e l ecc ión el dia inmediato al de la i n s t a l a c i ó n del tribunal, y 
durará el nombrado hasta 1'.® de e n e r o do 1&39. L a s fa l tas del 
presidente serán suplidas por el m i n i s t r o roas ant iguo . 

Art. 47 . E n los tr ibunales de o n c e y se i s magis trados , so 
dis'ri' -rán estos pira la f e r m a e i o n de salas por el m i s m o ór-



ilcn establecido por la Corte de J u s l i c u e n el artículo 3.° de es-
ta ley. 

Art. 4 3 . Eo los tribunales superiores habrá un secretario le-
trado, un oficial y un portero i>ara cada sala; un ministro ejocu. 
tor y un escribano de dil igencias para todo el tribunal, y los es. 
cribientes y demás subalternos que expresará el reglamento, los 
que disfrutarán el sueldo y emolumentos quo en él se designen, 
prefiriéndose á los pro piola ríos si lucren necesarios; y en caso 
contrario, quedarán de cesantes, y serán atendidos en ias va-
curtes que ocurran. Habrá también en el tribunal superior de 
Még ico cuatro abogados de pobres con mi l doscientos pesos 
anuales, y dos agentes nombradas por el mismo, ú propuesta 
del fiscal, con el sueldo y honorarios que dicho reglamento 
determino. 

Art. 43. E n los demás tribunales habrá también un aboga, 
do de pobres, con el sueldo quo en el propio reglamento se le 
señale . 

Art. 50. Los magistrados y fiscales tendrán el sueldo de tres 
mil pasos anuales, 4 excepción de Californias, Nuevo M e g i c o , 
•Sonora y Tejas, quo gozarán el de cuatro mil, v en M r g i c o el 
de tres mil quinientos. 

Art 51. Los tribunales superiores en cuerpo y en caila una 
do sus salas tendrán el tratamiento do excelencia, y el pre-
sidente, magistrados y fiacal el de señoría, en los asuntos de 
oficio. 

Art. 5 2 Cuando por ausencia, recusación, vacante ó c u ii . 
quier otro motivo faltare número de ministros pura completar 
las salas, so llamará á los jueces do primera instancia de la c a . 
pital quo estuvieren expeditos, y en su detecto el Iribunal pleno 
elegirá a pluralidad absoluta do votos el letrado <i letrados que 
se necesiten. 

Art. 53. El nombramiento de los magistrados so verificará 
por esta vez en la forma s iguiente: 

Les gobernadores, en unión de U s juntas departamentales, 
informarán á la Corlo suprema do Justicia, cuántos y quienes 
son los ministros y fi calos propietarios, va perpetuos ó temno-
rales, que existan en los tribunales supremos y superiores de 
sus departamentos respectivos; y la Corte de Justicia, con pre-
sencia do este informo y despues de ejercida.la exclusiva que 
se previene en la parte 17 del articulo de la quinta ley cons-
titucional, declarará los que deben continuar sin nucosidad de 
nuevo nombramiento, y les expedirá el t ítulo correspondiente. 

S i el número do los magistrados propietarios, inclusos los fis-
cales, cxcedicrc al que por esta ley corresponde al tribunal, 

quedarán los m é n o s antiguos en clase de cesantos, con opcion 
á las primeras vacantes. 

Si dic io número no fuere bastante para formar el tribunal, 
se hará el nombramiento de los que falten, con nr.-egloá lo dis. 
puesto en el párrafo 17 del artículo 12 de la quinta ley consti-
tucional, con la única diferencia de que los pretendientes ocur-
rirán al gobernador respectivo; y este, en nnioii de la junta de-
partamental, hará la exclusiva, remitiendo la lista de los res! 
tantes al supremo Gobierno, para los efectos que expresa ci mis-
mo artícjilo, procediendo d e s p m s á dicho nombramiento la Co'-
to de Justicia, quien expedirá á ¡os electos el corrc?nond¡er,tó 
titulo, prefiriéndose en igualdad de circunstancias á Jos indivi 
dúos que actualmente so hallen de magistrados suplentes, si fue-
ren comprendidos en la lista referida 

Art . 54. La misma Corte formará un reglamento para to-
dos los tribunales, y ¡o circulará inmediatamente para quo sJ 
observe, sin perjuicio de pasarlo al congreso para su aprobación-
continuando aquellos entretanto con el reglamento que tuvie-
ren y con los subalternos que cs istan. 

Art. 55; Dentro de los tres meses primeros de instalados les 
tribunales superiores, formarán un arancel de los honorarios y 
dcrechos que deban cobrarse en sus departamentos por los jue-
ees civiles de primera instancia, alcaides, abogados, escribanos 
y demás curiales, y lo remitirán á ta Corte tfe Justicia, quien 
liara las reformas que considero justas; lo devolverá á los tribuí 
nales para que lo ejecuten provisionalmente, y lo pasará al con-
greso para su aprobación. 

Art. L a s atribuciones comprendidas en el articulo 2 2 
de la quinta ley constitucional se desempeñarán del modo si-
guíente . 

La sala segunda de los tribunales superiores conocerá en se-
gunda instancia de las causas civiles y criminales de su f ^ r i 
tonorio, de que trata la primera atribución, y en tercera la pri 
mera sala. E s t a misma en Ittá do los gobernadores v m a e s t r a 
dos de los departamentos m a s inmediatos, conocerá de la se. 
ganda instancia, interponiéndose la primera en la =ala se-
gunda. 

E n las cansas do que habla la primera parte del párrafo an-
terior, conocerán por turno de las segundas instancias en el de 
partamento de Meg ico ias salas segunda y tercera; v i o misino 
de Ja primera instancia en las causas comprendidas e n ' a se-
gunda parte de dicho párrafo. 

En los propios t érminos 50 despacharan las causas que se 
tormén contra los jueces y subalternos de quo trata 1;-. atribu. 



cion segunda; y la torcera instancia de que habla la m i a ñ a 
pertenecerá á la sa l í primera. También serán propios de: esta 
los recursos á que se refieren las atribuciones 3 4.- y 5. ; y 
la declaración indicada en la atribución 6." conesponuerá á la 
sala de segunda instancia. Para desempeñar los objetos com-
prendidos en la 1 . ' , 8.-- y 9.» atribución, se reunirán los minis-
tros en tribunal pleno, con asistencia y voto de fiscal. 

Art. 57. El conocimiento y lal lo que corresponde á los tri-
bunales superiores, en el cut-o del art. 2 par. 3." de la primera 
ley constitucional, pertenecerá á la sala primera, arreglándose 
en la sustanc iaron á lo dispuesto en el art. 26 de esta ley. 

Art. 58. Los tribunales superiores, con asistencia del pre-
sidente y de todos los ministros y fiscales, harán en las capiia. 
les de sus respectivos departamentos, y en los dias señalados 
por las leyes, "visita general de cárceles, extendiéndola á cua-
lesquiera sitios en que haya preso sujetos á la jurisdicción or-
dinaria; y de su resultado remitirán certif icación a l gobierno, 
para que la Inga publicar y pueda tomar las providencias que 
correspondan en uso do sus facultades A estas visitas asis-
tirán sin voto , interpolados con los magistrados del tribunal des-
pués del mas antiguo, dos individuos del ayuntamieuto. a quien 
s C avisará con anticipación la hora señalada, para que nombre 
los que hayan de concurrir. 

Art 59 También se hará en público una visita semanaria, 
en cada sábado por dos ministros que se turnarán, comenzando 
por los menos antiguos, s in incluir al presidente; concurriendo 
los fiscales y secretarios, y presentándose en ella los jueces de 
primera instancia ÚC l o criminal, con sus respectivos escribanos. 

Art 60 E n las vis i tas de uua y otra clase so presentarán 
precisamente todos los presos respectivos. Los magistrados, 
ademas del examen que se acostumbra hacer, reconocerán por 
si mismos las l iabiucio, es, y se informarán puntualmente del 
trato que se da á los encarcelados, .leí a l imento y asistencia que 
reciben y de si se 1-s incomoda con m a s prisiones quo las man. 
dadas por el juez. <5 si se les tiene sin comunicac ión , no estando 
asi prevenido Mas si en las cárceles públicas hubiere pr. sos 
de otr.i jurisdicción, se limitarán a examinar como so les tata, 
á remediar los .busos y defectos de los alcaides, y a ohciar a 
los jueces respectivos sobro .<» demás que adviertan. 

Art 61 Siempre que un prc,o pida audiencia pasara un 
ministro de 11 t i i que conozca de s u caus i, „ oírle cuanto teu-

m „ . , . « p o n e r , dolido cuenta á ¡a propia s i l . . 
G Art 6 2 % re -ibi u i e i - o do abogados se hará por ¡a sala 
primera en el tnbunal suptr.or de M - g i c o , y en los demás de-

parlamentos por el tribunal pleno, e x t i e n d o á los que lo pre-
tendan los documentos que acrediten .ener los requisitos que 
previene la ley de 28 de agosto do 1830, exceptuándose la asisten-
cia a la academia teórico práct ica donde no la hnbiere S e 
examinarán primero por el c o l e g i o de abogados, y despues por 
la sala re fcnda, y a los que neren aprobados se les expedirá el 
t itulo correspondiente, pudiendo ejercer su profesión en todos 
l is tribunales de la república. 

Art. 63. E n los departamentos dondo no hubiere colegio de 
abogados, se hará el primer e x a m e n por u n a c o m i s i o n de tres 
letrados nombrados al e l ec to por el tribunal superior. 

Art. 64. Se examinarán igua lmente por la primera sala los 
que pretendan sor escribanos, acreditando tener las circunstan-
c i a i,ue ex igen las leyes v igentes , y se les expedirá certifica-
ción d c h i b e r sido aprobados, para que ocurran per su titulo al 
supremo gobierno. 

Art. 65. Los partes 6 av isos de formación de causas que de-
ben dirigir los jueces inferiores á los tribunales superiores, se 
pasaran á la sala de segunda instancia con el fin de cue dicte 
las providencias oportunas para la pronta conclus ión de acue-
llas, según lo exijan la naturaleza y gravedad de los del i tos . ' 

Art. 66 L o s tribunales superiores cuidarán de que los me-
ces de primera instancia en lo criminal , les remitan cada tres 
meses listas circunstanciada» de las causas quo en ese periodo 
hubieren concluido, y de las que tengan pondieutes, con expre-
sión de las fechas en que estas comenzaron, y del estado que 
guardan: pasándose á las salas d" segunda instancia, para que en 
vista de ellas y con audiencia del f iscal , dicten las providencias 
oportunas para que la just ic ia so administre pronta y cumpli-
damente J 1 

Art. 67. Los tribunales superiores remitirán á la suprema 
Corte de justicia cada sois moses, l i s tas de l a s causas crimina, 
les concluidas t n ese intervalo, y de todas las pendientes, con 
expresión asi nismo de la focha en (jr.e comenzaron y de! es ta-
do que t ienen. 

Art. 68. E l fiscal será oído en todas las cansas criminales 
y las civiles en que se interese la causa pública ó la jurisdicción 
ordinaria. Cuando hiciere de actor, ó coadyuvare sus derecho*, 
hablara en estrados ántes que el defensor del reo, y podra ser 
apcamiado a instancia de las p i r e s lo mismosque cualquiera de 
ellus. Sus respuestas asi - n lo civil como en 1o criminal, nun . 
ca se reservarán p ira que los interesados d, jen de verhs , v no 
podrí ser recas ídn. 

Art. 69. Para hacer sentencia en sala de c inco ministros, 



se necesitan tres votos conformes de toda conformidad, y dos 
cu la de tres. 

Art. 70. Para decidir las discordias que ocurran en la pr¡. 
mera sala, se llamara al magistrado ó magis.rudos que se neoe. 
siten y estuvieren expeditos de la segunda; por sudefee to al fis-
cal no siendo parte, y por el de este si juez inferior, y si estu-
viere imjiedido, al letrado que nombre el tribunal conforme al 
art. 52. En las salas de segunda instancia se llamará al fiscal, 
por su impedimoito al juez de primera instancia, y si no cstu-
viero expedito, se hará el nombramiento prevenido en dicho ar-
ticulo, y nunca se llamará á los ministros de la primera sal í. 

C A P I T U L O IV. 

De ios juzgados de primera instancia. 
Art. 71. E n las cabeceras de distrito de todos los departa-

mentos y en tas de partido que designen las juntas dcpartainen-
talos de acuerdo con los gobernadores, con tal que ta pobkcion 
de todo el partido no bajo de veinte mil almas, habrá jueces su-
balternos con sus juzgados correspondientes para el despacho 
de las causas civiles y criminales en su primera instancia, con-
forme á lo provenido en el articulo 25 de la quinta ley consti-
tucional, 

Art. 72. En las cal-cceras de distrito 6 de pr-ríido de que 
trata el articulo anterior, el número de juoccs lo designarán 
las propias juntas de acuerdo también con los gobernadores y 
previo informe do los tribunales superiores. 

Art 73 Los juzgados inferiores se dividirán en civiles y 
criminales en todas las cabeceras de distrito 6 do partido donde 
hubicie dos <5 mas jueces, destinándose la mitad de estos, ó su 
mavoria si el número fuere impar, única y exclusivamente al 
despacho del ramo criminal, y el resto ó la otra mitad al ramo 
civil, sin que los do aquella clase puedan por n ingún motivo tic-
var derechos algunos. . , 

\ r t . 74. Los jueces de lo civil conocerán también de todos 
los" incidentes criminales que ocurran en las cansas de su ins-
l 'cccicn, v los de lo «riminol en igual ca to de los civiles. 

Art 75 E l nombramiento de los jueces de primera instan-
cia se hará con arreglo á lo. prevenido en la atribución octava 
del art 2 2 de la quinte ley constitucional, prehriendo=c a los 
que actualmente existen, siempre que tengan los tfta^tM pre-
venidos en el art. 26 d« la misma ley, y det.uai.dose al r -mo ci-
vil los mas antiguos cu el ejercicio de jurisdicción. 

Art. 76. Er. los juzgados criminales de primera instancia 

habrá un escribano, un oscribicnte, y un comisario que servirá 
as imismo de ministro ejecutor. Los misinos subalternos habrá 
en el distrito ó partido en que por 6er uno solo el juez t e n g a 
reunidos los dos ramos expresados, y los juzgados a v i l e s ten-
drán un ministro ejecutor y un comisario. 

Art. 77. Las dotaciones asi de los jueces como de los subal-
ternos, las asignará la suprema Corto de justicia, oyendo previa-
mente á ios tribunales superiores y á los gobernadores en unión 
de las juntas departamentales; dundo cuenta al congrego para 
su aprobación, sin peijuicio de que entre tanto tenga efecto, y 
continuando por ahora con las dot: c ioncs que actualmente dis-
frutan. 

Art. 78. E n la ciudad de Mágico se formarán los juzgados 
criminales con un escribano, que lo será nato del tribunal; otro 
que se denominará „de diligencias;" dos escribientes, un minis-
tro ejecutor y dos comisarios. Y los civiles tendrán un minis-
tro ejecutor y un comisario. 

Art. 73. E l sueldo anual de los jueces de lo criminal en di-
cha ' ciudad, será el de cuatro mil pesos; mil y doscientos el c e 
los escribanos natos; los de diligencias tendrán doscientos; cada 
escribiente quinientos; el ministro ejecutor doscientos, y los co-
misarios trescientos cada uno; y tampoco podrán llevar dere-
chos, exceptuándose solo por las causas do parte en que hubiere 
condenación de «ostas, pues en ellas podrán percibir asi los e s -
cribanas como los ministros ejecutores y comisarios los dere-
chos «Jue les fueren regulados, entendiéndose esto últ imo res-
pecto también de los juzgados criminales de los djpartamentos. 

Art. 80. En los juzgados civiles continuarán los jueces de 
letras con el sueldo anual Je mil quinientos pesos y los derechos 
de arancel; los ministros ejecutores disfrutarán el de ciento cin-
cuenta, y los comisarios doscientos. 

Art. 81. El nombramiento de escribanos lo harán los res-
pectivos tribunales superiores, á propuesta de los jueces de le-
tras, y si aquellos no tuvieren despacho ó t í tulo del supremo go-
bierno, s ino solo de los antiguos estados y merecieren la apro-
bación de dichos tribunales, cuidarán estos de quo se les expida 
el fiat correspondiente. 

Art. 82. Los demás subalternos serán nombrados por l o s 
jueces propietarios, pudiendo removerlos libremente, y dando 
parte do dicho nombramiento, así á los tribunales superiores, 
como á los gobernadores respectivos. 

Art. 83. Al tomar posesion de sus destinos los jueces infe-
riores, prestarán ante los tribunales superiores el juramento 
prevenido en el articnlo 7 de la quinta ley constitucional. 
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Art. s ¡ . Los jueces de primera instancia serán substituidos 
en sus ausencias ó enfermedades, si pasaren de quince dias, por 
otro letrado nombrado por e l tribunal superior, y que merezca 
l.i confianza del gobernador. E n casos de vacante |>or muerte 
renuncia ó imposibilidad del propietario, se hará igual nombra, 
miento ínterin se procedo á la provisión del juzgado con arre-
g lo a la atribución octava del art. 2 2 de la quinta lev consUiu, 
cionaf. 

Art. 85. Si el impedimento fuere solo respecto da algún 
negocio particular, y lá ausencia por monos de quince dias ó la 
enfermedad ligera, pero que impida el despacho, suplirá la fal. 
| a el letrado que nombre desdo luego el tribunal superior; y si no 
•o hubiere el juez mas inmediato. 

Art. 8í5. N inguno de los jueces do primera instancia podrá 
•;ctnar ni en lo civil ni en lo criminal, sin escribano público; y 
solo por la f i l ta absoluta de este, 6 en casos tan ejecutivos que 
no den lugar á que BS halle presenté el escribano, podrán hacer-
Jo por receptoría con testigos de asistencia; pasando despucsias 
dil igencias á los oficios respectivos, á quienes se restituirán to-
dos los ¡-apeles y expedientes que se hubieren extraído. 

Art. 87. El conocimiento y jurisdicción de los jueces da 
primera instancia se limitará precisamente á los asuntos judi-
ciales de su territorio. 

Art. S8. Todos los pleitos y causas c ivi les ó criminales de 
cualquiera clase y naturaleza que sean, se enlabiarán y segui-
rán necesariamente ante el juez respectivo del mi smo en pri-
mera instancia; exceptuándose los caso?en que los eclesiástico,; 
y militares deban gozar fuero, con arreglo u las Tey«a consti-
tucionales y demás vigentes. 

Art. 89. N i n g u n a demandó ya sea c ivü <5 criminal sobre ¡h-
.unas puramente personales, se podrá admitir, sin queso a credi-
te con la certificación correspondíante, haberse intentado untes 
el medio de la concil iación. 

Art. 99. Se cxccptuan del articulo anterior los juicios ver-
hales, los de concursó á capellanías colativas y demás c a u s i s 
eclesiásticas do la misma elase en que no cabe previa avenen-
cia de los interesados, las causas que interesen á la hacienda 
pública, á los fondos ó propios de ios pueblos, á los estableci-
mientos públicos, á Í03 menores, á los privados de Ja adminis-
tración de sos bienes y n l is herencias vacantes. As imismo 
no deberá preceder fa r o n c i l h c i ó i para hacer cfactívo el pago 
do todo género de contribuciones c impuestos, así n ic ionules 
como municipales, n¡ pira el de lo« créditos que tengan el mis-
m o origen. 

N o es neces ir ia tampo para intentar los interdictos sumarios 
y suinarísimos de posesion, el de denuncia de nueva obra, ó uu 
"retracto; ni para promover la facc ión do inventarios y partición 
de herencia, n: para otros casos urgentes de igual naturaleza; 
pero si después hubiese de ponerse demanda formal que haya 
do causar juicio contencioso, deberá preceder entóneos el de 
concil iación que tampoco tendrá lugar en los concursos, para 
que los acreedores puedan repetir sus créditos; pero si cuando 
algún ciudadano tuviere quo pedir judicialmente el pago de una 
deuda, aunque dimane de escritura púülica. 

Art. 91. De las causas y pleitos que pasando de c ien pesos 
no excedieren de doscientos, conocerán los jueces por ju ic io es-
crito couforme á derecho, pero sin apelación; quedando á las 
p-irtrs el recurso de nulidad para ante el tribunal superior cuan-
do se hu'ñere contravenido á las leyes que arreglan el proceso. 
Es te recurso se interpondrá ante el mismo juez, en los términos 
y para los efectos prevenidos e n el art. 141. 

Art . 92. Cualquiera persona que fuere despojada <J pertur-
bada en la p o e s i o n do a lguna cosa profana 6 espiritual, sea 
eclesiástico, lego ó militar el perturba lor, acudirá al juez letra-
do para que la restituya y ampare, conociéndoso en estos re-
cursos por medio del juic io sumarís imo que corresponda, y aun 
por el plenario de posesion si las partes lo promovieren, con la« 
apelaciones al tribunal superior respectivo; reservándose el ju i . 
c i ó de propiedad á los jueces competentes . 

Art. 93. Los jueces de primera instancia en sus respectivos 
territorios conocerán á prevención ron los alcaldes, do la for-
mación de inventarios, just i f icaciones ad perpetuam, y otras di-
l igencias judiciales de igual naturaleza, e n que no haya todavía 
oposicion de parto. 

Art. 9 1 Conocerán as imismo de las causas civiles y cri:ni" 
nales sobro delitos co uunes , que ocurran contra los alcaldes do 
s u territorio. 

Art. 95. Toda sen'encia de primera instancia en las causaa 
criminales, se notificará desde luego al acusador y al reo, y si 
a lguno de ellos apelaré, se remitirán aquellas sin dilación a lgu-
na al tribunal superior, emplazándose ántcs a las partes. 

Art. 96. Si el acusador y el reo estuvieren couformes con 
la sentencia, y !a causa fuere sobre delitos ligeros, a quo no es-
t é impuesta por la ley peua corporal, el juez ejecutará su sen-
tencia. Pero si la causa versare sobre delito que tenga seña-
lada aquella peua, so remitirá el proe-ao al tribunal superior, 
pasado el término do la apelación, aunque las partes lio la in-
terpongan, y c i tando. is previamente. 

* 



Art. 9 7 Ei» todas las causas c iv i les cu que s e g ú n las leyes, 
deba tener lugar en ambos efectos la apelación, admitida esta 
l i sa y l lanamente , se remitirán al tribunal superior los nu. 
tos or ig inales a costa del ajielante, previa c i tación dé los inte-
resados para qu<' acudan á usar do su derecho. Pero si d i cho 
reenrso se admitiere so lo en e l e fec to devolut ivo y no en el sus-
pensivo, n o se verificará aqur.lla remisión, s ino hasta despues 
do ejecutada la providencia; no obstante cualquiera practica en 
contrario . 

Art . 9 8 . L o s jueces de primera instancia en el punto de su 
res idencia , y no exis t iendo en e l m i s m o el tribunal superior, 
l iarán e n público las visitas generales y semanarias de cárcel , 
e n l o s d i a s á que se refieren los art ícu los 5 8 y 59 de esta ley, y 
e n los t é r m i n o s prevenidos e n el urt. 60 . as is t iendo también s i n 
v o t o en las generales dos individuos del ayuntamiento , y dan-
do cuenta mensualmente a] tribunal superior c o n $1 resultado de 
todas . T a m b i é n pasarán á la cárcel s iempre que a lgún reo pi-
da audienc ia , y le oirán cuanto t enga quo exponer . 

A r t . 9 9 . As imismo deberán los j u e c e s interiores dar c u e n . 
la á los respectivos tribunales superiores, y á m a s tardar den. 
tro de tercero dia de comenzadas las causas , de todas las que 
f o r m e n por delitos comet idos en su respect ivo territoiio. T a m -
bién remitirán á dichos tribunales cada tres meses , una lista 
general de las que hubieren conc lu ido en este t i e m p o , y de las 
quo estuvioren pendientes en sus juzgados , con expres ión do s u 
estado y de las fechas en que comenzaron . 

C A P I T U L O V. 

De le* alcaldes y jueces de paz. 

Art 100 . A los alcaldes de los ayuntamientos , y á los j u e -
ces de paz' de los lugares c u y a poblacion sea de mi l a lmas ó 
mas . corresponde exc lus ivamente ejercer en su territorio, res-
pec to de toda clase de personas, s in e x c e p c i ó n alguna el ofi-
c io de conci l iadores , s e g ú n l o prevenido e n e l art. 29 de la sex-
ta ley const i tucional . . . , , , . . _ 

Ar t 101 Corresponde a s i m i s m o á los propios alcaldes y 
Jueces] conocer v determinar en s u s respect ivos pueblos, todos 
los juicios rerbaíes que ocurran, c o n e x c e p c i ó n de aquellos e n 
que fueren demandados los e c l e s i á s t i c o s y los militares. 

Ar t 102 Cor responde t ambién a d i c h o s alcaldes y jucccs 
dictar en "los asuntos c o n t e n c i o s o s las providencias urgentís i -
mas q l l 0 n o den lugar á ocurrir a l juez de primera instancia; 

instruir en e l m i s m o caso las primeras d i l igenc ias e n las cau-
sas cr iminales , y practicar las que les encarguen l o s tribunales 
y juzgados de pr imera ins tanc ia respect ivos . 

Art . 103. D e las atribuciones comprendidas en los tres ar-
t í cu los anteriores, so lamente se ejercerá por los jueces de paz 
de los lugares que no l l eguen á mil almas, la de practicar, asi 
e n lo civi l c o m o en lo cr iminal , las d i l igenc ias que por s u ur-
g e n c i a no den lugar á ocurrir á las autoridades respectivas m a s 
inmediatas . 

Art . 104. Para que se verifique e l ju ic io de conc i l iac ión , e l 
que t e n g a que entablar cualquiera demanda civi l c u y o Ínteres 
liase de c ion pesos, ó cr iminal sobre injurias graves puramen-
te personales , ocurrirá al a lcalde <5 juez de paz competente , pi-
diéndole en lo verbal quo mando citar á la persona que ha do 
ser demandada, á fin de que se proceda al j u i c i o de c o n c i l i a c i ó n ; 
y el a lcalde ó juez de paz librará inmedia tamente la cita, e n la 
que s e indicará e l objeto de la demanda, señalará el dia, hora 
y lugar en que h a de ser la comparecenc ia , y se prevendrá, 
tanto al demandado c o m o al actor, que concurran c o n su h o m -
bre bueno, que deberá ser c iudadano e n el ejercicio de BUS dere-
chos y mayor de ve inte y c i n c o años . 

A r t 105. E l demandado doberá concurrir a la j u n t a e n 
c u m p l i m i e n t o de la c i ta del alcalde ó juez de paz; pero si n o lo 
hiciere, se l e librará s e c u n d a cita para su c o m p a r e c e n c i a en el 
dia que s e ñ a l e d e nuevo , bajo la multa de do« peses hasta diefc; 
y si ni aun e n t o n c e s concurriere, s e tendrá por intentado e l m e -
dio de la c o n c i l i a c i ó n , dándose por conc lu ido el ju ic io , y se ex i -
girá irremis ib lemente al demandado la mul ta c o n que se lo 
c o n m i n ó . 

Art . 106- T a m b i é n s e dará por intentado e l med io de la 
conc i l iac ión , y por c o n c l u i d o es te ju ic io , si el demandado c o m -
parece ante el a lcalde ó j a e z de paz, e n virtud de la primera ó 
s e g u n d a c i ta , y dijere que renunc ia e l benef ic io de la c o n c i -
l iac ión . 

Art . 197 E n los dos casos de que tratan los d o s a r t í c u l o s 
anteriores, s e asentará la correspondiente d i l i genc ia e n el l ibro 
respect ivo, firmándose en el primer c a s o por el a lcalde 6 juez 
de paz, por el demandante y por el e scr ibano si lo hubiere, y n o 

* habiéndolo , por dos tes t igos de as is tencia; y en e l caso s egundo , 
por e l alcalde ó j u e z de paz, y por e l demandante y demandado; 
y s i empre que es te n o concurra, y renunciare d i cho benef ic io , 
!o hará prec i samente por escr i to . 

Art . 108. C u a n d o aquellos asist ieren, ya por s i , ó por per . 
sonas que los representen l e g í t i m a m e n t e , para celebrar el j u i c i o 



«1« concil iación, el aicaide ó juca de paz y los hombres bucmos 
se impondrá de lo que expongan los interesados sobre la deman-
da, y retirados estos, el alcalde rt juez de paz oirúel dictámen 
•fe los hombres bueno?, y dará en seguido, 6 dontro de ocho 
di«» á lo mns, la providencia que le parteen conveniente ¡«ra 
'¡vitar el pleito y lograr la avenencia de los mismos interesados. 

Art. 109. Cada alcalde 6 juez de paz tendrá un libro titula-
do: I.'.hro de conciliaciones, en d ó n e s e asentará una razón su-
cinta de loque se practique en los juicios do concil iación, según 
!o que se previene en el articulo anterior, poniéndose en segui-
da la providencia conciliatoria dictada por el alcalde 6 juez, la 
que se hará saber 4 los interesados á presencia de los hombres 
buenos, para que expresen si se conforman 6 no con ella, lo 
que se asentará también en la diligencia, firmándose esta por 
el alcalde <5 juez de paz. por los hombres buenos y por los iu-
teresados. 

Art. 110. Citando estos se conformaren con dicha provi-
dencia ee les daran las copias certificadas que pidan de la di-
l igencia asentada, para que se lleve á efecto por la autoridad 
que corresponda: y si a lguno de ellos no se conformare, se le 
dará por el alcalde 6 juez depnz certificación do haberse inten-
tado la concil iación, y no haberse avenido las partes; pagándo-
l e únicamente por los interesados los costos de estos certifica; 
dos en la forma acostumbrada. 

Art. ! H . E n el mismo libro de conciliaciones se asentarán 
las dil igencias prevenidas en el art. 107. Este libro se archi-
vará luego que se concluya el tiempo del encargo de los a lcal-
des y jueces de paz. 

Art. 112. Las multas de que trata el art. 105 se entregarán 
en las tesorerías c e l o s respectivos ayuntamientos, para que con 
t a importo se auxil ien los gastes de los libres que deben darse i 
los alcaldes y jueces do paz. 

Art. 113 Estos determinarán en juicio verbal las d e m a n -
das civiles que no pasen de cicn pesos, y las criminales sobre 
•injurias l ivianas y otras faltas de igual naturaleza qua a o me-
rezcan otra pena que una reprensión ó corríccion l igera. 

Art. 114. El quo tenga que entablar alguna de estas de-
mandas ocurrirá ni alcalde 6 juez de paz competente, manifes-
tándosela en lo verbal, y este hará comparecer al demandado, 
con prevención á lt s dos de que lleven su respectivo hombre 
bueno, el que deberá tsner los requisitos comprendidos en el 
crt. 101. 

Art. 115. Concurrirá también en los jui ios verbales e l es-
rribano, si lo hubiere, y en sn defecto des-testigos de asisten-

cía; y despues de que e l alcalde ó juez de paz y los hombres bue-
nos so hayan impuesto de la demanda del actor y de las excep-
ciones del reo, retirados estos, oirá el mismo alcalde ó juez de 
paz el dictámen de aquellos, y en seguida, ó dentro de ocho 
dias á lo mas, pronunciará su determinación definitiva, que 
se mandará ejecutar por los mismos alcaldes ó jueces, 6 por 
cualquiera otra autoridad a quien se presente la debida cons-
tancia de la propia determinación. 

Art. 116. So asentará en mi libro titulado: Libro de juicios 
verbales una relación sucinta do lo ocurrido en estos juicios, 
poniéndose en seguida la determinación definitiva dictada sobro 
el asunto, y se firmará esta dil igencia por el alcalde ó juez do 
paz, por los hombres buenos, por los interesados y por el escri-
bano <S testigos de asistencia. 

Esto l ibio se archivara ¡también luego que concluya al 
t iempo del encargo d é l o s alcaldes y jueces de paz, 

Art. 117. D¡ las determinaciones definitivas tomadas e n 
inicios verbales, no se puede interponer apelación ni otro re . 
curso que el de responsabilidad contra los alcaldes y jueces do 
p:,z ante los tribunales superiores respectivos; sin oue en dichos 
juicios puedan cobrarse derechos, y si solo ios costos de los cer-
tificados que se dieren. 

Art. 118. Las dil igencias de que tratan los artículos 103 y 
104, se practicarán por los alcaldes y jueces de paz, precisa-
mente por ante escribanos, si los hubiere, y por su defecto, ante 
dos testigos de asistencia. 

Art. 119 Cuando las dil igencias que se promuevan ante los 
alcaldes ó jueces de paz fueren sobre retención de e í e c t o s d e un 
deudor que pretendí substraerlos, sobre interdicción de nueva 
obra, ó sobre otras cosas de igual urgencia , proveeráni: imedia. 
tamente ¡os propios alcaldes ó jueccw de paz ío que corresponda, 
para evitar el perjuicio de la dilación, y prevendrán a-los in te , 
resados que procedan en seguida a intentar el medio de la con-
ci l iación. 

C A P I T U L O VI. 

Disposiciones generales. 

Art. 120. E n toda causa criminal la sentencia de segunda 
instancia causara ejecutoria, si fuere conforme de toda confor-
>nid?d con la de primera, 6 las partes coHfdníkren en ella. 



Art: 121. E a las causas criminales no podrá haber ménos 
i.e coa instancias, aun cuando el acusador y reo estuvieren con-
lormcs con la primera sentencia. 

Art . 122. Todos los testigos que havnn de examinarse en 
cualquiera causa civil ó criminal, serán examinados precisa, 
mente por los tribunales y jueces de ellas mismas; y si exestie. 
r e a en otros puutos, lo serán por el juez 6 alcalde de su resi-
'l"ncia. 

Art. 123. Toda persona de cualquiera clase, fuero y condi. 
c ion que sea, cuando tenga que declarar como test igo en una 
< ausa criminal, esta obligada a comparecer para este efecto an-
t e el juez que conozca de ella, sin necesidad de previo permiso 
ilu los gefe., <5 superiores. 

Art. 124. El careo de los testigos con el reo solo se practi-
cará cuando el juez lo califique absolutamente necesario, para 
la averiguación de la verdad. 

Art. 125. Así los careos en el caso del articulo anterior co-
mo las ratificaciones, se ejecutaran en la sumaria inmediata-
mente después de haber examinado al testigo; haciendo compa. 
reccr al reo para quo lo conozca, y citándolo en el acto para la 
ratificación, que deberá practicarse desde luego retirado aquel. 

A r t 126. Cuando la información sumaria preceda á la 
aprehensión del delincuente, luego que esta se verifique y toma, 
da al reo su declaración preparatoria, se citarán los testigos que 
s e hayan examinado para los efectos prevenidos en el articulo 
anterior. 

Art. 127. N o se evacuará cita alguna que no tenga relación 
oon e l cielito, ó que se califique inútil ó impertinente para la 
averiguación de la verdad. 

Art . 128. Cuando las excepciones alegadas por el reo tam. 
p o c o tengan relación con el delito, 6 no puedan disminuir do 
inodo a lguno su gravedad, 6 sean inverosímiles 6 improbables, 
se despreciarán absolutamente sin recibir la causa á prueba; en 
cuyo caso concluida la sumaria y previa citación del reo y del 
fiscal en los tribunales superiores, se entregará al abogado ó de-
fensor do aquel, para que en el termino de tres días responda al 
cargo; lo que verificado se procederá á la sentencia definitiva. 

Art. 129. Cuando algún reo se hallare prófugo, no se le ci-
tará por edictos y pregones, y solo se librarán requisitorias pa. 
ra su aprehensión, y se dictarán las medidas oportunas para lo-
grarla; suspendiéndose entre tanto, y despues de averiguado el 
delito y todas sus circunstancias, la seeuela de la cauta, para 
continuarla luego que aquella se veritiquo. 

Art. 130, S e omitirá e l nombramiento do curador cuando 

los reos sean menores de veinte y c inco años y mayores de diez 
y siete. 

Art. 131. E n los casos que deba abrirse el juicio plonario, 
se recibirá la causa á prueba por un corto termino, proTOgable 
según las circunstancias de aquella, hasta cuarenta dias; y solo 
en el caso de que hayan de examinarse testigos, ó recibirse al-
guna otra prueba á distancias tan considerables que no fuere 
bastante aquel termino, se podrá porogar hasta sesenta; s in 
que contra el lapso de dichos términos haya restitución ni otro 
recurso 

Art. 132. Cuando los reos interpongan apelación do alguna 
providencia interlocutoria ú otro recurso con que deba darse 
cuenta al tribunal de segunda ó de tercera instancia, no se sus . 
penderá la secuela de la causa; y al e f i cto, si no se pudieren por 
lo mismo remitir originales 1 ts actuaciones pertenecientes al 
recurso interpuesto, so mandará sacar el testimonio correspon-
diente para dar cuenta. 

Art. 133. E n todas las causas civiles y criminales se pro-
nunciarán l i s sentenc ias inter locutores dentro del preciso tér-
mino de tres dias; y las definitivas se dictarán por los tribuna-
les superiores, dentro de quince, contados desde que se concluya 
la vista; y por los jueces de primera instancia dentro de ocho 
de concluidas las causas. 

Art. 134. N ingún reo sentenciado por ladrón podrá ser apli-
cado al servicio de las armas por autoridad ninguna. 

Art. 135. E n :os juicios de propiedad, plenarios de posesion 
y en cualquiera otro civil en que el Ínteres que se dispute pasa-
re de cuatro inil ¡«sos . tendrá lugar la tercera instancia s iem. 
pre que las partes la interpusieren, aun cuando la sentencia de 
vi ¡ta sea conforme con la primera. 

Art. 13fi E n los mismos juicios si el Ínteres fuere menor de 
cuatro mil pesos, la sentoncia de segunda instancia causará 
ejecutoria si fuere conforme de toda conformidad con la de pri. 
mero, esto es, si la sentencia de vista nada absolutamente aña-
de ó quita que altere la sustancia ó mérito intrínseco de la pri. 
mera sentencia; de suerte que ni la •condenación dé costas, ni 
ninguna otra demostración de igual naturaleza podrá decirse 
opuesta á dicha conformidad 

Art. 137. E n los propios juic ios si la cantidad que se dispu-
te no excediere de mii pesos, la sentencia de vista causará 
también ejecutoria, sea que confirme ó revo ,ue la de primera 
instancia. 

Art 138. E n todos los casos en que por los dos artículos 
anteriores se deniegue la tercera instancia, tendrá lugar seta si 



la parte que interpusiere el recurso presentare nuevos ingtru. 
nientos, jurando que ios encontró después de la sentencia, y que 
ántes no lo» tuvo ni supo de ellos, sin embargo de haber hecha 
lus dil igencias oportunas. 

Art. 139. E n los juicios ejecntivos y sumarísimos de pose. 
»Ion, habrá lugar a la seguda instancia siempre que las partes 
apelan, acimitiéndose el recurso solo en el e fecto devolutivo, y 
remitiéndose los autos al superior en los términos prevenidos 
en la segunda parte del articulo 97; sin que ]>ueda tener lugar 
la tercera instancia, sino que so ejecutará desde luego la sen. 
toncia do vista, sea qne confirme ó revoque la del juez inferior, 
quedando á las partes expedito el recurso de responsabilidad y 
lo» juicios ordinarios ó plenarios con arreglo a l is leyes. 

Art. ¡40 . í»e deroga la ley sobro suplicaciones, de 16 de ma-
y o de 1831 y la de 4 ua septiembre de 1824, y rn los casos á 
que 6e refieren, solo queda á las partes el recurso de nulidad ó 
de responsabilidad contra los magistrados ó jueces qnc hubieren 
negado la súplica ó apelación. 

Art. 111. Los recursos de nulidad solo se interpondrán de 
sentencia definitiva que cause ejecutoria, y dentro del preciso 
término de ocho di«s, contado« desde el en-que ee notifique 
aquella. Admitido el recurso s in ,otro requisito por e l tribunal 
ó juez que causó la ejecutoria, dispondrá qne esta se lleve á e f e c -
to; dándose por la parte-que hubiere obtenido la eorresoondien. 
te fianza de estar á las resultas, si se mandare reponer el pro-
ceso; y remitirá les au'.os al tribunal que deba conocer de la nu-
lidaci, con citación de los interesado?. Es tos recursos se snst.ni. 
ciarán con un escrito de cada parte, audiencia del fiscal é infor-
mes á la vista. 

Art. 142. Las competencias que ocurran en los tribunales y 
juzgados de la república, so »us iarc ia ian con total arreglo á la 
loy"de 19 de hbril de 1813, observándose r epceto de i s causas 
criminales lo prevenido en el articulo 7." de la ley ds 28 de agos-
to do )8f¡'¿, y se decidirán lns propias competencias por ei tribu-
ns l que corresponda dentro del preciso termino de quince «lias 
útiles, contados desdo el Pn que reciba les autos de lot jueces 
contendientes, y sin otros trámites que la audieuciu fiscal, é in-
formes á la v i ñ a si los pidieren las partes. 

Art . 143. L o s magistrados y jueces guardarán á lo? aboga-
dos y defensores de l i s partes' la ju í ta libertad que ceben te-
ner para sostener loe derechos de ÍUS clientes; no se les des-
concertará ni interrumpirá cuando hablen en estrados, sino en 
el caso ds fait tr ;.l respeto y decoro debidos al tribunal y •'•' 
público. 

Art. 144. N o se podrí negar á las partes por r.ingun tribu-
nal ó juez, testimonio á su costa de cualquiera causa ó pleito 
despues d' concln'-do, para imprimirlo ó para los usos que les 
convengan; exceptuándose aquellas causas que por su naturale-
za exijan secreto y reserva. 

Art. 145. Todos los tribunales y juzgados de la república 
se arreciarán en lo sucesivo para ia sustanciacion de los jui-
c ios v determinación de los negoc ios civiles y criminales á las 
leyes que regim »u la nación ántes de la Const i tución del año 
de 1821, en lodo lo quo no se opongan á las bases V leyes cons. 
titucionales y á la presente. 

Ar f . 14t>. Exceptúense de la regla anterior los negoc ios y 
causas que en el cha se hallaren pendientes y los que tuvieren 
ror - r igen algunos hechos 6 contrato , sobre los que se hubie-
ren dict .do leyes paHiculares en los antiguos estados, todos los 
cuales se decidirán con total arreglo ú las propias leyes. 

Art 147 Luego quo se instalen los tribunales superiores y 
juzgados do primera inslanc.a de ios departamentos en la tor-
tas «jue dispone esta ley, cesarán en todas sus ímic .oues l o s t r u 
hundes superiores ó supremos que había en los antiguos e s ta . 
c!os, sea cu -.L fuere su dono.niaacior,; jesando también IO?juz-
gados especiales qne se establecieron por los propios estados; 
exceptuándote solo 'os mercanti les que por sbtWa cont-miaran 
donde los hubiere; y los expe-.iientcs y causas que en todos loe 
d tmas se hallaren pendientes, se pasaran p ira su conunuaciou 
á los tribunales ó juzgados de que trata la presente ley. 

Dis¡.4sicícnes porticulares. 

Pr imera L u c o que es tén instalados los tribunales superio-
res de los departamentos do Aguo sed ientes , C a l i f o r n i a , Nuevo 
M é " i c o Meg ico y M i c h o i c á n en la forma que previene es ta 
l«,V,®l¡r suprema Corte de J n s f c i a pasará á los tres primeros to-
das 1* s causas y expedientes que respectivamente lea pertenez-
can al da Még ico los que ..orrespondan al ant iguo distrito tede. 
ral y territorio de Tlaxcala, y al de Michoacán los pertenecien-
tes al territorio de Colima. „ • _ . . • „„„,; 

Secunda. Entretanto se verif ica aquella instalación, cont i . 
miará la suprema Corte desempeñando las funciones de tribu-
nal superior, respecto de! distrito y territorios de que trata la u s -

? 0 T e - c e 4 n l C p ° « i e el di a de la publicación de la presente ley, 
c é s i r f la de 29 de octubre de 1835, cont inuando la jurisdicción 
«¡ l i tar con solas las causáis que tuviere pendientes, hasta su 



conclusión.—Miguel Valentín, presidente.—Bernardo Guimbar-
da, secretario.—Manuel Larrainzar, secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento.—Palacio del gobierno nacional en Mégi -
ce, á 23 de mayo de 1837.—Anastasio Bustamante.—A D. Ma-
nuel de la Peña y Peña." 

Y lo comunico á V , E para su conocimiento y efectos cor-
respondientes. 

¿ i o s y libertad. Még ico mayo 23 de 1837.—Peña y Peña. 
— E x m o . Sr. Gobernador del departamento Mégico." 

FIN DEX. TOMO SEGUNDO Y UJ.TIMO. 
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